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La Constitución venezolana asume el principio de la preeminencia de los Derechos Humanos  (Art. 2 de
la Constitución Nacional) como guía de la definición conceptual, política y jurídica que debe orientar al
estado democrático y social de Derecho y de Justicia. Pero es necesario dar un vuelco cultural, para

que esto sea concientizado.

La noción de Estado Constitucional, (Art. 7 de la Constitución Nacional) establece la supremacía de las nor-
mas constitucionales sobre el resto del ordenamiento jurídico, por lo que el Poder Público y los funcionarios
quedan sujetos a ellas. Los Tratados Internacionales de Derechos Humanos son prevalentes en el orden
interno, cuando sean más favorables, y son de aplicación inmediata y directa (Art. 23 de la Constitución
Nacional).

Los Derechos Humanos constituyen el nuevo paradigma conceptual sobre el cual se construye el ordena-
miento jurídico de los distintos países. Los Tratados Internacionales de Derechos Humanos en el mundo
entero han impactado efectivamente el derecho interno. Así, los derechos naturales y las nuevas genera-
ciones de derechos humanos se han positivizado, es decir, se han convertido en reglas de derecho positi-
vo, traducidas en leyes.

Venezuela, por ser parte activa de la comunidad de las naciones, no ha sido indiferente a estos cambios.
Ello se refleja en la nueva Constitución de 1999, en el Código Orgánico Procesal Penal, la Ley Orgánica para
la Protección del Niño y del Adolescente y otros instrumentos. Asimismo, pronto será desarrollado, también,
en el Código Penal y en el Código Orgánico de Justicia Militar, en proceso de cambios profundos.

El principio de preeminencia de los Derechos Humanos frente a los Estados y sus funcionarios, es una
manera de prevenir abusos, delitos y crímenes de cualquier naturaleza. Los distintos Tratados
Internacionales y especialmente el Estatuto de Roma de la Corte Internacional, establecen las fórmulas pre-
ventivas, y hasta represivas, que han encontrado la mayoría de las naciones que integran la ONU para inves-
tigar, procesar y castigar los peores hechos punibles que puedan imaginarse y, tristemente, ejecutarse.

En conclusión, hace falta que se faciliten los procesos de cambio de paradigma, a los fines de hacer viable
el principio de preeminencia de los derechos humanos. Para ello, es necesario la divulgación de los
Tratados, su discusión y comprensión. Más que un cambio de normas, se trata de una transformación cul-
tural hacia la modernización y el desarrollo humano.

PREEMINENCIA 
DE LOS DERECHOS HUMANOS
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El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de
las Naciones Unidas aprobó y proclamó la
Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyo
texto completo figura en las páginas siguientes. Tras
este acto histórico, la Asamblea pidió a todos los
Países Miembros que publicaran el texto de la
Declaración y dispusieran que fuera "distribuido,
expuesto, leído y comentado en las escuelas y otros
establecimientos de enseñanza, sin distinción fun-
dada en la condición política de los países o de los
territorios".

PREÁMBULO

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en
el mundo tienen por base el reconocimiento de la
dignidad intrínseca y de los derechos iguales e
inalienables de todos los miembros de la familia
humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menos-
precio de los derechos humanos han originado actos
de barbarie ultrajantes para la conciencia de la
humanidad, y que se ha proclamado, como la aspi-
ración más elevada del hombre, el advenimiento de
un mundo en que los seres humanos, liberados del
temor y de la miseria, disfruten de la libertad de pala-
bra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos humanos
sean protegidos por un régimen de Derecho, a fin de
que el hombre no se vea compelido al supremo
recurso de la rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo
de relaciones amistosas entre las naciones; 

Considerando que los pueblos de las Naciones
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los dere-
chos fundamentales del hombre, en la dignidad y el
valor de la persona humana y en la igualdad de
derechos de hombres y mujeres, y se han declarado
resueltos a promover el progreso social y a elevar el
nivel de vida dentro de un concepto más amplio de
la libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han
comprometido a asegurar, en cooperación con la

Organización de las Naciones Unidas, el respeto
universal y efectivo a los derechos y libertades fun-
damentales del hombre, y considerando que una
concepción común de estos derechos y libertades
es de la mayor importancia para el pleno cumpli-
miento de dicho compromiso; 

LA ASAMBLEA GENERAL
PROCLAMA LA PRESENTE

Declaración Universal de Derechos Humanos como
ideal común por el que todos los pueblos y naciones
deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos
como las instituciones, inspirándose constantemen-
te en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la
educación, el respeto a estos derechos y libertades,
y aseguren, por medidas progresivas de carácter
nacional e internacional, su reconocimiento y aplica-
ción universales y efectivos, tanto entre los pueblos
de los Estados Miembros como entre los de los terri-
torios colocados bajo su jurisdicción.

Artículo 1

Todos los seres humanos nacen libres e iguales en
dignidad y derechos y, dotados como están de razón
y conciencia, deben comportarse fraternalmente los
unos con los otros. 

Artículo 2

1. Toda persona tiene todos los derechos y liberta-
des proclamados en esta Declaración, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de cualquier otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición. 

2. Además, no se hará distinción alguna fundada en
la condición política, jurídica o internacional del país o
territorio de cuya jurisdicción dependa una persona,
tanto si se trata de un país independiente, como de un
territorio bajo administración fiduciaria, no autónomo,
o sometido a cualquier otra limitación de soberanía.
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Artículo 3

Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y
a la seguridad de su persona.

Artículo 4

Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidum-
bre, la esclavitud y la trata de esclavos están prohi-
bidas en todas sus formas.

Artículo 5

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes. 

Artículo 6

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 7

Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción,
derecho a igual protección de la ley. Todos tienen
derecho a igual protección contra toda discrimina-
ción que infrinja esta Declaración y contra toda pro-
vocación a tal discriminación.

Artículo 8

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo
ante los tribunales nacionales competentes, que la
ampare contra actos que violen sus derechos funda-
mentales reconocidos por la constitución o por la ley.

Artículo 9

Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni
desterrado.

Artículo 10

Toda persona tiene derecho, en condiciones de
plena igualdad, a ser oída públicamente y con justi-
cia por un tribunal independiente e imparcial, para la
determinación de sus derechos y obligaciones o
para el examen de cualquier acusación contra ella
en materia penal. 

Artículo 11

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a
que se presuma su inocencia mientras no se pruebe
su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público
en el que se le hayan asegurado todas las garantías
necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que
en el momento de cometerse no fueron delictivos
según el Derecho nacional o internacional. Tampoco
se impondrá pena más grave que la aplicable en el
momento de la comisión del delito.

Artículo 12

Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su
vida privada, su familia, su domicilio o su correspon-
dencia, ni de ataques a su honra o a su reputación.
Toda persona tiene derecho a la protección de la ley
contra tales injerencias o ataques. 

Artículo 13

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente
y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier
país, incluso del propio, y a regresar a su país. 

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene dere-
cho a buscar asilo, y a disfrutar de él, en cualquier
país. 



2. Este derecho no podrá ser invocado contra una
acción judicial realmente originada por delitos comu-
nes o por actos opuestos a los propósitos y princi-
pios de las Naciones Unidas. 

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. A nadie se privará arbitrariamente de su naciona-
lidad ni del derecho a cambiar de nacionalidad. 

Artículo 16

1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad
núbil, tienen derecho, sin restricción alguna por
motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y
fundar una familia, y disfrutarán de iguales derechos
en cuanto al matrimonio, durante el matrimonio y en
caso de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los
futuros esposos podrá contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de
la sociedad y tiene derecho a la protección de la
sociedad y del Estado. 

Artículo 17

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, indi-
vidual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propie-
dad. 

Artículo 18

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensa-
miento, de conciencia y de religión; este derecho
incluye la libertad de cambiar de religión o de creen-
cia, así como la libertad de manifestar su religión o
su creencia, individual y colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la prác-
tica, el culto y la observancia.

Artículo 19

Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión
y de expresión; este derecho incluye el de no ser
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar
y recibir informaciones y opiniones, y el de difundir-
las, sin limitación de fronteras, por cualquier medio
de expresión. 

Artículo 20

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reu-
nión y de asociación pacíficas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una aso-
ciación. 

Artículo 21

1. Toda persona tiene derecho a participar en el
gobierno de su país, directamente o por medio de
representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en con-
diciones de igualdad, a las funciones públicas de su
país. 

3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad
del poder público; esta voluntad se expresará
mediante elecciones auténticas que habrán de cele-
brarse periódicamente, por sufragio universal e igual
y por voto secreto u otro procedimiento equivalente
que garantice la libertad del voto. 

Artículo 22

Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante
el esfuerzo nacional y la cooperación internacional,
habida cuenta de la organización y los recursos de
cada Estado, la satisfacción de los derechos econó-
micos, sociales y culturales, indispensables a su
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.
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Artículo 23

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre
elección de su trabajo, a condiciones equitativas y
satisfactorias de trabajo y a la protección contra el
desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación
alguna, a igual salario por trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una
remuneración equitativa y satisfactoria, que le ase-
gure, así como a su familia, una existencia conforme
a la dignidad humana y que será completada, en
caso necesario, por cualesquiera otros medios de
protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y
a sindicarse para la defensa de sus intereses. 

Artículo 24

Toda persona tiene derecho al descanso, al disfru-
te del tiempo libre, a una limitación razonable de la
duración del trabajo y a vacaciones periódicas
pagadas. 

Artículo 25

1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida
adecuado que le asegure, así como a su familia, la
salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el
vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servi-
cios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a
los seguros en caso de desempleo, enfermedad,
invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de
sus medios de subsistencia por circunstancias inde-
pendientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cui-
dados y asistencia especiales. Todos los niños, naci-
dos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen
derecho a igual protección social.

Artículo 26

1. Toda persona tiene derecho a la educación. La
educación debe ser gratuita, al menos en lo concer-
niente a la instrucción elemental y fundamental. La
instrucción elemental será obligatoria. La instrucción
técnica y profesional habrá de ser generalizada; el
acceso a los estudios superiores será igual para
todos, en función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarro-
llo de la personalidad humana y el fortalecimiento
del respeto a los derechos humanos y a las liberta-
des fundamentales; favorecerá la comprensión, la
tolerancia y la amistad entre todas las naciones y
todos los grupos étnicos o religiosos, y promoverá el
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas
para el mantenimiento de la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger
el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos.

Artículo 27

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libre-
mente en la vida cultural de la comunidad, a gozar
de las artes y a participar en el progreso científico y
en los beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los
intereses morales y materiales que le correspondan
por razón de las producciones científicas, literarias o
artísticas de que sea autora.

Artículo 28

Toda persona tiene derecho a que se establezca un
orden social e internacional en el que los derechos y
libertades proclamados en esta Declaración se
hagan plenamente efectivos. 

Artículo 29

1. Toda persona tiene deberes respecto a la comu-
nidad, puesto que sólo en ella puede desarrollar libre
y plenamente su personalidad. 
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2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de
sus libertades, toda persona estará solamente suje-
ta a las limitaciones establecidas por la ley con el
único fin de asegurar el reconocimiento y el respeto
de los derechos y libertades de los demás, y de
satisfacer las justas exigencias de la moral, del
orden público y del bienestar general en una socie-
dad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún
caso, ser ejercidos en oposición a los propósitos y
principios de las Naciones Unidas.

Artículo 30

Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el
sentido de que confiere derecho alguno al Estado, a
un grupo o a una persona, para emprender y des-
arrollar actividades o realizar actos tendientes a la
supresión de cualquiera de los derechos y libertades
proclamados en esta Declaración.
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PREÁMBULO

Los Estados partes en el presente Pacto,

Considerando que, conforme a los principios enun-
ciados en la Carta de las Naciones Unidas, la liber-
tad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base
el reconocimiento de la dignidad inherente a todos
los miembros de la familia humana y de sus dere-
chos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se desprenden
de la dignidad inherente a la persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración
Universal de Derechos Humanos, no puede realizar-
se el ideal del ser humano libre, liberado del temor y
de la miseria, a menos que se creen condiciones
que permitan a cada persona gozar de sus derechos
económicos, sociales y culturales, tanto como de
sus derechos civiles y políticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas
impone a los Estados la obligación de promover el
respeto universal y efectivo de los derechos y liber-
tades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener debe-
res respecto de otros individuos y de la comunidad
a que pertenece, está obligado a procurar la vigen-
cia y observancia de los derechos reconocidos en
este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

Parte I

Artículo 1

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre deter-
minación. En virtud de este derecho establecen
libremente su condición política y proveen asimismo
a su desarrollo económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pue-
den disponer libremente de sus riquezas y recursos
naturales, sin perjuicio de las obligaciones que
derivan de la cooperación económica internacional
basada en el principio de beneficio recíproco, así
como del derecho internacional. En ningún caso
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios
de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, inclu-
so los que tienen la responsabilidad de administrar
territorios no autónomos y territorios en fideicomi-
so, promoverán el ejercicio del derecho de libre
determinación, y respetarán este derecho de con-
formidad con las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas. 

Parte II

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente
Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por
separado como mediante la asistencia y la coope-
ración internacionales, especialmente económicas
y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que
disponga, para lograr progresivamente, por todos
los medios apropiados, inclusive en particular la
adopción de medidas legislativas, la plena efectivi-
dad de los derechos aquí reconocidos .

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a garantizar el ejercicio de los derechos
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social. 
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3. Los países en desarrollo, teniendo debidamente
en cuenta los derechos humanos y su economía
nacional, podrán determinar en qué medida garanti-
zarán los derechos económicos reconocidos en el
presente Pacto a personas que no sean nacionales
suyos.

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a asegurar a los hombres y a las mujeres
igual título a gozar de todos los derechos económi-
cos, sociales y culturales enunciados en el presente
Pacto.

Artículo 4

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
que, en ejercicio de los derechos garantizados con-
forme al presente Pacto por el Estado, éste podrá
someter tales derechos únicamente a limitaciones
determinadas por ley, sólo en la medida compatible
con la naturaleza de esos derechos y con el exclusi-
vo objeto de promover el bienestar general en una
sociedad democrática.

Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser
interpretada en el sentido de reconocer derecho
alguno a un Estado, grupo o individuo para empren-
der actividades o realizar actos encaminados a la
destrucción de cualquiera de los derechos o liberta-
des reconocidos en el Pacto, o a su limitación en
medida mayor que la prevista en él.

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de
ninguno de los derechos humanos fundamentales
reconocidos o vigentes en un país en virtud de leyes,
convenciones, reglamentos o costumbres, a pretex-
to de que el presente Pacto no los reconoce o los
reconoce en menor grado. 

Parte III

Artículo 6 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
el derecho a trabajar, que comprende el derecho de
toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida
mediante un trabajo libremente escogido o aceptado,
y tomarán medidas adecuadas para garantizar este
derecho. 

2. Entre las medidas que habrá de adoptar cada uno
de los Estados Partes en el presente Pacto para
lograr la plena efectividad de este derecho deberá
figurar la orientación y formación técnico profesional,
la preparación de programas, normas y técnicas
encaminadas a conseguir un desarrollo económico,
social y cultural constante y la ocupación plena y
productiva, en condiciones que garanticen las liber-
tades políticas y económicas fundamentales de la
persona humana.

Artículo 7 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
el derecho de toda persona al goce de condiciones
de trabajo equitativas y satisfactorias que le asegu-
ren en especial: 

a) Una remuneración que proporcione como mínimo
a todos los trabajadores: 

i) Un salario equitativo e igual por trabajo de igual
valor, sin distinciones de ninguna especie; en parti-
cular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de
trabajo no inferiores a las de los hombres, con sala-
rio igual por trabajo igual; 

ii) Condiciones de existencia dignas para ellos y
para sus familias conforme a las disposiciones del
presente Pacto; 

b) La seguridad y la higiene en el trabajo; 

c) Igual oportunidad para todos de ser promovidos,
dentro de su trabajo, a la categoría superior que les
corresponda, sin más consideraciones que los facto-
res de tiempo de servicio y capacidad; 

16

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l



d) El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limita-
ción razonable de las horas de trabajo y las vaca-
ciones periódicas pagadas, así como la remunera-
ción de los días festivos.

Artículo 8 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a garantizar: 

a) El derecho de toda persona a fundar sindicatos y
a afiliarse al de su elección, con sujeción únicamen-
te a los estatutos de la organización correspondien-
te, para promover y proteger sus intereses económi-
cos y sociales. No podrán imponerse otras restric-
ciones al ejercicio de este derecho que las que pres-
criba la ley y que sean necesarias en una sociedad
democrática en interés de la seguridad nacional o
del orden público, o para la protección de los dere-
chos y libertades ajenos; 

b) El derecho de los sindicatos a formar federacio-
nes o confederaciones nacionales y el de éstas a
fundar organizaciones sindicales internacionales o a
afiliarse a las mismas; 

c) El derecho de los sindicatos a funcionar sin obs-
táculos y sin otras limitaciones que las que prescriba
la ley y que sean necesarias en una sociedad demo-
crática en interés de la seguridad nacional o del
orden público, o para la protección de los derechos
y libertades ajenos; 

d) El derecho de huelga, ejercido de conformidad
con las leyes de cada país. 

2. El presente artículo no impedirá someter a res-
tricciones legales el ejercicio de tales derechos por
los miembros de las fuerzas armadas, de la policía o
de la administración del Estado. 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo autorizará a
los Estados Partes en el Convenio de la
Organización Internacional del Trabajo de 1948 rela-
tivo a la libertad sindical y a la protección del dere-
cho de sindicación a adoptar medidas legislativas
que menoscaben las garantías previstas en dicho
Convenio o a aplicar la ley en forma que menosca-
be dichas garantías.

Artículo 9 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
el derecho de toda persona a la seguridad social,
incluso al seguro social.

Artículo 10 

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen
que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemen-
to natural y fundamental de la sociedad, la más
amplia protección y asistencia posibles, especial-
mente para su constitución y mientras sea respon-
sable del cuidado y la educación de los hijos a su
cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre
consentimiento de los futuros cónyuges. 

2. Se debe conceder especial protección a las
madres durante un período de tiempo razonable
antes y después del parto. Durante dicho período, a
las madres que trabajen se les debe conceder licen-
cia con remuneración o con prestaciones adecuadas
de seguridad social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protec-
ción y asistencia en favor de todos los niños y ado-
lescentes, sin discriminación alguna por razón de
filiación o cualquier otra condición. Debe protegerse
a los niños y adolescentes contra la explotación eco-
nómica y social. Su empleo en trabajos nocivos para
su moral y salud, o en los cuales peligre su vida o se
corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal,
será sancionado por la ley. Los Estados deben esta-
blecer también límites de edad por debajo de los
cuales quede prohibido y sancionado por la ley el
empleo a sueldo de mano de obra infantil.

Artículo 11 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona a un nivel de vida
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación,
vestido y vivienda adecuados, y a una mejora conti-
nua de las condiciones de existencia. Los Estados
Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar
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la efectividad de este derecho, reconociendo a este
efecto la importancia esencial de la cooperación
internacional fundada en el libre consentimiento.

2. Los Estados Partes en el presente Pacto, recono-
ciendo el derecho fundamental de toda persona a
estar protegida contra el hambre, adoptarán, indivi-
dualmente y mediante la cooperación internacional,
las medidas, incluidos los programas concretos, que
se necesitan para: 

a) Mejorar los métodos de producción, conservación
y distribución de alimentos mediante la plena utiliza-
ción de los conocimientos técnicos y científicos, la
divulgación de principios sobre nutrición y el perfec-
cionamiento o la reforma de los regímenes agrarios
de modo que se logren la explotación y la utilización
más eficaces de las riquezas naturales; 

b) Asegurar una distribución equitativa de los ali-
mentos mundiales en relación con las necesidades,
teniendo en cuenta los problemas que se plantean
tanto a los países que importan productos alimenticios
como a los que los exportan.

Artículo 12 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona al disfrute del más
alto nivel posible de salud física y mental. 

2. Entre las medidas que deberán adoptar los
Estados Partes en el Pacto a fin de asegurar la
plena efectividad de este derecho, figurarán las
necesarias para: 

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortali-
dad infantil, y el sano desarrollo de los niños; 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la
higiene del trabajo y del medio ambiente; 

c) La prevención y el tratamiento de las enfermeda-
des epidémicas, endémicas, profesionales y de otra
índole, y la lucha contra ellas; 

d) La creación de condiciones que aseguren a todos
asistencia médica y servicios médicos en caso de
enfermedad.

Artículo 13 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona a la educación.
Convienen en que la educación debe orientarse
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana
y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el res-
peto por los derechos humanos y las libertades fun-
damentales. Convienen asimismo en que la educa-
ción debe capacitar a todas las personas para parti-
cipar efectivamente en una sociedad libre, favorecer
la comprensión, la tolerancia y la amistad entre
todas las naciones y entre todos los grupos raciales,
étnicos o religiosos, y promover las actividades de
las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la
paz. 

2. Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de
este derecho: 

a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y ase-
quible a todos gratuitamente; 

b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes for-
mas, incluso la enseñanza secundaria técnica y pro-
fesional, debe ser generalizada y hacerse accesible
a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en
particular por la implantación progresiva de la ense-
ñanza gratuita; 

c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente
accesible a todos, sobre la base de la capacidad de
cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en
particular por la implantación progresiva de la ense-
ñanza gratuita; 

d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de
lo posible, la educación fundamental para aquellas
personas que no hayan recibido o terminado el ciclo
completo de instrucción primaria; 

e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del
sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza,
implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar
continuamente las condiciones materiales del cuer-
po docente. 
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3. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a respetar la libertad de los padres y, en su
caso, de los tutores legales, de escoger para sus
hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por
las autoridades públicas, siempre que aquéllas
satisfagan las normas mínimas que el Estado pres-
criba o apruebe en materia de enseñanza, y de
hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación
religiosa o moral que esté de acuerdo con sus pro-
pias convicciones.

4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpre-
tará como una restricción de la libertad de los parti-
culares y entidades para establecer y dirigir institu-
ciones de enseñanza, a condición de que se respe-
ten los principios enunciados en el párrafo 1 y de
que la educación dada en esas instituciones se ajus-
te a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 14 

Todo Estado Parte en el presente Pacto que, en el
momento de hacerse parte en él, aún no haya podi-
do instituir en su territorio metropolitano o en otros
territorios sometidos a su jurisdicción la obligatorie-
dad y la gratuidad de la enseñanza primaria, se
compromete a elaborar y adoptar, dentro de un
plazo de dos años, un plan detallado de acción para
la aplicación progresiva, dentro de un número razo-
nable de años fijado en el plan, del principio de la
enseñanza obligatoria y gratuita para todos.

Artículo 15 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen el derecho de toda persona a: 

a) Participar en la vida cultural; 

b) Gozar de los beneficios del progreso científico y
de sus aplicaciones; 

c) Beneficiarse de la protección de los intereses
morales y materiales que le correspondan por razón
de las producciones científicas, literarias o artísticas
de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados Partes en el
presente Pacto deberán adoptar para asegurar el
pleno ejercicio de este derecho, figurarán las nece-
sarias para la conservación, el desarrollo y la difu-
sión de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a respetar la indispensable libertad para la
investigación científica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto recono-
cen los beneficios que derivan del fomento y des-
arrollo de la cooperación y de las relaciones interna-
cionales en cuestiones científicas y culturales. 

Parte IV

Artículo 16 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a presentar, en conformidad con esta
parte del Pacto, informes sobre las medidas que
hayan adoptado, y los progresos realizados, con el
fin de asegurar el respeto a los derechos reconoci-
dos en el mismo. 

2. a) Todos los informes serán presentados al
Secretario General de las Naciones Unidas, quien
transmitirá copias al Consejo Económico y Social
para que las examine conforme a lo dispuesto en el
presente Pacto; 

b) El Secretario General de las Naciones Unidas
transmitirá también a los organismos especializa-
dos copias de los informes, o de las partes perti-
nentes de éstos, enviados por los Estados Partes
en el presente Pacto que además sean miembros
de estos organismos especializados, en la medida
en que tales informes o partes de ellos tengan rela-
ción con materias que sean de la competencia de
dichos organismos conforme a sus instrumentos
constitutivos.

Artículo 17

1. Los Estados Partes en el presente Pacto presen-
tarán sus informes por etapas, con arreglo al pro-
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grama que establecerá el Consejo Económico y
Social en el plazo de un año desde la entrada en
vigor del presente Pacto, previa consulta con los
Estados Partes y con los organismos especializa-
dos interesados. 

2. Los informes podrán señalar las circunstancias y
dificultades que afecten el grado de cumplimiento de
las obligaciones previstas en este Pacto. 

3. Cuando la información pertinente hubiera sido ya
proporcionada a las Naciones Unidas o a algún
organismo especializado por un Estado Parte, no
será necesario repetir dicha información, sino que
bastará hacer referencia concreta a la misma.

Artículo 18 

En virtud de las atribuciones que la Carta de las
Naciones Unidas le confiere en materia de derechos
humanos y libertades fundamentales, el Consejo
Económico y Social podrá concluir acuerdos con los
organismos especializados sobre la presentación
por tales organismos de informes relativos al cum-
plimiento de las disposiciones de este Pacto que
corresponden a su campo de actividades. Estos
informes podrán contener detalles sobre las decisio-
nes y recomendaciones que en relación con ese
cumplimiento hayan aprobado los órganos compe-
tentes de dichos organismos.

Artículo 19 

El Consejo Económico y Social podrá transmitir a la
Comisión de Derechos Humanos, para su estudio y
recomendación de carácter general, o para informa-
ción, según proceda, los informes sobre derechos
humanos que presenten a los Estados conforme a
los artículos 16 y 17, y los informes relativos a los
derechos humanos que presenten los organismos
especializados conforme al artículo 18.

Artículo 20 

Los Estados Partes en el presente Pacto y los orga-
nismos especializados interesados podrán presentar
al Consejo Económico y Social observaciones sobre
toda recomendación de carácter general hecha en
virtud del artículo 19 o toda referencia a tal reco-
mendación general que conste en un informe de la
Comisión de Derechos Humanos o en un documen-
to allí mencionado.

Artículo 21

El Consejo Económico y Social podrá presentar de
vez en cuando a la Asamblea General informes que
contengan recomendaciones de carácter general,
así como un resumen de la información recibida de
los Estados Partes en el presente Pacto y de los
organismos especializados acerca de las medidas
adoptadas y los progresos realizados para lograr el
respeto general de los derechos reconocidos en el
presente Pacto.

Artículo 22

El Consejo Económico y Social podrá señalar a la
atención de otros órganos de las Naciones Unidas,
sus órganos subsidiarios y los organismos especia-
lizados interesados que se ocupen de prestar asis-
tencia técnica, toda cuestión surgida de los informes
a que se refiere esta parte del Pacto que pueda ser-
vir para que dichas entidades se pronuncien, cada
una dentro de su esfera de competencia, sobre la
conveniencia de las medidas internacionales que
puedan contribuir a la aplicación efectiva y progresi-
va del presente Pacto.

Artículo 23 

Los Estados Partes en el presente Pacto convienen
en que las medidas de orden internacional destina-
das a asegurar el respeto de los derechos que se
reconocen en el presente Pacto comprenden proce-
dimientos tales como la conclusión de convencio-
nes, la aprobación de recomendaciones, la presta-
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ción de asistencia técnica y la celebración de reu-
niones regionales y técnicas, para efectuar consul-
tas y realizar estudios, organizadas en cooperación
con los gobiernos interesados.

Artículo 24 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá
interpretarse en menoscabo de las disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas o de las cons-
tituciones de los organismos especializados que
definen las atribuciones de los diversos órganos
de las Naciones Unidas y de los organismos espe-
cializados en cuanto a las materias a que se refie-
re el Pacto.

Artículo 25

Ninguna disposición del presente Pacto deberá
interpretarse en menoscabo del derecho inherente
de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y
libremente sus riquezas y recursos naturales.

Parte V

Artículo 26 

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
o miembros de algún organismo especializado, así
como de todo Estado Parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro
Estado invitado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 

2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los
instrumentos de ratificación se depositarán en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión
de cualquiera de los Estados mencionados en el
párrafo 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de
un instrumento de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas
informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depó-
sito de cada uno de los instrumentos de ratificación
o de adhesión.

Artículo 27

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos
tres meses a partir de la fecha en que haya sido
depositado el trigésimo quinto instrumento de ratifi-
cación o de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto
o se adhiera a él después de haber sido depositado
el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de
adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado
haya depositado su instrumento de ratificación o de
adhesión.

Artículo 28 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplica-
bles a todas las partes componentes de los Estados
federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 29 

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá
proponer enmiendas y depositarlas en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. El
Secretario General comunicará las enmiendas pro-
puestas a los Estados Partes en el presente Pacto,
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se con-
voque una conferencia de Estados Partes con el fin
de examinar las propuestas y someterlas a votación.
Si un tercio al menos de los Estados se declara en
favor de tal convocatoria, el Secretario General con-
vocará una conferencia bajo los auspicios de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de Estados presentes y votantes en la con-
ferencia se someterá a la aprobación de la
Asamblea General de las Naciones Unidas. 
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2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan
sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de
dos tercios de los Estados Partes en el presente
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán
obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones del presen-
te Pacto y por toda enmienda anterior que hayan
aceptado.

Artículo 30 

Independientemente de las notificaciones previstas
en el párrafo 5 del artículo 26, el Secretario General
de las Naciones Unidas comunicará a todos los
Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artí-
culo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes
con lo dispuesto en el artículo 26; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto
conforme a lo dispuesto en el artículo 27, y la fecha
en que entren en vigor las enmiendas a que hace
referencia el artículo 29.

Artículo 31 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, espa-
ñol, francés, inglés y ruso son igualmente auténti-
cos, será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Pacto a
todos los Estados mencionados en el artículo 26.
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PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Pacto, 

Considerando que, conforme a los principios enun-
ciados en la Carta de las Naciones Unidas, la liber-
tad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base
el reconocimiento de la dignidad inherente a todos
los miembros de la familia humana y de sus dere-
chos iguales e inalienables, 

Reconociendo que estos derechos se derivan de la
dignidad inherente a la persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaración
Universal de Derechos Humanos, no puede realizar-
se el ideal del ser humano libre en el disfrute de las
libertades civiles y políticas y liberado del temor y de
la miseria, a menos que se creen condiciones que
permitan a cada persona gozar de sus derechos civi-
les y políticos, tanto como de sus derechos econó-
micos, sociales y culturales, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas
impone a los Estados la obligación de promover el
respeto universal y efectivo de los derechos y liber-
tades humanos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes
respecto de otros individuos y de la comunidad a
que pertenece, tiene la obligación de esforzarse por
la consecución y la observancia de los derechos
reconocidos en este Pacto, 

Convienen en los artículos siguientes: 

Parte I

Artículo 1 

1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre
determinación. En virtud de este derecho establecen
libremente su condición política y proveen asimismo
a su desarrollo económico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pue-
den disponer libremente de sus riquezas y recursos
naturales, sin perjuicio de las obligaciones que deri-
van de la cooperación económica internacional
basada en el principio del beneficio recíproco, así
como del derecho internacional. En ningún caso
podrá privarse a un pueblo de sus propios medios
de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el presente Pacto, incluso
los que tienen la responsabilidad de administrar
territorios no autónomos y territorios en fideicomiso,
promoverán el ejercicio del derecho de libre deter-
minación, y respetarán este derecho de conformidad
con las disposiciones de la Carta de las Naciones
Unidas. 

Parte II

Artículo 2 

1. Cada uno de los Estados Partes en el presente
Pacto se compromete a respetar y a garantizar a
todos los individuos que se encuentren en su territo-
rio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos
reconocidos en el presente Pacto, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión
política o de otra índole, origen nacional o social,
posición económica, nacimiento o cualquier otra
condición social. 

2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones del presente Pacto, las medidas opor-
tunas para dictar las disposiciones legislativas o de
otro carácter que fueren necesarias para hacer efec-
tivos los derechos reconocidos en el presente Pacto
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y que no estuviesen ya garantizados por disposicio-
nes legislativas o de otro carácter. 

3. Cada uno de los Estados Partes en el presente
Pacto se compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reco-
nocidos en el presente Pacto hayan sido violados
podrá interponer un recurso efectivo, aun cuando tal
violación hubiera sido cometida por personas que
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales; 

b) La autoridad competente, judicial, administrativa
o legislativa, o cualquiera otra autoridad competente
prevista por el sistema legal del Estado, decidirá
sobre los derechos de toda persona que interponga
tal recurso, y desarrollará las posibilidades de recur-
so judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplirán toda
decisión en que se haya estimado procedente el
recurso.

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a garantizar a hombres y mujeres la igual-
dad en el goce de todos los derechos civiles y políti-
cos enunciados en el presente Pacto. 

Artículo 4 

1. En situaciones excepcionales que pongan en peli-
gro la vida de la nación y cuya existencia haya sido
proclamada oficialmente, los Estados Partes en el
presente Pacto podrán adoptar disposiciones que,
en la medida estrictamente limitada a las exigencias
de la situación, suspendan las obligaciones contraí-
das en virtud de este Pacto, siempre que tales dis-
posiciones no sean incompatibles con las demás
obligaciones que les impone el derecho internacio-
nal y no entrañen discriminación alguna fundada úni-
camente en motivos de raza, color, sexo, idioma,
religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza suspensión
alguna de los artículos 6, 7, 8 (párrafos 1 y 2), 11, 15,
16 y 18. 

3. Todo Estado Parte en el presente Pacto que haga
uso del derecho de suspensión deberá informar
inmediatamente a los demás Estados Partes en el
presente Pacto, por conducto del Secretario General
de las Naciones Unidas, de las disposiciones cuya
aplicación haya suspendido y de los motivos que
hayan suscitado la suspensión. Se hará una nueva
comunicación por el mismo conducto en la fecha en
que se haya dado por terminada tal suspensión.

Artículo 5 

1. Ninguna disposición del presente Pacto podrá ser
interpretada en el sentido de conceder derecho algu-
no a un Estado, grupo o individuo para emprender
actividades o realizar actos encaminados a la des-
trucción de cualquiera de los derechos y libertades
reconocidos en el Pacto o a su limitación en mayor
medida que la prevista en él. 

2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de
ninguno de los derechos humanos fundamentales
reconocidos o vigentes en un Estado Parte en virtud
de leyes, convenciones, reglamentos o costumbres,
so pretexto de que el presente Pacto no los recono-
ce o los reconoce en menor grado. 

Parte III

Artículo 6 

1. El derecho a la vida es inherente a la persona
humana. Este derecho estará protegido por la ley.
Nadie podrá ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países en que no hayan abolido la pena
capital sólo podrá imponerse la pena de muerte por
los más graves delitos y de conformidad con leyes
que estén en vigor en el momento de cometerse el
delito y que no sean contrarias a las disposiciones
del presente Pacto ni a la Convención para la
Prevención y Sanción del Delito de Genocidio. Esta
pena sólo podrá imponerse en cumplimiento de
sentencia definitiva de un tribunal competente.

3. Cuando la privación de la vida constituya delito de
genocidio se tendrá entendido que nada de lo dis-
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puesto en este artículo excusará en modo alguno a
los Estados Partes del cumplimiento de ninguna de
las obligaciones asumidas en virtud de las disposi-
ciones de la Convención para la Prevención y la
Sanción del Delito de Genocidio. 

4. Toda persona condenada a muerte tendrá dere-
cho a solicitar el indulto o la conmutación de la pena
de muerte. La amnistía, el indulto o la conmutación
de la pena capital podrán ser concedidos en todos
los casos. 

5. No se impondrá la pena de muerte por delitos cometi-
dos por personas de menos de 18 años de edad, ni se la
aplicará a las mujeres en estado de gravidez. 

6. Ninguna disposición de este artículo podrá ser invoca-
da por un Estado Parte en el presente Pacto para demo-
rar o impedir la abolición de la pena capital.

Artículo 7 

Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos
crueles, inhumanos o degradantes. En particular,
nadie será sometido sin su libre consentimiento a
experimentos médicos o científicos.

Artículo 8 

1. Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud
y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas
sus formas. 

2. Nadie estará sometido a servidumbre. 

3. a) Nadie será constreñido a ejecutar un trabajo
forzoso u obligatorio; 

b) El inciso precedente no podrá ser interpretado en
el sentido de que prohibe, en los países en los cua-
les ciertos delitos pueden ser castigados con la pena
de prisión acompañada de trabajos forzados, el
cumplimiento de una pena de trabajos forzados
impuesta por un tribunal competente; 

c) No se considerarán como "trabajo forzoso u obli-
gatorio", a los efectos de este párrafo: 

i) Los trabajos o servicios que, aparte de los men-
cionados en el inciso b), se exijan normalmente de
una persona presa en virtud de una decisión judicial
legalmente dictada, o de una persona que habiendo
sido presa en virtud de tal decisión se encuentre en
libertad condicional; 

ii) El servicio de carácter militar y, en los países
donde se admite la exención por razones de con-
ciencia, el servicio nacional que deben prestar con-
forme a la ley quienes se opongan al servicio militar
por razones de conciencia. 

iii) El servicio impuesto en casos de peligro o cala-
midad que amenace la vida o el bienestar de la
comunidad; 

iv) El trabajo o servicio que forme parte de las obli-
gaciones cívicas normales.

Artículo 9 

1. Todo individuo tiene derecho a la libertad y a la
seguridad personal. Nadie podrá ser sometido a
detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser pri-
vado de su libertad, salvo por las causas fijadas por
ley y con arreglo al procedimiento establecido en
ésta. 

2. Toda persona detenida será informada, en el
momento de su detención, de las razones de la
misma, y notificada, sin demora, de la acusación for-
mulada contra ella. 

3. Toda persona detenida o presa a causa de una
infracción penal será llevada sin demora ante un
juez u otro funcionario autorizado por la ley para
ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser
juzgada dentro de un plazo razonable o a ser pues-
ta en libertad. La prisión preventiva de las personas
que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla
general, pero su libertad podrá estar subordinada a
garantías que aseguren la comparecencia del acu-
sado en el acto del juicio, o en cualquier momento
de las diligencias procesales y, en su caso, para la
ejecución del fallo. 

4. Toda persona que sea privada de libertad en vir-
tud de detención o prisión tendrá derecho a recurrir
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ante un tribunal, a fin de que éste decida a la breve-
dad posible sobre la legalidad de su prisión y orde-
ne su libertad si la prisión fuera ilegal. 

5. Toda persona que haya sido ilegalmente deteni-
da o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener
reparación.

Artículo 10 

1. Toda persona privada de libertad será tratada
humanamente y con el respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano. 

2. a) Los procesados estarán separados de los con-
denados, salvo en circunstancias excepcionales, y
serán sometidos a un tratamiento distinto, adecuado
a su condición de personas no condenadas; 

b) Los menores procesados estarán separados de
los adultos y deberán ser llevados ante los tribuna-
les de justicia con la mayor celeridad posible para
su enjuiciamiento.

3. El régimen penitenciario consistirá en un trata-
miento cuya finalidad esencial será la reforma y la
readaptación social de los penados. Los menores
delincuentes estarán separados de los adultos y
serán sometidos a un tratamiento adecuado a su
edad y condición jurídica.

Artículo 11 

Nadie será encarcelado por el solo hecho de no
poder cumplir una obligación contractual.

Artículo 12 

1. Toda persona que se halle legalmente en el terri-
torio de un Estado tendrá derecho a circular libre-
mente por él y a escoger libremente en él su resi-
dencia. 

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de
cualquier país, incluso del propio. 

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser
objeto de restricciones salvo cuando éstas se hallen

previstas en la ley, sean necesarias para proteger la
seguridad nacional, el orden público, la salud o la
moral públicas o los derechos y libertades de terce-
ros, y sean compatibles con los demás derechos
reconocidos en el presente Pacto. 

4. Nadie podrá ser arbitrariamente privado del dere-
cho a entrar en su propio país.

Artículo 13 

El extranjero que se halle legalmente en el territorio
de un Estado Parte en el presente Pacto sólo podrá
ser expulsado de él en cumplimiento de una decisión
adoptada conforme a la ley; y, a menos que razones
imperiosas de seguridad nacional se opongan a ello,
se permitirá a tal extranjero exponer las razones que
lo asistan en contra de su expulsión, así como some-
ter su caso a revisión ante la autoridad competente
o bien ante la persona o personas designadas espe-
cialmente por dicha autoridad competente, y hacer-
se representar con tal fin ante ellas.

Artículo 14 

1. Todas las personas son iguales ante los tribuna-
les y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho
a ser oída públicamente y con las debidas garantías
por un tribunal competente, independiente e impar-
cial, establecido por la ley, en la substanciación de
cualquier acusación de carácter penal formulada
contra ella o para la determinación de sus derechos
u obligaciones de carácter civil. 

La prensa y el público podrán ser excluidos de la
totalidad o parte de los juicios por consideraciones
de moral, orden público o seguridad nacional en una
sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de
la vida privada de las partes o, en la medida estric-
tamente necesaria en opinión del tribunal, cuando
por circunstancias especiales del asunto la publici-
dad pudiera perjudicar a los intereses de la justicia;
pero toda sentencia en materia penal o contenciosa
será pública, excepto en los casos en que el interés
de menores de edad exija lo contrario, o en las acu-
saciones referentes a pleitos matrimoniales o a la
tutela de menores. 
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2. Toda persona acusada de un delito tiene derecho
a que se presuma su inocencia mientras no se
pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, toda persona acusada de un
delito tendrá derecho, en plena igualdad, a las
siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informada sin demora, en un idioma que
comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y
causas de la acusación formulada contra ella; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados
para la preparación de su defensa y a comunicarse
con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) A hallarse presente en el proceso y a defenderse
personalmente o ser asistida por un defensor de su
elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del
derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el
interés de la justicia lo exija, a que se le nombre
defensor de oficio, gratuitamente, si careciere de
medios suficientes para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de
cargo y a obtener la comparecencia de los testigos
de descargo y que éstos sean interrogados en las
mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistida gratuitamente por un intérprete, si
no comprende o no habla el idioma empleado en el
tribunal; 

g) A no ser obligada a declarar contra sí misma ni a
confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores de
edad a efectos penales se tendrá en cuenta esta cir-
cunstancia y la importancia de estimular su readap-
tación social. 

5. Toda persona declarada culpable de un delito
tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la pena
que se le haya impuesto sean sometidos a un tribu-
nal superior, conforme a lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya
sido ulteriormente revocada, o el condenado haya

sido indultado por haberse producido o descubierto
un hecho plenamente probatorio de la comisión de
un error judicial, la persona que haya sufrido una
pena como resultado de tal sentencia deberá ser
indemnizada, conforme a la ley, a menos que se
demuestre que le es imputable en todo o en parte el
no haberse revelado oportunamente el hecho des-
conocido. 

7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un
delito por el cual haya sido ya condenado o absuel-
to por una sentencia firme de acuerdo con la ley y
el procedimiento penal de cada país.

Artículo 15 

1. Nadie será condenado por actos u omisiones que
en el momento de cometerse no fueran delictivos
según el derecho nacional o internacional. Tampoco
se impondrá pena más grave que la aplicable en el
momento de la comisión del delito. Si con posteriori-
dad a la comisión del delito la ley dispone la imposi-
ción de una pena más leve, el delincuente se bene-
ficiará de ello. 

2. Nada de lo dispuesto en este artículo se opondrá
al juicio ni a la condena de una persona por actos u
omisiones que, en el momento de cometerse, fueran
delictivos según los principios generales del derecho
reconocidos por la comunidad internacional.

Artículo 16 

Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al
reconocimiento de su personalidad jurídica.

Artículo 17 

1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ile-
gales en su vida privada, su familia, su domicilio o su
correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y
reputación. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de la
ley contra esas injerencias o esos ataques.
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Artículo 18 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pen-
samiento, de conciencia y de religión; este derecho
incluye la libertad de tener o de adoptar la religión o
las creencias de su elección, así como la libertad de
manifestar su religión o sus creencias, individual o
colectivamente, tanto en público como en privado,
mediante el culto, la celebración de los ritos, las
prácticas y la enseñanza. 

2. Nadie será objeto de medidas coercitivas que
puedan menoscabar su libertad de tener o de adop-
tar la religión o las creencias de su elección.

3. La libertad de manifestar la propia religión o las
propias creencias estará sujeta únicamente a las
limitaciones prescritas por la ley que sean necesa-
rias para proteger la seguridad, el orden, la salud o
la moral públicos, o los derechos y libertades funda-
mentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a respetar la libertad de los padres y, en su
caso, de los tutores legales, para garantizar que los
hijos reciban la educación religiosa y moral que esté
de acuerdo con sus propias convicciones.

Artículo 19 

1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opi-
niones. 

2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expre-
sión; este derecho comprende la libertad de buscar,
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índo-
le, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente,
por escrito o en forma impresa o artística, o por cual-
quier otro procedimiento de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2
de este artículo entraña deberes y responsabilida-
des especiales. Por consiguiente, puede estar
sujeto a ciertas restricciones, que deberán, sin
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y
ser necesarias para: 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputa-
ción de los demás; 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden
público o la salud o la moral públicas.

Artículo 20 

1. Toda propaganda en favor de la guerra estará pro-
hibida por la ley. 

2. Toda apología del odio nacional, racial o religioso
que constituya incitación a la discriminación, la hos-
tilidad o la violencia estará prohibida por la ley.

Artículo 21 

Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejer-
cicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las res-
tricciones previstas por la ley que sean necesarias
en una sociedad democrática, en interés de la segu-
ridad nacional, de la seguridad pública o del orden
público, o para proteger la salud o la moral públicas
o los derechos y libertades de los demás.

Artículo 22 

1. Toda persona tiene derecho a asociarse libre-
mente con otras, incluso el derecho a fundar sindi-
catos y afiliarse a ellos para la protección de sus
intereses. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a
las restricciones previstas por la ley que sean necesa-
rias en una sociedad democrática, en interés de la
seguridad nacional, de la seguridad pública o del orden
público, o para proteger la salud o la moral públicas o
los derechos y libertades de los demás. El presente
artículo no impedirá la imposición de restricciones lega-
les al ejercicio de tal derecho cuando se trate de miem-
bros de las fuerzas armadas y de la policía. 

3. Ninguna disposición de este artículo autoriza a
los Estados Partes en el Convenio de la
Organización Internacional del Trabajo de 1948,
relativo a la libertad sindical y a la protección del
derecho de sindicación, a adoptar medidas legisla-
tivas que puedan menoscabar las garantías previs-
tas en él ni a aplicar la ley de tal manera que pueda
menoscabar esas garantías.
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Artículo 23 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de
la sociedad y tiene derecho a la protección de la
sociedad y del Estado. 

2. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer
a contraer matrimonio y a fundar una familia si tie-
nen edad para ello. 

3. El matrimonio no podrá celebrarse sin el libre y
pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes en el presente Pacto tomarán
las medidas apropiadas para asegurar la igualdad
de derechos y de responsabilidades de ambos
esposos en cuanto al matrimonio, durante el matri-
monio y en caso de disolución del mismo. En caso
de disolución, se adoptarán disposiciones que ase-
guren la protección necesaria a los hijos.

Artículo 24 

1. Todo niño tiene derecho, sin discriminación algu-
na por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
origen nacional o social, posición económica o naci-
miento, a las medidas de protección que su condi-
ción de menor requiere, tanto por parte de su familia
como de la sociedad y del Estado. 

2. Todo niño será inscrito inmediatamente después
de su nacimiento y deberá tener un nombre. 

3. Todo niño tiene derecho a adquirir una nacionalidad.

Artículo 25 

Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la dis-
tinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restric-
ciones indebidas, de los siguientes derechos y opor-
tunidades: 

a) Participar en la dirección de los asuntos públicos,
directamente o por medio de representantes libre-
mente elegidos; 

b) Votar y ser elegidos en elecciones periódicas,
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual
y por voto secreto que garantice la libre expresión de
la voluntad de los electores; 

c) Tener acceso, en condiciones generales de igual-
dad, a las funciones públicas de su país.

Artículo 26 

Todas las personas son iguales ante la ley y tienen
derecho sin discriminación a igual protección de la
ley. A este respecto, la ley prohibirá toda discrimina-
ción y garantizará a todas las personas protección
igual y efectiva contra cualquier discriminación por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinio-
nes políticas o de cualquier índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o cualquier
otra condición social.

Artículo 27 

En los Estados en que existan minorías étnicas, reli-
giosas o lingüísticas, no se negará a las personas
que pertenezcan a dichas minorías el derecho que
les corresponde, en común con los demás miembros
de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profe-
sar y practicar su propia religión y a emplear su pro-
pio idioma. 

Parte IV

Artículo 28 

1. Se establecerá un Comité de Derechos Humanos
(en adelante denominado el Comité). Se compondrá
de dieciocho miembros, y desempeñará las funcio-
nes que se señalan más adelante. 

2. El Comité estará compuesto de nacionales de los
Estados Partes en el presente Pacto, que deberán
ser personas de gran integridad moral, con recono-
cida competencia en materia de derechos humanos.
Se tomará en consideración la utilidad de la partici-
pación de algunas personas que tengan experiencia
jurídica. 
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3. Los miembros del Comité serán elegidos y ejer-
cerán sus funciones a título personal.

Artículo 29 

1. Los miembros del Comité serán elegidos por vota-
ción secreta de una lista de personas que reúnan las
condiciones previstas en el artículo 28 y que sean
propuestas al efecto por los Estados Partes en el
presente Pacto. 

2. Cada Estado Parte en el presente Pacto podrá
proponer hasta dos personas. Estas personas serán
nacionales del Estado que las proponga. 

3. La misma persona podrá ser propuesta más de
una vez.

Artículo 30 

1. La elección inicial se celebrará a más tardar seis
meses después de la fecha de entrada en vigor del
presente Pacto. 

2. Por lo menos cuatro meses antes de la fecha de
la elección del Comité, siempre que no se trate de
una elección para llenar una vacante declarada de
conformidad con el artículo 34, el Secretario General
de las Naciones Unidas invitará por escrito a los
Estados Partes en el presente Pacto a presentar sus
candidatos para el Comité en el término de tres
meses. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas
preparará una lista por orden alfabético de los can-
didatos que hubieren sido presentados, con indica-
ción de los Estados Partes que los hubieren desig-
nado, y la comunicará a los Estados Partes en el
presente Pacto a más tardar un mes antes de la
fecha de cada elección. 

4. La elección de los miembros del Comité se cele-
brará en una reunión de los Estados Partes en el
presente Pacto convocada por el Secretario General
de las Naciones Unidas en la Sede de la
Organización. En esa reunión, para la cual el quó-
rum estará constituido por dos tercios de los Estados

Partes en el presente Pacto, quedarán elegidos
miembros del Comité los candidatos que obtengan
el mayor número de votos y la mayoría absoluta de
los votos de los representantes de los Estados
Partes presentes y votantes.

Artículo 31 

1. El Comité no podrá comprender más de un nacio-
nal de un mismo Estado. 

2. En la elección del Comité se tendrá en cuenta una
distribución geográfica equitativa de los miembros y
la representación de las diferentes formas de civili-
zación y de los principales sistemas jurídicos.

Artículo 32 

1. Los miembros del Comité se elegirán por cuatro
años. Podrán ser reelegidos si se presenta de
nuevo su candidatura. Sin embargo, los mandatos
de nueve de los miembros elegidos en la primera
elección expirarán al cabo de dos años.
Inmediatamente después de la primera elección, el
Presidente de la reunión mencionada en el párrafo
4 del artículo 30 designará por sorteo los nombres
de estos nueve miembros. 

2. Las elecciones que se celebren al expirar el man-
dato se harán con arreglo a los artículos preceden-
tes de esta parte del presente Pacto.

Artículo 33 

1. Si los demás miembros estiman por unanimidad
que un miembro del Comité ha dejado de desem-
peñar sus funciones por otra causa que la de
ausencia temporal, el Presidente del Comité notifi-
cará este hecho al Secretario General de las
Naciones Unidas, quien declarará vacante el pues-
to de dicho miembro. 

2. En caso de muerte o renuncia de un miembro del
Comité, el Presidente lo notificará inmediatamente
al Secretario General de las Naciones Unidas,
quien declarará vacante el puesto desde la fecha
del fallecimiento o desde la fecha en que sea efec-
tiva la renuncia.
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Artículo 34 

1. Si se declara una vacante de conformidad con el
artículo 33 y si el mandato del miembro que ha de
ser sustituido no expira dentro de los seis meses
que sigan a la declaración de dicha vacante, el
Secretario General de las Naciones Unidas lo notifi-
cará a cada uno de los Estados Partes en el pre-
sente Pacto, los cuales, para llenar la vacante,
podrán presentar candidatos en el plazo de dos
meses, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 2
del artículo 29. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
preparará una lista por orden alfabético de los can-
didatos así designados y la comunicará a los
Estados Partes en el presente Pacto. La elección
para llenar la vacante se verificará de conformidad
con las disposiciones pertinentes de esta parte del
presente Pacto. 

3. Todo miembro del Comité que haya sido elegido
para llenar una vacante declarada de conformidad
con el artículo 33 ocupará el cargo por el resto del
mandato del miembro que dejó vacante el puesto en
el Comité conforme a lo dispuesto en este artículo.

Artículo 35 

Los miembros del Comité, previa aprobación de la
Asamblea General de las Naciones Unidas, percibi-
rán emolumentos de los fondos de las Naciones
Unidas en la forma y condiciones que la Asamblea
General determine, teniendo en cuenta la importan-
cia de las funciones del Comité.

Artículo 36 

El Secretario General de las Naciones Unidas pro-
porcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del
Comité en virtud del presente Pacto.

Artículo 37 

1. El Secretario General de las Naciones Unidas
convocará la primera reunión del Comité en la Sede
de las Naciones Unidas. 

2. Después de su primera reunión, el Comité se reu-
nirá en las ocasiones que se prevean en su regla-
mento. 

3. El Comité se reunirá normalmente en la Sede de
las Naciones Unidas o en la Oficina de las Naciones
Unidas en Ginebra.

Artículo 38 

Antes de entrar en funciones, los miembros del
Comité declararán solemnemente en sesión pública
del Comité que desempeñarán su cometido con toda
imparcialidad y conciencia.

Artículo 39 

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de
dos años. Los miembros de la Mesa podrán ser
reelegidos.

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el
cual se dispondrá, entre otras cosas, que: 

a) Doce miembros constituirán el quórum; 

b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayo-
ría de votos de los miembros presentes.

Artículo 40 

1. Los Estados Partes en el presente Pacto se com-
prometen a presentar informes sobre las disposicio-
nes que hayan adoptado y que den efecto a los
derechos reconocidos en el Pacto y sobre el progre-
so que hayan realizado en cuanto al goce de esos
derechos: 

a) En el plazo de un año a contar de la fecha de
entrada en vigor del presente Pacto con respecto a
los Estados Partes interesados; 

b) En lo sucesivo, cada vez que el Comité lo pida. 

2. Todos los informes se presentarán al Secretario
General de las Naciones Unidas, quien los transmi-
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tirá al Comité para examen. Los informes señalarán
los factores y las dificultades, si los hubiere, que
afecten a la aplicación del presente Pacto. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas,
después de celebrar consultas con el Comité, podrá
transmitir a los organismos especializados interesa-
dos copias de las partes de los informes que caigan
dentro de sus esferas de competencia. 

4. El Comité estudiará los informes presentados por
los Estados Partes en el presente Pacto. Transmitirá
sus informes, y los comentarios generales que esti-
me oportunos, a los Estados Partes. El Comité tam-
bién podrá transmitir al Consejo Económico y Social
esos comentarios, junto con copia de los informes
que haya recibido de los Estados Partes en el Pacto. 

5. Los Estados Partes podrán presentar al Comité
observaciones sobre cualquier comentario que se
haga con arreglo al párrafo 4 del presente artículo.

Artículo 41 

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado
Parte en el presente Pacto podrá declarar en cual-
quier momento que reconoce la competencia del
Comité para recibir y examinar las comunicaciones
en que un Estado Parte alegue que otro Estado
Parte no cumple las obligaciones que le impone este
Pacto. Las comunicaciones hechas en virtud del pre-
sente artículo sólo se podrán admitir y examinar si
son presentadas por un Estado Parte que haya
hecho una declaración por la cual reconozca con
respecto a sí mismo la competencia del Comité. El
Comité no admitirá ninguna comunicación relativa a
un Estado Parte que no haya hecho tal declaración.
Las comunicaciones recibidas en virtud de este artí-
culo se tramitarán de conformidad con el procedi-
miento siguiente: 

a) Si un Estado Parte en el presente Pacto conside-
ra que otro Estado Parte no cumple las disposicio-
nes del presente Pacto, podrá señalar el asunto a la
atención de dicho Estado mediante una comunica-
ción escrita. Dentro de un plazo de tres meses, con-
tado desde la fecha de recibo de la comunicación, el
Estado destinatario proporcionará al Estado que

haya enviado la comunicación una explicación o
cualquier otra declaración por escrito que aclare el
asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea
posible y pertinente, a los procedimientos naciona-
les y a los recursos adoptados, en trámite o que pue-
dan utilizarse al respecto. 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los
dos Estados Partes interesados en un plazo de seis
meses contado desde la fecha en que el Estado des-
tinatario haya recibido la primera comunicación,
cualquiera de ambos Estados Partes interesados
tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante
notificación dirigida al Comité y al otro Estado. 

c) El Comité conocerá del asunto que se le someta
después de haberse cerciorado de que se han inter-
puesto y agotado en tal asunto todos los recursos de
la jurisdicción interna de que se pueda disponer, de
conformidad con los principios del derecho interna-
cional generalmente admitidos. No se aplicará esta
regla cuando la tramitación de los mencionados
recursos se prolongue injustificadamente. 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerra-
da cuando examine las comunicaciones previstas en
el presente artículo. 

e) A reserva de las disposiciones del inciso c, el
Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de
los Estados Partes interesados a fin de llegar a una
solución amistosa del asunto, fundada en el respeto
de los derechos humanos y de las libertades funda-
mentales reconocidos en el presente Pacto.

f) En todo asunto que se le someta, el Comité podrá
pedir a los Estados Partes interesados a que se
hace referencia en el inciso b que faciliten cualquier
información pertinente. 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace
referencia en el inciso obtendrán derecho a estar
representados cuando el asunto se examine en el
Comité y a presentar exposiciones verbalmente, o
por escrito, o de ambas maneras.

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a
la fecha de recibido de la notificación mencionada en
el inciso “b”, presentará un informe en el cual: 
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i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo
dispuesto en el inciso e, se limitará a una breve
exposición de los hechos y de la solución alcanzada: 

ii) Si no se ha llegado a una solución con arreglo a
lo dispuesto en el inciso e, se limitará a una breve
exposición de los hechos y agregará las exposicio-
nes escritas y las actas de las exposiciones verbales
que hayan hecho los Estados Partes interesados. 

En cada asunto, se enviará el informe los Estados
Partes interesados. 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán
en vigor cuando diez Estados Partes en el presente
Pacto hayan hecho las declaraciones a que se hace
referencia en el párrafo 1 del presente artículo. Tales
declaraciones serán depositadas por los Estados
Partes en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mis-
mas a los demás Estados Partes. Toda declaración
podrá retirarse en cualquier momento mediante noti-
ficación dirigida al Secretario General. Tal retiro no
será obstáculo para que se examine cualquier asun-
to que sea objeto de una comunicación ya transmiti-
da en virtud de este artículo; no se admitirá ninguna
nueva comunicación de un Estado Parte una vez
que el Secretario General de las Naciones Unidas
haya recibido la notificación de retiro de la declara-
ción, a menos que el Estado Parte interesado haya
hecho una nueva declaración.

Artículo 42 

1. a) Si un asunto remitido al Comité con arreglo al
artículo 41 no se resuelve a satisfacción de los
Estados Partes interesados, el Comité, con el previo
consentimiento de los Estados Partes interesados,
podrá designar una Comisión Especial de
Conciliación (denominada en adelante la Comisión).
Los buenos oficios de la Comisión se pondrán a dis-
posición de los Estados Partes interesados a fin de
llegar a una solución amistosa del asunto, basada
en el respeto al presente Pacto. 

b) La Comisión estará integrada por cinco personas
aceptables para los Estados Partes interesados. Si,
transcurridos tres meses, los Estados Partes intere-

sados no se ponen de acuerdo sobre la composi-
ción, en todo o en parte, de la Comisión, los miem-
bros de la Comisión sobre los que no haya habido
acuerdo serán elegidos por el Comité, de entre sus
propios miembros, en votación secreta y por mayo-
ría de dos tercios. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus fun-
ciones a título personal. No serán nacionales de los
Estados Partes interesados, de ningún Estado que
no sea parte en el presente Pacto, ni de ningún
Estado Parte que no haya hecho la declaración pre-
vista en el artículo 41. 

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y apro-
bará su propio reglamento. 

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán nor-
malmente en la Sede de las Naciones Unidas o en
la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra. Sin
embargo, podrán celebrarse en cualquier otro lugar
conveniente que la Comisión acuerde en consulta
con el Secretario General de las Naciones Unidas y
los Estados Partes interesados. 

5. La secretaría prevista en el artículo 36 prestará
también servicios a las comisiones que se establez-
can en virtud del presente artículo. 

6. La información recibida y estudiada por el Comité
se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a los
Estados Partes interesados que faciliten cualquier
otra información pertinente. 

7. Cuando la Comisión haya examinado el asunto en
todos sus aspectos, y en todo caso en un plazo no
mayor de doce meses después de haber tomado
conocimiento del mismo, presentará al Presidente
del Comité un informe para su transmisión a los
Estados Partes interesados: 

a) Si la Comisión no puede completar su examen del
asunto dentro de los doce meses, limitará su informe
a una breve exposición de la situación en que se halle
su examen del asunto; 

b) Si se alcanza una solución amistosa del asunto
basada en el respeto a los derechos humanos reco-
nocidos en el presente Pacto, la Comisión limitará su
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informe a una breve exposición de los hechos y de
la solución alcanzada; 

c) Si no se alcanza una solución en el sentido del
inciso b, el informe de la Comisión incluirá sus con-
clusiones sobre todas las cuestiones de hecho perti-
nentes al asunto planteado entre los Estados Partes
interesados, y sus observaciones acerca de las
posibilidades de solución amistosa del asunto; dicho
informe contendrá también las exposiciones escritas
y una reseña de las exposiciones orales hechas por
los Estados Partes interesados; 

d) Si el informe de la Comisión se presenta en virtud
del inciso c, los Estados Partes interesados notifica-
rán al Presidente del Comité, dentro de los tres
meses siguientes a la recepción del informe, si acep-
tan o no los términos del informe de la Comisión. 

8. Las disposiciones de este artículo no afectan a las
funciones del Comité previstas en el artículo 41. 

9. Los Estados Partes interesados compartirán por
igual todos los gastos de los miembros de la
Comisión, de acuerdo con el cálculo que haga el
Secretario General de las Naciones Unidas. 

10. El Secretario General de las Naciones Unidas
podrá sufragar, en caso necesario, los gastos de los
miembros de la Comisión, antes de que los Estados
Partes interesados reembolsen esos gastos confor-
me al párrafo 9 del presente artículo.

Artículo 43 

Los miembros del Comité y los miembros de las
comisiones especiales de conciliación designados
conforme al artículo 42 tendrán derecho a las facili-
dades, privilegios e inmunidades que se conceden a
los expertos que desempeñen misiones para las
Naciones Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las
secciones pertinentes de la Convención sobre los
privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 44 

Las disposiciones de la aplicación del presente
Pacto se aplicarán sin perjuicio de los procedimien-

tos previstos en materia de derechos humanos por
los instrumentos constitutivos y las convenciones de
las Naciones Unidas y de los organismos especiali-
zados o en virtud de los mismos, y no impedirán que
los Estados Partes recurran a otros procedimientos
para resolver una controversia, de conformidad con
convenios internacionales generales o especiales
vigentes entre ellos.

Artículo 45 

El Comité presentará a la Asamblea General de las
Naciones Unidas, por conducto del Consejo Económico
y Social, un informe anual sobre sus actividades. 

Parte V

Artículo 46 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá
interpretarse en menoscabo de las disposiciones
de la Carta de las Naciones Unidas o de las cons-
tituciones de los organismos especializados que
definen las atribuciones de los diversos órganos de
las Naciones Unidas y de los organismos especia-
lizados en cuanto a las materias a que se refiere el
presente Pacto.

Artículo 47 

Ninguna disposición del presente Pacto deberá
interpretarse en menoscabo del derecho inherente
de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y
libremente sus riquezas y recursos naturales. 

Parte VI

Artículo 48 

1. El presente Pacto estará abierto a la firma de
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
o miembros de algún organismo especializado, así
como de todo Estado Parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro
Estado invitado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas a ser parte en el presente Pacto. 
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2. El presente Pacto está sujeto a ratificación. Los
instrumentos de ratificación se depositarán en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Pacto quedará abierto a la adhesión
de cualquiera de los Estados mencionados en el
párrafo 1 del presente artículo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de
un instrumento de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas
informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Pacto, o se hayan adherido a él, del depó-
sito de cada uno de los instrumentos de ratificación
o de adhesión.

Artículo 49 

1. El presente Pacto entrará en vigor transcurridos
tres meses a partir de la fecha en que haya sido
depositado el trigésimo quinto instrumento de ratifi-
cación o de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente Pacto
o se adhiera a él después de haber sido depositado
el trigésimo quinto instrumento de ratificación o de
adhesión, el Pacto entrará en vigor transcurridos
tres meses a partir de la fecha en que tal Estado
haya depositado su instrumento de ratificación o de
adhesión.

Artículo 50 

Las disposiciones del presente Pacto serán aplica-
bles a todas las partes componentes de los Estados
federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 51

1. Todo Estado Parte en el presente Pacto podrá
proponer enmiendas y depositarlas en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. El
Secretario General comunicará las enmiendas pro-
puestas a los Estados Partes en el presente Pacto,
pidiéndoles que le notifiquen si desean que se con-

voque a una conferencia de Estados Partes con el
fin de examinar las propuestas y someterlas a vota-
ción. Si un tercio al menos de los Estados se decla-
ra en favor de tal convocatoria, el Secretario General
convocará una conferencia bajo los auspicios de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de los Estados presentes y votantes en la
conferencia se someterá a la aprobación de la
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan
sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de
dos tercios de los Estados Partes en el presente
Pacto, de conformidad con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán
obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones del pre-
sente Pacto y por toda enmienda anterior que
hayan aceptado.

Artículo 52 

Independientemente de las notificaciones previstas
en el párrafo 5 del artículo 48, el Secretario General
de las Naciones Unidas comunicará todos los
Estados mencionados en el párrafo 1 del mismo artí-
culo: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes
con lo dispuesto en el artículo 48; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Pacto
conforme a lo dispuesto en el artículo 49, y la fecha
en que entren en vigor las enmiendas a que hace
referencia el artículo 51.

Artículo 53 

1. El presente Pacto, cuyos textos en chino, espa-
ñol, francés, inglés y ruso son igualmente auténti-
cos, será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Pacto a
todos los Estados mencionados en el artículo 48.
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El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y su Protocolo Facultativo, que reconoce la compe-
tencia del Comité de Derechos Humanos para recibir y examinar quejas individuales, fueron adoptados por
la Asamblea General el 16 de diciembre de 1966 y entraron en vigor el 23 de marzo de 1976. El Segundo
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, destinado a abolir la pena de
muerte, fue adoptado el 15 de diciembre de 1989 y entró en vigor el 11 de julio de 1991. 

El Comité de Derechos Humanos fue establecido para supervisar la aplicación del Pacto y sus Protocolos
por parte de los Estados Partes (Estados que han ratificado el Pacto o que se han adherido a él). Está com-
puesto de 18 expertos independientes que, como se dice en el Pacto, son "personas de gran integridad
moral, con reconocida competencia en materia de derechos humanos". El Comité celebra tres períodos ordi-
narios de sesiones al año, de una duración de tres semanas cada uno. Estos períodos de sesiones tienen
normalmente lugar en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, en marzo, y en la Oficina de las
Naciones Unidas en Ginebra, en julio y noviembre. 

Dos grupos de trabajo, establecidos de acuerdo con los artículos 62 y 89 de su reglamento, se reúnen antes
de cada período de sesiones del Comité. El grupo de trabajo establecido en virtud del artículo 89 tiene como
función hacer recomendaciones al Comité sobre el cumplimiento de las condiciones de admisibilidad en rela-
ción con las comunicaciones/quejas individuales recibidas de conformidad con el Protocolo Facultativo. 

El grupo de trabajo establecido de acuerdo con el artículo 62 tiene como función determinar las cuestiones
que han de abordarse con los representantes de los Estados cuyos informes van a ser examinados duran-
te esa sesión y preparar una lista de preguntas que los Estados reciben con antelación a la audiencia. En
virtud del artículo 40 del Pacto, los Estados Partes se comprometen a presentar un informe cada cinco años
sobre las disposiciones que hayan adoptado y que den efecto a los derechos reconocidos en el Pacto y
sobre el progreso que hayan realizado en cuanto al goce de esos derechos. Los informes son entonces exa-
minados por el Comité en dialogo con los representantes de los Estados en sesiones públicas. El último día
de sesiones, el Comité adopta sus observaciones finales en las que resume sus preocupaciones y formula
sus recomendaciones. Aunque solamente el Comité y los representantes de los respectivos Estados Partes
toman parte en el diálogo, las organizaciones no gubernamentales de derechos humanos pueden presentar
información por escrito al Comité. 

El Comité presenta a la Asamblea General un informe anual sobre sus actividades.

Introducción al Comité 
de Derechos Humanos

www.jueces.org.ve





Los Estados Partes en el siguiente Protocolo,

Considerando que para asegurar el mejor logro de
los propósitos del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos (en adelante denominado el
Pacto) y la aplicación de sus disposiciones sería
conveniente facultar al Comité de Derechos
Humanos establecido en la parte IV del Pacto (en
adelante denominado el Comité) para recibir y con-
siderar, tal como se prevé en el presente Protocolo,
comunicaciones de individuos que aleguen ser vícti-
mas de violaciones de cualquiera de los derechos
enunciados en el Pacto, 

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1 

Todo Estado Parte en el Pacto que llegue a ser parte
en el presente Protocolo reconoce la competencia
del Comité para recibir y considerar comunicaciones
de individuos que se hallen bajo la jurisdicción de
ese Estado y que aleguen ser víctimas de una viola-
ción, por ese Estado Parte, de cualquiera de los
derechos enunciados en el Pacto. El Comité no reci-
birá ninguna comunicación que concierna a un
Estado Parte en el Pacto que no sea parte en el pre-
sente Protocolo.

Artículo 2 

Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 1, todo
individuo que alegue una violación de cualquiera de
sus derechos enumerados en el Pacto y que haya
agotado todos los recursos internos disponibles
podrá someter a la consideración del Comité una
comunicación escrita.

Artículo 3 

El Comité considerará inadmisible toda comunicación
presentada de acuerdo con el presente Protocolo que
sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso
del derecho a presentar tales comunicaciones o sea
incompatible con las disposiciones del Pacto.

Artículo 4

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 3, el
Comité pondrá toda comunicación que le sea some-
tida en virtud del presente Protocolo en conocimien-
to del Estado Parte del que se afirme que se ha vio-
lado cualquiera de las disposiciones del Pacto. 

2. En un plazo de seis meses, ese Estado deberá
presentar al Comité por escrito explicaciones o
declaraciones en las que se aclare el asunto y se
señalen las medidas que eventualmente haya adop-
tado al respecto.

Artículo 5 

1. El Comité examinará las comunicaciones recibi-
das de acuerdo con el presente Protocolo tomando
en cuenta toda la información escrita que le hayan
facilitado el individuo y el Estado Parte interesado. 

2. El Comité no examinará ninguna comunicación de
un individuo a menos que se haya cerciorado de
que: 

a) El mismo asunto no ha sido sometido ya a otro
procedimiento de examen o arreglo internacionales; 

b) El individuo ha agotado todos los recursos de la
jurisdicción interna. No se aplicará esta norma cuan-
do la tramitación de los recursos se prolongue injus-
tificadamente. 

3. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerra-
da cuando examine las comunicaciones previstas en
el presente Protocolo. 

4. El Comité presentará sus observaciones al
Estado Parte interesado y al individuo.

Artículo 6 

El Comité incluirá en el informe anual que ha de pre-
sentar con arreglo al artículo 45 del Pacto un resu-
men de sus actividades en virtud del presente
Protocolo.
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Artículo 7

En tanto no se logren los objetivos de la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General de las Naciones
Unidas, de 14 de diciembre de 1960, relativa a la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales, las disposiciones
del presente Protocolo no limitarán de manera algu-
na el derecho de petición concedido a esos pueblos
por la Carta de las Naciones Unidas y por otros ins-
trumentos y convenciones internacionales que se
hayan concertado bajo los auspicios de las Naciones
Unidas o de sus organismos especializados.

Artículo 8 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de
cualquier Estado que haya firmado el Pacto. 

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por
cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se
haya adherido al mismo. Los instrumentos de ratifi-
cación se depositarán en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhe-
sión de cualquier Estado que haya ratificado el
Pacto o se haya adherido al mismo. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito de
un instrumento de adhesión en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas
informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del
depósito de cada uno de los instrumentos de ratifi-
cación o de adhesión.

Artículo 9 

1. A reserva de la entrada en vigor del Pacto, el pre-
sente Protocolo entrará en vigor transcurridos tres
meses a partir de la fecha en que haya sido deposi-

tado el décimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente
Protocolo o se adhiera a él después de haber sido
depositado el décimo instrumento de ratificación o
de adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que
tal Estado haya depositado su propio instrumento de
ratificación o de adhesión.

Artículo 10 

Las disposiciones del presente Protocolo serán apli-
cables a todas partes componentes de los Estados
federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 11

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá
proponer enmiendas y depositarlas en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. El
Secretario General comunicará las enmiendas pro-
puestas a los Estados Partes en el presente
Protocolo, pidiéndoles que le notifiquen si desean
que se convoque una conferencia de Estados Partes
con el fin de examinar las propuestas y someterlas a
votación. 

Si un tercio al menos de los Estados se declara en
favor de tal convocatoria, el Secretario General con-
vocará una conferencia bajo los auspicios de las
Naciones Unidas. Toda enmienda adoptada por la
mayoría de los Estados presentes y votantes en la
conferencia se someterá a la aprobación de la
Asamblea General de las Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan
sido aprobadas por la Asamblea General y acepta-
das por una mayoría de dos tercios de los Estados
Partes en el presente Protocolo, de conformidad con
sus respectivos procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor serán
obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
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seguirán obligados por las disposiciones del presente
Protocolo y por toda enmienda anterior que hubie-
sen aceptado.

Artículo 12 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente
Protocolo en cualquier momento mediante notifica-
ción escrita dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto tres
meses después de la fecha en que el Secretario
General haya recibido la notificación. 

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las dis-
posiciones del presente Protocolo sigan aplicándose a
cualquier comunicación presentada, en virtud del artícu-
lo 2, antes de la fecha de efectividad de la denuncia.

Artículo 13 

Independientemente de las notificaciones formula-
das conforme al párrafo 5 del artículo 8 del presente
Protocolo, el Secretario General de las Naciones
Unidas comunicará a todos los Estados menciona-
dos en el párrafo 1 del artículo 48 del Pacto: 

a) Las firmas, ratificaciones, y adhesiones confor-
mes con lo dispuesto en el artículo 8; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente
Protocolo conforme a lo dispuesto en el artículo 9, la
fecha en que entren en vigor las enmiendas a que
hace referencia el artículo 11; 

c) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 12.

Artículo 14 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Protocolo
a todos los Estados mencionados en el Artículo 48
del Pacto.
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Los Estados Partes en el presente Protocolo, 

Considerando que la abolición de la pena de muerte
contribuye a elevar la dignidad humana y desarrollar
progresivamente los derechos humanos, 

Recordando el artículo 3 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, aprobada el 10 de diciembre
de 1948, y el artículo 6 del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de
diciembre de l966, 

Observando que el artículo 6 del Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos se refiere a la aboli-
ción de la pena de muerte en términos que indican
claramente que dicha abolición es deseable, 

Convencidos de que todas las medidas de abolición
de la pena de muerte deberían ser consideradas un
adelanto en el goce del derecho a la vida, 

Deseosos de contraer por el presente Protocolo un
compromiso internacional para abolir la pena de
muerte, 

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1 

1. No se ejecutará a ninguna persona sometida a la
jurisdicción de un Estado Parte en el presente
Protocolo. 

2. Cada uno de los Estados Partes adoptará todas
las medidas necesarias para abolir la pena de muer-
te en su jurisdicción.

Artículo 2 

1. No se admitirá ninguna reserva al presente
Protocolo, con excepción de una reserva formulada

en el momento de la ratificación o la adhesión en la
que se prevea la aplicación de la pena de muerte en
tiempo de guerra como consecuencia de una con-
dena por un delito sumamente grave de carácter
militar cometido en tiempo de guerra. 

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá
comunicar al Secretario General de las Naciones
Unidas, en el momento de la ratificación o la adhe-
sión, las disposiciones pertinentes de su legislación
nacional aplicables en tiempo de guerra. 

3. El Estado Parte que haya formulado esa reserva
notificará al Secretario General de las Naciones
Unidas de todo comienzo o fin de un estado de gue-
rra aplicable a su territorio.

Artículo 3 

Los Estados Partes en el presente Protocolo debe-
rán incluir en los informes que presenten al Comité
de Derechos Humanos, en virtud del artículo 40 del
Pacto, información sobre las medidas que han adop-
tado para poner en vigor el presente Protocolo.

Artículo 4 

Respecto de los Estados Partes en el Pacto que
hayan hecho una declaración en virtud del artículo
41, la competencia del Comité de Derechos
Humanos para recibir y considerar comunicaciones
en las que un Estado Parte alegue que otro Estado
Parte no cumple con sus obligaciones se hará exten-
siva a las disposiciones del presente Protocolo, a
menos que el Estado Parte interesado haya hecho
una declaración en sentido contrario en el momento
de la ratificación o la adhesión.

Artículo 5 

Respecto de los Estados Partes en el primer
Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, aprobado el 16 de
diciembre de 1966, la competencia del Comité de
Derechos Humanos para recibir y considerar comu-
nicaciones de personas que estén sujetas a su juris-
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dicción se hará extensiva a las disposiciones del
presente Protocolo, a menos que el Estado Parte
interesado haya hecho una declaración en sentido
contrario en el momento de la ratificación o la
adhesión.

Artículo 6 

1. Las disposiciones del presente Protocolo serán
aplicables en carácter de disposiciones adicionales
del Pacto. 2. Sin perjuicio de la posibilidad de for-
mular una reserva con arreglo al artículo 2 del pre-
sente Protocolo, el derecho garantizado en el párra-
fo 1 del artículo 1 del presente Protocolo no estará
sometido a ninguna suspensión en virtud del artícu-
lo 4 de Pacto.

Artículo 7 

1. El presente Protocolo está abierto a la firma de
cualquier Estado que haya firmado el Pacto.

2. El presente Protocolo está sujeto a ratificación por
cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se
haya adherido a él. Los instrumentos de ratificación
se depositarán en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhe-
sión de cualquier Estado que haya ratificado el
Pacto o se haya adherido a él. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del
instrumento correspondiente en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas
informará a todos los Estados que hayan firmado el
presente Protocolo, o se hayan adherido a él, del
depósito de cada uno de los instrumentos de ratifi-
cación o adhesión.

Artículo 8 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurri-
dos tres meses a partir de la fecha en que haya sido

depositado el décimo instrumento de ratificación o
de adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique el presen-
te Protocolo o se adhiera a él después de haber sido
depositado el décimo instrumento de ratificación o
adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor una
vez transcurridos tres meses a partir de la fecha en
que tal Estado haya depositado su propio instru-
mento de ratificación o de adhesión.

Artículo 9 

Las disposiciones del presente Protocolo serán apli-
cables a todas partes componentes de los Estados
federales, sin limitación ni excepción alguna.

Artículo 10 

El Secretario General de las Naciones Unidas comu-
nicará a todos los Estados mencionados en el párra-
fo 1 del artículo 48 del Pacto: 

a) Las reservas, comunicaciones y notificaciones
conforme a lo dispuesto en el artículo 2 del presen-
te Protocolo; 

b) Las declaraciones hechas conforme a lo dispues-
to en los artículos 4 ó 5 del presente Protocolo; 

c) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes
a lo dispuesto en el artículo 7 del presente
Protocolo; 

d) La fecha en que entre en vigor el presente
Protocolo conforme a lo dispuesto en el artículo 8
del mismo.

Artículo 11 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe,
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-

44

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l



te auténticos, será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Protocolo a
todos los Estados mencionados en el artículo 48 del
Pacto.
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Los Estados partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas
está basada en los principios de la dignidad y la
igualdad inherentes a todos los seres humanos y
que todos los Estados Miembros se han comprome-
tido a tomar medidas conjunta o separadamente, en
cooperación con la Organización, para realizar uno
de los propósitos de las Naciones Unidas, que es el
de promover y estimular el respeto universal y efec-
tivo de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales de todos, sin distinción por motivos
de raza, sexo, idioma o religión. 

Considerando que la Declaración Universal de
Derechos Humanos proclama que todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos, y que toda persona tiene todos los derechos y
libertades enunciados en la misma, sin distinción
alguna, en particular por motivos de raza, color u ori-
gen nacional, 

Considerando que todos los hombres son iguales
ante la ley y tienen derecho a igual protección de la
ley contra toda discriminación y contra toda incita-
ción a la discriminación, 
Considerando que las Naciones Unidas han conde-
nado el colonialismo y todas las prácticas de segre-
gación y discriminación que lo acompañan, cual-
quiera que sea su forma y dondequiera que existan,
y que la Declaración sobre la concesión de la inde-
pendencia a los países y pueblos coloniales, de 14
de diciembre de 1960 [resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General], ha afirmado y solemnemente
proclamado la necesidad de ponerles fin rápida e
incondicionalmente, 

Considerando que la Declaración de las Naciones
Unidas sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación racial, de 20 de noviembre de 1963
[resolución 1904 (XVIII) de la Asamblea General]
afirma solemnemente la necesidad de eliminar rápi-
damente en todas las partes del mundo la discrimi-
nación racial en todas sus formas y manifestaciones
y de asegurar la comprensión y el respeto de la dig-
nidad de la persona humana, 

Convencidos de que toda doctrina de superioridad
basada en la diferenciación racial es científicamente
falsa, moralmente condenable y socialmente injusta
y peligrosa, y de que nada en la teoría o en la prác-
tica permite justificar, en ninguna parte, la discrimi-
nación racial, 

Reafirmando que la discriminación entre seres
humanos por motivos de raza, color u origen étnico
constituye un obstáculo a las relaciones amistosas
y pacíficas entre las naciones y puede perturbar la
paz y la seguridad entre los pueblos, así como la
convivencia de las personas aun dentro de un
mismo Estado, 

Convencidos de que la existencia de barreras racia-
les es incompatible con los ideales de toda la socie-
dad humana, 
Alarmados por las manifestaciones de discrimina-
ción racial que todavía existen en algunas partes del
mundo y por las políticas gubernamentales basadas
en la superioridad o el odio racial, tales como las de
apartheid, segregación o separación, 

Resueltos a adoptar todas las medidas necesarias
para eliminar rápidamente la discriminación racial
en todas sus formas y manifestaciones y a prevenir
y combatir las doctrinas y prácticas racistas con el
fin de promover el entendimiento entre las razas y
edificar una comunidad internacional libre de todas
las formas de segregación y discriminación raciales, 

Teniendo presentes el Convenio relativo a la discri-
minación en materia de empleo y ocupación aproba-
do por la Organización Internacional del Trabajo en
1958 y la Convención relativa a la lucha contra las
discriminaciones en la esfera de la enseñanza, apro-
bada por la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura en 1960, 

Deseando poner en práctica los principios consagra-
dos en la Declaración de las Naciones Unidas sobre
la eliminación de todas las formas de discriminación
racial y con tal objeto asegurar que se adopten lo
antes posible medidas prácticas, 

Han acordado lo siguiente: 
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Parte I

Artículo 1

1. En la presente Convención la expresión "discrimi-
nación racial" denotará toda distinción, exclusión,
restricción o preferencia basada en motivos de raza,
color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por
objeto o por resultado anular o menoscabar el reco-
nocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de
igualdad, de los derechos humanos y libertades fun-
damentales en las esferas política, económica,
social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida
pública. 

2. Esta Convención no se aplicará a las distinciones,
exclusiones, restricciones o preferencias que haga
un Estado parte en la presente Convención entre
ciudadanos y no ciudadanos. 

3. Ninguna de las cláusulas de la presente
Convención podrá interpretarse en un sentido que
afecte en modo alguno las disposiciones legales de
los Estados partes sobre nacionalidad, ciudadanía o
naturalización, siempre que tales disposiciones no
establezcan discriminación contra ninguna naciona-
lidad en particular. 

4. Las medidas especiales adoptadas con el fin
exclusivo de asegurar el adecuado progreso de cier-
tos grupos raciales o étnicos o de ciertas personas
que requieran la protección que pueda ser necesa-
ria con objeto de garantizarles, en condiciones de
igualdad, el disfrute o ejercicio de los derechos
humanos y de las libertades fundamentales no se
considerarán como medidas de discriminación
racial, siempre que no conduzcan, como conse-
cuencia, al mantenimiento de derechos distintos
para los diferentes grupos raciales y que no se man-
tengan en vigor después de alcanzados los objetivos
para los cuales se tomaron. 

Artículo 2 

1. Los Estados partes condenan la discriminación
racial y se comprometen a seguir, por todos los
medios apropiados y sin dilaciones, una política
encaminada a eliminar la discriminación racial en

todas sus formas y a promover el entendimiento
entre todas las razas, y con tal objeto: 

a) Cada Estado parte se compromete a no incurrir
en ningún acto o práctica de discriminación racial
contra personas, grupos de personas o instituciones
y a velar por que todas las autoridades públicas e
instituciones públicas, nacionales y locales, actúen
en conformidad con esta obligación; 

b) Cada Estado parte se compromete a no fomentar,
defender o apoyar la discriminación racial practicada
por cualesquiera personas u organizaciones; 

c) Cada Estado parte tomará medidas efectivas para
revisar las políticas gubernamentales nacionales y
locales, y para enmendar, derogar o anular las leyes
y las disposiciones reglamentarias que tengan como
consecuencia crear la discriminación racial o perpe-
tuarla donde ya exista; 

d) Cada Estado parte prohibirá y hará cesar por
todos los medios apropiados, incluso, si lo exigieran
las circunstancias, medidas legislativas, la discrimi-
nación racial practicada por personas, grupos u
organizaciones; 

e) Cada Estado parte se compromete a estimular,
cuando fuere el caso, organizaciones y movimientos
multirraciales integracionistas y otros medios enca-
minados a eliminar las barreras entre las razas, y a
desalentar todo lo que tienda a fortalecer la división
racial. 

2. Los Estados partes tomarán, cuando las circuns-
tancias lo aconsejen, medidas especiales y concre-
tas, en las esferas social, económica, cultural y en
otras esferas, para asegurar el adecuado desenvol-
vimiento y protección de ciertos grupos raciales o de
personas pertenecientes a estos grupos, con el fin
de garantizar en condiciones de igualdad el pleno
disfrute por dichas personas de los derechos huma-
nos y de las libertades fundamentales. Esas medi-
das en ningún caso podrán tener como consecuen-
cia el mantenimiento de derechos desiguales o
separados para los diversos grupos raciales des-
pués de alcanzados los objetivos para los cuales se
tomaron.
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Artículo 3

Los Estados partes condenan especialmente la
segregación racial y el apartheid y se comprome-
ten a prevenir, prohibir y eliminar en los territorios
bajo su jurisdicción todas las prácticas de esta
naturaleza.

Artículo 4

Los Estados partes condenan toda la propaganda y
todas las organizaciones que se inspiren en ideas o
teorías basadas en la superioridad de una raza o de
un grupo de personas de un determinado color u ori-
gen étnico, o que pretendan justificar o promover el
odio racial y la discriminación racial, cualquiera que
sea su forma, y se comprometen a tomar medidas
inmediatas y positivas destinadas a eliminar toda
incitación a tal discriminación o actos de tal discrimi-
nación, y, con ese fin, teniendo debidamente en
cuenta los principios incorporados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos, así como los dere-
chos expresamente enunciados en el artículo 5 de la
presente Convención, tomarán, entre otras, las
siguientes medidas: 

a) Declararán como acto punible conforme a la ley
toda difusión de ideas basadas en la superioridad o
en el odio racial, toda incitación a la discriminación
racial, así como todo acto de violencia o toda inci-
tación a cometer tales actos contra cualquier raza
o grupo de personas de otro color u origen étnico,
y toda asistencia a las actividades racistas, incluida
su financiación; 

b) Declararán ilegales y prohibirán las organizacio-
nes, así como las actividades organizadas de pro-
paganda y toda otra actividad de propaganda, que
promuevan la discriminación racial e inciten a ella, y
reconocerán que la participación en tales organiza-
ciones o en tales actividades constituye un delito
penado por la ley; 

c) No permitirán que las autoridades ni las institucio-
nes públicas nacionales o locales promuevan la dis-
criminación racial o inciten a ella.

Artículo 5 

En conformidad con las obligaciones fundamentales
estipuladas en el artículo 2 de la presente
Convención, los Estados partes se comprometen a
prohibir y eliminar la discriminación racial en todas
sus formas y a garantizar el derecho de toda perso-
na a la igualdad ante la ley, sin distinción de raza,
color y origen nacional o étnico, particularmente en
el goce de los derechos siguientes: 

a) El derecho a la igualdad de tratamiento en los tri-
bunales y todos los demás órganos que administran
justicia; 

b) El derecho a la seguridad personal y a la protec-
ción del Estado contra todo acto de violencia o aten-
tado contra la integridad personal cometido por fun-
cionarios públicos o por cualquier individuo, grupo o
institución; 

c) Los derechos políticos, en particular el de tomar
parte en elecciones, elegir y ser elegido, por medio
del sufragio universal e igual, el de participar en el
gobierno y en la dirección de los asuntos públicos en
cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de
igualdad, a las funciones públicas; 

d) Otros derechos civiles, en particular: 

i) El derecho a circular libremente y a elegir su resi-
dencia en el territorio de un Estado; 

ii) El derecho a salir de cualquier país, incluso del
propio, y a regresar a su país; 

iii) El derecho a una nacionalidad; 

iv) El derecho al matrimonio y a la elección del cón-
yuge; 

v) El derecho a ser propietario, individualmente y en
asociación con otros; 

vi) El derecho a heredar; 

vii) El derecho a la libertad de pensamiento, de con-
ciencia y de religión; 
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viii) El derecho a la libertad de opinión y de expresión; 

ix) El derecho a la libertad de reunión y de asocia-
ción pacíficas;

e) Los derechos económicos, sociales y culturales,
en particular: 

i) El derecho al trabajo, a la libre elección de traba-
jo, a condiciones equitativas y satisfactorias de tra-
bajo, a la protección contra el desempleo, a igual
salario por trabajo igual y a una remuneración equi-
tativa y satisfactoria; 

ii) El derecho a fundar sindicatos y a sindicarse; 

iii) El derecho a la vivienda; 

iv) El derecho a la salud pública, la asistencia médi-
ca, la seguridad social y los servicios sociales; 

v) El derecho a la educación y la formación profe-
sional; 

vi) El derecho a participar, en condiciones de igual-
dad, en las actividades culturales;

f) El derecho de acceso a todos los lugares y servi-
cios destinados al uso público, tales como los
medios de transporte, hoteles, restaurantes, cafés,
espectáculos y parques.

Artículo 6

Los Estados partes asegurarán a todas las personas
que se hallen bajo su jurisdicción, protección y recur-
sos efectivos, ante los tribunales nacionales compe-
tentes y otras instituciones del Estado, contra todo
acto de discriminación racial que, contraviniendo la
presente Convención, viole sus derechos humanos
y libertades fundamentales, así como el derecho a
pedir a esos tribunales satisfacción o reparación
justa y adecuada por todo daño de que puedan ser
víctimas como consecuencia de tal discriminación.

Artículo 7

Los Estados partes se comprometen a tomar medi-
das inmediatas y eficaces, especialmente en las
esferas de la enseñanza, la educación, la cultura y
la información, para combatir los prejuicios que con-
duzcan a la discriminación racial y para promover la
comprensión, la tolerancia y la amistad entre las
naciones y los diversos grupos raciales o étnicos,
así como para propagar los propósitos y principios
de la Carta de las Naciones Unidas, de la
Declaración Universal de Derechos Humanos, de la
Declaración de las Naciones Unidas sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación racial
y de la presente Convención. 

Parte II

Artículo 8

1. Se constituirá un Comité para la Eliminación de la
Discriminación Racial (denominado en adelante el
Comité) compuesto de dieciocho expertos de gran
prestigio moral y reconocida imparcialidad, elegidos
por los Estados partes entre sus nacionales, los cua-
les ejercerán sus funciones a título personal; en la
constitución del Comité se tendrá en cuenta una dis-
tribución geográfica equitativa y la representación de
las diferentes formas de civilización, así como de los
principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en vota-
ción secreta de una lista de personas designadas
por los Estados partes. Cada uno de los Estados
partes podrá designar una persona entre sus pro-
pios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses des-
pués de la fecha de entrada en vigor de la presente
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha
de cada elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados
partes invitándoles a que presenten sus candidatu-
ras en un plazo de dos meses. El Secretario General
preparará una lista por orden alfabético de todas las
personas designadas de este modo, indicando los
Estados partes que las han designado, y la comuni-
cará a los Estados partes. 
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4. Los miembros del Comité serán elegidos en una
reunión de los Estados partes que será convocada
por el Secretario General y se celebrará en la Sede
de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la
cual formarán quórum dos tercios de los Estados
partes, se considerarán elegidos para el Comité los
candidatos que obtengan el mayor número de votos
y la mayoría absoluta de los votos de los represen-
tantes de los Estados partes presentes y votantes. 

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por
cuatro años. No obstante, el mandato de nueve de
los miembros elegidos en la primera elección expi-
rará al cabo de dos años; inmediatamente después
de la primera elección el Presidente del Comité
designará por sorteo los nombres de esos nueve miem-
bros.

b) Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado
parte cuyo experto haya cesado en sus funciones
como miembro del Comité, designará entre sus
nacionales a otro experto, a reserva de la aproba-
ción del Comité. 

6. Los Estados partes sufragarán los gastos de los
miembros del Comité mientras éstos desempeñen
sus funciones.

Artículo 9

1. Los Estados partes se comprometen a presentar
al Secretario General de las Naciones Unidas, para
su examen por el Comité, un informe sobre las medi-
das legislativas, judiciales, administrativas o de otra
índole que hayan adoptado y que sirvan para hacer
efectivas las disposiciones de la presente
Convención: a) dentro del plazo de un año a partir
de la entrada en vigor de la Convención para el
Estado de que se trate; y b) en lo sucesivo, cada dos
años y cuando el Comité lo solicite. El Comité puede
solicitar más información a los Estados partes. 

2. El Comité informará cada año, por conducto del
Secretario General, a la Asamblea General de las
Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá
hacer sugerencias y recomendaciones de carácter
general basadas en el examen de los informes y de

los datos transmitidos por los Estados partes. Estas
sugerencias y recomendaciones de carácter
general se comunicarán a la Asamblea General,
junto con las observaciones de los Estados par-
tes, si las hubiere. 

Artículo 10

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos
años.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas
facilitará al Comité los servicios de secretaría.

4. Las reuniones del Comité se celebrarán normal-
mente en la Sede de las Naciones Unidas.

Artículo 11

1. Si un Estado parte considera que otro Estado
parte no cumple las disposiciones de la presente
Convención, podrá señalar el asunto a la atención
del Comité. El Comité transmitirá la comunicación
correspondiente al Estado parte interesado. Dentro
de los tres meses, el Estado que recibe la comuni-
cación presentará al Comité explicaciones o decla-
raciones por escrito para aclarar la cuestión y expo-
ner qué medida correctiva hubiere, en su caso, adopta-
do. 

2. Si el asunto no se resuelve a satisfacción de
ambas partes, mediante negociaciones bilaterales o
algún otro procedimiento adecuado, en un plazo de
seis meses a partir del momento en que el Estado
destinatario reciba la comunicación inicial, cualquie-
ra de los dos Estados tendrá derecho a someter
nuevamente el asunto al Comité mediante la notifi-
cación al Comité y al otro Estado. 

3. El Comité conocerá de un asunto que se le some-
ta, de acuerdo con el párrafo 2 del presente artículo,
cuando se haya cerciorado de que se han inter-
puesto y agotado todos los recursos de jurisdicción
interna, de conformidad con los principios del dere-
cho internacional generalmente admitidos. No se
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aplicará esta regla cuando la substanciación de los
mencionados recursos se prolongue injustificada-
mente. 
4. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá
pedir a los Estados partes interesados que faciliten
cualquier otra información pertinente. 

5. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto
derivado del presente artículo, los Estados partes
interesados podrán enviar un representante, que
participará sin derecho a voto en los trabajos del
Comité mientras se examine el asunto.

Artículo 12

1. a) Una vez que el Comité haya obtenido y estu-
diado toda la información que estime necesaria, el
Presidente nombrará una Comisión Especial de
Conciliación (denominada en adelante la
Comisión), integrada por cinco personas que
podrán o no ser miembros del Comité. Los miem-
bros de la Comisión serán designados con el con-
sentimiento pleno y unánime de las partes en la
controversia y sus buenos oficios se pondrán a dis-
posición de los Estados interesados a fin de llegar
a una solución amistosa del asunto, basada en el
respeto a la presente Convención. 

b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes
en la controversia no llegan a un acuerdo sobre la
totalidad o parte de los miembros de la Comisión, los
miembros sobre los que no haya habido acuerdo
entre los Estados partes en la controversia serán
elegidos por el Comité, de entre sus propios miem-
bros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios. 

2. Los miembros de la Comisión ejercerán sus fun-
ciones a título personal. No deberán ser nacionales
de los Estados partes en la controversia, ni tampoco
de un Estado que no sea parte en la presente
Convención. 

3. La Comisión elegirá su propio Presidente y apro-
bará su propio reglamento. 

4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán

normalmente en la Sede de las Naciones Unidas
o en cualquier otro lugar conveniente que la
Comisión decida.
5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo
10 prestará también servicios a la Comisión cuando
una controversia entre Estados partes motive su
establecimiento. 

6. Los Estados partes en la controversia compartirán
por igual todos los gastos de los miembros de la
Comisión, de acuerdo con una estimación que hará
el Secretario General de las Naciones Unidas. 

7. El Secretario General podrá pagar, en caso nece-
sario, los gastos de los miembros de la Comisión,
antes de que los Estados partes en la controversia
sufraguen los costos de acuerdo con el párrafo 6 del
presente artículo. 

8. La información obtenida y estudiada por el Comité
se facilitará a la Comisión, y ésta podrá pedir a los
Estados interesados que faciliten cualquier otra
información pertinente.

Artículo 13

1. Cuando la Comisión haya examinado detenida-
mente el asunto, preparará y presentará al
Presidente del Comité un informe en el que figuren
sus conclusiones sobre todas las cuestiones de
hecho pertinentes al asunto planteado entre las par-
tes y las recomendaciones que la Comisión consi-
dere apropiadas para la solución amistosa de la con-
troversia.

2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de
la Comisión a cada uno de los Estados partes en la
controversia. Dentro de tres meses, dichos Estados
notificarán al Presidente del Comité si aceptan o no
las recomendaciones contenidas en el informe de la
Comisión.

3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del
presente artículo, el Presidente del Comité comuni-
cará el informe de la Comisión y las declaraciones
de los Estados partes interesados a los demás
Estados partes en la presente Convención.
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Artículo 14

1. Todo Estado parte podrá declarar en cualquier
momento que reconoce la competencia del Comité
para recibir y examinar comunicaciones de personas
o grupos de personas comprendidas dentro de su
jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violacio-
nes, por parte de ese Estado, de cualquiera de los
derechos estipulados en la presente Convención. El
Comité no recibirá ninguna comunicación referente
a un Estado parte que no hubiere hecho tal declara-
ción. 

2. Todo Estado parte que hiciere una declaración
conforme al párrafo 1 del presente artículo podrá
establecer o designar un órgano, dentro de su orde-
namiento jurídico nacional, que será competente
para recibir y examinar peticiones de personas o
grupos de personas comprendidas dentro de su
jurisdicción, que alegaren ser víctimas de violacio-
nes de cualquiera de los derechos estipulados en la
presente Convención y hubieren agotado los demás
recursos locales disponibles. 

3. La declaración que se hiciere en virtud del párra-
fo 1 del presente artículo y el nombre de cualquier
órgano establecido o designado con arreglo al párra-
fo 2 del presente artículo serán depositados, por el
Estado parte interesado, en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas, quien remitirá
copias de los mismos a los demás Estados partes.
Toda declaración podrá retirarse en cualquier
momento mediante notificación dirigida al Secretario
General, pero dicha notificación no surtirá efectos
con respecto a las comunicaciones que el Comité
tenga pendientes. 

4. El órgano establecido o designado de conformi-
dad con el párrafo 2 del presente artículo llevará un
registro de las peticiones y depositará anualmente,
por los conductos pertinentes, copias certificadas
del registro en poder del Secretario General, en el
entendimiento de que el contenido de las mismas no
se dará a conocer públicamente.

5. En caso de que no obtuviere reparación satisfac-
toria del órgano establecido o designado con arreglo
al párrafo 2 del presente artículo, el peticionario ten-
drá derecho a comunicar el asunto al Comité dentro
de los seis meses. 

6. a) El Comité señalará confidencialmente toda
comunicación que se le remita a la atención del
Estado parte contra quien se alegare una violación
de cualquier disposición de la presente Convención,
pero la identidad de las personas o grupos de per-
sonas interesadas no se revelará sin su consenti-
miento expreso. El Comité no aceptará comunica-
ciones anónimas. 

b) Dentro de los tres meses, el Estado que reciba
la comunicación presentará al Comité explicacio-
nes o declaraciones por escrito para aclarar la
cuestión y exponer qué medida correctiva, si la
hubiere, ha adoptado. 

7. a) El Comité examinará las comunicaciones
teniendo en cuenta todos los datos puestos a su dis-
posición por el Estado parte interesado y por el peti-
cionario. El Comité no examinará ninguna comuni-
cación de un peticionario sin antes cerciorarse de
que dicho peticionario ha agotado todos los recursos
internos disponibles. Sin embargo, no se aplicará
esta regla cuando la substanciación de los mencio-
nados recursos se prolongue injustificadamente. 

b) El Comité presentará al Estado parte interesado
y al peticionario sus sugerencias y recomendacio-
nes, si las hubiere. 

8. El Comité incluirá en su informe anual un resumen
de tales comunicaciones y, cuando proceda, un
resumen de las explicaciones y declaraciones de los
Estados partes interesados, así como de sus pro-
pias sugerencias y recomendaciones. 

9. El Comité será competente para desempeñar las
funciones previstas en este artículo sólo cuando
diez Estados partes en la presente Convención, por
lo menos, estuvieren obligados por declaraciones
presentadas de conformidad con el párrafo 1 de
este artículo.

Artículo 15 

1. En tanto no se alcancen los objetivos de la
Declaración sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales que figura en la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, de 14
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de diciembre de 1960, las disposiciones de la pre-
sente Convención no limitarán de manera alguna el
derecho de petición concedido a esos pueblos por
otros instrumentos internacionales o por las
Naciones Unidas y sus organismos especializados. 

2. a) El Comité constituido en virtud del párrafo 1 del
artículo 8 de la presente Convención recibirá copia
de las peticiones de los órganos de las Naciones
Unidas que entienden de asuntos directamente rela-
cionados con los principios y objetivos de la presen-
te Convención, y comunicará a dichos órganos,
sobre dichas peticiones, sus opiniones y recomen-
daciones, al considerar las peticiones presentadas
por los habitantes de los territorios bajo administra-
ción fiduciaria o no autónomos, y de cualesquiera
otros territorios a los cuales se aplique la resolución
1514 (XV) de la Asamblea General, relativas a asun-
tos tratados en la presente Convención y sometidos
a examen de los mencionados órganos. 

b) El Comité recibirá de los órganos competentes de
las Naciones Unidas copia de los informes sobre las
medidas legislativas, judiciales, administrativas o de
otra índole que, en relación directa con los principios
y objetivos de esta Convención, hayan aplicado las
Potencias administradoras en los territorios mencio-
nados en el anterior inciso a, y comunicará sus opi-
niones y recomendaciones a esos órganos. 

3. El Comité incluirá en su informe a la Asamblea
General un resumen de las peticiones e informes
que haya recibido de los órganos de las Naciones
Unidas y las opiniones y recomendaciones que les
haya comunicado acerca de tales peticiones e
informes. 

4. El Comité pedirá al Secretario General de las
Naciones Unidas toda la información disponible
que guarde relación con los objetivos de la presen-
te Convención y que se refiera a los territorios men-
cionados en el inciso adel párrafo 2 del presente
artículo.

Artículo 16

Las disposiciones de la presente Convención relati-
vas al arreglo de controversias o denuncias regirán
sin perjuicio de otros procedimientos para solucionar
las controversias o denuncias en materia de discri-

minación establecidos en los instrumentos constitu-
cionales de las Naciones Unidas y sus organismos
especializados o en convenciones aprobadas por
ellos, y no impedirán que los Estados partes recu-
rran a otros procedimientos para resolver una con-
troversia, de conformidad con convenios internacio-
nales generales o especiales que estén en vigor
entre ellos. 

Parte III

Artículo 17

1. La presente Convención estará abierta a la firma
de todos los Estados Miembros de las Naciones
Unidas o miembros de algún organismo especializa-
do, así como de todo Estado parte en el Estatuto de
la Corte Internacional de Justicia y de cualquier otro
Estado invitado por la Asamblea General de las
Naciones Unidas a ser parte en la presente
Convención. 

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.
Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 18

1. La presente Convención quedará abierta a la
adhesión de cualquiera de los Estados mencionados
en el párrafo 1 del artículo 17 supra. 

2. Los instrumentos de adhesión se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 19

1. La presente Convención entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que haya sido depo-
sitado el vigésimo séptimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la presente
Convención o se adhiera a ella después de haber
sido depositado el vigésimo séptimo instrumento de
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ratificación o de adhesión, la Convención entrará en
vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.

Artículo 20

1. El Secretario General de las Naciones Unidas
recibirá y comunicará a todos los Estados que sean
o lleguen a ser partes en la presente Convención los
textos de las reservas formuladas por los Estados en
el momento de la ratificación o de la adhesión. Todo
Estado que tenga objeciones a una reserva notifica-
rá al Secretario General que no la acepta, y esta
notificación deberá hacerse dentro de los noventa
días siguientes a la fecha de la comunicación del
Secretario General. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con
el objeto y el propósito de la presente Convención,
ni se permitirá ninguna reserva que pueda inhibir el
funcionamiento de cualquiera de los órganos esta-
blecidos en virtud de la presente Convención. Se
considerará que una reserva es incompatible o inhi-
bitoria si, por lo menos, las dos terceras partes de
los Estados partes en la Convención formulan obje-
ciones a la misma. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier
momento, enviándose para ello una notificación al
Secretario General. Esta notificación surtirá efecto
en la fecha de su recepción.

Artículo 21

Todo Estado parte podrá denunciar la presente
Convención mediante notificación dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
en que el Secretario General haya recibido la noti-
ficación.

Artículo 22

Toda controversia entre dos o más Estados partes
con respecto a la interpretación o a la aplicación de
la presente Convención, que no se resuelva median-
te negociaciones o mediante los procedimientos que
se establecen expresamente en ella, será sometida

a la decisión de la Corte Internacional de Justicia a
instancia de cualquiera de las partes en la contro-
versia, a menos que éstas convengan en otro modo
de solucionarla.

Artículo 23

1. Todo Estado parte podrá formular en cualquier
tiempo una demanda de revisión de la presente
Convención por medio de notificación escrita dirigida
al Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas
decidirá sobre las medidas que deban tomarse, si
hubiere lugar, respecto a tal demanda.

Artículo 24

El Secretario General de las Naciones Unidas
comunicará a todos los Estados mencionados en el
párrafo 1 del artículo 17 supra: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes
con lo dispuesto en los artículos 17 y 18; 

b) La fecha en que entre en vigor la presente
Convención, conforme a lo dispuesto en el artículo
19; 

c) Las comunicaciones y declaraciones recibidas en
virtud de los artículos 14, 20 y 23; 

d) Las denuncias recibidas en virtud del artículo 21.

Artículo 25

1. La presente Convención, cuyos textos en chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, será depositada en los archivos de las
Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas de la presente
Convención a todos los Estados pertenecientes a
cualquiera de las categorías mencionadas en el
párrafo 1 del artículo 17 supra.
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Los Estados Partes en la presente Convención,
Considerando que, de conformidad con los princi-
pios proclamados en la Carta de las Naciones
Unidas, el reconocimiento de los derechos iguales e
inalienables de todos los miembros de la familia
humana es la base de la libertad, la justicia y la paz
en el mundo, 

Reconociendo que estos derechos emanan de la
dignidad inherente de la persona humana, 

Considerando la obligación que incumbe a los
Estados en virtud de la Carta, en particular del
Artículo 55, de promover el respeto universal y la
observancia de los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales, 

Teniendo en cuenta el artículo 5 de la Declaración
Universal de Derechos Humanos y el artículo 7 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,
que proclaman que nadie será sometido a tortura ni
a tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, 

Teniendo en cuenta asimismo la Declaración sobre
la Protección de Todas las Personas contra la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes, aprobada por la Asamblea General
el 9 de diciembre de 1975, 

Deseando hacer más eficaz la lucha contra la tortura
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes en todo el mundo, 

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

1. A los efectos de la presente Convención, se
entenderá por el término "tortura" todo acto por el
cual se inflija intencionadamente a una persona
dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o
mentales, con el fin de obtener de ella o de un ter-
cero información o una confesión, de castigarla por
un acto que haya cometido, o se sospeche que ha
cometido, o de intimidar o coaccionar a esa perso-
na o a otras, o por cualquier razón basada en cual-
quier tipo de discriminación, cuando dichos dolores

o sufrimientos sean infligidos por un funcionario
público u otra persona en el ejercicio de funciones
públicas, a instigación suya, o con su consentimien-
to o aquiescencia. No se considerarán torturas los
dolores o sufrimientos que sean consecuencia úni-
camente de sanciones legítimas, o que sean inhe-
rentes o incidentales a éstas. 

2. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de
cualquier instrumento internacional o legislación
nacional que contenga o pueda contener disposi-
ciones de mayor alcance.

Artículo 2

1. Todo Estado Parte tomará medidas legislativas,
administrativas, judiciales o de otra índole eficaces
para impedir los actos de tortura en todo territorio
que esté bajo su jurisdicción. 

2. En ningún caso podrán invocarse circunstancias
excepcionales tales como estado de guerra o ame-
naza de guerra, inestabilidad política interna o cual-
quier otra emergencia pública como justificación de
la tortura. 

3. No podrá invocarse una orden de un funcionario
superior o de una autoridad pública como justifica-
ción de la tortura.

Artículo 3 

1. Ningún Estado Parte procederá a la expulsión,
devolución o extradición de una persona a otro
Estado cuando haya razones fundadas para creer
que estaría en peligro de ser sometida a tortura. 

2. A los efectos de determinar si existen esas razo-
nes, las autoridades competentes tendrán en cuen-
ta todas las consideraciones pertinentes, inclusive,
cuando proceda, la existencia en el Estado de que
se trate de un cuadro persistente de violaciones
manifiestas, patentes o masivas de los derechos
humanos.
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Artículo 4

1. Todo Estado Parte velará por que todos los actos
de tortura constituyan delitos conforme a su legisla-
ción penal. Lo mismo se aplicará a toda tentativa de
cometer tortura y a todo acto de cualquier persona
que constituya complicidad o participación en la tor-
tura. 

2. Todo Estado Parte castigará esos delitos con
penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su
gravedad.

Artículo 5

1. Todo Estado Parte dispondrá lo que sea necesa-
rio para instituir su jurisdicción sobre los delitos a
que se refiere el artículo 4 en los siguientes casos: 

a) Cuando los delitos se cometan en cualquier terri-
torio bajo su jurisdicción o a bordo de una aeronave
o un buque matriculados en ese Estado; 

b) Cuando el presunto delincuente sea nacional de
ese Estado; 

c) Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y
éste lo considere apropiado. 

2. Todo Estado Parte tomará asimismo las medidas
necesarias para establecer su jurisdicción sobre
estos delitos en los casos en que el presunto delin-
cuente se halle en cualquier territorio bajo su juris-
dicción y dicho Estado no conceda la extradición,
con arreglo al artículo 8, a ninguno de los Estados
previstos en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. La presente Convención no excluye ninguna juris-
dicción penal ejercida de conformidad con las leyes
nacionales.

Artículo 6

1. Todo Estado Parte en cuyo territorio se encuentre
la persona de la que se supone que ha cometido
cualquiera de los delitos a que se hace referencia en

el artículo 4, si, tras examinar la información de que
dispone, considera que las circunstancias lo justifi-
can, procederá a la detención de dicha persona o
tomará otras medidas para asegurar su presencia.
La detención y demás medidas se llevarán a cabo
de conformidad con las leyes de tal Estado y se
mantendrán solamente por el período que sea nece-
sario a fin de permitir la iniciación de un procedi-
miento penal o de extradición. 

2. Tal Estado procederá inmediatamente a una
investigación preliminar de los hechos.

3. La persona detenida de conformidad con el párra-
fo 1 del presente artículo tendrá toda clase de facili-
dades para comunicarse inmediatamente con el
representante correspondiente del Estado de su
nacionalidad que se encuentre más próximo o, si se
trata de un apátrida, con el representante del Estado
en que habitualmente resida. 

4. Cuando un Estado, en virtud del presente artícu-
lo, detenga a una persona, notificará inmediatamen-
te tal detención y las circunstancias que la justifican
a los Estados a que se hace referencia en el párra-
fo 1 del artículo 5. El Estado que proceda a la inves-
tigación preliminar prevista en el párrafo 2 del pre-
sente artículo comunicará sin dilación sus resultados
a los Estados antes mencionados e indicará si se
propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 7

1. El Estado Parte en el territorio de cuya jurisdicción
sea hallada la persona de la cual se supone que ha
cometido cualquiera de los delitos a que se hace
referencia en el artículo 4, en los supuestos previs-
tos en el artículo 5, si no procede a su extradición,
someterá el caso a sus autoridades competentes a
efectos de enjuiciamiento. 

2. Dichas autoridades tomarán su decisión en las
mismas condiciones que las aplicables a cualquier
delito de carácter grave, de acuerdo con la legisla-
ción de tal Estado. En los casos previstos en el
párrafo 2 del artículo 5, el nivel de las pruebas nece-
sarias para el enjuiciamiento o inculpación no será
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en modo alguno menos estricto que el que se aplica
en los casos previstos en el párrafo 1 del artículo 5. 

3. Toda persona encausada en relación con cual-
quiera de los delitos mencionados en el artículo 4
recibirá garantías de un trato justo en todas las fases
del procedimiento.

Artículo 8

1. Los delitos a que se hace referencia en el artícu-
lo 4 se considerarán incluidos entre los delitos que
dan lugar a extradición en todo tratado de extradi-
ción celebrado entre Estados Partes. Los Estados
Partes se comprometen a incluir dichos delitos como
caso de extradición en todo tratado de extradición
que celebren entre sí en el futuro. 

2. Todo Estado Parte que subordine la extradición a
la existencia de un tratado, si recibe de otro Estado
Parte con el que no tiene tratado al respecto una
solicitud de extradición, podrá considerar la presen-
te Convención como la base jurídica necesaria para
la extradición referente a tales delitos. La extradición
estará sujeta a las demás condiciones exigibles por
el derecho del Estado requerido. 

3. Los Estados Partes que no subordinen la extradi-
ción a la existencia de un tratado reconocerán
dichos delitos como casos de extradición entre ellos,
a reserva de las condiciones exigidas por el derecho
del Estado requerido. 

4. A los fines de la extradición entre Estados Partes, se
considerará que los delitos se han cometido, no sola-
mente en el lugar donde ocurrieron, sino también en el
territorio de los Estados obligados a establecer su juris-
dicción de acuerdo con el párrafo 1 del artículo 5.

Artículo 9

1. Los Estados Partes se prestarán todo el auxilio
posible en lo que respecta a cualquier procedimien-
to penal relativo a los delitos previstos en el artículo

4, inclusive el suministro de todas las pruebas nece-
sarias para el proceso que obren en su poder. 

2. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones
que les incumben en virtud del párrafo 1 del presen-
te artículo de conformidad con los tratados de auxi-
lio judicial mutuo que existan entre ellos.

Artículo 10

1. Todo Estado Parte velará por que se incluyan una
educación y una información completas sobre la pro-
hibición de la tortura en la formación profesional del
personal encargado de la aplicación de la ley, sea
éste civil o militar, del personal médico, de los fun-
cionarios públicos y otras personas que puedan par-
ticipar en la custodia, el interrogatorio o el tratamien-
to de cualquier persona sometida a cualquier forma
de arresto, detención o prisión.

2. Todo Estado Parte incluirá esta prohibición en las
normas o instrucciones que se publiquen en relación
con los deberes y funciones de esas personas.

Artículo 11

Todo Estado Parte mantendrá sistemáticamente en
examen las normas e instrucciones, métodos y prác-
ticas de interrogatorio, así como las disposiciones
para la custodia y el tratamiento de las personas
sometidas a cualquier forma de arresto, detención o
prisión en cualquier territorio que esté bajo su juris-
dicción, a fin de evitar todo caso de tortura.

Artículo 12

Todo Estado Parte velará por que, siempre que haya
motivos razonables para creer que dentro de su juris-
dicción se ha cometido un acto de tortura, las autori-
dades competentes procedan a una investigación
pronta e imparcial.

Artículo 13

Todo Estado Parte velará por que toda persona que
alegue haber sido sometida a tortura en cualquier
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territorio bajo su jurisdicción tenga derecho a pre-
sentar una queja y a que su caso sea pronta e
imparcialmente examinado por sus autoridades
competentes. Se tomarán medidas para asegurar
que quien presente la queja y los testigos estén pro-
tegidos contra malos tratos o intimidación como
consecuencia de la queja o del testimonio prestado.

Artículo 14

1. Todo Estado Parte velará por que su legislación
garantice a la víctima de un acto de tortura la repa-
ración y el derecho a una indemnización justa y ade-
cuada, incluidos los medios para su rehabilitación lo
más completa posible. En caso de muerte de la víc-
tima como resultado de un acto de tortura, las per-
sonas a su cargo tendrán derecho a indemnización. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afec-
tará a cualquier derecho de la víctima o de otra per-
sona a indemnización que pueda existir con arreglo
a las leyes nacionales.

Artículo 15

Todo Estado Parte se asegurará de que ninguna
declaración que se demuestre que ha sido hecha
como resultado de tortura pueda ser invocada como
prueba en ningún procedimiento, salvo en contra de
una persona acusada de tortura como prueba de
que se ha formulado la declaración.

Artículo 16

1. Todo Estado Parte se comprometerá a prohibir en
cualquier territorio bajo su jurisdicción otros actos
que constituyan tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes y que no lleguen a ser tortura tal como
se define en el artículo 1, cuando esos actos sean
cometidos por un funcionario público u otra persona
que actúe en el ejercicio de funciones oficiales, o por
instigación o con el consentimiento o la aquiescen-
cia de tal funcionario o persona. Se aplicarán, en
particular, las obligaciones enunciadas en los artícu-
los 10, 11, 12 y 13, sustituyendo las referencias a la

tortura por referencias a otras formas de tratos o
penas crueles, inhumanos o degradantes. 

2. La presente Convención se entenderá sin perjui-
cio de lo dispuesto en otros instrumentos internacio-
nales o leyes nacionales que prohiban los tratos y
las penas crueles, inhumanos o degradantes o que
se refieran a la extradición o expulsión.

Parte II

Artículo 17

1. Se constituirá un Comité contra la Tortura (deno-
minado en lo que sigue el Comité), el cual desem-
peñará las funciones que se señalan más adelante.
El Comité estará compuesto de diez expertos de
gran integridad moral y reconocida competencia en
materia de derechos humanos, que ejercerán sus fun-
ciones a título personal. Los expertos serán elegidos
por los Estados Partes teniendo en cuenta una distri-
bución geográfica equitativa y la utilidad de la participa-
ción de algunas personas que tengan experiencia jurí-
dica. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en vota-
ción secreta de una lista de personas designadas
por los Estados Partes. Cada uno de los Estados
Partes podrá designar una persona entre sus pro-
pios nacionales. Los Estados Partes tendrán pre-
sente la utilidad de designar personas que sean tam-
bién miembros del Comité de Derechos Humanos
establecido con arreglo al Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos y que estén dispuestas
a prestar servicio en el Comité constituido con arre-
glo a la presente Convención. 

3. Los miembros del Comité serán elegidos en reu-
niones bienales de los Estados Partes convocadas
por el Secretario General de las Naciones Unidas.
En estas reuniones, para las cuales formarán quó-
rum dos tercios de los Estados Partes, se conside-
rarán elegidos para el Comité los candidatos que
obtengan el mayor número de votos y la mayoría
absoluta de los votos de los representantes de los
Estados Partes presentes y votantes. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis
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meses después de la fecha de entrada en vigor de
la presente Convención. Al menos cuatro meses
antes de la fecha de cada elección, el Secretario
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a
los Estados Partes invitándoles a que presenten sus
candidaturas en un plazo de tres meses. El
Secretario General preparará una lista por orden
alfabético de todas las personas designadas de este
modo, indicando los Estados Partes que las han
designado, y la comunicará a los Estados Partes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cua-
tro años. Podrán ser reelegidos si se presenta de
nuevo su candidatura. No obstante, el mandato de
cinco de los miembros elegidos en la primera elec-
ción expirará al cabo de dos años; inmediatamente
después de la primera elección, el presidente de la
reunión a que se hace referencia en el párrafo 3 del
presente artículo designará por sorteo los nombres
de esos cinco miembros. 

6. Si un miembro del Comité muere o renuncia o por
cualquier otra causa no puede ya desempeñar sus
funciones en el Comité, el Estado Parte que presen-
tó su candidatura designará entre sus nacionales a
otro experto para que desempeñe sus funciones
durante el resto de su mandato, a reserva de la
aprobación de la mayoría de los Estados Partes. 

Se considerará otorgada dicha aprobación a menos
que la mitad o más de los Estados Partes respondan
negativamente dentro de un plazo de seis semanas
a contar del momento en que el Secretario General
de las Naciones Unidas les comunique la candida-
tura propuesta. 

7. Los Estados Partes sufragarán los gastos de los
miembros del Comité mientras éstos desempeñen
sus funciones.

Artículo 18

1. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos
años. Los miembros de la Mesa podrán ser reelegidos. 

2. El Comité establecerá su propio reglamento, en el
cual se dispondrá, entre otras cosas, que: 

a) Seis miembros constituirán quórum; 
b) Las decisiones del Comité se tomarán por mayo-
ría de votos de los miembros presentes.

3. El Secretario General de las Naciones Unidas
proporcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del
Comité en virtud de la presente Convención. 

4. El Secretario General de las Naciones Unidas
convocará la primera reunión del Comité. Después
de su primera reunión, el Comité se reunirá en las
ocasiones que se prevean en su reglamento. 

5. Los Estados Partes serán responsables de los
gastos que se efectúen en relación con la celebra-
ción de reuniones de los Estados Partes y del
Comité, incluyendo el reembolso a las Naciones
Unidas de cualesquiera gastos, tales como los de
personal y los de servicios, que hagan las Naciones
Unidas conforme al párrafo 3 del presente artículo.

Artículo 19

1. Los Estados Partes presentarán al Comité, por
conducto del Secretario General de las Naciones
Unidas, los informes relativos a las medidas que
hayan adoptado para dar efectividad a los compro-
misos que han contraído en virtud de la presente
Convención, dentro del plazo del año siguiente a la
entrada en vigor de la Convención en lo que respec-
ta al Estado Parte interesado. A partir de entonces,
los Estados Partes presentarán informes suplemen-
tarios cada cuatro años sobre cualquier nueva dis-
posición que se haya adoptado, así como los demás
informes que solicite el Comité. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
transmitirá los informes a todos los Estados Partes. 

3. Todo informe será examinado por el Comité, el
cual podrá hacer los comentarios generales que
considere oportunos y los transmitirá al Estado Parte
interesado. El Estado Parte podrá responder al
Comité con las observaciones que desee formular. 

4. El Comité podrá, a su discreción, tomar la deci-
sión de incluir cualquier comentario que haya formu-
lado de conformidad con el párrafo 3 del presente
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artículo, junto con las observaciones al respecto
recibidas del Estado Parte interesado, en su informe
anual presentado de conformidad con el artículo 24.
Si lo solicitara el Estado Parte interesado, el Comité
podrá también incluir copia del informe presentado
en virtud del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 20

1. El Comité, si recibe información fiable que a su
juicio parezca indicar de forma fundamentada que
se practica sistemáticamente la tortura en el territo-
rio de un Estado Parte, invitará a ese Estado Parte a
cooperar en el examen de la información y a tal fin
presentar observaciones con respecto a la informa-
ción de que se trate. 

2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que
haya presentado el Estado Parte de que se trate, así
como cualquier otra información pertinente de que
disponga, el Comité podrá, si decide que ello está
justificado, designar a uno o varios de sus miembros
para que procedan a una investigación confidencial
e informen urgentemente al Comité. 

3. Si se hace una investigación conforme al párrafo
2 del presente artículo, el Comité recabará la coope-
ración del Estado Parte de que se trate, de acuerdo
con ese Estado Parte, tal investigación podrá incluir
una visita a su territorio. 

4. Después de examinar las conclusiones presenta-
das por el miembro o miembros conforme al párrafo
2 del presente artículo, el Comité transmitirá las con-
clusiones al Estado Parte de que se trate, junto con
las observaciones o sugerencias que estime perti-
nentes en vista de la situación.

5. Todas las actuaciones del Comité a las que se
hace referencia en los párrafos 1 a 4 del presente
artículo serán confidenciales y se recabará la coo-
peración del Estado Parte en todas las etapas de las
actuaciones. Cuando se hayan concluido actuacio-
nes relacionadas con una investigación hecha con-
forme al párrafo 2, el Comité podrá, tras celebrar
consultas con el Estado Parte interesado, tomar la
decisión de incluir un resumen de los resultados de
la investigación en el informe anual que presente

conforme al artículo 24.
Artículo 21

1. Con arreglo al presente artículo, todo Estado
Parte en la presente Convención podrá declarar en
cualquier momento que reconoce la competencia
del Comité para recibir y examinar las comunicacio-
nes en que un Estado Parte alegue que otro Estado
Parte no cumple las obligaciones que le impone la
Convención. Dichas comunicaciones sólo se podrán
admitir y examinar conforme al procedimiento esta-
blecido en este artículo si son presentadas por un
Estado Parte que haya hecho una declaración por la
cual reconozca con respecto a sí mismo la compe-
tencia del Comité. El Comité no tramitará de confor-
midad con este artículo ninguna comunicación rela-
tiva a un Estado Parte que no haya hecho tal decla-
ración. Las comunicaciones recibidas en virtud del
presente artículo se tramitarán de conformidad con
el procedimiento siguiente: 

a) Si un Estado Parte considera que otro Estado
Parte no cumple las disposiciones de la presente
Convención podrá señalar el asunto a la atención
de dicho Estado mediante una comunicación escri-
ta. Dentro de un plazo de tres meses, contado
desde la fecha de recibo de la comunicación, el
Estado destinatario proporcionará al Estado que
haya enviado la comunicación una explicación o
cualquier otra declaración por escrito que aclare el
asunto, la cual hará referencia, hasta donde sea
posible y pertinente, a los procedimientos naciona-
les y a los recursos adoptados, en trámite o que
puedan utilizarse al respecto; 

b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de los
dos Estados Partes interesados en un plazo de seis
meses contado desde la fecha en que el Estado des-
tinatario haya recibido la primera comunicación,
cualquiera de ambos Estados Partes interesados
tendrá derecho a someterlo al Comité, mediante
notificación dirigida al Comité y al otro Estado; 

c) El Comité conocerá de todo asunto que se le
someta en virtud del presente artículo después de
haberse cerciorado de que se ha interpuesto y ago-
tado en tal asunto todos los recursos de la jurisdic-
ción interna de que se pueda disponer, de conformi-
dad con los principios del derecho internacional
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generalmente admitidos. No se aplicará esta regla
cuando la tramitación de los mencionados recursos
se prolongue injustificadamente o no sea probable
que mejore realmente la situación de la persona que
sea víctima de la violación de la presente
Convención; 

d) El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerra-
da cuando examine las comunicaciones previstas en
el presente artículo; 

e) A reserva de las disposiciones del apartado c, el
Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los
Estados Partes interesados a fin de llegar a una solu-
ción amistosa del asunto, fundada en el respeto de las
obligaciones establecidas en la presente Convención.
A tal efecto, el Comité podrá designar, cuando proce-
da, una comisión especial de conciliación; 

f) En todo asunto que se le someta en virtud del
presente artículo, el Comité podrá pedir a los
Estados Partes interesados a que se hace referen-
cia en el apartado b que faciliten cualquier informa-
ción pertinente; 

g) Los Estados Partes interesados a que se hace
referencia en el apartado b tendrán derecho a estar
representados cuando el asunto se examine en el
Comité y a presentar exposiciones verbalmente o
por escrito, o de ambas maneras; 

h) El Comité, dentro de los doce meses siguientes a
la fecha de recibo de la notificación mencionada en
el apartado b, presentará un informe en el cual: 

i) Si se ha llegado a una solución con arreglo a lo
dispuesto en el apartado e, se limitará a una breve
exposición de los hechos y de la solución alcanzada; 

ii) Si no se ha llegado a ninguna solución con arreglo
a lo dispuesto en el apartado e, se limitará a una breve
exposición de los hechos y agregará las exposiciones
escritas y las actas de las exposiciones verbales que
hayan hecho los Estados Partes interesados. 

En cada asunto, se enviará el informe a los Estados
Partes interesados. 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán
en vigor cuando cinco Estados Partes en la presen-

te Convención hayan hecho las declaraciones a que
se hace referencia en el apartado 1 de este artículo.
Tales declaraciones serán depositadas por los
Estados Partes en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mis-
mas a los demás Estados Partes. Toda declaración
podrá retirarse en cualquier momento mediante noti-
ficación dirigida al Secretario General. Tal retiro no
será obstáculo para que se examine cualquier asun-
to que sea objeto de una comunicación ya transmiti-
da en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud
de este artículo ninguna nueva comunicación de un
Estado Parte una vez que el Secretario General
haya recibido la notificación de retiro de la declara-
ción, a menos que el Estado Parte interesado haya
hecho una nueva declaración.

Artículo 22

1. Todo Estado Parte en la presente Convención
podrá declarar en cualquier momento, de conformi-
dad con el presente artículo, que reconoce la com-
petencia del Comité para recibir y examinar las
comunicaciones enviadas por personas sometidas a
su jurisdicción, o en su nombre, que aleguen ser víc-
timas de una violación por un Estado Parte de las
disposiciones de la Convención. El Comité no admi-
tirá ninguna comunicación relativa a un Estado Parte
que no haya hecho esa declaración. 

2. El Comité considerará inadmisible toda comuni-
cación recibida de conformidad con el presente artí-
culo que sea anónima, o que, a su juicio, constituya
un abuso del derecho de presentar dichas comuni-
caciones, o que sea incompatible con las disposicio-
nes de la presente Convención. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, el
Comité señalará las comunicaciones que se le pre-
senten de conformidad con este artículo a la aten-
ción del Estado Parte en la presente Convención
que haya hecho una declaración conforme al párra-
fo 1 y respecto del cual se alegue que ha violado
cualquier disposición de la Convención. Dentro de
un plazo de seis meses, el Estado destinatario propor-
cionará al Comité explicaciones o declaraciones por
escrito que aclaren el asunto y expongan, en su caso, la
medida correcta que ese Estado haya adoptado. 
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4. El Comité examinará las comunicaciones recibi-
das de conformidad con el presente artículo, a la luz
de toda la información puesta a su disposición por la
persona de que se trate, o en su nombre, y por el
Estado Parte interesado. 

5. El Comité no examinará ninguna comunicación de
una persona, presentada de conformidad con este
artículo, a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo,
examinada según otro procedimiento de investiga-
ción o solución internacional; 

b) La persona ha agotado todos los recursos de la
jurisdicción interna de que se pueda disponer; no se
aplicará esta regla cuando la tramitación de los men-
cionados recursos se prolongue injustificadamente o
no sea probable que mejore realmente la situación
de la persona que sea víctima de la violación de la
presente Convención. 

6. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerra-
da cuando examine las comunicaciones previstas en
el presente artículo. 

7. El Comité comunicará su parecer al Estado Parte
interesado y a la persona de que se trate. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán
en vigor cuando cinco Estados Partes en la presen-
te Convención hayan hecho las declaraciones a que
se hace referencia en el párrafo 1 de este artículo.
Tales declaraciones serán depositadas por los
Estados Partes en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas, quien remitirá copia de las mis-
mas a los demás Estados Partes. Toda declaración
podrá retirarse en cualquier momento mediante noti-
ficación dirigida al Secretario General. Tal retiro no
será obstáculo para que se examine cualquier asun-
to que sea objeto de una comunicación ya transmiti-
da en virtud de este artículo; no se admitirá en virtud
de este artículo ninguna nueva comunicación de una
persona, o hecha en su nombre, una vez que el
Secretario General haya recibido la notificación de
retiro de la declaración, a menos que el Estado Parte
interesado haya hecho una nueva declaración.

Artículo 23

Los miembros del Comité y los miembros de las
comisiones especiales de conciliación designados
conforme al apartado e del párrafo 1 del artículo 21
tendrán derecho a las facilidades, privilegios e inmu-
nidades que se conceden a los expertos que des-
empeñan misiones para las Naciones Unidas, con
arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes
de la Convención sobre Prerrogativas e
Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 24

El Comité presentará un informe anual sobre sus
actividades en virtud de la presente Convención a
los Estados Partes y a la Asamblea General de las
Naciones Unidas.

Parte III

Artículo 25

1. La presente Convención está abierta a la firma de
todos los Estados. 

2. La presente Convención está sujeta a ratificación.
Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 26

La presente Convención estará abierta a la adhesión
de todos los Estados. La adhesión se efectuará
mediante el depósito de un instrumento de adhesión en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que haya sido depo-
sitado el vigésimo instrumento de ratificación o de
adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas.
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2. Para cada Estado que ratifique la presente
Convención o se adhiera a ella después de haber
sido depositado el vigésimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión, la Convención entrará en vigor
el trigésimo día a partir de la fecha en que tal
Estado haya depositado su instrumento de ratifica-
ción o de adhesión.

Artículo 28

1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la
firma o ratificación de la presente Convención o de
la adhesión a ella, que no reconoce la competencia
del Comité según se establece en el artículo 20. 

2. Todo Estado Parte que haya formulado una reser-
va de conformidad con el párrafo 1 del presente artí-
culo podrá dejar sin efecto esta reserva en cualquier
momento mediante notificación al Secretario
General de las Naciones Unidas.

Artículo 29

1. Todo Estado Parte en la presente Convención
podrá proponer una enmienda y depositarla en
poder del Secretario General de las Naciones
Unidas. El Secretario General de las Naciones
Unidas comunicará la enmienda propuesta a los
Estados Partes, pidiéndoles que le notifiquen si
desean que se convoque una conferencia de
Estados Partes con el fin de examinar la propuesta
y someterla a votación. 

Si dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha
de esa notificación un tercio al menos de los Estados
Partes se declara a favor de tal convocatoria, el
Secretario General convocará una conferencia con
los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmien-
da adoptada por la mayoría de Estados Partes pre-
sentes y votantes en la conferencia será sometida
por el Secretario General a todos los Estados Partes
para su aceptación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuan-
do dos tercios de los Estados Partes en la presente
Convención hayan notificado al Secretario General

de las Naciones Unidas que la han aceptado de con-
formidad con sus respectivos procedimientos consti-
tucionales. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obli-
gatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones de la pre-
sente Convención y por las enmiendas anteriores
que hayan aceptado.

Artículo 30

1. Las controversias que surjan entre dos o más
Estados Partes con respecto a la interpretación o
aplicación de la presente Convención, que no pue-
dan solucionarse mediante negociaciones, se some-
terán a arbitraje, a petición de uno de ellos. Si en el
plazo de seis meses contados a partir de la fecha de
presentación de la solicitud de arbitraje las Partes no
consiguen ponerse de acuerdo sobre la forma del
mismo, cualquiera de las Partes podrá someter la
controversia a la Corte Internacional de Justicia,
mediante una solicitud presentada de conformidad
con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado, en el momento de la firma o ratifi-
cación de la presente Convención o de su adhesión
a la misma, podrá declarar que no se considera
obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los
demás Estados Partes no estarán obligados por
dicho párrafo ante ningún Estado Parte que haya
formulado dicha reserva. 

3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva
prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá
retirarla en cualquier momento notificándolo al
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 31

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente
Convención mediante notificación hecha por escrito
al Secretario General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
en que la notificación haya sido recibida por el
Secretario General. 
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2. Dicha denuncia no eximirá al Estado Parte de las
obligaciones que le impone la presente Convención
con respecto a toda acción u omisión ocurrida antes
de la fecha en que haya surtido efecto la denuncia,
ni la denuncia entrañará tampoco la suspensión del
examen de cualquier asunto que el Comité haya
empezado a examinar antes de la fecha en que
surta efecto la denuncia. 

3. A partir de la fecha en que surta efecto la denuncia
de un Estado Parte, el Comité no iniciará el examen
de ningún nuevo asunto referente a ese Estado.

Artículo 32

El Secretario General de las Naciones Unidas comu-
nicará a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a todos los Estados que hayan
firmado la presente Convención o se hayan adheri-
do a ella: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones con arre-
glo a los artículos 25 y 26; 

b) La fecha de entrada en vigor de la presente
Convención con arreglo al artículo 27, y la fecha de
entrada en vigor de las enmiendas con arreglo al
artículo 29; 

c) Las denuncias con arreglo al artículo 31.

Artículo 33

1. La presente Convención, cuyos textos en árabe,
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, se depositará en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas
remitirá copias certificadas de la presente
Convención a todos los Estados.
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(ONU)
Adoptada el 18 de diciembre de 1992
Ratificada por Venezuela el 6 de julio de 1998
Según Gaceta Oficial N° 5.241

La Asamblea General,

Considerando que, de conformidad con los princi-
pios proclamados en la Carta de las Naciones
Unidas y otros instrumentos internacionales, el reco-
nocimiento de la dignidad inherente a todos los
miembros de la familia humana y de sus derechos
iguales e inalienables es el fundamento de la liber-
tad, la justicia y la paz en el mundo,

Teniendo presente la obligación impuesta a los
Estados por la Carta, en particular por el Artículo 55,
de promover el respeto universal y efectivo de los
derechos humanos y de las libertades fundamentales,

Profundamente preocupada por el hecho de que en
muchos países, con frecuencia de manera persis-
tente, se produzcan desapariciones forzadas, es
decir, que se arreste, detenga o traslade contra su
voluntad a las personas, o que éstas resulten priva-
das de su libertad de alguna otra forma por agentes
gubernamentales de cualquier sector o nivel, por
grupos organizados o por particulares que actúan en
nombre del gobierno o con su apoyo directo o indi-
recto, su autorización o su asentimiento, y que luego
se niegan a revelar la suerte o el paradero de esas
personas o a reconocer que están privadas de la
libertad, sustrayéndolas así a la protección de la ley,

Considerando que las desapariciones forzadas
afectan los valores más profundos de toda socie-
dad respetuosa de la primacía del derecho, de los
derechos humanos y de las libertades fundamenta-
les, y que su práctica sistemática representa un cri-
men de lesa humanidad,

Recordando su resolución 33/173, de 20 de diciem-
bre de 1978, en la cual se declaró profundamente
preocupada por los informes procedentes de diver-
sas partes del mundo en relación con la desapari-

ción forzada o involuntaria de personas y conmovi-
da por la angustia y el pesar causados por esas
desapariciones, y pidió a los gobiernos que garan-
tizaran que las autoridades u organizaciones
encargadas de hacer cumplir la ley y encargadas
de la seguridad tuvieran responsabilidad jurídica
por los excesos que condujeran a desapariciones
forzadas o involuntarias,

Recordando igualmente la protección que otorgan a
las víctimas de conflictos armados los Convenios de
Ginebra de 12 de agosto de 1949 y los Protocolos
Adicionales de 1977,

Teniendo en cuenta especialmente los artículos per-
tinentes de la Declaración Universal de Derechos
Humanos y del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, que garantizan a toda persona el
derecho a la vida, el derecho a la libertad y a la
seguridad de su persona, el derecho a no ser some-
tido a torturas y el derecho al reconocimiento de su
personalidad jurídica,

Teniendo en cuenta además la Convención contra la
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos
o Degradantes, que dispone que los Estados partes
deben tomar medidas eficaces para prevenir y repri-
mir los actos de tortura,

Teniendo presente el Código de conducta para fun-
cionarios encargados de hacer cumplir la ley, los
principios fundamentales sobre la utilización de la
fuerza y de armas de fuego por los funcionarios
encargados de hacer cumplir la ley, la Declaración
sobre los principios fundamentales de justicia para
las víctimas de delitos y del abuso de poder, y las
reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos,

Afirmando que para impedir las desapariciones for-
zadas es necesario asegurar el estricto respeto del
Conjunto de Principios para la protección de todas
las personas sometidas a cualquier forma de deten-
ción o prisión, que figuran en el anexo de su resolu-
ción 43/173, de 9 de diciembre de 1988, así como de
los Principios relativos a una eficaz prevención e
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investigación de las ejecuciones extrajudiciales,
arbitrarias o sumarias, formulados por el Consejo
Económico y Social en el anexo de su resolución
1989/65, de 24 de mayo de 1989, y aprobados por
la Asamblea General en su resolución 44/162, de 15
de diciembre de 1989,

Teniendo presente que, si bien los actos que contri-
buyen a las desapariciones forzadas constituyen
una violación de las prohibiciones que figuran en los
instrumentos internacionales antes mencionados, es
con todo importante elaborar un instrumento que
haga de todos los actos de desaparición forzada
delitos de extrema gravedad y establezca normas
destinadas a castigarlos y prevenirlos,

1. Proclama la presente Declaración sobre la pro-
tección de todas las personas contra las desapari-
ciones forzadas como conjunto de principios aplica-
bles por todo Estado;

2. Insta a que se haga todo lo posible por dar a
conocer y hacer respetar la Declaración;

Artículo 1

1. Todo acto de desaparición forzada constituye un
ultraje a la dignidad humana. Es condenado como
una negación de los objetivos de la Carta de las
Naciones Unidas y como una violación grave mani-
fiesta de los derechos humanos y de las libertades
fundamentales proclamados en la Declaración
Universal de Derechos Humanos y reafirmados y
desarrollados en otros instrumentos internacionales
pertinentes.

2. Todo acto de desaparición forzada sustrae a la
víctima de la protección de la ley y le causa graves
sufrimientos, lo mismo que a su familia. Constituye
una violación de las normas del derecho internacio-
nal que garantizan a todo ser humano, entre otras
cosas, el derecho al reconocimiento de su persona-
lidad jurídica, el derecho a la libertad y a la seguri-
dad de su persona y el derecho a no ser sometido a
torturas ni a otras penas o tratos crueles, inhumanos
o degradantes. Viola, además, el derecho a la vida,
o lo pone gravemente en peligro.

Artículo 2

1. Ningún Estado cometerá, autorizará ni tolerará las
desapariciones forzadas.

2. Los Estados actuarán a nivel nacional, regional y
en cooperación con las Naciones Unidas para contri-
buir por todos los medios a prevenir y a eliminar las
desapariciones forzadas.

Artículo 3

Los Estados tomarán medidas legislativas, adminis-
trativas, judiciales y otras medidas eficaces para
prevenir o erradicar los actos de desapariciones for-
zadas en cualquier territorio sometido a su jurisdic-
ción.

Artículo 4

1. Todo acto de desaparición forzada será conside-
rado, de conformidad con el derecho penal, delito
pasible de penas apropiadas que tengan en cuenta
su extrema gravedad.

2. Las legislaciones nacionales podrán establecer
circunstancias atenuantes para quienes, habiendo
participado en actos que constituyan una desapari-
ción forzada, contribuyan a la reaparición con vida
de la víctima o den voluntariamente informaciones
que permitan esclarecer casos de desaparición for-
zada.

Artículo 5

Además de las sanciones penales aplicables, las
desapariciones forzadas deberán comprometer la
responsabilidad civil de sus autores y la responsabi-
lidad civil del Estado o de las autoridades del Estado
que hayan organizado, consentido o tolerado tales
desapariciones, sin perjuicio de la responsabilidad
internacional de ese Estado conforme a los princi-
pios del derecho internacional.

68

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l



Artículo 6

1. Ninguna orden o instrucción de una autoridad
pública, sea ésta civil, militar o de otra índole, puede
ser invocada para justificar una desaparición forza-
da. Toda persona que reciba tal orden o tal instruc-
ción tiene el derecho y el deber de no obedecerla.

2. Los Estados velarán por que se prohiban las
órdenes o instrucciones que dispongan, autoricen o
alienten las desapariciones forzadas.

3. En la formación de los agentes encargados de
hacer cumplir la ley se debe hacer hincapié en las
disposiciones de los párrafos 1 y 2 del presente artí-
culo.

Artículo 7
Ninguna circunstancia, cualquiera que sea, ya se
trate de amenaza de guerra, estado de guerra, ines-
tabilidad política interna o cualquier otro estado de
excepción, puede ser invocada para justificar las
desapariciones forzadas.

Artículo 8

1. Ningún Estado expulsará, devolverá o concederá
la extradición de una persona a otro Estado cuando
haya motivos fundados para creer que corre el ries-
go de ser víctima de una desaparición forzada.

2. Para determinar si hay tales motivos, las autori-
dades competentes tendrán en cuenta todas las
consideraciones pertinentes, incluida, cuando proce-
da, la existencia en el Estado interesado de un con-
junto de violaciones sistemáticas, graves, manifies-
tas o masivas de los derechos humanos.

Artículo 9

1. El derecho a un recurso judicial rápido y eficaz,
como medio para determinar el paradero de las per-
sonas privadas de libertad o su estado de salud o de

individualizar a la autoridad que ordenó la privación
de libertad o la hizo efectiva, es necesario para pre-
venir las desapariciones forzadas en toda circuns-
tancia, incluidas las contempladas en el artículo 7
supra. 

2. En el marco de ese recurso, las autoridades
nacionales competentes tendrán acceso a todos los
lugares donde se encuentren personas privadas de
libertad, así como a todo otro lugar donde haya moti-
vos para creer que se pueden encontrar las perso-
nas desaparecidas.

3. También podrá tener acceso a esos lugares cual-
quier otra autoridad competente facultada por la
legislación del Estado o por cualquier otro instru-
mento jurídico internacional del cual el Estado sea
parte.

Artículo 10

1. Toda persona privada de libertad deberá ser man-
tenida en lugares de detención oficialmente recono-
cidos y, con arreglo a la legislación nacional, pre-
sentada sin demora ante una autoridad judicial luego
de la aprehensión.

2. Se deberá proporcionar rápidamente información
exacta sobre la detención de esas personas y el
lugar o los lugares donde se cumple, incluidos los
lugares transferencia, a los miembros de su familia,
su abogado o cualquier otra persona que tenga inte-
rés legítimo en conocer esa información, salvo
voluntad en contrario manifestada por las personas
privadas de libertad.

3. En todo lugar de detención deberá haber un regis-
tro oficial actualizado de todas las personas privadas
de libertad. Además, los Estados tomarán medidas
para tener registros centralizados análogos. La
información que figure en esos registros estará a
disposición de las personas mencionadas en el
párrafo precedente y de toda autoridad judicial u otra
autoridad nacional competente e independiente y de
cualquier otra autoridad competente facultada por la
legislación nacional, o por cualquier instrumento jurí-
dico internacional del que el Estado sea parte, que
desee conocer el lugar donde se encuentra una per-
sona detenida.
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Artículo 11

La puesta en libertad de toda persona privada de
libertad deberá cumplirse con arreglo a modalidades
que permitan verificar con certeza que ha sido efec-
tivamente puesta en libertad y, además, que lo ha
sido en condiciones tales que estén aseguradas su
integridad física y su facultad de ejercer plenamente
sus derechos.

Artículo 12

1. Los Estados establecerán en su legislación nacio-
nal normas que permitan designar a los agentes del
gobierno habilitados para ordenar privaciones de
libertad, fijen las condiciones en las cuales tales
órdenes pueden ser dadas, y prevean las penas de
que se harán pasibles  los agentes del gobierno que
se nieguen sin fundamento legal a proporcionar
información sobre una privación de libertad.

2. Los Estados velarán igualmente por que se esta-
blezca un control estricto, que comprenda en parti-
cular una determinación precisa de las responsabi-
lidades jerárquicas, sobre todos los responsables
de aprehensiones, arrestos, detenciones, prisiones
preventivas, traslados y encarcelamientos, así
como sobre los demás agentes del gobierno habili-
tados por la ley a recurrir a la fuerza y utilizar armas
de fuego.

Artículo 13

1. Los Estados asegurarán a toda persona que dis-
ponga de la información o tenga un interés legítimo
y sostenga que una persona ha sido objeto de des-
aparición forzada el derecho a denunciar los hechos
ante una autoridad estatal competente e indepen-
diente, la cual procederá de inmediato a hacer una
investigación exhaustiva e imparcial. Toda vez que
existan motivos para creer que una persona ha sido
objeto de desaparición forzada, el Estado remitirá
sin demora el asunto a dicha autoridad para que ini-
cie una investigación, aun cuando no se haya pre-

sentado ninguna denuncia formal. Esa investigación
no podrá ser limitada u obstaculizada de manera
alguna.

2. Los Estados velarán por que la autoridad compe-
tente disponga de las facultades y los recursos
necesarios para llevar a cabo la investigación, inclui-
das las facultades necesarias para exigir la compa-
recencia de testigos y la presentación de pruebas
pertinentes, así como para proceder sin demora a
visitar lugares.

3. Se tomarán disposiciones para que todos los que
participen en la investigación, incluidos el denun-
ciante, el abogado, los testigos y los que realizan la
investigación, estén protegidos de todo maltrato y
todo acto de intimidación o represalia.

4. Los resultados de la investigación se comunica-
rán a todas las personas interesadas, a su solicitud,
a menos que con ello se obstaculice la instrucción
de una causa penal en curso.

5. Se tomarán disposiciones para garantizar que
todo maltrato, todo acto de intimidación o de repre-
salia, así como toda forma de injerencias, en oca-
sión de la presentación de una denuncia o durante el
procedimiento de investigación, sean castigados
como corresponda.

6. Deberá poderse hacer una investigación, con
arreglo a las modalidades descritas en los párrafos
que anteceden, mientras no se haya aclarado la
suerte de la víctima de una desaparición forzada.

Artículo 14

Los presuntos autores de actos de desaparición for-
zada en un Estado, cuando las conclusiones de una
investigación oficial lo justifiquen y a menos que
hayan sido extraditados a otro Estado que ejerce su
jurisdicción de conformidad con los convenios inter-
nacionales vigentes en la materia, deberán ser
entregados a las autoridades civiles competentes
del primer Estado a fin de ser procesados y juzga-
dos. Los Estados deberán tomar las medidas jurídi-
cas apropiadas que tengan a su disposición a fin de
que todo presunto autor de un acto de desaparición
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forzada, que se encuentre bajo su jurisdicción o bajo
su control, sea sometido a juicio.

Artículo 15

El hecho de que haya razones de peso para creer
que una persona ha participado en actos de natura-
leza extremadamente grave como los mencionados
en el párrafo 1 del artículo 4 supra, cualesquiera que
sean los motivos, deberá ser tenido en cuenta por
las autoridades competentes de un Estado al decidir
si conceden o no asilo.

Artículo 16

1. Los presuntos autores de cualquiera de los actos
previstos en el párrafo 1 del artículo 4 supra serán
suspendidos de toda función oficial durante la inves-
tigación mencionada en el artículo 13 supra.

2. Esas personas sólo podrán ser juzgadas por las
jurisdicciones de derecho común competentes, en
cada Estado, con exclusión de toda otra jurisdicción
especial, en particular la militar.

3. No se admitirán privilegios, inmunidades ni dis-
pensas especiales en tales procesos, sin perjuicio
de las disposiciones que figuran en la Convención
de Viena sobre Relaciones Diplomáticas.

4. Se garantizará a los presuntos autores de tales
actos un trato equitativo conforme a las disposicio-
nes pertinentes de la Declaración Universal de
Derechos Humanos y de otros instrumentos interna-
cionales vigentes en la materia en todas las etapas
de la investigación, así como en el proceso y en la
sentencia de que pudieran ser objeto.

Artículo 17

1. Todo acto de desaparición forzada será
considerado delito permanente mientras sus autores
continúen ocultando la suerte y el paradero de la
persona desaparecida y mientras no se hayan escla-
recido los hechos.

2. Cuando los recursos previstos en el artículo 2 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
ya no sean eficaces, se suspenderá la prescripción
relativa a los actos de desaparición forzada hasta
que se restablezcan esos recursos.

3. De haber prescripción, la relativa a actos de des-
aparición forzada ha de ser de plazo largo y propor-
cionado a la extrema gravedad del delito.

Artículo 18

1. Los autores o presuntos autores de actos previs-
tos en el párrafo 1 del artículo 4 supra no se benefi-
ciarán de ninguna ley de amnistía especial u otras
medidas análogas que tengan por efecto exonerar-
los de cualquier procedimiento o sanción penal.

2. En el ejercicio del derecho de gracia deberá
tenerse en cuenta la extrema gravedad de los actos
de desaparición forzada.

Artículo 19

Las víctimas de actos de desaparición forzada y sus
familiares deberán obtener reparación y tendrán
derecho a ser indemnizadas de una manera ade-
cuada y a disponer de los medios que les aseguren
una readaptación tan completa como sea posible. 

En caso de fallecimiento de la víctima a consecuen-
cia de su desaparición forzada, su familia tendrá
igualmente derecho a indemnización.

Artículo 20

1. Los Estados prevendrán y reprimirán la apropia-
ción de hijos de padres de víctimas de una desapa-
rición forzada o de niños nacidos durante el cautive-
rio de sus madres víctimas de la desaparición forza-
da y se esforzarán por buscar e identificar a esos
niños para restituirlos a su familia de origen.

2. Habida cuenta de la necesidad de preservar el
interés superior de los niños mencionados en el
párrafo precedente, deberá ser posible, en los
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Estados que reconocen el sistema de adopción, pro-
ceder al examen de la adopción de esos niños y, en
particular, declarar la nulidad de toda adopción que
tenga origen en una desaparición forzada. No obs-
tante, tal adopción podrá mantener sus efectos si los
parientes más próximos del niño dieran su consenti-
miento al examinarse la validez de dicha adopción.

3. La apropiación de niños de padres víctimas de
desaparición forzada o de niños nacidos durante el
cautiverio de una madre víctima de una desaparición
forzada, así como la falsificación o supresión de
documentos que atestigüen su verdadera identidad,
constituyen delitos de naturaleza sumamente grave
que deberán ser castigados como tales.

4. Par tal fin, los Estados concluirán, según proceda,
acuerdos bilaterales o multilaterales.

Artículo 21

Las disposiciones de la presente Declaración son sin
perjuicio de las disposiciones enunciadas en la
Declaración Universal de Derechos Humanos o en
cualquier otro instrumento internacional y no deberán
interpretarse como una restricción o derogación de
cualquiera de esas disposiciones.
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Los Estados Partes en la presente Convención, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas
reafirma la fe en los derechos humanos fundamen-
tales, en la dignidad y el valor de la persona huma-
na y en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres, 

Considerando que la Declaración Universal de
Derechos Humanos reafirma el principio de la no
discriminación y proclama que todos los seres
humanos nacen libres e iguales en dignidad y dere-
chos y que toda persona puede invocar todos los
derechos y libertades proclamados en esa
Declaración, sin distinción alguna y, por ende, sin
distinción de sexo, 

Considerando que los Estados Partes en los Pactos
Internacionales de Derechos Humanos tienen la
obligación de garantizar a hombres y mujeres la
igualdad en el goce de todos los derechos económi-
cos, sociales, culturales, civiles y políticos, 

Teniendo en cuenta las convenciones internaciona-
les concertadas bajo los auspicios de las Naciones
Unidas y de los organismos especializados para
favorecer la igualdad de derechos entre el hombre y
la mujer, 

Teniendo en cuenta asimismo las resoluciones,
declaraciones y recomendaciones aprobadas por
las Naciones Unidas y los organismos especializa-
dos para favorecer la igualdad de derechos entre el
hombre y la mujer, 

Preocupados, sin embargo, al comprobar que a pesar
de estos diversos instrumentos las mujeres siguen
siendo objeto de importantes discriminaciones, 

Recordando que la discriminación contra la mujer
viola los principios de la igualdad de derechos y del
respeto de la dignidad humana, que dificulta la parti-
cipación de la mujer, en las mismas condiciones que
el hombre, en la vida política, social, económica y
cultural de su país, que constituye un obstáculo para

el aumento del bienestar de la sociedad y de la fami-
lia y que entorpece el pleno desarrollo de las posibi-
lidades de la mujer para prestar servicio a su país y
a la humanidad, 

Preocupados por el hecho de que en situaciones de
pobreza la mujer tiene un acceso mínimo a la alimen-
tación, la salud, la enseñanza, la capacitación y las
oportunidades de empleo, así como a la satisfacción
de otras necesidades, 

Convencidos de que el establecimiento del nuevo
orden económico internacional basado en la equi-
dad y la justicia contribuirá significativamente a la
promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer, 

Subrayado que la eliminación del apartheid, de
todas las formas de racismo, de discriminación
racial, colonialismo, neocolonialismo, agresión, ocu-
pación y dominación extranjeras y de la injerencia en
los asuntos internos de los Estados es indispensable
para el disfrute cabal de los derechos del hombre y
de la mujer, 

Afirmando que el fortalecimiento de la paz y la segu-
ridad internacionales, el alivio de la tensión interna-
cional, la cooperación mutua entre todos los Estados
con independencia de sus sistemas sociales y eco-
nómicos, el desarme general y completo, en particu-
lar el desarme nuclear bajo un control internacional
estricto y efectivo, la afirmación de los principios de
la justicia, la igualdad y el provecho mutuo en las
relaciones entre países y la realización del derecho
de los pueblos sometidos a dominación colonial y
extranjera o a ocupación extranjera a la libre deter-
minación y la independencia, así como el respeto de
la soberanía nacional y de la integridad territorial,
promoverán el progreso social y el desarrollo y, en
consecuencia, contribuirán al logro de la plena igual-
dad entre el hombre y la mujer, 

Convencidos de que la máxima participación de la
mujer en todas las esferas, en igualdad de condicio-
nes con el hombre, es indispensable para el des-
arrollo pleno y completo de un país, el bienestar del
mundo y la causa de la paz, 
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Teniendo presentes el gran aporte de la mujer al
bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad,
hasta ahora no plenamente reconocido, la importan-
cia social de la maternidad y la función tanto del
padre como de la madre en la familia y en la educa-
ción de los hijos, y conscientes de que el papel de la
mujer en la procreación no debe ser causa de dis-
criminación, sino que la educación de los niños
exige la responsabilidad compartida entre hombres
y mujeres y la sociedad en su conjunto, 

Reconociendo que para lograr la plena igualdad
entre el hombre y la mujer es necesario modificar el
papel tradicional tanto del hombre como de la mujer
en la sociedad y en la familia, 

Resueltos a aplicar los principios enunciados en la
Declaración sobre la eliminación de la discrimina-
ción contra la mujer y, para ello, a adoptar las medi-
das necesarias a fin de suprimir esta discriminación
en todas sus formas y manifestaciones, 

Han convenido en lo siguiente:

Parte I

Artículo 1

A los efectos de la presente Convención, la expre-
sión "discriminación contra la mujer" denotará toda
distinción, exclusión o restricción basada en el sexo
que tenga por objeto o resultado menoscabar o
anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la
mujer, independientemente de su estado civil, sobre
la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los
derechos humanos y las libertades fundamentales
en las esferas política, económica, social, cultural y
civil o en cualquier otra esfera.

Artículo 2

Los Estados Partes condenan la discriminación con-
tra la mujer en todas sus formas, convienen en
seguir, por todos los medios apropiados y sin dila-

ciones, una política encaminada a eliminar la discri-
minación contra la mujer y, con tal objeto, se com-
prometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus consti-
tuciones nacionales y en cualquier otra legislación
apropiada el principio de la igualdad del hombre y de
la mujer y asegurar por ley u otros medios apropia-
dos la realización práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de
otro carácter, con las sanciones correspondientes,
que prohiban toda discriminación contra la mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos
de la mujer sobre una base de igualdad con los del
hombre y garantizar, por conducto de los tribunales
nacionales competentes y de otras instituciones
públicas, la protección efectiva de la mujer contra
todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de
discriminación contra la mujer y velar por que las
autoridades e instituciones públicas actúen de con-
formidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para elimi-
nar la discriminación contra la mujer practicada por
cualesquiera personas, organizaciones o empresas; 

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de
carácter legislativo, para modificar o derogar leyes,
reglamentos, usos y prácticas que constituyan dis-
criminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales naciona-
les que constituyan discriminación contra la mujer.

Artículo 3

Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y
en particular en las esferas política, social, económi-
ca y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso
de carácter legislativo, para asegurar el pleno des-
arrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos
humanos y las libertades fundamentales en igualdad
de condiciones con el hombre.
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Artículo 4

1. La adopción por los Estados Partes de medidas
especiales de carácter temporal encaminadas a
acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la
mujer no se considerará discriminación en la forma
definida en la presente Convención, pero de ningún
modo entrañará, como consecuencia, el manteni-
miento de normas desiguales o separadas; estas
medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los
objetivos de igualdad de oportunidad y trato. 

2. La adopción por los Estados Partes de medidas
especiales, incluso las contenidas en la presente
Convención, encaminadas a proteger la maternidad
no se considerará discriminatoria.

Artículo 5

Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para: 

a) Modificar los patrones socioculturales de conduc-
ta de hombres y mujeres, con miras a alcanzar la eli-
minación de los prejuicios y las prácticas consuetu-
dinarias y de cualquier otra índole que estén basa-
dos en la idea de la inferioridad o superioridad de
cualquiera de los sexos o en funciones estereotipa-
das de hombres y mujeres; 

b) Garantizar que la educación familiar incluya una
comprensión adecuada de la maternidad como fun-
ción social y el reconocimiento de la responsabilidad
común de hombres y mujeres en cuanto a la educa-
ción y al desarrollo de sus hijos, en la inteligencia de
que el interés de los hijos constituirá la considera-
ción primordial en todos los casos.

Artículo 6

Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas, incluso de carácter legislativo, para
suprimir todas las formas de trata de mujeres y
explotación de la prostitución de la mujer.

Parte II

Artículo 7

Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en la vida política y pública del país y, en par-
ticular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de
condiciones con los hombres, el derecho a: 

a) Votar en todas las elecciones y referéndum públi-
cos y ser elegibles para todos los organismos cuyos
miembros sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de las políticas guber-
namentales y en la ejecución de éstas, y ocupar car-
gos públicos y ejercer todas las funciones públicas
en todos los planos gubernamentales; 

c) Participar en organizaciones y en asociaciones no
gubernamentales que se ocupen de la vida pública y
política del país.

Artículo 8 

Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para garantizar a la mujer, en igualdad
de condiciones con el hombre y sin discriminación
alguna, la oportunidad de representar a su gobierno
en el plano internacional y de participar en la labor
de las organizaciones internacionales.

Artículo 9

1. Los Estados Partes otorgarán a las mujeres igua-
les derechos que a los hombres para adquirir, cam-
biar o conservar su nacionalidad. Garantizarán, en
particular, que ni el matrimonio con un extranjero ni
el cambio de nacionalidad del marido durante el
matrimonio cambien automáticamente la nacionali-
dad de la esposa, la conviertan en apátrida o la obli-
guen a adoptar la nacionalidad del cónyuge. 

2. Los Estados Partes otorgarán a la mujer los mis-
mos derechos que al hombre con respecto a la
nacionalidad de sus hijos.
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Parte III

Artículo 10

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer, a fin de asegurarle la igualdad de derechos
con el hombre en la esfera de la educación y en par-
ticular para asegurar, en condiciones de igualdad
entre hombres y mujeres: 

a) Las mismas condiciones de orientación en mate-
ria de carreras y capacitación profesional, acceso a
los estudios y obtención de diplomas en las institu-
ciones de enseñanza de todas las categorías, tanto
en zonas rurales como urbanas; esta igualdad debe-
rá asegurarse en la enseñanza preescolar, general,
técnica, profesional y técnica superior, así como en
todos los tipos de capacitación profesional; 

b) Acceso a los mismos programas de estudios, a
los mismos exámenes, a personal docente del
mismo nivel profesional y a locales y equipos esco-
lares de la misma calidad;

c) La eliminación de todo concepto estereotipado de
los papeles masculino y femenino en todos los nive-
les y en todas las formas de enseñanza, mediante el
estímulo de la educación mixta y de otros tipos de
educación que contribuyan a lograr este objetivo y,
en particular, mediante la modificación de los libros y
programas escolares y la adaptación de los métodos
de enseñanza; 

d) Las mismas oportunidades para la obtención de
becas y otras subvenciones para cursar estudios; 

e) Las mismas oportunidades de acceso a los pro-
gramas de educación permanente, incluidos los pro-
gramas de alfabetización funcional y de adultos, con
miras en particular a reducir lo antes posible toda
diferencia de conocimientos que exista entre hom-
bres y mujeres; 

f) La reducción de la tasa de abandono femenino de
los estudios y la organización de programas para
aquellas jóvenes y mujeres que hayan dejado los
estudios prematuramente; 

g) Las mismas oportunidades para participar activa-
mente en el deporte y la educación física; 

h) Acceso al material informativo específico que con-
tribuya a asegurar la salud y el bienestar de la fami-
lia, incluida la información y el asesoramiento sobre
planificación de la familia.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en la esfera del empleo a fin de asegurar a la
mujer, en condiciones de igualdad con los hombres,
los mismos derechos, en particular: 

a) El derecho al trabajo como derecho inalienable de
todo ser humano; 

b) El derecho a las mismas oportunidades de
empleo, inclusive a la aplicación de los mismos cri-
terios de selección en cuestiones de empleo; 

c) El derecho a elegir libremente profesión y
empleo, el derecho al ascenso, a la estabilidad en
el empleo y a todas las prestaciones y otras condi-
ciones de servicio, y el derecho a la formación pro-
fesional y al readiestramiento, incluido el aprendi-
zaje, la formación profesional superior y el adies-
tramiento periódico; 

d) El derecho a igual remuneración, inclusive pres-
taciones, y a igualdad de trato con respecto a un tra-
bajo de igual valor, así como a igualdad de trato con
respecto a la evaluación de la calidad del trabajo; 

e) El derecho a la seguridad social, en particular en
casos de jubilación, desempleo, enfermedad, invali-
dez, vejez u otra incapacidad para trabajar, así como
el derecho a vacaciones pagadas; 

f) El derecho a la protección de la salud y a la segu-
ridad en las condiciones de trabajo, incluso la salva-
guardia de la función de reproducción. 

2. A fin de impedir la discriminación contra la mujer
por razones de matrimonio o maternidad y asegurar
la efectividad de su derecho a trabajar, los Estados
Partes tomarán medidas adecuadas para: 
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a) Prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por
motivo de embarazo o licencia de maternidad y la
discriminación en los despidos sobre la base del
estado civil; 

b) Implantar la licencia de maternidad con sueldo
pagado o con prestaciones sociales comparables sin
pérdida del empleo previo, la antigüedad o los bene-
ficios sociales; 

c) Alentar el suministro de los servicios sociales de
apoyo necesarios para permitir que los padres com-
binen las obligaciones para con la familia con las
responsabilidades del trabajo y la participación en la
vida pública, especialmente mediante el fomento de
la creación y desarrollo de una red de servicios des-
tinados al cuidado de los niños; 

d) Prestar protección especial a la mujer durante el
embarazo en los tipos de trabajos que se haya pro-
bado puedan resultar perjudiciales para ella. 

3. La legislación protectora relacionada con las
cuestiones comprendidas en este artículo será exa-
minada periódicamente a la luz de los conocimientos
científicos y tecnológicos y será revisada, derogada
o ampliada según corresponda.

Artículo 12 

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en la esfera de la atención médica a fin de
asegurar, en condiciones de igualdad entre hombres
y mujeres, el acceso a servicios de atención médica,
inclusive los que se refieren a la planificación de la
familia. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 supra,
los Estados Partes garantizarán a la mujer servicios
apropiados en relación con el embarazo, el parto y el
período posterior al parto, proporcionando servicios
gratuitos cuando fuere necesario, y le asegurarán
una nutrición adecuada durante el embarazo y la
lactancia.

Artículo 13

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en otras esferas de la vida económica y social
a fin de asegurar, en condiciones de igualdad entre
hombres y mujeres, los mismos derechos, en parti-
cular: 

a) El derecho a prestaciones familiares; 

b) El derecho a obtener préstamos bancarios, hipo-
tecas y otras formas de crédito financiero; 

c) El derecho a participar en actividades de esparci-
miento, deportes y en todos los aspectos de la vida
cultural.

Artículo 14

1. Los Estados Partes tendrán en cuenta los proble-
mas especiales a que hace frente la mujer rural y el
importante papel que desempeña en la superviven-
cia económica de su familia, incluido su trabajo en
los sectores no monetarios de la economía, y toma-
rán todas las medidas apropiadas para asegurar la
aplicación de las disposiciones de la presente
Convención a la mujer en las zonas rurales. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en las zonas rurales a fin de asegurar en con-
diciones de igualdad entre hombres y mujeres, su
participación en el desarrollo rural y en sus benefi-
cios, y en particular le asegurarán el derecho a: 

a) Participar en la elaboración y ejecución de los pla-
nes de desarrollo a todos los niveles; 

b) Tener acceso a servicios adecuados de atención
médica, inclusive información, asesoramiento y ser-
vicios en materia de planificación de la familia; 

c) Beneficiarse directamente de los programas de
seguridad social; 

d) Obtener todos los tipos de educación y de forma-
ción, académica y no académica, incluidos los rela-
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cionados con la alfabetización funcional, así como,
entre otros, los beneficios de todos los servicios
comunitarios y de divulgación a fin de aumentar su
capacidad técnica; 

e) Organizar grupos de auto ayuda y cooperativas a
fin de obtener igualdad de acceso a las oportunida-
des económicas mediante el empleo por cuenta pro-
pia o por cuenta ajena; 

f) Participar en todas las actividades comunitarias; 

g) Obtener acceso a los créditos y préstamos agrí-
colas, a los servicios de comercialización y a las tec-
nologías apropiadas, y recibir un trato igual en los
planes de reforma agraria y de reasentamiento; 

h) Gozar de condiciones de vida adecuadas, parti-
cularmente en las esferas de la vivienda, los servi-
cios sanitarios, la electricidad y el abastecimiento de
agua, el transporte y las comunicaciones.

Parte IV

Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocerán a la mujer la
igualdad con el hombre ante la ley. 

2. Los Estados Partes reconocerán a la mujer, en
materias civiles, una capacidad jurídica idéntica a la
del hombre y las mismas oportunidades para el
ejercicio de esa capacidad. En particular, le recono-
cerán a la mujer iguales derechos para firmar con-
tratos y administrar bienes y le dispensarán un trato
igual en todas las etapas del procedimiento en las
cortes de justicia y los tribunales. 

3. Los Estados Partes convienen en que todo con-
trato o cualquier otro instrumento privado con efec-
to jurídico que tienda a limitar la capacidad jurídica
de la mujer se considerará nulo. 

4. Los Estados Partes reconocerán al hombre y a
la mujer los mismos derechos con respecto a la
legislación relativa al derecho de las personas a
circular libremente y a la libertad para elegir su resi-
dencia y domicilio.

Artículo 16

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
adecuadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en todos los asuntos relacionados con el
matrimonio y las relaciones familiares y, en particu-
lar, asegurarán en condiciones de igualdad entre
hombres y mujeres: 

a) El mismo derecho para contraer matrimonio;

b) El mismo derecho para elegir libremente cónyu-
ge y contraer matrimonio sólo por su libre albedrío y
su pleno consentimiento; 

c) Los mismos derechos y responsabilidades
durante el matrimonio y con ocasión de su disolu-
ción; 

d) Los mismos derechos y responsabilidades como
progenitores, cualquiera que sea su estado civil, en
materias relacionadas con sus hijos; en todos los
casos, los intereses de los hijos serán la considera-
ción primordial; 

e) Los mismos derechos a decidir libre y responsa-
blemente el número de sus hijos y el intervalo entre
los nacimientos y a tener acceso a la información, la
educación y los medios que les permitan ejercer
estos derechos;

f) Los mismos derechos y responsabilidades res-
pecto de la tutela, curatela, custodia y adopción de
los hijos, o instituciones análogas cuando quiera
que estos conceptos existan en la legislación nacio-
nal; en todos los casos, los intereses de los hijos
serán la consideración primordial; 

g) Los mismos derechos personales como marido y
mujer, entre ellos el derecho a elegir apellido, pro-
fesión y ocupación; 

h) Los mismos derechos a cada uno de los cónyu-
ges en materia de propiedad, compras, gestión,
administración, goce y disposición de los bienes,
tanto a título gratuito como oneroso. 
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2. No tendrán ningún efecto jurídico los esponsales
y el matrimonio de niños y se adoptarán todas las
medidas necesarias, incluso de carácter legislativo,
para fijar una edad mínima para la celebración del
matrimonio y hacer obligatoria la inscripción del
matrimonio en un registro oficial.

Parte V

Artículo 17

1. Con el fin de examinar los progresos realizados en
la aplicación de la presente Convención, se estable-
cerá un Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer (denominado en ade-
lante el Comité) compuesto, en el momento de la
entrada en vigor de la Convención, de dieciocho y,
después de su ratificación o adhesión por el trigésimo
quinto Estado Parte, de veintitrés expertos de gran
prestigio moral y competencia en la esfera abarcada
por la Convención. Los expertos serán elegidos por
los Estados Partes entre sus nacionales, y ejercerán
sus funciones a título personal; se tendrán en cuenta
una distribución geográfica equitativa y la representa-
ción de las diferentes formas de civilización, así como
los principales sistemas jurídicos. 

2. Los miembros del Comité serán elegidos en vota-
ción secreta de una lista de personas designadas
por los Estados Partes. Cada uno de los Estados
Partes podrá designar una persona entre sus pro-
pios nacionales. 

3. La elección inicial se celebrará seis meses des-
pués de la fecha de entrada en vigor de la presente
Convención. Al menos tres meses antes de la fecha
de cada elección, el Secretario General de las
Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados
Partes invitándolos a presentar sus candidaturas en
un plazo de dos meses. El Secretario General pre-

parará una lista por orden alfabético de todas las
personas designadas de este modo, indicando los
Estados Partes que las han designado, y la comuni-
cará a los Estados Partes. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una
reunión de los Estados Partes que será convocada
por el Secretario General y se celebrará en la Sede
de las Naciones Unidas. En esta reunión, para la
cual formarán quórum dos tercios de los Estados
Partes, se considerarán elegidos para el Comité los
candidatos que obtengan el mayor número de votos
y la mayoría absoluta de los votos de los represen-
tantes de los Estados Partes presentes y votantes. 

5. Los miembros del Comité serán elegidos por cua-
tro años. No obstante, el mandato de nueve de los
miembros elegidos en la primera elección expirará al
cabo de dos años; inmediatamente después de la
primera elección el Presidente del Comité designará
por sorteo los nombres de esos nueve miembros. 

6. La elección de los cinco miembros adicionales del
Comité se celebrará de conformidad con lo dispues-
to en los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, des-
pués de que el trigésimo quinto Estado Parte haya
ratificado la Convención o se haya adherido a ella.
El mandato de dos de los miembros adicionales ele-
gidos en esta ocasión, cuyos nombres designará por
sorteo el Presidente del Comité, expirará al cabo de
dos años. 

7. Para cubrir las vacantes imprevistas, el Estado
Parte cuyo experto haya cesado en sus funciones
como miembro del Comité designará entre sus
nacionales a otro experto a reserva de la aprobación
del Comité. 

8. Los miembros del Comité, previa aprobación de la
Asamblea General, percibirán emolumentos de los
fondos de las Naciones Unidas en la forma y condi-
ciones que la Asamblea determine, teniendo en
cuenta la importancia de las funciones del Comité. 
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9. El Secretario General de las Naciones Unidas
proporcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del
Comité en virtud de la presente Convención.

Artículo 18

1. Los Estados Partes se comprometen a someter al
Secretario General de las Naciones Unidas, para
que lo examine el Comité, un informe sobre las
medidas legislativas, judiciales, administrativas o de
otra índole que hayan adoptado para hacer efectivas
las disposiciones de la presente Convención y sobre
los progresos realizados en este sentido: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en
vigor de la Convención para el Estado de que se
trate; 

b) En lo sucesivo por lo menos cada cuatro años y,
además, cuando el Comité lo solicite. 

2. Se podrán indicar en los informes los factores y
las dificultades que afecten al grado de cumplimien-
to de las obligaciones impuestas por la presente
Convención.

Artículo 19

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos
años.

Artículo 20 

1. El Comité se reunirá normalmente todos los años
por un período que no exceda de dos semanas para
examinar los informes que se le presenten de con-
formidad con el artículo 18 de la presente
Convención. 

2. Las reuniones del Comité se celebrarán normal-
mente en la Sede de las Naciones Unidas o en cual-
quier otro sitio conveniente que determine el Comité.

Artículo 21

1. El Comité, por conducto del Consejo Económico
y Social, informará anualmente a la Asamblea
General de las Naciones Unidas sobre sus activida-
des y podrá hacer sugerencias y recomendaciones
de carácter general basadas en el examen de los
informes y de los datos transmitidos por los Estados
Partes. Estas sugerencias y recomendaciones de
carácter general se incluirán en el informe del
Comité junto con las observaciones, si las hubiere,
de los Estados Partes. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
transmitirá los informes del Comité a la Comisión de
la Condición Jurídica y Social de la Mujer para su
información.

Artículo 22

Los organismos especializados tendrán derecho a
estar representados en el examen de la aplicación
de las disposiciones de la presente Convención que
correspondan a la esfera de las actividades. El
Comité podrá invitar a los organismos especializa-
dos a que presenten informes sobre la aplicación de
la Convención en las áreas que correspondan a la
esfera de sus actividades.

Parte VI

Artículo 23

Nada de lo dispuesto en la presente Convención
afectará a disposición alguna que sea más condu-
cente al logro de la igualdad entre hombres y muje-
res y que pueda formar parte de: 

a) La legislación de un Estado Parte; o 

b) Cualquier otra convención, tratado o acuerdo
internacional vigente en ese Estado.
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Artículo 24

Los Estados Partes se comprometen a adoptar
todas las medidas necesarias en el ámbito nacional
para conseguir la plena realización de los derechos
reconocidos en la presente Convención.

Artículo 25

1. La presente Convención estará abierta a la firma
de todos los Estados. 

2. Se designa al Secretario General de las Naciones
Unidas depositario de la presente Convención. 

3. La presente Convención está sujeta a ratifica-
ción. Los instrumentos de ratificación se deposita-
ran en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. 

4. La presente Convención estará abierta a la adhe-
sión de todos los Estados. La adhesión se efectuará
depositando un instrumento de adhesión en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. En cualquier momento, cualquiera de los Estados
Partes podrá formular una solicitud de revisión de la
presente Convención mediante comunicación escri-
ta dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas. 

2. La Asamblea General de las Naciones Unidas
decidirá las medidas que, en caso necesario, hayan
de adoptarse en lo que respecta a esa solicitud.

Artículo 27

1. La presente Convención entrará en vigor el trigé-
simo día a partir de la fecha en que haya sido depo-
sitado en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas el vigésimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o
se adhiera a ella después de haber sido depositado
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día
a partir de la fecha en que tal Estado haya deposita-
do su instrumento de ratificación o de adhesión.

Artículo 28

1. El Secretario General de las Naciones Unidas
recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de
las reservas formuladas por los Estados en el
momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con
el objeto y el propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier
momento por medio de una notificación a estos efec-
tos dirigida al Secretario General de las Naciones
Unidas, quien informará de ello a todos los Estados.
Esta notificación surtirá efecto en la fecha de su
recepción.

Artículo 29

1. Toda controversia que surja entre dos o más
Estados Partes con respecto a la interpretación o
aplicación de la presente Convención que no se
solucione mediante negociaciones se someterá al
arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de
seis meses contados a partir de la fecha de presen-
tación de solicitud de arbitraje las partes no consi-
guen ponerse de acuerdo sobre la forma del mismo,
cualquiera de las partes podrá someter la controver-
sia a la Corte Internacional de Justicia, mediante una
solicitud presentada de conformidad con el Estatuto
de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o
ratificación de la presente Convención o de su adhe-
sión a la misma, podrá declarar que no se conside-
ra obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los
demás Estados Partes no estarán obligados por ese
párrafo ante ningún Estado Parte que haya formula-
do esa reserva. 
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3. Todo Estado Parte que haya formulado la reserva
prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá
retirarla en cualquier momento notificándolo al
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 30

La presente Convención, cuyos textos en árabe,
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, se depositarán en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos, debida-
mente autorizados, firman la presente Convención.
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Los Estados Partes en el presente Protocolo,

Observando que en la Carta de las Naciones
Unidas se reafirma la fe en los derechos humanos
fundamentales, en la dignidad y el valor de la per-
sona humana y en la igualdad de derechos de
hombres y mujeres,

Señalando que en la Declaración Universal de
Derechos Humanos Resolución 217 A (III). Se pro-
clama que todos los seres humanos nacen libres e
iguales en dignidad y derechos y que toda persona
tiene todos los derechos y libertades en ella procla-
mados sin distinción alguna, inclusive las basadas
en el sexo,

Recordando que los Pactos internacionales de dere-
chos humanos Resolución 2200 A (XXI), anexo y otros
instrumentos internacionales de derechos humanos
prohíben la discriminación por motivos de sexo,

Recordando asimismo la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra
la mujer ("la Convención"), en la que los Estados
Partes en ella condenan la discriminación contra la
mujer en todas sus formas y convienen en seguir,
por todos los medios apropiados y sin dilaciones,
una política encaminada a eliminar la discriminación
contra la mujer,

Reafirmando su decisión de asegurar a la mujer el
disfrute pleno y en condiciones de igualdad de todos
los derechos humanos y todas las libertades funda-
mentales y de adoptar medidas eficaces para evitar
las violaciones de esos derechos y esas libertades,

Acuerdan lo siguiente: 

Artículo 1

Todo Estado Parte en el presente Protocolo
("Estado Parte") reconoce la competencia del
Comité para la Eliminación de la Discriminación con-
tra la Mujer ("el Comité") para recibir y considerar las
comunicaciones presentadas de conformidad con el
artículo 2. 

Artículo 2 

Las comunicaciones podrán ser presentadas por
personas o grupos de personas que se hallen bajo
la jurisdicción del Estado Parte y que aleguen ser
víctimas de una violación por ese Estado Parte de
cualquiera de los derechos enunciados en la
Convención, o en nombre de esas personas o gru-
pos de personas. Cuando se presente una comuni-
cación en nombre de personas o grupos de perso-
nas, se requerirá su consentimiento, a menos que el
autor pueda justificar el actuar en su nombre sin tal
consentimiento. 

Artículo 3 

Las comunicaciones se presentarán por escrito y
no podrán ser anónimas. El Comité no recibirá
comunicación alguna que concierna a un Estado
Parte en la Convención que no sea parte en el pre-
sente Protocolo. 

Artículo 4 

1. El Comité no examinará una comunicación a
menos que se haya cerciorado de que se han ago-
tado todos los recursos de la jurisdicción interna,
salvo que la tramitación de esos recursos se prolon-
gue injustificadamente o no sea probable que brinde
por resultado un remedio efectivo.

2. El Comité declarará inadmisible toda comunica-
ción que:

a) Se refiera a una cuestión que ya ha sido exami-
nada por el Comité o ya ha sido o esté siendo exa-
minada con arreglo a otro procedimiento de examen
o arreglo internacionales;

b) Sea incompatible con las disposiciones de la
Convención; 

c) Sea manifiestamente infundada o esté insuficien-
temente sustanciada; 

d) Constituya un abuso del derecho a presentar una
comunicación; 
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e) Los hechos objeto de la comunicación hayan
sucedido antes de la fecha de entrada en vigor del
presente Protocolo para el Estado Parte interesado,
salvo que esos hechos continúen produciéndose
después de esa fecha. 

Artículo 5 

1. Tras haber recibido una comunicación y antes de
llegar a una conclusión sobre sus fundamentos, en
cualquier momento el Comité podrá dirigir al Estado
Parte interesado, a los fines de su examen urgente,
una solicitud para que adopte las medidas provisio-
nales necesarias para evitar posibles daños
irreparables a la víctima o las víctimas de la supues-
ta violación. 

2. Cuando el Comité ejerce sus facultades discre-
cionales en virtud del párrafo 1 del presente artícu-
lo, ello no implica juicio alguno sobre la admisibili-
dad o sobre el fondo de la comunicación. 

Artículo 6

1. A menos que el Comité considere que una comu-
nicación es inadmisible sin remisión al Estado Parte
interesado, y siempre que la persona o personas
interesadas consientan en que se revele su identi-
dad a dicho Estado Parte, el Comité pondrá en cono-
cimiento del Estado Parte, de forma confidencial,
toda comunicación que reciba con arreglo al presen-
te Protocolo. 

2. En un plazo de seis meses, ese Estado Parte pre-
sentará al Comité por escrito explicaciones o decla-
raciones en las que se aclare la cuestión y se indi-
quen las medidas correctivas que hubiere adoptado
el Estado Parte, de haberlas.

Artículo 7 

1. El Comité examinará las comunicaciones que
reciba en virtud del presente Protocolo a la luz de
toda la información puesta a su disposición por per-
sonas o grupos de personas, o en su nombre, y por
el Estado Parte interesado, siempre que esa infor-
mación sea transmitida a las partes interesadas. 

2. El Comité examinará en sesiones privadas las comu-
nicaciones que reciba en virtud del presente Protocolo.

3. Tras examinar una comunicación, el Comité hará
llegar sus opiniones sobre la comunicación, conjun-
tamente con sus recomendaciones, si las hubiere, a
las partes interesadas. 

4. El Estado Parte dará la debida consideración a las
opiniones del Comité, así como a sus recomenda-
ciones, si las hubiere, y enviará al Comité, en un
plazo de seis meses, una respuesta por escrito,
especialmente información sobre toda medida que
se hubiera adoptado en función de las opiniones y
recomendaciones del Comité. 

5. El Comité podrá invitar al Estado Parte a presen-
tar más información sobre cualesquiera medidas
que el Estado Parte hubiera adoptado en respuesta
a las opiniones o recomendaciones del Comité, si
las hubiere, incluso, si el Comité lo considera apro-
piado, en los informes que presente más adelante el
Estado Parte de conformidad con el artículo 18 de la
Convención. 

Artículo 8 

1. Si el Comité recibe información fidedigna que
revele violaciones graves o sistemáticas por un
Estado Parte de los derechos enunciados en la
Convención, el Comité invitará a ese Estado Parte a
colaborar en el examen de la información y, a esos
efectos, a presentar observaciones sobre dicha
información. 

2. Tomando en consideración las observaciones que
haya presentado el Estado Parte interesado, así
como toda información fidedigna que esté a disposi-
ción suya, el Comité podrá encargar a uno o más de
sus miembros que realice una investigación y pre-
sente con carácter urgente un informe al Comité.
Cuando se justifique y con el consentimiento del
Estado Parte, la investigación podrá incluir una visi-
ta a su territorio. 

3. Tras examinar las conclusiones de la investiga-
ción, el Comité las transmitirá al Estado Parte inte-
resado junto con las observaciones y recomendacio-
nes que estime oportunas. 
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4. En un plazo de seis meses después de recibir los
resultados de la investigación y las observaciones y
recomendaciones que le transmita el Comité, el
Estado Parte interesado presentará sus propias
observaciones al Comité. 

5. La investigación será de carácter confidencial y
en todas sus etapas se solicitará la colaboración del
Estado Parte. 

Artículo 9 

1. El Comité podrá invitar al Estado Parte interesado
a que incluya en el informe que ha de presentar con
arreglo al artículo 18 de la Convención pormenores
sobre cualesquiera medidas que hubiere adoptado
en respuesta a una investigación efectuada con
arreglo al artículo 8 del presente Protocolo. 

2. Transcurrido el período de seis meses indicado en
el párrafo 4 del artículo 8, el Comité podrá, si es
necesario, invitar al Estado Parte interesado a que le
informe sobre cualquier medida adoptada como
resultado de la investigación. 

Artículo 10 

1. Todo Estado Parte podrá, al momento de la firma
o ratificación del presente Protocolo, o de la adhe-
sión a él, declarar que no reconoce la competencia
del Comité establecida en los artículos 8 y 9. 

2. Todo Estado Parte que haya hecho una declara-
ción con arreglo al párrafo 1 del presente artículo
podrá retirar esa declaración en cualquier momento,
previa notificación al Secretario General. 

Artículo 11

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas
necesarias para garantizar que las personas que se
hallen bajo su jurisdicción no sean objeto de malos
tratos ni intimidación como consecuencia de cual-
quier comunicación con el Comité de conformidad
con el presente Protocolo. 

Artículo 12 

El Comité incluirá en el informe anual que ha de pre-
sentar con arreglo al artículo 21 de la Convención,
un resumen de sus actividades en virtud del presen-
te Protocolo. 

Artículo 13 

Cada Estado Parte se compromete a dar a conocer
ampliamente la Convención y el presente Protocolo
y a darles publicidad, así como a facilitar el acceso a
información acerca de las opiniones y recomenda-
ciones del Comité, en particular respecto de las
cuestiones que guarden relación con ese Estado
Parte. 

Artículo 14 

El Comité elaborará su propio reglamento, que apli-
cará en ejercicio de las funciones que le confiere el
presente Protocolo. 

Artículo 15 

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de
cualquier Estado que haya firmado la Convención, la
haya ratificado o se haya adherido a ella. 

2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación
por cualquier Estado que haya ratificado la
Convención o se haya adherido a ella. Los instru-
mentos de ratificación se depositarán en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhe-
sión de cualquier Estado que haya ratificado la
Convención o se haya adherido a ella. 

4. La adhesión se efectuará mediante el depósito del
instrumento correspondiente en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 
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Artículo 16 

1. El presente Protocolo entrará en vigor transcurri-
dos tres meses a partir de la fecha en que haya sido
depositado en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas el décimo instrumento de ratifica-
ción o de adhesión. 

2. Para cada Estado que ratifique el presente
Protocolo o se adhiera a él después de su entrada
en vigor, este Protocolo entrará en vigor una vez
transcurridos tres meses a partir de la fecha en que
tal Estado haya depositado su propio instrumento de
ratificación o de adhesión. 

Artículo 17 

No se permitirá reserva alguna al presente
Protocolo. 

Artículo 18 

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas al
presente Protocolo y presentarlas al Secretario
General de las Naciones Unidas. El Secretario
General comunicará a los Estados Partes las
enmiendas propuestas y les pedirá que notifiquen
si desean que se convoque una conferencia de los
Estados Partes para examinar las propuestas y
someterlas a votación.  Si un tercio al menos de los
Estados Partes se declara en favor de tal confe-
rencia, el Secretario General la convocará bajo los
auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda
aprobada por la mayoría de los Estados Partes pre-
sentes y votantes en la conferencia se someterá a
la aprobación de la Asamblea General de las
Naciones Unidas. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan
sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de
dos tercios de los Estados Partes en el presente
Protocolo, de conformidad con sus respectivos pro-
cedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán
obligatorias para los Estados Partes que las hayan

aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones del presen-
te Protocolo y por toda enmienda anterior que hubie-
sen aceptado. 

Artículo 19 

1. Cualquier Estado Parte podrá denunciar el pre-
sente Protocolo en cualquier momento mediante
notificación escrita dirigida al Secretario General de
las Naciones Unidas. 

La denuncia surtirá efecto seis meses después de la
fecha en que el Secretario General haya recibido la
notificación. 

2. La denuncia se hará sin perjuicio de que las dis-
posiciones del presente Protocolo sigan aplicándo-
se a cualquier comunicación presentada, con arre-
glo al artículo 2, o cualquier investigación iniciada,
con arreglo al artículo 8, antes de la fecha de efec-
tividad de la denuncia. 

Artículo 20 

El Secretario General de las Naciones Unidas
comunicará a todos los Estados: 

a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas
al presente Protocolo; 

b) La fecha en que entre en vigor el presente Protocolo
y cualquier enmienda en virtud del artículo 18; 

c) Cualquier denuncia recibida en virtud del artículo 19. 

Artículo 21 

1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe,
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, será depositado en los archivos de las
Naciones Unidas.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas
enviará copias certificadas del presente Protocolo a
todos los Estados mencionados en el artículo 25 de
la Convención.
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PREÁMBULO

Los Estados Partes en la presente Convención, 
Considerando que, de conformidad con los princi-
pios proclamados en la Carta de las Naciones
Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo se
basan en el reconocimiento de la dignidad intrínseca
y de los derechos iguales e inalienables de todos los
miembros de la familia humana, 

Teniendo presente que los pueblos de las Naciones
Unidas han reafirmado en la Carta su fe en los dere-
chos fundamentales del hombre y en la dignidad y el
valor de la persona humana, y que han decidido pro-
mover el progreso social y elevar el nivel de vida
dentro de un concepto más amplio de la libertad, 

Reconociendo que las Naciones Unidas han pro-
clamado y acordado en la Declaración Universal de
Derechos Humanos y en los pactos internacionales
de derechos humanos, que toda persona tiene
todos los derechos y libertades enunciados en
ellos, sin distinción alguna, por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de
otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición, 

Recordando que en la Declaración Universal de
Derechos Humanos las Naciones Unidas proclama-
ron que la infancia tiene derecho a cuidados y asis-
tencia especiales, 

Convencidos de que la familia, como grupo funda-
mental de la sociedad y medio natural para el creci-
miento y el bienestar de todos sus miembros, y en
particular de los niños, debe recibir la protección y
asistencia necesarias para poder asumir plenamen-
te sus responsabilidades dentro de la comunidad, 

Reconociendo que el niño, para el pleno y armonio-
so desarrollo de su personalidad, debe crecer en el

seno de la familia, en un ambiente de felicidad, amor
y comprensión, 

Considerando que el niño debe estar plenamente
preparado para una vida independiente en sociedad
y ser educado en el espíritu de los ideales procla-
mados en la Carta de las Naciones Unidas y, en par-
ticular, en un espíritu de paz, dignidad, tolerancia,
libertad, igualdad y solidaridad, 

Teniendo presente que la necesidad de proporcio-
nar al niño una protección especial ha sido enun-
ciada en la Declaración de Ginebra de 1924 sobre
los Derechos del Niño y en la Declaración de los
Derechos del Niño adoptada por la Asamblea
General el 20 de noviembre de 1959, y reconocida
en la Declaración Universal de Derechos
Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos (en particular, en los artículos 23
y 24), en el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (en particular,
en el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos
pertinentes de los organismos especializados y de
las organizaciones internacionales que se intere-
san en el bienestar del niño, 

Teniendo presente que, como se indica en la
Declaración de los Derechos del Niño, "el niño,
por su falta de madurez física y mental, necesita
protección y cuidado especiales, incluso la debi-
da protección legal, tanto antes como después
del nacimiento",

Recordando lo dispuesto en la Declaración sobre los
principios sociales y jurídicos relativos a la protec-
ción y el bienestar de los niños, con particular refe-
rencia a la adopción y la colocación en hogares de
guarda, en los planos nacional e internacional; las
Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la
administración de la justicia de menores (Reglas de
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Beijing); y la Declaración sobre la protección de la
mujer y el niño en estados de emergencia o de con-
flicto armado, 

Reconociendo que en todos los países del mundo
hay niños que viven en condiciones excepcional-
mente difíciles y que esos niños necesitan especial
consideración, 

Teniendo debidamente en cuenta la importancia de
las tradiciones y los valores culturales de cada pue-
blo para la protección y el desarrollo armonioso del
niño, 

Reconociendo la importancia de la cooperación
internacional para el mejoramiento de las condicio-
nes de vida de los niños en todos los países, en par-
ticular en los países en desarrollo, 

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

Artículo 1

Para los efectos de la presente Convención, se
entiende por niño todo ser humano menor de die-
ciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley
que le sea aplicable, haya alcanzado antes la
mayoría de edad.

Artículo 2

1. Los Estados Partes respetarán los derechos
enunciados en la presente Convención y asegurarán
su aplicación a cada niño sujeto a su jurisdicción, sin
distinción alguna, independientemente de la raza, el
color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión políti-
ca o de otra índole, el origen nacional, étnico o
social, la posición económica, los impedimentos físi-
cos, el nacimiento o cualquier otra condición del
niño, de sus padres o de sus representantes legales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para garantizar que el niño se vea prote-

gido contra toda forma de discriminación o castigo
por causa de la condición, las actividades, las opi-
niones expresadas o las creencias de sus padres, o
sus tutores o de sus familiares.

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños
que tomen las instituciones públicas o privadas de
bienestar social, los tribunales, las autoridades
administrativas o los órganos legislativos, una consi-
deración primordial a que se atenderá será el interés
superior del niño.

2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar
al niño la protección y el cuidado que sean necesa-
rios para su bienestar, teniendo en cuenta los dere-
chos y deberes de sus padres, tutores u otras per-
sonas responsables de él ante la ley y, con ese fin,
tomarán todas las medidas legislativas y administra-
tivas adecuadas. 

3. Los Estados Partes se asegurarán de que las ins-
tituciones, servicios y establecimientos encargados
del cuidado o la protección de los niños cumplan las
normas establecidas por las autoridades competen-
tes, especialmente en materia de seguridad, sani-
dad, número y competencia de su personal, así
como en relación con la existencia de una supervi-
sión adecuada.

Artículo 4

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
administrativas, legislativas y de otra índole para dar
efectividad a los derechos reconocidos en la presen-
te Convención. En lo que respecta a los derechos
económicos, sociales y culturales, los Estados Partes
adoptarán esas medidas hasta el máximo de los
recursos de que dispongan y, cuando sea necesario,
dentro del marco de la cooperación internacional.
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Artículo 5

Los Estados Partes respetarán las responsabilida-
des, los derechos y los deberes de los padres o, en
su caso, de los miembros de la familia ampliada o de
la comunidad, según establezca la costumbre local,
de los tutores u otras personas encargadas legal-
mente del niño de impartirle, en consonancia con la
evolución de sus facultades, dirección y orientación
apropiadas para que el niño ejerza los derechos
reconocidos en la presente Convención.

Artículo 6

1. Los Estados Partes reconocen que todo niño
tiene el derecho intrínseco a la vida. 

2. Los Estados Partes garantizarán en la máxima
medida posible la supervivencia y el desarrollo del
niño.

Artículo 7

1. El niño será inscrito inmediatamente después de
su nacimiento y tendrá derecho desde que nace a
un nombre, a adquirir una nacionalidad y, en la medi-
da de lo posible, a conocer a sus padres y a ser cui-
dado por ellos. 

2. Los Estados Partes velarán por la aplicación de
estos derechos de conformidad con su legislación
nacional y las obligaciones que hayan contraído en
virtud de los instrumentos internacionales pertinen-
tes en esta esfera, sobre todo cuando el niño resul-
tara de otro modo apátrida.

Artículo 8

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar el
derecho del niño a preservar su identidad, incluidos
la nacionalidad, el nombre y las relaciones familiares
de conformidad con la ley sin injerencias ilícitas. 

2. Cuando un niño sea privado ilegalmente de algu-
nos de los elementos de su identidad o de todos
ellos, los Estados Partes deberán prestar la asisten-
cia y protección apropiadas con miras a restablecer
rápidamente su identidad.

Artículo 9

1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea
separado de sus padres contra la voluntad de éstos,
excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las
autoridades competentes determinen, de conformi-
dad con la ley y los procedimientos aplicables, que
tal separación es necesaria en el interés superior del
niño. Tal determinación puede ser necesaria en
casos particulares, por ejemplo, en los casos en que
el niño sea objeto de maltrato o descuido por parte
de sus padres o cuando éstos viven separados y
debe adoptarse una decisión acerca del lugar de
residencia del niño. 

2. En cualquier procedimiento entablado de confor-
midad con el párrafo 1 del presente artículo, se ofre-
cerá a todas las partes interesadas la oportunidad
de participar en él y de dar a conocer sus opiniones. 

3. Los Estados Partes respetarán el derecho del
niño que esté separado de uno o de ambos padres
a mantener relaciones personales y contacto directo
con ambos padres de modo regular, salvo si ello es
contrario al interés superior del niño. 

4. Cuando esa separación sea resultado de una
medida adoptada por un Estado Parte, como la
detención, el encarcelamiento, el exilio, la deporta-
ción o la muerte (incluido el fallecimiento debido a
cualquier causa mientras la persona esté bajo la
custodia del Estado) de uno de los padres del niño,
o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcio-
nará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si
procede, a otro familiar, información básica acerca
del paradero del familiar o familiares ausentes, a no
ser que ello resultase perjudicial para el bienestar
del niño. Los Estados Partes se cerciorarán, ade-
más, de que la presentación de tal petición no entra-
ñe por sí misma consecuencias desfavorables para
la persona o personas interesadas.

Artículo 10

1. De conformidad con la obligación que incumbe a
los Estados Partes a tenor de lo dispuesto en el
párrafo 1 del artículo 9, toda solicitud hecha por un
niño o por sus padres para entrar en un Estado Parte
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o para salir de él a los efectos de la reunión de la
familia será atendida por los Estados Partes de
manera positiva, humanitaria y expeditiva. Los
Estados Partes garantizarán, además, que la pre-
sentación de tal petición no traerá consecuencias
desfavorables para los peticionarios ni para sus
familiares. 

2. El niño cuyos padres residan en Estados dife-
rentes tendrá derecho a mantener periódicamente,
salvo en circunstancias excepcionales, relaciones
personales y contactos directos con ambos padres.
Con tal fin, y de conformidad con la obligación asu-
mida por los Estados Partes en virtud del párrafo 1
del artículo 9, los Estados Partes respetarán el
derecho del niño y de sus padres a salir de cual-
quier país, incluido el propio, y de entrar en su pro-
pio país. El derecho de salir de cualquier país esta-
rá sujeto solamente a las restricciones estipuladas
por ley y que sean necesarias para proteger la
seguridad nacional, el orden público, la salud o la
moral pública o los derechos y libertades de otras
personas y que estén en consonancia con los
demás derechos reconocidos por la presente
Convención.

Artículo 11

1. Los Estados Partes adoptarán medidas para
luchar contra los traslados ilícitos de niños al extran-
jero y la retención ilícita de niños en el extranjero. 

2. Para este fin, los Estados Partes promoverán la
concertación de acuerdos bilaterales o multilaterales
o la adhesión a acuerdos existentes.

Artículo 12

1. Los Estados Partes garantizarán al niño que esté
en condiciones de formarse un juicio propio el dere-
cho de expresar su opinión libremente en todos los
asuntos que afectan al niño, teniéndose debidamen-
te en cuenta las opiniones del niño, en función de la
edad y madurez del niño. 

2. Con tal fin, se dará en particular al niño oportuni-
dad de ser escuchado, en todo procedimiento judi-

cial o administrativo que afecte al niño, ya sea direc-
tamente o por medio de un representante o de un
órgano apropiado, en consonancia con las normas
de procedimiento de la ley nacional.

Artículo 13

1. El niño tendrá derecho a la libertad de expresión;
ese derecho incluirá la libertad de buscar, recibir y
difundir informaciones e ideas de todo tipo, sin con-
sideración de fronteras, ya sea oralmente, por escri-
to o impresas, en forma artística o por cualquier otro
medio elegido por el niño. 

2. El ejercicio de tal derecho podrá estar sujeto a
ciertas restricciones, que serán únicamente las que
la ley prevea y sean necesarias: 

a) Para el respeto de los derechos o la reputación de
los demás; o 

b) Para la protección de la seguridad nacional o el
orden público o para proteger la salud o la moral
públicas.

Artículo 14

1. Los Estados Partes respetarán el derecho del
niño a la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religión. 

2. Los Estados Partes respetarán los derechos y
deberes de los padres y, en su caso, de los repre-
sentantes legales, de guiar al niño en el ejercicio de
su derecho de modo conforme a la evolución de sus
facultades. 

3. La libertad de profesar la propia religión o las pro-
pias creencias estará sujeta únicamente a las limi-
taciones prescritas por la ley que sean necesarias
para proteger la seguridad, el orden, la moral o la
salud públicos o los derechos y libertades funda-
mentales de los demás.
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Artículo 15

1. Los Estados Partes reconocen los derechos del
niño a la libertad de asociación y a la libertad de
celebrar reuniones pacíficas. 

2. No se impondrán restricciones al ejercicio de
estos derechos distintas de las establecidas de con-
formidad con la ley y que sean necesarias en una
sociedad democrática, en interés de la seguridad
nacional o pública, el orden público, la protección de
la salud y la moral públicas o la protección de los
derechos y libertades de los demás.

Artículo 16

1. Ningún niño será objeto de injerencias arbitrarias
o ilegales en su vida privada, su familia, su domicilio
o su correspondencia ni de ataques ilegales a su
honra y a su reputación. 

2. El niño tiene derecho a la protección de la ley con-
tra esas injerencias o ataques.

Artículo 17

Los Estados Partes reconocen la importante función
que desempeñan los medios de comunicación y
velarán por que el niño tenga acceso a información
y material procedentes de diversas fuentes naciona-
les e internacionales, en especial la información y el
material que tengan por finalidad promover su bien-
estar social, espiritual y moral y su salud física y
mental. Con tal objeto, los Estados Partes: 

a) Alentarán a los medios de comunicación a difun-
dir información y materiales de interés social y cultu-
ral para el niño, de conformidad con el espíritu del
artículo 29; 

b) Promoverán la cooperación internacional en la
producción, el intercambio y la difusión de esa infor-
mación y esos materiales procedentes de diversas
fuentes culturales, nacionales e internacionales; 

c) Alentarán la producción y difusión de libros para
niños; 

d) Alentarán a los medios de comunicación a que
tengan particularmente en cuenta las necesidades
lingüísticas del niño perteneciente a un grupo mino-
ritario o que sea indígena; 

e) Promoverán la elaboración de directrices apropia-
das para proteger al niño contra toda información y
material perjudicial para su bienestar, teniendo en
cuenta las disposiciones de los artículos 13 y 18.

Artículo 18

1. Los Estados Partes pondrán el máximo empeño
en garantizar el reconocimiento del principio de que
ambos padres tienen obligaciones comunes en lo
que respecta a la crianza y el desarrollo del niño.
Incumbirá a los padres o, en su caso, a los repre-
sentantes legales la responsabilidad primordial de la
crianza y el desarrollo del niño. Su preocupación
fundamental será el interés superior del niño. 

2. A los efectos de garantizar y promover los dere-
chos enunciados en la presente Convención, los
Estados Partes prestarán la asistencia apropiada a
los padres y a los representantes legales para el
desempeño de sus funciones en lo que respecta a la
crianza del niño y velarán por la creación de institu-
ciones, instalaciones y servicios para el cuidado de
los niños. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para que los niños cuyos padres traba-
jan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e
instalaciones de guarda de niños para los que reú-
nan las condiciones requeridas.

Artículo 19

1. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
legislativas, administrativas, sociales y educativas
apropiadas para proteger al niño contra toda forma
de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato
negligente, malos tratos o explotación, incluido el
abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la
custodia de los padres, de un representante legal o
de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo. 
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2. Esas medidas de protección deberían compren-
der, según corresponda, procedimientos eficaces
para el establecimiento de programas sociales con
objeto de proporcionar la asistencia necesaria al
niño y a quienes cuidan de él, así como para otras
formas de prevención y para la identificación, notifi-
cación, remisión a una institución, investigación, tra-
tamiento y observación ulterior de los casos antes
descritos de malos tratos al niño y, según corres-
ponda, la intervención judicial.

Artículo 20

1. Los niños temporal o permanentemente priva-
dos de su medio familiar, o cuyo superior interés
exija que no permanezcan en ese medio, tendrán
derecho a la protección y asistencia especiales
del Estado. 

2. Los Estados Partes garantizarán, de conformidad
con sus leyes nacionales, otros tipos de cuidado
para esos niños. 

3. Entre esos cuidados figurarán, entre otras cosas,
la colocación en hogares de guarda, la kafala del
derecho islámico, la adopción o de ser necesario, la
colocación en instituciones adecuadas de protección
de menores. Al considerar las soluciones, se presta-
rá particular atención a la conveniencia de que haya
continuidad en la educación del niño y a su origen
étnico, religioso, cultural y lingüístico.

Artículo 21

Los Estados Partes que reconocen o permiten el sis-
tema de adopción cuidarán de que el interés supe-
rior del niño sea la consideración primordial y: 

a) Velarán por que la adopción del niño sólo sea
autorizada por las autoridades competentes, las
que determinarán, con arreglo a las leyes y a los
procedimientos aplicables y sobre la base de toda
la información pertinente y fidedigna, que la adop-
ción es admisible en vista de la situación jurídica
del niño en relación con sus padres, parientes y
representantes legales y que, cuando así se
requiera, las personas interesadas hayan dado con

conocimiento de causa su consentimiento a la
adopción sobre la base del asesoramiento que
pueda ser necesario; 

b) Reconocerán que la adopción en otro país puede
ser considerada como otro medio de cuidar del
niño, en el caso de que éste no pueda ser colocado
en un hogar de guarda o entregado a una familia
adoptiva o no pueda ser atendido de manera ade-
cuada en el país de origen; 

c) Velarán por que el niño que haya de ser adopta-
do en otro país goce de salvaguardias y normas
equivalentes a las existentes respecto de la adop-
ción en el país de origen; 

d) Adoptarán todas las medidas apropiadas para
garantizar que, en el caso de adopción en otro país,
la colocación no dé lugar a beneficios financieros
indebidos para quienes participan en ella; 

e) Promoverán, cuando corresponda, los objetivos
del presente artículo mediante la concertación de
arreglos o acuerdos bilaterales o multilaterales y
se esforzarán, dentro de este marco, por garanti-
zar que la colocación del niño en otro país se efec-
túe por medio de las autoridades u organismos
competentes.

Artículo 22

1. Los Estados Partes adoptarán medidas adecua-
das para lograr que el niño que trate de obtener el
estatuto de refugiado o que sea considerado refu-
giado de conformidad con el derecho y los procedi-
mientos internacionales o internos aplicables reciba,
tanto si está solo como si está acompañado de sus
padres o de cualquier otra persona, la protección y
la asistencia humanitaria adecuadas para el disfrute
de los derechos pertinentes enunciados en la pre-
sente Convención y en otros instrumentos interna-
cionales de derechos humanos o de carácter huma-
nitario en que dichos Estados sean partes. 

2. A tal efecto los Estados Partes cooperarán, en la
forma que estimen apropiada, en todos los esfuer-
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zos de las Naciones Unidas y demás organizaciones
intergubernamentales competentes u organizacio-
nes no gubernamentales que cooperen con las
Naciones Unidas por proteger y ayudar a todo niño
refugiado y localizar a sus padres o a otros miem-
bros de su familia, a fin de obtener la información
necesaria para que se reúna con su familia. En los
casos en que no se pueda localizar a ninguno de los
padres o miembros de la familia, se concederá al
niño la misma protección que a cualquier otro niño
privado permanente o temporalmente de su medio
familiar, por cualquier motivo, como se dispone en la
presente Convención.

Artículo 23

1. Los Estados Partes reconocen que el niño men-
tal o físicamente impedido deberá disfrutar de una
vida plena y decente en condiciones que aseguren
su dignidad, le permitan llegar a bastarse a sí
mismo y faciliten la participación activa del niño en
la comunidad. 

2. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño
impedido a recibir cuidados especiales y alentarán y
asegurarán, con sujeción a los recursos disponibles,
la prestación al niño que reúna las condiciones
requeridas y a los responsables de su cuidado de la
asistencia que se solicite y que sea adecuada al
estado del niño y a las circunstancias de sus padres
o de otras personas que cuiden de él. 

3. En atención a las necesidades especiales del niño
impedido, la asistencia que se preste conforme al
párrafo 2 del presente artículo será gratuita siempre
que sea posible, habida cuenta de la situación eco-
nómica de los padres o de las otras personas que
cuiden del niño, y estará destinada a asegurar que el
niño impedido tenga un acceso efectivo a la educa-
ción, la capacitación, los servicios sanitarios, los ser-
vicios de rehabilitación, la preparación para el
empleo y las oportunidades de esparcimiento y reci-
ba tales servicios con el objeto de que el niño logre
la integración social y el desarrollo individual, inclui-
do su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima
medida posible. 

4. Los Estados Partes promoverán, con espíritu de
cooperación internacional, el intercambio de infor-
mación adecuada en la esfera de la atención sani-
taria preventiva y del tratamiento médico, psicológi-
co y funcional de los niños impedidos, incluida la
difusión de información sobre los métodos de reha-
bilitación y los servicios de enseñanza y formación
profesional, así como el acceso a esa información
a fin de que los Estados Partes puedan mejorar su
capacidad y conocimientos y ampliar su experien-
cia en estas esferas. A este respecto, se tendrán
especialmente en cuenta las necesidades de los
países en desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del
niño al disfrute del más alto nivel posible de salud
y a servicios para el tratamiento de las enfermeda-
des y la rehabilitación de la salud. Los Estados
Partes se esforzarán por asegurar que ningún niño
sea privado de su derecho al disfrute de esos ser-
vicios sanitarios. 

2. Los Estados Partes asegurarán la plena aplica-
ción de este derecho y, en particular, adoptarán las
medidas apropiadas para: 

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez; 

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y
la atención sanitaria que sean necesarias a todos los
niños, haciendo hincapié en el desarrollo de la aten-
ción primaria de salud; 

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el
marco de la atención primaria de la salud mediante,
entre otras cosas, la aplicación de la tecnología dis-
ponible y el suministro de alimentos nutritivos ade-
cuados y agua potable salubre, teniendo en cuenta
los peligros y riesgos de contaminación del medio
ambiente; 
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d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal
apropiada a las madres; 

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y
en particular los padres y los niños, conozcan los
principios básicos de la salud y la nutrición de los
niños, las ventajas de la lactancia materna, la higie-
ne y el saneamiento ambiental y las medidas de pre-
vención de accidentes, tengan acceso a la educa-
ción pertinente y reciban apoyo en la aplicación de
esos conocimientos; 

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la
orientación a los padres y la educación y servicios
en materia de planificación de la familia. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
eficaces y apropiadas posibles para abolir las prácti-
cas tradicionales que sean perjudiciales para la
salud de los niños. 

4. Los Estados Partes se comprometen a promover
y alentar la cooperación internacional con miras a
lograr progresivamente la plena realización del dere-
cho reconocido en el presente artículo. A este res-
pecto, se tendrán plenamente en cuenta las necesi-
dades de los países en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados Partes reconocen el derecho del niño
que ha sido internado en un establecimiento por las
autoridades competentes para los fines de atención,
protección o tratamiento de su salud física o mental
a un examen periódico del tratamiento a que esté
sometido y de todas las demás circunstancias pro-
pias de su internación.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán a todos los niños
el derecho a beneficiarse de la seguridad social,
incluso del seguro social, y adoptarán las medidas
necesarias para lograr la plena realización de este
derecho de conformidad con su legislación nacional.

2. Las prestaciones deberían concederse, cuando
corresponda, teniendo en cuenta los recursos y la
situación del niño y de las personas que sean res-
ponsables del mantenimiento del niño, así como
cualquier otra consideración pertinente a una soli-
citud de prestaciones hecha por el niño o en su
nombre.

Artículo 27

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo
niño a un nivel de vida adecuado para su desarrollo
físico, mental, espiritual, moral y social. 

2. A los padres u otras personas encargadas del
niño les incumbe la responsabilidad primordial de
proporcionar, dentro de sus posibilidades y medios
económicos, las condiciones de vida que sean nece-
sarias para el desarrollo del niño.

3. Los Estados Partes, de acuerdo con las condicio-
nes nacionales y con arreglo a sus medios, adopta-
rán medidas apropiadas para ayudar a los padres y
a otras personas responsables por el niño a dar
efectividad a este derecho y, en caso necesario,
proporcionarán asistencia material y programas de
apoyo, particularmente con respecto a la nutrición, el
vestuario y la vivienda. 

4. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para asegurar el pago de la pensión ali-
menticia por parte de los padres u otras personas
que tengan la responsabilidad financiera por el niño,
tanto si viven en el Estado Parte como si viven en el
extranjero. En particular, cuando la persona que
tenga la responsabilidad financiera por el niño resi-
da en un Estado diferente de aquel en que resida el
niño, los Estados Partes promoverán la adhesión a
los convenios internacionales o la concertación de
dichos convenios, así como la concertación de cua-
lesquiera otros arreglos apropiados.

Artículo 28

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño
a la educación y, a fin de que se pueda ejercer pro-
gresivamente y en condiciones de igualdad de opor-
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tunidades ese derecho, deberán en particular: 

a) Implantar la enseñanza primaria obligatoria y gra-
tuita para todos; 

b) Fomentar el desarrollo, en sus distintas formas,
de la enseñanza secundaria, incluida la enseñanza
general y profesional, hacer que todos los niños dis-
pongan de ella y tengan acceso a ella y adoptar
medidas apropiadas tales como la implantación de
la enseñanza gratuita y la concesión de asistencia
financiera en caso de necesidad; 

c) Hacer la enseñanza superior accesible a todos,
sobre la base de la capacidad, por cuantos medios
sean apropiados; 

d) Hacer que todos los niños dispongan de informa-
ción y orientación en cuestiones educacionales y
profesionales y tengan acceso a ellas; 

e) Adoptar medidas para fomentar la asistencia
regular a las escuelas y reducir las tasas de deser-
ción escolar. 

2. Los Estados Partes adoptarán cuantas medidas
sean adecuadas para velar por que la disciplina
escolar se administre de modo compatible con la
dignidad humana del niño y de conformidad con la
presente Convención. 

3. Los Estados Partes fomentarán y alentarán la
cooperación internacional en cuestiones de educa-
ción, en particular a fin de contribuir a eliminar la
ignorancia y el analfabetismo en todo el mundo y de
facilitar el acceso a los conocimientos técnicos y a
los métodos modernos de enseñanza. A este res-
pecto, se tendrán especialmente en cuenta las
necesidades de los países en desarrollo.

Artículo 29

1. Los Estados Partes convienen en que la educa-
ción del niño deberá estar encaminada a: 

a) Desarrollar la personalidad, las aptitudes y la
capacidad mental y física del niño hasta el máximo
de sus posibilidades; 

b) Inculcar al niño el respeto de los derechos huma-
nos y las libertades fundamentales y de los princi-
pios consagrados en la Carta de las Naciones
Unidas;

c) Inculcar al niño el respeto de sus padres, de su
propia identidad cultural, de su idioma y sus valores,
de los valores nacionales del país en que vive, del
país de que sea originario y de las civilizaciones dis-
tintas de la suya; 

d) Preparar al niño para asumir una vida responsa-
ble en una sociedad libre, con espíritu de compren-
sión, paz, tolerancia, igualdad de los sexos y amis-
tad entre todos los pueblos, grupos étnicos, nacio-
nales y religiosos y personas de origen indígena; 

e) Inculcar al niño el respeto del medio ambiente
natural. 

2. Nada de lo dispuesto en el presente artículo o en
el artículo 28 se interpretará como una restricción de
la libertad de los particulares y de las entidades para
establecer y dirigir instituciones de enseñanza, a
condición de que se respeten los principios enuncia-
dos en el párrafo 1 del presente artículo y de que la
educación impartida en tales instituciones se ajuste
a las normas mínimas que prescriba el Estado.

Artículo 30

En los Estados en que existan minorías étnicas, reli-
giosas o lingüísticas o personas de origen indígena,
no se negará a un niño que pertenezca a tales mino-
rías o que sea indígena el derecho que le corres-
ponde, en común con los demás miembros de su
grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y
practicar su propia religión, o a emplear su propio
idioma.

Artículo 31

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño
al descanso y el esparcimiento, al juego y a las acti-
vidades recreativas propias de su edad y a participar
libremente en la vida cultural y en las artes. 

2. Los Estados Partes respetarán y promoverán el
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derecho del niño a participar plenamente en la vida
cultural y artística y propiciarán oportunidades
apropiadas, en condiciones de igualdad, de partici-
par en la vida cultural, artística, recreativa y de
esparcimiento.

Artículo 32

1. Los Estados Partes reconocen el derecho del niño
a estar protegido contra la explotación económica y
contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda
ser peligroso o entorpecer su educación, o que sea
nocivo para su salud o para su desarrollo físico,
mental, espiritual, moral o social. 

2. Los Estados Partes adoptarán medidas legislati-
vas, administrativas, sociales y educacionales para
garantizar la aplicación del presente artículo. Con
ese propósito y teniendo en cuenta las disposiciones
pertinentes de otros instrumentos internacionales,
los Estados Partes, en particular: 

a) Fijarán una edad o edades mínimas para trabajar; 

b) Dispondrán la reglamentación apropiada de los
horarios y condiciones de trabajo; 

c) Estipularán las penalidades u otras sanciones
apropiadas para asegurar la aplicación efectiva del
presente artículo.

Artículo 33

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas, incluidas medidas legislativas, adminis-
trativas, sociales y educacionales, para proteger a
los niños contra el uso ilícito de los estupefacientes
y sustancias psicotrópicas enumeradas en los trata-
dos internacionales pertinentes, y para impedir que
se utilice a niños en la producción y el tráfico ilícitos
de esas sustancias.

Artículo 34

Los Estados Partes se comprometen a proteger al
niño contra todas las formas de explotación y abuso
sexuales. Con este fin, los Estados Partes tomarán,
en particular, todas las medidas de carácter nacio-
nal, bilateral y multilateral que sean necesarias para

impedir: 

a) La incitación o la coacción para que un niño se
dedique a cualquier actividad sexual ilegal; 

b) La explotación del niño en la prostitución u otras
prácticas sexuales ilegales; 

c) La explotación del niño en espectáculos o mate-
riales pornográficos.

Artículo 35

Los Estados Partes tomarán todas las medidas de
carácter nacional, bilateral y multilateral que sean
necesarias para impedir el secuestro, la venta o la
trata de niños para cualquier fin o en cualquier
forma.

Artículo 36

Los Estados Partes protegerán al niño contra todas
las demás formas de explotación que sean perjudi-
ciales para cualquier aspecto de su bienestar.

Artículo 37

Los Estados Partes velarán por que: 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes. No
se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua
sin posibilidad de excarcelación por delitos cometi-
dos por menores de 18 años de edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o
arbitrariamente. La detención, el encarcelamiento o
la prisión de un niño se llevará a cabo de conformi-
dad con la ley y se utilizará tan sólo como medida de
último recurso y durante el período más breve que
proceda; 

c) Todo niño privado de libertad sea tratado con la
humanidad y el respeto que merece la dignidad
inherente a la persona humana, y de manera que se
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tengan en cuenta las necesidades de las personas
de su edad. En particular, todo niño privado de liber-
tad estará separado de los adultos, a menos que ello
se considere contrario al interés superior del niño, y
tendrá derecho a mantener contacto con su familia
por medio de correspondencia y de visitas, salvo en
circunstancias excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a
un pronto acceso a la asistencia jurídica y otra asis-
tencia adecuada, así como derecho a impugnar la
legalidad de la privación de su libertad ante un tribu-
nal u otra autoridad competente, independiente e
imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción.

Artículo 38

1. Los Estados Partes se comprometen a respetar y
velar por que se respeten las normas del derecho
internacional humanitario que les sean aplicables en
los conflictos armados y que sean pertinentes para
el niño. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
posibles para asegurar que las personas que aún no
hayan cumplido los 15 años de edad no participen
directamente en las hostilidades. 

3. Los Estados Partes se abstendrán de reclutar en
las fuerzas armadas a las personas que no hayan
cumplido los 15 años de edad. Si reclutan personas
que hayan cumplido 15 años, pero que sean meno-
res de 18, los Estados Partes procurarán dar priori-
dad a los de más edad. 

4. De conformidad con las obligaciones dimanadas
del derecho internacional humanitario de proteger a
la población civil durante los conflictos armados, los
Estados Partes adoptarán todas las medidas posi-
bles para asegurar la protección y el cuidado de los
niños afectados por un conflicto armado.

Artículo 39

Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
apropiadas para promover la recuperación física y

psicológica y la reintegración social de todo niño víc-
tima de: cualquier forma de abandono, explotación o
abuso; tortura u otra forma de tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes; o conflictos armados.

Esa recuperación y reintegración se llevarán a cabo
en un ambiente que fomente la salud, el respeto de
sí mismo y la dignidad del niño.

Artículo 40

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo
niño de quien se alegue que ha infringido las leyes
penales o a quien se acuse o declare culpable de
haber infringido esas leyes a ser tratado de manera
acorde con el fomento de su sentido de la dignidad
y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los
derechos humanos y las libertades fundamentales
de terceros y en la que se tengan en cuenta la edad
del niño y la importancia de promover la reintegra-
ción del niño y de que éste asuma una función cons-
tructiva en la sociedad. 

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones
pertinentes de los instrumentos internacionales, los
Estados Partes garantizarán, en particular: 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido
las leyes penales, ni se acuse o declare culpable a
ningún niño de haber infringido esas leyes, por
actos u omisiones que no estaban prohibidos por
las leyes nacionales o internacionales en el momen-
to en que se cometieron; 

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infrin-
gido las leyes penales o a quien se acuse de haber
infringido esas leyes se le garantice, por lo menos,
lo siguiente: 

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se
pruebe su culpabilidad conforme a la ley; 

ii) Que será informado sin demora y directamente o,
cuando sea procedente, por intermedio de sus
padres o sus representantes legales, de los cargos
que pesan contra él y que dispondrá de asistencia
jurídica u otra asistencia apropiada en la prepara-
ción y presentación de su defensa; 
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iii) Que la causa será dirimida sin demora por una
autoridad u órgano judicial competente, indepen-
diente e imparcial en una audiencia equitativa con-
forme a la ley, en presencia de un asesor jurídico u
otro tipo de asesor adecuado y, a menos que se con-
siderare que ello fuere contrario al interés superior
del niño, teniendo en cuenta en particular su edad o
situación y a sus padres o representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a
declararse culpable, que podrá interrogar o hacer
que se interrogue a testigos de cargo y obtener la
participación y el interrogatorio de testigos de des-
cargo en condiciones de igualdad;

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las
leyes penales, que esta decisión y toda medida
impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a
una autoridad u órgano judicial superior competente,
independiente e imparcial, conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de
un intérprete si no comprende o no habla el idioma
utilizado; 
vii) Que se respetará plenamente su vida privada en
todas las fases del procedimiento. 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas
apropiadas para promover el establecimiento de
leyes, procedimientos, autoridades e instituciones
específicos para los niños de quienes se alegue que
han infringido las leyes penales o a quienes se
acuse o declare culpables de haber infringido esas
leyes, y en particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de
la cual se presumirá que los niños no tienen capa-
cidad para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adop-
ción de medidas para tratar a esos niños sin recurrir
a procedimientos judiciales, en el entendimiento de
que se respetarán plenamente los derechos huma-
nos y las garantías legales. 

4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el

cuidado, las órdenes de orientación y supervisión, el
asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en
hogares de guarda, los programas de enseñanza y
formación profesional, así como otras posibilidades
alternativas a la internación en instituciones, para
asegurar que los niños sean tratados de manera
apropiada para su bienestar y que guarde propor-
ción tanto con sus circunstancias como con la
infracción.

Artículo 41

Nada de lo dispuesto en la presente Convención
afectará a las disposiciones que sean más condu-
centes a la realización de los derechos del niño y
que puedan estar recogidas en: 

a) El derecho de un Estado Parte; o 

b) El derecho internacional vigente con respecto a
dicho Estado.

PARTE II

Artículo 42

Los Estados Partes se comprometen a dar a cono-
cer ampliamente los principios y disposiciones de la
Convención por medios eficaces y apropiados, tanto
a los adultos como a los niños.

Artículo 43

1. Con la finalidad de examinar los progresos reali-
zados en el cumplimiento de las obligaciones con-
traídas por los Estados Partes en la presente
Convención, se establecerá un Comité de los
Derechos del Niño que desempeñará las funciones
que a continuación se estipulan. 

2. El Comité estará integrado por diez expertos de
gran integridad moral y reconocida competencia en
las esferas reguladas por la presente Convención.
Los miembros del Comité serán elegidos por los
Estados Partes entre sus nacionales y ejercerán sus
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funciones a título personal, teniéndose debidamente
en cuenta la distribución geográfica, así como los
principales sistemas jurídicos. (enmienda) 

3. Los miembros del Comité serán elegidos, en vota-
ción secreta, de una lista de personas designadas
por los Estados Partes. Cada Estado Parte podrá
designar a una persona escogida entre sus propios
nacionales. 

4. La elección inicial se celebrará a más tardar seis
meses después de la entrada en vigor de la presen-
te Convención y ulteriormente cada dos años. Con
cuatro meses, como mínimo, de antelación respecto
de la fecha de cada elección, el Secretario General
de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los
Estados Partes invitándolos a que presenten sus
candidaturas en un plazo de dos meses. El
Secretario General preparará después una lista en la
que figurarán por orden alfabético todos los candi-
datos propuestos, con indicación de los Estados
Partes que los hayan designado, y la comunicará a
los Estados Partes en la presente Convención. 

5. Las elecciones se celebrarán en una reunión de
los Estados Partes convocada por el Secretario
General en la Sede de las Naciones Unidas. En esa
reunión, en la que la presencia de dos tercios de los
Estados Partes constituirá quórum, las personas
seleccionadas para formar parte del Comité serán
aquellos candidatos que obtengan el mayor número
de votos y una mayoría absoluta de los votos de los
representantes de los Estados Partes presentes y
votantes. 

6. Los miembros del Comité serán elegidos por un
período de cuatro años. Podrán ser reelegidos si se
presenta de nuevo su candidatura. El mandato de
cinco de los miembros elegidos en la primera elec-
ción expirará al cabo de dos años; inmediatamente
después de efectuada la primera elección, el presi-
dente de la reunión en que ésta se celebre elegirá
por sorteo los nombres de esos cinco miembros. 

7. Si un miembro del Comité fallece o dimite o decla-
ra que por cualquier otra causa no puede seguir des-
empeñando sus funciones en el Comité, el Estado
Parte que propuso a ese miembro designará entre
sus propios nacionales a otro experto para ejercer el
mandato hasta su término, a reserva de la aproba-

ción del Comité. 
8. El Comité adoptará su propio reglamento. 

9. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos
años. 

10. Las reuniones del Comité se celebrarán normal-
mente en la Sede de las Naciones Unidas o en cual-
quier otro lugar conveniente que determine el
Comité. El Comité se reunirá normalmente todos los
años. La duración de las reuniones del Comité será
determinada y revisada, si procediera, por una reu-
nión de los Estados Partes en la presente
Convención, a reserva de la aprobación de la
Asamblea General. 

11. El Secretario General de las Naciones Unidas
proporcionará el personal y los servicios necesarios
para el desempeño eficaz de las funciones del
Comité establecido en virtud de la presente
Convención. 

12. Previa aprobación de la Asamblea General, los
miembros del Comité establecido en virtud de la pre-
sente Convención recibirán emolumentos con cargo
a los fondos de las Naciones Unidas, según las con-
diciones que la Asamblea pueda establecer.

Artículo 44

1. Los Estados Partes se comprometen a presentar
al Comité, por conducto del Secretario General de
las Naciones Unidas, informes sobre las medidas
que hayan adoptado para dar efecto a los derechos
reconocidos en la Convención y sobre el progreso
que hayan realizado en cuanto al goce de esos
derechos: 

a) En el plazo de dos años a partir de la fecha en la
que para cada Estado Parte haya entrado en vigor la
presente Convención; 

b) En lo sucesivo, cada cinco años. 

2. Los informes preparados en virtud del presente
artículo deberán indicar las circunstancias y dificul-
tades, si las hubiere, que afecten al grado de cum-
plimiento de las obligaciones derivadas de la pre-
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sente Convención. Deberán asimismo, contener
información suficiente para que el Comité tenga
cabal comprensión de la aplicación de la
Convención en el país de que se trate. 

3. Los Estados Partes que hayan presentado un
informe inicial completo al Comité no necesitan
repetir, en sucesivos informes presentados de con-
formidad con lo dispuesto en el inciso b) del párrafo
1 del presente artículo, la información básica pre-
sentada anteriormente. 

4. El Comité podrá pedir a los Estados Partes más
información relativa a la aplicación de la
Convención. 

5. El Comité presentará cada dos años a la
Asamblea General de las Naciones Unidas, por con-
ducto del Consejo Económico y Social, informes
sobre sus actividades. 

6. Los Estados Partes darán a sus informes una
amplia difusión entre el público de sus países res-
pectivos.

Artículo 45

Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la
Convención y de estimular la cooperación interna-
cional en la esfera regulada por la Convención: 

a) Los organismos especializados, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos
de las Naciones Unidas tendrán derecho a estar
representados en el examen de la aplicación de
aquellas disposiciones de la presente Convención
comprendidas en el ámbito de su mandato. El
Comité podrá invitar a los organismos especializa-
dos, al Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia y a otros órganos competentes que consi-
dere apropiados a que proporcionen asesoramiento
especializado sobre la aplicación de la Convención
en los sectores que son de incumbencia de sus res-
pectivos mandatos. El Comité podrá invitar a los
organismos especializados, al Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y demás órganos
de las Naciones Unidas a que presenten informes
sobre la aplicación de aquellas disposiciones de la
presente Convención comprendidas en el ámbito de

sus actividades.
b) El Comité transmitirá, según estime conveniente,
a los organismos especializados, al Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y a otros órganos
competentes, los informes de los Estados Partes
que contengan una solicitud de asesoramiento o de
asistencia técnica, o en los que se indique esa nece-
sidad, junto con las observaciones y sugerencias del
Comité, si las hubiere, acerca de esas solicitudes o
indicaciones; 

c) El Comité podrá recomendar a la Asamblea
General que pida al Secretario General que efectúe,
en su nombre, estudios sobre cuestiones concretas
relativas a los derechos del niño; 

d) El Comité podrá formular sugerencias y recomen-
daciones generales basadas en la información reci-
bida en virtud de los artículos 44 y 45 de la presen-
te Convención. Dichas sugerencias y recomendacio-
nes generales deberán transmitirse a los Estados
Partes interesados y notificarse a la Asamblea
General, junto con los comentarios, si los hubiere,
de los Estados Partes.

PARTE III

Artículo 46

La presente Convención estará abierta a la firma de
todos los Estados.

Artículo 47

La presente Convención está sujeta a ratificación.
Los instrumentos de ratificación se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

Artículo 48

La presente Convención permanecerá abierta a la
adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de
adhesión se depositarán en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas.
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Artículo 49

1. La presente Convención entrará en vigor el trigé-
simo día siguiente a la fecha en que haya sido depo-
sitado el vigésimo instrumento de ratificación o de
adhesión en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique la Convención o
se adhiera a ella después de haber sido depositado
el vigésimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión, la Convención entrará en vigor el trigésimo día
después del depósito por tal Estado de su instru-
mento de ratificación o adhesión.

Artículo 50

1. Todo Estado Parte podrá proponer una enmienda
y depositarla en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. El Secretario General comunicará
la enmienda propuesta a los Estados Partes, pidién-
doles que les notifiquen si desean que se convoque
una conferencia de Estados Partes con el fin de exa-
minar la propuesta y someterla a votación. Si dentro
de los cuatro meses siguientes a la fecha de esa
notificación un tercio, al menos, de los Estados
Partes se declara en favor de tal conferencia, el
Secretario General convocará una conferencia con
el auspicio de las Naciones Unidas. 

Toda enmienda adoptada por la mayoría de Estados
Partes, presentes y votantes en la conferencia, será
sometida por el Secretario General a la Asamblea
General de las Naciones Unidas para su aprobación. 

2. Toda enmienda adoptada de conformidad con el
párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor cuan-
do haya sido aprobada por la Asamblea General de
las Naciones Unidas y aceptada por una mayoría de
dos tercios de los Estados Partes. 

3. Cuando las enmiendas entren en vigor serán obli-
gatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones de la pre-
sente Convención y por las enmiendas anteriores
que hayan aceptado.

Artículo 51

1. El Secretario General de las Naciones Unidas
recibirá y comunicará a todos los Estados el texto de
las reservas formuladas por los Estados en el
momento de la ratificación o de la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con
el objeto y el propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier
momento por medio de una notificación hecha a ese
efecto y dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas, quien informará a todos los
Estados. Esa notificación surtirá efecto en la fecha
de su recepción por el Secretario General.

Artículo 52

Todo Estado Parte podrá denunciar la presente
Convención mediante notificación hecha por escrito
al Secretario General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
en que la notificación haya sido recibida por el
Secretario General.

Artículo 53

Se designa depositario de la presente Convención al
Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 54

El original de la presente Convención, cuyos textos
en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, se depositará en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos
plenipotenciarios, debidamente autorizados para
ello por sus respectivos gobiernos, han firmado la
presente Convención.
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Del Protocolo tomaron nota con aprobación el
Consejo Económico y Social en su resolución 1186
(XLI), de 18 de noviembre de 1966, y la Asamblea
General en su resolución 2198 (XXI), de 16 de
diciembre de 1966. En la misma resolución, 

la Asamblea General pidió al Secretario General que
transmitiera el texto del Protocolo a los Estados
mencionados en su artículo V a fin de que pudieran
adherirse al Protocolo

Entrada en vigor: 4 de octubre de 1967, de confor-
midad con el artículo VIII

Los Estados Partes en el presente
Protocolo,

Considerando que la Convención sobre el Estatuto
de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio
de 1951 (denominada en lo sucesivo la
Convención), sólo se aplica a los refugiados que
han pasado a tener tal condición como resultado de
acontecimientos ocurridos antes del 1.º de enero
de 1951, 

Considerando que han surgido nuevas situaciones
de refugiados desde que la Convención fue adopta-
da y que hay la posibilidad, por consiguiente, de que
los refugiados interesados no queden comprendidos
en el ámbito de la Convención, 

Considerando conveniente que gocen de igual esta-
tuto todos los refugiados comprendidos en la defini-
ción de la Convención, independientemente de la
fecha límite de 1.º de enero de 1951, 

Han convenido en lo siguiente:

Artículo I. -- Disposiciones generales

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se
obligan a aplicar los artículos 2 a 34 inclusive de la
Convención a los refugiados que por el presente se
definen. 

2. A los efectos del presente Protocolo y salvo en lo
que respecta a la aplicación del párrafo 3 de este
artículo, el término "refugiado" denotará toda perso-
na comprendida en la definición del artículo 1 de la
Convención, en la que se darán por omitidas las
palabras "como resultado de acontecimientos ocurri-
dos antes del 1.º de enero de 1951 y ..." y las pala-
bras "... a consecuencia de tales acontecimientos",
que figuran en el párrafo 2 de la sección A del artí-
culo 1. 

3. El presente Protocolo será aplicado por los
Estados Partes en el mismo sin ninguna limitación
geográfica; no obstante, serán aplicables también en
virtud del presente Protocolo las declaraciones
vigentes hechas por Estados que ya sean Partes en
la Convención de conformidad con el inciso a del
párrafo 1 de la sección B del artículo 1 de la
Convención, salvo que se hayan ampliado conforme
al párrafo 2 de la sección B del artículo 1.

Artículo II. -- Cooperación de las autoridades
nacionales con las Naciones Unidas

1. Los Estados Partes en el presente Protocolo se
obligan a cooperar en el ejercicio de sus funciones
con la oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, o cualquier otro orga-
nismo de las Naciones Unidas que le sucediere; en
especial le ayudarán en su tarea de vigilar la aplica-
ción de las disposiciones del presente Protocolo. 

2. A fin de permitir a la Oficina del Alto Comisionado,
o cualquier otro organismo de las Naciones Unidas
que le sucediere, presentar informes a los órganos
competentes de las Naciones Unidas, los Estados
Partes en el presente Protocolo se obligan a sumi-
nistrarle en forma adecuada las informaciones y los
datos estadísticos que soliciten acerca de: 

a) La condición de los refugiados; 

b) La ejecución del presente Protocolo; 

c) Las leyes, reglamentos y decretos, que estén o
entraren en vigor, concernientes a los refugiados.
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Artículo III. -- Información sobre legisla-
ción nacional

Los Estados Partes en el presente Protocolo comu-
nicarán al Secretario General de las Naciones
Unidas el texto de las leyes y los reglamentos que
promulgaren para garantizar la aplicación del pre-
sente Protocolo.

Artículo IV. -- Solución de controversias

Toda controversia entre Estados Partes en el pre-
sente Protocolo relativa a su interpretación o aplica-
ción, que no haya podido ser resuelta por otros
medios, será sometida a la Corte Internacional de
Justicia a petición de cualquiera de las partes en la
controversia.

Artículo V. -- Adhesión

El presente Protocolo estará abierto a la adhesión
de todos los Estados Partes en la Convención y de
cualquier otro Estado Miembro de las Naciones
Unidas, miembro de algún organismo especializado
o que haya sido invitado por la Asamblea General de
las Naciones Unidas a adherirse al mismo. la adhe-
sión se efectuará mediante el depósito de un instru-
mento de adhesión en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas.

Artículo VI. -- Cláusula federal

Con respecto a los Estados federales o no unitarios,
se aplicarán las disposiciones siguientes: 

a) En lo concerniente a los artículos de la
Convención que han de aplicarse conforme al párra-
fo 1 del artículo 1 del presente Protocolo, y cuya
aplicación dependa de la acción legislativa del poder
legislativo federal, las obligaciones del gobierno
federal serán, en esta medida, las mismas que las
de los Estados Partes que no son Estados federales; 

b) En lo concerniente a los artículos de la
Convención que han de aplicarse conforme al párra-
fo 1 del artículo I del presente Protocolo, y cuya apli-

cación dependa de la acción legislativa de cada uno
de los Estados, provincia o cantones constituyentes
que, en virtud del régimen constitucional de la
Federación, no estén obligados a adoptar medidas
legislativas, el gobierno federal a la mayor brevedad
posible y con su recomendación favorable, comuni-
cará el texto de dichos artículos a las autoridades
competentes de los Estados, provincias o cantones; 

c) Todo Estado federal que sea Parte en el presente
Protocolo proporcionará, a petición de cualquier otro
Estado Parte en el mismo que le haya sido transmi-
tida por conducto del Secretario General de las
Naciones Unidas, una exposición de la legislación y
de las prácticas vigentes en la Federación y en sus
unidades constituyentes en lo concerniente a deter-
minada disposición de la Convención que haya de
aplicarse conforme al párrafo 1 del artículo I del pre-
sente Protocolo, indicando en que medida, por
acción legislativa o de otra índole, se ha dado efec-
tividad a tal disposición.

Artículo VII. -- Reservas y declaraciones

1. Al tiempo de su adhesión todo Estado podrá for-
mular reservas con respecto al artículo IV del pre-
sente Protocolo y en lo que respecta a la aplicación,
conforme al artículo I del presente Protocolo, de cua-
lesquiera disposiciones de la Convención que no
sean las contenidas en los artículos 1, 3, 4, 16 (1) y
33; no obstante, en el caso de un Estado Parte en la
Convención, las reservas formuladas al amparo de
este artículo no se harán extensivas a los refugiados
respecto a los cuales se aplica la Convención. 

2. Las reservas formuladas por los Estados Partes
en la Convención conforme al artículo 42 de la
misma serán aplicables, a menos que sean retira-
das, en relación con las obligaciones contraídas en
virtud del presente Protocolo. 
3. Todo Estado que haya formulado una reserva con
arreglo al párrafo 1 del presente artículo podrá reti-
rarla en cualquier momento, mediante comunicación
al efecto dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas. 

4. La declaración hecha conforme a los párrafos 1 y
2 del artículo 40 de la Convención por un Estado
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Parte en la misma que se adhiera al presente
Protocolo se considerará aplicable con respecto al
presente Protocolo a menos que, al efectuarse la
adhesión, se dirija una notificación en contrario por
el Estado Parte interesado al Secretario General de
las Naciones Unidas. Las disposiciones de los párra-
fos 2 y 3 del artículo 40 y del párrafo 3 del artículo
44 de la Convención se considerarán aplicables
mutatis mutandis al presente Protocolo.

Artículo VIII. -- Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor en la
fecha en que se deposite el sexto instrumento de
adhesión. 

2. Respecto a cada Estado que se adhiera al
Protocolo después del depósito del sexto instrumen-
to de adhesión, el Protocolo entrará en vigor en la
fecha del depósito por ese Estado de su instrumen-
to de adhesión.

Artículo IX. -- Denuncia

1. Todo Estado Parte en el presente Protocolo podrá
denunciarlo en cualquier momento mediante notifi-
cación dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas. 

2. La denuncia surtirá efecto para el Estado Parte
interesado un año después de la fecha en que el
Secretario General de las Naciones Unidas la haya
recibido.

Artículo X. -- Notificaciones del Secretario
General de las Naciones Unidas

El Secretario General de las Naciones Unidas infor-
mará a los Estados mencionados en el artículo V
supra acerca de la fecha de entrada en vigor, adhe-
siones, reservas formuladas y retiradas y denuncias
del presente Protocolo, así como acerca de las
declaraciones y notificaciones relativas a éste.

Artículo XI. -- Depósito en los archivos de
la Secretaría de las Naciones Unidas

Un ejemplar del presente Protocolo, cuyos textos
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmen-
te auténticos, firmado por el Presidente de la
Asamblea General y por el Secretario General de las
Naciones Unidas, quedará depositado en los archi-
vos de la Secretaría de las Naciones Unidas. El
Secretario General transmitirá copias certificadas
del mismo a todos los Estados Miembros de las
Naciones Unidas y a los demás Estados menciona-
dos en el artículo V supra.
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PREÁMBULO

Conscientes de que todos los pueblos están unidos
por estrechos lazos y sus culturas configuran un
patrimonio común y observando con preocupación
que este delicado mosaico puede romperse en cual-
quier momento, 

Teniendo presente que, en este siglo, millones de
niños, mujeres y hombres han sido víctimas de atro-
cidades que desafían la imaginación y conmueven
profundamente la conciencia de la humanidad, 

Reconociendo que esos graves crímenes constitu-
yen una amenaza para la paz, la seguridad y el bien-
estar de la humanidad, 

Afirmando que los crímenes más graves de trascen-
dencia para la comunidad internacional en su con-
junto no deben quedar sin castigo y que, a tal fin,
hay que adoptar medidas en el plano nacional e
intensificar la cooperación internacional para asegu-
rar que sean efectivamente sometidos a la acción de
la justicia, 

Decididos a poner fin a la impunidad de los autores
de esos crímenes y a contribuir así a la prevención
de nuevos crímenes, 

Recordando que es deber de todo Estado ejercer su
jurisdicción penal contra los responsables de críme-
nes internacionales, 

Reafirmando los Propósitos y Principios de la Carta
de las Naciones Unidas y, en particular, que los
Estados se abstendrán de recurrir a la amenaza o al
uso de la fuerza contra la integridad territorial o la
independencia política de cualquier Estado o en
cualquier otra forma incompatible con los propósitos
de las Naciones Unidas, 

Destacando, en este contexto, que nada de lo dis-
puesto en el presente Estatuto deberá entenderse
en el sentido de que autorice a un Estado Parte a

intervenir en una situación de conflicto armado en
los asuntos internos de otro Estado, 
Decididos, a los efectos de la consecución de esos
fines y en interés de las generaciones presentes y
futuras, a establecer una Corte Penal Internacional
de carácter permanente, independiente y vinculada
con el sistema de las Naciones Unidas que tenga
competencia sobre los crímenes más graves de
trascendencia para la comunidad internacional en
su conjunto, 

Destacando que la Corte Penal Internacional esta-
blecida en virtud del presente Estatuto será comple-
mentaria de las jurisdicciones penales nacionales, 

Decididos a garantizar que la justicia internacional
sea respetada y puesta en práctica en forma duradera, 
Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I. DEL ESTABLECIMIENTO 
DE LA CORTE 

Artículo 1.- La Corte

Se instituye por el presente una Corte Penal
Internacional ("la Corte"). La Corte será una institu-
ción permanente, estará facultada para ejercer su
jurisdicción sobre personas respecto de los crímenes
más graves de trascendencia internacional de confor-
midad con el presente Estatuto y tendrá carácter com-
plementario de las jurisdicciones penales nacionales.
La competencia y el funcionamiento de la Corte se
regirán por las disposiciones del presente Estatuto. 

Artículo 2.- Relación de la Corte con las
Naciones Unidas 

La Corte estará vinculada con las Naciones Unidas
por un acuerdo que deberá aprobar la Asamblea de
los Estados Partes en el presente Estatuto y concluir
luego el Presidente de la Corte en nombre de ésta. 
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Artículo 3.- Sede de la Corte 

1. La sede de la Corte estará en La Haya, Países
Bajos ("el Estado anfitrión"). 

2. La Corte concertará con el Estado anfitrión un
acuerdo relativo a la sede que deberá aprobar la
Asamblea de los Estados Partes y concluir luego el
Presidente de la Corte en nombre de ésta. 

3. La Corte podrá celebrar sesiones en otro lugar
cuando lo considere conveniente, de conformidad
con lo dispuesto en el presente Estatuto. 

Artículo 4.- Condición jurídica y atribucio-
nes de la Corte 

1. La Corte tendrá personalidad jurídica internacio-
nal. Tendrá también la capacidad jurídica que sea
necesaria para el desempeño de sus funciones y la
realización de sus propósitos. 

2. La Corte podrá ejercer sus funciones y atribucio-
nes de conformidad con lo dispuesto en el presente
Estatuto en el territorio de cualquier Estado Parte y,
por acuerdo especial, en el territorio de cualquier
otro Estado. 

PARTE II. DE LA COMPETENCIA,
LA ADMISIBILIDAD 

Y EL DERECHO APLICABLE 

Artículo 5.- Crímenes de la competencia
de la Corte 

1. La competencia de la Corte se limitará a los crí-
menes más graves de trascendencia para la comu-
nidad internacional en su conjunto. La Corte tendrá
competencia, de conformidad con el presente
Estatuto, respecto de los siguientes crímenes: 

a) El crimen de genocidio; 

b) Los crímenes de lesa humanidad; 

c) Los crímenes de guerra; 

d) El crimen de agresión. 

2. La Corte ejercerá competencia respecto del cri-
men de agresión una vez que se apruebe una dis-
posición de conformidad con los artículos 121 y 123
en que se defina el crimen y se enuncien las condi-
ciones en las cuales lo hará. 

Esa disposición será compatible con las disposicio-
nes pertinentes de la Carta de las Naciones Unidas. 

Artículo 6.- Genocidio 

A los efectos del presente Estatuto, se entenderá por
"genocidio" cualquiera de los actos mencionados a
continuación, perpetrados con la intención de des-
truir total o parcialmente a un grupo nacional, étnico,
racial o religioso como tal: 

a) Matanza de miembros del grupo; 

b) Lesión grave a la integridad física o mental de los
miembros del grupo; 

c) Sometimiento intencional del grupo a condiciones
de existencia que hayan de acarrear su destrucción
física, total o parcial; 

d) Medidas destinadas a impedir nacimientos en el
seno del grupo; 

e) Traslado por la fuerza de niños del grupo a otro
grupo. 

Artículo 7.- Crímenes de lesa humanidad 

1. A los efectos del presente Estatuto, se entenderá
por "crimen de lesa humanidad" cualquiera de los
actos siguientes cuando se cometa como parte de
un ataque generalizado o sistemático contra una
población civil y con conocimiento de dicho ataque: 

a) Asesinato; 

b) Exterminio; 
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c) Esclavitud;

d) Deportación o traslado forzoso de población; 

e) Encarcelación u otra privación grave de la libertad
física en violación de normas fundamentales de derecho
internacional;

f) Tortura; 

g) Violación, esclavitud sexual, prostitución forzada,
embarazo forzado, esterilización forzada u otros
abusos sexuales de gravedad comparable; 

h) Persecución de un grupo o colectividad con iden-
tidad propia fundada en motivos políticos, raciales,
nacionales, étnicos, culturales, religiosos, de género
definido en el párrafo 3, u otros motivos universal-
mente reconocidos como inaceptables con arreglo
al derecho internacional, en conexión con cual-
quier acto mencionado en el presente párrafo o con
cualquier crimen de la competencia de la Corte; 

i) Desaparición forzada de personas; 

j) El crimen de apartheid; 

k) Otros actos inhumanos de carácter similar que
causen intencionalmente grandes sufrimientos o
atenten gravemente contra la integridad física o la
salud mental o física. 

2. A los efectos del párrafo 1: 

a) Por "ataque contra una población civil" se enten-
derá una línea de conducta que implique la comisión
múltiple de actos mencionados en el párrafo 1 con-
tra una población civil, de conformidad con la políti-
ca de un Estado o de una organización de cometer
esos actos o para promover esa política; 

b) El "exterminio" comprenderá la imposición inten-
cional de condiciones de vida, la privación del acce-
so a alimentos o medicinas entre otras, encamina-
das a causar la destrucción de parte de una pobla-
ción; 

c) Por "esclavitud" se entenderá el ejercicio de los
atributos del derecho de propiedad sobre una perso-

na, o de algunos de ellos, incluido el ejercicio de
esos atributos en el tráfico de personas, en particu-
lar mujeres y niños; 

d) Por "deportación o traslado forzoso de población"
se entenderá el desplazamiento de las personas
afectadas, por expulsión u otros actos coactivos, de
la zona en que estén legítimamente presentes, sin
motivos autorizados por el derecho internacional; 

e) Por "tortura" se entenderá causar intencionalmen-
te dolor o sufrimientos graves, ya sean físicos o
mentales, a una persona que el acusado tenga bajo
su custodia o control; sin embargo, no se entenderá
por tortura el dolor o los sufrimientos que se deriven
únicamente de sanciones lícitas o que sean conse-
cuencia normal o fortuita de ellas; 

f) Por "embarazo forzado" se entenderá el confina-
miento ilícito de una mujer a la que se ha dejado
embarazada por la fuerza, con la intención de modi-
ficar la composición étnica de una población o de
cometer otras violaciones graves del derecho inter-
nacional. En modo alguno se entenderá que esta
definición afecta a las normas de derecho interno
relativas al embarazo; 

g) Por "persecución" se entenderá la privación inten-
cional y grave de derechos fundamentales en con-
travención del derecho internacional en razón de la
identidad del grupo o de la colectividad; 

h) Por "el crimen de apartheid" se entenderán los
actos inhumanos de carácter similar a los mencio-
nados en el párrafo 1 cometidos en el contexto de un
régimen institucionalizado de opresión y dominación
sistemáticas de un grupo racial sobre uno o más
grupos raciales y con la intención de mantener ese
régimen; 

i) Por "desaparición forzada de personas" se enten-
derá la aprehensión, la detención o el secuestro de
personas por un Estado o una organización política,
o con su autorización, apoyo o aquiescencia, segui-
do de la negativa a informar sobre la privación de
libertad o dar información sobre la suerte o el para-
dero de esas personas, con la intención de dejarlas
fuera del amparo de la ley por un período prolongado. 
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3. A los efectos del presente Estatuto se entenderá
que el término "género" se refiere a los dos sexos,
masculino y femenino, en el contexto de la socie-
dad. El término "género" no tendrá más acepción
que la que antecede. 

Artículo 8.- Crímenes de guerra 

1. La Corte tendrá competencia respecto de los crí-
menes de guerra en particular cuando se cometan
como parte de un plan o política o como parte de la
comisión en gran escala de tales crímenes. 

2. A los efectos del presente Estatuto, se entiende
por "crímenes de guerra": 

a) Infracciones graves de los Convenios de
Ginebra de 12 de agosto de 1949, a saber, cual-
quiera de los siguientes actos contra personas o
bienes protegidos por las disposiciones del
Convenio de Ginebra pertinente: 

i) Matar intencionalmente; 

ii) Someter a tortura o a otros tratos inhumanos,
incluidos los experimentos biológicos; 

iii) Infligir deliberadamente grandes sufrimientos o
atentar gravemente contra la integridad física o la
salud; 

iv) Destruir bienes y apropiarse de ellos de manera
no justificada por necesidades militares, a gran
escala, ilícita y arbitrariamente; 

v) Obligar a un prisionero de guerra o a otra perso-
na protegida a prestar servicio en las fuerzas de una
Potencia enemiga; 

vi) Privar deliberadamente a un prisionero de guerra
o a otra persona de sus derechos a un juicio justo e
imparcial; 

vii) Someter a deportación, traslado o confinamiento
ilegales; 

viii) Tomar rehenes; 

b) Otras violaciones graves de las leyes y usos apli-
cables en los conflictos armados internacionales

dentro del marco del derecho internacional, a saber,
cualquiera de los actos siguientes: 
i) Dirigir intencionalmente ataques contra la pobla-
ción civil en cuanto tal o contra civiles que no parti-
cipen directamente en las hostilidades; 

ii) Dirigir intencionalmente ataques contra objetos
civiles, es decir, objetos que no son objetivos mili-
tares; 

iii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal,
instalaciones, material, unidades o vehículos partici-
pantes en una misión de mantenimiento de la paz o
de asistencia humanitaria de conformidad con la
Carta de las Naciones Unidas, siempre que tengan
derecho a la protección otorgada a civiles u objetos
civiles con arreglo al derecho internacional de los
conflictos armados; 

iv) Lanzar un ataque intencionalmente, a sabiendas
de que causará pérdidas de vidas, lesiones a civiles
o daños a objetos de carácter civil o daños extensos,
duraderos y graves al medio natural que sean clara-
mente excesivos en relación con la ventaja militar
general concreta y directa que se prevea; 

v) Atacar o bombardear, por cualquier medio, ciuda-
des, aldeas, pueblos o edificios que no estén defen-
didos y que no sean objetivos militares; 

vi) Causar la muerte o lesiones a un enemigo que
haya depuesto las armas o que, al no tener medios
para defenderse, se haya rendido a discreción; 

vii) Utilizar de modo indebido la bandera blanca, la
bandera nacional o las insignias militares o el unifor-
me del enemigo o de las Naciones Unidas, así como
los emblemas distintivos de los Convenios de
Ginebra, y causar así la muerte o lesiones graves; 

viii) El traslado, directa o indirectamente, por la
Potencia ocupante de parte de su población civil al
territorio que ocupa o la deportación o el traslado de
la totalidad o parte de la población del territorio ocu-
pado, dentro o fuera de ese territorio; 

ix) Los ataques dirigidos intencionalmente contra
edificios dedicados al culto religioso, las artes, las
ciencias o la beneficencia, los monumentos, los hos-
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pitales y los lugares en que se agrupa a enfermos y
heridos, siempre que no sean objetivos militares; 

x) Someter a personas que estén en poder del per-
petrador a mutilaciones físicas o a experimentos
médicos o científicos de cualquier tipo que no estén
justificados en razón de un tratamiento médico, den-
tal u hospitalario, ni se lleven a cabo en su interés, y
que causen la muerte o pongan gravemente en peli-
gro su salud; 

xi) Matar o herir a traición a personas pertenecientes
a la nación o al ejército enemigo; 

xii) Declarar que no se dará cuartel; 

xiii) Destruir o confiscar bienes del enemigo, a
menos que las necesidades de la guerra lo hagan
imperativo; 

xiv) Declarar abolidos, suspendidos o inadmisibles
ante un tribunal los derechos y acciones de los
nacionales de la parte enemiga; 

xv) Obligar a los nacionales de la parte enemiga a
participar en operaciones bélicas dirigidas contra su
propio país, aunque hubieran estado a su servicio
antes del inicio de la guerra; 

xvi) Saquear una ciudad o una plaza, incluso cuan-
do es tomada por asalto; 
xvii) Veneno o armas envenenadas; 

xviii) Gases asfixiantes, tóxicos o similares o cualquier
líquido, material o dispositivo análogo; 

xix) Balas que se abran o aplasten fácilmente en el
cuerpo humano, como balas de camisa dura que
no recubra totalmente la parte interior o que tenga
incisiones; 

xx) Emplear armas, proyectiles, materiales y méto-
dos de guerra que, por su propia naturaleza, causen
daños superfluos o sufrimientos innecesarios o sur-
tan efectos indiscriminados en violación del derecho
humanitario internacional de los conflictos armados,
a condición de que esas armas o esos proyectiles,
materiales o métodos de guerra, sean objeto de una
prohibición completa y estén incluidos en un anexo
del presente Estatuto en virtud de una enmienda

aprobada de conformidad con las disposiciones que,
sobre el particular, figuran en los artículos 121 y 123; 

xxi) Cometer ultrajes contra la dignidad de la perso-
na, en particular tratos humillantes y degradantes; 

xxii) Cometer actos de violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo forzado, definido en
el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, esteriliza-
ción forzada y cualquier otra forma de violencia
sexual que constituya una violación grave de los
Convenios de Ginebra; 

xxiii) Aprovechar la presencia de civiles u otras per-
sonas protegidas para que queden inmunes de ope-
raciones militares determinados puntos, zonas o
fuerzas militares; 

xxiv) Dirigir intencionalmente ataques contra edifi-
cios, material, unidades y vehículos sanitarios, y
contra personal habilitado para utilizar los emblemas
distintivos de los Convenios de Ginebra de confor-
midad con el derecho internacional; 

xxv) Provocar intencionalmente la inanición de la
población civil como método de hacer la guerra, pri-
vándola de los objetos indispensables para su
supervivencia, incluido el hecho de obstaculizar
intencionalmente los suministros de socorro de con-
formidad con los Convenios de Ginebra; 

xxvi) Reclutar o alistar a niños menores de 15 años
en las fuerzas armadas nacionales o utilizarlos para
participar activamente en las hostilidades; 

c) En caso de conflicto armado que no sea de índo-
le internacional, las violaciones graves del artículo 3
común a los cuatro Convenios de Ginebra de 12 de
agosto de 1949, a saber, cualquiera de los siguien-
tes actos cometidos contra personas que no partici-
pen directamente en las hostilidades, incluidos los
miembros de las fuerzas armadas que hayan
depuesto las armas y los que hayan quedado fuera
de combate por enfermedad, lesiones, detención o
por cualquier otra causa: 

i) Actos de violencia contra la vida y la persona, en
particular el homicidio en todas sus formas, las muti-
laciones, los tratos crueles y la tortura; 
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ii) Los ultrajes contra la dignidad personal, en parti-
cular los tratos humillantes y degradantes; 

iii) La toma de rehenes; 

iv) Las condenas dictadas y las ejecuciones efec-
tuadas sin sentencia previa pronunciada por un tri-
bunal constituido regularmente y que haya ofrecido
todas las garantías judiciales generalmente recono-
cidas como indispensables. 

d) El párrafo 2-c del presente artículo se aplica a los
conflictos armados que no son de índole internacio-
nal, y por lo tanto no se aplica a situaciones de dis-
turbios o tensiones internos, tales como motines,
actos aislados y esporádicos de violencia u otros
actos de carácter similar. 

e) Otras violaciones graves de las leyes y los usos
aplicables en los conflictos armados que no sean de
índole internacional, dentro del marco establecido
de derecho internacional, a saber, cualquiera de los
actos siguientes: 

i) Dirigir intencionalmente ataques contra la pobla-
ción civil como tal o contra civiles que no participen
directamente en las hostilidades; 

ii) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios,
material, unidades y vehículos sanitarios y contra el
personal habilitado para utilizar los emblemas distin-
tivos de los Convenios de Ginebra de conformidad
con el derecho internacional; 

iii) Dirigir intencionalmente ataques contra personal,
instalaciones, material, unidades o vehículos partici-
pantes en una misión de mantenimiento de la paz o de
asistencia humanitaria de conformidad con la Carta de
las Naciones Unidas, siempre que tengan derecho a la
protección otorgada a civiles u objetos civiles con arre-
glo al derecho de los conflictos armados; 

iv) Dirigir intencionalmente ataques contra edificios
dedicados al culto religioso, la educación, las artes,
las ciencias o la beneficencia, los monumentos, los
hospitales y otros lugares en que se agrupa a enfer-
mos y heridos, a condición de que no sean objetivos
militares; 

v) Saquear una ciudad o plaza, incluso cuando es
tomada por asalto; 

vi) Cometer actos de violación, esclavitud sexual,
prostitución forzada, embarazo forzado, definido en
el apartado f) del párrafo 2 del artículo 7, esteriliza-
ción forzada o cualquier otra forma de violencia
sexual que constituya también una violación grave
del artículo 3 común a los cuatro Convenios de
Ginebra; 

vii) Reclutar o alistar niños menores de 15 años en
las fuerzas armadas o utilizarlos para participar acti-
vamente en hostilidades; 

viii) Ordenar el desplazamiento de la población civil
por razones relacionadas con el conflicto, a menos
que así lo exija la seguridad de los civiles de que se
trate o por razones militares imperativas; 

ix) Matar o herir a traición a un combatiente enemigo;

x) Declarar que no se dará cuartel; 

xi) Someter a las personas que estén en poder de
otra parte en el conflicto a mutilaciones físicas o a
experimentos médicos o científicos de cualquier
tipo que no estén justificados en razón del trata-
miento médico, dental u hospitalario de la persona
de que se trate ni se lleven a cabo en su interés, y
que provoquen la muerte o pongan gravemente en
peligro su salud; 

xii) Destruir o confiscar bienes del enemigo, a menos
que las necesidades de la guerra lo hagan imperativo; 

f) El párrafo 2-e del presente artículo se aplica a los
conflictos armados que no son de índole internacio-
nal, y, por consiguiente, no se aplica a situaciones
de disturbios y tensiones internas, como motines,
actos aislados y esporádicos de violencia u otros
actos de carácter similar. Se aplica a los conflictos
armados que tienen lugar en el territorio de un
Estado cuando existe un conflicto armado prolonga-
do entre las autoridades gubernamentales y grupos
armados organizados o entre tales grupos. 

3. Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 c) y d)
afectará a la responsabilidad que incumbe a todo
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gobierno de mantener y restablecer el orden público
en el Estado y de defender la unidad e integridad
territorial del Estado por cualquier medio legítimo. 

Artículo 9.- Elementos del crimen 

1. Los Elementos del crimen, que ayudarán a la
Corte a interpretar y aplicar los artículos 6, 7 y 8 del
presente Estatuto, serán aprobados por una mayo-
ría de dos tercios de los miembros de la Asamblea
de los Estados Partes.

2. Podrán proponer enmiendas a los Elementos del
crimen:

a) Cualquier Estado Parte; 

b) Los magistrados, por mayoría absoluta; 

c) El Fiscal. 

Las enmiendas entrarán en vigor cuando hayan sido
aprobadas por una mayoría de dos tercios de los
miembros de la Asamblea de los Estados Partes. 

3. Los Elementos del crimen y sus enmiendas serán
compatibles con lo dispuesto en el presente
Estatuto. 

Artículo 10 

Nada de lo dispuesto en la presente parte se inter-
pretará en el sentido de que limite o menoscabe de
alguna manera las normas existentes o en desarro-
llo de derecho internacional para fines distintos del
presente Estatuto. 

Artículo 11.- Competencia temporal 

1. La Corte tendrá competencia únicamente respec-
to de crímenes cometidos después de la entrada en
vigor del presente Estatuto. 

2. Si un Estado se hace Parte en el presente
Estatuto después de su entrada en vigor, la Corte
podrá ejercer su competencia únicamente con res-
pecto a los crímenes cometidos después de la entra-

da en vigor del presente Estatuto respecto de ese
Estado, a menos que éste haya hecho una declara-
ción de conformidad con el párrafo 3 del artículo 12. 

Artículo 12.- Condiciones previas para el
ejercicio de la competencia 

1. El Estado que pase a ser Parte en el presente
Estatuto acepta por ello la competencia de la Corte
respecto de los crímenes a que se refiere el artículo 5. 

2. En el caso de los apartados a) o c) del artículo 13,
la Corte podrá ejercer su competencia si uno o
varios de los Estados siguientes son Partes en el
presente Estatuto o han aceptado la competencia de
la Corte de conformidad con el párrafo 3: 

a) El Estado en cuyo territorio haya tenido lugar la
conducta de que se trate, o si el crimen se hubiere
cometido a bordo de un buque o de una aeronave,
el Estado de matrícula del buque o la aeronave; 

b) El Estado del que sea nacional el acusado del crimen. 

3. Si la aceptación de un Estado que no sea Parte
en el presente Estatuto fuere necesaria de conformi-
dad con el párrafo 2, dicho Estado podrá, mediante
declaración depositada en poder del Secretario,
consentir en que la Corte ejerza su competencia res-
pecto del crimen de que se trate. El Estado aceptan-
te cooperará con la Corte sin demora ni excepción
de conformidad con la Parte IX. 

Artículo 13.- Ejercicio de la competencia 

La Corte podrá ejercer su competencia respecto de
cualquiera de los crímenes a que se refiere el artí-
culo 5 de conformidad con las disposiciones del pre-
sente Estatuto si: 

a) Un Estado Parte remite al Fiscal, de conformidad
con el artículo 14, una situación en que parezca
haberse cometido uno o varios de esos crímenes; 

b) El Consejo de Seguridad, actuando con arreglo a
lo dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las
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Naciones Unidas, remite al Fiscal una situación en
que parezca haberse cometido uno o varios de esos
crímenes; o 

c) El Fiscal ha iniciado una investigación respecto de
un crimen de ese tipo de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15. 

Artículo 14.- Remisión de una situación
por un Estado Parte 

1. Todo Estado Parte podrá remitir al Fiscal una situa-
ción en que parezca haberse cometido uno o varios
crímenes de la competencia de la Corte y pedir al
Fiscal que investigue la situación a los fines de deter-
minar si se ha de acusar de la comisión de tales crí-
menes a una o varias personas determinadas. 

2. En la medida de lo posible, en la remisión se
especificarán las circunstancias pertinentes y se
adjuntará la documentación justificativa de que dis-
ponga el Estado denunciante. 

Artículo 15.- El Fiscal 

1. El Fiscal podrá iniciar de oficio una investigación
sobre la base de información acerca de un crimen
de la competencia de la Corte. 

2. El Fiscal analizará la veracidad de la información
recibida. Con tal fin, podrá recabar más información
de los Estados, los órganos de las Naciones Unidas,
las organizaciones intergubernamentales o no
gubernamentales u otras fuentes fidedignas que
considere apropiadas y podrá recibir testimonios
escritos u orales en la sede de la Corte. 

3. El Fiscal, si llegare a la conclusión de que existe
fundamento suficiente para abrir una investigación,
presentará a la Sala de Cuestiones Preliminares una
petición de autorización para ello, junto con la docu-
mentación justificativa que haya reunido. Las vícti-
mas podrán presentar observaciones a la Sala de
Cuestiones Preliminares, de conformidad con las
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. Si, tras haber examinado la petición y la docu-
mentación que la justifique, la Sala de Cuestiones
Preliminares considerare que hay fundamento sufi-
ciente para abrir una investigación y que el asunto
parece corresponder a la competencia de la Corte,
autorizará el inicio de la investigación, sin perjuicio
de las resoluciones que pueda adoptar posterior-
mente la Corte con respecto a su competencia y la
admisibilidad de la causa. 

5. La negativa de la Sala de Cuestiones
Preliminares a autorizar la investigación no impedirá
que el Fiscal presente ulteriormente otra petición
basada en nuevos hechos o pruebas relacionados
con la misma situación. 

6. Si, después del examen preliminar a que se refie-
ren los párrafos 1 y 2, el Fiscal llega a la conclusión
de que la información presentada no constituye fun-
damento suficiente para una investigación, informa-
rá de ello a quienes la hubieren presentado. Ello no
impedirá que el Fiscal examine a la luz de hechos o
pruebas nuevos, otra información que reciba en rela-
ción con la misma situación.

Artículo 16.- Suspensión de la investiga-
ción o el enjuiciamiento 

En caso de que el Consejo de Seguridad, de confor-
midad con una resolución aprobada con arreglo a lo
dispuesto en el Capítulo VII de la Carta de las
Naciones Unidas, pide a la Corte que suspenda por
un plazo que no podrá exceder de doce meses la
investigación o el enjuiciamiento que haya iniciado,
la Corte procederá a esa suspensión; la petición
podrá ser renovada por el Consejo de Seguridad en
las mismas condiciones. 

Artículo 17.- Cuestiones de admisibilidad

1. La Corte teniendo en cuenta el décimo párrafo del
preámbulo y el artículo 1, resolverá la inadmisibili-
dad de un asunto cuando: 

a) El asunto sea objeto de una investigación o enjui-
ciamiento en el Estado que tiene jurisdicción sobre
él salvo que éste no esté dispuesto a llevar a cabo

114

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l



la investigación o el enjuiciamiento o no pueda real-
mente hacerlo; 

b) El asunto haya sido objeto de investigación por el
Estado que tenga jurisdicción sobre él y éste haya
decidido no incoar acción penal contra la persona de
que se trate, salvo que la decisión haya obedecido a
que no esté dispuesto a llevar a cabo el enjuicia-
miento o no pueda realmente hacerlo; 

c) La persona de que se trate haya sido ya enjuicia-
da por la conducta a que se refiere la denuncia, y la
Corte no pueda incoar el juicio con arreglo a lo dis-
puesto en el párrafo 3 del artículo 20; 

d) El asunto no sea de gravedad suficiente para jus-
tificar la adopción de otras medidas por la Corte. 

2. A fin de determinar si hay o no disposición a
actuar en un asunto determinado, la Corte examina-
rá, teniendo en cuenta los principios de un proceso
con las debidas garantías reconocidos por el dere-
cho internacional, si se da una o varias de las
siguientes circunstancias, según el caso: 

a) Que el juicio ya haya estado o esté en marcha o
que la decisión nacional haya sido adoptada con el
propósito de sustraer a la persona de que se trate de
su responsabilidad penal por crímenes de la compe-
tencia de la Corte, según lo dispuesto en el artículo 5; 

b) Que haya habido una demora injustificada en el
juicio que, dadas las circunstancias, sea incompati-
ble con la intención de hacer comparecer a la per-
sona de que se trate ante la justicia; 

c) Que el proceso no haya sido o no esté siendo sus-
tanciado de manera independiente o imparcial y
haya sido o esté siendo sustanciado de forma en
que, dadas las circunstancias, sea incompatible con
la intención de hacer comparecer a la persona de
que se trate ante la justicia. 

3. A fin de determinar la incapacidad para investigar
o enjuiciar en un asunto determinado, la Corte exa-
minará si el Estado, debido al colapso total o sus-
tancial de su administración nacional de justicia o al
hecho de que carece de ella, no puede hacer com-
parecer al acusado, no dispone de las pruebas y los

testimonios necesarios o no está por otras razones
en condiciones de llevar a cabo el juicio. 

Artículo 18.- Dictámenes preliminares
relativos a la admisibilidad 

1. Cuando se haya remitido a la Corte una situación
en virtud del artículo 13 a) y el Fiscal haya determi-
nado que existen fundamentos razonables para
comenzar una investigación e inicie esa investiga-
ción en virtud de los artículos 13 c) y 15, lo notifica-
rá a todos los Estados Partes y a aquellos Estados
que, teniendo en cuenta la información disponible,
ejercerían normalmente la jurisdicción sobre los crí-
menes de que se trate. El Fiscal podrá hacer la noti-
ficación a esos Estados con carácter confidencial y,
cuando lo considere necesario a fin de proteger per-
sonas, impedir la destrucción de pruebas o impedir
la fuga de personas, podrá limitar el alcance de la
información proporcionada a los Estados. 

2. Dentro del mes siguiente a la recepción de dicha
notificación, el Estado podrá informar a la Corte de
que está llevando o ha llevado a cabo una investi-
gación en relación con sus nacionales u otras per-
sonas bajo su jurisdicción respecto de actos crimi-
nales que puedan constituir los crímenes a que se
refiere el artículo 5 y a los que se refiera la informa-
ción proporcionada en la notificación a los Estados.
A petición de dicho Estado, el Fiscal se inhibirá de su
competencia en favor del Estado en relación con la
investigación sobre las personas antes menciona-
das, a menos que la Sala de Cuestiones
Preliminares decida, a petición del Fiscal autorizar la
investigación. 

3. El Fiscal podrá volver a examinar la cuestión de la
inhibición de su competencia al cabo de seis meses
a partir de la fecha de la remisión o cuando se haya
producido un cambio significativo de circunstancias
en vista de que el Estado no está dispuesto a llevar
a cabo la investigación o no puede realmente hacerlo. 

4. El Estado de que se trate o el Fiscal podrán ape-
lar ante la Sala de Apelaciones del dictamen de la
Sala de Cuestiones Preliminares, de conformidad
con el artículo 82. La apelación podrá sustanciarse
en forma sumaria. 
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5. Cuando el Fiscal se haya inhibido de su compe-
tencia en relación con la investigación con arreglo a
lo dispuesto en el párrafo 2, podrá pedir al Estado de
que se trate que le informe periódicamente de la
marcha de sus investigaciones y del juicio ulterior.
Los Estados Partes responderán a esas peticiones
sin dilaciones indebidas. 

6. El Fiscal podrá, hasta que la Sala de Cuestiones
Preliminares haya emitido su dictamen, o en cual-
quier momento si se hubiere inhibido de su compe-
tencia en virtud de este artículo, pedir a la Sala de
Cuestiones Preliminares, con carácter excepcional,
que le autorice a llevar adelante las indagaciones
que estime necesarias cuando exista una oportuni-
dad única de obtener pruebas importantes o exista
un riesgo significativo de que esas pruebas no estén
disponibles ulteriormente. 

7. El Estado que haya apelado de un dictamen de la
Sala de Cuestiones Preliminares en virtud del pre-
sente artículo podrá impugnar la admisibilidad de un
asunto en virtud del artículo 19, haciendo valer
hechos nuevos importantes o un cambio significati-
vo de las circunstancias. 

Artículo 19.- Impugnación de la compe-
tencia de la Corte o de la admisibilidad de
la causa 

1. La Corte se cerciorará de ser competente en
todas las causas que le sean sometidas. La Corte
podrá determinar de oficio la admisibilidad de una
causa de conformidad con el artículo 17. 

2. Podrán impugnar la admisibilidad de la causa, por
uno de los motivos mencionados en el artículo 17, o
impugnar la competencia de la Corte: 

a) El acusado o la persona contra la cual se haya
dictado una orden de detención o una orden de com-
parecencia con arreglo al artículo 58; 

b) El Estado que tenga jurisdicción en la causa por-
que está investigándola o enjuiciándola o lo ha
hecho antes; o 

c) El Estado cuya aceptación se requiera de confor-
midad con el artículo 12. 

3. El Fiscal podrá pedir a la Corte que se pronuncie
sobre una cuestión de competencia o de admisibili-
dad. En las actuaciones relativas a la competencia o
la admisibilidad, podrán presentar asimismo obser-
vaciones a la Corte quienes hayan remitido la situación
de conformidad con el artículo 13 y las víctimas.

4. La admisibilidad de una causa o la competencia
de la Corte sólo podrán ser impugnadas una sola
vez por cualquiera de las personas o los Estados a
que se hace referencia en el párrafo 2. La impugna-
ción se hará antes del juicio o a su inicio. En cir-
cunstancias excepcionales, la Corte podrá autorizar
que la impugnación se haga más de una vez o en
una fase ulterior del juicio. Las impugnaciones a la
admisibilidad de una causa hechas al inicio del jui-
cio, o posteriormente con la autorización de la Corte,
sólo podrán fundarse en el párrafo 1 c) del artículo
17. 

5. El Estado a que se hace referencia en los aparta-
dos b) y c) del párrafo 2 del presente artículo hará la
impugnación lo antes posible. 

6. Antes de la confirmación de los cargos, la impug-
nación de la admisibilidad de una causa o de la com-
petencia de la Corte será asignada a la Sala de
Cuestiones Preliminares. Después de confirmados
los cargos, será asignada a la Sala de Primera
Instancia. Las decisiones relativas a la competencia
o la admisibilidad podrán ser recurridas ante la Sala
de Apelaciones de conformidad con el artículo 82. 

7. Si la impugnación es hecha por el Estado a que
se hace referencia en los apartados b) o c) del párra-
fo 2, el Fiscal suspenderá la investigación hasta que
la Corte resuelva de conformidad con el artículo 17. 

8. Hasta que la Corte se pronuncie, el Fiscal podrá
pedirle autorización para: 

a) Practicar las indagaciones necesarias de la índo-
le mencionada en el párrafo 6 del artículo 18; 

b) Tomar declaración a un testigo o recibir su testi-
monio, o completar la reunión y el examen de las
pruebas que hubiere iniciado antes de la impugna-
ción; y 
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c) Impedir, en cooperación con los Estados que
corresponda, que eludan la acción de la justicia per-
sonas respecto de las cuales el Fiscal haya pedido
ya una orden de detención en virtud del artículo 58. 

9. La impugnación no afectará a la validez de ningún
acto realizado por el Fiscal, ni de ninguna orden o
mandamiento dictado por la Corte, antes de ella. 

10. Si la Corte hubiere declarado inadmisible una
causa de conformidad con el artículo 17, el Fiscal
podrá pedir que se revise esa decisión cuando se
haya cerciorado cabalmente de que han aparecido
nuevos hechos que invalidan los motivos por los
cuales la causa había sido considerada inadmisible
de conformidad con dicho artículo. 

11. El Fiscal, si habida cuenta de las cuestiones a
que se refiere el artículo 17 suspende una investiga-
ción, podrá pedir que el Estado de que se trate le
comunique información sobre las actuaciones. A
petición de ese Estado, dicha información será
confidencial. El Fiscal, si decide posteriormen-
te abrir una investigación, notificará su decisión al
Estado cuyas actuaciones hayan dado origen a la
suspensión.

Artículo 20.- Cosa juzgada 

1. Salvo que en el presente Estatuto se disponga
otra cosa, nadie será procesado por la Corte en
razón de conductas constitutivas de crímenes por
los cuales ya hubiere sido condenado o absuelto por
la Corte. 

2. Nadie será procesado por otro tribunal en razón
de uno de los crímenes mencionados en el artículo
5 por el cual la Corte ya le hubiere condenado o
absuelto. 

3. La Corte no procesará a nadie que haya sido pro-
cesado por otro tribunal en razón de hechos también
prohibidos en virtud de los artículos 6, 7 u 8 a menos
que el proceso en el otro tribunal: 

a) Obedeciera al propósito de sustraer al acusado
de su responsabilidad penal por crímenes de la com-
petencia de la Corte; o 

b) No hubiere sido instruida en forma independiente
o imparcial de conformidad con las debidas garantí-
as procesales reconocidas por el derecho interna-
cional o lo hubiere sido de alguna manera que, en
las circunstancias del caso, fuere incompatible con
la intención de someter a la persona a la acción de
la justicia.

Artículo 21.- Derecho aplicable 

1. La Corte aplicará: 

a) En primer lugar, el presente Estatuto, los
Elementos del Crimen y sus Reglas de
Procedimiento y Prueba; 

b) En segundo lugar, cuando proceda, los tratados y
los principios y normas de derecho internacional
aplicables, incluidos los principios establecidos del
derecho internacional de los conflictos armados; 

c) En su defecto, los principios generales del dere-
cho que derive la Corte del derecho interno de los
sistemas jurídicos del mundo, incluido, cuando pro-
ceda, el derecho interno de los Estados que nor-
malmente ejercerían jurisdicción sobre el crimen,
siempre que esos principios no sean incompatibles
con el presente Estatuto ni con el derecho interna-
cional ni las normas y principios internacionalmen-
te reconocidos. 

2. La Corte podrá aplicar principios y normas de
derecho respecto de los cuales hubiere hecho una
interpretación en decisiones anteriores. 

3. La aplicación e interpretación del derecho de con-
formidad con el presente artículo deberá ser compa-
tible con los derechos humanos internacionalmente
reconocidos, sin distinción alguna basada en moti-
vos como el género, definido en el párrafo 3 del artí-
culo 7, la edad, la raza, el color, la religión o el credo,
la opinión política o de otra índole, el origen nacio-
nal, étnico o social, la posición económica, el naci-
miento u otra condición. 
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PARTE III. DE LOS PRINCIPIOS
GENERALES DE DERECHO PENAL 

Artículo 22.- Nullum crimen sine lege 

1. Nadie será penalmente responsable de conformi-
dad con el presente Estatuto a menos que la con-
ducta de que se trate constituya, en el momento en
que tiene lugar, un crimen de la competencia de la
Corte. 

2. La definición de crimen será interpretada estricta-
mente y no se hará extensiva por analogía. En caso
de ambigüedad, será interpretada en favor de la per-
sona objeto de investigación, enjuiciamiento o con-
dena. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afec-
tará a la tipificación de una conducta como crimen
de derecho internacional independientemente del
presente Estatuto.

Artículo 23.- Nulla poena sine lege 

Quien sea declarado culpable por la Corte única-
mente podrá ser penado de conformidad con el pre-
sente Estatuto. 

Artículo 24.- Irretroactividad ratione 
personae 

1. Nadie será penalmente responsable de confor-
midad con el presente Estatuto por una conducta
anterior a su entrada en vigor. 

2. De modificarse el derecho aplicable a una causa
antes de que se dicte la sentencia definitiva, se apli-
carán las disposiciones más favorables a la persona
objeto de la investigación, el enjuiciamiento o la con-
dena. 

Artículo 25.- Responsabilidad penal indivi-
dual 

1. De conformidad con el presente Estatuto, la Corte
tendrá competencia respecto de las personas naturales. 

2. Quien cometa un crimen de la competencia de la
Corte será responsable individualmente y podrá ser
penado de conformidad con el presente Estatuto. 

3. De conformidad con el presente Estatuto, será
penalmente responsable y podrá ser penado por la
comisión de un crimen de la competencia de la
Corte quien: 

a) Cometa ese crimen por sí solo, con otro o por con-
ducto de otro, sea éste o no penalmente responsa-
ble; 

b) Ordene, proponga o induzca la comisión de ese
crimen, ya sea consumado o en grado de tentativa; 

c) Con el propósito de facilitar la comisión de ese
crimen, sea cómplice o encubridor o colabore de
algún modo en la comisión o la tentativa de comisión
del crimen, incluso suministrando los medios para su
comisión; 

d) Contribuya de algún otro modo en la comisión o
tentativa de comisión del crimen por un grupo de
personas que tengan una finalidad común. La con-
tribución deberá ser intencional y se hará: 

i) Con el propósito de llevar a cabo la actividad o pro-
pósito delictivo del grupo, cuando una u otro entrañe
la comisión de un crimen de la competencia de la
Corte; o 

ii) A sabiendas de que el grupo tiene la intención de
cometer el crimen; 

e) Respecto del crimen de genocidio, haga una ins-
tigación directa y pública a que se cometa; 

f) Intente cometer ese crimen mediante actos que
supongan un paso importante para su ejecución,
aunque el crimen no se consume debido a circuns-
tancias ajenas a su voluntad. Sin embargo, quien
desista de la comisión del crimen o impida de otra
forma que se consuma no podrá ser penado de con-
formidad con el presente Estatuto por la tentativa si
renunciare íntegra y voluntariamente al propósito
delictivo. 
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4. Nada de lo dispuesto en el presente Estatuto res-
pecto de la responsabilidad penal de las personas
naturales afectará a la responsabilidad del Estado
conforme al derecho internacional. 

Artículo 26.- Exclusión de los menores de
18 años de la competencia de la Corte 

La Corte no será competente respecto de los que
fueren menores de 18 años en el momento de la
presunta comisión del crimen. 

Artículo 27.- Improcedencia del cargo 
oficial 

1. El presente Estatuto será aplicable por igual a
todos sin distinción alguna basada en el cargo ofi-
cial. En particular, el cargo oficial de una persona,
sea Jefe de Estado o de Gobierno, miembro de un
gobierno o parlamento, representante elegido o fun-
cionario de gobierno, en ningún caso la eximirá de
responsabilidad penal ni constituirá per se motivo
para reducir la pena. 

2. Las inmunidades y las normas de procedimiento
especiales que conlleve el cargo oficial de una per-
sona, con arreglo al derecho interno o al derecho
internacional, no obstarán para que la Corte ejerza
su competencia sobre ella. 

Artículo 28.- Responsabilidad de los jefes
y otros superiores 

Además de otras causales de responsabilidad penal
de conformidad con el presente Estatuto por críme-
nes de la competencia de la Corte: 

1. El jefe militar o el que actúe efectivamente como
jefe militar será penalmente responsable por los crí-
menes de la competencia de la Corte que hubieren
sido cometidos por fuerzas bajo su mando y control
efectivo, o su autoridad y control efectivo, según sea
el caso, en razón de no haber ejercido un control
apropiado sobre esas fuerzas cuando: 

a) Hubiere sabido o, en razón de las circunstancias
del momento, hubiere debido saber que las fuerzas

estaban cometiendo esos crímenes o se proponían
cometerlos; y 

b) No hubiere adoptado todas las medidas necesa-
rias y razonables a su alcance para prevenir o repri-
mir su comisión o para poner el asunto en conoci-
miento de las autoridades competentes a los efectos
de su investigación y enjuiciamiento. 

2. En lo que respecta a las relaciones entre superior
y subordinado distintas de las señaladas en el apar-
tado a), el superior será penalmente responsable
por los crímenes de la competencia de la Corte que
hubieren sido cometidos por subordinados bajo su
autoridad y control efectivo, en razón de no haber
ejercido un control apropiado sobre esos subordina-
dos, cuando: 

a) Hubiere tenido conocimiento o deliberadamente
hubiere hecho caso omiso de información que indi-
case claramente que los subordinados estaban
cometiendo esos crímenes o se proponían cometerlos; 

b) Los crímenes guardaren relación con actividades
bajo su responsabilidad y control efectivo; y 

c) No hubiere adoptado todas las medidas necesa-
rias y razonables a su alcance para prevenir o repri-
mir su comisión o para poner el asunto en conoci-
miento de las autoridades competentes a los efectos
de su investigación y enjuiciamiento. 

Artículo 29.- Imprescriptibilidad 

Los crímenes de la competencia de la Corte no
prescribirán.

Artículo 30.- Elemento de intencionalidad 

1. Salvo disposición en contrario, una persona será
penalmente responsable y podrá ser penada por un
crimen de la competencia de la Corte únicamente si
actúa con intención y conocimiento de los elementos
materiales del crimen. 

2. A los efectos del presente artículo, se entiende
que actúa intencionalmente quien: 
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a) En relación con una conducta, se propone incurrir
en ella;

b) En relación con una consecuencia, se propone
causarla o es consciente de que se producirá en el
curso normal de los acontecimientos. 

3. A los efectos del presente artículo, por "conoci-
miento" se entiende la conciencia de que existe una
circunstancia o se va a producir una consecuencia
en el curso normal de los acontecimientos. Las pala-
bras "a sabiendas" y "con conocimiento" se enten-
derán en el mismo sentido. 

Artículo 31.- Circunstancias eximentes de
responsabilidad penal 

1. Sin perjuicio de las demás circunstancias eximen-
tes de responsabilidad penal establecidas en el pre-
sente Estatuto, no será penalmente responsable
quien, en el momento de incurrir en una conducta: 

a) Padeciere de una enfermedad o deficiencia men-
tal que le prive de su capacidad para apreciar la ili-
citud o naturaleza de su conducta, o de su capaci-
dad para controlar esa conducta a fin de no trans-
gredir la ley; 

b) Estuviere en un estado de intoxicación que le
prive de su capacidad para apreciar la ilicitud o
naturaleza de su conducta, o de su capacidad para
controlar esa conducta a fin de no transgredir la
ley, salvo que se haya intoxicado voluntariamente a
sabiendas de que, como resultado de la intoxica-
ción, probablemente incurriría en una conducta tipi-
ficada como crimen de la competencia de la Corte,
o haya hecho caso omiso del riesgo de que ello
ocurriere; 

c) Actuare razonablemente en defensa propia o de
un tercero o, en el caso de los crímenes de guerra,
de un bien que fuese esencial para su supervivencia
o la de un tercero o de un bien que fuese esencial
para realizar una misión militar, contra un uso inmi-
nente e ilícito de la fuerza, en forma proporcional al
grado de peligro para él, un tercero o los bienes pro-
tegidos. El hecho de participar en una fuerza que
realizare una operación de defensa no bastará para

constituir una circunstancia eximente de la respon-
sabilidad penal de conformidad con el presente
apartado; 

d) Hubiere incurrido en una conducta que presunta-
mente constituya un crimen de la competencia de la
Corte como consecuencia de coacción dimanante
de una amenaza inminente de muerte o lesiones
corporales graves para él u otra persona, y en que
se vea compelido a actuar necesaria y razonable-
mente para evitar esa amenaza, siempre que no
tuviera la intención de causar un daño mayor que el
que se proponía evitar. Esa amenaza podrá: 

i) Haber sido hecha por otras personas; o 

ii) Estar constituida por otras circunstancias ajenas a
su control. 

2. La Corte determinará si las circunstancias exi-
mentes de responsabilidad penal admitidas por el
presente Estatuto son aplicables en la causa de que
esté conociendo. 

3. En el juicio, la Corte podrá tener en cuenta una
circunstancia eximente de responsabilidad penal
distinta de las indicadas en el párrafo 1 siempre que
dicha circunstancia se desprenda del derecho apli-
cable de conformidad con el artículo 21. El procedi-
miento para el examen de una eximente de este tipo
se establecerá en las Reglas de Procedimiento y
Prueba. 

Artículo 32.- Error de hecho o error de
derecho 

1. El error de hecho eximirá de responsabilidad
penal únicamente si hace desaparecer el elemento
de intencionalidad requerido por el crimen. 

2. El error de derecho acerca de si un determinado
tipo de conducta constituye un crimen de la compe-
tencia de la Corte no se considerará eximente. Con
todo, el error de derecho podrá considerarse exi-
mente si hace desaparecer el elemento de intencio-
nalidad requerido por ese crimen o si queda com-
prendido en lo dispuesto en el artículo 33 del pre-
sente Estatuto. 
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Artículo 33.- Órdenes superiores y dispo-
siciones legales 

1. Quien hubiere cometido un crimen de la compe-
tencia de la Corte en cumplimiento de una orden
emitida por un gobierno o un superior, sea militar o
civil, no será eximido de responsabilidad penal a
menos que: 

a) Estuviere obligado por ley a obedecer órdenes
emitidas por el gobierno o el superior de que se
trate; 

b) No supiera que la orden era ilícita; y 

c) La orden no fuera manifiestamente ilícita.

2. A los efectos del presente artículo, se entenderá
que las órdenes de cometer genocidio o crímenes
de lesa humanidad son manifiestamente ilícitas.

PARTE IV. DE LA COMPOSICIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE LA CORTE 

Artículo 34.- Órganos de la Corte

La Corte estará compuesta de los órganos siguientes:

a) La Presidencia; 

b) Una Sección de Apelaciones, una Sección de
Primera Instancia y una Sección de Cuestiones
Preliminares; 

c) La Fiscalía; 

d) La Secretaría. 

Artículo 35.- Desempeño del cargo de
magistrado 

1. Todos los magistrados serán elegidos miembros
de la Corte en régimen de dedicación exclusiva y
estarán disponibles para desempeñar su cargo en
ese régimen desde que comience su mandato. 

2. Los magistrados que constituyan la Presidencia
desempeñarán sus cargos en régimen de dedica-
ción exclusiva tan pronto como sean elegidos. 

3. La Presidencia podrá, en función del volumen de
trabajo de la Corte, y en consulta con los miembros
de ésta, decidir por cuánto tiempo será necesario
que los demás magistrados desempeñen sus cargos
en régimen de dedicación exclusiva. Las decisiones
que se adopten en ese sentido se entenderán sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 49. 

4. Las disposiciones financieras relativas a los
magistrados que no deban desempeñar sus cargos
en régimen de dedicación exclusiva serán adopta-
das de conformidad con el artículo 49. 

Artículo 36.- Condiciones que han de reu-
nir los magistrados, candidaturas y elec-
ción de los magistrados 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2, la
Corte estará compuesta de 18 magistrados. 

2. a) La Presidencia, actuando en nombre de la
Corte, podrá proponer que aumente el número de
magistrados indicado en el párrafo 1 y señalará las razo-
nes por las cuales considera necesario y apropiado ese
aumento. El Secretario distribuirá prontamente la propuesta
a todos los Estados Partes; 

b) La propuesta será examinada en una sesión de la
Asamblea de los Estados Partes que habrá de convocarse
de conformidad con el artículo 112. La propuesta, que debe-
rá ser aprobada en la sesión por una mayoría de dos tercios
de los Estados Partes, entrará en vigor en la fecha en que
decida la Asamblea; 

c) i) Una vez que se haya aprobado una propuesta
para aumentar el número de magistrados con arre-
glo al apartado b), la elección de los nuevos magis-
trados se llevará a cabo en el siguiente período de
sesiones de la Asamblea de los Estados Partes, de
conformidad con los párrafos 3 a 8 del presente artí-
culo y con el párrafo 2 del artículo 37; 
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ii) Una vez que se haya aprobado y haya entrado en
vigor una propuesta para aumentar el número de
magistrados con arreglo a los apartados b) y c) i), la
Presidencia podrá en cualquier momento, si el volu-
men de trabajo de la Corte lo justifica, proponer que
se reduzca el número de magistrados, siempre que
ese número no sea inferior al indicado en el párrafo
1. La propuesta será examinada de conformidad con
el procedimiento establecido en los apartados a) y
b). De ser aprobada, el número de magistrados se
reducirá progresivamente a medida que expiren los
mandatos y hasta que se llegue al número debido. 

3. a) Los magistrados serán elegidos entre personas
de alta consideración moral, imparcialidad e integri-
dad que reúnan las condiciones requeridas para el
ejercicio de las más altas funciones judiciales en sus
respectivos países; 

b) Los candidatos a magistrados deberán tener: 

i) Reconocida competencia en derecho y procedi-
miento penales y la necesaria experiencia en causas
penales en calidad de magistrado, fiscal, abogado u
otra función similar; o 

ii) Reconocida competencia en materias pertinentes
de derecho internacional, tales como el derecho
internacional humanitario y las normas de derechos
humanos, así como gran experiencia en funciones
jurídicas profesionales que tengan relación con la
labor judicial de la Corte; 

c) Los candidatos a magistrado deberán tener un
excelente conocimiento y dominio de por lo menos
uno de los idiomas de trabajo de la Corte. 

4. a) Cualquier Estado Parte en el presente Estatuto
podrá proponer candidatos en las elecciones para
magistrado de la Corte mediante: 

i) El procedimiento previsto para proponer candida-
tos a los más altos cargos judiciales del país; o 

ii) El procedimiento previsto en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia para proponer candi-
datos a esa Corte. 

Las propuestas deberán ir acompañadas de una

exposición detallada acerca del grado en que el can-
didato cumple los requisitos enunciados en el párrafo
3; 

b) Un Estado Parte podrá proponer un candidato
que no tenga necesariamente su nacionalidad, pero
que en todo caso sea nacional de un Estado Parte; 

c) La Asamblea de los Estados Partes podrá decidir
que se establezca un comité asesor para las candi-
daturas. En ese caso, la Asamblea de los Estados
Partes determinará la composición y el mandato del
comité. 

5. A los efectos de la elección se harán dos listas de
candidatos: 

La lista A, con los nombres de los candidatos que
reúnan los requisitos enunciados en el apartado b) i)
del párrafo 3; y  la lista B, con los nombres de los
candidatos que reúnan los requisitos enunciados en
el apartado b) ii) del párrafo 3. 

El candidato que reúna los requisitos requeridos
para ambas listas podrá elegir en cuál desea figurar.
En la primera elección de miembros de la Corte, por
lo menos nueve magistrados serán elegidos entre
los candidatos de la lista A y por lo menos cinco
serán elegidos entre los de la lista B. Las elecciones
subsiguientes se organizarán de manera que se
mantenga en la Corte una proporción equivalente de
magistrados de ambas listas. 

6. a) Los magistrados serán elegidos por votación
secreta en una sesión de la Asamblea de los
Estados Partes convocada con ese fin con arreglo al
artículo 112. Con sujeción a lo dispuesto en el párra-
fo 7, serán elegidos los 18 candidatos que obtengan
el mayor número de votos y una mayoría de dos ter-
cios de los Estados Partes presentes y votantes; 

b) En el caso de que en la primera votación no resul-
te elegido un número suficiente de magistrados, se
procederá a nuevas votaciones de conformidad con
los procedimientos establecidos en el apartado a)
hasta cubrir los puestos restantes. 

7. No podrá haber dos magistrados que sean nacio-
nales del mismo Estado. Toda persona que, para ser
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elegida magistrado, pudiera ser considerada nacio-
nal de más de un Estado, será considerada nacional
del Estado donde ejerza habitualmente sus dere-
chos civiles y políticos. 

8. a) Al seleccionar a los magistrados, los Estados
Partes tendrán en cuenta la necesidad de que en la
composición de la Corte haya: 

i) Representación de los principales sistemas jurídi-
cos del mundo; 

ii) Distribución geográfica equitativa; y

iii) Representación equilibrada de magistrados muje-
res y hombres; 

b) Los Estados Partes tendrán también en cuenta la
necesidad de que haya en la Corte magistrados que
sean juristas especializados en temas concretos que
incluyan, entre otros, la violencia contra las mujeres
o los niños. 

9. a) Con sujeción a lo dispuesto en el apartado b),
los magistrados serán elegidos por un mandato de
nueve años y, con sujeción al apartado c) y al párra-
fo 2 del artículo 37, no podrán ser reelegidos; 

b) En la primera elección, un tercio de los magistra-
dos elegidos será seleccionado por sorteo para des-
empeñar un mandato de tres años, un tercio de los
magistrados será seleccionado por sorteo para des-
empeñar un mandato de seis años y el resto des-
empeñará un mandato de nueve años; 

c) Un magistrado seleccionado para desempeñar un
mandato de tres años de conformidad con el aparta-
do b) podrá ser reelegido por un mandato completo.

10. No obstante lo dispuesto en el párrafo 9, un
magistrado asignado a una Sala de Primera
Instancia o una Sala de Apelaciones de conformidad
con el artículo 39 seguirá en funciones a fin de llevar
a término el juicio o la apelación de los que haya
comenzado a conocer en esa Sala. 

Artículo 37.- Vacantes 

1. En caso de producirse una vacante se celebrará
una elección de conformidad con el artículo 36 para

cubrirla. 
2. El magistrado elegido para cubrir una vacante
desempeñará el cargo por el resto del mandato de
su predecesor y, si éste fuera de tres años o menos,
podrá ser reelegido por un mandato completo con
arreglo al artículo 36. 

Artículo 38.- Presidencia 

1. El Presidente, el Vicepresidente primero y el
Vicepresidente segundo serán elegidos por mayoría
absoluta de los magistrados. Cada uno desempeña-
rá su cargo por un período de tres años o hasta el
término de su mandato como magistrado, si éste se
produjere antes. Podrán ser reelegidos una vez. 

2. El Vicepresidente primero sustituirá al Presidente
cuando éste se halle en la imposibilidad de ejercer
sus funciones o haya sido recusado. El Vicepresidente
segundo sustituirá al Presidente cuando éste y el
Vicepresidente primero se hallen en la imposibilidad
de ejercer sus funciones o hayan sido recusados.

3. El Presidente, el Vicepresidente primero y el
Vicepresidente segundo constituirán la Presidencia,
que estará encargada de: 

a) La correcta administración de la Corte, con excep-
ción de la Fiscalía; y 

b) Las demás funciones que se le confieren de con-
formidad con el presente Estatuto.

4. En el desempeño de sus funciones enunciadas
en el párrafo 3 a), la Presidencia actuará en coordi-
nación con el Fiscal y recabará su aprobación en
todos los asuntos de interés mutuo.

Artículo 39.- Las Salas 

1. Tan pronto como sea posible después de la elec-
ción de los magistrados, la Corte se organizará en
las secciones indicadas en el artículo 34 b). La
Sección de Apelaciones se compondrá del
Presidente y otros cuatro magistrados, la Sección de
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Primera de Instancia de no menos de seis magistra-
dos y la Sección de Cuestiones Preliminares de no
menos de seis magistrados. Los magistrados serán
asignados a las secciones según la naturaleza de
las funciones que corresponderán a cada una y sus
respectivas calificaciones y experiencia, de manera
que en cada sección haya una combinación apro-
piada de especialistas en derecho y procedimiento
penales y en derecho internacional. La Sección de
Primera Instancia y la Sección de Cuestiones
Preliminares estarán integradas predominantemente
por magistrados que tengan experiencia en procedi-
miento penal. 

2. a) Las funciones judiciales de la Corte serán rea-
lizadas en cada sección por las Salas; 

b) i) La Sala de Apelaciones se compondrá de todos
los magistrados de la Sección de Apelaciones; 

ii) Las funciones de la Sala de Primera Instancia
serán realizadas por tres magistrados de la Sección
de Primera Instancia; 

iii) Las funciones de la Sala de Cuestiones
Preliminares serán realizadas por tres magistrados
de la Sección de Cuestiones Preliminares o por un
solo magistrado de dicha Sección, de conformidad
con el presente Estatuto y las Reglas de
Procedimiento y Prueba; 

c) Nada de lo dispuesto en el presente párrafo obs-
tará a que se constituyan simultáneamente más de
una Sala de Primera Instancia o Sala de Cuestiones
Preliminares cuando la gestión eficiente del trabajo
de la Corte así lo requiera. 

3. a) Los magistrados asignados a las Secciones de
Primera Instancia y de Cuestiones Preliminares des-
empeñarán el cargo en esas Secciones por un perí-
odo de tres años, y posteriormente hasta llevar a tér-
mino cualquier causa de la que hayan empezado a
conocer en la sección de que se trate; 

b) Los magistrados asignados a la Sección de
Apelaciones desempeñarán el cargo en esa Sección
durante todo su mandato. 

4. Los magistrados asignados a la Sección de
Apelaciones desempeñarán el cargo únicamente en
esa Sección. Nada de lo dispuesto en el presente
artículo obstará, sin embargo, a que se asignen tem-
poralmente magistrados de la Sección de Primera
Instancia a la Sección de Cuestiones Preliminares, o
a la inversa, si la Presidencia considera que la ges-
tión eficiente del trabajo de la Corte así lo requiere,
pero en ningún caso podrá formar parte de la Sala
de Primera Instancia que conozca de una causa un
magistrado que haya participado en la etapa prelimi-
nar. 

Artículo 40.- Independencia 
de los magistrados 

1. Los magistrados serán independientes en el des-
empeño de sus funciones. 

2. Los magistrados no realizarán actividad alguna
que pueda ser incompatible con el ejercicio de sus
funciones judiciales o menoscabar la confianza en
su independencia.

3. Los magistrados que tengan que desempeñar sus
cargos en régimen de dedicación exclusiva en la
sede de la Corte no podrán desempeñar ninguna
otra ocupación de carácter profesional. 

4. Las cuestiones relativas a la aplicación de los
párrafos 2 y 3 serán dirimidas por mayoría absoluta
de los magistrados. El magistrado al que se refiera
una de estas cuestiones no participará en la adop-
ción de la decisión. 

Artículo 41.- Dispensa y recusación de los
magistrados 

1. La Presidencia podrá, a petición de un magistra-
do, dispensarlo del ejercicio de alguna de las funcio-
nes que le confiere el presente Estatuto, de confor-
midad con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. a) Un magistrado no participará en ninguna causa
en que, por cualquier motivo, pueda razonablemen-
te ponerse en duda su imparcialidad. Un magistrado
será recusado de conformidad con lo dispuesto en el
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presente párrafo, entre otras razones, si hubiese
intervenido anteriormente, en cualquier calidad, en
una causa de la que la Corte estuviere conociendo o
en una causa penal conexa sustanciada a nivel
nacional y que guardare relación con la persona
objeto de investigación o enjuiciamiento. Un magis-
trado será también recusado por los demás motivos
que se establezcan en las Reglas de Procedimiento
y Prueba; 

b) El Fiscal o la persona objeto de investigación o enjui-
ciamiento podrá pedir la recusación de un magistrado
con arreglo a lo dispuesto en el presente párrafo; 

c) Las cuestiones relativas a la recusación de un
magistrado serán dirimidas por mayoría absoluta de
los magistrados. El magistrado cuya recusación se
pida tendrá derecho a hacer observaciones sobre la
cuestión, pero no tomará parte en la decisión. 

Artículo 42.- La Fiscalía 

1. La Fiscalía actuará en forma independiente como
órgano separado de la Corte. Estará encargada de
recibir remisiones e información corroborada sobre
crímenes de la competencia de la Corte para exami-
narlas y realizar investigaciones o ejercitar la acción
penal ante la Corte. Los miembros de la Fiscalía no
solicitarán ni cumplirán instrucciones de fuentes aje-
nas a la Corte. 

2. La Fiscalía estará dirigida por el Fiscal. El Fiscal
tendrá plena autoridad para dirigir y administrar la
Fiscalía, con inclusión del personal, las instalaciones
y otros recursos. El Fiscal contará con la ayuda de
uno o más fiscales adjuntos, que podrán desempe-
ñar cualquiera de las funciones que le correspondan
de conformidad con el presente Estatuto. El Fiscal y
los fiscales adjuntos tendrán que ser de diferentes
nacionalidades y desempeñarán su cargo en régi-
men de dedicación exclusiva. 

3. El Fiscal y los fiscales adjuntos serán personas
que gocen de alta consideración moral, que posean
un alto nivel de competencia y tengan extensa expe-
riencia práctica en el ejercicio de la acción penal o la
sustanciación de causas penales. Deberán tener un
excelente conocimiento y dominio de al menos uno

de los idiomas de trabajo de la Corte. 

4. El Fiscal será elegido en votación secreta y por
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea
de los Estados Partes. Los fiscales adjuntos serán
elegidos en la misma forma de una lista de candida-
tos presentada por el Fiscal. El Fiscal propondrá tres
candidatos para cada puesto de fiscal adjunto que
deba cubrirse. Salvo que en el momento de la
elección se fije un período más breve, el Fiscal y los
fiscales adjuntos desempeñarán su cargo por un
período de nueve años y no podrán ser reelegidos. 

5. El Fiscal y los fiscales adjuntos no realizarán acti-
vidad alguna que pueda interferir en el ejercicio de
sus funciones o menoscabar la confianza en su
independencia. No podrán desempeñar ninguna
otra ocupación de carácter profesional. 

6. La Presidencia podrá, a petición del Fiscal o de un
fiscal adjunto, dispensarlos de intervenir en una
causa determinada. 

7. El Fiscal y los fiscales adjuntos no participarán en
ningún asunto en que, por cualquier motivo, pueda
razonablemente ponerse en duda su imparcialidad.
Serán recusados de conformidad con lo dispuesto
en el presente párrafo, entre otras razones, si hubie-
sen intervenido anteriormente, en cualquier calidad,
en una causa de que la Corte estuviere conociendo
o en una causa penal conexa sustanciada a nivel
nacional y que guardare relación con la persona
objeto de investigación o enjuiciamiento. 

8. Las cuestiones relativas a la recusación del Fiscal
o de un fiscal adjunto serán dirimidas por la Sala de
Apelaciones: 

a) La persona objeto de investigación o enjuicia-
miento podrá en cualquier momento pedir la recu-
sación del Fiscal o de un fiscal adjunto por los moti-
vos establecidos en el presente artículo; 

b) El Fiscal o el fiscal adjunto, según proceda, tendrán
derecho a hacer observaciones sobre la cuestión. 

9. El Fiscal nombrará asesores jurídicos especialis-
tas en determinados temas como, por ejemplo, vio-
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lencia sexual, violencia por razones de género y vio-
lencia contra los niños. 

Artículo 43.- La Secretaría 

1. La Secretaría, sin perjuicio de las funciones y atri-
buciones del Fiscal de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 42, estará encargada de los aspectos
no judiciales de la administración de la Corte y de
prestarle servicios. 

2. La Secretaría será dirigida por el Secretario, que
será el principal funcionario administrativo de la
Corte. El Secretario ejercerá sus funciones bajo la
autoridad del Presidente de la Corte. 

3. El Secretario y el Secretario Adjunto deberán ser
personas que gocen de consideración moral y tener
un alto nivel de competencia y un excelente conoci-
miento y dominio de al menos uno de los idiomas de
trabajo de la Corte. 

4. Los magistrados elegirán al Secretario en vota-
ción secreta por mayoría absoluta y teniendo en
cuenta las recomendaciones de la Asamblea de los
Estados Partes. De ser necesario elegirán, por reco-
mendación del Secretario y con arreglo al mismo
procedimiento, un Secretario Adjunto. 

5. El Secretario será elegido por un período de cinco
años en régimen de dedicación exclusiva y podrá
ser reelegido una sola vez. El Secretario Adjunto
será elegido por un período de cinco años, o por uno
más breve, si así lo deciden los magistrados por
mayoría absoluta, en el entendimiento de que pres-
tará sus servicios según sea necesario. 

6. El Secretario establecerá una Dependencia de
Víctimas y Testigos dentro de la Secretaría. Esta
Dependencia, en consulta con la Fiscalía, adoptará
medidas de protección y dispositivos de seguridad y
prestará asesoramiento y otro tipo de asistencia a
testigos y víctimas que comparezcan ante la Corte,
y a otras personas que estén en peligro en razón del

testimonio prestado. La Dependencia contará con
personal especializado para atender a las víctimas
de traumas, incluidos los relacionados con delitos de
violencia sexual. 

Artículo 44.- El personal 

1. El Fiscal y el Secretario nombrarán los
funcionarios calificados que sean necesarios en sus
respectivas oficinas. En el caso del Fiscal, ello inclui-
rá el nombramiento de investigadores. 

2. En el nombramiento de los funcionarios, el Fiscal
y el Secretario velarán por el más alto grado de efi-
ciencia, competencia e integridad y tendrán en cuen-
ta, mutatis mutandis, los criterios establecidos en el
párrafo 8 del artículo 36. 

3. El Secretario, con la anuencia de la Presidencia
y del Fiscal, propondrá un reglamento del personal
que establecerá las condiciones en que el personal
de la Corte será designado, remunerado o separa-
do del servicio. El Reglamento del Personal estará
sujeto a la aprobación de la Asamblea de los
Estados Partes. 

4. La Corte podrá, en circunstancias excepcionales,
recurrir a la pericia de personal proporcionado gra-
tuitamente por Estados Partes, organizaciones inter-
gubernamentales u organizaciones no gubernamen-
tales para que colabore en la labor de cualquiera de
los órganos de la Corte. El Fiscal podrá aceptar ofer-
tas de esa índole en nombre de la Fiscalía. El per-
sonal proporcionado gratuitamente será empleado
de conformidad con directrices que ha de establecer
la Asamblea de los Estados Partes. 

Artículo 45.- Promesa solemne 

Antes de asumir las obligaciones del cargo de con-
formidad con el presente Estatuto, los magistrados,
el fiscal, los fiscales adjuntos, el secretario y el
secretario adjunto declararán solemnemente y en
sesión pública que ejercerán sus atribuciones con
toda imparcialidad y conciencia. 
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Artículo 46.- Separación del cargo 

1. Un magistrado, el fiscal, un fiscal adjunto, el
secretario o el secretario adjunto será separado del
cargo si se adopta una decisión a tal efecto de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 2 cuando se
determine que:

a) Ha incurrido en falta grave o en incumplimiento
grave de las funciones que le confiere el presente
Estatuto y según lo establecido en las Reglas de
procedimiento y prueba; o 

b) Está imposibilitado de desempeñar las funciones
descritas en el presente Estatuto.

2. La decisión de separar del cargo a un magistrado,
el fiscal o un fiscal adjunto de conformidad con el
párrafo 1 será adoptada por la Asamblea de los
Estados Partes en votación secreta: 

a) En el caso de un magistrado, por mayoría de dos
tercios de los Estados Partes y previa recomenda-
ción aprobada por mayoría de dos tercios de los
demás magistrados; 

b) En el caso del fiscal, por mayoría absoluta de los
Estados Partes; 

c) En el caso de un fiscal adjunto, por mayoría abso-
luta de los Estados Partes y previa recomendación
del fiscal. 

3. La decisión de separar del cargo al secretario o a
un secretario adjunto será adoptada por mayoría
absoluta de los magistrados. 

4. El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o
secretario adjunto cuya conducta o cuya idoneidad
para el ejercicio de las funciones del cargo de con-
formidad con el presente Estatuto haya sido impug-
nada en virtud del presente artículo podrá presentar
y obtener pruebas y presentar escritos de conformi-
dad con las Reglas de Procedimiento y Prueba; sin
embargo, no podrá participar por ningún otro con-
cepto en el examen de la cuestión. 

Artículo 47.- Medidas disciplinarias 

El magistrado, fiscal, fiscal adjunto, secretario o
secretario adjunto que haya incurrido en una falta
menos grave que la establecida en el párrafo 1 del
artículo 46 será objeto de medidas disciplinarias
de conformidad con las Reglas de Procedimiento
y Prueba. 

Artículo 48.- Privilegios e inmunidades 

1. La Corte gozará en el territorio de cada Estado
Parte de los privilegios e inmunidades que sean
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

2. Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos y
los secretarios gozarán, cuando actúen en el des-
empeño de sus funciones o en relación con ellas, de
los mismos privilegios e inmunidades reconocidos a
los jefes de las misiones diplomáticas y, una vez
expirado su mandato, seguirán gozando de absolu-
ta inmunidad judicial por las declaraciones que
hagan oralmente o por escrito y los actos que reali-
cen en el desempeño de sus funciones oficiales. 

3. El Secretario Adjunto, el personal de la Fiscalía y
el personal de la Secretaría gozarán de los privile-
gios e inmunidades y de las facilidades necesarias
para el cumplimiento de sus funciones, de conformi-
dad con el acuerdo sobre los privilegios e inmunida-
des de la Corte. 

4. Los abogados, peritos, testigos u otras personas
cuya presencia se requiera en la sede de la Corte
serán objeto del tratamiento que sea necesario para
el funcionamiento adecuado de la Corte, de confor-
midad con el acuerdo sobre los privilegios e inmuni-
dades de la Corte. 

5. Se podrá renunciar a los privilegios e inmunidades: 

a) En el caso de un magistrado o el Fiscal, por deci-
sión de la mayoría absoluta de los magistrados; 

b) En el caso del Secretario, por la Presidencia; 

c) En el caso de los Fiscales Adjuntos y el personal
de la Fiscalía, por el Fiscal; 
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d) En el caso del Secretario Adjunto y el personal de
la Secretaría, por el Secretario. 

Artículo 49.- Sueldos, estipendios y dietas 

Los magistrados, el fiscal, los fiscales adjuntos, el
secretario y el secretario adjunto percibirán los suel-
dos, estipendios y dietas que decida la Asamblea de
los Estados Partes. Esos sueldos y estipendios no
serán reducidos en el curso de su mandato.

Artículo 50.- Idiomas oficiales y de trabajo 

1. Los idiomas oficiales de la Corte serán el árabe,
el chino, el español, el francés, el inglés y el ruso.
Las sentencias de la Corte, así como las otras deci-
siones que resuelvan cuestiones fundamentales de
que conozca la Corte, serán publicadas en los idio-
mas oficiales. La Presidencia, de conformidad con
los criterios establecidos en las Reglas de
Procedimiento y Prueba, determinará cuáles son las
decisiones que resuelven cuestiones fundamentales
a los efectos del presente párrafo. 

2. Los idiomas de trabajo de la Corte serán el fran-
cés y el inglés. En las Reglas de Procedimiento y
Prueba se determinará en qué casos podrá utilizar-
se como idioma de trabajo otros idiomas oficiales. 

3. La Corte autorizará a cualquiera de las partes o
cualquiera de los Estados a que se haya permitido
intervenir en un procedimiento, previa solicitud de
ellos, a utilizar un idioma distinto del francés o el
inglés, siempre que considere que esta autorización
está adecuadamente justificada. 

Artículo 51.- Reglas de Procedimiento 
y Prueba 

1. Las Reglas de Procedimiento y Prueba entrarán en
vigor tras su aprobación por mayoría de dos tercios de
los miembros de la Asamblea de los Estados Partes. 

2. Podrán proponer enmiendas a las Reglas de
Procedimiento y Prueba: 

a) Cualquier Estado Parte; 

b) Los magistrados, por mayoría absoluta; o 

c) El Fiscal. 

Las enmiendas entrarán en vigor tras su aprobación
en la Asamblea de los Estados Partes por mayoría
de dos tercios. 

3. Una vez aprobadas las Reglas de Procedimiento
y Prueba, en casos urgentes y cuando éstas no
resuelvan una situación concreta suscitada en la
Corte, los magistrados podrán, por una mayoría de
dos tercios, establecer reglas provisionales que se
aplicarán hasta que la Asamblea de los Estados
Partes las apruebe, enmiende o rechace en su siguien-
te período ordinario o extraordinario de sesiones.

4. Las Reglas de Procedimiento y Prueba, las
enmiendas a ellas y las reglas provisionales deberán
estar en consonancia con el presente Estatuto. Las
enmiendas a las Reglas de Procedimiento y Prueba,
así como las reglas provisionales aprobadas de con-
formidad con el párrafo 3, no se aplicarán retroacti-
vamente en detrimento de la persona que sea obje-
to de la investigación o el enjuiciamiento o que haya
sido condenada. 

5. En caso de conflicto entre las disposiciones del
Estatuto y las de las Reglas de Procedimiento y
Prueba, prevalecerá el Estatuto. 

Artículo 52.- Reglamento de la Corte 

1. Los magistrados, de conformidad con el presente
Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba,
aprobarán por mayoría absoluta el Reglamento de la
Corte que sea necesario para su funcionamiento
ordinario. 

2. Se consultará al Fiscal y al Secretario en la pre-
paración del Reglamento y de cualquier enmienda a él.

3. El Reglamento y sus enmiendas entrarán en vigor
al momento de su aprobación, a menos que los
magistrados decidan otra cosa. Inmediatamente
después de su aprobación, serán distribuidos a los
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Estados Partes para recabar sus observaciones. Se
mantendrán en vigor si en un plazo de seis meses
no se han recibido objeciones de una mayoría de los
Estados Partes. 

PARTE V. DE LA INVESTIGACIÓN Y
EL ENJUICIAMIENTO 

Artículo 53.- Inicio de una investigación 

1. El Fiscal, después de evaluar la información de
que disponga, iniciará una investigación a menos
que determine que no existe fundamento razonable
para proceder a ella con arreglo al presente
Estatuto. Al decidir si ha de iniciar una investigación,
el Fiscal tendrá en cuenta si: 

a) La información de que dispone constituye funda-
mento razonable para creer que se ha cometido o se
está cometiendo un crimen de la competencia de la
Corte; 

b) La causa es o sería admisible de conformidad con
el artículo 17; 

c) Existen razones sustanciales para creer que, aun
teniendo en cuenta la gravedad del crimen y los inte-
reses de las víctimas, una investigación no redunda-
ría en interés de la justicia. 

El Fiscal, si determinare que no hay fundamento
razonable para proceder a la investigación y la
determinación se basare únicamente en el apartado 

c), lo comunicará a la Sala de Cuestiones
Preliminares. 

2. Si, tras la investigación, el Fiscal llega a la con-
clusión de que no hay fundamento suficiente para el
enjuiciamiento, ya que: 

a) No existe una base suficiente de hecho o de dere-
cho para pedir una orden de detención o de compa-
recencia de conformidad con el artículo 58; 

b) La causa es inadmisible de conformidad con el
artículo 17; o 

c) El enjuiciamiento no redundaría en interés de la
justicia, teniendo en cuenta todas las circunstancias,
entre ellas la gravedad del crimen, los intereses de
las víctimas y la edad o enfermedad del presunto
autor y su participación en el presunto crimen. 
Notificará su conclusión motivada a la Sala de
Cuestiones Preliminares y al Estado que haya remi-
tido el asunto de conformidad con el artículo 14 o al
Consejo de Seguridad si se trata de un caso previs-
to en el párrafo b) del artículo 13. 

3. a) A petición del Estado que haya remitido el
asunto con arreglo al artículo 14 o del Consejo de
Seguridad de conformidad con el párrafo b) del
artículo 13, la Sala de Cuestiones Preliminares
podrá examinar la decisión del Fiscal de no proce-
der a la investigación de conformidad con el párra-
fo 1 o el párrafo 2 y pedir al Fiscal que reconsidere
esa decisión;

b) Además, la Sala de Cuestiones Preliminares
podrá, de oficio, revisar una decisión del Fiscal de
no proceder a la investigación si dicha decisión se
basare únicamente en el párrafo 1 c) o el párrafo 2 

c). En ese caso, la decisión del Fiscal únicamente
surtirá efecto si es confirmada por la Sala de
Cuestiones Preliminares. 

4. El Fiscal podrá reconsiderar en cualquier momen-
to su decisión de iniciar una investigación o enjuicia-
miento sobre la base de nuevos hechos o nuevas
informaciones. 

Artículo 54.- Funciones y atribuciones del
Fiscal con respecto a las investigaciones 

1. El Fiscal: 

a) A fin de establecer la veracidad de los hechos,
podrá ampliar la investigación a todos los hechos y
las pruebas que sean pertinentes para determinar si
hay responsabilidad penal de conformidad con el pre-
sente Estatuto y, a esos efectos, investigará tanto las
circunstancias incriminantes como las eximentes; 
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b) Adoptará medidas adecuadas para asegurar la
eficacia de la investigación y el enjuiciamiento de los
crímenes de la competencia de la Corte. A esos
efectos, respetará los intereses y las circunstancias
personales de víctimas y testigos, entre otros la
edad, el género, definido en el párrafo 31 del artícu-
lo 7, y la salud, y tendrá en cuenta la naturaleza de
los crímenes, en particular los de violencia sexual,
violencia por razones de género y violencia contra
los niños; y 

c) Respetará plenamente los derechos que confiere
a las personas el presente Estatuto. 

2. El Fiscal podrá realizar investigaciones en el terri-
torio de un Estado: 

a) De conformidad con las disposiciones de la Parte
IX; o 

b) Según lo autorice la Sala de Cuestiones
Preliminares de conformidad con el párrafo 3 d) del
artículo 57. 

3. El Fiscal podrá: 

a) Reunir y examinar pruebas; 

b) Hacer comparecer e interrogar a las personas
objeto de investigación, las víctimas y los testigos; 

c) Solicitar la cooperación de un Estado u organiza-
ción o acuerdo intergubernamental de conformidad
con su respectiva competencia o mandato; 

d) Concertar las disposiciones o los acuerdos com-
patibles con el presente Estatuto que sean necesa-
rios para facilitar la cooperación de un Estado, una
organización intergubernamental o una persona; 

e) Convenir en que no divulgará en ninguna etapa
del procedimiento los documentos o la información
que obtenga a condición de preservar su carácter
confidencial y únicamente a los efectos de obtener
nuevas pruebas, salvo con el acuerdo de quien haya
facilitado la información; y 

f) Adoptar o pedir que se adopten las medidas nece-
sarias para asegurar el carácter confidencial de la
información, la protección de una persona o la pre-
servación de las pruebas. 

Artículo 55.- Derechos de las personas
durante la investigación 

1. En las investigaciones realizadas de conformidad
con el presente Estatuto: 

a) Nadie será obligado a declarar contra sí mismo ni
a declararse culpable; 

b) Nadie será sometido a forma alguna de coacción,
intimidación o amenaza, a torturas ni a otros tratos o
castigos crueles, inhumanos o degradantes; y 

c) Quien haya de ser interrogado en un idioma que
no sea el que comprende y habla perfectamente
contará, sin cargo alguno, con los servicios de un
intérprete competente y las traducciones que sean
necesarias a los efectos de cumplir el requisito de
equidad. 

d) Nadie será sometido a arresto o detención arbi-
trarios ni será privado de su libertad salvo por los
motivos previstos en el presente Estatuto y de con-
formidad con los procedimientos establecidos en él.

2. Cuando haya motivos para creer que una perso-
na ha cometido un crimen de la competencia de la
Corte y esa persona haya de ser interrogada por el
Fiscal o por las autoridades nacionales, en cumpli-
miento de una solicitud hecha de conformidad con lo
dispuesto en la Parte IX, tendrá además los dere-
chos siguientes, de los que será informada antes del
interrogatorio: 

a) A ser informada de que existen motivos para creer que
ha cometido un crimen de la competencia de la Corte; 

b) A guardar silencio, sin que ello pueda tenerse en
cuenta a los efectos de determinar su culpabilidad o
inocencia; 

c) A ser asistida por un abogado defensor de su
elección o, si no lo tuviere, a que se le asigne un
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defensor de oficio, siempre que fuere necesario en
interés de la justicia y, en cualquier caso, sin cargo
si careciere de medios suficientes;

d) A ser interrogada en presencia de su abogado, a
menos que haya renunciado voluntariamente a su
derecho a asistencia letrada. 

Artículo 56.- Disposiciones que podrá adop-
tar la Sala de Cuestiones Preliminares
cuando se presente una oportunidad única
de proceder a una investigación 

1. a) El Fiscal, cuando considere que se presenta
una oportunidad única de proceder a una investiga-
ción, que tal vez no se repita a los fines de un juicio,
de recibir el testimonio o la declaración de un testigo
o de examinar, reunir o verificar pruebas, lo comuni-
cará a la Sala de Cuestiones Preliminares; 

b) La Sala, a petición del Fiscal, podrá adoptar las
medidas que sean necesarias para velar por la efi-
ciencia e integridad de las actuaciones y, en particu-
lar, para proteger los derechos de la defensa; 

c) A menos que la Sala de Cuestiones Preliminares
ordene otra cosa, el Fiscal proporcionará la informa-
ción correspondiente a la persona que ha sido dete-
nida o que ha comparecido en virtud de una citación
en relación con la investigación a que se refiere el
apartado a), a fin de que pueda ser oída. 

2. Las medidas a que se hace referencia en el apar-
tado a) del párrafo 1 podrán consistir en: 

a) Formular recomendaciones o dictar ordenanzas
respecto del procedimiento que habrá de seguirse; 

b) Ordenar que quede constancia de las actuacio-
nes; 

c) Nombrar a un experto para que preste asistencia; 

d) Autorizar al abogado defensor del detenido o de
quien haya comparecido ante el Tribunal en virtud de
una citación a que participe o, en caso de que aún
no se hayan producido esa detención o compare-
cencia o no se haya designado abogado, a nombrar

otro para que comparezca y represente los intereses
de la defensa; 

e) Encomendar a uno de sus miembros o, de ser
necesario, a otro magistrado de la Sección de
Cuestiones Preliminares o la Sección de Primera
Instancia que formule recomendaciones o dicte
ordenanzas respecto de la reunión y preservación
de las pruebas o del interrogatorio de personas; 

f) Adoptar todas las medidas que sean necesarias
para reunir o preservar las pruebas. 

3. a) La Sala de Cuestiones Preliminares, cuando
considere que el Fiscal no ha solicitado medidas
previstas en el presente artículo que, a su juicio,
sean esenciales para la defensa en juicio, le consul-
tará si se justificaba no haberlas solicitado. La Sala
podrá adoptar de oficio esas medidas si, tras la con-
sulta, llegare a la conclusión de que no había jus
tificación para no solicitarlas.

b) El Fiscal podrá apelar de la decisión de la Sala de
Cuestiones Preliminares de actuar de oficio con
arreglo al presente párrafo. La apelación se sustan-
ciará en un procedimiento sumario. 

4. La admisibilidad o la forma en que quedará cons-
tancia de las pruebas reunidas o preservadas para
el juicio de conformidad con el presente artículo se
regirá en el juicio por lo dispuesto en el artículo 69 y
la Sala de Primera Instancia decidirá cómo ha de
ponderar esas pruebas. 

Artículo 57.- Funciones y atribuciones de
la Sala de Cuestiones Preliminares 

1. A menos que el presente Estatuto disponga otra
cosa, la Sala de Cuestiones Preliminares ejercerá
sus funciones de conformidad con las disposiciones
del presente artículo. 

2. a) Las providencias u órdenes que la Sala de
Cuestiones Preliminares dicte en virtud de los artí-
culos 15, 18 ó 19, el párrafo 2 del artículo 54, el
párrafo 7 del artículo 61 o el artículo 72 deberán ser
aprobadas por la mayoría de los magistrados que la
componen; 

b) En todos los demás casos, un magistrado de la
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Sala de Cuestiones Preliminares podrá ejercer las
funciones establecidas en el presente Estatuto, a
menos que las Reglas de Procedimiento y Prueba
dispongan otra cosa o así lo acuerde, por mayoría,
la Sala de Cuestiones Preliminares. 
3. Además de otras funciones que le confiere el pre-
sente Estatuto, la Sala de Cuestiones Preliminares
podrá: 

a) A petición del Fiscal, dictar las providencias y
órdenes que sean necesarias a los fines de una
investigación; 

b) A petición de quien haya sido detenido o haya
comparecido en virtud de una orden de comparencia
expedida con arreglo al artículo 58, dictar esas órde-
nes, incluidas medidas tales como las indicadas en
el artículo 56 o solicitar con arreglo a la Parte IX la
cooperación que sea necesaria para ayudarle a pre-
parar su defensa; 

c) Cuando sea necesario, asegurar la protección y el
respeto de la intimidad de víctimas y testigos, la pre-
servación de pruebas, la protección de personas
detenidas o que hayan comparecido en virtud de
una orden de comparencia, así como la protección
de información que afecte a la seguridad nacional; 

d) Autorizar al Fiscal a adoptar determinadas medi-
das de investigación en el territorio de un Estado
Parte sin haber obtenido la cooperación de éste
con arreglo a la Parte IX en el caso de que la Sala
haya determinado, de ser posible teniendo en
cuenta las opiniones del Estado de que se trate,
que dicho Estado manifiestamente no está en con-
diciones de cumplir una solicitud de cooperación
debido a que no existe autoridad u órgano alguno
de su sistema judicial competente para cumplir una
solicitud de cooperación con arreglo a la Parte IX. 

e) Cuando se haya dictado una orden de detención
o de comparecencia con arreglo al artículo 58, y
habida cuenta del valor de las pruebas y de los
derechos de las partes de que se trate, de confor-
midad con lo dispuesto en el presente Estatuto y las
Reglas de Procedimiento y Prueba, recabar la coo-
peración de los Estados con arreglo al párrafo 1 j)

del artículo 93 para adoptar medidas cautelares a
los efectos de un decomiso que, en particular, bene-
ficie en última instancia a las víctimas. 

Artículo 58.- Orden de detención u orden
de comparecencia dictada por la Sala de
Cuestiones Preliminares

1. En cualquier momento después de iniciada la
investigación, la Sala de Cuestiones Preliminares
dictará, a solicitud del Fiscal, una orden de deten-
ción contra una persona si, tras examinar la solicitud
y las pruebas y otra información presentadas por el
Fiscal, estuviere convencida de que: 

a) Hay motivo razonable para creer que ha cometido
un crimen de la competencia de la Corte; y 

b) La detención parece necesaria para: 

i) Asegurar que la persona comparezca en juicio; 

ii) Asegurar que la persona no obstruya ni ponga en
peligro la investigación ni las actuaciones de la Corte; o 

iii) En su caso, impedir que la persona siga come-
tiendo ese crimen o un crimen conexo que sea de la
competencia de la Corte y tenga su origen en las
mismas circunstancias.

2. La solicitud del Fiscal consignará: 

a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que
sirva para su identificación; 

b) Una referencia expresa al crimen de la compe-
tencia de la Corte que presuntamente haya cometi-
do; 

c) Una descripción concisa de los hechos que pre-
suntamente constituyan esos crímenes; 

d) Un resumen de las pruebas y cualquier otra infor-
mación que constituya motivo razonable para creer
que la persona cometió esos crímenes; y 

e) La razón por la cual el Fiscal crea necesaria la
detención. 

3. La orden de detención consignará: 
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a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que
sirva para su identificación; 

b) Una referencia expresa al crimen de la compe-
tencia de la Corte por el que se pide su detención; y 
c) Una descripción concisa de los hechos que pre-
suntamente constituyan esos crímenes. 

4. La orden de detención seguirá en vigor mientras
la Corte no disponga lo contrario.

5. La Corte, sobre la base de la orden de detención,
podrá solicitar la detención provisional o la detención
y entrega de la persona de conformidad con la Parte
IX del presente Estatuto. 

6. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones
Preliminares que enmiende la orden de detención
para modificar la referencia al crimen indicado en
ésta o agregar otros. La Sala de Cuestiones
Preliminares enmendará la orden si estuviere con-
vencida de que hay motivo razonable para creer que
la persona cometió los crímenes en la forma que se
indica en esa modificación o adición. 

7. El Fiscal podrá pedir a la Sala de Cuestiones
Preliminares que, en lugar de una orden de deten-
ción, dicte una orden de comparecencia. La Sala, de
estar convencida de que hay motivo razonable para
creer que la persona ha cometido el crimen que se
le imputa y que bastará con una orden de compare-
cencia para asegurar que comparezca efectivamen-
te, dictará, con o sin las condiciones limitativas de la
libertad (distintas de la detención) que prevea el
derecho interno, una orden para que la persona
comparezca. La orden de comparecencia consignará: 

a) El nombre de la persona y cualquier otro dato que
sirva para su identificación; 

b) La fecha de la comparecencia; 

c) Una referencia expresa al crimen de la competencia
de la Corte que presuntamente haya cometido; y 

d) Una descripción concisa de los hechos que pre-

suntamente constituyan esos crímenes. 
La notificación de la orden será personal. 

Artículo 59.- Procedimiento de detención
en el Estado de detención 

1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de
detención provisional o de detención y entrega
tomará inmediatamente las medidas necesarias
para la detención de conformidad con su derecho
interno y con lo dispuesto en la Parte IX del presen-
te Estatuto. 

2. El detenido será llevado sin demora ante la auto-
ridad judicial competente del Estado de detención,
que determinará si, de conformidad con el derecho
de ese Estado: 

a) La orden le es aplicable; 

b) La detención se llevó a cabo conforme a derecho; y 

c) Se han respetado los derechos del detenido. 

3. El detenido tendrá derecho a solicitar de la auto-
ridad competente del Estado de detención la libertad
provisional antes de su entrega. 

4. Al decidir la solicitud, la autoridad competente del
Estado de detención examinará si, dada la gravedad
de los presuntos crímenes, hay circunstancias
urgentes y excepcionales que justifiquen la libertad
provisional y si existen las salvaguardias necesarias
para que el Estado de detención pueda cumplir su
obligación de entregar la persona a la Corte. Esa
autoridad no podrá examinar si la orden de deten-
ción fue dictada conforme a derecho con arreglo a
los apartados a) y b) del párrafo 1 del artículo 58. 

5. La solicitud de libertad provisional será notificada
a la Sala de Cuestiones Preliminares, que hará reco-
mendaciones a la autoridad competente del Estado
de detención. Antes de adoptar su decisión, la auto-
ridad competente del Estado de detención tendrá
plenamente en cuenta esas recomendaciones,
incluidas las relativas a medidas para impedir la eva-
sión de la persona.

6. De concederse la libertad provisional, la Sala de
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Cuestiones Preliminares podrá solicitar informes
periódicos al respecto. 

7. Una vez que el Estado de detención haya orde-
nado la entrega, el detenido será puesto a disposi-
ción de la Corte tan pronto como sea posible. 

Artículo 60.- Primeras diligencias 
en la Corte 

1. Una vez que el imputado haya sido entregado a la
Corte o haya comparecido voluntariamente o en
cumplimiento de una orden de comparecencia, la
Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará de
que ha sido informado de los crímenes que le son
imputados y de los derechos que le reconoce el pre-
sente Estatuto, incluido el de pedir la libertad provi-
sional. 

2. Quien sea objeto de una orden de detención
podrá pedir la libertad provisional. Si la Sala de
Cuestiones Preliminares está convencida de que se
dan las condiciones enunciadas en el párrafo 1 del
artículo 58, se mantendrá la detención. En caso con-
trario, la Sala de Cuestiones Preliminares pondrá en
libertad al detenido, con o sin condiciones. 

3. La Sala de Cuestiones Preliminares revisará
periódicamente su decisión en cuanto a la puesta en
libertad o la detención, y podrá hacerlo en cualquier
momento en que lo solicite el Fiscal o el detenido.
Sobre la base de la revisión, la Sala podrá modificar
su decisión en cuanto a la detención, la puesta en
libertad o las condiciones de ésta, si está convenci-
da de que es necesario en razón de un cambio en
las circunstancias. 

4. La Sala de Cuestiones Preliminares se asegurará
de que la detención en espera de juicio no se pro-
longue excesivamente a causa de una demora inex-
cusable del Fiscal. Si se produjere dicha demora, la
Corte considerará la posibilidad de poner en libertad
al detenido, con o sin condiciones. 

5. De ser necesario, la Sala de Cuestiones
Preliminares podrá dictar una orden de detención
para hacer comparecer a una persona que haya sido
puesta en libertad. 
Artículo 61.- Confirmación de los cargos

antes del juicio 

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 y den-
tro de un plazo razonable tras la entrega de la per-
sona a la Corte o su comparecencia voluntaria ante
ésta, la Sala de Cuestiones Preliminares celebrará
una audiencia para confirmar los cargos sobre la
base de los cuales el Fiscal tiene la intención de
pedir el procesamiento. La audiencia se celebrará
en presencia del Fiscal y del imputado, así como de
su defensor. 

2. La Sala de Cuestiones Preliminares, a solicitud
del Fiscal o de oficio, podrá celebrar una audiencia
en ausencia del acusado para confirmar los cargos
en los cuales el Fiscal se basa para pedir el enjui-
ciamiento cuando el imputado: 

a) Haya renunciado a su derecho a estar presente; o 

b) Haya huido o no sea posible encontrarlo y se
hayan tomado todas las medidas razonables para
asegurar su comparecencia ante la Corte e infor-
marle de los cargos y de que se celebrará una
audiencia para confirmarlos; en este caso, el impu-
tado estará representado por un defensor cuando la
Sala de Cuestiones Preliminares resuelva que ello
redunda en interés de la justicia. 

3. Dentro de un plazo razonable antes de la audien-
cia: 

a) Se proporcionará al imputado un ejemplar del
documento en que se formulen los cargos por los
cuales el Fiscal se proponga enjuiciarlo; y 

b) Se le informará de las pruebas que el Fiscal se
proponga presentar en la audiencia. 

La Sala de Cuestiones Preliminares podrá dictar
providencias respecto de la revelación de informa-
ción a los efectos de la audiencia. 

4. Antes de la audiencia, el Fiscal podrá proseguir la
investigación y modificar o retirar los cargos. Se dará
al imputado aviso con antelación razonable a la
audiencia de cualquier modificación de los cargos o
de su retiro. En caso de retirarse cargos, el Fiscal
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comunicará las razones a la Sala de Cuestiones
Preliminares. 

5. En la audiencia, el Fiscal presentará respecto de
cada cargo pruebas suficientes de que hay motivos
fundados para creer que el imputado cometió el cri-
men que se le imputa. El Fiscal podrá presentar
pruebas documentales o un resumen de las pruebas
y no será necesario que llame a los testigos que han
de declarar en el juicio. 

6. En la audiencia, el imputado podrá: 

a) Impugnar los cargos; 

b) Impugnar las pruebas presentadas por el Fiscal; y 

c) Presentar pruebas. 

7. La Sala de Cuestiones Preliminares determinará,
sobre la base de la audiencia, si existen pruebas
suficientes de que hay motivos fundados para creer
que el imputado cometió cada crimen que se le
imputa. Según cual sea esa determinación, la Sala
de Cuestiones Preliminares: 

a) Confirmará los cargos respecto de los cuales
haya determinado que existen pruebas suficientes y
asignará al acusado a una Sala de Primera Instancia
para su enjuiciamiento por los cargos confirmados; 

b) No confirmará los cargos respecto de los cuales
haya determinado que las pruebas son insuficientes; 

c) Levantará la audiencia y pedirá al Fiscal que con-
sidere la posibilidad de: i) Presentar nuevas prue-
bas o llevar a cabo nuevas investigaciones en rela-
ción con un determinado cargo; o 

ii) Modificar un cargo en razón de que las pruebas
presentadas parecen indicar la comisión de un cri-
men distinto que sea de la competencia de la Corte. 

8. La no confirmación de un cargo por parte de la
Sala de Cuestiones Preliminares no obstará para
que el Fiscal la pida nuevamente a condición de que
presente pruebas adicionales. 

9. Una vez confirmados los cargos y antes de
comenzar el juicio, el Fiscal, con autorización de la
Sala de Cuestiones Preliminares y previa notifica-
ción al acusado, podrá modificar los cargos. El
Fiscal, si se propusiera presentar nuevos cargos o
sustituirlos por otros más graves, deberá pedir una
audiencia de conformidad con el presente artículo
para confirmarlos. Una vez comenzado el juicio, el
Fiscal, con autorización de la Sala de Primera
Instancia, podrá retirar los cargos. 

10. Toda orden ya dictada dejará de tener efecto con
respecto a los cargos que no hayan sido confirma-
dos por la Sala de Cuestiones Preliminares o hayan
sido retirados por el Fiscal. 

11. Una vez confirmados los cargos de conformi-
dad con el presente artículo, la Presidencia consti-
tuirá una Sala de Primera Instancia que, con suje-
ción a lo dispuesto en el párrafo 8 del presente artí-
culo y en el párrafo 4 del artículo 64, se encargará
de la siguiente fase del procedimiento y podrá ejer-
cer las funciones de la Sala de Cuestiones
Preliminares que sean pertinentes y apropiadas en
ese procedimiento. 

PARTE VI. DEL JUICIO 

Artículo 62.- Lugar del juicio 

A menos que se decida otra cosa, el juicio se cele-
brará en la sede de la Corte. 

Artículo 63.- Presencia del acusado en el
juicio 

1. El acusado estará presente durante el juicio. 

2. Si el acusado, estando presente en la Corte, per-
turbare continuamente el juicio, la Sala de Primera
Instancia podrá disponer que salga de ella y obser-
ve el proceso y dé instrucciones a su defensor
desde fuera, utilizando, en caso necesario, tecnolo-
gías de comunicación. Esas medidas se adoptarán
únicamente en circunstancias excepcionales, des-
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pués de que se haya demostrado que no hay otras
posibilidades razonables y adecuadas, y únicamen-
te durante el tiempo que sea estrictamente necesario. 

Artículo 64.- Funciones y atribuciones de
la Sala de Primera Instancia 

1. Las funciones y atribuciones de la Sala de
Primera Instancia enunciadas en el presente artícu-
lo deberán ejercerse de conformidad con el presen-
te Estatuto y las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

2. La Sala de Primera Instancia velará por que el jui-
cio sea justo y expedito y se sustancie con pleno
respeto de los derechos del acusado y teniendo
debidamente en cuenta la protección de las víctimas
y de los testigos. 

3. La Sala de Primera Instancia a la que se asigne
una causa de conformidad con el presente Estatuto: 

a) Celebrará consultas con las partes y adoptará los
procedimientos que sean necesarios para que el jui-
cio se sustancie de manera justa y expedita; 

b) Determinará el idioma o los idiomas que habrán
de utilizarse en el juicio; y 

c) Con sujeción a cualesquiera otras disposiciones
pertinentes del presente Estatuto, dispondrá la divul-
gación de los documentos o de la información que
no se hayan divulgado anteriormente, con suficiente
antelación al comienzo del juicio como para permitir
su preparación adecuada. 

4. La Sala de Primera Instancia podrá, en caso de
ser necesario para su funcionamiento eficaz e
imparcial, remitir cuestiones preliminares a la Sala
de Cuestiones Preliminares o, de ser necesario, a
otro magistrado de la Sección de Cuestiones
Preliminares que esté disponible. 

5. Al notificar a las partes, la Sala de Primera
Instancia podrá, según proceda, indicar que se
deberán acumular o separar los cargos cuando haya
más de un acusado. 

6. Al desempeñar sus funciones antes del juicio o en
el curso de éste, la Sala de Primera Instancia podrá,
de ser necesario: 

a) Ejercer cualquiera de las funciones de la Sala de
Cuestiones Preliminares indicadas en el párrafo 11
del artículo 61; 

b) Ordenar la comparecencia y la declaración de tes-
tigos y la presentación de documentos y otras prue-
bas recabando, de ser necesario, la asistencia de
los Estados con arreglo a lo dispuesto en el presen-
te Estatuto; 

c) Adoptar medidas para la protección de la informa-
ción confidencial; 

d) Ordenar la presentación de pruebas adicionales a
las ya reunidas con antelación al juicio o a las pre-
sentadas durante el juicio por las partes; 

e) Adoptar medidas para la protección del acusado,
de los testigos y de las víctimas; y

f) Dirimir cualesquiera otras cuestiones pertinentes.

7. El juicio será público. Sin embargo, la Sala de
Primera Instancia podrá decidir que determinadas
diligencias se efectúen a puerta cerrada, de confor-
midad con el artículo 68, debido a circunstancias
especiales o para proteger la información de carác-
ter confidencial o restringida que haya de presentar-
se en la práctica de la prueba. 

8. a) Al comenzar el juicio, la Sala de Primera
Instancia dará lectura ante el acusado de los cargos
confirmados anteriormente por la Sala de
Cuestiones Preliminares. La Sala de Primera
Instancia se cerciorará de que el acusado compren-
de la naturaleza de los cargos. Dará al acusado la
oportunidad de declararse culpable de conformidad
con el artículo 65 o de declararse inocente; 

b) Durante el juicio, el magistrado presidente podrá
impartir directivas para la sustanciación del juicio, en
particular para que éste sea justo e imparcial. Con
sujeción a las directivas que imparta el magistrado
presidente, las partes podrán presentar pruebas de
conformidad con las disposiciones del presente
Estatuto. 

9. La Sala de Primera Instancia podrá, a petición de
una de las partes o de oficio, entre otras cosas: 
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a) Decidir sobre la admisibilidad o pertinencia de las
pruebas; 

b) Tomar todas las medidas necesarias para mante-
ner el orden en las audiencias. 

10. La Sala de Primera Instancia hará que el
Secretario lleve y conserve un expediente completo
del juicio, en el que se consignen fielmente las dili-
gencias practicadas. 

Artículo 65.- Procedimiento en caso de
declaración de culpabilidad 

1. Si el acusado se declara culpable en las condi-
ciones indicadas en el párrafo 8 a) del artículo 64, la
Sala de Primera Instancia determinará: 

a) Si el acusado comprende la naturaleza y las con-
secuencias de la declaración de culpabilidad; 

b) Si esa declaración ha sido formulada voluntaria-
mente tras suficiente consulta con el abogado defen-
sor; y 

c) Si la declaración de culpabilidad está corroborada
por los hechos de la causa conforme a: 

i) Los cargos presentados por el Fiscal y aceptados
por el acusado; 

ii) Las piezas complementarias de los cargos pre-
sentados por el Fiscal y aceptados por el acusado; y 

iii) Otras pruebas, como declaraciones de testigos,
presentadas por el Fiscal o el acusado. 

2. La Sala de Primera Instancia, de constatar que se
cumplen las condiciones a que se hace referencia
en el párrafo 1, considerará que la declaración de
culpabilidad, junto con las pruebas adicionales pre-
sentadas, constituye un reconocimiento de todos los
hechos esenciales que configuran el crimen del cual
se ha declarado culpable el acusado y podrá conde-
narlo por ese crimen. 

3. La Sala de Primera Instancia, de constatar que no
se cumplen las condiciones a que se hace referen-

cia en el párrafo 1, tendrá la declaración de culpabi-
lidad por no formulada y, en ese caso, ordenará que
prosiga el juicio con arreglo al procedimiento ordina-
rio estipulado en el presente Estatuto y podrá remitir
la causa a otra Sala de Primera Instancia. 

4. La Sala de Primera Instancia, cuando considere
necesaria en interés de la justicia y en particular en
interés de las víctimas, una presentación más com-
pleta de los hechos de la causa, podrá: 

a) Pedir al Fiscal que presente pruebas adicionales,
inclusive declaraciones de testigos; u 

b) Ordenar que prosiga el juicio con arreglo al pro-
cedimiento ordinario estipulado en el presente
Estatuto, en cuyo caso tendrá la declaración de cul-
pabilidad por no formulada y podrá remitir la causa a
otra Sala de Primera Instancia. 

5. Las consultas que celebren el Fiscal y la defensa
respecto de la modificación de los cargos, la decla-
ración de culpabilidad o la pena que habrá de impo-
nerse no serán obligatorias para la Corte. 

Artículo 66.- Presunción de inocencia 

1. Se presumirá que toda persona es inocente mien-
tras no se pruebe su culpabilidad ante la Corte de
conformidad con el derecho aplicable. 

2. Incumbirá al Fiscal probar la culpabilidad del acu-
sado. 

3. Para dictar sentencia condenatoria, la Corte
deberá estar convencida de la culpabilidad del acu-
sado más allá de toda duda razonable. 

Artículo 67.- Derechos del acusado 

1. En la determinación de cualquier cargo, el acusa-
do tendrá derecho a ser oído públicamente, habida
cuenta de las disposiciones del presente Estatuto, y
a una audiencia justa e imparcial, así como a las
siguientes garantías mínimas en pie de plena igualdad:
a) A ser informado sin demora y en forma detallada,
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en un idioma que comprenda y hable perfectamen-
te, de la naturaleza, la causa y el contenido de los
cargos que se le imputan; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecuados
para la preparación de su defensa y a comunicarse
libre y confidencialmente con un defensor de su
elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 del
artículo 63, el acusado tendrá derecho a hallarse
presente en el proceso y a defenderse personal-
mente o ser asistido por un defensor de su elección;
a ser informado, si no tuviera defensor, del derecho
que le asiste a tenerlo y, siempre que el interés de la
justicia lo exija, a que se le nombre defensor de ofi-
cio, gratuitamente si careciere de medios suficientes
para pagarlo; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de
cargo y a obtener la comparecencia de los testigos
de descargo y que éstos sean interrogados en las
mismas condiciones que los testigos de cargo. El
acusado tendrá derecho también a oponer excep-
ciones y a presentar cualquier otra prueba admisible
de conformidad con el presente Estatuto; 

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete com-
petente y a obtener las traducciones necesarias
para satisfacer los requisitos de equidad, si en las
actuaciones ante la Corte o en los documentos pre-
sentados a la Corte se emplea un idioma que no
comprende y no habla; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a
declararse culpable y a guardar silencio, sin que ello
pueda tenerse en cuenta a los efectos de determinar
su culpabilidad o inocencia; 

h) A declarar de palabra o por escrito en su defensa
sin prestar juramento; y 

i) A que no se invierta la carga de la prueba ni le sea
impuesta la carga de presentar contrapruebas. 

2. Además de cualquier otra divulgación de informa-

ción estipulada en el presente Estatuto, el Fiscal
divulgará a la defensa, tan pronto como sea posible,
las pruebas que obren en su poder o estén bajo su
control y que, a su juicio, indiquen o tiendan a indi-
car la inocencia del acusado, o a atenuar su culpa-
bilidad, o que puedan afectar a la credibilidad de las
pruebas de cargo. En caso de duda acerca de la
aplicación de este párrafo, la Corte decidirá. 

Artículo 68.- Protección de las víctimas y
los testigos y su participación en las
actuaciones

1. La Corte adoptará las medidas adecuadas para
proteger la seguridad, el bienestar físico y psicológi-
co, la dignidad y la vida privada de las víctimas y los
testigos. Con este fin, la Corte tendrá en cuenta
todos los factores pertinentes, incluidos la edad, el
género, definido en el párrafo 3 del artículo 2, y la
salud, así como la índole del crimen, en particular
cuando éste entrañe violencia sexual o por razones
de género, o violencia contra niños. En especial, el
Fiscal adoptará estas medidas en el curso de la
investigación y el enjuiciamiento de tales crímenes.
Estas medidas no podrán redundar en perjuicio de
los derechos del acusado o de un juicio justo e
imparcial ni serán incompatibles con éstos. 

2. Como excepción al principio del carácter público
de las audiencias, establecido en el artículo 67, las
Salas de la Corte podrán, a fin de proteger a las
víctimas y los testigos o a un acusado, decretar
que una parte del juicio se celebre a puerta cerra-
da o permitir la presentación de pruebas por
medios electrónicos u otros medios especiales. En
particular, se aplicarán estas medidas en el caso de
una víctima de agresión sexual o de un menor de
edad que sea víctima o testigo, salvo decisión en
contrario adoptada por la Corte atendiendo a todas
las circunstancias, especialmente la opinión de la
víctima o el testigo. 

3. La Corte permitirá, en las fases del juicio que con-
sidere conveniente, que se presenten y tengan en
cuenta las opiniones y observaciones de las vícti-
mas si se vieren afectados sus intereses personales
y de una manera que no redunde en detrimento de
los derechos del acusado o de un juicio justo e
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imparcial ni sea incompatible con éstos. Los repre-
sentantes legales de las víctimas podrán presentar
dichas opiniones y observaciones cuando la Corte lo
considere conveniente y de conformidad con las
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. La Dependencia de Víctimas y Testigos podrá
asesorar al Fiscal y a la Corte acerca de las medidas
adecuadas de protección, los dispositivos de seguri-
dad, el asesoramiento y la asistencia a que se hace
referencia en el párrafo 6 del artículo 43. 

5. Cuando la divulgación de pruebas o información
de conformidad con el presente Estatuto entrañare
un peligro grave para la seguridad de un testigo o de
su familia, el Fiscal podrá, a los efectos de cualquier
diligencia anterior al juicio, no presentan dichas
pruebas o información y presentar en cambio un
resumen de éstas. Las medidas de esta índole no
podrán redundar en perjuicio de los derechos del
acusado o de un juicio justo e imparcial ni serán
incompatibles con éstos. 

6. Todo Estado podrá solicitar que se adopten las
medidas necesarias respecto de la protección de
sus funcionarios o agentes, así como de la protec-
ción de información de carácter confidencial o res-
tringido. 

Artículo 69.- Práctica de las pruebas 

1. Antes de declarar, cada testigo se comprometerá,
de conformidad con las Reglas de Procedimiento y
Prueba, a decir verdad en su testimonio. 

2. La prueba testimonial deberá rendirse en persona
en el juicio, salvo cuando se apliquen las medidas
establecidas en el artículo 68 o en las Reglas de
Procedimiento y Prueba. Asimismo, la Corte podrá
permitir al testigo que preste testimonio oralmente o
por medio de una grabación de vídeo o audio, así
como que se presenten documentos o transcripcio-
nes escritas, con sujeción al presente Estatuto y de
conformidad con las Reglas de Procedimiento y
Prueba. Estas medidas no podrán redundar en per-
juicio de los derechos del acusado ni serán incom-
patibles con éstos. 

3. Las partes podrán presentar pruebas pertinentes
a la causa, de conformidad con el artículo 64. La
Corte estará facultada para pedir todas las pruebas
que considere necesarias para determinar la veraci-
dad de los hechos. 

4. La Corte podrá decidir sobre la pertinencia o
admisibilidad de cualquier prueba, teniendo en
cuenta, entre otras cosas, su valor probatorio y cual-
quier perjuicio que pueda suponer para un juicio
justo o para la justa evaluación del testimonio de un
testigo, de conformidad con las Reglas de
Procedimiento y Prueba. 

5. La Corte respetará los privilegios de confidencia-
lidad establecidos en las Reglas de Procedimiento y
Prueba. 

6. La Corte no exigirá prueba de los hechos de
dominio público, pero podrá incorporarlos en autos. 

7. No serán admisibles las pruebas obtenidas como
resultado de una violación del presente Estatuto o
de las normas de derechos humanos internacional-
mente reconocidas cuando: 

a) Esa violación suscite serias dudas sobre la fiabili-
dad de las pruebas; o 

b) Su admisión atente contra la integridad del juicio
o redunde en grave desmedro de él. 

8. La Corte, al decidir sobre la pertinencia o la admi-
sibilidad de las pruebas presentadas por un Estado,
no podrá pronunciarse sobre la aplicación del dere-
cho interno de ese Estado. 

Artículo 70.- Delitos contra la administra-
ción de justicia 

1. La Corte tendrá competencia para conocer de los
siguientes delitos contra la administración de justi-
cia, siempre y cuando se cometan intencionalmente: 

a) Dar falso testimonio cuando se esté obligado a
decir verdad de conformidad con el párrafo 1 del
artículo 69; 
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b) Presentar pruebas a sabiendas de que son falsas
o han sido falsificadas; 

c) Corromper a un testigo, obstruir su comparecen-
cia o testimonio o interferir en ellos, tomar represa-
lias contra un testigo por su declaración, destruir o
alterar pruebas o interferir en las diligencias de prue-
ba; 

d) Poner trabas, intimidar o corromper a un funcio-
nario de la Corte para obligarlo o inducirlo a que no
cumpla sus funciones o a que lo haga de manera
indebida; 

e) Tomar represalias contra un funcionario de la
Corte en razón de funciones que haya desempeña-
do él u otro funcionario; y 

f) Solicitar o aceptar un soborno en calidad de fun-
cionario de la Corte y en relación con sus funciones
oficiales. 

2. Las Reglas de Procedimiento y Prueba estable-
cerán los principios y procedimientos que regulen el
ejercicio por la Corte de su competencia sobre los
delitos a que se hace referencia en el presente artí-
culo. Las condiciones de la cooperación internacio-
nal con la Corte respecto de las actuaciones que
realice de conformidad con el presente artículo se
regirán por el derecho interno del Estado requerido. 

3. En caso de decisión condenatoria, la Corte podrá
imponer una pena de reclusión no superior a cinco
años o una multa, o ambas penas, de conformidad
con las Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. a) Todo Estado Parte hará extensivas sus leyes
penales que castiguen los delitos contra la integri-
dad de su propio procedimiento de investigación o
enjuiciamiento a los delitos contra la administración
de justicia a que se hace referencia en el presente
artículo y sean cometidos en su territorio o por uno
de sus nacionales; 

b) A solicitud de la Corte, el Estado Parte, siempre
que lo considere apropiado, someterá el asunto a
sus autoridades competentes a los efectos del enjui-
ciamiento. Esas autoridades conocerán de tales
asuntos con diligencia y asignarán medios suficien-
tes para que las causas se sustancien en forma eficaz.

Artículo 71.- Sanciones por faltas de con-
ducta en la Corte 

1. En caso de faltas de conducta de personas pre-
sentes en la Corte, tales como perturbar las audien-
cias o negarse deliberadamente a cumplir sus órde-
nes, la Corte podrá imponer sanciones administrati-
vas, que no entrañen privación de la libertad, como
expulsión temporal o permanente de la sala, multa u
otra medida similares establecidas en las Reglas de
Procedimiento y Prueba. 

2. El procedimiento para imponer las medidas a que
se refiere el párrafo 1 se regirá por las Reglas de
Procedimiento y Prueba. 

Artículo 72.- Protección de información
que afecte a la seguridad nacional 

1. El presente artículo será aplicable en todos los
casos en que la divulgación de información o docu-
mentos de un Estado pueda, a juicio de éste, afectar
a los intereses de su seguridad nacional. Esos casos
son los comprendidos en el ámbito de los párrafos 2
y 3 del artículo 56, el párrafo 3 del artículo 61, el
párrafo 3 del artículo 64, el párrafo 2 del artículo 67,
el párrafo 6 del artículo 68, el párrafo 6 del artículo
87 y el artículo 93, así como los que se presenten en
cualquier otra fase del procedimiento en el contexto
de esa divulgación. 

2. El presente artículo se aplicará también cuando
una persona a quien se haya solicitado información
o pruebas se niegue a presentarlas o haya pedido
un pronunciamiento del Estado porque su divulga-
ción afectaría a los intereses de la seguridad nacio-
nal del Estado, y el Estado de que se trate confirme
que, a su juicio, esa divulgación afectaría a los inte-
reses de su seguridad nacional. 

3. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afec-
tará a los privilegios de confidencialidad a que se
refieren los apartados e) y f) del párrafo 3 del artícu-
lo 54 ni la aplicación del artículo 73. 

4. Si un Estado tiene conocimiento de que informa-
ción o documentos suyos están siendo divulgados o
pueden serlo en cualquier fase del procedimiento y
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estima que esa divulgación afectaría a sus intereses
de seguridad nacional, tendrá derecho a pedir que la
cuestión se resuelva de conformidad con el presen-
te artículo. 

5. El Estado a cuyo juicio la divulgación de informa-
ción afectara a sus intereses de seguridad nacional
adoptará, actuando en conjunto con el Fiscal, la
defensa, la Sala de Cuestiones Preliminares o la
Sala de Primera Instancia según sea el caso, todas
las medidas razonables para resolver la cuestión por
medio de la cooperación. Esas medidas podrán ser,
entre otras, las siguientes: 

a) La modificación o aclaración de la solicitud; 

b) Una decisión de la Corte respecto de la pertinen-
cia de la información o de las pruebas solicitadas, o
una decisión sobre si las pruebas, aunque pertinen-
tes, pudieran obtenerse o se hubieran obtenido de
una fuente distinta del Estado;

c) La obtención de la información o las pruebas de
una fuente distinta o en una forma diferente; o 

d) Un acuerdo sobre las condiciones en que se pres-
te la asistencia, que incluya, entre otras cosas, la
presentación de resúmenes o exposiciones, restric-
ciones a la divulgación, la utilización de procedi-
mientos a puerta cerrada o ex parte, u otras medidas
de protección permitidas con arreglo al Estatuto o
las Reglas. 

6. Una vez que se hayan adoptado todas las medi-
das razonables para resolver la cuestión por medio
de la cooperación, el Estado, si considera que la
información o los documentos no pueden proporcio-
narse ni divulgarse por medio alguno ni bajo ningu-
na condición sin perjuicio de sus intereses de segu-
ridad nacional, notificará al Fiscal o a la Corte las
razones concretas de su decisión, a menos que la
indicación concreta de esas razones perjudique
necesariamente los intereses de seguridad nacional
del Estado. 

7. Posteriormente, si la Corte decide que la prueba
es pertinente y necesaria para determinar la culpabi-
lidad o la inocencia del acusado, podrá adoptar las
disposiciones siguientes: 

a) Cuando se solicite la divulgación de la informa-
ción o del documento de conformidad con una soli-
citud de cooperación con arreglo a la Parte IX del
presente Estatuto o en las circunstancias a que se
refiere el párrafo 2 del presente artículo, y el Estado
hiciere valer para denegarla el motivo indicado en el
párrafo 4 del artículo 93: 

i) La Corte podrá, antes de adoptar una de las con-
clusiones a que se refiere el inciso ii) del apartado a)
del párrafo 7, solicitar nuevas consultas con el fin de
oír las razones del Estado. La Corte, si el Estado lo
solicita, celebrará las consultas a puerta cerrada y
ex parte; 

ii) Si la Corte llega a la conclusión de que, al hacer
valer el motivo de denegación indicado en el párrafo
4 del artículo 93, dadas las circunstancias del caso,
el Estado requerido no está actuando de conformi-
dad con las obligaciones que le impone el presente
Estatuto, podrá remitir la cuestión de conformidad
con el párrafo 7 del artículo 87, especificando las
razones de su conclusión; y 

iii) La Corte, en el juicio del acusado, podrá estable-
cer las presunciones respecto de la existencia o
inexistencia de un hecho que sean apropiadas en razón
de las circunstancias; o 

b) En todas las demás circunstancias: 

i) Ordenar la divulgación; o 

ii) Si no ordena la divulgación, establecer las pre-
sunciones relativas a la culpabilidad o a la inocencia
del acusado que sean apropiadas en razón de las
circunstancias. 

Artículo 73.- Información o documentos
de terceros 

La Corte, si pide a un Estado Parte que le propor-
cione información o un documento que esté bajo su
custodia, posesión o control y que le haya sido divul-
gado por un Estado, una organización interguberna-
mental o una organización internacional a título con-
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fidencial, recabará el consentimiento de su autor
para divulgar la información o el documento. Si el
autor es un Estado Parte, podrá consentir en divul-
gar dicha información o documento o comprometer-
se a resolver la cuestión con la Corte, con sujeción
a lo dispuesto en el artículo 72. Si el autor no es un
Estado Parte y no consiente en divulgar la informa-
ción o el documento, el Estado requerido comunica-
rá a la Corte que no puede proporcionar la informa-
ción o el documento de que se trate en razón de la
obligación contraída con su autor de preservar su
carácter confidencial. 

Artículo 74.- Requisitos para el fallo 

1. Todos los magistrados de la Sala de Primera
Instancia estarán presentes en cada fase del juicio y
en todas sus deliberaciones. La Presidencia podrá
designar para cada causa y según estén disponibles
uno o varios magistrados suplentes para que asistan
a todas las fases del juicio y sustituyan a cualquier
miembro de la Sala de Primera Instancia que se vea
imposibilitado para seguir participando en el juicio. 

2. La Sala de Primera Instancia fundamentará su
fallo en su evaluación de las pruebas y de la totali-
dad del juicio. El fallo se referirá únicamente a los
hechos y las circunstancias descritos en los cargos
o las modificaciones a los cargos, en su caso. La
Corte podrá fundamentar su fallo únicamente en las
pruebas presentadas y examinadas ante ella en el
juicio. 

3. Los magistrados procurarán adoptar su fallo por
unanimidad, pero, de no ser posible, éste será adop-
tado por mayoría. 

4. Las deliberaciones de la Sala de Primera
Instancia serán secretas. 

5. El fallo constará por escrito e incluirá una exposi-
ción fundada y completa de la evaluación de las
pruebas y las conclusiones. La Sala de Primera
Instancia dictará un fallo. Cuando no haya unanimi-
dad, el fallo de la Sala de Primera Instancia incluirá
las opiniones de la mayoría y de la minoría. La lec-
tura del fallo o de un resumen de éste se hará en
sesión pública. 

Artículo 75.- Reparación a las víctimas 

1. La Corte establecerá principios aplicables a la
reparación, incluidas la restitución, la indemnización
y la rehabilitación, que ha de otorgarse a las víctimas
o a sus causahabientes. Sobre esta base, la Corte,
previa solicitud o de oficio en circunstancias excep-
cionales, podrá determinar en su decisión el alcance
y la magnitud de los daños, pérdidas o perjuicios
causados a las víctimas o a sus causahabientes,
indicando los principios en que se funda. 

2. La Corte podrá dictar directamente una decisión
contra el condenado en la que indique la reparación
adecuada que ha de otorgarse a las víctimas, inclui-
das la restitución, la indemnización y la rehabilita-
ción. Cuando proceda, la Corte podrá ordenar que la
indemnización otorgada a título de reparación se
pague por conducto del Fondo Fiduciario previsto en
el artículo 79. 

3. La Corte, antes de tomar una decisión con arreglo
a este artículo, tendrá en cuenta las observaciones
formuladas por el condenado, las víctimas, otras
personas o Estados que tengan un interés, o las que
se formulen en su nombre. 

4. Al ejercer sus atribuciones de conformidad con el
presente artículo, la Corte, una vez que una persona
sea declarada culpable de un crimen de su compe-
tencia, podrá determinar si, a fin de dar efecto a una
decisión que dicte de conformidad con este artículo,
es necesario solicitar medidas de conformidad con
el párrafo 1 del artículo 90. 

5. Los Estados Partes darán efecto a la decisión
dictada con arreglo a este artículo como si las dis-
posiciones del artículo 109 se aplicaran al presen-
te artículo. 

6. Nada de lo dispuesto en el presente artículo
podrá interpretarse en perjuicio de los derechos de
las víctimas con arreglo al derecho interno o el dere-
cho internacional. 
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Artículo 76.- Fallo condenatorio 

1. En caso de que se dicte un fallo condenatorio, la
Sala de Primera Instancia fijará la pena que proceda
imponer, para lo cual tendrá en cuenta las pruebas
practicadas y las presentaciones relativas a la pena
que se hayan hecho en el proceso. 

2. Salvo en el caso en que sea aplicable el artículo
65, la Sala de Primera Instancia podrá convocar de
oficio una nueva audiencia, y tendrá que hacerlo si
lo solicitan el Fiscal o el acusado antes de que con-
cluya la instancia, a fin de practicar diligencias de
prueba o escuchar presentaciones adicionales rela-
tivas a la pena, de conformidad con las Reglas de
Procedimiento y Prueba. 

3. En el caso en que sea aplicable el párrafo 2, en la
audiencia a que se hace referencia en ese párrafo o,
de ser necesario, en una audiencia adicional se
escucharán las presentaciones que se hagan en vir-
tud del artículo 75. 

4. La pena será impuesta en audiencia pública y, de
ser posible, en presencia del acusado. 

PARTE VII. DE LAS PENAS

Artículo 77.- Penas aplicables 

1. La Corte podrá, con sujeción a lo dispuesto en el
artículo 110, imponer a la persona declarada culpa-
ble de uno de los crímenes a que se hace referencia
en el artículo 5 del presente Estatuto una de las
penas siguientes: 

a) La reclusión por un número determinado de años
que no exceda de 30 años; o 

b) La reclusión a perpetuidad cuando lo justifiquen la
extrema gravedad del crimen y las circunstancias
personales del condenado. 

2. Además de la reclusión, la Corte podrá imponer:

a) Una multa con arreglo a los criterios enunciados
en las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

b) El decomiso del producto, los bienes y los habe-
res procedentes directa o indirectamente de dicho
crimen, sin perjuicio de los derechos de terceros de
buena fe. 

Artículo 78.- Imposición de la pena 

1. Al imponer una pena, la Corte tendrá en cuenta,
de conformidad con las Reglas de Procedimiento y
Prueba, factores tales como la gravedad del crimen
y las circunstancias personales del condenado. 

2. La Corte, al imponer una pena de reclusión, abo-
nará el tiempo que, por orden suya, haya estado
detenido el condenado. La Corte podrá abonar cual-
quier otro período de detención cumplido en relación
con la conducta constitutiva del delito. 

3. Cuando una persona haya sido declarada culpable
de más de un crimen, la Corte impondrá una pena
para cada uno de ellos y una pena común en la que
se especifique la duración total de la reclusión. La
pena no será inferior a la más alta de cada una de las
penas impuestas y no excederá de 30 años de reclu-
sión o de una pena de reclusión a perpetuidad de
conformidad con el párrafo 1 b) del artículo 77. 

Artículo 79.- Fondo fiduciario 

1. Por decisión de la Asamblea de los Estados
Partes se establecerá un fondo fiduciario en benefi-
cio de las víctimas de crímenes de la competencia
de la Corte y de sus familias. 

2. La Corte podrá ordenar que las sumas y los bien-
es que reciba a título de multa o decomiso sean
transferidos al Fondo Fiduciario. 

3. El Fondo Fiduciario será administrado según los
criterios que fije la Asamblea de los Estados Partes. 

Artículo 80.- El Estatuto,

la aplicación de penas por los países y la legislación
nacional.  Nada de lo dispuesto en la presente parte
se entenderá en perjuicio de la aplicación por los
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Estados de las penas prescritas por su legislación
nacional ni de la legislación de los Estados en que
no existan las penas prescritas en la presente parte. 

PARTE VIII. DE LA APELACIÓN 
Y LA REVISIÓN 

Artículo 81.- Apelación del fallo condena-
torio o absolutorio o de la pena 

1. Los fallos dictados de conformidad con el artículo
74 serán apelables de conformidad con las Reglas
de Procedimiento y Prueba, según se dispone a con-
tinuación:

a) El Fiscal podrá apelar por alguno de los motivos
siguientes: 

i) Vicio de procedimiento;

ii) Error de hecho; o

iii) Error de derecho;

b) El condenado, o el Fiscal en su nombre, podrá
apelar por alguno de los motivos siguientes: 

i) Vicio de procedimiento; 

ii) Error de hecho; 

iii) Error de derecho; 

iv) Cualquier otro motivo que afecte a la justicia o a
la regularidad del proceso o del fallo. 

1. a) El Fiscal o el condenado podrán apelar de una
sentencia, de conformidad con las Reglas de
Procedimiento y Prueba, en razón de una despro-
porción entre el crimen y la condena; 

b) La Corte, si al conocer de la apelación de una
sentencia, considerase que hay fundamentos para
revocar la condena en todo o parte, podrá invitar al

Fiscal y al condenado a que presenten sus argu-
mentos de conformidad con los apartados a) o b) del
párrafo 1 del artículo 81 y podrá dictar una decisión
respecto de la condena de conformidad con el artí-
culo 83; 

c) Este procedimiento también será aplicable cuan-
do la Corte, al conocer de una apelación contra la
sentencia únicamente, considere que hay funda-
mentos para reducir la pena en virtud del párrafo 2 a). 

3. a) Salvo que la Sala de Primera Instancia orde-
ne otra cosa, el condenado permanecerá privado
de libertad mientras se falla la apelación; 

b) Cuando la duración de la detención fuese mayor
que la de la pena de prisión impuesta, el condenado
será puesto en libertad; sin embargo, si el Fiscal tam-
bién apelase, esa libertad podrá quedar sujeta a las
condiciones enunciadas en el apartado siguiente;

c) Si la sentencia fuere absolutoria, el acusado será
puesto en libertad de inmediato, con sujeción a las
normas siguientes: 

i) En circunstancias excepcionales y teniendo en
cuenta entre otras cosas, el riesgo concreto de fuga,
la gravedad del delito y las probabilidades de que se
dé lugar a la apelación, la Sala de Primera Instancia,
a solicitud del Fiscal, podrá decretar que siga priva-
do de la libertad mientras dure la apelación; 

ii) Las decisiones dictadas por la Sala de
Apelaciones en virtud del inciso precedente serán
apelables de conformidad con las Reglas de
Procedimiento y Prueba.

4. Con sujeción a lo dispuesto en los apartados a) y b)
del párrafo 3, la ejecución de la decisión o sentencia
será suspendida durante el plazo fijado para la apela-
ción y mientras dure el procedimiento de apelación.
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Artículo 82.- Apelación de otras decisiones 

1. Cualquiera de las partes podrá apelar, de confor-
midad con las Reglas de Procedimiento y Prueba,
de las siguientes decisiones: 

a) Una decisión relativa a la competencia o la admi-
sibilidad; 

b) Una decisión por la que se autorice o deniegue la
libertad de la persona objeto de investigación o
enjuiciamiento; 

c) Una decisión de la Sala de Cuestiones
Preliminares de actuar de oficio de conformidad con
el párrafo 3 del artículo 56;

d) Una decisión relativa a una cuestión que afecte
de forma significativa a la justicia y a la prontitud con
que se sustancia el proceso o a su resultado y res-
pecto de la cual, en opinión de la Sala de Cuestiones
Preliminares o la Sala de Primera Instancia, un dic-
tamen inmediato de la Sala de Apelaciones pueda
acelerar materialmente el proceso. 

2. El Estado de que se trate o el Fiscal, con la auto-
rización de la Sala de Cuestiones Preliminares,
podrá apelar de una decisión adoptada por esta Sala
de conformidad con el párrafo 3 d) del artículo 57. La
apelación será sustanciada en procedimiento sumario.

3. La apelación no suspenderá por sí misma el pro-
cedimiento a menos que la Sala de Apelaciones lo
dictamine, previa solicitud y de conformidad con las
Reglas de Procedimiento y Prueba. 

4. El representante legal de las víctimas, el conde-
nado o el propietario de buena fe de bienes afecta-
dos por una providencia dictada en virtud del artícu-
lo 73 podrán apelar, de conformidad con las Reglas

de Procedimiento y Prueba, de la decisión por la
cual se conceda reparación. 

Artículo 83.- Procedimiento de apelación 

1. A los efectos del procedimiento establecido en el
artículo 81 y en el presente artículo, la Sala de
Apelaciones tendrá todas las atribuciones de la Sala
de Primera Instancia. 

2. La Sala de Apelaciones, si decide que las actua-
ciones apeladas fueron injustas y que ello afecta a
la regularidad del fallo o la pena o que el fallo o la
pena apelados adolecen efectivamente de errores
de hecho o de derecho o de vicios de procedimien-
to, podrá: 

a) Revocar o enmendar el fallo o la pena; o 

b) Decretar la celebración de un nuevo juicio en otra
Sala de Primera Instancia. 

A estos efectos, la Sala de Apelaciones podrá
devolver una cuestión de hecho a la Sala de
Primera Instancia original para que la examine y le
informe según corresponda, o podrá ella misma
pedir pruebas para dirimirla. El fallo o la pena ape-
lados únicamente por el condenado, o por el Fiscal
en nombre de éste, no podrán ser modificados en
perjuicio suyo. 

3. La Sala de Apelaciones, si al conocer de una ape-
lación contra la pena, considera que hay una des-
proporción entre el crimen y la pena, podrá modificar
ésta de conformidad con lo dispuesto en la Parte VII.

4. La sentencia de la Sala de Apelaciones será apro-
bada por mayoría de los magistrados que la compo-
nen y anunciada en audiencia pública. La sentencia
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enunciará las razones en que se funda. De no haber
unanimidad, consignará las opiniones de la mayo-
ría y de la minoría, si bien un magistrado podrá
emitir una opinión separada o disidente sobre una
cuestión de derecho. 

5. La Sala de Apelaciones podrá dictar sentencia en
ausencia de la persona absuelta o condenada. 

Artículo 84.- Revisión del fallo condenato-
rio o de la pena 

1. El condenado o, después de su fallecimiento, el
cónyuge, los hijos, los padres o quien estuviera vivo
al momento de la muerte del acusado y tuviera ins-
trucciones escritas del acusado de hacerlo, o el
Fiscal en su nombre, podrá pedir a la Sala de
Apelaciones que revise la sentencia definitiva con-
denatoria o la pena por las siguientes causas: 

a) Se hubieren descubierto nuevas pruebas que: 

i) No se hallaban disponibles a la época del juicio por
motivos que no cabría imputar total o parcialmente a
la parte que formula la solicitud; y 

ii) Son suficientemente importantes como para que,
de haberse valorado en el juicio, probablemente
hubieran dado lugar a otro veredicto; 

b) Se acabare de descubrir que un elemento de
prueba decisivo, apreciado en el juicio y del cual
depende la condena, era falso o habría sido objeto
de adulteración o falsificación; 

c) Uno o varios de los jueces que intervinieron en la
sentencia condenatoria o en la confirmación de los
cargos han incurrido, en esa causa, en una falta o un
incumplimiento de sus funciones de gravedad sufi-

ciente para justificar su separación del cargo de con-
formidad con el artículo 46. 

2. La Sala de Apelaciones rechazará la solicitud si
la considera infundada. Si determina que la solici-
tud es atendible, podrá, según corresponda: 

a) Convocar nuevamente a la Sala de Primera
Instancia original; 

b) Constituir una nueva Sala de Primera Instancia; o 

c) Mantener su competencia respecto del asunto,
para, tras oír a las partes en la manera establecida
en las Reglas de Procedimiento y Prueba, determi-
nar si ha de revisarse la sentencia. 

Artículo 85.- Indemnización del detenido o
condenado 

1. El que haya sido ilegalmente detenido o recluido
tendrá el derecho efectivo a ser indemnizado. 

2. El que por decisión final hubiera sido condenado
por un crimen y hubiere cumplido la pena corres-
pondiente será indemnizado conforme a la ley de ser
anulada posteriormente su condena en razón de
hechos nuevos que demuestren concluyentemente
que hubo un error judicial, salvo que la falta de
conocimiento oportuno de esos hechos le fuera total
o parcialmente imputable. 

3. En circunstancias excepcionales, la Corte, si
determina la existencia de hechos concluyentes que
muestran que hubo un error judicial grave y mani-
fiesto tendrá la facultad discrecional de otorgar una
indemnización, de conformidad con los criterios
establecidos en las Reglas de Procedimiento y
Prueba, a quien hubiere sido puesto en libertad en
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virtud de una sentencia definitiva absolutoria o de un
sobreseimiento de la causa por esa razón. 

PARTE IX. DE LA COOPERACIÓN
INTERNACIONAL 

Y LA ASISTENCIA JUDICIAL

Artículo 86.- Obligación general de cooperar 

Los Estados Partes, de conformidad con lo dispues-
to en el presente Estatuto, cooperarán plenamente
con la Corte en relación con la investigación y el
enjuiciamiento de crímenes de su competencia. 

Artículo 87.- Solicitudes de cooperación:
disposiciones generales

1. a) La Corte estará facultada para formular solici-
tudes de cooperación a los Estados Partes. Éstas se
transmitirán por vía diplomática o por cualquier otro
conducto adecuado que haya designado cada
Estado Parte a la fecha de la ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión. 

Cada Estado Parte podrá cambiar posteriormente
esa designación de conformidad con las Reglas de
Procedimiento y Prueba. 

b) Cuando proceda, y sin perjuicio de lo dispuesto
en el apartado a), las solicitudes podrán transmitirse
también por conducto de la Organización
Internacional de Policía Criminal o de cualquier
organización regional competente.

2. Las solicitudes de cooperación y los documentos
que las justifiquen estarán redactados en un idioma
oficial del Estado requerido, o acompañados de una
traducción a ese idioma, o en uno de los idiomas de
trabajo de la Corte, según la elección que haya
hecho el Estado a la fecha de la ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión. 

El Estado Parte podrá cambiar posteriormente esa
elección de conformidad con las Reglas de
Procedimiento y Prueba.

3. El Estado requerido preservará el carácter confi-
dencial de toda solicitud de cooperación y de los
documentos que las justifiquen, salvo en la medida
en que su divulgación sea necesaria para tramitarla. 

4. Con respecto a las solicitudes de asistencia pre-
sentadas de conformidad con la presente parte, la
Corte podrá adoptar todas las medidas, incluidas las
relativas a la protección de la información, que sean
necesarias para proteger la seguridad y el bienestar
físico o psicológico de las víctimas, los posibles testi-
gos y sus familiares. La Corte podrá solicitar que toda
información comunicada en virtud de la presente
parte sea transmitida y procesada de manera que se
proteja la seguridad y el bienestar físico o psicológico
de las víctimas, los posibles testigos y sus familiares. 

5. La Corte podrá invitar a cualquier Estado que no
sea parte en el presente Estatuto a prestar la asis-
tencia prevista en la presente parte sobre la base de
un arreglo especial, un acuerdo con ese Estado o de
cualquier otra manera adecuada. 

Cuando un Estado que no sea parte en el presente
Estatuto y que haya celebrado un arreglo especial o
un acuerdo con la Corte se niegue a cooperar en la
ejecución de las solicitudes a que se refieran tal
arreglo o acuerdo, la Corte podrá informar de ello a
la Asamblea de los Estados Partes o al Consejo de
Seguridad, si éste le hubiese remitido el asunto. 

6. La Corte podrá solicitar de cualquier organiza-
ción intergubernamental que le proporcione infor-
mación o documentos. Asimismo, la Corte podrá
solicitar otras formas de cooperación y asistencia
que se hayan acordado con cualquiera de esas
organizaciones, de conformidad con su competen-
cia o mandato. 

7. Cuando, en contravención de lo dispuesto en el
presente Estatuto, un Estado Parte se niegue a dar
curso a una solicitud de cooperación formulada por
la Corte, impidiéndole ejercer sus funciones y atribu-
ciones de conformidad con el presente Estatuto,
ésta podrá hacer una constatación en ese sentido y
remitir la cuestión a la Asamblea de los Estados
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Partes o al Consejo de Seguridad, si éste le hubiese
remitido el asunto. 

Artículo 88.- Procedimientos aplicables
en el derecho interno

Los Estados Partes se asegurarán de que en el
derecho interno existan procedimientos aplicables a
todas las formas de cooperación especificadas en la
presente parte. 

Artículo 89.- Entrega de personas a la
Corte 

1. La Corte podrá transmitir, junto con los antece-
dentes que la justifiquen de conformidad con el artí-
culo 91, una solicitud de detención y entrega de una
persona a todo Estado en cuyo territorio pueda
hallarse y solicitará la cooperación de ese Estado.
Los Estados Partes cumplirán las solicitudes de
detención y entrega de conformidad con las disposi-
ciones de la presente parte y el procedimiento esta-
blecido en su derecho interno. 

2. Cuando la persona cuya entrega se pida la
impugne ante un tribunal nacional oponiendo la
excepción de cosa juzgada de conformidad con el
artículo 20, el Estado requerido celebrará de inme-
diato consultas con la Corte para determinar si ha
habido una decisión sobre la admisibilidad de la
causa. Si la causa es admisible, el Estado requerido
cumplirá la solicitud. Si está pendiente la decisión
sobre la admisibilidad, el Estado requerido podrá
aplazar la ejecución de la solicitud de entrega hasta
que la Corte adopte esa decisión.

3. a) El Estado Parte autorizará de conformidad con
su derecho procesal el tránsito por su territorio de
una persona que otro Estado entregue a la Corte,
salvo cuando el tránsito por ese Estado obstaculice
o demore la entrega; 

b) La solicitud de la Corte de que se autorice ese
tránsito será transmitida de conformidad con el artí-
culo 87 y contendrá: 

i) Una descripción de la persona que será transportada;

ii) Una breve exposición de los hechos de la causa y
su tipificación; y 

iii) La orden de detención y entrega; 

c) La persona transportada permanecerá detenida
durante el tránsito; 

d) No se requerirá autorización alguna cuando la
persona sea transportada por vía aérea y no se pre-
vea aterrizar en el territorio del Estado de tránsito; 

e) En caso de aterrizaje imprevisto en el territorio del
Estado de tránsito, éste podrá pedir a la Corte que
presente una solicitud de tránsito con arreglo a lo
dispuesto en el apartado b). El Estado de tránsito
detendrá a la persona transportada mientras se reci-
be la solicitud de la Corte y se efectúa el tránsito; sin
embargo, la detención no podrá prolongarse más de
96 horas contadas desde el aterrizaje imprevisto si
la solicitud no es recibida dentro de ese plazo. 

4. Si la persona buscada está siendo enjuiciada o
cumple condena en el Estado requerido por un cri-
men distinto de aquel por el cual se pide su entrega
a la Corte, el Estado requerido, después de haber
decidido conceder la entrega, celebrará consultas
con la Corte. 

Artículo 90.- Solicitudes concurrentes

1. El Estado Parte que haya recibido una solicitud de
la Corte relativa a la entrega de una persona de con-
formidad con el artículo 89, y reciba además una
solicitud de cualquier otro Estado relativa a la extra-
dición de la misma persona por la misma conducta
que constituya la base del crimen en razón del cual
la Corte ha pedido la entrega, notificará a la Corte y
al Estado requirente ese hecho. 

2. Si el Estado requirente es un Estado Parte, el
Estado requerido dará prioridad a la solicitud de la
Corte cuando: 

a) Haya determinado, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 18 y 19, que la causa res-
pecto de la cual se solicita la entrega es admisible y
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en su decisión haya tenido en cuenta la investiga-
ción o el enjuiciamiento que lleva a cabo el Estado
requirente con respecto a la solicitud de extradición
que éste ha presentado; o 

b) Adopte la decisión a que se refiere el apartado a)
con arreglo a la notificación efectuada por el Estado
requerido de conformidad con el párrafo 1. 

3. Cuando no se haya adoptado la decisión a que se
hace referencia en el párrafo 2 -a, el Estado reque-
rido tendrá la facultad discrecional, hasta que se
dicte la decisión de la Corte prevista en el párrafo 2-
b, de dar curso a la solicitud de extradición presen-
tada por el Estado requirente, pero no la hará efecti-
va hasta que la Corte haya resuelto que la causa es
inadmisible. La Corte adoptará su decisión en pro-
cedimiento sumario. 

4. Si el Estado requirente no es parte en el presente
Estatuto, el Estado requerido, en caso de que no esté
obligado por alguna norma internacional a conceder la
extradición al Estado requirente, dará prioridad a la soli-
citud de entrega que le haya hecho la Corte si ésta ha
determinado que la causa era admisible.

5. Cuando la Corte no haya determinado la admisi-
bilidad de una causa de conformidad con el párrafo
4, el Estado requerido tendrá la facultad discrecional
de dar curso a la solicitud de extradición que le haya
hecho el Estado requirente. 

6. En los casos en que sea aplicable el párrafo 4, y
salvo que el Estado requerido esté obligado por
alguna norma internacional a extraditar la persona al
Estado requirente que no sea parte en el presente
Estatuto, el Estado requerido decidirá si hace la
entrega a la Corte o concede la extradición al Estado
requirente. Para tomar esta decisión, el Estado
requerido tendrá en cuenta todos los factores perti-
nentes, entre otros: 

a) Las fechas respectivas de las solicitudes; 

b) Los intereses del Estado requirente y, cuando pro-
ceda, si el crimen se cometió en su territorio y cuál
es la nacionalidad de las víctimas y de la persona
cuya entrega o extradición se ha solicitado; y 

c) La posibilidad de que la Corte y el Estado requi-
rente lleguen posteriormente a un acuerdo respecto
de la entrega. 

7. Cuando el Estado Parte que reciba una solicitud
de la Corte de entrega de una persona reciba tam-
bién una solicitud de otro Estado relativa a la extra-
dición de la misma persona por una conducta distin-
ta de la que constituye el crimen en razón del cual la
Corte solicita la entrega: 

a) El Estado requerido, si no está obligado por nin-
guna norma internacional a conceder la extradición
al Estado Parte requirente, dará preferencia a la soli-
citud de la Corte; 

b) El Estado requerido, si está obligado por una
norma internacional a conceder la extradición al
Estado Parte requirente, decidirá si la entrega a la
Corte o la extradita al Estado requirente. En esta
decisión, el Estado requerido tendrá en cuenta todos
los factores pertinentes y, entre otros, los enumera-
dos en el párrafo 6, pero tendrá especialmente en
cuenta la naturaleza y la gravedad relativas de la
conducta de que se trate. 

8. Cuando, de conformidad con una notificación
efectuada con arreglo al presente artículo, la Corte
haya determinado la inadmisibilidad de una causa y
posteriormente se deniegue la extradición al Estado
requirente, el Estado requerido notificará su decisión
a la Corte. 

Artículo 91.- Contenido de la solicitud de
detención y entrega 

1. La solicitud de detención y entrega deberá formu-
larse por escrito. En caso de urgencia, se podrá
hacer por cualquier otro medio que permita dejar
constancia escrita, a condición de que la solicitud
sea confirmada en la forma indicada en el párrafo 1 
a) del artículo 87. 

2. La solicitud de detención y entrega de una perso-
na respecto de la cual la Sala de Cuestiones
Preliminares haya dictado una orden de detención
de conformidad con el artículo 58 deberá contener
los elementos siguientes o ir acompañada de: 
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a) Información suficiente para la identificación de la
persona buscada y datos sobre su probable paradero;

b) Una copia de la orden de detención; y 

c) Los documentos, las declaraciones o la informa-
ción que sean necesarios para cumplir los requisitos
de procedimiento del Estado requerido relativos a la
entrega; sin embargo, esos requisitos no podrán ser
más onerosos que los aplicables a las solicitudes de
extradición conforme a tratados o acuerdos celebra-
dos por el Estado requerido y otros Estados y, de ser
posible, serán menos onerosos, habida cuenta del
carácter específico de la Corte. 

3. La solicitud de detención y entrega del condena-
do deberá contener los siguientes elementos o ir
acompañada de:

a) Copia de la orden de detención dictada en su contra; 

b) Copia de la sentencia condenatoria; 

c) Datos que demuestren que la persona buscada
es aquella a la que se refiere la sentencia condena-
toria; y 

d) Si la persona que se busca ha sido ya condena-
da, copia de la sentencia y, en el caso de una pena
de reclusión, una indicación de la parte de la pena
que se ha cumplido y de la que queda por cumplir. 

4. A solicitud de la Corte, el Estado Parte consulta-
rá con ésta, en general o con respecto a un asunto
concreto, sobre las disposiciones de su derecho
interno que puedan ser aplicables de conformidad
con el apartado c) del párrafo 2 del presente artí-
culo. En esas consultas, el Estado Parte comunica-
rá a la Corte las disposiciones específicas de su
derecho interno. 

Artículo 92.- Detención provisional

1. En caso de urgencia, la Corte podrá solicitar la
detención provisional de la persona buscada hasta que
se presente la solicitud de entrega y los documentos
que la justifiquen de conformidad con el artículo 91. 

2. La solicitud de detención provisional deberá
hacerse por cualquier medio que permita dejar cons-
tancia escrita y contendrá: 

a) Información suficiente para identificar a la perso-
na buscada y datos sobre su probable paradero; 

b) Una exposición concisa de los crímenes por los
que se pida la detención y de los hechos que pre-
suntamente serían constitutivos de esos crímenes,
inclusive, de ser posible, la indicación de la fecha y
el lugar en que se cometieron; 

c) Una declaración de que existe una orden de
detención o una decisión final condenatoria respec-
to de la persona buscada; y 

d) Una declaración de que se presentará una solici-
tud de entrega de la persona buscada. 

3. La persona sometida a detención provisional
podrá ser puesta en libertad si el Estado requerido
no hubiere recibido la solicitud de entrega y los
documentos que la justifiquen, de conformidad con
el artículo 91, dentro del plazo fijado en las Reglas
de Procedimiento y Prueba. Sin embargo, el deteni-
do podrá consentir en la entrega antes de que se
cumpla dicho plazo siempre que lo permita el dere-
cho interno del Estado requerido. En ese caso, el
Estado requerido procederá a entregar al detenido a
la Corte tan pronto como sea posible. 

4. El hecho de que la persona buscada haya sido
puesta en libertad de conformidad con el párrafo 3
no obstará para que sea nuevamente detenida y
entregada una vez que el Estado requerido reciba la
solicitud de entrega y los documentos que la justifiquen. 

Artículo 93.- Otras formas de cooperación 

1. Los Estados Partes, de conformidad con lo dis-
puesto en la presente parte y con los procedimientos
de su derecho interno, deberán cumplir las solicitu-
des de asistencia formuladas por la Corte en rela-
ción con investigaciones o enjuiciamientos penales
a fin de: 

a) Identificar y buscar personas u objetos;

b) Practicar pruebas, incluidos los testimonios bajo
juramento, y presentar pruebas, incluidos los dictá-
menes e informes periciales que requiera la Corte; 
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c) Interrogar a una persona objeto de investigación o
enjuiciamiento; 

d) Notificar documentos, inclusive los documentos
judiciales; 

e) Facilitar la comparecencia voluntaria ante la Corte
de testigos o expertos; 

f) Proceder al traslado provisional de personas, de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 7; 

g) Realizar inspecciones oculares, inclusive la exhu-
mación y el examen de cadáveres y fosas comunes; 

h) Practicar allanamientos y decomisos; 

i) Transmitir registros y documentos, inclusive regis-
tros y documentos oficiales; 

j) Proteger a víctimas y testigos y preservar pruebas; 

k) Identificar, determinar el paradero o congelar el
producto y los bienes y haberes obtenidos del cri-
men y de los instrumentos del crimen, o incautarse
de ellos, con miras a su decomiso ulterior y sin per-
juicio de los derechos de terceros de buena fe; y 

l) Cualquier otro tipo de asistencia no prohibida por
la legislación del Estado requerido y destinada a
facilitar la investigación y el enjuiciamiento de críme-
nes de la competencia de la Corte.

2. La Corte podrá dar seguridades a los testigos o
expertos que comparezcan ante ella de que no
serán enjuiciados o detenidos ni se restringirá su
libertad personal por un acto u omisión anterior a
su salida del Estado requerido. 

3. Cuando la ejecución de una determinada medida
de asistencia detallada en una solicitud presentada
de conformidad con el párrafo 1 estuviera prohibida
en el Estado requerido por un principio fundamental
de derecho ya existente y de aplicación general, el
Estado requerido celebrará sin demora consultas
con la Corte para tratar de resolver la cuestión. En
las consultas se debería considerar si se puede
prestar la asistencia de otra manera o con sujeción
a condiciones. Si, después de celebrar consultas, no

se pudiera resolver la cuestión, la Corte modificará
la solicitud según sea necesario. 

4. El Estado Parte podrá no dar lugar a una solicitud
de asistencia, en su totalidad o en parte, de confor-
midad con el artículo 72 y únicamente si la solicitud
se refiere a la presentación de documentos o la
divulgación de pruebas que afecten a su seguridad
nacional. 

5. Antes de denegar una solicitud de asistencia de
conformidad con el párrafo 1 l), el Estado requerido
considerará si se puede prestar la asistencia con
sujeción a ciertas condiciones, o si es posible hacer-
lo en una fecha posterior o de otra manera. La Corte
o el Fiscal, si aceptan la asistencia sujeta a condi-
ciones, tendrán que cumplirlas. 

6. Si no se da lugar a una solicitud de asistencia, el
Estado Parte requerido deberá comunicar sin demo-
ra los motivos a la Corte o al Fiscal. 

7. a) La Corte podrá solicitar el traslado provisional
de un detenido a los fines de su identificación o de
que preste testimonio o asistencia de otra índole. El
traslado podrá realizarse siempre que: 

i) El detenido dé su libre consentimiento; y 

ii) El Estado requerido lo acepte, con sujeción a las
condiciones que hubiere acordado con la Corte; 

b) La persona trasladada permanecerá detenida.
Una vez cumplidos los fines del traslado, la Corte la
devolverá sin dilación al Estado requerido. 

8. a) La Corte velará por la protección del carácter
confidencial de los documentos y de la información,
salvo en la medida en que éstos sean necesarios
para la investigación y las diligencias pedidas en la
solicitud; 

b) El Estado requerido podrá, cuando sea necesario,
transmitir al Fiscal documentos o información con
carácter confidencial. El Fiscal únicamente podrá
utilizarlos para reunir nuevas pruebas; 

c) El Estado requerido podrá, de oficio o a solicitud
del Fiscal, autorizar la divulgación ulterior de estos
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documentos o información, los cuales podrán utili-
zarse como medios de prueba de conformidad con
lo dispuesto en las partes V y VI y de conformidad
con las Reglas de Procedimiento y Prueba.

9. a) i) El Estado Parte que reciba solicitudes concu-
rrentes de la Corte y de otro Estado de conformidad
con una obligación internacional y que no se refieran
a la entrega o la extradición, procurará, en consulta
con la Corte y el otro Estado, atender ambas solici-
tudes, de ser necesario postergando o condicionan-
do una de ellas; 

ii) Si esto no fuera posible, la cuestión de las solici-
tudes concurrentes se resolverá de conformidad con
los principios enunciados en el artículo 90; 

b) Sin embargo, cuando la solicitud de la Corte se
refiera a información, bienes o personas que estén
sometidos al control de un tercer Estado o de una
organización internacional en virtud de un acuerdo
internacional, el Estado requerido lo comunicará a la
Corte y la Corte dirigirá su solicitud al tercer Estado
o a la organización internacional. 

10. a) A solicitud de un Estado Parte que lleve a
cabo una investigación o sustancie un juicio por una
conducta que constituya un crimen de la competen-
cia de la Corte o que constituya un crimen grave con
arreglo al derecho interno del Estado requirente, la
Corte podrá cooperar con él y prestarle asistencia; 

b) i) La asistencia prestada de conformidad con el
apartado a) podrá comprender, entre otras cosas: 

1. La transmisión de declaraciones, documentos u
otros elementos de prueba obtenidos en el curso de
una investigación o de un proceso sustanciado por la
Corte; y 

2. El interrogatorio de una persona detenida por
orden de la Corte; 

ii) En el caso de la asistencia prevista en el aparta-
do b) i) a.: 

1. Si los documentos u otros elementos de prueba
se hubieren obtenido con la asistencia de un Estado,
su transmisión estará subordinada al consentimien-
to de dicho Estado; 

2. Si las declaraciones, los documentos u otros ele-
mentos de prueba hubieren sido proporcionados por
un testigo o un perito, su transmisión estará subordi-
nada a lo dispuesto en el artículo 68; 

c) La Corte podrá, de conformidad con el presente
párrafo y en las condiciones enunciadas en él, acce-
der a una solicitud de asistencia presentada por un
Estado que no sea parte en el presente Estatuto. 

Artículo 94.- Aplazamiento de la ejecución
de una solicitud de asistencia con respec-
to a una investigación o un enjuiciamiento
en curso 

1. Si la ejecución inmediata de una solicitud de
asistencia interfiriere una investigación o enjuicia-
miento en curso de un asunto distinto de aquel al
que se refiera la solicitud, el Estado requerido podrá
aplazar la ejecución por el tiempo que acuerde con
la Corte. No obstante, el aplazamiento no excederá
de lo necesario para concluir la investigación o el
enjuiciamiento de que se trate en el Estado requeri-
do. Antes de tomar la decisión de aplazar la ejecu-
ción de la solicitud, el Estado requerido debe consi-
derar si se podrá prestar inmediatamente la asisten-
cia con sujeción a ciertas condiciones. 

2. Si, de conformidad con el párrafo 1, se decidiere
aplazar la ejecución de una solicitud de asistencia, el
Fiscal podrá en todo caso pedir que se adopten las
medidas necesarias para preservar pruebas de con-
formidad con el párrafo 1 

j) del artículo 93. 
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Artículo 95.- Aplazamiento de la ejecución
de una solicitud por haberse impugnado
la admisibilidad de la causa 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del artí-
culo 53, cuando la Corte proceda a examinar una
impugnación de la admisibilidad de una causa de
conformidad con los artículos 18 ó 19, el Estado
requerido podrá aplazar la ejecución de una solicitud
hecha de conformidad con esta parte hasta que la
Corte se pronuncie sobre la impugnación, a menos
que ésta haya resuelto expresamente que el Fiscal
podrá continuar recogiendo pruebas conforme a lo
previsto en los artículos 18 ó 19. 

Artículo 96.- Contenido de la solicitud
relativa a otras formas de asistencia de
conformidad con el artículo 93 

1. La solicitud relativa a otras formas de asistencia a
que se hace referencia en el artículo 93 deberá
hacerse por escrito. En caso de urgencia, se podrá
hacer por cualquier otro medio que permita dejar
constancia escrita, a condición de que la solicitud
sea confirmada en la forma indicada en el párrafo 1
a) del artículo 87. 

2. La solicitud deberá contener los siguientes ele-
mentos o estar acompañada de, según proceda: 

a) Una exposición concisa de su propósito y de la
asistencia solicitada, incluidos los fundamentos jurí-
dicos y los motivos de la solicitud; 

b) La información más detallada posible acerca del
paradero o la identificación de la persona o el lugar
objeto de la búsqueda o la identificación, de forma
que se pueda prestar la asistencia solicitada; 

c) Una exposición concisa de los hechos esenciales
que fundamentan la solicitud; 

d) Las razones y la indicación detallada de cualquier
procedimiento que deba seguirse o requisito que
deba cumplirse;

e) Cualquier información que pueda ser necesaria

conforme al derecho interno del Estado requerido
para cumplir la solicitud; y 

f) Cualquier otra información pertinente para que
pueda prestarse la asistencia solicitada. 

3. A solicitud de la Corte, todo Estado Parte consul-
tará con la Corte, en general o respecto de un asun-
to concreto, sobre las disposiciones de su derecho
interno que puedan ser aplicables de conformidad
con el párrafo 2 e). En esas consultas, los Estados
Partes comunicarán a la Corte las disposiciones
específicas de su derecho interno. 

4. Las disposiciones del presente artículo serán tam-
bién aplicables, según proceda, con respecto a las
solicitudes de asistencia hechas a la Corte. 

Artículo 97.- Consultas con la Corte 

El Estado Parte que reciba una solicitud de confor-
midad con la presente parte celebrará sin dilación
consultas con la Corte si considera que la solicitud le
plantea problemas que puedan obstaculizar o impe-
dir su cumplimiento. Esos problemas podrían ser,
entre otros: 

a) Que la información fuese insuficiente para cumplir
la solicitud; 

b) Que, en el caso de una solicitud de entrega, la
persona no pudiera ser localizada, pese a los inten-
tos realizados, o que en la investigación realizada se
hubiere determinado claramente que la persona en el
Estado de detención no es la indicada en la solicitud; o 

c) Que el cumplimiento de la solicitud en su forma
actual obligare al Estado requerido a no cumplir una
obligación preexistente en virtud de un tratado con
otro Estado. 

Artículo 98.- Cooperación con respecto a
la renuncia a la inmunidad y consenti-
miento a la entrega 

1. La Corte podrá negarse a dar curso a una solici-
tud de entrega o de asistencia en virtud de la cual el
Estado requerido deba actuar en forma incompatible
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con las obligaciones que le imponga el derecho
internacional con respecto a la inmunidad de un
Estado o la inmunidad diplomática de una persona o
un bien de un tercer Estado, salvo que obtenga la
cooperación de ese tercer Estado para la renuncia a
la inmunidad. 

2. La Corte no dará curso a una solicitud de entrega
en virtud de la cual el Estado requerido deba actuar
en forma incompatible con las obligaciones que le
imponga un acuerdo internacional conforme al cual
se requiera el consentimiento del Estado que envíe
para entregar a la Corte a una persona sujeta a la
jurisdicción de ese Estado, a menos que ésta obten-
ga primero la cooperación del Estado que envíe para
que dé su consentimiento a la entrega. 

Artículo 99.- Cumplimiento de las solicitu-
des a que se hace referencia en los artí-
culos 93 y 96 

1. Las solicitudes de asistencia se cumplirán de con-
formidad con el procedimiento aplicable en el dere-
cho interno del Estado requerido y, salvo si ese dere-
cho lo prohíbe, en la forma especificada en la solici-
tud, incluidos los procedimientos indicados en ella y
la autorización a las personas especificadas en ella
para estar presentes y prestar asistencia en el trámite. 

2. En el caso de una solicitud urgente y cuando la
Corte lo pida, los documentos o pruebas incluidos en
la respuesta serán transmitidos con urgencia. 

3. Las respuestas del Estado requerido serán trans-
mitidas en su idioma y forma original. 

4. Sin perjuicio de los demás artículos de la presen-
te parte, cuando resulte necesario en el caso de una
solicitud que pueda ejecutarse sin necesidad de
medidas coercitivas, en particular la entrevista a una
persona o la recepción de pruebas de una persona
voluntariamente, aun cuando sea sin la presencia de
las autoridades del Estado Parte requerido si ello
fuere esencial para la ejecución de la solicitud, y el
reconocimiento de un lugar u otro recinto que no
entrañe un cambio en él, el Fiscal podrá ejecutar
directamente la solicitud en el territorio de un Estado
según se indica a continuación: 

a) Cuando el Estado Parte requerido fuere un
Estado en cuyo territorio se hubiera cometido pre-
suntamente el crimen, y hubiere habido una decisión
de admisibilidad de conformidad con los artículos 18
ó 19, el Fiscal podrá ejecutar directamente la solici-
tud tras celebrar todas las consultas posibles con el
Estado Parte requerido; 

b) En los demás casos, el Fiscal podrá ejecutar la
solicitud tras celebrar consultas con el Estado Parte
requerido y con sujeción a cualquier condición u
observación razonable que imponga o haga ese
Estado Parte. Cuando el Estado Parte requerido
considere que hay problemas para la ejecución de
una solicitud de conformidad con el presente aparta-
do, celebrará consultas sin demora con la Corte para
resolver la cuestión. 

5. Las disposiciones en virtud de las cuales una per-
sona que sea oída o interrogada por la Corte con
arreglo al artículo 72 podrá hacer valer las restric-
ciones previstas para impedir la divulgación de infor-
mación confidencial relacionada con la defensa o la
seguridad nacionales serán igualmente aplicables al
cumplimiento de las solicitudes de asistencia a que
se hace referencia en el presente artículo. 

Artículo 100.- Gastos 

1. Los gastos ordinarios que se deriven del cumpli-
miento de las solicitudes en el territorio del Estado
requerido correrán a cargo de éste, con excepción
de los siguientes, que correrán a cargo de la Corte: 

a) Gastos relacionados con el viaje y la seguridad de
los testigos y peritos, o el traslado, con arreglo al
artículo 93, de personas detenidas; 

b) Gastos de traducción, interpretación y transcrip-
ción; 

c) Gastos de viaje y dietas de los magistrados, el fis-
cal, los fiscales adjuntos, el secretario, el secretario
adjunto y los funcionarios de cualquier órgano de la
Corte; 

d) Costo de los informes o dictámenes periciales
solicitados por la Corte; 

e) Gastos relacionados con el transporte de la per-
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sona que entregue a la Corte un Estado de deten-
ción; y 

f) Previa consulta, todos los gastos extraordinarios
que puedan ser resultado del cumplimiento de una
solicitud. 

2. Las disposiciones del párrafo 1 serán aplicables,
según proceda, a las solicitudes hechas por los
Estados Partes a la Corte. En ese caso, los gastos
ordinarios que se deriven de su cumplimiento corre-
rán a cargo de la Corte. 

Artículo 101.- Principio de la especialidad 

1. Quien haya sido entregado a la Corte en virtud del
presente Estatuto no será procesado, castigado o
detenido por una conducta anterior a su entrega, a
menos que ésta constituya la base del delito por el
cual haya sido entregado. 

2. La Corte podrá pedir al Estado que hizo la entre-
ga que la dispense del cumplimiento de los requisi-
tos establecidos en el párrafo 1 y, si fuere necesario,
proporcionará información adicional de conformidad
con el artículo 91. 

Los Estados Partes estarán facultados para dar esa
dispensa a la Corte y procurarán hacerlo. 

Artículo 102.- Términos empleados 

A los efectos del presente Estatuto: 

a) Por "entrega" se entenderá la entrega de una per-
sona por un Estado a la Corte de conformidad con lo
dispuesto en el presente Estatuto; 

b) Por "extradición" se entenderá la entrega de una
persona por un Estado a otro Estado de conformidad
con lo dispuesto en un tratado o convención o en el
derecho interno. 

PARTE X. DE LA EJECUCIÓN 
DE LA PENA 

Artículo 103.- Función de los Estados en
la ejecución de las penas privativas de
libertad 

1. a) La pena privativa de libertad se cumplirá en un
Estado designado por la Corte sobre la base de una
lista de Estados que hayan manifestado a la Corte
que están dispuestos a recibir condenados; 

b) En el momento de declarar que está dispuesto a
recibir condenados, el Estado podrá poner condicio-
nes a reserva de que sean aceptadas por la Corte y
estén en conformidad con la presente parte; 

c) El Estado designado en un caso determinado indi-
cará sin demora a la Corte si acepta la designación. 

2. a) El Estado de ejecución de la pena notificará a
la Corte cualesquiera circunstancias, incluido el
cumplimiento de las condiciones aceptadas con
arreglo al párrafo 1, que pudieren afectar material-
mente a las condiciones o la duración de la privación
de libertad. Las circunstancias conocidas o previsi-
bles deberán ponerse en conocimiento de la Corte
con una antelación mínima de 45 días. Durante este
período, el Estado de ejecución no adoptará medida
alguna que redunde en perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 110; 

b) La Corte, si no puede aceptar las circunstancias a
que se hace referencia en el apartado a), lo notifica-
rá al Estado de ejecución y procederá de conformi-
dad con el párrafo 1 del 
artículo 104. 

3. La Corte, al ejercer su facultad discrecional de
efectuar la designación prevista en el párrafo 1, ten-
drá en cuenta: 

a) El principio de que los Estados Partes deben com-
partir la responsabilidad por la ejecución de las
penas privativas de libertad de conformidad con los
principios de distribución equitativa que establezcan
las Reglas de Procedimiento y Prueba; 

155

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l



b) La aplicación de normas de tratados internacio-
nales generalmente aceptadas sobre el tratamiento
de los reclusos; 

c) La opinión del condenado; 

d) La nacionalidad del condenado; y 

e) Otros factores relativos a las circunstancias del
crimen o del condenado, o a la ejecución eficaz de
la pena, según procedan en la designación del
Estado de ejecución. 4. De no designarse un
Estado de conformidad con el párrafo 1, la pena
privativa de libertad se cumplirá en el estableci-
miento penitenciario que designe el Estado anfi-
trión, de conformidad con las condiciones estipula-
das en el acuerdo relativo a la sede a que se hace
referencia en el párrafo 2 del artículo 3. En ese
caso, los gastos que entrañe la ejecución de la pena
privativa de libertad serán sufragados por la Corte. 

Artículo 104.- Cambio en la designación
del Estado de ejecución 

1. La Corte podrá en todo momento decidir el trasla-
do del condenado a una prisión de un Estado distin-
to del Estado de ejecución. 

2. El condenado podrá en todo momento solicitar de
la Corte su traslado del Estado de ejecución. 

Artículo 105.- Ejecución de la pena 

1. Con sujeción a las condiciones que haya estable-
cido un Estado de conformidad con el párrafo 1 b)
del artículo 103, la pena privativa de libertad tendrá
carácter obligatorio para los Estados Partes, los cua-
les no podrán modificarla en caso alguno. 

2. La decisión relativa a cualquier solicitud de ape-
lación o revisión incumbirá exclusivamente a la
Corte. El Estado de ejecución no pondrá obstácu-
los para que el condenado presente una solicitud
de esa índole. 

Artículo 106.- Supervisión de la ejecución
de la pena y condiciones de reclusión 

1. La ejecución de una pena privativa de libertad
estará sujeta a la supervisión de la Corte y se ajus-
tará a las normas generalmente aceptadas de las
convenciones internacionales sobre el tratamiento
de los reclusos. 

2. Las condiciones de reclusión se regirán por la
legislación del Estado de ejecución y se ajustarán a
las normas generalmente aceptadas de las conven-
ciones internacionales sobre el tratamiento de los
reclusos; en todo caso, no serán ni más ni menos
favorables que las aplicadas a los reclusos conde-
nados por delitos similares en el Estado de ejecu-
ción. 

3. La comunicación entre el condenado y la Corte
será irrestricta y confidencial. 

Artículo 107.- Traslado una vez cumplida
la pena 

1. Una vez cumplida la pena, quien no sea nacional
del Estado de ejecución podrá, de conformidad con
la legislación de dicho Estado, ser trasladado al
Estado que esté obligado a aceptarlo o a otro Estado
que esté dispuesto a hacerlo, teniendo en cuenta si
quiere ser trasladado a éste, a menos que el Estado
de ejecución lo autorice a permanecer en su territorio. 

2. Los gastos derivados del traslado de conformidad
con lo dispuesto en el párrafo 1, de no ser sufraga-
dos por un Estado, correrán por cuenta de la Corte. 

3. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 108, el
Estado de ejecución también podrá, de conformidad
con su derecho interno, extraditar o entregar por
cualquier otra vía a la persona a un Estado que haya
pedido la extradición o entrega para someterla a jui-
cio o para que cumpla una pena. 
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Artículo 108.- Limitaciones al enjuicia-
miento o la sanción por otros delitos 

1. El condenado que se halle bajo la custodia del
Estado de ejecución no será sometido a enjuicia-
miento, sanción o extradición a un tercer Estado por
una conducta anterior a su entrega al Estado de eje-
cución, a menos que, a petición de éste, la Corte
haya aprobado el enjuiciamiento, la sanción o la
extradición. 

2. La Corte dirimirá la cuestión tras haber oído al
condenado. 

3. El párrafo 1 del presente artículo no será aplicable
si el condenado permanece de manera voluntaria
durante más de 30 días en el territorio del Estado de
ejecución después de haber cumplido la totalidad de
la pena impuesta por la Corte o si regresa al territo-
rio de ese Estado después de haber salido de él. 

Artículo 109.- Ejecución de multas y órde-
nes de decomiso 

1. Los Estados Partes harán efectivas las multas u
órdenes de decomiso decretadas por la Corte en vir-
tud de la Parte VII, sin perjuicio de los derechos de
terceros de buena fe y de conformidad con el proce-
dimiento establecido en su derecho interno.

2. El Estado Parte que no pueda hacer efectiva la
orden de decomiso adoptará medidas para cobrar el
valor del producto, los bienes o los haberes cuyo
decomiso hubiere decretado la Corte, sin perjuicio
de los derechos de terceros de buena fe. 

3. Los bienes, o el producto de la venta de bienes
inmuebles o, según proceda, la venta de otros bien-
es que el Estado Parte obtenga al ejecutar una deci-
sión de la Corte serán transferidos a la Corte. 

Artículo 110.- Examen de una reducción
de la pena 

1. El Estado de ejecución no pondrá en libertad al
recluso antes de que haya cumplido la pena impues-
ta por la Corte.

2. Sólo la Corte podrá decidir la reducción de la
pena y se pronunciará al respecto después de escu-
char al recluso. 
3. Cuando el recluso haya cumplido las dos terceras
partes de la pena o 25 años de prisión en caso de
cadena perpetua, la Corte revisará la pena para
determinar si ésta puede reducirse. La revisión no se
llevará a cabo antes de cumplidos esos plazos. 

4. Al proceder a la revisión examen con arreglo al
párrafo 3, la Corte podrá reducir la pena si conside-
ra que concurren uno o más de los siguientes facto-
res: 

a) Si el recluso ha manifestado desde el principio y
de manera continua su voluntad de cooperar con la
Corte en sus investigaciones y enjuiciamientos; 

b) Si el recluso ha facilitado de manera espontánea
la ejecución de las decisiones y órdenes de la Corte
en otros casos, en particular ayudando a ésta en la
localización de los bienes sobre los que recaigan las
multas, las órdenes de decomiso o de reparación
que puedan usarse en beneficio de las víctimas; o 

c) Otros factores indicados en las Reglas de
Procedimiento y Prueba que permitan determinar un
cambio en las circunstancias suficientemente claro e
importante como para justificar la reducción de la
pena. 

5. La Corte, si en su revisión inicial con arreglo al
párrafo 3, determina que no procede reducir la pena,
volverá a examinar la cuestión con la periodicidad y
con arreglo a los criterios indicados en las Reglas de
Procedimiento y Prueba. 

Artículo 111.- Evasión

Si un condenado se evade y huye del Estado de eje-
cución, éste podrá, tras consultar a la Corte, pedir al
Estado en que se encuentre que lo entregue de con-
formidad con los acuerdos bilaterales y multilatera-
les vigentes, o podrá pedir a la Corte que solicite la
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entrega de conformidad con la Parte IX. La Corte, si
solicita la entrega, podrá resolver que el condenado
sea enviado al Estado en que cumplía su pena o a
otro Estado que indique. 

PARTE XI. DE LA ASAMBLEA 
DE LOS ESTADOS PARTES 

Artículo 112.- Asamblea de los Estados
Partes

1. Se instituye una Asamblea de los Estados Partes
en el presente Estatuto. Cada Estado Parte tendrá
un representante en la Asamblea que podrá hacerse
acompañar de suplentes y asesores. Otros Estados
signatarios del Estatuto o del Acta Final podrán par-
ticipar en la Asamblea a título de observadores.

2. La Asamblea: 

a) Examinará y aprobará, según proceda, las reco-
mendaciones de la Comisión Preparatoria; 

b) Ejercerá su supervisión respecto de la
Presidencia, el Fiscal y la Secretaría en las cuestio-
nes relativas a la administración de la Corte; 

c) Examinará los informes y las actividades de la
Mesa establecida en el párrafo 3 y adoptará las
medidas que procedan a ese respecto; 

d) Examinará y decidirá el presupuesto de la Corte; 
e) Decidirá si corresponde, de conformidad con el
artículo 36, modificar el número de magistrados; 

f) Examinará cuestiones relativas a la falta de coo-
peración de conformidad con los párrafos 5 y 7 del
artículo 87; 

g) Desempeñará las demás funciones que procedan
en virtud del presente Estatuto y las Reglas de
Procedimiento y Prueba. 

3. a) La Asamblea tendrá una Mesa, que estará
compuesta de un Presidente, dos Vicepresidentes y
18 miembros elegidos por la Asamblea por períodos
de tres años; 

b) La Mesa tendrá carácter representativo, teniendo
en cuenta, en particular, el principio de la distribución
geográfica equitativa y la representación adecuada
de los principales sistemas jurídicos del mundo; 

c) La Mesa se reunirá con la periodicidad que sea
necesaria, pero por lo menos una vez al año, y pres-
tará asistencia a la Asamblea en el desempeño de
sus funciones. 

4. La Asamblea podrá establecer los órganos sub-
sidiarios que considere necesarios, incluido un
mecanismo de supervisión independiente que se
encargará de la inspección, la evaluación y la
investigación de la Corte a fin de mejorar su efi-
ciencia y economía. 

5. El Presidente de la Corte, el Fiscal y el Secretario
o sus representantes podrán, cuando proceda, parti-
cipar en las sesiones de la Asamblea y de la Mesa. 

6. La Asamblea se reunirá en la sede de la Corte o
en la Sede de las Naciones Unidas una vez al año y,
cuando las circunstancias lo exijan, celebrará perío-
dos extraordinarios de sesiones. 

Salvo que se indique otra cosa en el presente
Estatuto, los períodos extraordinarios de sesiones
serán convocados por la Mesa de oficio o a petición
de un tercio de los Estados Partes. 

7. Cada Estado Parte tendrá un voto. La Asamblea
y la Mesa harán todo lo posible por adoptar sus
decisiones por consenso. Si no se pudiere llegar a
un consenso y salvo que en el presente Estatuto se
disponga otra cosa: 

a) Las decisiones sobre cuestiones de fondo serán
aprobadas por mayoría de dos tercios de los pre-
sentes y votantes, a condición de que una mayoría
absoluta de los Estados Partes constituirá el quó-
rum para la votación; 

b) Las decisiones sobre cuestiones de procedi-
miento se tomarán por mayoría simple de los
Estados Partes presentes y votantes. 

8. El Estado Parte que esté en mora en el pago de
sus contribuciones financieras a los gastos de la
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Corte no tendrá voto en la Asamblea ni en la Mesa
cuando la suma adeudada sea igual o superior al
total de las contribuciones adeudadas por los dos
años anteriores completos. La Asamblea podrá, sin
embargo, permitir que dicho Estado vote en ella y
en la Mesa si llegare a la conclusión de que la mora
se debe a circunstancias ajenas a la voluntad del
Estado Parte. 

9. La Asamblea aprobará su propio reglamento. 

10. Los idiomas oficiales y de trabajo de la
Asamblea serán los de la Asamblea General de las
Naciones Unidas. 

PARTE XII. DE LA FINANCIACIÓN

Artículo 113.- Reglamento Financiero 

Salvo que se prevea expresamente otra cosa,
todas las cuestiones financieras relacionadas con
la Corte y con las reuniones de la Asamblea de los
Estados Partes, inclusive su Mesa y sus órganos
subsidiarios, se regirán por el presente Estatuto y
por el Reglamento Financiero y Reglamentación
Financiera Detallada que apruebe la Asamblea de
los Estados Partes. 

Artículo 114.- Pago de los gastos

Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los
Estados Partes, incluidos los de su Mesa y órganos
subsidiarios, se sufragarán con fondos de la Corte. 

Artículo 115.- Fondos de la Corte y de la
Asamblea de los Estados Partes 

Los gastos de la Corte y de la Asamblea de los
Estados Partes, inclusive su Mesa y sus órganos
subsidiarios, previstos en el presupuesto aprobado
por la Asamblea de los Estados Partes, se sufraga-
rán con cargo a: 

a) Cuotas de los Estados Partes; 

b) Fondos procedentes de las Naciones Unidas, con
sujeción a la aprobación de la Asamblea General, en
particular respecto de los gastos efectuados en rela-
ción con cuestiones remitidas por el Consejo de
Seguridad. 

Artículo 116.- Contribuciones voluntarias 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 115, la
Corte podrá recibir y utilizar, en calidad de fondos
adicionales, contribuciones voluntarias de gobier-
nos, organizaciones internacionales, particulares,
sociedades y otras entidades, de conformidad con
los criterios en la materia que adopte la Asamblea de
los Estados Partes.

Artículo 117.- Prorrateo de las cuotas

Las cuotas de los Estados Partes se prorratearán de
conformidad con una escala de cuotas convenida
basada en la escala adoptada por las Naciones
Unidas para su presupuesto ordinario y ajustada de
conformidad con los principios en que se basa dicha
escala. 

Artículo 118.- Comprobación anual de
cuentas

Los registros, los libros y las cuentas de la Corte,
incluidos sus estados financieros anuales, serán
verificados anualmente por un auditor independiente. 

PARTE XIII. CLÁUSULAS FINALES 

Artículo 119.- Solución de controversias

1. Las controversias relativas a las funciones judi-
ciales de la Corte serán dirimidas por ella. 

2. Cualquier otra controversia que surja entre dos o
más Estados Partes respecto de la interpretación o
aplicación del presente Estatuto que no se resuelva
mediante negociaciones en un plazo de tres meses
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contado desde el comienzo de la controversia será
sometida a la Asamblea de los Estados Partes. La
Asamblea podrá tratar de resolver por sí misma la
controversia o recomendar otros medios de solu-
ción, incluida su remisión a la Corte Internacional de
Justicia de conformidad con el Estatuto de ésta. 

Artículo 120.- Reservas 

No se admitirán reservas al presente Estatuto. 

Artículo 121.- Enmiendas 

1. Transcurridos siete años desde la entrada en
vigor del presente Estatuto, cualquier Estado Parte
podrá proponer enmiendas a él. El texto de la
enmienda propuesta será presentado al Secretario
General de las Naciones Unidas, que lo distribuirá
sin dilación a los Estados Partes. 

2. Transcurridos no menos de tres meses desde la
fecha de la notificación, la Asamblea de los Estados
Partes decidirá, por mayoría de los presentes y votan-
tes, decidir si ha de examinar la propuesta, lo cual podrá
hacer directamente o previa convocación de una
Conferencia de Revisión si la cuestión lo justifica. 

3. La aprobación de una enmienda en una reunión
de la Asamblea de los Estados Partes o en una
Conferencia de Revisión en la que no sea posible
llegar a un consenso requerirá una mayoría de dos
tercios de los Estados Partes. 

4. Salvo lo dispuesto en el párrafo 5, toda enmienda
entrará en vigor respecto de los Estados Partes un
año después de que los siete octavos de éstos
hayan depositado en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas sus instrumentos de ratifica-
ción o de adhesión. 

5. Las enmiendas al artículo 5 del presente Estatuto
entrarán en vigor únicamente respecto de los
Estados Partes que las hayan aceptado un año des-
pués del depósito de sus instrumentos de ratifica-
ción o aceptación. La Corte no ejercerá su compe-
tencia respecto de un crimen comprendido en la
enmienda cuando haya sido cometido por naciona-
les o en el territorio de un Estado Parte que no haya
aceptado la enmienda.

6. Si una enmienda ha sido aceptada por los siete
octavos de los Estados Partes de conformidad con
el párrafo 4, el Estado Parte que no la haya acepta-
do podrá denunciar el Estatuto con efecto inmedia-
to, no obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artí-
culo 127 pero con sujeción al párrafo 2 de dicho artí-
culo, mediante notificación hecha a más tardar un
año después de la entrada en vigor de la enmienda. 

7. El Secretario General de las Naciones Unidas dis-
tribuirá a los Estados Partes las enmiendas aproba-
das en una reunión de la Asamblea de los Estados
Partes o en una Conferencia de Revisión. 

Artículo 122.- Enmiendas a disposiciones
de carácter institucional 

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artí-
culo 121, cualquier Estado Parte podrá proponer en
cualquier momento enmiendas a las disposiciones
del presente Estatuto de carácter exclusivamente
institucional, a saber, el artículo 35, los párrafos 8 y
9 del artículo 36, el artículo 37, el artículo 38, el
párrafo 1 del artículo 39 (dos primeras oraciones),
los párrafos 4 a 9 del artículo 42, los párrafos 2 y 4
del artículo 43 y los artículos 44, 46, 47 y 49. El texto
de la enmienda propuesta será presentado al
Secretario General de las Naciones Unidas o a la
persona designada por la Asamblea de los Estados
Partes, que lo distribuirá sin demora a los Estados
Partes y a otros participantes en la Asamblea. 

2. Las enmiendas presentadas con arreglo al pre-
sente artículo respecto de las cuales no sea posible
llegar a un consenso serán aprobadas por la
Asamblea de los Estados Partes o por una
Conferencia de Revisión por una mayoría de dos ter-
cios de los Estados Partes. Esas enmiendas entra-
rán en vigor respecto de los Estados Partes seis
meses después de su aprobación por la Asamblea o,
en su caso, por la Conferencia. 

Artículo 123.- Revisión del Estatuto 

1. Siete años después de que entre en vigor el pre-
sente Estatuto, el Secretario General de las
Naciones Unidas convocará una Conferencia de
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Revisión de los Estados Partes para examinar las
enmiendas al Estatuto. El examen podrá compren-
der la lista de los crímenes indicados en el artícu-
lo 5 pero no se limitará a ellos. La Conferencia
estará abierta a los participantes en la Asamblea
de los Estados Partes y en las mismas condiciones
que ésta. 

2. Posteriormente, en cualquier momento, a petición
de un Estado Parte y a los efectos indicados en el
párrafo 1, el Secretario General de las Naciones
Unidas, previa la aprobación de una mayoría de los
Estados Partes, convocará una Conferencia de
Revisión de los Estados Partes. 

3. Las disposiciones de los párrafos 3 a 7 del artícu-
lo 121 serán aplicables a la aprobación y entrada en
vigor de toda enmienda del Estatuto examinada en
una Conferencia de Revisión. 

Artículo 124.- Disposición de transición 

No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del artículo
12, un Estado, al hacerse parte en el Estatuto, podrá
declarar que, durante un período de siete años con-
tados a partir de la fecha en que el Estatuto entre en
vigor a su respecto, no aceptará la competencia de
la Corte sobre la categoría de crímenes a que se
hace referencia en el artículo 8 cuando se denuncie
la comisión de uno de esos crímenes por sus nacio-
nales o en su territorio. 

La declaración formulada de conformidad con el
presente artículo podrá ser retirada en cualquier
momento. Lo dispuesto en el presente artículo será
reconsiderado en la Conferencia de Revisión que
se convoque de conformidad con el párrafo 1 del
artículo 123. 

Artículo 125.- Firma, ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión 

1. El presente Estatuto estará abierto a la firma de
todos los Estados el 17 de julio de 1998 en Roma,
en la sede de la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

Posteriormente, y hasta el 17 de octubre de 1998,
seguirá abierto a la firma en Roma, en el Ministerio
de Relaciones Exteriores de Italia. Después de esa
fecha, el Estatuto estará abierto a la firma en Nueva
York, en la Sede de las Naciones Unidas, hasta el 31
de diciembre del año 2000.

2. El presente Estatuto estará sujeto a la ratificación,
aceptación o aprobación de los Estados signatarios.
Los instrumentos de ratificación, aceptación o apro-
bación serán depositados en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

3. El presente Estatuto estará abierto a la adhesión
de cualquier Estado. Los instrumentos de adhesión
serán depositados en poder del Secretario General
de las Naciones Unidas. 

Artículo 126.- Entrada en vigor 

1. El presente Estatuto entrará en vigor el primer día
del mes siguiente al sexagésimo día a partir de la
fecha en que se deposite en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas el sexagésimo ins-
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión. 

2. Respecto de cada Estado que ratifique, acepte o
apruebe el Estatuto o se adhiera a él después de
que sea depositado el sexagésimo instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, el
Estatuto entrará en vigor el primer día del mes
siguiente al sexagésimo día a partir de la fecha en
que haya depositado su instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión. 

Artículo 127.- Denuncia 

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente
Estatuto mediante notificación por escrito dirigida al
Secretario General de las Naciones Unidas. La
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha
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en que se reciba la notificación, a menos que en ella
se indique una fecha ulterior. 

2. La denuncia no exonerará al Estado de las obli-
gaciones que le incumbieran de conformidad con
el presente Estatuto mientras era parte en él, en
particular las obligaciones financieras que hubiere
contraído. 

La denuncia no obstará a la cooperación con la
Corte en el contexto de las investigaciones y los
enjuiciamientos penales en relación con los cuales
el Estado denunciante esté obligado a cooperar y
que se hayan iniciado antes de la fecha en que la
denuncia surta efecto; la denuncia tampoco obstará
en modo alguno a que se sigan examinando las
cuestiones que la Corte tuviera ante sí antes de la
fecha en que la denuncia surta efecto. 

Artículo 128.- Textos auténticos 

El original del presente Estatuto, cuyos textos en
árabe, chino, español, francés, inglés y ruso son
igualmente auténticos, será depositado en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, que
enviará copia certificada a todos los Estados. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos,
debidamente autorizados por sus respectivos
Gobiernos, han firmado el presente Estatuto. 

HECHO EN ROMA, el día diecisiete de julio de mil
novecientos noventa y ocho.
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Los Estados Partes en la presente Convención

Considerando la función fundamental de los tratados
en la historia de las relaciones internacionales; 

Reconociendo la importancia cada vez mayor de los
tratados como fuente del derecho internacional y
como medio de desarrollar la cooperación pacífica
entre las naciones, sean cuales fueren sus regíme-
nes constitucionales y sociales: 

Advirtiendo que los principios del libre consentimien-
to y de la buena fe y la norma "pacta sunt servanda"
están universalmente reconocidos 

Afirmando que las controversias relativas a los trata-
dos, al igual que las demás controversias internacio-
nales deben resolverse por medios pacíficos y de
conformidad con los principios de la justicia y del
derecho internacional; 

Recordando la resolución de los pueblos de las
Naciones Unidas de crear condiciones bajo las cua-
les puedan mantenerse la justicia y el respeto a las
obligaciones emanadas de los tratados: 

Teniendo presentes los principios de derecho inter-
nacional incorporados en la Carta de las Naciones
Unidas, tales como los principios de la igualdad de
derechos y de la libre determinación de los pueblos,
de la igualdad soberana y la independencia de todos
los Estados, de la no injerencia en los asuntos inter-
nos de los Estados, de la prohibición de la amenaza
o el uso de la fuerza y del respeto universal a los
derechos humanos y a las libertades fundamentales
de todos y la efectividad de tales derechos y libertades. 

Convencidos de que la codificación y el desarrollo
progresivo del derecho de los tratados logrados en
la presente Convención contribuirán a la consecu-
ción de los propósitos de las Naciones Unidas enun-
ciados en la Carta, que consisten en mantener la
paz y la seguridad internacionales, fomentar entre
las naciones las relaciones de amistad y realizar la
cooperación internacional; 

Afirmando que las normas de derecho internacional
consuetudinario continuaran rigiendo las cuestiones
no reguladas en las disposiciones de la presente
Convención, 
Han convenido lo siguiente:

PARTE I
Introducción.

1. Alcance de la presente Convención. 
La presente Convención se aplica a los tratados
entre Estados. 

2. Términos empleados. 1. Para los efectos de la
presente Convención:

a) se entiende por "tratado" un acuerdo internacional cele-
brado por escrito entre Estados y regido por el derecho
internacional, ya conste en un instrumento único o en dos o
más instrumentos conexos y cualquiera que sea su deno-
minación particular; 

b) se entiende por "ratificación", "aceptación", "apro-
bación" y "adhesión", según el caso, el acto interna-
cional así denominado por el cual un Estado hace
constar en el ámbito internacional su consentimien-
to en obligarse por un tratado; 

c) se entiende por "plenos poderes" un documento
que emana de la autoridad competente de un
Estado y por el que se designa a una o varias per-
sonas para representar al Estado en la negociación,
la adopción o la autenticación del texto de un trata-
do, para expresar el consentimiento del Estado en
obligarse por un tratado, o para ejecutar cualquier
otro acto con respecto a un tratado; 

d) se entiende por "reserva" una declaración unilate-
ral, cualquiera que sea su enunciado o denomina-
ción, hecha por un Estado al firmar, ratificar, aceptar
o aprobar un tratado o al adherirse a el, con objeto
de excluir o modificar los efectos jurídicos de ciertas
disposiciones del tratado en su aplicación a ese
Estado; 
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e) se entiende por un "Estado negociador" un Estado
que ha participado en la elaboración y adopción del
texto del tratado; 

f) se entiende por "Estado contratante" un Estado
que ha consentido en obligarse por el tratado, haya
o no entrado en vigor el tratado; 

g) se entiende por "parte" un Estado que ha consen-
tido en obligarse por el tratado y con respecto al cual
el tratado esta en vigor; 

h) se entiende por "Tercer Estado" un Estado que no
es parte en el tratado; 

i) se entiende por "organización internacional" una
organización intergubernamental. 

j) Las disposiciones del párrafo I sobre los términos
empleados en la presente Convención se entende-
rán sin perjuicio del empleo de esos términos o del
sentido que se les pueda dar en el derecho interno
de cualquier Estado. 

3. Acuerdos internacionales no comprendidos en el
ámbito de la presente Convención. El hecho de que
la presente Convención no se aplique ni a los
acuerdos internacionales celebrados entre Estados
y otros sujetos de derecho internacional o entre
esos otros sujetos de derecho internacional, ni a
los acuerdos internacionales no celebrados por
escrito, no afectara: 

a) al valor jurídico de tales acuerdos; 

b) a la aplicación a los mismos de cualquiera de las
normas enunciadas en la presente Convención a
que estuvieren sometidos en virtud del derecho
internacional independientemente de esta
Convención; 

c) a la aplicación de la Convención a las relaciones
de los Estados entre si en virtud de acuerdos inter-
nacionales en los que fueren asimismo partes otros
sujetos de derecho internacional. 

4. Irretroactividad de la presente Convención. Sin
perjuicio de la aplicación de cualesquiera normas
enunciadas en la presente Convención a las que los

tratados estén sometidos en virtud del derecho inter-
nacional independientemente de la Convención,
esta solo se aplicara a los tratados que sean cele-
brados por Estados después de la entrada en vigor
de la presente Convención con respecto a tales
Estados. 

5. Tratados constitutivos de organizaciones interna-
cionales y tratados adoptados en el ámbito de una
organización internacional. La presente Convención
se aplicara a todo tratado que sea un instrumento
constitutivo de una organización interna nacional y a
todo tratado adoptado en el ámbito de una organiza-
ción internacional, sin perjuicio de cualquier norma
pertinente de la organización. 

PARTE II

Celebración y entrada en vigor de los tratados.

SECCIÓN PRIMERA

Celebración de los tratados.

6. Capacidad de los Estados para celebrar tratados.
Todo Estado tiene capacidad para celebrar tratados. 

7. Plenos poderes. 

1. Para la adopción la autenticación del texto de un tra-
tado, para manifestar el consentimiento del Estado en
obligarse por un tratado, se considerará que una per-
sona representa a un Estado:

a) si se presentan los adecuados plenos poderes, o 

b) si se deduce de la práctica seguida por los
Estados interesados. o de otras circunstancias, que
la intención de esos Estados ha sido considerar a
esa persona representante del Estado para esos
efectos y prescindir de la presentación de plenos
poderes. 

2. En virtud de sus funciones, y sin tener que presen-
tar plenos poderes, se considerará que representan a
su Estado: 
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a) los Jefes de Estado, Jefes de Gobierno y
Ministros de relaciones exteriores, para la ejecución
de todos los actos relativos a la celebración de un
tratado; 

b) los Jefes de misiónes diplomáticas, para la adop-
ción del texto de un tratado entre el Estado acredi-
tante y el Estado ante el cual se encuentran acredi-
tados; 

c) los representantes acreditados por los Estados
ante una conferencia internacional o ante una orga-
nización internacional o uno de sus órganos, para la
adopción del texto de un tratado en tal conferencia.
Organización u órgano. 

8. Confirmación ulterior de un acto ejecutado sin
autorización. Un acto relativo a la celebración de un
tratado ejecutado por una persona que, conforme al
articulo 7, no pueda considerarse autorizada para
representar con tal fin a un Estado, no surtirá efec-
tos jurídicos a menos que sea ulteriormente confir-
mado por ese Estado. 

9. Adopción del texto.

1. La adopción del texto de un tratado se efectuara por
consentimiento de todos los Estados participantes en
su elaboración, salvo lo dispuesto en el párrafo 

2. La adopción del texto de un tratado en una confe-
rencia internacional se efectuara por mayoría de dos
tercios de los Estados presentes y votantes, a menos
que esos Estados decidan por igual mayoría aplicar
una regla diferente. 

10. Autenticación del texto. El texto de un tratado
quedara establecido como auténtico y definitivo 

a) mediante el procedimiento que se prescriba en él
o que convengan los Estados que hayan participado
en su elaboración; o 

b) a falta de tal procedimiento, mediante la firma, la
firma "ad referéndum" o la rúbrica puesta por los
representantes de esos Estados en el texto del tra-
tado o en el acta final de la conferencia en la que
figure el texto. 

11. Formas de manifestación del consentimiento
en obligarse por un tratado. El consentimiento de
un Estado en obligarse por un tratado podrá mani-
festarse mediante la firma, el canje de instrumentos
que constituyan un tratado la ratificación, la acepta-
ción, la aprobación o la adhesión, o en cualquier otra
forma que se hubiere convenido. 

12. Consentimiento en obligarse por un tratado
manifestado mediante la firma. El consentimiento
de un Estado en obligarse por un tratado se mani-
festara mediante la firma de su representante: 

a) cuando el tratado disponga que la firma tendrá
ese efecto; 

b) cuando conste de otro modo que los Estados
negociadores han convenido que la firma tenga ese
efecto; o 

c) cuando la intención del Estado de dar ese efecto
a la firma se desprenda de los plenos poderes de su
representante o se haya manifestado durante la
negociación. 

Para los efectos del párrafo l: 

a) la rubrica de un texto equivaldrá a la firma del tra-
tado cuando conste que los Estados negociadores
así lo han convenido; 

b) la firma "ad referéndum" de un tratado por un
representante equivaldrá a la firma definitiva del tra-
tado si su Estado la confirma. 

13. Consentimiento en obligarse por un tratado
manifestado mediante el canje de instrumentos
que constituyen un tratado. El consentimiento de
los Estados en obligarse por un tratado constituido
por instrumentos canjeados entre ellos se manifes-
tara mediante este canje: 

a) cuando los instrumentos dispongan que su canje
tendrá ese efecto; o 

b) cuando conste de otro modo que esos Estados
han convenido que el canje de los instrumentos
tenga ese efecto.
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14. Consentimiento en obligarse por un tratado
manifestado mediante la ratificación, la acepta-
ción o la aprobación. El consentimiento de un
Estado en obligarse por un tratado se manifestara
mediante la ratificación: 

a) cuando cl tratado disponga que tal consentimien-
to debe manifestarse mediante la ratificación; 

b) cuando conste de otro modo que los Estados
negociadores han convenido que se exija la ratifica-
ción; 

c) cuando el representante del Estado haya firmado
el tratado a reserva de ratificación; o 

d) cuando la intención del Estado de firmar el trata-
do a reserva de ratificación se desprenda de los ple-
nos poderes de su representante o se haya mani-
festado durante la negociación. 

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado se manifestará mediante la aceptación o la
aprobación en condiciones semejantes a las que rigen
para la ratificación. 

15. Consentimiento en obligarse por un tratado
manifestado mediante la adhesión. El consenti-
miento de un Estado en obligarse por un tratado se
manifestara mediante la adhesión: 

a) cuando el tratado disponga que ese Estado puede
manifestar tal consentimiento mediante la adhesión: 

b) cuando conste de otro modo que los Estados
negociadores han convenido que ese Estado puede
manifestar tal consentimiento mediante la adhesión; o

c) cuando todas las partes hayan consentido ulte-
riormente que ese Estado puede manifestar tal con-
sentimiento mediante la adhesión. 

16. Canje o deposito de los instrumentos de rati-
ficación aceptación aprobación o adhesión.
Salvo que el tratado disponga otra cosa los instru-
mentos de ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión harán constar cl consentimiento de un
Estado en obligarse por un tratado al efectuarse: 

a) su canje entre los Estados contratantes: 

b) su depósito en poder del depositario; o 

c) su notificación a los Estados contratantes o al
depositario si así se ha convenido. 

17. Consentimiento en obligarse respecto de
parte de un tratado y opción entre disposiciones
diferentes. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 19 a 23,
el consentimiento de un Estado en obligarse respecto
de parte de un tratado solo surtirá efecto si el tratado lo
permite o los demás Estados contratantes convienen
en ello 

2. El consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado que permita una opción entre disposiciones
diferentes solo surtirá efecto si se indica claramente a
que disposiciones se refiere el consentimiento. 

18. Obligación de no frustrar el objeto y el fin de
un tratado antes de su entrada en vigor. Un
Estado deberá abstenerse de actos en virtud de los
cuales se frustren el objeto y el fin de un tratado: 

a) si ha firmado el tratado o ha canjeado instrumen-
tos que constituyen el tratado a reserva de ratifica-
ción, aceptación o aprobación, mientras no haya
manifestado su intención de no llegar a ser parte en
el tratado: o 

b) si ha manifestado su consentimiento en obligarse
por el tratado, durante el periodo que preceda a la
entrada en vigor del mismo y siempre que esta no se
retarde indebidamente. 

SECCIÓN SEGUNDA

Reservas

19. Formulación de reservas. Un Estado podrá for-
mular una reserva en el momento de firmar, ratificar,
aceptar o aprobar un tratado o de adherirse al
mismo, a menos: 
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a) que la reserva este prohibida por el tratado; 

b) que el tratado disponga que únicamente pueden
hacerse determinadas reservas, entre las cuales no
figure la reserva de que se trate; o 

c) que, en los casos no previstos en los apartados a)
y b), la reserva sea incompatible con el objeto y el fin
del tratado. 

20. Aceptación de las reservas y objeción a las
reservas.

1. Una reserva expresamente autorizada por el trata-
do no exigirá la aceptación ulterior de los demás
Estados contratantes, a menos que el tratado así lo dis-
ponga. 

2. Cuando del numero reducido de Estados negocia-
dores y del objeto y del fin del tratado se desprenda que
la aplicación del tratado en su integridad entre todas las
partes es condición esencial del consentimiento de
cada una de ellas en obligarse por el tratado, una reser-
va exigirá la aceptación de todas las partes. 

3. Cuando el tratado sea un instrumento constitutivo
de una organización internacional y a menos que en el
se disponga otra cosa, una reserva exigirá la acepta-
ción del órgano competente de esa organización 

4. En los casos no previstos en los párrafos prece-
dentes y a menos que el tratado disponga otra cosa: 

a) la aceptación de una reserva por otro Estado con-
tratante constituirá al Estado autor de la reserva en
parte en el tratado en relación con ese Estado, sí el
tratado ya esta en vigor o cuando entre en vigor para
esos Estados: 

b) la objeción hecha por otro Estado contratante a
una reserva no impedirá la entrada en vigor del tra-
tado entre el Estado que haya hecho la objeción y el
Estado autor de la reserva, a menos que el Estado
autor de la objeción manifieste inequívocamente la
intención contraria; 

c) un acto por el que un Estado manifieste su con-
sentimiento en obligarse por un tratado y que con-

tenga una reserva surtirá efecto en cuanto acepte la
reserva al menos otro Estado contratante. 

5. Para los efectos de los párrafos 2 y 4. y a menos
que el tratado disponga otra cosa, se considerara que
una reserva ha sido aceptada por un Estado cuando
este no ha formulado ninguna objeción a la reserva
dentro de los doce meses siguientes a la fecha en que
hayan recibido la notificación de la reserva o en la
fecha en que haya manifestado su consentimiento en
obligarse por el tratado si esta ultima es posterior. 

21. Efectos jurídicos de las reservas y de las
objeciones a las reservas.

1. Una reserva que sea efectiva con respecto a otra
parte en el tratado de conformidad con los artículos 19
20 y 23: 

a) modificará con respecto al Estado autor de la
reserva en sus relaciones con esa otra parte las dis-
posiciones del tratado a que se refiera la reserva en
la medida determinada por la misma: 

b) modificará en la misma medida, esas disposicio-
nes en lo que respecta a esa otra parte en el tratado
en sus relaciones con el Estado autor de la reserva. 

2. La reserva no modificará las disposiciones del tra-
tado en lo que respecta a las otras partes en el tratado
en sus relaciones "inter se". 

3. Cuando un Estado que haya hecho una objeción a
una reserva no se oponga a la entrada en vigor del tra-
tado entre él y el Estado autor de la reserva, las dispo-
siciones a que se refiera esta no se aplicarán entre los
dos Estados en la medida determinada por la reserva. 

22. Retiro de las reservas y de las objeciones a
las reservas. 

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa una reser-
va podrá ser retirada en cualquier momento y no se
exigirá para su retiro el consentimiento del Estado que
la haya aceptado. 
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2. Salvo que el tratado disponga otra cosa, una obje-
ción a una reserva podrá ser retirada en cualquier
momento. 

3. Salvo que el tratado disponga o se haya convenido
otra cosa: 

a) el retiro de una reserva solo surtirá efecto respec-
to de otro Estado contratante cuando ese Estado
haya recibido la notificación: 

b) el retiro de una objeción a una reserva solo surti-
rá efecto cuando su notificación haya sido recibida
por el Estado autor de la reserva.

23. Procedimiento relativo a las reservas.

1. La reserva, la aceptación expresa de una reserva y
la objeción a una reserva habrán de formularse por
escrito y comunicarse a los Estados contratantes y a
los demás Estados facultados para llegar a ser partes
en el tratado.

2. La reserva que se formule en el momento de la
firma de un tratado que haya de ser objeto de ratifica-
ción, aceptación o aprobación, habrá de ser confirma-
da formalmente por el Estado autor de la reserva al
manifestar su consentimiento en obligarse por el trata-
do. En tal caso se considerará que la reserva ha sido
hecha en la fecha de su confirmación. 

3. La aceptación expresa de una reserva o la objeción
hecha a una reserva anteriores a la confirmación de la
misma, no tendrán que ser a su vez confirmadas. 

4. El retiro de una reserva o de una objeción a una
reserva habrá de formularse por escrito. 

SECCIÓN TERCERA

Entrada en vigor y aplicación provisional de los tratados.

24. Entrada en vigor.
1. Un tratado entrará en vigor de la manera y en la

fecha que en el se disponga o que acuerden los
Estados negociadores. 

2. A falta de tal disposición o acuerdo, el tratado entra-
rá en vigor tan pronto como haya constancia del con-
sentimiento de todos los Estados negociadores en obli-
garse por el tratado. 

3. Cuando cl consentimiento de un Estado en obligar-
se por un tratado se haga constar en una fecha poste-
rior a la de la entrada en vigor de dicho tratado, este
entrará en vigor con relación a ese Estado en dicha
fecha, a menos que el tratado disponga otra cosa. 

4. Las disposiciones de un tratado que regulen la
autenticidad de su texto, la constancia del consenti-
miento de los Estados en obligarse por el tratado, la
manera o la fecha de su entrada en vigor, las reservas,
las funciones del depositario y otras cuestiones que se
susciten necesariamente antes de la entrada en v igor
del tratado se aplicarán desde el momento de la adop-
ción de su texto
. 
25. Aplicación provisional. 

1. Un tratado o una parte de él se aplicará provisio-
nalmente antes de su entrada en vigor: 

a) si el propio tratado así lo dispone: o 

b) si los Estados negociadores han convenido en
ello de otro modo. 

2. La aplicación provisional de un tratado o de una
parte de el respecto de un Estado terminará si éste
notifica a los Estados entre los cuales el tratado se
aplica provisionalmente, su intención de no llegar a ser
parte en el mismo, a menos que el tratado disponga o
los Estados negociadores hayan convenido otra cosa
al respecto. 
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PARTE III

Observancia, aplicación e interpretación de los tratados.

SECCION PRIMERA

Observancia de los tratados.

26. "Pacta sunt servanda". Todo tratado en vigor
obliga a las partes y debe ser cumplido por ellas de
buena fe. 

27. El derecho interno y la observancia de los
tratados. Una parte no podrá invocar las disposicio-
nes de su derecho interno como justificación del
incumplimiento de un tratado. Esta norma se enten-
derá sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 46. 

SECCION SEGUNDA

Aplicación de los tratados.

28. Irretroactividad de los tratados. Las disposicio-
nes de un tratado no obligarán a una parte respecto de
ningún acto o hecho que haya tenido lugar con ante-
rioridad a la fecha de entrada en vigor del tratado para
esa parte ni de ninguna situación que en esa fecha
haya dejado de existir, salvo que una intención dife-
rente se desprenda del tratado o conste de otro modo. 

29. Ambito territorial de los tratados. Un tratado
será obligatorio para cada una de las partes por lo
que respecta a la totalidad de su territorio, salvo que
una intención diferente se desprenda de él o conste
de otro modo. 

30. Aplicación de tratados sucesivos concer-
nientes a la misma materia. 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 103 de la
Carta de las Naciones Unidas, los derechos y las obli-
gaciones de los Estados partes en tratados sucesivos
concernientes a la misma materia se determinaran
conforme a los párrafos siguientes:

2. Cuando un tratado especifique que está subordina-

do a un tratado anterior o posterior o que no debe ser
considerado incompatible con ese otro tratado prevale-
cerán las disposiciones de este úitimo. 

3. Cuando todas las partes en el tratado anterior sean
también partes en el tratado posterior, pero el tratado
anterior no quede terminado ni su aplicación suspendi-
da conforme al articulo 59, el tratado anterior se apli-
cara únicamente en la medida en que sus disposicio-
nes sean compatibles con las del tratado posterior. 

4. Cuando las partes en el tratado anterior no sean
todas ellas partes en el tratado posterior: 

a) en las relaciones entre los Estados partes en ambos
tratados se aplicará la norma enunciada en el párrafo 3: 

b) en las relaciones entre un Estado que sea parte en
ambos tratados y un Estado que sólo lo sea en uno de
ellos, los derechos y obligaciones recíprocos se regirán
por el tratado en el que los dos Estados sean partes. 

5. El párrafo 4 se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto
en el articulo 41 y no prejuzgará ninguna cuestión de
terminación o suspensión de la aplicación de un tratado
conforme al artículo 60 ni ninguna cuestión de respon-
sabilidad en que pueda incurrir un Estado por la cele-
bración o aplicación de un tratado cuyas disposiciones
sean incompatibles con las obligaciones contraídas con
respecto a otro Estado en virtud de otro tratado. 

SECCION TERCERA

Interpretación de los tratados.

31. Regla general de interpretación.

1. Un tratado deberá interpretarse de buena fe confor-
me al sentido corriente que haya de atribuirse a los tér-
minos del tratado en el contexto de estos y teniendo en
cuenta su objeto y fin. 

. Para los efectos de la interpretación de un tratado. el
contexto comprenderá, además del texto, incluidos su
preámbulo y anexos: 

a) todo acuerdo que se refiera al tratado y haya sido
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concertado entre todas las partes con motivo de la
celebración del tratado: 

b) todo instrumento formulado por una o más partles
con motivo de la celebración del tratado y aceptado
por las demás como instrumento referente al tratado; 

3. Juntamente con el contexto, habrá de tenerse en
cuenta: 

a) todo acuerdo ulterior entre las partes acerca de la
interpretación del tratado o de la aplicación de sus
disposiciones: 

b) toda práctica ulteriormente seguida en la aplica-
ción del tratado por la cual conste el acuerdo de las
partes acerca de la interpretación del tratado: 

c) toda forma pertinente de derecho internacional
aplicable en las relaciones entre las partes. 

4. Se dará a un término un sentido especial si consta
que tal fue la intención de las partes. 

32. Medios de interpretación complementarios.
Se podrá  acudir a medios de interpretación comple-
mentarios, en particular a los trabajos preparatorios
del tratado y a las circunstancias de su celebración,
para confirmar el sentido resultante de la aplicación
del artículo 31, o para determinar el sentido cuando la
interpretación dada de conformidad con el artículo 31: 

a) deje ambiguo u oscuro el sentido; o 

b) conduzca a un resultado manifiestamente absur-
do o irrazonable. 

33. Interpretación de tratados autenticados en
dos o más idiomas.

1. Cuando un tratado haya sido autenticado en dos o
más idiomas, el texto hará igualmente fe en cada idio-
ma, a menos que el tratado disponga o las partes con-
vengan que en caso de discrepancia prevalecerá uno
de los textos.

2. Una versión del tratado en idioma distinto de aquel
en que haya sido autenticado el texto será considera-
da como texto auténtico únicamente si el tratado así lo
dispone o las partes así lo convienen. 

3. Se presumirá que los términos del tratado tienen en
cada texto auténtico igual sentido. 

4. Salvo en el caso en que prevalezca un texto deter-
minado conforme a lo previsto en el párrafo 1,. cuando
la comparación de los textos auténticas revele una
diferencia de sentido que no pueda resolverse con la
aplicación de los artículos 31 y 39, se adoptará el sen-
tido que mejor concilie esos textos, habida cuenta del
objeto y fin del tratado. 

SECCION CUARTA

Los tratados y los terceros Estados.

34. Norma general concerniente a terceros
Estados. Un tratado no crea obligaciones ni dere-
chos para un tercer Estado sin su consentimiento. 

35. Tratados en que se prevén obligaciones para
terceros Estados. Una disposición de un tratado
dará origen a una obligación para un tercer Estado
si las partes en el tratado tienen la intención de que
tal disposición sea el medio de crear la obligación y
si el tercer Estado acepta expresamente por escrito
esa obligación. 

36. Tratados en que se prevén derechos para ter-
ceros Estados. 

1. Una disposición de un tratado dará origen a un
derecho para un tercer Estado si con ella las partes en
el tratado tienen la intención de conferir ese derecho al
tercer Estado o a un grupo de Estados al cual perte-
nezca, o bien a todos los Estados y si el tercer Estado
asiente a ello. Su asentimiento se presumirá mientras
no haya indicación en contrario, salvo que el tratado
disponga otra cosa. 

2. Un Estado que ejerza un derecho con arreglo al
párrafo I deberá cumplir las condiciones que para su
ejercicio estén prescritas en el tratado o se establezcan
conforme a éste. 
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37. Revocación o modificación de obligaciones
o de derechos de terceros Estados. 

1. Cuando de conformidad con el artículo 35 se haya
originado una obligación para un tercer Estado, tal obli-
gación no podrá ser revocada ni modificada sino con el
consentimiento de las partes en el trarado y del tercer
Estado, a menos que conste que habían convenido
otra cosa al respecto.

2. Cuando de conformidad con el artículo 36 se haya
originado un derecho para un tercer Estado, tal dere-
cho no podrá ser revocado ni modificado por las partes
si consta que se tuvo la intención de que el derecho no
fuera revocable ni modificable sin el consentimiento del
tercer Estado .

38. Normas de un tratado que lleguen a ser obli-
gatorias para terceros Estados en virtud de una
costumbre internacional. Lo dispuesto en los artí-
culos 34 a 37 no impedirá que una norma enuncia-
da en un tratado llegue a ser obligatoria para un ter-
cer Estado como norma consuetudinaria de derecho
internacional reconocida como tal. 

PARTE IV

Enmienda y modificación de los tratados.

39. Norma general concerniente a la enmienda
de los tratados. Un tratado podrá ser enmendado
por acuerdo entre las partes. Se aplicarán a tal
acuerdo las normas enunciadas en la Parte II, salvo
en la medida en que el tratado disponga otra cosa. 

40. Enmienda de los tratados multilaterales. 

1. Salvo que el tratado disponga otra cosa, la enmien-
da de los tratados multilaterales se regirá por los párra-
fos siguientes. 

2. Toda propuesta de enmienda de un tratado multila-
teral en las relaciones entre todas las partes habrá de
ser notificada a todos los Estados contratantes, cada
uno de los cuales tendrá derecho a participar: 

a) en la decisión sobre las medidas que haya que
adoptar con relación a tal propuesta: 

b) en la negociación y la celebración de cualquier
acuerdo que tenga por objeto enmendar el tratado. 
3. Todo Estado facultado para llegar a ser parte en el
tratado estará también facultado para llegar a ser parte
en el tratado en su forma enmendada. 

4. El acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado
no obligará a ningún Estado que sea ya parte en el tra-
tado que no llegue a serlo en ese acuerdo, con res-
pecto a tal Estado se aplicará el apartado b) del párra-
fo 4 del articulo 30. 

5. Todo Estado que llegue a ser parte en el tratado des-
pués de la entrada en vigor del acuerdo en virtud del
cual se enmiende el tratado será considerado, de no
haber manifestado ese Estado una intención diferente: 

a) parte en el tratado en su forma enmendada; y 

b) parte en el tratado no enmendado con respecto a
toda parte en el tratado que no esté obligada por el
acuerdo en virtud del cual se enmiende el tratado. 

41. Acuerdos para modificar tratados multilatera-
les entre algunas de las partes únicamente.

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán
celebrar un acuerdo que tenga por objeto modificar el
tratado únicamente en sus relaciones mutuas: 

a) si la posibilidad de tal modificación está prevista
por el tratado: o 

b) si tal modificación no está prohibida por el tratado
a condición de que: 

i) no afecte al disfrute de los derechos que a las
demás partes correspondan en virtud del tratado ni
al cunlplimiento de sus obligaciones: y 

ii) no se refiera a ninguna disposición cuya modifica-
ción sea incompatible con la consecución efectiva
del objeto y del fin del tratado en su conjunto. 

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del
párrafo 1 el tratado disponga otra cosa, las partes inte-
resadas deberán notificar a las demás partes su inten-
ción de celebrar el acuerdo y la modificación del trata-
do que en ese acuerdo se disponga.
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PARTE V

Nulidad, terminación y suspensión de la aplicación
de los tratados.

SECCION PRIMERA

Disposiciones generales.

42. Validez y continuación en vigor de los tratados. 

1. La validez de un tratado o del consentimiento de un
Estado en obligarse por un tratado no podrá ser impug-
nada sino mediante la aplicación de la presente
Convención. 

2. La terminación de un tratado, su denuncia o el retiro
de una parte no podrán tener lugar sino como resulta-
do de la aplicación de las disposiciones del tratado o de
la presente Convención. La misma norma se aplicará a
la suspensión de la aplicación de un tratado. 

43. Obligaciones impuestas por el derecho inter-
nacional independientemente de un tratado. 

La nulidad, terminación o denuncia de un tratado, el
retiro de una de las partes o la suspensión de la apli-
cación del tratado, cuando resulten de la aplicación
de la presente Convención o de las disposiciones
del tratado, no menoscabarán en nada el deber de
un Estado de cumplir toda obligación enunciada en el
tratado a la que esté sometido en virtud del derecho
internacional independientemente de ese tratado. 

44. Divisibilidad de las disposiciones de un tratado.

1. El derecho de una parte, previsto en un tratado o
emanado del artículo 56, a denunciar ese tratado, reti-
rarse de el o suspender su aplicación no podrá ejer-
cerse sino con respecto a la totalidad del tratado, a
menos que el tratado disponga o las partes convengan
otra cosa al respecto. 

2. Una causa de nulidad o terminación de un tratado,
de retiro de una de las partes o de suspensión de la
aplicación de un tratado reconocida en la presente

Convención no podrá alegarse sino con respecto a la
totalidad del tratado, salvo en los casos previstos en
los párrafos siguientes o en el artículo 60. 

3. Si la causa se refiere sólo a determinadas cláusulas,
no podrá alegarse sino con respecto a esas cláusulas
cuando: 

a) dichas cláusulas sean separables del resto del
tratado en lo que respecta a su aplicación; 

b) se desprenda del tratado o conste de otro modo
que la aceptación de esas cláusulas no ha constitui-
do para la otra parte o las otras partes en el tratado
una base esencial de su consentimiento en obligar-
se por el tratado en su conjunto. y 

c) la continuación del cumplimiento del resto del tra-
tado no sea injusta. 

4. En los casos previstos en los artículos 49 y 50, el
Estado facultado para alegar el dolo o la corrupción
podrá hacerlo en lo que respecta a la totalidad del tra-
tado o, en el caso previsto en el párrafo 3, en lo que
respecta a determinadas clausulas únicamente. 

5. En los casos previstos en los artículos 51, 52 y 53 no
se admitirá la división de las disposiciones del tratado. 

45. Pérdida del derecho a alegar una causa de
nulidad, terminación, retiro o suspensión de la
aplicación de un tratado. Un Estado no podrá ya
alegar una causa para anular un tratado, darlo por
terminado, retirarse de él o suspender su aplicación
con arreglo a lo dispuesto un los articulos 46 a 50 o
en los artículos 60 y 62, si, después de haber tenido
conocimiento de los hechos, ese Estado: 

a) ha convenido expresamente en que el tratado es
válido, permanece en vigor o continúa en aplicación,
segun el caso; o 

b) se ha comportado de tal manera que debe consi-
derarse que ha dado su aquiescencia a la validez
del tratado o a su continuación en vigor o en aplica-
ción, según el caso. 
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SECCIÓN SEGUNDA

Nulidad de los tratados.

46. Disposiciones de derecho interno concer-
nientes a la competencia para celebrar tratados. 

1. El hecho de que el consentimiento de un Estado en
obligarse por un tratado haya sido manifiesto en viola-
ción de una disposición de su derecho interno concer-
niente a la competencia para celebrar tratados no
podrá ser alegado por dicho Estado como vicio de su
consentimiento, a menos que esa violación sea mani-
fiesta y afecte a una norma de importancia fundamen-
tal de su derecho interno. 

2. Una violación es manifiesta si resulta objetivamente
evidente para cualquier Estado que proceda en la
materia conforme a la práctica usual y de buena fe. 

47. Restricción específica de los poderes para
manifestar el consentimiento de un Estado. Si los
poderes de un representante para manifestar el
consentimiento de un Estado en obligarse por un
tratado determinado han sido objeto de una res-
tricción específica, la inobservancia de esa restric-
ción por tal representante no podrá alegarse como
vicio del consentimiento manifestado por él, a
menos quc la restricción haya sido notificadas con
anterioridad a la manifestación de ese consenti-
miento, a los demás Estados negociadores. 

48. Error. 

1. Un Estado podrá alegar un error en un tratado como
vicio de su consentimiento en obligarse por el tratado
si el error se refiere a un hecho o a una situación cuya
existencia diera por supuesta ese Estado en el
momento de la celebración del tratado y constituyera
una base esencial de su consentimiento en obligarse
por el tratado. 

2. El párrafo I no se aplicara si el Estado de que se
trate contribuyó con su conducta al error o si las cir-
cunstancias fueron tales que hubiera quedado adverti-
do de la posibilidad de error. 

3. Un error que concierna sólo a la redacción del texto
de un tratado no afectará a la validez de éste: en tal
caso se aplicará el artículo 79. 

49. Dolo. Si un Estado ha sido inducido a celebrar
un tratado por la conducta fraudulenta de otro
Estado negociador, podrá alegar el dolo como vicio
de su consentimiento en obligarse por el tratado. 

50. Corrupción del representante de un Estado.
Si la manifestación del consentimiento de un
Estado en obligarse por un tratado ha sido obteni-
da mediante la corrupción de su representante,
efectuada directa o indirectamene por otro Estado
negociador, aquel Estado podrá alegar esa corrup-
ción como vicio de su consentimiento en obligarse
por el tratado. 

51. Coacción sobre el representante de un
Estado. La manifestación del consentimiento de un
Estado en obligarse por un tratado que haya sido
obtenida por coacción sobre su representante
mediante actos o amenazas dirigidos contra él care-
cerá de todo efecto juridico. 

52. Coacción sobre un Estado por la amenaza o
el uso de la fuerza. Es nulo todo tratado cuya cele-
bración se haya obtenido por la amenaza o el uso de
la fuerza en violación de los principios de derecho
internacional incorporados en la Carta de las
Naciones Unidas. 

53. Tratados que están en oposición con una
norma imperativa de derecho internacional
general ("jus cogens"). Es nulo todo tratado que,
en el momento de su celebración esté en oposición
con una norma imperativa de derecho internacional
general. Para los efectos de la presente
Convención, una norma imperativa de derecho
internacional general es una norma aceptada y
reconocida por la comunidad internalcional de
Estados en su conjunto como norma que no admi-
te acuerdo en contrario y que sólo puede ser modi-
ficada por una norma ulterior de derecho interna-
cional general que tenga el mismo carácter. 
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SECCION TERCERA

Terminación de los tratados y suspensión de su apli-
cación.

54. Terminación de un tratado o retiro de él en
virtud de sus disposiciones o por consentimien-
to de las partes. La terminación de un tratado o el
retiro de una parte podrán tener lugar: 

a) conforme a las disposiciones del tratado, o 

b) en cualquier momento, por consentimiento de
todas las partes después de consultar a los demás
Estados contratantes. 

55. Reducción del número de partes en un trata-
do multilateral a un número inferior al necesario
para su entrada en vigor. Un tratado multilateral
no terminará por el solo hecho de que el numero de
partes llegue a ser inferior al necesario para su
entrada en vigor, salvo que el tratado disponga otra
cosa. 

56. Denuncia o retiro en el caso de que el trata-
do no contenga disposiciones sobre la termina-
ción, la denuncia o el retiro.

1. Un tratado que no contenga disposiciones sobre su
terminación ni prevea la denuncia o el retiro del mismo,
no podrá scr objeto de denuncia o de retiro a menos: 

a) que conste que fue intención de las partes admitir
la posibilidad de denuncia o de retiro: o 

b) que el derecho de denuncia o de retiro pueda infe-
rirse de la naturaleza del tratado. 

2. Una parte deberá notificar con doce meses, por lo
menos, de antelación su intención de denunciar un trata-
do o de retirarse de él conforme al parrafo 1. 

57. Suspension de la aplicación de un tratado en
virtud de sus disposiciones o por consentimien-
to de las partes. La aplicación de un tratado podrá
suspenderse con respecto a todas las partes o a una
parte determinada: 

a) conforme a las disposiciones del tratado, o 

b) en cualquier momento, por consentimiento de
todas las partes previa consulta con los demás
Estados contratantes. 

58. Suspensión de la aplicación de un tratado
multilateral por acuerdo entre algunas de las par-
tes únicamente. 

1. Dos o más partes en un tratado multilateral podrán
celebrar un acuerdo que tenga por objeto suspender la
aplicación de disposiciones del tratado, temporalmente
y sólo en sus relaciones mutuas: 

a) si la posibilidad de tal suspensión está prevista
por el tratado: o 

b) si tal suspensión no está prohibida por el tratado.
a condición de que: 

i) no afecte al disfrute de los derechos que a las
demás partes correspondan en virtud del tratado ni
al cumplimiento de sus obligaciones: y 

ii) no sea incompatible con el objeto y el fin del tratado. 

2. Salvo que en el caso previsto en el apartado a) del
párrafo 1 el tratado disponga otra cosa, las partes inte-
resadas deberán notificar a las demas partes su inten-
ción de celebrar el acuerdo y las disposiciones del tra-
tado cuya aplicación se propone suspender. 

59. Terminación de un tratado o suspensión de
su aplicación implícitas como consecuencia de
la celebración de un tratado posterior. 

1. Se considerará que un tratado ha terminado si todas
las partes en él celebran ulteriormente un tratado sobre
la misma materia y: 

a) se desprende del tratado posterior o consta de
otro modo que ha sido intención de las partes que la
materia se rija por ese tratado; o 

b) las disposiciones del tratado posterior son hasta
tal punto incompatibles con las del tratado anterior
que los dos tratados no pueden aplicarse simultá-
neamente. 
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2. Se considerará que la aplicación del tratado ante-
rior ha quedado únicamente suspendida si se despren-
de del tratado posterior o consta de otro modo que tal
ha sido la intención de las partes. 

60. Terminación de un tratado o suspensión de
su aplicación como consecuencia de su viola-
ción. 

1. Una violación grave de un tratado bilateral por una
de las partes facultará a la otra para alegar la violación
como causa para dar por terminado el tratado o para
suspender su aplicación total o parcialmente. 

2. Una violacion grave de un tratado multilateral por
una de las partes facultará: 

a) a las otras partes procediendo por acuerdo unáni-
me para suspender la aplicación del tratado total o
parcialmente o darlo por terminado, sea: 

i) en las relaciones entre ellas y el Estado autor de la
violación: o 

ii) entre todas las partes; 

b) a una parte especialmente perjudicada por la
violación para alegar ésta como causa para sus-
pender la aplicación del tratado total o parcialmen-
te en las relaciones entre ella y el Estado autor de
la violación; 

c) a cualquier parte, que no sea el Estado autor de
la violación, para alegar la violación como causa
para suspender la aplicación del tratado total o par-
cialmente con respecto a sí misma, sí el tratado es
de tal índole que una violación grave de sus disposi-
ciones por una parte modifica radicalmente la situa-
ción de cada parte con respecto a la ejecución ulte-
rior de sus obligaciones en virtud del tratado. 

3. Para los efectos del presente artículo, constituirán
violacion grave de un tratado: 

a) un rechazo del tratado no admitido por la presen-
te Convención; o 

b) la violación de una disposición esencial para la
consecución del objeto o del fin del tratado. 

4. Los precedentes párrafos se entenderán sin perjui-
cio de las disposiciones del tratado aplicables en caso
de violación. 

5. Lo previsto en los párrafos 1 a 3 no se aplicará a
las disposiciones relativas a la protección de la perso-
na humana contenidas en tratados de carácter huma-
nitario, en particular a las disposiciones que prohíben
toda forma de represalias con respecto a las personas
protegidas por tales tratados. 

61. Imposibilidad subsiguiente de cumplimiento.

1. Una parte podrá alegar la imposibilidad de cumplir
un tratado como causa para darlo por terminado o reti-
rarse de él si esa imposibilidad resulta de la desapari-
ción o destrucción definitivas de un objeto indispensa-
ble para el cumplimiento del tratado. Si la imposibilidad
es temporal, podrá alegarse únicamente como causa
para suspender la aplicación del tratado. 

2. La imposibilidad de cumplimiento no podrá alegar-
se por una de las partes como causa para dar por ter-
minado un tratado, retirarse de él o suspender su apli-
cación si resulta de una violación, por la parte que la
alegue, de una obligación nacida del tratado o de toda
otra obligación internacional con respecto a cualquier
otra parte en el tratado. 

62. Cambio fundamental en las circunstancias.

1. Un cambio fundamental en las circunstancias ocurri-
do con respecto a las existentes en el momento de la
celebración de un tratado y que no fue previsto por las
partes no podrá alegarse como causa para dar por ter-
minado el tratado o retirarse de él a menos que: 

a) la existencia de esas circunstancias constituyera
una base esencial del consentimiento de las partes
en obligarse por el tratado, y 

b) ese cambio tenga por efecto modif'icar radical-
mente el alcance de las obligaciones que todavía
deban cumplirse en virtud del tratado. 

2. Un cambio fundamental en las circunstancias no
podrá alegarse como causa para dar por terminado un
tratado o retirarse de él: 

a) si el tratado establece una frontera; o 
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b) si el cambio fundamental resulta de una violación
por la parte que lo alega, de una obligación nacida
del tratado o de toda otra obligación internacional
con respecto a cualquier otra parte en el tratado. 

3. Cuando, con arreglo a lo dispuesto en los párrafos
precedentes, una de las partes pueda alegar un cam-
bio fundamental en las circunstancias como causa para
dar por terminado un tratado o para retirarse de él,
podrá también alegar ese cambio como causa para
suspender la aplicación del tratado. 

63. Ruptura de relaciones diplomáticas o consu-
lares. La ruptura de relaciones diplomáticas o con-
sulares entre partes de un tratado no afectará a las
relaciones juridicas establecidas entre ellas por el
tratado, salvo en la medida en que la existencia de
relaciones diplomáticas o consulares sea indispen-
sable para la aplicacion del tratado. 

64. Aparición de una nueva norma imperativa
de derecho internacional general ("jus
cogens"). Si surge una nueva norma imperativa de
derecho internacional general, todo tratado exis-
tente que esté en oposición con esa norma se con-
vertirá en nulo y terminará.

SECCION CUARTA

Procedimiento

65. Procedimiento que deberá seguirse con res-
pecto a la nulidad o terminación de un tratado, el
retiro de una parte o la suspensión de la aplica-
ción de un tratado. 

1. La parte que, basándose en las disposiciones de la
presente Convención, alegue un vicio de su consenti-
miento en obligarse por un tratado o una causa para
impugnar la validez de un tratado, darlo por terminado,
retirarse de él o suspender su aplicacion, deberá notifi-
car a las demás partes su pretensión. En la notificación
habrá de indicarse la medida que se proponga adoptar
con respecto al tratado y las razones en que esta se
funde.

2. Si, después de un plazo que, salvo en casos de
especial urgencia, no habrá de ser inferior a tres meses

contados desde la recepción de la notificación, ningu-
na parte ha formulado objeciones, la parte que haya
hecho la notificación podrá adoptar en la forma prescri-
ta en el articulo 67 la medida que haya propuesto. 

3. Si. por el contrario, cualquiera de las demás partes
ha formulado una objeción, las partes deberán buscar
una solución por los medios indicados en el articulo 33
de la Carta de las Naciones Unidas. 

4. Nada de lo dispuesto en los párrafos precedentes
afectará a los derechos o a las obligaciones de las par-
tes que se deriven de cualesquiera disposiciones en
vigor entre ellas respecto de la solución de controver-
sias. 

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45, el
hecho de que un Estado no haya efectuado la notifica-
ción prescrita en el párrafo 1 no le impedirá hacerla en
respuesta a otra parte que pida el cumplimiento del tra-
tado o alegue su violación.

66. Procedimientos de arreglo judicial de arbitra-
je y de conciliación. Si, dentro de los doce meses
siguientes a la fecha en que se haya formulado la
objeción, no se ha llegado a ninguna solución con-
forme al párrafo 3 del artículo 65, se seguirán los
procedimientos siguientes: 

a) cualquiera de las partes en una controversia rela-
tiva a la aplicación o la interpretación del artículo 53
o el artículo 64 podrá, mediante solicitud escrita,
someterla a la decisión de la Corte Internacional de
Justicia a menos que las partes convengan de
común acuerdo someter la controversia al arbitraje: 

b) cualquiera de las partes en una controversia rela-
tiva a la aplicación o la interpretación de cualquiera
de los restantes artículos de la parte V de la presen-
te Convención podrá iniciar el procedimiento indica-
do en el anexo de la Convención presentando al
Secretario General de las Naciones Unidas una soli-
citud a tal efecto. 

67. Instrumentos para declarar la nulidad de un
tratado, darlo por terminado, retirarse de él o
suspender su aplicación. 

1. La notificación prevista en el párrafo 1 del artículo
65 habrá de hacerse por escrito. 
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2. Todo acto encaminado a declarar la nulidad de un
tratado, darlo por terminado, retirarse de él o suspen-
der su aplicación de conformidad con las disposicio-
nes del tratado o de los párrafos 2 ó 3 del artículo 65,
se hará constar en un instrumento que será comuni-
cado a las demás partes. Si el instrumento no está fir-
mado por el Jefe del Estado, el Jefe del Gobierno o el
Ministro de Relaciones Exteriores, el representante del
Estado que lo comunique podrá ser invitado a presen-
tar sus plenos poderes. 

68. Revocación de las notificaciones y de los
instrumentos previstos en los artículos 65 y 67.
Las notificaciones o los instrumentos previstos en
los articulos 65 y 67 podrán ser revocados en cual-
quier momento antes de que surtan efecto. 

SECCION QUINTA

Consecuencias de la nulidad, la terminación o la
suspensión de la aplicación de un tratado.

69. Consecuencias de la nulidad de un tratado.

1. Es nulo un tratado cuya nulidad quede determinada
en virtud de la presente Convención. Las disposiciones
de un tratado nulo carecen de fuerza jurídica. 

2. Si no obstante se han ejecutado actos basándose
en tal tratado: 

a) toda parte podrá exigir de cualquier otra parte que
en la medida de lo posible establezca en sus rela-
ciones mutuas la situación que habria existido si no
se hubieran ejecutado esos actos; 

b) los actos ejecutados de buena fe antes de que se
haya alegado la nulidad no resultarán ilícitos por el
solo hecho de la nulidad del tratado; 

3. En los casos comprendidos en los artículos 49,
50,51 ó 52, no se aplicará el párrafo 2 con respecto a
la parte a la que sean imputables el dolo, el acto de
corrupción o 1a coacción. 

4. En caso de que el consentimiento de un Estado
determinado en obligarse por un tratado multilateral esté
viciado, las normas precedentes se aplicarán a las rela-
ciones entre ese Estado y las partes en el tratado.

70. Consecuencias de la terminación de un tratado.

1. Salvo que el tratado disponga o las partes conven-
gan otra cosa al respecto, la terminación de un tratado
en virtud de sus disposiciones o conforme a la presen-
te Convención: 

a) eximirá a las partes de la obligación de seguir
cumpliendo el tratado; 

b) no afectará a ningún derecho, obligación o situa-
ción jurídica de las partes creados por la ejecución
del tratado antes de su terminación. 

2. Si un Estado denuncia un tratado multilateral o se
retira de él, se aplicará el párrafo 1 a las relaciones
entre ese Estado y cada una de las demás partes en el
tratado desde la fecha en que surta efectos tal denun-
cia o retiro. 

71. Consecuencias de la nulidad de un tratado
que esté en oposición con una norma imperativa
de derecho internacional general. 

1. Cuando un tratado sea nulo en virtud del artículo 53,
las partes deberán: 

a) eliminar en lo posible las consecuencias de todo
acto, que se haya ejecutado basándose en una dis-
posición que esté en oposición con la norma impe-
rativa de derecho internacional general, y 

b) ajustar sus relaciones mutuas a la norma impera-
tiva de derecho internacional general. 

2. Cuando un tratado se convierta en nulo y termine en
virtud del artículo 64, la terminación del tratado: 

a) eximirá a las partes de toda obligación de seguir
cumpliendo el tratado; 

b) no afectará a ningún derecho, obligación o situa-
ción jurídica de las partes creados por la ejecución
del tratado antes de su terminación; sin embargo,
esos derechos, obligaciones o situaciones podrán
en adelante mantenerse únicamente en la medida
en que su mantenimiento no esté por sí mismo en
oposición con la nueva norma imperativa de derecho
internacional general. 
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72. Consecuencias de la suspensión de la apli-
cación de un tratado. 

1. Salvo que el tratado disponga o las partes conven-
gan otra cosa al respecto, la suspensión de la aplica-
ción de un tratado basada en sus disposiciones o con-
forme a la presente Convención.

a) eximirá a las partes enlre las que se suspenda la apli-
cación del tratado de la obligación de cumplirlo en sus
relaciones mutuas durante el periodo de suspensión; 

b) no afectará de otro modo a las relaciones jurídi-
cas que el tratado haya establecido entre las partes. 

2. Durante el período de suspensión las partes deberán
abstenerse de todo acto encaminado a obstaculizar la
reanudación de la aplicación del tratado. 

PARTE VI

Disposiciones diversas.

73. Casos de sucesión de Estados, de responsa-
bilidad de un Estado o de ruptura de hostilida-
des. Las disposiciones de la presente Convención
no prejuzgaran ninguna cuestión que con relación a
un tratado pueda surgir como consecuencia de una
sucesión de Estados, de la responsabilidad internacio-
nal de un Estado o de la ruptura de hostilidades entre
Estados. 

74. Relaciones diplomáticas o consulares y cele-
bración de tratados. La ruptura o la ausencia de
relaciones diplomáticas o consulares entre dos o
más Estados no impedirá la celebración de tratados
entre dichos Estados. Tal celebración por sí misma
no prejuzgará acerca de la situación de las relacio-
nes diplomáticas o consulares.

75. Caso de un Estado agresor. Las disposiciones
de la presente Convención se entenderán sin perjui-
cio de cualquier obligación que pueda originarse con
relación a un tratado para un Estado agresor como
consecuencia de medidas adoptadas conforme a la
Carta de las Naciones Unidas con respecto a la
agresión de tal Estado. 

PARTE VII

Depositarios, notificaciones, correcciones y
registro.

76. Depositarios de los tratados. 

1. La designación del depositario de un tratado podrá
efectuarse por los Estados negociadores en el tratado
mismo o de otro modo. El depositario podrá ser uno o
más Estados, una organización internacional o el prin-
cipal funcionario administrativo de tal organización. 

2. Las funciones del depositario de un tratado son de
carácter internacional y el depositario está obligado a
actuar imparcialmente en el desempeño de ellas. En
particular, el hecho de que un tratado no haya entrado
en vigor entre algunas de las partes o de que haya sur-
gido una discrepancia entre un Estado y un depositario
acerca del desempeño de las funciones de éste no
afectará a esa obligación del depositario. 

77. Funciones de los depositarios. 

1. Salvo que el tratado disponga o los Estados contra-
tantes convengan otra cosa al respecto, las funciones
del depositario comprenden en particular las siguientes: 

a) custodiar el texto original del tratado y los plenos
poderes que se le hayan remitido, 

b) extender copias certificadas conformes del texto
original y preparar todos los demás textos del trata-
do en otros idiomas que puedan requerirse en virtud
del tratado y transmitirlos a las partes en el tratado y
a los Estados facultados para llegar a serlo; 

c) recibir las firmas del tratado v recibir y custodiar
los instrumentos, notificaciones y comunicaciones
relativos a éste; 

d) examinar si una firma, un instrumento o una noti-
ficación o comunicación relativos al tratado están en
debida forma y, de ser necesario, señalar el caso a
la atención del Estado de que se trate; 

e) informar a las partes en el tratado y a los Estados
facultados para llegar a serlo de los actos, notifica-
ciones y comunicaciones relativos al tratado; 

f) informar a los Estados facultados para llegar a ser
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partes en el tratado de la fecha en que se ha recibi-
do o depositado el número de firmas o de instru-
mentos de ratificación, aceptación aprobación o
adhesión necesario para la entrada en rigor del tra-
tado; 

g) registrar el tratado en la Secretaría de las
Naciones Unidas; 

h) desempeñar las funciones especificadas en otras
disposiciones de la presente Convención. 

2. De surgir alguna discrepancia entre un Estado y el
depositario acerca del desempeño de las funciones de
éste, el depositario señalará la cuestión a la atención
de los Estados signatarios y de los Estados contratan-
tes o, si corresponde, del órgano competente de la
organización internacional interesada. 

78. Notificaciones y comunicaciones. Salvo cuan-
do el tratado o la presente Convención disponga otra
cosa al respecto, una notificación o comunicación
que debe hacer cualquier Estado en virtud de la pre-
sente Convención: 

a) deberá ser transmitida: si no hay depositario,
directamente a los Estados a que esté destinada, o,
si ha y depositario, a éste; 

b) sólo se entenderá que ha quedado hecha por el
Estado de que se trate cuando haya sido recibida
por el Estado al que fue transmitida. O, en su caso,
por el depositario; 

c) si ha sido transmitida: a un depositario. Sólo se
entenderá que ha sido recibida por el Estado al que
estaba destinada cuando éste haya recibido del
depositario la información prevista en el apartado “E”
del párrafo 1 del artículo 77. 

79. Corrección de errores en textos o en copias
certificadas conformes de los tratados.

1. Cuando, después de la autenticación del texto de un
tratado. los Estados signatarios y los Estados contra-
tantes adviertan de común acuerdo que contiene un
error, éste, a menos que tales Estados decidan proce-

der a su corrección de otro modo, será corregido: 
a) introduciendo la corrección pertinenete en el texto
y haciendo que sea rubricada pcr representantes
autorizados en debida forma; 

b) formalizando un instrumento o canjeando instru-
mentos en los que se haga constar la corrección que
se haya acordado hacer; o 

c) formalizando, por el mismo procedimiento emple-
ado para el texto original, un texto corregido de todo
el tratado.

2. En el caso de un tratado para el que haya deposi-
tario, éste notificará a los Estados signatarios y a los
Estados contratantes el error y la propuesta de corre-
girlo y fijará un plazo adecuado para hacer objeciones a
la corrección propuesta. A la expiración del plazo fijado: 

a) si no se ha hecho objeción alguna, el depositario
efectuará y rubricará la corrección en el texto.
Extenderá un acta de rectificación del texto y comu-
nicará copia de ella a las partes en el tratado y a los
Estados facultados para llegar a serlo; 

b) si se ha hecho una objeción, el depositario comu-
nicará la objeción a los Estados signatarios y a los
Estados contratantes. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 se aplicarán
también cuando el texto de un tratado haya sido auten-
ticado en dos o mas idiomas y se advierta una falta de
concordancia que los Estados signatarios y los Estados
contratantes convengan en que debe corregirse. 

4. El texto corregido sustituirá "ab initio" al texto defec-
tuoso, a menos que los Estados signatarios y los
Estados contratantes decidan otra cosa al respecto. 

5. La corrección del texto de un tratado que haya sido
registrado será notificada a la Secretaría de las
Naciones Unidas. 

6. Cuando se descubra un error en una copia certifi-
cada conforme de un tratado, el depositario extenderá
un acta en la que hará constar la rectificación y comu-
nicará copia de ella a los Estados signatarios y a los
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Estados contratantes. 
80. Registro y publicación de los tratados. 

1. Los tratados, después de su entrada en vigor, se
transmitirán a la Secretaria de las Naciones Unidas
para su registro o archivo e inscripción, según el caso,
y para su publicación. 

2. La designación de un depositario constituirá la
autorización para que éste realice los actos previstos
en el párrafo precedente. 

PARTE VIII

Disposiciones finales.

81. Firma. La presente Convencion estará abierta a
la firma de todos los estados Miembros de las
Naciones Unidas o miembros de algún organismo
especializado o del Organismo Internacional de
Energía Atómica, así como de todo Estado parte en
el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y de
cualquier otro Estado invitado por la Asamblea
General de las Naciones Unidas a ser parte en la
Convención, de la manera siguiente: Hasta el 30 de
noviembre de 1969, en el Ministerio Federal de
Relaciones Exteriores de la República de Austria, y,
después, hasta el 30 de abril de 1970, en la sede de
las Naciones Unidas en Nueva York. 

82. Ratificación. La presente Convención está
sujeta a ratificación. Los instrumentos de ratificación
se depositaran en poder del Secretario General de
las Naciones Unidas.

83. Adhesión. La presente Convención quedará
abierta a la adhesión de todo Estado perteneciente a
una de las categorias mencionadas en el articulo 81.
Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas. 

84. Entrada en vigor.

1. La presente Convención entrará en vigor el trigésimo día
a partir de la fecha en que haya sido depositado el trigési-

mo quinto instrumento de ratificación o de adhesión. 
2. Para cada Estado que ratifique la Convención o se
adhiera a ella después de haber sido depositado el trigési-
mo quinto instrumento de ratificación o de adhesión, la
Convención entrará en vigor el trigésimo día a partir de la
fecha en que tal Estado haya depositado su instrumento
de ratificación o de adhesión. 

85. Textos auténticos. El original de la presente
Convención, cuyos textos en chino, español, fran-
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, será
depositado en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. 

En testimonio de lo cual, los plenipotenciarios infrascri-
tos, debidamente autorizados por sus respectivos
Gobiernos, han firmado la presente Convención. 

Hecha en Viena. el día veintitrés de mayo de mil nove-
cientos sesenta y nueve. 

ANEXO

1. El Secretario General de las Naciones Unidas esta-
blecerá y mantendrá una lista de amigables compone-
dores integrada por juristas calificados. A tal efecto, se
invitará a todo Estado que sea miembro de las
Naciones Unidas o parte en la presente Convención a
que designe dos amigables componedores; los nom-
bres de las personas así designadas constituirán la
lista. La designación de los amigables componedores,
entre ellos los designados para cubrir una vacante
accidental, se hará para un periodo de cinco años
renovable. Al expirar el periodo para el cual hayan sido
designados, los amigables componedores continuarán
desempeñando las funciones para las cuales hayan
sido elegidos con arreglo al párrafo siguiente. 

2. Cuando se haya presentado una solicitud, confor-
me al articulo 66, al Secretario General, éste someterá
la controversia a una comisión de conciliación, com-
puesta en la forma siguiente: 

El Estado o los Estados que constituyan una de las
partes en la controversia nombrarán: 

a) un amigable componedor, de la nacionalidad de
ese Estado o de uno de esos Estados, elegido o no
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de la lista mencionada en el párrafo 1, y 
b) un amigable componedor que no tenga la nacio-
nalidad de ese Estado ni de ninguno de esos
Estados, elegido de la lista. 

El Estado o los Estados que constituyan la otra parte
en la controversia nombrarán dos amigables compo-
nedores de la misma manera. Los cuatro amigables
componedores elegidos por las partes deberán ser
nombrados dentro de los sesenta días siguientes a la
fecha en que el Secretario General haya recibido la
solicitud. 

Los cuatro amigables componedores, dentro de los
sesenta días siguientes a la fecha en que se haya efec-
tuado el ultimo de sus nombramientos, nombrarán un
quinto amigable componedor, elegido de la lista, que
será Presidente. 

Si el nombramiento del Presidente o de cualquiera de
los demás amigables componedores no se hubiere
realizado en el plazo antes prescrito para ello, lo efec-
tuará el Secretario General dentro de los sesenta días
siguientes a la expiración de ese plazo. El Secretario
General podrá nombrar Presidente a una de las perso-
nas de la lista o a uno de los miembros de la Comisión
de Derecho Internacional. Cualquiera de los plazos en
los cuales deban efectuarse los nombramientos podrá
prorrogarse por acuerdo de las partes en la controversia. 

Toda vacante deberá cubrirse en la forma prescrita
para el nombramiento inicial. 

3. La Comisión de Conciliación fijará su propio proce-
dimiento. La Comisión, previo consentimiento de las
partes en la controversia, podrá invitar a cualquiera de
las partes en el tratado a exponerle sus opiniones ver-
balmente o por escrito. Las decisiones y recomendacio-
nes de la Comisión se adoptarán por mayoría de votos
de sus cinco miembros. 

4. La Comisión podrá señalar a la atención de las par-
tes en la controversia todas las medidas que puedan
facilitar una solución amistosa. 

5. La Comisión oirá a las partes, examinará las pre-

tensiones y objeciones, y hará propuestas a las partes
con miras a que lleguen a una solución amistosa de la
controversia. 

6. La Comisión presentará su informe dentro de los doce
meses siguientes a la fecha de su constitución. El informe
se depositará en poder del Secretario General y se trans-
mitirá a las partes en la controversia. El informe de la
Comisión, incluidas cualesquiera conclusiones que en él
se indiquen en cuanto a los hechos y a las cuestiones de
derecho, no obligará a las partes ni tendrá otro carácter
que el de enunciado de recomendaciones presentadas a
las partes para su consideración, a fin de facilitar una solu-
ción amistosa de la controversia. 

7. El Secretario General proporcionará a la Comisión la
asistencia y facilidades que necesite. Los gastos de la
Comisión serán sufragados por la Organización de las
Naciones Unidas.
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A.-Las víctimas de delitos

1. Se entenderá por "víctimas" las personas que,
individual o colectivamente, hayan sufrido daños,
inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento
emocional, pérdida financiera o menoscabo sustan-
cial de los derechos fundamentales, como conse-
cuencia de acciones u omisiones que violen la legis-
lación penal vigente en los Estados Miembros,
incluida la que proscribe el abuso de poder. 

2. Podrá considerarse "víctima" a una persona, con
arreglo a la presente Declaración, independiente-
mente de que se identifique, aprehenda, enjuicie o
condene al perpetrador e independientemente de
la relación familiar entre el perpetrador y la víctima.
En la expresión "víctima" se incluye además, en su
caso, a los familiares o personas a cargo que ten-
gan relación inmediata con la víctima directa y a las
personas que hayan sufrido daños al intervenir
para asistir a la víctima en peligro o para prevenir
la victimización. 

3. Las disposiciones de la presente Declaración
serán aplicables a todas las personas sin distinción
alguna, ya sea de raza, color, sexo, edad, idioma,
religión, nacionalidad, opinión política o de otra índo-
le, creencias o prácticas culturales, situación econó-
mica, nacimiento o situación familiar, origen étnico o
social, o impedimento físico.

Acceso a la justicia y trato justo

4. Las víctimas serán tratadas con compasión y res-
peto por su dignidad. Tendrán derecho al acceso a
los mecanismos de la justicia y a una pronta repara-
ción del daño que hayan sufrido, según lo dispuesto
en la legislación nacional. 

5. Se establecerá y reforzarán, cuando sea necesa-
rio, mecanismos judiciales y administrativos que
permitan a las víctimas obtener reparación mediante
procedimientos oficiales u oficiosos que sean expe-
ditos, justos, poco costosos y accesibles. Se infor-
mará a las víctimas de sus derechos para obtener
reparación mediante esos mecanismos. 

6. Se facilitará la adecuación de los procedimientos
judiciales y administrativos a las necesidades de las
víctimas: 

a) Informando a las víctimas de su papel y del alcan-
ce, el desarrollo cronológico y la marcha de las
actuaciones, así como de la decisión de sus causas,
especialmente cuando se trate de delitos graves y
cuando hayan solicitado esa información; 

b) Permitiendo que las opiniones y preocupaciones
de las víctimas sean presentadas y examinadas en
etapas apropiadas de las actuaciones siempre que
estén en juego sus intereses, sin perjuicio del acu-
sado y de acuerdo con el sistema nacional de justi-
cia penal correspondiente; 

c) Prestando asistencia apropiada a las víctimas
durante todo el proceso judicial; 

d) Adoptando medidas para minimizar las molestias
causadas a las víctimas, proteger su intimidad, en
caso necesario, y garantizar su seguridad, así como
la de sus familiares y la de los testigos en su favor,
contra todo acto de intimidación y represalia; 

e) Evitando demoras innecesarias en la resolución
de las causas y en la ejecución de los mandamien-
tos o decretos que concedan indemnizaciones a las
víctimas. 
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7. Se utilizarán, cuando proceda, mecanismos ofi-
ciosos para la solución de controversias, incluidos la
mediación, el arbitraje y las prácticas de justicia con-
suetudinaria o autóctonas, a fin de facilitar la conci-
liación y la reparación en favor de las víctimas.

Resarcimiento

8. Los delincuentes o los terceros responsables de
su conducta resarcirán equitativamente, cuando pro-
ceda, a las víctimas, sus familiares o las personas a
su cargo. Ese resarcimiento comprenderá la devolu-
ción de los bienes o el pago por los daños o pérdi-
das sufridos, el reembolso de los gastos realizados
como consecuencia de la victimización, la presta-
ción de servicios y la restitución de derechos. 
9. Los gobiernos revisarán sus prácticas, reglamen-
taciones y leyes de modo que se considere el resar-
cimiento como una sentencia posible en los casos
penales, además de otras sanciones penales. 

10. En los casos en que se causen daños conside-
rables al medio ambiente, el resarcimiento que se
exija comprenderá, en la medida de lo posible, la
rehabilitación del medio ambiente, la reconstrucción
de la infraestructura, la reposición de las instalacio-
nes comunitarias y el reembolso de los gastos de
reubicación cuando esos daños causen la disgrega-
ción de una comunidad. 

11. Cuando funcionarios públicos u otros agentes
que actúen a título oficial o cuasioficial hayan viola-
do la legislación penal nacional, las víctimas serán
resarcidas por el Estado cuyos funcionarios o agen-
tes hayan sido responsables de los daños causados.
En los casos en que ya no exista el gobierno bajo
cuya autoridad se produjo la acción u omisión victi-
mizadora, el Estado o gobierno sucesor deberá pro-
veer al resarcimiento de las víctimas.

Indemnización

12. Cuando no sea suficiente la indemnización pro-
cedente del delincuente o de otras fuentes, los
Estados procurarán indemnizar financieramente: 

a) A las víctimas de delitos que hayan sufrido
importantes lesiones corporales o menoscabo de
su salud física o mental como consecuencia de
delitos graves; 

b) A la familia, en particular a las personas a cargo,
de las víctimas que hayan muerto o hayan quedado
física o mentalmente incapacitadas como conse-
cuencia de la victimización. 

13. Se fomentará el establecimiento, el reforzamien-
to y la ampliación de fondos nacionales para indem-
nizar a las víctimas. Cuando proceda, también
podrán establecerse otros fondos con ese propósito,
incluidos los casos en los que el Estado de naciona-
lidad de la víctima no esté en condiciones de indem-
nizarla por el daño sufrido.

Asistencia

14. Las víctimas recibirán la asistencia material,
médica, psicológica y social que sea necesaria, por
conducto de los medios gubernamentales, volunta-
rios, comunitarios y autóctonos. 

15. Se informará a las víctimas de la disponibilidad
de servicios sanitarios y sociales y demás asistencia
pertinente, y se facilitará su acceso a ellos. 

16. Se proporcionará al personal de policía, de jus-
ticia, de salud, de servicios sociales y demás perso-
nal interesado capacitación que lo haga receptivo a
las necesidades de las víctimas y directrices que
garanticen una ayuda apropiada y rápida. 
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17. Al proporcionar servicios y asistencia a las vícti-
mas, se prestará atención a las que tengan necesi-
dades especiales por la índole de los daños sufridos
o debido a factores como los mencionados en el
párrafo 3 supra.

B.-Las víctimas del abuso de poder

18. Se entenderá por "víctimas" las personas que,
individual o colectivamente, hayan sufrido daños,
inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento
emocional, pérdida financiera o menoscabo sustan-
cial de sus derechos fundamentales, como conse-
cuencia de acciones u omisiones que no lleguen a
constituir violaciones del derecho penal nacional,
pero violen normas internacionalmente reconocidas
relativas a los derechos humanos. 

19. Los Estados considerarán la posibilidad de
incorporar a la legislación nacional normas que pros-
criban los abusos de poder y proporcionen remedios
a las víctimas de esos abusos. En particular, esos
remedios incluirán el resarcimiento y la indemniza-
ción, así como la asistencia y el apoyo materiales,
médicos, psicológicos y sociales necesarios. 

20. Los Estados considerarán la posibilidad de
negociar tratados internacionales multilaterales rela-
tivos a las víctimas, definidas en el párrafo 18. 

21. Los Estados revisarán periódicamente la legisla-
ción y la práctica vigentes para asegurar su adapta-
ción a las circunstancias cambiantes, promulgarán y
aplicarán, en su caso, leyes por las cuales se prohí-
ban los actos que constituyan graves abusos de
poder político o económico y se fomenten medidas y
mecanismos para prevenir esos actos, y establece-
rán derechos y recursos adecuados para las vícti-
mas de tales actos, facilitándoles su ejercicio.
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Ambito de aplicacion del conjunto de principios

Los presentes principios tienen por objetivo la pro-
tección de todas las personas sometidas a cualquier
forma de detención o prisión.

Uso de los terminos

Para los fines del Conjunto de Principios: 

a) Por "arresto" se entiende el acto de aprehender a
una persona con motivo de la supuesta comisión de
un delito o por acto de autoridad; b) Por "persona
detenida" se entiende toda persona privada de la
libertad personal, salvo cuando ello haya resultado
de una condena por razón de un delito; c) Por "per-
sona presa" se entiende toda persona privada de la
libertad personal como resultado de la condena por
razón de un delito; d) Por "detención" se entiende la
condición de las personas detenidas tal como se
define supra; e) Por "prisión" se entiende la condi-
ción de las personas presas tal como se define
supra; f) Por "un juez u otra autoridad" se entiende
una autoridad judicial u otra autoridad establecida
por ley cuya condición y mandato ofrezcan las
mayores garantías posibles de competencia, impar-
cialidad e independencia.

Principio 1

Toda persona sometida a cualquier forma de deten-
ción o prisión será tratada humanamente y con el
respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.

Principio 2

El arresto, la detención o la prisión sólo se llevarán
a cabo en estricto cumplimiento de la ley y por fun-
cionarios competentes o personas autorizadas para
ese fin.

Principio 3

No se restringirá o menoscabará ninguno de los
derechos humanos de las personas sometidas a
cualquier forma de detención o prisión reconocidos
o vigentes en un Estado en virtud de leyes, conven-

ciones, reglamentos o costumbres so pretexto de
que el presente Conjunto de Principios no reconoce
esos derechos o los reconoce en menor grado.

Principio 4

Toda forma de detención o prisión y todas las medi-
das que afectan a los derechos humano de las per-
sonas sometidas a cualquier forma de detención o
prisión deberán ser ordenadas por un juez u otra
autoridad, o quedar sujetas a la fiscalización efecti-
va de un juez u otra autoridad.

Principio 5

1. Los presentes principios se aplicarán a todas las
personas en el territorio de un Estado, sin distinción
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión o creen-
cia religiosa, opinión política o de otra índole, origen
nacional, étnico o social, posición económica, naci-
miento o cualquier otra condición. 

2. Las medidas que se apliquen con arreglo a la ley
y que tiendan a proteger exclusivamente los dere-
chos y la condición especial de la mujer, en particu-
lar de las mujeres embarazadas y las madres lac-
tantes, los niños y los jóvenes, las personas de
edad, los enfermos o los impedidos, no se conside-
rarán discriminatorias. La necesidad y la aplicacion
de tales medidas estarán siempre sujetas a revisión
por un juez u otra autoridad.

Principio 6

Ninguna persona sometida a cualquier forma de
detención o prisión será sometida a tortura o a tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes. No
podrá invocarse circunstancia alguna como justifica-
ción de la tortura o de otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes.

Principio 7

1. Los Estados deberán prohibir por ley todo acto
contrario a los derechos y deberes que se enuncian
en los presentes principios, someter todos esos
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actos a las sanciones procedentes y realizar investi-
gaciones imparciales de las denuncias al respecto. 

2. Los funcionarios que tengan razones para creer
que se ha producido o está por producirse una vio-
lación del presente Conjunto de Principios comuni-
carán la cuestión a sus superiores y, cuando sea
necesario, a las autoridades u órganos competentes
que tengan atribuciones fiscalizadoras o correctivas. 

3. Toda otra persona que tenga motivos para creer
que se ha producido o está por producirse una vio-
lación del presente Conjunto de Principios tendrá
derecho a comunicar el asunto a los superiores de
los funcionarios involucrados, así como a otras auto-
ridades u órganos competentes que tengan atribu-
ciones fiscalizadoras o correctivas.

Principio 8

Las personas detenidas recibirán un trato apropiado
a su condición de personas que no han sido conde-
nadas. En consecuencia, siempre que sea posible
se las mantendrá separadas de las personas pre-
sas.

Principio 9

Las autoridades que arresten a una persona, la
mantengan detenida o investiguen el caso sólo
podrán ejercer las atribuciones que les confiera la
ley, y el ejercicio de esas atribuciones estará sujeto
a recurso ante un juez u otra autoridad.

Principio 10

Toda persona arrestada será informada en el
momento de su arresto de la razón por la que se pro-
cede a él y notificada sin demora de la acusación
formulada contra ella.

Principio 11

1. Nadie será mantenido en detención sin tener la
posibilidad real de ser oído sin demora por un juez u
otra autoridad. La persona detenida tendrá el dere-

cho de defenderse por sí misma o ser asistida por un
abogado según prescriba la ley. 

2. Toda persona detenida y su abogado, si lo tiene,
recibirán una comunicación inmediata y completa de
la orden de detención, junto con las razones en que
se funde. 

3. Se facultará a un juez o a otra autoridad para con-
siderar la prolongación de la detención según
corresponda.

Principio 12

1. Se harán constar debidamente: 

a) Las razones del arresto; 

b) La hora del arresto de la persona y la hora de su
traslado al lugar de custodia, así como la hora de su
primera comparecencia ante el juez u otra autoridad; 

c) La identidad de los funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley que hayan intervenido; 

d) Información precisa acerca del lugar de custodia. 

2. La constancia de esas actuaciones será puesta
en conocimiento de la persona detenida o de su
abogado, si lo tiene, en la forma prescrita por la ley.

Principio 13

Las autoridades responsables del arresto, detención
o prisión de una persona deberán suministrarle, en
el momento del arresto y al comienzo del período de
detención o de prisión o poco después, información
y una explicación sobre sus derechos, así como
sobre la manera de ejercerlos.

Principio 14

Toda persona que no comprenda o no hable ade-
cuadamente el idioma empleado por las autoridades
responsables del arresto, detención o prisión tendrá
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derecho a que se le comunique sin demora, en un
idioma que comprenda, la información mencionada
en el principio 10, el párrafo 2 del principio 11, el
párrafo 1 del principio 12 y el principio 13 y a contar
con la asistencia, gratuita si fuese necesario, de un
intérprete en las actuaciones judiciales posteriores a
su arresto.

Principio 15

A reserva de las excepciones consignadas en el
párrafo 4 del principio 16 y el párrafo 3 del principio
18, no se mantendrá a la persona presa o detenida
incomunicada del mundo exterior, en particular de su
familia o su abogado, por más de algunos días.

Principio 16

1. Prontamente después de su arresto y después de
cada traslado de un lugar de detención o prisión a
otro, la persona detenida o presa tendrá derecho a
notificar, o a pedir que la autoridad competente noti-
fique, a su familia o a otras personas idóneas que él
designe, su arresto, detención o prisión o su trasla-
do y el lugar en que se encuentra bajo custodia. 

2. Si se trata de un extranjero, la persona detenida o
presa será también informada prontamente de su
derecho a ponerse en comunicación por los medios
adecuados con una oficina consular o la misión
diplomática del Estado del que sea nacional o de
aquel al que, por otras razones, competa recibir esa
comunicación, de conformidad con el derecho inter-
nacional o con el representante de la organización
internacional competente, si se trata de un refugiado
o se halla bajo la protección de una organización
intergubernamental por algún otro motivo. 

3. Si la persona detenida o presa es un menor o una
persona incapaz de entender cuáles son sus dere-
chos, la autoridad competente se encargará por ini-
ciativa propia de efectuar la notificación a que se
hace referencia en este principio. Se velará en espe-
cial porque los padres o tutores sean notificados. 

4. La autoridad competente hará o permitirá que se
hagan sin demora las notificaciones a que se hace

referencia en el presente principio. Sin embargo, la
autoridad competente podrá retrasar una notifica-
ción por un período razonable en los casos en que
las necesidades excepcionales de la investigación
así lo requieran.

Principio 17

1. Las personas detenidas tendrán derecho a asis-
tencia de un abogado. La autoridad competente les
informará de ese derecho prontamente después de
su arresto y les facilitará medios adecuados para
ejercerlo. 

2. La persona detenida que no disponga de asisten-
cia de un abogado de su elección tendrá derecho a
que un juez u otra autoridad le designe un abogado
en todos los casos en que el interés de la justicia así
lo requiera y sin costo para él si careciere de medios
suficientes para pagarlo.

Principio 18

1. Toda persona detenida o presa tendrá derecho a
comunicarse con su abogado y a consultarlo. 

2. Se darán a la persona detenida o presa tiempo y
medios adecuados para consultar con su abogado. 

3. El derecho de la persona detenida o presa a ser
visitada por su abogado y a consultarlo y comuni-
carse con él, sin demora y sin censura, y en régimen
de absoluta confidencialidad, no podrá suspenderse
ni restringirse, salvo en circunstancias excepciona-
les que serán determinadas por la ley o los regla-
mentos dictados conforme a derecho, cuando un
juez u otra autoridad lo considere indispensable para
mantener la seguridad y el orden. 

4. Las entrevistas entre la persona detenida o presa
y su abogado podrán celebrarse a la vista de un fun-
cionario encargado de hacer cumplir la ley, pero éste
no podrá hallarse a distancia que le permita oir la
conversación. 

5. Las comunicaciones entre una persona detenida
o presa y su abogado mencionadas en el presente
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principio no se podrán admitir como prueba en con-
tra de la persona detenida o presa a menos que se
relacionen con un delito continuo o que se proyecte
cometer.

Principio 19

Toda persona detenida o presa tendrá el derecho de
ser visitada, en particular por sus familiares, y de
tener correspondencia con ellos y tendrá oportuni-
dad adecuada de comunicarse con el mundo exte-
rior, con sujeción a las condiciones y restricciones
razonables determinadas por ley o reglamentos dic-
tados conforme a derecho.

Principio 20

Si lo solicita la persona detenida o presa, será man-
tenida en lo posible en un lugar de detención o pri-
sión situado a una distancia razonable de su lugar
de residencia habitual.

Principio 21

1. Estará prohibido abusar de la situación de una
persona detenida o presa para obligarla a confesar
o declarar contra sí misma o contra cualquier otra
persona. 

2. Ninguna persona detenida será sometida, duran-
te su interrogatorio, a violencia, amenazas o cual-
quier otro método de interrogación que menoscabe
su capacidad de decisión o su juicio.

Principio 22

Ninguna persona detenida o presa será sometida, ni
siquiera con su consentimiento, a experimentos
médicos o científicos que puedan ser perjudiciales
para su salud.

Principio 23

1. La duración de todo interrogatorio a que se some-
ta a una persona detenida o presa y la de los inter-

valos entre los interrogatorios, así como la identidad
de los funcionarios que los hayan practicado y la de
las demás personas presentes, serán consignadas
en registros y certificadas en la forma prescrita por ley. 

2. La persona detenida o presa, o su abogado,
cuando lo disponga la ley, tendrá acceso a la infor-
mación descrita en el párrafo 1 del presente principio.

Principio 24

Se ofrecerá a toda persona detenida o presa un exa-
men médico apropiado con la menor dilación posible
después de su ingreso en el lugar de detención o pri-
sión y, posteriormente, esas personas recibirán
atención y tratamiento médico cada vez que sea
necesario. Esa atención y ese tratamiento serán gra-
tuitos.

Principio 25

La persona detenida o presa o su abogado, con
sujeción únicamente a condiciones razonables que
garanticen la seguridad y el orden en el lugar de
detención o prisión, tendrá derecho a solicitar auto-
rización de un juez u otra autoridad para un segun-
do examen médico o una segunda opinión médica.

Principio 26

Quedará debida constancia en registros del hecho
de que una persona detenida o presa ha sido some-
tida a un examen médico, del nombre del médico y
de los resultados de dicho examen. Se garantizará
el acceso a esos registros. Las modalidades a tal
efecto serán conformes a las normas pertinentes del
derecho interno.

Principio 27

La inobservancia de los presentes principios en la
obtención de las pruebas se tendrá en cuenta al
determinar la admisibilidad de tales pruebas contra
una persona detenida o presa.

190

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l



Principio 28

La persona detenida o presa tendrá derecho a obte-
ner, dentro de los límites de los recursos disponibles
si se trata de fuentes públicas, cantidades razona-
bles de materiales educacionales, culturales y de
información, con sujeción a condiciones razonables
que garanticen la seguridad y el orden en el lugar de
detención o prisión.

Principio 29

1. A fin de velar por la estricta observancia de las
leyes y reglamentos pertinentes, los lugares de
detención serán visitados regularmente por perso-
nas calificadas y experimentadas nombradas por
una autoridad competente distinta de la autoridad
directamente encargada de la administración del
lugar de detención o prisión, y dependientes de esa
autoridad. 

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a
comunicarse libremente y en régimen de absoluta
confidencialidad con las personas que visiten los
lugares de detención o prisión de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1 del presente principio, con
sujeción a condiciones razonables que garanticen la
seguridad y el orden en tales lugares.

Principio 30

1. Los tipos de conducta de la persona detenida o
presa que constituyan infracciones disciplinarias
durante la detención o la prisión, la descripción y
duración de las sanciones disciplinarias que puedan
aplicarse y las autoridades competentes para aplicar
dichas sanciones se determinarán por ley o por
reglamentos dictados conforme a derecho y debida-
mente publicados. 

2. La persona detenida o presa tendrá derecho a ser
oída antes de que se tomen medidas disciplinarias.
Tendrá derecho a someter tales medidas a autorida-
des superiores para su examen.

Principio 31

Las autoridades competentes procurarán asegurar,
de conformidad con el derecho interno y cuando se
necesite, la asistencia a los familiares de las perso-
nas detenidas o presas que estén a cargo de éstas,
y en particular a los menores, y velarán especial-
mente por la tutela de los niños que hayan quedado
privados de supervisión.

Principio 32

1. La persona detenida o su abogado tendrá dere-
cho a interponer en cualquier momento una acción,
con arreglo al derecho interno, ante un juez u otra
autoridad a fin de impugnar la legalidad de su deten-
ción y, si ésta no fuese legal, obtener su inmediata
liberación. 

2. El procedimiento previsto en el párrafo 1 del pre-
sente principio, será sencillo y expedito y no entra-
ñará costo alguno para el detenido, si éste careciere
de medios suficientes. La autoridad que haya proce-
dido a la detención llevará sin demora injustificada al
detenido ante la autoridad encargada del examen
del caso.

Principio 33

1. La persona detenida o presa o su abogado tendrá
derecho a presentar a las autoridades encargadas
de la administración del lugar de detención y a las
autoridades superiores y, de ser necesario, a las
autoridades competentes que tengan atribuciones
fiscalizadoras o correctivas una petición o un recur-
so por el trato de que haya sido objeto, en particular
en caso de tortura u otros tratos crueles, inhumanos
o degradantes. 

2. Los derechos que confiere el párrafo 1 del pre-
sente principio, podrán ser ejercidos por un familiar
de la persona presa o detenida o por otra persona
que tenga conocimiento del caso cuando ni la per-
sona presa o detenida ni su abogado tengan posibi-
lidades de ejercerlos. 
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3. La petición o recurso serán confidenciales si así
lo pidiere el recurrente. 

4. Toda petición o recurso serán examinados sin
dilación y contestados sin demora injustificada. Si la
petición o recurso fueren rechazados o hubiere un
retraso excesivo, el recurrente tendrá derecho a pre-
sentar una petición o recurso ante un juez u otra
autoridad. Ni las personas detenidas o presas ni los
recurrentes sufrirán perjuicios por haber presentado
una petición o recurso de conformidad con el párra-
fo 1 del presente principio.

Principio 34

Si una persona detenida o presa muere o desapare-
ce durante su detención o prisión, un juez u otra
autoridad, de oficio o a instancias de un miembro de
la familia de esa persona o de alguna persona que
tenga conocimiento del caso, investigará la causa de
la muerte o desaparición. Cuando las circunstancias
lo justifiquen, se llevará a cabo una investigación ini-
ciada de la misma manera cuando la muerte o des-
aparición ocurra poco después de terminada la
detención o prisión. Las conclusiones de esa investi-
gación o el informe correspondiente serán puestos a
disposición de quien lo solicite, a menos que con ello se
obstaculice la instrucción de una causa penal en curso.

Principio 35

1. Los daños causados por actos u omisiones de un
funcionario público que sean contrarios a los dere-
chos previstos en los presentes principios serán
indemnizados de conformidad con las normas del
derecho interno aplicables en materia de responsa-
bilidad. 

2. La información de la que se deba dejar constan-
cia en registros a efectos de los presentes principios
estará disponible, de conformidad con los procedi-
mientos previstos en el derecho interno, para ser uti-
lizada cuando se reclame indemnización con arreglo
al presente principio.

Principio 36

1. Se presumirá la inocencia de toda persona sos-
pechosa o acusada de un delito y se la tratará como
tal mientras no haya sido probada su culpabilidad
conforme al derecho en un juicio público en el que
haya gozado de todas las garantías necesarias para
su defensa. 

2. Sólo se procederá al arresto o detención de esa
persona en espera de la instrucción y el juicio cuan-
do lo requieran las necesidades de la administración
de justicia por motivos y según condiciones y proce-
dimientos determinados por ley. Estará prohibido
imponer a esa persona restricciones que no estén
estrictamente justificadas para los fines de la deten-
ción o para evitar que se entorpezca el proceso de
instrucción o la administración de justicia, o para el
mantenimiento de la seguridad y el orden en el lugar
de detención.

Principio 37

Toda persona detenida a causa de una infracción
penal será llevada sin demora tras su detención ante
un juez u otra autoridad determinada por ley. Esa
autoridad decidirá sin dilación si la detención es líci-
ta y necesaria. Nadie podrá ser mantenido en deten-
ción en espera de la instrucción o el juicio salvo en
virtud de orden escrita de dicha autoridad. Toda per-
sona detenida, al comparecer ante esa autoridad,
tendrá derecho a hacer una declaración acerca del
trato que haya recibido durante su detención.

Principio 38

La persona detenida a causa de una infracción penal
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo
razonable o puesta en libertad en espera de juicio.

Principio 39

Excepto en casos especiales indicados por ley, toda
persona detenida a causa de una infracción penal
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tendrá derecho, a menos que un juez u otra autori-
dad decida lo contrario en interés de la administra-
ción de justicia, a la libertad en espera de juicio con
sujeción a las condiciones que se impongan confor-
me a derecho. Esa autoridad mantendrá en examen
la necesidad de la detención.

Cláusula general

Ninguna de las disposiciones del presente
Conjunto de Principios se entenderá en el sentido
de que restrinja o derogue ninguno de los derechos
definidos en el Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos.
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Considerando que. en la Carta de las Naciones
Unidas, los pueblos del mundo afirman, entre otras
cosas, su voluntad de crear condiciones bajo las
cuales pueda mantenerse la justicia y realizarse la
cooperación internacional en el desarrollo y estímu-
lo del respeto a los derechos humanos y a las liber-
tades fundamentales sin hacer distinción alguna, 

Considerando que la Declaración Universal de
Derechos Humanos consagra concretamente el prin-
cipio de la igualdad ante la ley, el derecho de toda per-
sona a que se presuma su inocencia y el de ser oída
públicamente y con justicia por un tribunal competente,
independiente e imparcial establecido por la ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
garantizan el ejercicio de esos derechos, y que el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
garantiza además el derecho a ser juzgado sin
demora indebida, 

Considerando que todavía es frecuente que la situa-
ción real no corresponda a los ideales en que se
apoyan esos principios, 

Considerando que la organización y la administra-
ción de la justicia en cada país debe inspirarse en
esos principios y que han de adoptarse medidas
para hacerlos plenamente realidad, 

Considerando que las normas que rigen el ejercicio
de los cargos judiciales deben tener por objeto que
los jueces puedan actuar de conformidad con esos
principios, 

Considerando que los Jueces son los encargados
de adoptar la decisión definitiva con respecto a la
vida, la libertad, los derechos, los deberes y los bien-
es de los ciudadanos, 
Considerando que el Sexto Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16,
pidió al Comité de Prevención del Delito y Lucha

contra la Delincuencia que incluyera entre sus tare-
as prioritarias la elaboración de directrices en
materia de independencia de los Jueces, y selec-
ción, capacitación y condición jurídica de los
Jueces y fiscales, 

Considerando que, por consiguiente, es pertinente que
se examine en primer lugar la función de los Jueces  en
relación con el sistema de justicia y la importancia de su
selección, capacitación y conducta, 

Los siguientes principios básicos, formulados para
ayudar a los Estados Miembros en su tarea de
garantizar y promover la independencia de la judica-
tura, deben ser tenidos en cuenta y respetados por
los gobiernos en el marco de la legislación y la prác-
tica nacionales y ser puestos en conocimiento de los
Jueces , los abogados, los miembros de los poderes
ejecutivo y legislativo y el público en general. Estos
principios se han elaborado teniendo presentes prin-
cipalmente a los jueces profesionales, pero se apli-
can igualmente, cuando sea procedente, a los jue-
ces legos donde éstos existan.

Independencia de la judicatura

1. La independencia de la judicatura será garantiza-
da por el Estado y proclamada por la Constitución o
la legislación del país. Todas las instituciones guber-
namentales y de otra índole respetarán y acatarán la
independencia de la judicatura. 

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan
con imparcialidad, basándose en los hechos y en
consonancia con el derecho, sin restricción alguna y
sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o
intromisiones indebidas, sean directas o indirectas,
de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 

3. La judicatura será competente en todas las cues-
tiones de índole judicial y tendrá autoridad exclusiva
para decidir si una cuestión que le haya sido some-
tida está dentro de la competencia que le haya atri-
buido la ley. 
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Principios Básicos Relativos a la
Independencia de la Judicatura



4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injus-
tificadas en el proceso judicial, ni se someterán a
revisión las decisiones judiciales de los tribunales.
Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía
de revisión judicial ni de la mitigación o conmutación
de las penas impuestas por la judicatura efectuada
por las autoridades administrativas de conformidad
con lo dispuesto en la ley. 

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por
los tribunales de justicia ordinarios con arreglo a
procedimientos legalmente establecidos. No se
crearán tribunales que no apliquen normas proce-
sales debidamente establecidas para sustituir la
jurisdicción que corresponda normalmente a los tri-
bunales ordinarios. 

6. El principio de la independencia de la judicatura
autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el
procedimiento judicial se desarrolle conforme a
derecho, así como el respeto de los derechos de las
partes. 

7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos
adecuados para que la judicatura pueda desempe-
ñar debidamente sus funciones.

Libertad de expresión y asociación

8. En consonancia con la Declaración Universal de
Derechos Humanos y al igual que los demás ciu-
dadanos, los miembros de la judicatura gozarán de
las libertades de expresión, creencias, asociación y
reunión, con la salvedad de que, en el ejercicio de
esos derechos, los jueces se conducirán en todo
momento de manera que preserve la dignidad de
sus funciones y la imparcialidad e independencia
de la judicatura. 

9. Los jueces gozarán del derecho a constituir aso-
ciaciones de jueces u otras organizaciones que ten-
gan por objeto representar sus intereses, promover
su formación profesional y defender la independen-
cia judicial, así como el derecho a afiliarse a ellas.

Competencia profesional, selección 
y formación

10. Las personas seleccionadas para ocupar cargos
judiciales serán personas íntegras e idóneas y ten-
drán la formación o las calificaciones jurídicas apro-
piadas. Todo método utilizado para la selección de
personal judicial garantizará que éste no sea nom-
brado por motivos indebidos. En la selección de los
jueces, no se hará discriminación alguna por motivo
de raza, color, sexo, religión, opinión política o de
otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o condición; el requisito de que los
postulantes a cargos judiciales sean nacionales del
país de que se trate no se considerará discriminatorio.

Condiciones de servicio e inamovilidad

11. La ley garantizará la permanencia en el cargo de
los jueces por los períodos establecidos, su inde-
pendencia y su seguridad, así como una remunera-
ción, pensiones y condiciones de servicio y de jubi-
lación adecuadas. 

12. Se garantizará la inamovilidad de los jueces,
tanto de los nombrados mediante decisión adminis-
trativa como de los elegidos, hasta que cumplan la
edad para la jubilación forzosa o expire el período
para el que hayan sido nombrados o elegidos, cuan-
do existan normas al respecto. 

13. El sistema de ascensos de los jueces, cuando
exista, se basará en factores objetivos, especial-
mente en la capacidad profesional, la integridad y la
experiencia. 

14. La asignación de casos a los jueces dentro del
tribunal de que formen parte es asunto interno de la
administración judicial.

Secreto profesional e inmunidad

15. Los jueces estarán obligados por el secreto pro-
fesional con respecto a sus deliberaciones y a la
información confidencial que hayan obtenido en el
desempeño de sus funciones, a menos que se trate
de audiencias públicas, y no se les exigirá que testi-
fiquen sobre tales asuntos. 
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16. Sin perjuicio de cualquier procedimiento disci-
plinario o derecho de apelación, ni del derecho a
recibir indemnización del Estado de acuerdo con la
legislación nacional, los jueces gozarán de inmuni-
dad personal con respecto a las acciones civiles
por daños y perjuicios derivados de acciones u
omisiones indebidas cometidas en el ejercicio de
sus funciones judiciales.

Medidas disciplinarias, suspensión 
y separación del cargo

17. Toda acusación o queja formulada contra un juez
por su actuación judicial y profesional se tramitará
con prontitud e imparcialidad con arreglo al procedi-
miento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído
imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen de
la cuestión será confidencial, a menos que el juez
solicite lo contrario. 

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o sepa-
rados de sus cargos por incapacidad o comporta-
miento que los inhabilite para seguir desempeñando
sus funciones. 

19. Todo procedimiento para la adopción de medi-
das disciplinarias, la suspensión o la separación del
cargo se resolverá de acuerdo con las normas esta-
blecidas de comportamiento judicial. 

20. Las decisiones que se adopten en los procedi-
mientos disciplinarios, de suspensión o de sepa-
ración del cargo estarán sujetas a una revisión
independiente. Podrá no aplicarse este principio a
las decisiones del tribunal supremo y a las del
órgano legislativo en los procedimientos de recu-
sación o similares.
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La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 7 junio
1989, en su septuagésima sexta reunión; 
Observando las normas internacionales enunciadas
en el Convenio y en la Recomendación sobre pobla-
ciones indígenas y tribales, 1957; 

Recordando los términos de la Declaración
Universal de Derechos Humanos, del Pacto
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos, y de los numerosos instrumen-
tos internacionales sobre la prevención de la discri-
minación; 

Considerando que la evolución del derecho interna-
cional desde 1957 y los cambios sobrevenidos en la
situación de los pueblos indígenas y tribales en
todas las regiones del mundo hacen aconsejable
adoptar nuevas normas internacionales en la mate-
ria, a fin de eliminar la orientación hacia la asimila-
ción de las normas anteriores; 

Reconociendo las aspiraciones de esos pueblos a
asumir el control de sus propias instituciones y for-
mas de vida y de su desarrollo económico y a man-
tener y fortalecer sus identidades, lenguas y religio-
nes, dentro del marco de los Estados en que viven; 

Observando que en muchas partes del mundo esos
pueblos no pueden gozar de los derechos humanos
fundamentales en el mismo grado que el resto de la
población de los Estados en que viven y que sus
leyes, valores, costumbres y perspectivas han sufri-
do a menudo una erosión; 

Recordando la particular contribución de los pueblos
indígenas y tribales a la diversidad cultural, a la
armonía social y ecológica de la humanidad y a la
cooperación y comprensión internacionales; 

Observando que las disposiciones que siguen han
sido establecidas con la colaboración de las
Naciones Unidas, de la Organización de las
Naciones Unidas para la Agricultura y la
Alimentación, de la Organización de las Naciones
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
y de la Organización Mundial de la Salud, así
como del Instituto Indigenista Interamericano, a
los niveles apropiados y en sus esferas respecti-
vas, y que se tiene el propósito de continuar esa
colaboración a fin de promover y asegurar la apli-
cación de estas disposiciones; 

Después de haber decidido adoptar diversas propo-
siciones sobre la revisión parcial del Convenio sobre
poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107),
cuestión que constituye el cuarto punto del orden del
día de la reunión, y 

Después de haber decidido que dichas proposicio-
nes revistan la forma de un convenio internacional
que revise el Convenio sobre poblaciones indígenas
y tribales, 1957,  adopta, con fecha veintisiete de
junio de mil novecientos ochenta y nueve, el siguien-
te Convenio, que podrá ser citado como el Convenio
sobre pueblos indígenas y tribales, 1989: 

Parte I. Política General 

Artículo 1

1. El presente Convenio se aplica: 

a) a los pueblos tribales en países independientes,
cuyas condiciones sociales, culturales y económicas
les distingan de otros sectores de la colectividad
nacional, y que estén regidos total o parcialmente
por sus propias costumbres o tradiciones o por una
legislación especial; 

b) a los pueblos en países independientes, conside-
rados indígenas por el hecho de descender de
poblaciones que habitaban en el país o en una
región geográfica a la que pertenece el país en la
época de la conquista o la colonización o del esta-
blecimiento de las actuales fronteras estatales y
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que, cualquiera que sea su situación jurídica, con-
servan todas sus propias instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 

2. La conciencia de su identidad indígena o tribal
deberá considerarse un criterio fundamental para
determinar los grupos a los que se aplican las dis-
posiciones del presente Convenio. 

3. La utilización del término pueblos en este
Convenio no deberá interpretarse en el sentido de
que tenga implicación alguna en lo que atañe a los
derechos que pueda conferirse a dicho término en el
derecho internacional. 

Artículo 2

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad
de desarrollar, con la participación de los pueblos
interesados, una acción coordinada y sistemática
con miras a proteger los derechos de esos pueblos
y a garantizar el respeto de su integridad. 

2. Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos
gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportu-
nidades que la legislación nacional otorga a los
demás miembros de la población; 

b) que promuevan la plena efectividad de los dere-
chos sociales, económicos y culturales de esos pue-
blos, respetando su identidad social y cultural, sus
costumbres y tradiciones, y sus instituciones; 

c) que ayuden a los miembros de los pueblos intere-
sados a eliminar las diferencias socioeconómicas
que puedan existir entre los miembros indígenas y
los demás miembros de la comunidad nacional, de
una manera compatible con sus aspiraciones y for-
mas de vida. 

Artículo 3

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar
plenamente de los derechos humanos y libertades
fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las
disposiciones de este Convenio se aplicarán sin dis-
criminación a los hombres y mujeres de esos pueblos. 

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o
de coerción que viole los derechos humanos y las
libertades fundamentales de los pueblos interesa-
dos, incluidos los derechos contenidos en el pre-
sente Convenio. 

Artículo 4

1. Deberán adoptarse las medidas especiales que
se precisen para salvaguardar las personas, las ins-
tituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el
medio ambiente de los pueblos interesados. 

2. Tales medidas especiales no deberán ser contra-
rias a los deseos expresados libremente por los pue-
blos interesados. 

3. El goce sin discriminación de los derechos gene-
rales de ciudadanía no deberá sufrir menoscabo
alguno como consecuencia de tales medidas espe-
ciales. 

Artículo 5

Al aplicar las disposiciones del presente Convenio: 

a) deberán reconocerse y protegerse los valores y
prácticas sociales, culturales, religiosos y espiritua-
les propios de dichos pueblos y deberá tomarse
debidamente en consideración la índole de los pro-
blemas que se les plantean tanto colectiva como
individualmente; 

b) deberá respetarse la integridad de los valores,
prácticas e instituciones de esos pueblos; 

c) deberán adoptarse, con la participación y coope-
ración de los pueblos interesados, medidas encami-
nadas a allanar las dificultades que experimenten
dichos pueblos al afrontar nuevas condiciones de
vida y de trabajo. 

Artículo 6

1. Al aplicar las disposiciones del presente
Convenio, los gobiernos deberán: 
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a) consultar a los pueblos interesados, mediante
procedimientos apropiados y en particular a través
de sus instituciones representativas, cada vez que
se prevean medidas legislativas o administrativas
susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los
pueblos interesados puedan participar libremente,
por lo menos en la misma medida que otros secto-
res de la población, y a todos los niveles en la adop-
ción de decisiones en instituciones electivas y orga-
nismos administrativos y de otra índole responsa-
bles de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de
las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en
los casos apropiados proporcionar los recursos
necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de
este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de
una manera apropiada a las circunstancias, con la
finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consenti-
miento acerca de las medidas propuestas. 

Artículo 7

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho
de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al
proceso de desarrollo, en la medida en que éste
afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienes-
tar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de
alguna manera, y de controlar, en la medida de lo
posible, su propio desarrollo económico, social y cul-
tural. Además, dichos pueblos deberán participar en
la formulación, aplicación y evaluación de los planes
y programas de desarrollo nacional y regional sus-
ceptibles de afectarles directamente. 

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de
trabajo y del nivel de salud y educación de los pue-
blos interesados, con su participación y cooperación,
deberá ser prioritario en los planes de desarrollo
económico global de las regiones donde habitan.
Los proyectos especiales de desarrollo para estas
regiones deberán también elaborarse de modo que
promuevan dicho mejoramiento. 

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre
que haya lugar, se efectúen estudios, en coopera-
ción con los pueblos interesados, a fin de evaluar la
incidencia social, espiritual y cultural y sobre el
medio ambiente que las actividades de desarrollo
previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los
resultados de estos estudios deberán ser considera-
dos como criterios fundamentales para la ejecución
de las actividades mencionadas. 

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en coope-
ración con los pueblos interesados, para proteger y
preservar el medio ambiente de los territorios que
habitan. 

Artículo 8

1. Al aplicar la legislación nacional a los pueblos
interesados deberán tomarse debidamente en con-
sideración sus costumbres o su derecho consuetudi-
nario. 

2. Dichos pueblos deberán tener el derecho de con-
servar sus costumbres e instituciones propias, siem-
pre que éstas no sean incompatibles con los dere-
chos fundamentales definidos por el sistema jurídico
nacional ni con los derechos humanos internacional-
mente reconocidos. Siempre que sea necesario,
deberán establecerse procedimientos para solucio-
nar los conflictos que puedan surgir en la aplicación
de este principio. 

3. La aplicación de los párrafos 1 y 2 de este artícu-
lo no deberá impedir a los miembros de dichos pue-
blos ejercer los derechos reconocidos a todos los
ciudadanos del país y asumir las obligaciones
correspondientes. 

Artículo 9 

1. En la medida en que ello sea compatible con el
sistema jurídico nacional y con los derechos huma-
nos internacionalmente reconocidos, deberán respe-
tarse los métodos a los que los pueblos interesados
recurren tradicionalmente para la represión de los
delitos cometidos por sus miembros. 
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2. Las autoridades y los tribunales llamados a pro-
nunciarse sobre cuestiones penales deberán tener
en cuenta las costumbres de dichos pueblos en la
materia. 

Artículo 10

1. Cuando se impongan sanciones penales previs-
tas por la legislación general a miembros de dichos
pueblos deberán tenerse en cuenta sus característi-
cas económicas, sociales y culturales. 

2. Deberá darse la preferencia a tipos de sanción
distintos del encarcelamiento. 

Artículo 11

La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a
miembros de los pueblos interesados de servicios
personales obligatorios de cualquier índole, remune-
rados o no, excepto en los casos previstos por la ley
para todos los ciudadanos. 

Artículo 12

Los pueblos interesados deberán tener protección
contra la violación de sus derechos, y poder iniciar
procedimientos legales, sea personalmente o bien
por conducto de sus organismos representativos,
para asegurar el respeto efectivo de tales derechos.
Deberán tomarse medidas para garantizar que los
miembros de dichos pueblos puedan comprender y
hacerse comprender en procedimientos legales,
facilitándoles, si fuere necesario, intérpretes u otros
medios eficaces. 

Parte II. Tierras 

Artículo 13

1. Al aplicar las disposiciones de esta parte del
Convenio, los gobiernos deberán respetar la impor-
tancia especial que para las culturas y valores espi-
rituales de los pueblos interesados reviste su rela-
ción con las tierras o territorios, o con ambos, según

los casos, que ocupan o utilizan de alguna otra
manera, y en particular los aspectos colectivos de
esa relación. 

2. La utilización del término tierras en los artículos
15 y 16 deberá incluir el concepto de territorios, lo
que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que
los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna
otra manera. 

Artículo 14

1. Deberá reconocerse a los pueblos interesados el
derecho de propiedad y de posesión sobre las tie-
rras que tradicionalmente ocupan. Además, en los
casos apropiados, deberán tomarse medidas para
salvaguardar el derecho de los pueblos interesados
a utilizar tierras que no estén exclusivamente ocu-
padas por ellos, pero a las que hayan tenido tradi-
cionalmente acceso para sus actividades tradiciona-
les y de subsistencia. A este respecto, deberá pres-
tarse particular atención a la situación de los pueblos
nómadas y de los agricultores itinerantes. 

2. Los gobiernos deberán tomar las medidas que
sean necesarias para determinar las tierras que los
pueblos interesados ocupan tradicionalmente y
garantizar la protección efectiva de sus derechos de
propiedad y posesión. 

3. Deberán instituirse procedimientos adecuados en
el marco del sistema jurídico nacional para solucio-
nar las reivindicaciones de tierras formuladas por los
pueblos interesados. 

Artículo 15

1. Los derechos de los pueblos interesados a los
recursos naturales existentes en sus tierras deberán
protegerse especialmente. Estos derechos com-
prenden el derecho de esos pueblos a participar en
la utilización, administración y conservación de
dichos recursos. 

2. En caso de que pertenezca al Estado la propie-
dad de los minerales o de los recursos del subsuelo,
o tenga derechos sobre otros recursos existentes en
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las tierras, los gobiernos deberán establecer o man-
tener procedimientos con miras a consultar a los
pueblos interesados, a fin de determinar si los inte-
reses de esos pueblos serían perjudicados, y en qué
medida, antes de emprender o autorizar cualquier
programa de prospección o explotación de los
recursos existentes en sus tierras. 

Los pueblos interesados deberán participar siempre
que sea posible en los beneficios que reporten tales
actividades, y percibir una indemnización equitativa
por cualquier daño que puedan sufrir como resulta-
do de esas actividades. 

Artículo 16

1. A reserva de lo dispuesto en los párrafos siguien-
tes de este artículo, los pueblos interesados no
deberán ser trasladados de las tierras que ocupan. 

2. Cuando excepcionalmente el traslado y la reubi-
cación de esos pueblos se consideren necesarios,
sólo deberán efectuarse con su consentimiento,
dado libremente y con pleno conocimiento de causa.
Cuando no pueda obtenerse su consentimiento, el
traslado y la reubicación sólo deberá tener lugar al
término de procedimientos adecuados establecidos
por la legislación nacional, incluidas encuestas
públicas, cuando haya lugar, en que los pueblos
interesados tengan la posibilidad de estar efectiva-
mente representados.

3. Siempre que sea posible, estos pueblos deberán
tener el derecho de regresar a sus tierras tradiciona-
les en cuanto dejen de existir la causas que motiva-
ron su traslado y reubicación. 

4. Cuando el retorno no sea posible, tal como se
determine por acuerdo o, en ausencia de tales
acuerdos, por medio de procedimientos adecua-
dos, dichos pueblos deberán recibir, en todos los
casos posibles, tierras cuya calidad y cuyo estatu-
to jurídico sean por lo menos iguales a los de las
tierras que ocupaban anteriormente, y que les per-
mitan subvenir a sus necesidades y garantizar su
desarrollo futuro. Cuando los pueblos interesados
prefieran recibir una indemnización en dinero o en
especie, deberá concedérseles dicha indemniza-
ción, con las garantías apropiadas. 

5. Deberá indemnizarse plenamente a las personas
trasladadas y reubicadas por cualquier pérdida o
daño que hayan sufrido como consecuencia de su
desplazamiento. 

Artículo 17 

1. Deberán respetarse las modalidades de transmi-
sión de los derechos sobre la tierra entre los miem-
bros de los pueblos interesados establecidas por
dichos pueblos. 

2. Deberá consultarse a los pueblos interesados
siempre que se considere su capacidad de enajenar
sus tierras o de transmitir de otra forma sus dere-
chos sobre estas tierras fuera de su comunidad. 

3. Deberá impedirse que personas extrañas a esos
pueblos puedan aprovecharse de las costumbres
de esos pueblos o de su desconocimiento de las
leyes por parte de sus miembros para arrogarse la
propiedad, la posesión o el uso de las tierras per-
tenecientes a ellos. 

Artículo 18

La ley deberá prever sanciones apropiadas contra
toda intrusión no autorizada en las tierras de los
pueblos interesados o todo uso no autorizado de
las mismas por personas ajenas a ellos, y los
gobiernos deberán tomar medidas para impedir
tales infracciones. 

Artículo 19

Los programas agrarios nacionales deberán garanti-
zar a los pueblos interesados condiciones equiva-
lentes a las que disfruten otros sectores de la pobla-
ción, a los efectos de:

a) la asignación de tierras adicionales a dichos pue-
blos cuando las tierras de que dispongan sean insu-
ficientes para garantizarles los elementos de una
existencia normal o para hacer frente a su posible
crecimiento numérico; 
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b) el otorgamiento de los medios necesarios para el
desarrollo de las tierras que dichos pueblos ya poseen. 

Parte III. Contratación y Condiciones 
de Empleo 

Artículo 20

1. Los gobiernos deberán adoptar, en el marco de su
legislación nacional y en cooperación con los pue-
blos interesados, medidas especiales para garanti-
zar a los trabajadores pertenecientes a esos pueblos
una protección eficaz en materia de contratación y
condiciones de empleo, en la medida en que no
estén protegidos eficazmente por la legislación apli-
cable a los trabajadores en general. 

2. Los gobiernos deberán hacer cuanto esté en su
poder por evitar cualquier discriminación entre los
trabajadores pertenecientes a los pueblos interesa-
dos y los demás trabajadores, especialmente en lo
relativo a: 

a) acceso al empleo, incluidos los empleos califica-
dos y las medidas de promoción y de ascenso; 

b) remuneración igual por trabajo de igual valor; 

c) asistencia médica y social, seguridad e higiene en
el trabajo, todas las prestaciones de seguridad
social y demás prestaciones derivadas del empleo,
así como la vivienda; 

d) derecho de asociación, derecho a dedicarse libre-
mente a todas las actividades sindicales para fines
lícitos, y derecho a concluir convenios colectivos con
empleadores o con organizaciones de empleadores. 

3. Las medidas adoptadas deberán en particular
garantizar que: 

a) los trabajadores pertenecientes a los pueblos inte-
resados, incluidos los trabajadores estacionales,
eventuales y migrantes empleados en la agricultura
o en otras actividades, así como los empleados por
contratistas de mano de obra, gocen de la protec-

ción que confieren la legislación y la práctica nacio-
nales a otros trabajadores de estas categorías en los
mismos sectores, y sean plenamente informados de
sus derechos con arreglo a la legislación laboral y de
los recursos de que disponen; 

b) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos
no estén sometidos a condiciones de trabajo peli-
grosas para su salud, en particular como conse-
cuencia de su exposición a plaguicidas o a otras
sustancias tóxicas;

c) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos
no estén sujetos a sistemas de contratación coerciti-
vos, incluidas todas las formas de servidumbre por
deudas; 

d) los trabajadores pertenecientes a estos pueblos
gocen de igualdad de oportunidades y de trato para
hombres y mujeres en el empleo y de protección
contra el hostigamiento sexual. 

4. Deberá prestarse especial atención a la creación
de servicios adecuados de inspección del trabajo en
las regiones donde ejerzan actividades asalariadas
trabajadores pertenecientes a los pueblos interesa-
dos, a fin de garantizar el cumplimiento de las dis-
posiciones de esta parte del presente Convenio. 

Parte IV. Formación Profesional,
Artesanía e Industrias Rurales 

Artículo 21 

Los miembros de los pueblos interesados deberán
poder disponer de medios de formación profesional
por lo menos iguales a los de los demás ciudadanos. 

Artículo 22

1. Deberán tomarse medidas para promover la par-
ticipación voluntaria de miembros de los pueblos
interesados en programas de formación profesional
de aplicación general. 
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2. Cuando los programas de formación profesional
de aplicación general existentes no respondan a las
necesidades especiales de los pueblos interesados,
los gobiernos deberán asegurar, con la participación
de dichos pueblos, que se pongan a su disposición
programas y medios especiales de formación. 

3. Estos programas especiales de formación debe-
rán basarse en el entorno económico, las condicio-
nes sociales y culturales y las necesidades concre-
tas de los pueblos interesados. Todo estudio a este
respecto deberá realizarse en cooperación con esos
pueblos, los cuales deberán ser consultados sobre
la organización y el funcionamiento de tales progra-
mas. Cuando sea posible, esos pueblos deberán
asumir progresivamente la responsabilidad de la
organización y el funcionamiento de tales programas
especiales de formación, si así lo deciden. 

Artículo 23

1. La artesanía, las industrias rurales y comunitarias
y las actividades tradicionales y relacionadas con la
economía de subsistencia de los pueblos interesa-
dos, como la caza, la pesca, la caza con trampas y
la recolección, deberán reconocerse como factores
importantes del mantenimiento de su cultura y de su
autosuficiencia y desarrollo económicos. Con la par-
ticipación de esos pueblos, y siempre que haya
lugar, los gobiernos deberán velar por que se forta-
lezcan y fomenten dichas actividades. 

2. A petición de los pueblos interesados, deberá faci-
litárseles, cuando sea posible, una asistencia técni-
ca y financiera apropiada que tenga en cuenta las
técnicas tradicionales y las características culturales
de esos pueblos y la importancia de un desarrollo
sostenido y equitativo. 

Parte V. Seguridad Social y Salud 

Artículo 24

Los regímenes de seguridad social deberán exten-
derse progresivamente a los pueblos interesados y
aplicárseles sin discriminación alguna. 

Artículo 25

1. Los gobiernos deberán velar por que se pongan a
disposición de los pueblos interesados servicios de
salud adecuados o proporcionar a dichos pueblos
los medios que les permitan organizar y prestar tales
servicios bajo su propia responsabilidad y control, a
fin de que puedan gozar del máximo nivel posible de
salud física y mental. 

2. Los servicios de salud deberán organizarse, en la
medida de lo posible, a nivel comunitario. Estos ser-
vicios deberán planearse y administrarse en coope-
ración con los pueblos interesados y tener en cuen-
ta sus condiciones económicas, geográficas, socia-
les y culturales, así como sus métodos de preven-
ción, prácticas curativas y medicamentos tradiciona-
les. 

3. El sistema de asistencia sanitaria deberá dar la
preferencia a la formación y al empleo de personal
sanitario de la comunidad local y centrarse en los
cuidados primarios de salud, manteniendo al mismo
tiempo estrechos vínculos con los demás niveles de
asistencia sanitaria. 

4. La prestación de tales servicios de salud deberá
coordinarse con las demás medidas sociales, eco-
nómicas y culturales que se tomen en el país. 

Parte VI. Educación y Medios de
Comunicación 

Artículo 26

Deberán adoptarse medidas para garantizar a los
miembros de los pueblos interesados la posibilidad
de adquirir una educación a todos los niveles, por lo
menos en pie de igualdad con el resto de la comuni-
dad nacional. 

Artículo 27

1. Los programas y los servicios de educación des-
tinados a los pueblos interesados deberán desarro-
llarse y aplicarse en cooperación con éstos a fin de
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responder a sus necesidades particulares, y debe-
rán abarcar su historia, sus conocimientos y técni-
cas, sus sistemas de valores y todas sus demás
aspiraciones sociales, económicas y culturales. 

2. La autoridad competente deberá asegurar la for-
mación de miembros de estos pueblos y su partici-
pación en la formulación y ejecución de programas
de educación, con miras a transferir progresivamen-
te a dichos pueblos la responsabilidad de la realiza-
ción de esos programas, cuando haya lugar. 

3. Además, los gobiernos deberán reconocer el
derecho de esos pueblos a crear sus propias institu-
ciones y medios de educación, siempre que tales
instituciones satisfagan las normas mínimas esta-
blecidas por la autoridad competente en consulta
con esos pueblos. Deberán facilitárseles recursos
apropiados con tal fin. 

Artículo 28

1. Siempre que sea viable, deberá enseñarse a los
niños de los pueblos interesados a leer y a escribir
en su propia lengua indígena o en la lengua que más
comúnmente se hable en el grupo a que pertenez-
can. Cuando ello no sea viable, las autoridades com-
petentes deberán celebrar consultas con esos pue-
blos con miras a la adopción de medidas que permi-
tan alcanzar este objetivo. 

2. Deberán tomarse medidas adecuadas para ase-
gurar que esos pueblos tengan la oportunidad de lle-
gar a dominar la lengua nacional o una de las len-
guas oficiales del país. 

3. Deberán adoptarse disposiciones para preservar
las lenguas indígenas de los pueblos interesados y
promover el desarrollo y la práctica de las mismas. 

Artículo 29

Un objetivo de la educación de los niños de los pue-
blos interesados deberá ser impartirles conocimien-
tos generales y aptitudes que les ayuden a participar
plenamente y en pie de igualdad en la vida de su
propia comunidad y en la de la comunidad nacional. 

Artículo 30

1. Los gobiernos deberán adoptar medidas acordes
a las tradiciones y culturas de los pueblos interesa-
dos, a fin de darles a conocer sus derechos y obli-
gaciones, especialmente en lo que atañe al trabajo,
a las posibilidades económicas, a las cuestiones de
educación y salud, a los servicios sociales y a los
derechos dimanantes del presente Convenio. 

2. A tal fin, deberá recurrirse, si fuere necesario, a
traducciones escritas y a la utilización de los medios
de comunicación de masas en las lenguas de dichos
pueblos. 

Artículo 31

Deberán adoptarse medidas de carácter educativo
en todos los sectores de la comunidad nacional, y
especialmente en los que estén en contacto más
directo con los pueblos interesados, con objeto de
eliminar los prejuicios que pudieran tener con res-
pecto a esos pueblos. A tal fin, deberán hacerse
esfuerzos por asegurar que los libros de historia y
demás material didáctico ofrezcan una descripción
equitativa, exacta e instructiva de las sociedades y
culturas de los pueblos interesados. 

Parte VII. Contactos y Cooperación a
Través de las Fronteras 

Artículo 32

Los gobiernos deberán tomar medidas apropiadas,
incluso por medio de acuerdos internacionales, para
facilitar los contactos y la cooperación entre pueblos
indígenas y tribales a través de las fronteras, inclui-
das las actividades en las esferas económica, social,
cultural, espiritual y del medio ambiente. 
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Parte VIII. Administración 

Artículo 33 

1. La autoridad gubernamental responsable de las
cuestiones que abarca el presente Convenio deberá
asegurarse de que existen instituciones u otros
mecanismos apropiados para administrar los pro-
gramas que afecten a los pueblos interesados, y de
que tales instituciones o mecanismos disponen de
los medios necesarios para el cabal desempeño de
sus funciones. 

2. Tales programas deberán incluir: 

a) la planificación, coordinación, ejecución y evalua-
ción, en cooperación con los pueblos interesados,
de las medidas previstas en el presente Convenio; 

b) la proposición de medidas legislativas y de otra
índole a las autoridades competentes y el control de
la aplicación de las medidas adoptadas en coopera-
ción con los pueblos interesados. 

Parte IX. Disposiciones Generales 

Artículo 34

La naturaleza y el alcance de las medidas que se
adopten para dar efecto al presente Convenio debe-
rán determinarse con flexibilidad, teniendo en cuen-
ta las condiciones propias de cada país. 

Artículo 35

La aplicación de las disposiciones del presente
Convenio no deberá menoscabar los derechos y las
ventajas garantizados a los pueblos interesados en
virtud de otros convenios y recomendaciones, ins-
trumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos,
costumbres o acuerdos nacionales. 

Parte X. Disposiciones Finales 

Artículo 36

Este Convenio revisa el Convenio sobre poblaciones
indígenas y tribales, 1957. 

Artículo 37

Las ratificaciones formales del presente Convenio
serán comunicadas, para su registro, al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo. 

Artículo 38

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
Director General. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan
sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 39 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
podrá denunciarlo a la expiración de un período de
diez años, a partir de la fecha en que se haya pues-
to inicialmente en vigor, mediante un acta comunica-
da, para su registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha en que se
haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la expira-
ción del período de diez años mencionado en el
párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo quedará obligado
durante un nuevo período de diez años, y en lo

207

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l



sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expira-
ción de cada período de diez años, en las condicio-
nes previstas en este artículo. 

Artículo 40

1. El Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y denuncias le
comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el
registro de la segunda ratificación que le haya sido
comunicada, el Director General llamará la atención
de los Miembros de la Organización sobre la fecha
en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 41

El Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes. 

Artículo 42

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de la
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 43 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo
convenio que implique una revisión total o parcial del
presente, y a menos que el nuevo convenio conten-
ga disposiciones en contrario: 

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo conve-
nio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmedia-
ta de este Convenio, no obstante las disposiciones
contenidas en el artículo 39, siempre que el nuevo
convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de
estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio
revisor. 

Artículo 44

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Convenio son igualmente auténticas.
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La Conferencia General de la Organización
Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo y congregada en dicha ciudad el 1.º de junio
de 1999 en su octogésima séptima reunión; 

Considerando la necesidad de adoptar nuevos ins-
trumentos para la prohibición y la eliminación de las
peores formas de trabajo infantil, principal prioridad
de la acción nacional e internacional, incluidas la
cooperación y la asistencia internacionales, como
complemento del Convenio y la Recomendación
sobre la edad mínima de admisión al empleo, 1973,
que siguen siendo instrumentos fundamentales
sobre el trabajo infantil; 

Considerando que la eliminación efectiva de las peo-
res formas de trabajo infantil requiere una acción
inmediata y general que tenga en cuenta la impor-
tancia de la educación básica gratuita y la necesidad
de librar de todas esas formas de trabajo a los niños
afectados y asegurar su rehabilitación y su inserción
social al mismo tiempo que se atiende a las necesi-
dades de sus familias; 

Recordando la resolución sobre la eliminación del
trabajo infantil, adoptada por la Conferencia
Internacional del Trabajo en su 83.ª reunión, cele-
brada en 1996; Reconociendo que el trabajo infan-
til se debe en gran parte a la pobreza, y que la solu-
ción a largo plazo radica en un crecimiento econó-
mico sostenido conducente al progreso social, en
particular a la mitigación de la pobreza y a la edu-
cación universal; 

Recordando la Convención sobre los Derechos del
Niño adoptada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989; 

Recordando la Declaración de la OIT relativa a los
principios y derechos fundamentales en el trabajo y
su seguimiento, adoptada por la Conferencia
Internacional del Trabajo en su 86.ª reunión, cele-
brada en 1998; 

Recordando que algunas de las peores formas de
trabajo infantil son objeto de otros instrumentos

internacionales, en particular el Convenio sobre el
trabajo forzoso, 1930, y la Convención suplementa-
ria de las Naciones Unidas sobre la abolición de la
esclavitud, la trata de esclavos y las instituciones y
prácticas análogas a la esclavitud, 1956; 

Después de haber decidido adoptar varias propo-
siciones relativas al trabajo infantil, cuestión que
constituye el cuarto punto del orden del día de la
reunión.

Después de haber determinado que dichas propo-
siciones revistan la forma de un convenio interna-
cional, adopta, con fecha 17 de junio de mil nove-
cientos noventa y nueve, el siguiente Convenio, que
podrá ser citado como el Convenio sobre las peores
formas de trabajo infantil, 1999:

Artículo 1

Todo Miembro que ratifique el presente Convenio
deberá adoptar medidas inmediatas y eficaces
para conseguir la prohibición y la eliminación de las
peores formas de trabajo infantil con carácter de
urgencia. 

Artículo 2 

A los efectos del presente Convenio, el término niño
designa a toda persona menor de 18 años. 

Artículo 3 

A los efectos del presente Convenio, la expresión
“las peores formas de trabajo infantil” abarca: 

a) Todas las formas de esclavitud o las prácticas
análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico
de niños, la servidumbre por deudas y la condición
de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio, incluido
el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para
utilizarlos en conflictos armados; 

b) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños
para la prostitución, la producción de pornografía o
actuaciones pornográficas; 

c) La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños
para la realización de actividades ilícitas, en particu-

209

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l Convenio 182 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre Las Peores Formas de Trabajo Infantil, 1999 

Convenio sobre la prohibicion de las peores formas de trabajo infantil y de la accion inme-
diata para su eliminacion (Nota: Fecha de entrada en vigor: 19:11:2000)  Lugar:Ginebra

Sesion de la Conferencia:87 Fecha de adopción:17:06:1999 

Estatus: Instrumento actualizado Este instrumento hace parte 
de los convenios fundamentales. 



lar la producción y el tráfico de estupefacientes, tal
como se definen en los tratados internacionales per-
tinentes, y 

d) El trabajo que, por su naturaleza o por las condi-
ciones en que se lleva a cabo, es probable que dañe
la salud, la seguridad o la moralidad de los niños. 

Artículo 4 

1. Los tipos de trabajo a que se refiere el artículo 
(3-d) deberán ser determinados por la legislación
nacional o por la autoridad competente, previa con-
sulta con las organizaciones de empleadores y de
trabajadores interesadas y tomando en considera-
ción las normas internacionales en la materia, en
particular los párrafos 3 y 4 de la Recomendación
sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999. 

2. La autoridad competente, previa consulta con las
organizaciones de empleadores y de trabajadores
interesadas, deberá localizar dónde se practican los
tipos de trabajo determinados a tenor del párrafo 1
de este artículo. 

3. Deberá examinarse periódicamente y, en caso
necesario, revisarse la lista de los tipos de trabajo
determinados a tenor del párrafo 1 de este artículo,
en consulta con las organizaciones de empleadores
y de trabajadores interesadas. 

Artículo 5 

Todo Miembro, previa consulta con las organizacio-
nes de empleadores y de trabajadores, deberá esta-
blecer o designar mecanismos apropiados para vigi-
lar la aplicación de las disposiciones por las que se
dé efecto al presente Convenio. 

Artículo 6 

1.Todo Miembro deberá elaborar y poner en práctica
programas de acción para eliminar, como medida
prioritaria, las peores formas de trabajo infantil. 

2.Dichos programas de acción deberán elaborarse y
ponerse en práctica en consulta con las instituciones
gubernamentales competentes y las organizaciones
de empleadores y de trabajadores, tomando en con-
sideración las opiniones de otros grupos interesa-
dos, según proceda. 

Artículo 7 

1.Todo Miembro deberá adoptar cuantas medidas
sean necesarias para garantizar la aplicación y el
cumplimiento efectivos de las disposiciones por las
que se dé efecto al presente Convenio, incluidos el
establecimiento y la aplicación de sanciones pena-
les o, según proceda, de otra índole. 

2.Todo Miembro deberá adoptar, teniendo en cuen-
ta la importancia de la educación para la eliminación
del trabajo infantil, medidas efectivas y en un plazo
determinado con el fin de: 

a) Impedir la ocupación de niños en las peores for-
mas de trabajo infantil; 

b) Prestar la asistencia directa necesaria y adecua-
da para librar a los niños de las peores formas de
trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e inser-
ción social; 

c) Asegurar a todos los niños que hayan sido libra-
dos de las peores formas de trabajo infantil el acce-
so a la enseñanza básica gratuita y, cuando sea
posible y adecuado, a la formación profesional; 

d) Identificar a los niños que están particularmente
expuestos a riesgos y entrar en contacto directo con
ellos, y 

e) Tener en cuenta la situación particular de las niñas. 

3. Todo Miembro deberá designar la autoridad com-
petente encargada de la aplicación de las disposi-
ciones por las que se dé efecto al presente
Convenio. 

Artículo 8 

Los Miembros deberán tomar medidas apropiadas
para ayudarse recíprocamente a fin de aplicar las
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disposiciones del presente Convenio por medio de
una mayor cooperación y/o asistencia internaciona-
les, incluido el apoyo al desarrollo social y económi-
co, los programas de erradicación de la pobreza y la
educación universal. 

Artículo 9 

Las ratificaciones formales del presente Convenio
serán comunicadas, para su registro, al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 10 

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo. 

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan
sido registradas por el Director General. 

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de
la fecha en que haya sido registrada su ratificación. 

Artículo 11 

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
podrá denunciarlo a la expiración de un período de
diez años, a partir de la fecha en que se haya pues-
to inicialmente en vigor, mediante un acta comunica-
da, para su registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha en que se
haya registrado. 

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la expira-
ción del período de diez años mencionado en el
párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo quedará obligado
durante un nuevo período de diez años, y en lo

sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expira-
ción de cada período de diez años, en las condicio-
nes previstas en este artículo. 

Artículo 12 

1. El Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de denun-
cia le comuniquen los Miembros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el
registro de la segunda ratificación que le haya sido
comunicada, el Director General llamará la atención
de los Miembros de la Organización sobre la fecha
en que entrará en vigor el presente Convenio. 

Artículo 13 

El Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las
Naciones Unidas, a los efectos del registro y de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes. 

Artículo 14 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la Conferencia una Memoria
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de la
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial. 

Artículo 15 

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo
convenio que implique una revisión total o parcial
del presente, y a menos que el nuevo convenio
contenga disposiciones en contrario: 
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a) La ratificación, por un Miembro, del nuevo conve-
nio revisor implicará ipso jure la denuncia inmediata
de este Convenio, no obstante las disposiciones
contenidas en el artículo 11, siempre que el nuevo
convenio revisor haya entrado en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de
estar abierto a la ratificación por los Miembros. 

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso,
en su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio
revisor. 

Artículo 16 

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Convenio son igualmente auténticas.
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La Conferencia General de la
Organización Internacional 

del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 30 de
mayo de 2000 en su octogésima octava reunión; 

Tomando nota de la necesidad de revisar el
Convenio sobre la protección de la maternidad (revi-
sado), 1952, y de la Recomendación sobre la pro-
tección de la maternidad, 1952, a fin de seguir pro-
moviendo, cada vez más, la igualdad de todas las
mujeres integrantes de la fuerza de trabajo y la salud
y la seguridad de la madre y el niño, y a fin de reco-
nocer la diversidad del desarrollo económico y social
de los Estados Miembros, así como la diversidad de
las empresas y la evolución de la protección de la
maternidad en la legislación y la práctica nacionales; 

Tomando nota de las disposiciones de la
Declaración Universal de Derechos Humanos
(1948), la Convención de las Naciones Unidas sobre
la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Contra la Mujer (1979), la
Convención de las Naciones Unidas sobre los
Derechos del Niño (1989), la Declaración de Beijing
y Plataforma de Acción (1995), la Declaración de la
Conferencia Internacional del Trabajo sobre la igual-
dad de oportunidades y de trato para las trabajado-
ras (1975), la Declaración de la Organización
Internacional del Trabajo relativa a los principios y
derechos fundamentales en el trabajo y su segui-
miento (1998), así como los convenios y recomen-
daciones internacionales del trabajo destinados a
garantizar la igualdad de oportunidades y de trato
para los trabajadores y las trabajadoras, en particu-
lar el Convenio sobre los trabajadores con respon-
sabilidades familiares, 1981, y 

Teniendo en cuenta la situación de las mujeres tra-
bajadoras y la necesidad de brindar protección al
embarazo, como responsabilidad compartida de
gobierno y sociedad, y 

Habiendo decidido adoptar varias propuestas rela-
cionadas con la revisión del Convenio sobre la pro-

tección de la maternidad (revisado), 1952, y de la
Recomendación sobre la protección de la materni-
dad, 1952, cuestión que constituye el cuarto punto
del orden del día de la reunión, y Habiendo determi-
nado que estas propuestas revistan la forma de un
convenio internacional,  adopta, con fecha quince de
junio de dos mil, el siguiente convenio, que podrá
ser citado como el Convenio sobre la protección de
la maternidad, 2000. 

CAMPO DE APLICACIÓN

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio, el término
"mujer" se aplica a toda persona de sexo femenino,
sin ninguna discriminación, y el término "hijo" a todo
hijo, sin ninguna discriminación.

Artículo 2

1. El presente Convenio se aplica a todas las muje-
res empleadas, incluidas las que desempeñan for-
mas atípicas de trabajo dependiente.

2. Sin embargo, todo Miembro que ratifique el pre-
sente Convenio podrá, previa consulta con las orga-
nizaciones representativas de empleadores y de tra-
bajadores interesadas, excluir total o parcialmente
del campo de aplicación del Convenio a categorías
limitadas de trabajadores cuando su aplicación a
esas categorías plantee problemas especiales de
particular importancia.

3. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad pre-
vista en el párrafo anterior deberá indicar en la pri-
mera memoria que presente sobre la aplicación del
Convenio, de conformidad con el artículo 22 de la
Constitución de la Organización Internacional del
Trabajo, las categorías de trabajadores así excluidas
y los motivos de su exclusión. En las memorias
siguientes, deberá indicar las medidas adoptadas
con el fin de extender progresivamente la aplicación
de las disposiciones del Convenio a esas categorías.
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PROTECCIÓN DE LA SALUD

Artículo 3

Todo Miembro, previa consulta con las organizacio-
nes representativas de empleadores y de trabajado-
res, deberá adoptar las medidas necesarias para
garantizar que no se obligue a las mujeres embara-
zadas o lactantes a desempeñar un trabajo que
haya sido determinado por la autoridad competente
como perjudicial para su salud o la de su hijo, o res-
pecto del cual se haya establecido mediante evalua-
ción que conlleva un riesgo significativo para la
salud de la madre o del hijo.

LICENCIA DE MATERNIDAD

Artículo 4

1. Toda mujer a la que se aplique el presente
Convenio tendrá derecho, mediante presentación de
un certificado médico o de cualquier otro certificado
apropiado, según lo determinen la legislación y la
práctica nacionales, en el que se indique la fecha
presunta del parto, a una licencia de maternidad de
una duración de al menos catorce semanas.

2. Todo Miembro deberá indicar en una declaración
anexa a su ratificación del presente Convenio la
duración de la licencia antes mencionada.

3. Todo Miembro podrá notificar posteriormente al
Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo, mediante otra declaración, que extiende la
duración de la licencia de maternidad.

4. Teniendo debidamente en cuenta la necesidad de
proteger la salud de la madre y del hijo, la licencia de
maternidad incluirá un período de seis semanas de
licencia obligatoria posterior al parto, a menos que
se acuerde de otra forma a nivel nacional por los
gobiernos y las organizaciones representativas de
empleadores y de trabajadores.

5. El período prenatal de la licencia de maternidad
deberá prolongarse por un período equivalente al
transcurrido entre la fecha presunta del parto y la

fecha en que el parto tiene lugar efectivamente, sin
reducir la duración de cualquier período de licencia
obligatoria después del parto.

LICENCIA EN CASO DE ENFERMEDAD
O DE COMPLICACIONES

Artículo 5

Sobre la base de la presentación de un certificado
médico, se deberá otorgar una licencia, antes o des-
pués del período de licencia de maternidad, en caso
de enfermedad o si hay complicaciones o riesgo de
que se produzcan complicaciones como consecuen-
cia del embarazo o del parto. La naturaleza y la
duración máxima de dicha licencia podrán ser esti-
puladas según lo determinen la legislación y la prác-
tica nacionales.

PRESTACIONES

Artículo 6

1. Se deberán proporcionar prestaciones pecunia-
rias, de conformidad con la legislación nacional o en
cualquier otra forma que pueda ser conforme con la
práctica nacional, a toda mujer que esté ausente del
trabajo en virtud de la licencia a que se hace refe-
rencia en los artículos 4 o 5.

2. Las prestaciones pecuniarias deberán establecer-
se en una cuantía que garantice a la mujer y a su
hijo condiciones de salud apropiadas y un nivel de
vida adecuado.

3. Cuando la legislación o la práctica nacionales pre-
vean que las prestaciones pecuniarias proporciona-
das en virtud de la licencia indicada en el artículo 4
deban fijarse con base en las ganancias anteriores,
el monto de esas prestaciones no deberá ser inferior
a dos tercios de las ganancias anteriores de la mujer
o de las ganancias que se tomen en cuenta para cal-
cular las prestaciones.

4. Cuando la legislación o la práctica nacionales pre-
vean que las prestaciones pecuniarias proporciona-
das en virtud de la licencia a que se refiere el artícu-
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lo 4 deban fijarse por otros métodos, el monto de
esas prestaciones debe ser del mismo orden de
magnitud que el que resulta en promedio de la apli-
cación del párrafo anterior.

5. Todo Miembro deberá garantizar que las condi-
ciones exigidas para tener derecho a las prestacio-
nes pecuniarias puedan ser reunidas por la gran
mayoría de las mujeres a las que se aplica este
Convenio.

6. Cuando una mujer no reúna las condiciones exi-
gidas para tener derecho a las prestaciones pecu-
niarias con arreglo a la legislación nacional o cual-
quier otra forma que pueda ser conforme con la
práctica nacional, tendrá derecho a percibir presta-
ciones adecuadas con cargo a los fondos de asis-
tencia social, siempre que cumpla las condiciones
de recursos exigidas para su percepción.

7. Se deberán proporcionar prestaciones médicas a
la madre y a su hijo, de acuerdo con la legislación
nacional o en cualquier otra forma que pueda ser
conforme con la práctica nacional. Las prestaciones
médicas deberán comprender la asistencia prenatal,
la asistencia durante el parto y la asistencia después
del parto, así como la hospitalización cuando sea
necesario.

8. Con objeto de proteger la situación de las muje-
res en el mercado de trabajo, las prestaciones
relativas a la licencia que figura en los artículos 4
y 5 deberán financiarse mediante un seguro social
obligatorio o con cargo a fondos públicos, o según
lo determinen la legislación y la práctica naciona-
les. Un empleador no deberá estar personalmente
obligado a costear directamente las prestaciones
pecuniarias debidas a las mujeres que emplee sin
el acuerdo expreso de ese empleador, excepto
cuando:

a) esté previsto así en la legislación o en la práctica
nacionales de un Miembro antes de la fecha de
adopción de este Convenio por la Conferencia
Internacional del Trabajo, o

b) se acuerde posteriormente a nivel nacional por los
gobiernos y las organizaciones representativas de
los empleadores y de los trabajadores.

Artículo 7

1. Se considerará que todo Miembro cuya economía
y sistema de seguridad social no estén suficiente-
mente desarrollados cumple con lo dispuesto en los
párrafos 3 y 4 del artículo 6 si el monto de las pres-
taciones pecuniarias fijado es por lo menos equiva-
lente al de las prestaciones previstas para los casos
de enfermedad o de incapacidad temporal con arre-
glo a la legislación nacional.

2. Todo Miembro que haga uso de la posibilidad
enunciada en el párrafo anterior deberá explicar los
motivos correspondientes e indicar el monto previs-
to de las prestaciones pecuniarias en la primera
memoria sobre la aplicación del Convenio que pre-
sente en virtud del artículo 22 de la Constitución de
la Organización Internacional del Trabajo. En sus
memorias siguientes, deberá indicar las medidas
adoptadas con miras a aumentar progresivamente el
monto de esas prestaciones.

PROTECCIÓN DEL EMPLEO Y NO
DISCRIMINACIÓN

Artículo 8

1. Se prohíbe al empleador que despida a una mujer
que esté embarazada, o durante la licencia mencio-
nada en los artículos 4 o 5, o después de haberse
reintegrado al trabajo durante un período que ha de
determinarse en la legislación nacional, excepto por
motivos que no estén relacionados con el embarazo,
el nacimiento del hijo y sus consecuencias o la lac-
tancia. La carga de la prueba de que los motivos del
despido no están relacionados con el embarazo o el
nacimiento del hijo y sus consecuencias o la lactan-
cia incumbirá al empleador.

2. Se garantiza a la mujer el derecho a retornar al
mismo puesto de trabajo o a un puesto equivalente
con la misma remuneración, al término de la licencia
de maternidad.
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Artículo 9

1. Todo Miembro debe adoptar medidas apropiadas
para garantizar que la maternidad no constituya una
causa de discriminación en el empleo, con inclusión
del acceso al empleo, y ello no obstante el párrafo 1
del artículo 2.

2. Las medidas a que se hace referencia en el párra-
fo anterior incluyen la prohibición de que se exija a
una mujer que solicita un empleo que se someta a
un examen para comprobar si está o no embaraza-
da o bien que presente un certificado de dicho exa-
men, excepto cuando esté previsto en la legislación
nacional respecto de trabajos que:

a) estén prohibidos total o parcialmente para las
mujeres embarazadas o lactantes, o

b) puedan presentar un riesgo reconocido o signifi-
cativo para la salud de la mujer y del hijo.

MADRES LACTANTES

Artículo 10

1. La mujer tiene derecho a una o varias interrupcio-
nes por día o a una reducción diaria del tiempo de
trabajo para la lactancia de su hijo.

2. El período en que se autorizan las interrupciones
para la lactancia o la reducción diaria del tiempo de
trabajo, el número y la duración de esas interrupcio-
nes y las modalidades relativas a la reducción diaria
del tiempo de trabajo serán fijados por la legislación
y la práctica nacionales. Estas interrupciones o la
reducción diaria del tiempo de trabajo deben conta-
bilizarse como tiempo de trabajo y remunerarse en
consecuencia.

EXAMEN PERIÓDICO

Artículo 11

Todo Miembro debe examinar periódicamente, en
consulta con las organizaciones representativas de
empleadores y de trabajadores, la pertinencia de
extender la duración de la licencia de maternidad
prevista en el artículo 4 o de aumentar el monto o la
tasa de las prestaciones pecuniarias que se mencio-
nan en el artículo 6.

APLICACIÓN

Artículo 12

Las disposiciones del presente Convenio deberán
aplicarse mediante la legislación, salvo en la medida
en que se dé efecto a las mismas por medio de con-
venios colectivos, laudos arbitrales, decisiones judi-
ciales, o de cualquier otro modo conforme a la prác-
tica nacional.

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 13

El presente Convenio revisa el Convenio sobre la
protección de la maternidad (revisado), 1952.

Artículo 14

Las ratificaciones formales del presente Convenio
serán comunicadas, para su registro, al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo.

Artículo 15

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos
Miembros de la Organización Internacional del
Trabajo cuyas ratificaciones haya registrado el
Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo.
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2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha
en que las ratificaciones de dos Miembros hayan
sido registradas por el Director General.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en
vigor, para cada Miembro, doce meses después de
la fecha en que haya sido registrada su ratificación.

Artículo 16

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
podrá denunciarlo a la expiración de un período de
diez años, a partir de la fecha en que se haya pues-
to inicialmente en vigor, mediante un acta comunica-
da, para su registro, al Director General de la Oficina
Internacional del Trabajo. La denuncia no surtirá
efecto hasta un año después de la fecha en que se
haya registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio
y que, en el plazo de un año después de la expira-
ción del período de diez años mencionado en el
párrafo precedente, no haga uso del derecho de
denuncia previsto en este artículo, quedará obligado
durante un nuevo período de diez años, y en lo
sucesivo podrá denunciar este Convenio a la expira-
ción de cada período de diez años, en las condicio-
nes previstas en este artículo.

Artículo 17

1. El Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo notificará a todos los Miembros de la
Organización Internacional del Trabajo el registro de
cuantas ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia le comuniquen los Miembros de la
Organización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el
registro de la segunda ratificación que le haya sido
comunicada, el Director General llamará la atención
de los Miembros de la Organización sobre la fecha
en que entrará en vigor el presente Convenio.

Artículo 18

El Director General de la Oficina Internacional del
Trabajo comunicará al Secretario General de las

Naciones Unidas, a los efectos del registro y de con-
formidad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas, una información completa sobre
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de
denuncia que haya registrado de acuerdo con los
artículos precedentes.

Artículo 19

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del
Trabajo presentará a la Conferencia una memoria
sobre la aplicación del Convenio, y considerará la
conveniencia de incluir en el orden del día de la
Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 20

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo
convenio que implique una revisión total o parcial del
presente, y a menos que el nuevo convenio conten-
ga disposiciones en contrario:

a) la ratificación, por un Miembro, del nuevo conve-
nio revisor implicará, ipso jure, la denuncia inmedia-
ta de este Convenio, no obstante las disposiciones
contenidas en el artículo 16, siempre que el nuevo
convenio revisor haya entrado en vigor;

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo
convenio revisor, el presente Convenio cesará de
estar abierto a la ratificación por los Miembros. 2.
Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en
su forma y contenido actuales, para los Miembros
que lo hayan ratificado y no ratifiquen el convenio
revisor.

Artículo 21

Las versiones inglesa y francesa del texto de este
Convenio son igualmente auténticas. 
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Preámbulo

Los Estados Partes en la presente Convención, 

Teniendo en cuenta los principios consagrados en
los instrumentos fundamentales de las Naciones
Unidas en materia de derechos humanos, en parti-
cular la Declaración Universal de Derechos
Humanos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, la
Convención Internacional sobre la Eliminación de
Todas las Formas de Discriminación Racial, la
Convención sobre la eliminación de todas las formas
de discriminación contra la mujer y la Convención
sobre los Derechos del Niño, 

Teniendo en cuenta también los principios y normas
establecidos en los instrumentos pertinentes elabo-
rados en el marco de la Organización Internacional
del Trabajo, en especial el Convenio relativo a los
trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre
las migraciones en condiciones abusivas y la pro-
moción de la igualdad de oportunidades y de trato
de los trabajadores migrantes (No. 143), la
Recomendación sobre los trabajadores migrantes
(No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores
migrantes (No.151), el Convenio relativo al trabajo
forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo
a la abolición del trabajo forzoso (No. 105), 

Reafirmando la importancia de los principios consa-
grados en la Convención relativa a la lucha contra
las discriminaciones en la esfera de la enseñanza,
de la Organización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, 

Recordando la Convención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes,
la Declaración del Cuarto Congreso de las Naciones
Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento
del Delincuente, el Código de conducta para funcio-
narios encargados de hacer cumplir la ley y las
Convenciones sobre la esclavitud, 

Recordando que uno de los objetivos de la
Organización internacional del Trabajo, como se
establece en su Constitución, es la protección de los
intereses de los trabajadores empleados en países
distintos del propio, y teniendo en cuenta los conoci-
mientos y experiencia de dicha organización en las
cuestiones relacionadas con los trabajadores migra-
torios y sus familiares, 

Reconociendo la importancia del trabajo realizado
en relación con los trabajadores migratorios y sus
familiares en distintos órganos de las Naciones
Unidas, particularmente en la Comisión de Derechos
Humanos y la Comisión de Desarrollo Social, así
como en la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación, la Organización
de las Naciones Unidas para la Educación, la
Ciencia y la Cultura y la Organización Mundial de la
Salud y en otras organizaciones internacionales, 

Reconociendo también los progresos realizados por
algunos Estados mediante acuerdos regionales o
bilaterales para la protección de los derechos de los
trabajadores migratorios y de sus familiares, así
como la importancia y la utilidad de los acuerdos
bilaterales y multilaterales en esta esfera, 

Comprendiendo la importancia y la magnitud del
fenómeno de las migraciones, que abarca a millones
de personas y afecta a un gran número de Estados
de la comunidad internacional.

Conscientes de la repercusión que las corrientes de
trabajadores migratorios tienen sobre los Estados y
los pueblos interesados, y deseosos de establecer
normas que puedan contribuir a armonizar las acti-
tudes de los Estados mediante la aceptación de los
principios fundamentales relativos al tratamiento de
los trabajadores migratorios y de sus familiares, 

Considerando la situación de vulnerabilidad en que
con frecuencia se encuentran los trabajadores
migratorios y sus familiares debido, entre otras
cosas, a su ausencia del Estado de origen y a las
dificultades con las que tropiezan en razón de su
presencia en el Estado de empleo.
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Convencidos de que los derechos de los trabajado-
res migratorios y de sus familiares no han sido debi-
damente reconocidos en todas partes y, por tanto,
requieren una protección internacional apropiada,

Teniendo en cuenta el hecho de que a menudo la
migración es causa de graves problemas para los
familiares de los trabajadores migratorios, así como
para los propios trabajadores, particularmente debi-
do a la dispersión de la familia, 

Teniendo presente que los problemas humanos que
plantea la migración son aún más graves en el caso
de la migración irregular, y convencidos por tanto de
que se debe alentar la adopción de medidas ade-
cuadas a fin de evitar y eliminar los movimientos y el
tránsito clandestinos de los trabajadores migrato-
rios, asegurándoles a la vez la protección de sus
derechos humanos fundamentales, 

Considerando que los trabajadores no documentados
o que se hallan en situación irregular son empleados
frecuentemente en condiciones de trabajo menos favo-
rables que las de otros trabajadores y que para deter-
minadas empresas ello constituye un aliciente para
buscar ese tipo de mano de obra con el objeto de obte-
ner los beneficios de una competencia desleal, 

Considerando también que la práctica de emplear
a trabajadores migratorios que se hallen en situa-
ción irregular será desalentada si se reconocen
más ampliamente los derechos humanos funda-
mentales de todos los trabajadores migratorios y,
además, que la concesión de determinados dere-
chos adicionales a los trabajadores migratorios y a
sus familiares que se hallen en situación regular
alentará a todos los trabajadores migratorios a res-
petar y cumplir las leyes y procedimientos estable-
cidos por los Estados interesados, 

Convencidos, por ello, de la necesidad de lograr la
protección internacional de los derechos de todos
los trabajadores migratorios y de sus familiares, rea-
firmando y estableciendo normas fundamentales en
una convención amplia que tenga aplicación universal, 

Han convenido en lo siguiente:

PARTE I

ALCANCE Y DEFINICIONES

Articulo 1

1. La presente Convención será aplicable, salvo
cuando en ella se disponga otra cosa, a todos los
trabajadores migratorios y a sus familiares sin distin-
ción alguna por motivos de sexo, raza, color, idioma,
religión o convicción, opinión política o de otra índo-
le, origen nacional, étnico o social, nacionalidad,
edad, situación económica, patrimonio, estado civil,
nacimiento o cualquier otra condición. 

2. La presente Convención será aplicable durante
todo el proceso de migración de los trabajadores
migratorios y sus familiares, que comprende la pre-
paración para la migración, la partida, el tránsito y
todo el período de estancia y de ejercicio de una
actividad remunerada en el Estado de empleo, así
como el regreso al Estado de origen o al Estado de
residencia habitual.

Articulo 2

A los efectos de la presente Convención: 

1. Se entenderá por "trabajador migratorio" toda per-
sona que vaya a realizar, realice o haya realizado
una actividad remunerada en un Estado del que no
sea nacional. 

2. a) Se entenderá por "trabajador fronterizo" todo
trabajador migratorio que conserve su residencia
habitual en un Estado vecino, al que normalmente
regrese cada día o al menos una vez por semana; 

b) Se entenderá por "trabajador de temporada" todo
trabajador migratorio cuyo trabajo, por su propia
naturaleza, dependa de condiciones estacionales y
sólo se realice durante parte del año; 
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c) Se entenderá por "marino", término que incluye a
los pescadores, todo trabajador migratorio emplea-
do a bordo de una embarcación registrada en un
Estado del que no sea nacional; 

d) Se entenderá por "trabajador en una estructura
marina" todo trabajador migratorio empleado en una
estructura marina que se encuentre bajo la jurisdic-
ción de un Estado del que no sea nacional; 

e) Se entenderá por "trabajador itinerante" todo tra-
bajador migratorio que, aun teniendo su residencia
habitual en un Estado, tenga que viajar a otro Estado
u otros Estados por períodos breves, debido a su
ocupación; 

f) Se entenderá por "trabajador vinculado a un pro-
yecto" todo trabajador migratorio admitido a un
Estado de empleo por un plazo definido para traba-
jar solamente en un proyecto concreto que realice
en ese Estado su empleador; 

g) Se entenderá por "trabajador con empleo concre-
to" todo trabajador migratorio: 

i) Que haya sido enviado por su empleador por un
plazo limitado y definido a un Estado de empleo para
realizar una tarea o función concreta;

ii) Que realice, por un plazo limitado y definido, un
trabajo que requiera conocimientos profesionales,
comerciales, técnicos o altamente especializados de
otra índole; o 

iii) Que, a solicitud de su empleador en el Estado
de empleo, realice por un plazo limitado y definido
un trabajo de carácter transitorio o breve; y que deba
salir del Estado de empleo al expirar el plazo autori-
zado de su estancia, o antes, si deja de realizar la
tarea o función concreta o el trabajo a que se ha
hecho referencia; 

h) Se entenderá por "trabajador por cuenta propia"
todo trabajador migratorio que realice una actividad
remunerada sin tener un contrato de trabajo y obten-
ga su subsistencia mediante esta actividad, traba-

jando normalmente solo o junto con sus familiares,
así como todo otro trabajador migratorio reconocido
como trabajador por cuenta propia por la legislación
aplicable del Estado de empleo o por acuerdos bila-
terales o multilaterales.

Artículo 3

La presente Convención no se aplicará a: 

a) Las personas enviadas o empleadas por organi-
zaciones y organismos internacionales y las perso-
nas enviadas o empleadas por un Estado fuera de
su territorio para desempeñar funciones oficiales,
cuya admisión y condición jurídica estén reguladas
por el derecho internacional general o por acuerdos
o convenios internacionales concretos; 

b) Las personas enviadas o empleadas por un
Estado fuera de su territorio, o por un empleador en
su nombre, que participen en programas de des-
arrollo y en otros programas de cooperación, cuya
admisión y condición jurídica estén reguladas por un
acuerdo con el Estado de empleo y que, de confor-
midad con este acuerdo, no sean consideradas tra-
bajadores migratorios; 

c) Las personas que se instalen en un país distinto
de su Estado de origen en calidad de inversionistas; 

d) Los refugiados y los apátridas, a menos que esté
previsto que se aplique a estas personas en la legis-
lación nacional pertinente del Estado Parte de que
se trate o en instrumentos internacionales en vigor
en ese Estado; 

e) Los estudiantes y las personas que reciben capa-
citación;

f) Los marinos y los trabajadores en estructuras
marinas que no hayan sido autorizados a residir y
ejercer una actividad remunerada en el Estado de
empleo.
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Artículo 4

A los efectos de la presente Convención, el término
"familiares" se refiere a las personas casadas con
trabajadores migratorios o que mantengan con
ellos una relación que, de conformidad con el dere-
cho aplicable, produzca efectos equivalentes al
matrimonio, así como a los hijos a su cargo y a
otras personas a su cargo reconocidas como fami-
liares por la legislación aplicable o por acuerdos
bilaterales o multilaterales aplicables entre los
Estados de que se trate.

Artículo 5

A los efectos de la presente Convención, los traba-
jadores migratorios y sus familiares: 

a) Serán considerados documentados o en situación
regular si han sido autorizados a ingresar, a perma-
necer y a ejercer una actividad remunerada en el
Estado de empleo de conformidad con las leyes de
ese Estado y los acuerdos internacionales en que
ese Estado sea parte; 

b) Serán considerados no documentados o en situa-
ción irregular si no cumplen las condiciones estable-
cidas en el inciso a) de este artículo.

Artículo 6

A los efectos de la presente Convención: 

a) Por "Estado de origen" se entenderá el Estado del
que sea nacional la persona de que se trate; 

b) Por "Estado de empleo" se entenderá el Estado
donde el trabajador migratorio vaya a realizar, reali-
ce o haya realizado una actividad remunerada,
según el caso; 

c) Por "Estado de tránsito" se entenderá cualquier
Estado por el que pase el interesado en un viaje al
Estado de empleo o del Estado de empleo al Estado
de origen o al Estado de residencia habitual.

PARTE II 

NO DISCRIMINACIÓN EN EL 
RECONOCIMIENTO DE DERECHOS

Artículo 7

Los Estados Partes se comprometerán, de confor-
midad con los instrumentos internacionales sobre
derechos humanos, a respetar y asegurar a todos
los trabajadores migratorios y sus familiares que se
hallen dentro de su territorio o sometidos a su juris-
dicción los derechos previstos en la presente
Convención, sin distinción alguna por motivos de
sexo, raza, color, idioma, religión o convicción, opi-
nión política o de otra índole, origen nacional, étnico
o social, nacionalidad, edad, situación económica,
patrimonio, estado civil, nacimiento o cualquier otra
condición.

PARTE III

DERECHOS HUMANOS DE TODOS
LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS
Y DE SUS FAMILIARES

Artículo 8

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares
podrán salir libremente de cualquier Estado, incluido
su Estado de origen. 

Ese derecho no estará sometido a restricción algu-
na, salvo las que sean establecidas por ley, sean
necesarias para proteger la seguridad nacional, el
orden público, la salud o la moral públicas o los
derechos y libertades ajenos y sean compatibles con
otros derechos reconocidos en la presente parte de
la Convención. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a regresar en cualquier momento a su
Estado de origen y permanecer en él.
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Artículo 9

El derecho a la vida de los trabajadores migratorios
y sus familiares estará protegido por ley.

Articulo 10

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será
sometido a torturas ni a tratos o penas crueles, inhu-
manos o degradantes.

Articulo 11

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será
sometido a esclavitud ni servidumbre. 

2. No se exigirá a los trabajadores migratorios ni a
sus familiares que realicen trabajos forzosos u obli-
gatorios. 

3. El párrafo 2 del presente artículo no obstará para
que los Estados cuya legislación admita para ciertos
delitos penas de prisión con trabajos forzosos pue-
dan imponer éstos en cumplimiento de sentencia
dictada por un tribunal competente. 

4. A los efectos de este artículo, la expresión "traba-
jos forzosos u obligatorios" no incluirá: 

a) Ningún trabajo o servicio, no previsto en el párra-
fo 3 de este artículo, que normalmente deba realizar
una persona que, en virtud de una decisión de la jus-
ticia ordinaria, se halle detenida o haya sido puesta
ulteriormente en situación de libertad condicional; 

b) Ningún servicio exigido en casos de emergencia
o de desastre que amenacen la vida o el bienestar
de la comunidad; 

c) Ningún trabajo o servicio que forme parte de las
obligaciones civiles normales, en la medida en que
se imponga también a los ciudadanos del Estado de
que se trate.

Artículo 12

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a la libertad de pensamiento, de con-
ciencia y de religión. Ese derecho incluirá la libertad
de profesar o de adoptar la religión o creencia de su
elección, así como la libertad de manifestar su reli-
gión o creencia, individual o colectivamente, tanto en
público como en privado, mediante el culto, la cele-
bración de ritos, las prácticas y la enseñanza. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares no
serán sometidos a coacción alguna que limite su
libertad de profesar y adoptar una religión o creencia
de su elección. 
3. La libertad de expresar la propia religión o creen-
cia sólo podrá quedar sometida a las limitaciones
que se establezcan por ley y que sean necesarias
para proteger la seguridad, el orden, la salud y la
moral públicos o los derechos y las libertades funda-
mentales de los demás. 

4. Los Estados Partes en la presente Convención se
comprometen a respetar la libertad de los padres,
cuando por lo menos uno de ellos sea trabajador
migratorio, y, en su caso, de los tutores legales para
hacer que los hijos reciban la educación religiosa y
moral que esté de acuerdo con sus propias convic-
ciones.

Artículo 13

1. El derecho de opinión de los trabajadores migra-
torios y sus familiares no será objeto de injerencia
alguna. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a la libertad de expresión; este dere-
cho comprende la libertad de recabar, recibir y difun-
dir información e ideas de toda índole, sin limitacio-
nes de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en
forma impresa o artística, o por cualquier otro medio
de su elección. 

3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2
del presente artículo entraña obligaciones y respon-
sabilidades especiales. Por lo tanto, podrá ser
sometido a ciertas restricciones, a condición de que
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éstas hayan sido establecidas por ley y sean nece-
sarias para: 

a) Respetar los derechos o el buen nombre ajenos; 

b) Proteger la seguridad nacional de los Estados de
que se trate, el orden público o la salud o la moral
públicas; 

c) Prevenir toda la propaganda en favor de la gue-
rra; 

d) Prevenir toda apología del odio nacional, racial o
religioso que constituya incitación a la discrimina-
ción, la hostilidad o la violencia.

Artículo 14

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será
sometido a injerencias arbitrarias o ilegales en su
vida privada, familia, hogar, correspondencia u otras
comunicaciones ni a ataques ilegales contra su
honor y buen nombre. Todos los trabajadores migra-
torios tendrán derecho a la protección de la ley con-
tra tales injerencias o ataques.

Artículo 15

Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será
privado arbitrariamente de sus bienes, ya sean de
propiedad personal exclusiva o en asociación con
otras personas. 

Cuando, en virtud de la legislación vigente en el
Estado de empleo, los bienes de un trabajador
migratorio o de un familiar suyo sean expropiados
total o parcialmente, la persona interesada tendrá
derecho a una indemnización justa y apropiada.

Artículo 16

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a la libertad y la seguridad personales. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a la protección efectiva del Estado

contra toda violencia, daño corporal, amenaza o inti-
midación por parte de funcionarios públicos o de
particulares, grupos o instituciones. 

3. La verificación por los funcionarios encargados de
hacer cumplir la ley de la identidad de los trabajado-
res migratorios o de sus familiares se realizará con
arreglo a los procedimientos establecidos por ley. 

4. Los trabajadores migratorios y sus familiares no
serán sometidos, individual ni colectivamente, a
detención o prisión arbitrarias; no serán privados de
su libertad, salvo por los motivos y de conformidad
con los procedimientos que la ley establezca. 

5. Los trabajadores migratorios y sus familiares que
sean detenidos serán informados en el momento de
la detención, de ser posible en un idioma que com-
prendan, de los motivos de esta detención, y se les
notificarán prontamente, en un idioma que compren-
dan, las acusaciones que se les haya formulado. 

6. Los trabajadores migratorios y sus familiares
detenidos o presos a causa de una infracción penal
serán llevados sin demora ante un juez u otro fun-
cionario autorizado por la ley para ejercer funciones
judiciales y tendrán derecho a ser juzgados en un
plazo razonable o a ser puestos en libertad. 

La prisión preventiva de las personas que hayan de
ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su
libertad podrá estar subordinada a garantías que ase-
guren la comparecencia del acusado en el acto del jui-
cio o en cualquier otro momento de las diligencias pro-
cesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 

7. Cuando un trabajador migratorio o un familiar
suyo sea arrestado, recluido en prisión o detenido en
espera de juicio o sometido a cualquier otra forma
de detención: 

a) Las autoridades consulares o diplomáticas de su
Estado de origen, o de un Estado que represente los
intereses del Estado de origen, serán informadas sin
demora, si lo solicita el detenido, de la detención o
prisión y de los motivos de esa medida; 

b) La persona interesada tendrá derecho a comu-
nicarse con esas autoridades. Toda comunicación
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dirigida por el interesado a esas autoridades será
remitida sin demora, y el interesado tendrá también
derecho a recibir sin demora las comunicaciones de
dichas autoridades; 

c) Se informará sin demora al interesado de este
derecho y de los derechos derivados de los trata-
dos pertinentes, si son aplicables entre los
Estados de que se trate, a intercambiar correspon-
dencia y reunirse con representantes de esas
autoridades y a hacer gestiones con ellos para su
representación legal. 

8. Los trabajadores migratorios y sus familiares que
sean privados de su libertad por detención o prisión
tendrán derecho a incoar procedimientos ante un tri-
bunal, a fin de que éste pueda decidir sin demora
acerca de la legalidad de su detención y ordenar su
libertad si la detención no fuere legal. En el ejercicio
de este recurso, recibirán la asistencia, gratuita si
fuese necesario, de un intérprete cuando no pudie-
ren entender o hablar el idioma utilizado. 

9. Los trabajadores migratorios y sus familiares que
hayan sido víctimas de detención o prisión ilegal ten-
drán derecho a exigir una indemnización.

Artículo 17

1. Todo trabajador migratorio o familiar suyo privado
de libertad será tratado humanamente y con el res-
peto debido a la dignidad inherente al ser humano y
a su identidad cultural. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares acu-
sados estarán separados de los condenados, salvo
en circunstancias excepcionales, y sometidos a un
régimen distinto, adecuado a su condición de perso-
nas no condenadas. 

Si fueren menores de edad, estarán separados de
los adultos y la vista de su causa tendrá lugar con la
mayor celeridad. 

3. Todo trabajador migratorio o familiar suyo que se
encuentre detenido en un Estado de tránsito o en el
Estado de empleo por violación de las disposiciones
sobre migración será alojado, en la medida de lo

posible, en locales distintos de los destinados a las
personas condenadas o a las personas detenidas
que esperen ser juzgadas. 

4. Durante todo período de prisión en cumplimiento
de una sentencia impuesta por un tribunal, el trata-
miento del trabajador migratorio o familiar suyo ten-
drá por finalidad esencial su reforma y readaptación
social. Los menores delincuentes estarán separados
de los adultos y serán sometidos a un tratamiento
adecuado a su edad y condición jurídica. 

5. Durante la detención o prisión, los trabajadores
migratorios y sus familiares tendrán el mismo dere-
cho que los nacionales a recibir visitas de miembros
de su familia. 

6. Cuando un trabajador migratorio sea privado de
su libertad, las autoridades competentes del Estado
de que se trate prestarán atención a los problemas
que se planteen a sus familiares, en particular al
cónyuge y los hijos menores. 

7. Los trabajadores migratorios y sus familiares
sometidos a cualquier forma de detención o prisión
prevista por las leyes vigentes del Estado de empleo
o el Estado de tránsito gozarán de los mismos dere-
chos que los nacionales de dichos Estados que se
encuentren en igual situación. 

8. Si un trabajador migratorio o un familiar suyo es
detenido con objeto de verificar una infracción de las
disposiciones sobre migración, no correrán por su
cuenta los gastos que ocasione ese procedimiento.

Artículo 18

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares
tendrán iguales derechos que los nacionales del
Estado de que se trate ante los tribunales y las cor-
tes de justicia. Tendrán derecho a ser oídos públi-
camente y con las debidas garantías por un tribu-
nal competente, independiente e imparcial, esta-
blecido por la ley, en la substanciación de cualquier
acusación de carácter penal formulada contra ellos
o para la determinación de sus derechos u obliga-
ciones de carácter civil. 
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2. Todo trabajador migratorio o familiar suyo acusa-
do de un delito tendrá derecho a que se presuma su
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad
conforme a la ley. 

3. Durante el proceso, todo trabajador migratorio o
familiar suyo acusado de un delito tendrá derecho a
las siguientes garantías mínimas: 

a) A ser informado sin demora, en un idioma que
comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y
las causas de la acusación formulada en su contra; 

b) A disponer del tiempo y de los medios adecua-
dos para la preparación de su defensa y comunicar-
se con un defensor de su elección; 

c) A ser juzgado sin dilaciones indebidas; 

d) A hallarse presente en el proceso y a defender-
se personalmente o ser asistido por un defensor de
su elección; a ser informado, si no tuviera defensor,
del derecho que le asiste a tenerlo, y, siempre que el
interés de la justicia lo exija, a que se le nombre
defensor de oficio, gratuitamente si careciera de
medios suficientes para pagar; 

e) A interrogar o hacer interrogar a los testigos de
cargo y a obtener la comparecencia de los testigos
de descargo y a que éstos sean interrogados en las
mismas condiciones que los testigos de cargo; 

f) A ser asistido gratuitamente por un intérprete, si
no comprende o no habla el idioma empleado en el
tribunal; 

g) A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni
a confesarse culpable. 

4. En el procedimiento aplicable a los menores, se
tendrá en cuenta su edad y la importancia de pro-
mover su readaptación social. 

5. Todo trabajador migratorio o familiar suyo decla-
rado culpable de un delito tendrá derecho a que el
fallo condenatorio y la pena que se la haya impues-
to sean examinados por un tribunal superior, confor-
me a lo prescrito por la ley. 

6. Cuando una sentencia condenatoria firme contra
un trabajador migratorio o un familiar suyo haya sido
ulteriormente revocada o el condenado haya sido
indultado por haberse producido o descubierto un
hecho plenamente probatorio de la comisión de un
error judicial, quien haya sufrido una pena como
resultado de tal sentencia deberá ser indemnizado
conforme a la ley, a menos que se demuestre que le
es imputable en todo o en parte el no haberse reve-
lado oportunamente el hecho desconocido. 

7. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo podrá
ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual
haya sido ya condenado o absuelto mediante sen-
tencia firme de acuerdo con la ley y el procedimien-
to penal del Estado interesado.

Artículo 19 

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será
condenado por actos u omisiones que en el momen-
to de cometerse no fueran delictivos según el dere-
cho nacional o internacional; tampoco se impondrá
pena más grave que la aplicable en el momento de
la comisión.   Si con posterioridad a la comisión del
delito la ley dispone la imposición de una pena más
leve, el interesado se beneficiará de esa disposición. 

2. Al dictar una sentencia condenatoria por un delito
cometido por un trabajador migratorio o un familiar
suyo, se deberán considerar los aspectos humanita-
rios relacionados con su condición, en particular con
respeto a su derecho de residencia o de trabajo.

Artículo 20

1. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será
encarcelado por el solo hecho de no cumplir una
obligación contractual. 

2. Ningún trabajador migratorio o familiar suyo será
privado de su autorización de residencia o permiso
de trabajo ni expulsado por el solo hecho de no cum-
plir una obligación emanada de un contrato de tra-
bajo, a menos que el cumplimiento de esa obligación
constituya condición necesaria para dicha autoriza-
ción o permiso.
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Artículo 21

Ninguna persona que no sea un funcionario público
debidamente autorizado por la ley podrá confiscar,
destruir o intentar destruir documentos de identidad,
autorizaciones de entrada, estancia, residencia o
permanencia en el territorio de un país ni permisos
de trabajo. En los casos en que la confiscación de
esos documentos esté autorizada, no podrá efec-
tuarse sin la previa entrega de un recibo detallado.
En ningún caso estará permitido destruir el pasapor-
te o documento equivalente de un trabajador migra-
torio o de un familiar suyo.

Artículo 22

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares no
podrán ser objeto de medidas de expulsión colecti-
va. Cada caso de expulsión será examinado y deci-
dido individualmente. 

2. los trabajadores migratorios y sus familiares sólo
podrán ser expulsados del territorio de un Estado
Parte en cumplimiento de una decisión adoptada por
la autoridad competente conforme a la ley. 

3. La decisión les será comunicada en un idioma
que puedan entender. Les será comunicada por
escrito si lo solicitasen y ello no fuese obligatorio por
otro concepto y, salvo en circunstancias excepciona-
les justificadas por razones de seguridad nacional,
se indicarán también los motivos de la decisión. Se
informará a los interesados de estos derechos antes
de que se pronuncie la decisión o, a mas tardar, en
ese momento. 

4. Salvo cuando una autoridad judicial dicte una
decisión definitiva, los interesados tendrán derecho
a exponer las razones que les asistan para oponer-
se a su expulsión, así como a someter su caso a
revisión ante la autoridad competente, a menos que
razones imperiosas de seguridad nacional se opon-
gan a ello. Hasta tanto se haga dicha revisión, ten-
drán derecho a solicitar que se suspenda la ejecu-
ción de la decisión de expulsión. 

5. Cuando una decisión de expulsión ya ejecutada
sea ulteriormente revocada, la persona interesada
tendrá derecho a reclamar indemnización conforme

a la ley, y no se hará valer la decisión anterior para
impedir a esa persona que vuelva a ingresar en el
Estado de que se trate. 

6. En caso de expulsión, el interesado tendrá opor-
tunidad razonable, antes o después de la partida,
para arreglar lo concerniente al pago de los salarios
y otras prestaciones que se le adeuden y al cumpli-
miento de sus obligaciones pendientes. 

7. Sin perjuicio de la ejecución de una decisión de
expulsión, el trabajador migratorio o familiar suyo
que sea objeto de ella podrá solicitar autorización de
ingreso en un Estado que no sea su Estado de origen. 
8. Los gastos a que dé lugar el procedimiento de
expulsión de un trabajador migratorio o un familiar
suyo no correrán por su cuenta. Podrá exigírsele
que pague sus propios gastos de viaje. 

9. La expulsión del Estado de empleo no menosca-
bará por sí sola ninguno de los derechos que haya
adquirido de conformidad con la legislación de ese
Estado un trabajador migratorio o un familiar suyo,
incluido el derecho a recibir los salarios y otras pres-
taciones que se le adeuden.

Artículo 23

Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a recurrir a la protección y la asisten-
cia de las autoridades consulares o diplomáticas de
su Estado de origen, o del Estado que represente los
intereses de ese Estado, en todos los casos en que
queden menoscabados los derechos reconocidos
en la presente Convención.

En particular, en caso de expulsión, se informará sin
demora de ese derecho a la persona interesada, y
las autoridades del Estado que haya dispuesto la
expulsión facilitarán el ejercicio de ese derecho.

Artículo 24

Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho, en todas partes, al reconocimiento de
su personalidad jurídica.
Artículo 25
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1. Los trabajadores migratorios gozarán de un trato
que no sea menos favorable que el que reciben los
nacionales del Estado de empleo en lo tocante a
remuneración y de: 

a) Otras condiciones de trabajo, es decir, horas
extraordinarias, horario de trabajo, descanso sema-
nal, vacaciones pagadas, seguridad, salud, fin de la
relación de empleo y cualesquiera otras condiciones
de trabajo que, conforme a la legislación y la prácti-
ca nacionales, estén comprendidas en este término;  

b) Otras condiciones de empleo, es decir, edad míni-
ma de empleo, restricción del trabajo a domicilio y
cualesquiera otros asuntos que, conforme a la legis-
lación y la práctica nacionales, se consideren condi-
ciones de empleo. 

2. No será legal menoscabar en los contratos priva-
dos de empleo el principio de igualdad de trato que
se menciona en el párrafo 1 del presente artículo. 

3. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
adecuadas para asegurar que los trabajadores
migratorios no sean privados de ninguno de los
derechos derivados de este principio a causa de irre-
gularidades en su permanencia o empleo. 

En particular, los empleadores no quedarán exentos
de ninguna obligación jurídica ni contractual, ni sus
obligaciones se verán limitadas en forma alguna a
causa de cualquiera de esas irregularidades.

Artículo 26

1. Los Estados Partes reconocerán el derecho de
los trabajadores migratorios y sus familiares a: 

a) Participar en las reuniones y actividades de los
sindicatos o de cualesquiera otras asociaciones
establecidas conforme a la ley, con miras a proteger
sus intereses económicos, sociales, culturales y de
otra índole, con sujeción solamente a las normas de
la organización pertinente; 

b) Afiliarse libremente a cualquier sindicato o a
cualquiera de las asociaciones citadas, con sujeción
solamente a las normas de la organización pertinente; 

c) Solicitar ayuda y asistencia de cualquier sindi-

cato o de cualquiera de las asociaciones citadas. 

2. El ejercicio de tales derechos sólo podrá estar suje-
to a las restricciones previstas por la ley que sean
necesarias en una sociedad democrática en interés
de la seguridad nacional o el orden público o para pro-
teger los derechos y libertades de los demás.

Artículo 27

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares
gozarán en el Estado de empleo, con respecto a la
seguridad social, del mismo trato que los nacionales
en la medida en que cumplan los requisitos previs-
tos en la legislación aplicable de ese Estado o en los
tratados bilaterales y multilaterales aplicables. Las
autoridades competentes del Estado de origen y del
Estado de empleo podrán tomar en cualquier
momento las disposiciones necesarias para determi-
nar las modalidades de aplicación de esta norma. 

2. Cuando la legislación aplicable no permita que los
trabajadores migratorios o sus familiares gocen de
alguna prestación, el Estado de que se trate, sobre
la base del trato otorgado a los nacionales que estu-
vieren en situación similar, considerará la posibilidad
de reembolsarles el monto de las contribuciones que
hubieren aportado en relación con esas prestaciones.

Artículo 28

Los trabajadores migratorios y sus familiares tendrán
derecho a recibir cualquier tipo de atención médica
urgente que resulte necesaria para preservar su vida o
para evitar daños irreparables a su salud en condicio-
nes de igualdad de trato con los nacionales del Estado
de que se trate. Esa atención médica de urgencia no
podrá negarse por motivos de irregularidad en lo que
respecta a la permanencia o al empleo.

Artículo 29

Todos los hijos de los trabajadores migratorios ten-
drán derecho a tener un nombre, al registro de su
nacimiento y a tener una nacionalidad.
Artículo 30
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Todos los hijos de los trabajadores migratorios goza-
rán del derecho fundamental de acceso a la educa-
ción en condiciones de igualdad de trato con los
nacionales del Estado de que se trate. El acceso de
los hijos de trabajadores migratorios a las institucio-
nes de enseñanza preescolar o las escuelas públi-
cas no podrá denegarse ni limitarse a causa de la
situación irregular en lo que respecta a la perma-
nencia o al empleo de cualquiera de los padres, ni
del carácter irregular de la permanencia del hijo en
el Estado de empleo

.Artículo 31

1. Los Estados Partes velarán porque se respete la
identidad cultural de los trabajadores migratorios y
de sus familiares y no impedirán que éstos manten-
gan vínculos culturales con sus Estados de origen. 

2. Los Estados Partes podrán tomar las medidas
apropiadas para ayudar y alentar los esfuerzos a
este respecto.

Artículo 32

Los trabajadores migratorios y sus familiares, al ter-
minar su permanencia en el Estado de empleo, ten-
drán derecho a transferir sus ingresos y ahorros y,
de conformidad con la legislación aplicable de los
Estados de que se trate, sus efectos personales y
otras pertenencias.

Artículo 33

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a que el Estado de origen, el Estado
de empleo o el Estado de tránsito, según correspon-
da, les proporcione información acerca de: 

a) Sus derechos con arreglo a la presente
Convención; 

b) Los requisitos establecidos para su admisión,
sus derechos y obligaciones con arreglo a la ley y la

práctica del Estado interesado y cualesquiera otras
cuestiones que les permitan cumplir formalidades
administrativas o de otra índole en dicho Estado. 

2. Los Estados Partes adoptarán todas las medidas
que consideren apropiadas para difundir la informa-
ción mencionada o velar por que sea suministrada
por empleadores, sindicatos u otros órganos o insti-
tuciones apropiados. 

Según corresponda, cooperarán con los demás
Estados interesados. 

3. La información adecuada será suministrada a los
trabajadores migratorios y sus familiares que la soli-
citen gratuitamente y, en la medida de lo posible, en
un idioma que puedan entender.

Artículo 34

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte
de la Convención tendrá por efecto eximir a los tra-
bajadores migratorios y a sus familiares de la obli-
gación de cumplir las leyes y reglamentaciones de
todos los Estados de tránsito y del Estado de empleo
ni de la obligación de respetar la identidad cultural
de los habitantes de esos Estados.

Artículo 35

Ninguna de las disposiciones de la presente Parte
de la Convención se interpretará en el sentido de
que implica la regularización de la situación de tra-
bajadores migratorios o de familiares suyos no docu-
mentados o en situación irregular o el derecho a que
su situación sea así regularizada, ni menoscabará
las medidas encaminadas a asegurar las condicio-
nes satisfactorias y equitativas para la migración
internacional previstas en la parte VI de la presente
Convención.
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PARTE IV

OTROS DERECHOS DE LOS TRABAJA-
DORES MIGRATORIOS Y SUS FAMI-
LIARES QUE ESTÉN DOCUMENTA-
DOS O SE ENCUENTREN EN SITUA-
CIÓN REGULAR

Artículo 36

Los trabajadores migratorios y sus familiares que
estén documentados o se encuentren en situación
regular en el Estado de empleo gozarán de los dere-
chos enunciados en la presente Parte de la
Convención, además de los enunciados en la parte III.

Artículo 37

Antes de su partida, o a más tardar en el momento
de su admisión en el Estado de empleo, los trabaja-
dores migratorios y sus familiares tendrán derecho a
ser plenamente informados por el Estado de origen
o por el Estado de empleo, según corresponda, de
todas las condiciones aplicables a su admisión y,
particularmente, de las relativas a su estancia y a las
actividades remuneradas que podrán realizar, así
como de los requisitos que deberán cumplir en el
Estado de empleo y las autoridades a que deberán
dirigirse para que se modifiquen esas condiciones.

Artículo 38

1. Los Estados de empleo harán todo lo posible por
autorizar a los trabajadores migratorios y sus fami-
liares a ausentarse temporalmente sin que ello
afecte a la autorización que tengan de permanecer
o trabajar, según sea el caso. Al hacerlo, los
Estados de empleo deberán tener presentes las
necesidades y obligaciones especiales de los tra-
bajadores migratorios y sus familiares, particular-
mente en sus Estados de origen. 

2. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a ser informados plenamente de las
condiciones en que estén autorizadas esas ausen-
cias temporales.

Artículo 39

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a la libertad de movimiento en el terri-
torio del Estado de empleo y a escoger libremente
en él su residencia. 

2. Los derechos mencionados en el párrafo 1 del
presente artículo no estarán sujetos a ninguna res-
tricción, salvo las que estén establecidas por ley,
sean necesarias para proteger la seguridad nacio-
nal, el orden público, la salud o la moral públicas o
los derechos y las libertades de los demás y sean
congruentes con los demás derechos reconocidos
en la presente Convención.

Artículo 40

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán el derecho a establecer asociaciones y sindica-
tos en el Estado de empleo para el fomento y la pro-
tección de sus intereses económicos, sociales, cul-
turales y de otra índole. 

2. No podrán imponerse restricciones al ejercicio de
ese derecho, salvo las que prescriba la ley y resul-
ten necesarias en una sociedad democrática en interés
de la seguridad nacional o el orden público o para pro-
teger los derechos y libertades de los demás.

Artículo 41

1. Los trabajadores migratorios y sus familiares ten-
drán derecho a participar en los asuntos públicos de
su Estado de origen y a votar y ser elegidos en elec-
ciones celebradas en ese Estado, de conformidad
con su legislación. 

2. Los Estados de que se trate facilitarán, según
corresponda y de conformidad con su legislación, el
ejercicio de esos derechos.
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Artículo 42

1. Los Estados Partes considerarán la posibilidad de
establecer procedimientos o instituciones que permi-
tan tener en cuenta, tanto en los Estados de origen
como en los Estados de empleo, las necesidades,
aspiraciones u obligaciones especiales de los traba-
jadores migratorios y sus familiares y considerarán
también, según proceda, la posibilidad de que los
trabajadores migratorios y sus familiares tengan en
esas instituciones sus propios representantes libre-
mente elegidos. 

2. Los Estados de empleo facilitarán, de conformi-
dad con su legislación nacional, la consulta o la par-
ticipación de los trabajadores migratorios y sus fami-
liares en las decisiones relativas a la vida y la admi-
nistración de las comunidades locales. 

3. Los trabajadores migratorios podrán disfrutar de
derechos políticos en el Estado de empleo si ese
Estado, en el ejercicio de su soberanía, les concede
tales derechos.

Artículo 43

1. Los trabajadores migratorios gozarán de igualdad
de trato respecto de los nacionales del Estado de
empleo en relación con: 

a) El acceso a instituciones y servicios de ense-
ñanza, con sujeción a los requisitos de admisión y
otras reglamentaciones de las instituciones y servi-
cios de que se trate; 

b) El acceso a servicios de orientación profesional
y colocación; 

c) El acceso a servicios e instituciones de forma-
ción profesional y readiestramiento; 

d) El acceso a la vivienda, con inclusión de los pla-
nes sociales de vivienda, y la protección contra la
explotación en materia de alquileres; 

e) El acceso a los servicios sociales y de salud,
siempre que se hayan satisfecho los requisitos esta-
blecidos para la participación en los planes corres-
pondientes; 

f) El acceso a las cooperativas y empresas en régi-
men de autogestión, sin que ello implique un cambio
de su condición de trabajadores migratorios y con
sujeción a las normas y los reglamentos por que se
rijan los órganos interesados; 

g) El acceso a la vida cultural y la participación en
ella. 

2. Los Estados Partes promoverán condiciones que
garanticen una efectiva igualdad de trato, a fin de
que los trabajadores migratorios puedan gozar de
los derechos enunciados en el párrafo 1 del presen-
te artículo, siempre que las condiciones establecidas
para su estancia, con arreglo a la autorización del
Estado de empleo, satisfagan los requisitos corres-
pondientes. 

3. Los Estados de empleo no impedirán que un
empleador de trabajadores migratorios instale
viviendas o servicios sociales o culturales para ellos.
Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 70 de la
presente Convención, el Estado de empleo podrá
subordinar la instalación de esos servicios a los
requisitos generalmente exigidos en ese Estado en
relación con su instalación.

Artículo 44

1. Los Estados Partes, reconociendo que la familia
es el grupo básico natural y fundamental de la socie-
dad y tiene derecho a protección por parte de la
sociedad y del Estado, adoptarán las medidas apro-
piadas para asegurar la protección de la unidad de
la familia del trabajador migratorio. 

2. Los Estados Partes tomarán las medidas que esti-
men apropiadas y entren en la esfera de su compe-
tencia para facilitar la reunión de los trabajadores
migratorios con sus cónyuges o con aquellas perso-
nas que mantengan con el trabajador migratorio una
relación que, de conformidad con el derecho aplica-
ble, produzca efectos equivalentes al matrimonio, al
igual que con sus hijos solteros menores de edad
que estén a su cargo. 

3. Los Estados de empleo, por razones humanita-
rias, considerarán favorablemente conceder un trato
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igual al previsto en el párrafo 2 del presente artículo
a otros familiares de los trabajadores migratorios.

Artículo 45

1. Los familiares de los trabajadores migratorios
gozarán, en el Estado de empleo, de igualdad de
trato respecto de los nacionales de ese Estado en
relación con: 

a) El acceso a instituciones y servicios de ense-
ñanza, con sujeción a los requisitos de ingreso y a
otras normas de las instituciones y los servicios de
que se trate; 

b) El acceso a instituciones y servicios de orientación
y capacitación vocacional, a condición de que se cum-
plan los requisitos para la participación en ellos; 

c) El acceso a servicios sociales y de salud, a con-
dición de que se cumplan los requisitos para la par-
ticipación en los planes correspondientes; 

d) El acceso a la vida cultural y la participación en ella.

2. Los Estados de empleo, en colaboración con los
Estados de origen cuando proceda, aplicarán una
política encaminada a facilitar la integración de los
hijos de los trabajadores migratorios en el sistema
escolar local, particularmente en lo tocante a la
enseñanza del idioma local. 

3. Los Estados de empleo procurarán facilitar a los
hijos de los trabajadores migratorios la enseñanza
de su lengua y cultura maternas y, cuando proceda,
los Estados de origen colaborarán a esos efectos. 

4. Los Estados de empleo podrán establecer planes
especiales de enseñanza en la lengua materna de
los hijos de los trabajadores migratorios, en colabo-
ración con los Estados de origen si ello fuese necesario.

Artículo 46

Los trabajadores migratorios y sus familiares esta-
rán exentos, con sujeción a la legislación aplicable
de los Estados de que se trate y a los acuerdos inter-
nacionales pertinentes y las obligaciones de dichos

Estados dimanantes de su participación en uniones
aduaneras, del pago de derechos e impuestos en
concepto de importación y exportación por sus efec-
tos personales y enseres domésticos, así como por
el equipo necesario para el desempeño de la activi-
dad remunerada para la que hubieran sido admitidos
en el Estado de empleo: 

a) En el momento de salir del Estado de origen o
del Estado de residencia habitual; 

b) En el momento de su admisión inicial en el
Estado de empleo; 

c) En el momento de su salida definitiva del Estado de
empleo; 

d) En el momento de su regreso definitivo al Estado
de origen o al Estado de residencia habitual.

Artículo 47

1. Los trabajadores migratorios tendrán derecho a
transferir sus ingresos y ahorros, en particular los
fondos necesarios para el sustento de sus familia-
res, del Estado de empleo a su Estado de origen o a
cualquier otro Estado. Esas transferencias se harán
con arreglo a los procedimientos establecidos en la
legislación aplicable del Estado interesado y de con-
formidad con los acuerdos internacionales aplica-
bles. 

2. Los Estados interesados adoptarán las medidas
apropiadas para facilitar dichas transferencias.

Artículo 48

1. Sin perjuicio de los acuerdos aplicables sobre
doble tributación, los trabajadores migratorios y sus
familiares, en lo que respecta a los ingresos en el
Estado de empleo: 

a) No deberán pagar impuestos, derechos ni gra-
vámenes de ningún tipo que sean más elevados o
gravosos que los que deban pagar los nacionales en
circunstancias análogas; 
b) Tendrán derecho a deducciones o exenciones de
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impuestos de todo tipo y a las desgravaciones tribu-
tarias aplicables a los nacionales en circunstancias
análogas, incluidas las desgravaciones tributarias
por familiares a su cargo. 

2. Los Estados Partes procurarán adoptar las medi-
das apropiadas para evitar que los ingresos y aho-
rros de los trabajadores migratorios y sus familiares
sean objeto de doble tributación.

Artículo 49

1. En los casos en que la legislación nacional exija
autorizaciones separadas de residencia y de
empleo, los Estados de empleo otorgarán a los tra-
bajadores migratorios una autorización de residen-
cia por lo menos por el mismo período de duración
de su permiso para desempeñar una actividad remu-
nerada. 

2. En los Estados de empleo en que los trabajado-
res migratorios tengan la libertad de elegir una acti-
vidad remunerada, no se considerará que los traba-
jadores migratorios se encuentran en situación irre-
gular, ni se les retirará su autorización de residencia,
por el solo hecho del cese de su actividad remune-
rada con anterioridad al vencimiento de su permiso
de trabajo o autorización análoga. 

3. A fin de permitir que los trabajadores migratorios
mencionados en el párrafo 2 del presente artículo
tengan tiempo suficiente para encontrar otra activi-
dad remunerada, no se les retirará su autorización
de residencia, por lo menos por un período corres-
pondiente a aquel en que tuvieran derecho a presta-
ciones de desempleo.

Artículo 50

1. En caso de fallecimiento de un trabajador migra-
torio o de disolución del matrimonio, el Estado de
empleo considerará favorablemente conceder auto-
rización para permanecer en él a los familiares de
ese trabajador migratorio que residan en ese Estado
en consideración de la unidad de la familia; el
Estado de empleo tendrá en cuenta el período de
tiempo que esos familiares hayan residido en él. 

2. Se dará a los familiares a quienes no se conceda
esa autorización tiempo razonable para arreglar sus
asuntos en el Estado de empleo antes de salir de él. 

3. No podrá interpretarse que las disposiciones de
los párrafos 1 y 2 de este artículo afectan adversa-
mente al derecho a permanecer y trabajar concedi-
do a esos familiares por la legislación del Estado de
empleo o por tratados bilaterales y multilaterales
aplicables a ese Estado.

Artículo 51

No se considerará que se encuentren en situación
irregular los trabajadores migratorios que en el
Estado de empleo no estén autorizados a elegir
libremente su actividad remunerada, ni tampoco se
les retirará su autorización de residencia por el solo
hecho de que haya cesado su actividad remunera-
da con anterioridad al vencimiento de su permiso
de trabajo, excepto en los casos en que la autori-
zación de residencia dependa expresamente de la
actividad remunerada específica para la cual hayan
sido aceptados. 

Dichos trabajadores migratorios tendrán derecho a
buscar otros empleos, participar en programas de
obras públicas y readiestrarse durante el período
restante de su permiso de trabajo, con sujeción a las
condiciones y limitaciones que se establezcan en
dicho permiso. 

Artículo 52

1. Los trabajadores migratorios tendrán en el Estado de
empleo libertad de elegir su actividad remunerada, con
sujeción a las restricciones o condiciones siguientes.

2. Respecto de cualquier trabajador migratorio, el
Estado de empleo podrá: 

a) Restringir el acceso a categorías limitadas de
empleo, funciones, servicios o actividades, cuando
ello sea necesario en beneficio del Estado y esté
previsto por la legislación nacional; 

b) Restringir la libre elección de una actividad
remunerada de conformidad con su legislación rela-
tiva a las condiciones de reconocimiento de califica-
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ciones profesionales adquiridas fuera del territorio
del Estado de empleo. Sin embargo, los Estados
Partes interesados tratarán de reconocer esas califi-
caciones. 

3. En el caso de los trabajadores migratorios cuyo
permiso de trabajo sea de tiempo limitado, el Estado
de empleo también podrá: 

a) Subordinar el derecho de libre elección de una
actividad remunerada a la condición de que el traba-
jador migratorio haya residido legalmente en el terri-
torio del Estado de empleo para los fines de ejercer
una actividad remunerada por un período de tiempo
determinado en la legislación nacional de dicho
Estado que no sea superior a dos años; 

b) Limitar el acceso del trabajador migratorio a una
actividad remunerada en aplicación de una política
de otorgar prioridad a sus nacionales o a las perso-
nas que estén asimiladas a sus nacionales para
esos fines en virtud de la legislación vigente o de
acuerdos bilaterales o multilaterales. 

Las limitaciones de este tipo no se aplicarán a un
trabajador migratorio que haya residido legalmente
en el territorio del Estado de empleo para los fines
de ejercer una actividad remunerada por un período
determinado en la legislación nacional de dicho
Estado que no sea superior a cinco años. 

4. El Estado de empleo fijará las condiciones en vir-
tud de las cuales un trabajador migratorio que haya
sido admitido para ejercer un empleo podrá ser auto-
rizado a realizar trabajos por cuenta propia. 

Se tendrá en cuenta el período durante el cual el tra-
bajador haya residido legalmente en el Estado de
empleo.

Artículo 53

1. Los familiares de un trabajador migratorio cuya
autorización de residencia o admisión no tenga lími-
te de tiempo o se renueve automáticamente podrán
elegir libremente una actividad remunerada en las
mismas condiciones aplicables a dicho trabajador
migratorio de conformidad con el artículo 52 de la
presente Convención.

2. En cuanto a los familiares de un trabajador
migratorio a quienes no se les permita elegir libre-
mente su actividad remunerada, los Estados Partes
considerarán favorablemente darles prioridad, a
efectos de obtener permiso para ejercer una activi-
dad remunerada, respecto de otros trabajadores
que traten de lograr admisión en el Estado de
empleo, con sujeción a los acuerdos bilaterales y
multilaterales aplicables.

Artículo 54

1. Sin perjuicio de las condiciones de su autorización
de residencia o de su permiso de trabajo ni de los
derechos previstos en los artículos 25 y 27 de la pre-
sente Convención, los trabajadores migratorios
gozarán de igualdad de trato respecto de los nacio-
nales del Estado de empleo en relación con: 

a) La protección contra los despidos; 

b) Las prestaciones de desempleo; 

c) El acceso a los programas de obras públicas des-
tinados a combatir el desempleo; 

d) El acceso a otro empleo en caso de quedar sin
trabajo o darse término a otra actividad remunerada,
con sujeción a lo dispuesto en el artículo 52 de la
presente Convención. 

2. Si un trabajador migratorio alega que su emplea-
dor ha violado las condiciones de su contrato de tra-
bajo, tendrá derecho a recurrir ante las autoridades
competentes del Estado de empleo, según lo dis-
puesto en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente
Convención.

Artículo 55

Los trabajadores migratorios que hayan obtenido
permiso para ejercer una actividad remunerada, con
sujeción a las condiciones adscritas a dicho permi-
so, tendrán derecho a igualdad de trato respecto de
los nacionales del Estado de empleo en el ejercicio
de esa actividad remunerada.
Artículo 56
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1. Los trabajadores migratorios y sus familiares a los
que se refiere la presente parte de la Convención no
podrán ser expulsados de un Estado de empleo
salvo por razones definidas en la legislación nacio-
nal de ese Estado y con sujeción a las salvaguardias
establecidas en la parte III. 

2. No se podrá recurrir a la expulsión como medio de
privar a un trabajador migratorio o a un familiar suyo
de los derechos emanados de la autorización de
residencia y el permiso de trabajo. 

3. Al considerar si se va a expulsar a un trabajador
migratorio o a un familiar suyo, deben tenerse en
cuenta consideraciones de carácter humanitario y
también el tiempo que la persona de que se trate
lleve residiendo en el Estado de empleo.

PARTE V

DISPOSICIONES APLICABLES A 
CATEGORÍAS PARTICULARES DE
TRABAJADORES MIGRATORIOS Y
SUS FAMILIARES

Artículo 57

Los trabajadores migratorios y sus familiares inclui-
dos en las categorías particulares enumeradas en la
presente Parte de la Convención que estén docu-
mentados o en situación regular gozarán de los
derechos establecidos en la parte III, y, con sujeción
a las modificaciones que se especifican a continua-
ción, de los derechos establecidos en la parte IV.

Artículo 58

1. Los trabajadores fronterizos, definidos en el inci-
so a) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente
Convención, gozarán de los derechos reconocidos
en la parte IV que puedan corresponderles en virtud

de su presencia y su trabajo en el territorio del
Estado de empleo, teniendo en cuenta que no han
establecido su residencia habitual en dicho Estado. 

2. Los Estados de empleo considerarán favorable-
mente la posibilidad de otorgar a los trabajadores
fronterizos el derecho a elegir libremente una activi-
dad remunerada luego de un período determinado.
El otorgamiento de ese derecho no afectará a su
condición de trabajadores fronterizos.

Artículo 59

1. Los trabajadores de temporada, definidos en el
inciso b) del párrafo 2 del artículo 2 de la presente
Convención, gozarán de los derechos reconocidos
en la parte IV que puedan corresponderles en virtud
de su presencia y su trabajo en el territorio del
Estado de empleo y que sean compatibles con su
condición de trabajadores de temporada en ese
Estado, teniendo en cuenta el hecho de que se
encuentran en ese Estado sólo una parte del año. 

2. El Estado de empleo, con sujeción al párrafo 1 de
este artículo, examinará la conveniencia de conce-
der a los trabajadores de temporada que hayan
estado empleados en su territorio durante un perío-
do de tiempo considerable la posibilidad de realizar
otras actividades remuneradas, otorgándoles priori-
dad respecto de otros trabajadores que traten de
lograr admisión en ese Estado, con sujeción a los
acuerdos bilaterales y multilaterales aplicables.

Artículo 60

Los trabajadores itinerantes, definidos en el inciso e)
del párrafo 2 del artículo 2 de la presente
Convención, gozarán de todos los derechos recono-
cidos en la parte IV que puedan corresponderles en
virtud de su presencia y su trabajo en el territorio del
Estado de empleo y que sean compatibles con su
condición de trabajadores itinerantes en ese Estado.
Artículo 61
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1. Los trabajadores vinculados a un proyecto, defini-
dos en el inciso f) del párrafo 2 del artículo 2 de la
presente Convención, y sus familiares gozarán de
los derechos reconocidos en la parte IV, salvo los
establecidos en los incisos b) y c) del párrafo 1 del
artículo 43, en el inciso d) del párrafo 1 del artículo
43 en lo referente a los planes sociales de vivienda,
en el inciso b) del párrafo 1 del artículo 45 y en los
artículos 52 a 55. 

2. Si un trabajador vinculado a un proyecto alega
que su empleador ha violado las condiciones de su
contrato de trabajo, tendrá derecho a recurrir ante
las autoridades competentes del Estado que tenga
jurisdicción sobre el empleador, según lo dispuesto
en el párrafo 1 del artículo 18 de la presente
Convención. 

3. Con sujeción a los acuerdos bilaterales o multila-
terales que se les apliquen, los Estados Partes pro-
curarán conseguir que los trabajadores vinculados a
un proyecto estén debidamente protegidos por los
sistemas de seguridad social de sus Estados de ori-
gen o de residencia habitual durante el tiempo que
estén vinculados al proyecto. 

Los Estados Partes interesados tomarán medidas
apropiadas a fin de evitar toda denegación de dere-
chos o duplicación de pagos a este respecto. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 47 de
la presente Convención y en los acuerdos bilaterales
o multilaterales pertinentes, los Estados Partes inte-
resados permitirán que los ingresos de los trabaja-
dores vinculados a un proyecto se abonen en su
Estado de origen o de residencia habitual.

Artículo 62

1. Los trabajadores con empleo concreto, definidos
en el inciso g) del párrafo 2 del artículo 2 de la pre-
sente Convención, gozarán de los derechos recono-
cidos en la parte IV, con excepción de lo dispuesto
en los incisos b) y c) del párrafo 1 del artículo 43, en
el inciso d) del párrafo 1 del artículo 43 en lo refe-
rente a los planes sociales de vivienda, en el artícu-
lo 52 y en el inciso d) del párrafo 1 del artículo 54. 

2. Los familiares de los trabajadores con empleo
concreto gozarán de los derechos que se les reco-
nocen a los familiares de los trabajadores migrato-
rios en la parte IV de la presente Convención, con
excepción de lo dispuesto en el artículo 53.

Artículo 63

1. Los trabajadores por cuenta propia, definidos en
el inciso h) del párrafo 2 del artículo 2 de la presen-
te Convención, gozarán de los derechos reconoci-
dos en la parte IV, salvo los que sean aplicables
exclusivamente a los trabajadores que tienen con-
trato de trabajo. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 52 y
79 de la presente Convención, la terminación de la
actividad económica de los trabajadores por cuenta
propia no acarreará de suyo el retiro de la autoriza-
ción para que ellos o sus familiares permanezcan en
el Estado de empleo o se dediquen en él a una acti-
vidad remunerada, salvo cuando la autorización de
residencia dependa expresamente de la actividad
remunerada concreta para la cual fueron admitidos.

PARTE VI

PROMOCIÓN DE CONDICIONES
SATISFACTORIAS, EQUITATIVAS,
DIGNAS Y LÍCITAS EN RELACIÓN
CON LA MIGRACIÓN INTERNACIO-
NAL DE LOS TRABAJADORES Y
SUS FAMILIARES ..........................

Artículo 64

1. Sin perjuicio de las disposiciones del artículo 79
de la presente Convención, los Estados Partes inte-
resados se consultarán y colaborarán entre sí,
según sea apropiado, con miras a promover condi-
ciones satisfactorias, equitativas y dignas en rela-
ción con la migración internacional de trabajadores y
sus familiares. 
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2. A ese respecto, se tendrán debidamente en cuen-
ta no sólo las necesidades y recursos de mano de
obra, sino también las necesidades sociales, econó-
micas, culturales y de otro tipo de los trabajadores
migratorios y sus familiares, así como las conse-
cuencias de tal migración para las comunidades de
que se trate.

Artículo 65

1. Los Estados Partes mantendrán servicios apro-
piados para atender las cuestiones relacionadas con
la migración internacional de trabajadores y sus
familiares. Sus funciones serán, entre otras: 

a) La formulación y la ejecución de políticas relati-
vas a esa clase de migración; 

b) El intercambio de información, las consultas y la
cooperación con las autoridades competentes de
otros Estados Partes interesados en esa clase de
migración; 

c) El suministro de información apropiada, en parti-
cular a empleadores, trabajadores y sus organiza-
ciones, acerca de las políticas, leyes y reglamentos
relativos a la migración y el empleo, los acuerdos
sobre migración concertados con otros Estados y
otros temas pertinentes; 

d) El suministro de información y asistencia apro-
piada a los trabajadores migratorios y sus familiares
en lo relativo a las autorizaciones y formalidades y
arreglos requeridos para la partida, el viaje, la llega-
da, la estancia, las actividades remuneradas, la sali-
da y el regreso, así como en lo relativo a las condi-
ciones de trabajo y de vida en el Estado de empleo,
las normas aduaneras, monetarias y tributarias y
otras leyes y reglamentos pertinentes. 

2. Los Estados Partes facilitarán, según correspon-
da, la provisión de servicios consulares adecuados y
otros servicios que sean necesarios para atender a
las necesidades sociales, culturales y de otra índole
de los trabajadores migratorios y sus familiares.

Artículo 66

1. Con sujeción a lo dispuesto en el párrafo 2 de
este artículo, el derecho a realizar operaciones para
la contratación de trabajadores en otro Estado sólo
corresponderá a: 

a) Los servicios u organismos públicos del Estado
en el que tengan lugar esas operaciones; 

b) Los servicios u organismos públicos del Estado
de empleo sobre la base de un acuerdo entre los
Estados interesados; 

c) Un organismo establecido en virtud de un acuer-
do bilateral o multilateral. 

2. Con sujeción a la autorización, la aprobación y la
supervisión de las autoridades públicas de los
Estados Partes interesados que se establezcan con
arreglo a las legislaciones y prácticas de esos
Estados, podrá permitirse también que organismos,
futuros empleadores o personas que actúen en su
nombre realicen las operaciones mencionadas.

Artículo 67

1. Los Estados Partes interesados cooperarán de la
manera que resulte apropiada en la adopción de
medidas relativas al regreso ordenado de los traba-
jadores migratorios y sus familiares al Estado de ori-
gen cuando decidan regresar, cuando expire su per-
miso de residencia o empleo, o cuando se encuen-
tren en situación irregular en el Estado de empleo. 

2. Por lo que respecta a los trabajadores migratorios
y sus familiares que se encuentren en situación
regular, los Estados Partes interesados cooperarán
de la manera que resulte apropiada, en las condicio-
nes convenidas por esos Estados, con miras a
fomentar condiciones económicas adecuadas para
su reasentamiento y para facilitar su reintegración
social y cultural duradera en el Estado de origen.
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Artículo 68

1. Los Estados Partes, incluidos los Estados de trán-
sito, colaborarán con miras a impedir y eliminar los
movimientos y el empleo ilegales o clandestinos de los
trabajadores migratorios en situación irregular. Entre las
medidas que se adopten con ese objeto dentro de la
jurisdicción de cada Estado interesado, se contarán: 

a) Medidas adecuadas contra la difusión de infor-
mación engañosa en lo concerniente a la emigración
y la inmigración; 

b) Medidas para detectar y eliminar los movimien-
tos ilegales o clandestinos de trabajadores migrato-
rios y sus familiares y para imponer sanciones efec-
tivas a las personas, grupos o entidades que organi-
cen o dirijan esos movimientos o presten asistencia
a tal efecto; 

c) Medidas para imponer sanciones efectivas a las
personas, grupos o entidades que hagan uso de la vio-
lencia o de amenazas o intimidación contra los trabaja-
dores migratorios o sus familiares en situación irregular. 

2. Los Estados de empleo adoptarán todas las medi-
das necesarias y efectivas para eliminar la contrata-
ción en su territorio de trabajadores migratorios en
situación irregular, incluso, si procede, mediante la
imposición de sanciones a los empleadores de esos
trabajadores. Esas medidas no menoscabarán los
derechos de los trabajadores migratorios frente a
sus empleadores en relación con su empleo.

Artículo 69

1. Los Estados Partes en cuyo territorio haya traba-
jadores migratorios y familiares suyos en situación
irregular tomarán medidas apropiadas para asegurar
que esa situación no persista. 

2. Cuando los Estados Partes interesados conside-
ren la posibilidad de regularizar la situación de
dichas personas de conformidad con la legislación
nacional y los acuerdos bilaterales o multilaterales
aplicables, se tendrán debidamente en cuenta las
circunstancias de su entrada, la duración de su
estancia en los Estados de empleo y otras conside-

raciones pertinentes, en particular las relacionadas
con su situación familiar.

Artículo 70

Los Estados Partes deberán tomar medidas no
menos favorables que las aplicadas a sus naciona-
les para garantizar que las condiciones de trabajo y
de vida de los trabajadores migratorios y sus fami-
liares en situación regular estén en consonancia con
las normas de idoneidad, seguridad y salud, así
como con los principios de la dignidad humana.

Artículo 71

1. Los Estados Partes facilitarán, siempre que sea
necesario, la repatriación al Estado de origen de los
restos mortales de los trabajadores migratorios o de
sus familiares. 

2. En lo tocante a las cuestiones relativas a la
indemnización por causa de fallecimiento de un tra-
bajador migratorio o de uno de sus familiares, los
Estados Partes, según proceda, prestarán asisten-
cia a las personas interesadas con miras a lograr el
pronto arreglo de dichas cuestiones. 

El arreglo de dichas cuestiones se realizará sobre la
base del derecho nacional aplicable de conformidad
con las disposiciones de la presente Convención y
de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.

PARTE VII

APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN

Artículo 72

1. a) Con el fin de observar la aplicación de la presente
Convención se establecerá un Comité de protección de
los derechos de todos los trabajadores migratorios y de
sus familiares (denominado en adelante "el Comité"); 

b) El Comité estará compuesto, en el momento en que
entre en vigor la presente Convención, de diez expertos

238

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l



y después de la entrada en vigor de la Convención para
el cuadragésimo primer Estado Parte, de catorce exper-
tos de gran integridad moral, imparciales y de reconoci-
da competencia en el sector abarcado por la
Convención. 

2. a) Los miembros del Comité serán elegidos en vota-
ción secreta por los Estados Partes de una lista de per-
sonas designadas por los Estados Partes. Se prestará
la debida consideración a la distribución geográfica
equitativa, incluyendo tanto Estados de origen como
Estados de empleo, y a la representación de los princi-
pales sistemas jurídicos. Cada Estado Parte podrá pro-
poner la candidatura de una persona elegida entre sus
propios nacionales; 

b) Los miembros serán elegidos y ejercerán sus fun-
ciones a titulo personal. 

3. La elección inicial se celebrará a más tardar seis
meses después de la fecha de entrada en vigor de la
presente Convención, y las elecciones subsiguientes se
celebrarán cada dos años. Al menos cuatro meses
antes de la fecha de cada elección, el Secretario
General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a
todos los Estados Partes para invitarlos a que presen-
ten sus candidaturas en un plazo de dos meses. 

El Secretario General preparará una lista por orden alfa-
bético de todos los candidatos, en la que indicará los
Estados Partes que los han designado, y la transmitirá
a los Estados Partes a más tardar un mes antes de la
flecha de la correspondiente elección, junto con las
notas biográficas de los candidatos. 

4. Los miembros del Comité serán elegidos en una
reunión de los Estados Partes que será convocada
por el Secretario General y se celebrará en la Sede
de las Naciones Unidas. En la reunión, para la cual
constituirán quórum dos tercios de los Estados
Partes, se considerarán elegidos para el Comité los
candidatos que obtengan el mayor número de
votos y la mayoría absoluta de los votos de los
Estados Partes presentes y votantes. 

5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por cua-
tro años. No obstante, el mandato de cinco de los miem-

bros elegidos en la primera elección expirará al cabo de
dos años; inmediatamente después de la primera elec-
ción, el Presidente de la reunión de los Estados Partes
designará por sorteo los nombres de esos cinco miem-
bros; 

b) La elección de los cuatro miembros adicionales del
Comité se realizará, de conformidad con las disposicio-
nes de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo, inme-
diatamente después de la entrada en vigor de la
Convención para el cuadragésimo primer Estado Parte.
El mandato de dos de los miembros adicionales elegi-
dos en esa ocasión expirará al cabo de dos años; el
Presidente de la reunión de los Estados Partes desig-
nará por sorteo el nombre de esos miembros; 

c) Los miembros del Comité podrán ser reelegidos si
su candidatura vuelve a presentarse. 

6. Si un miembro del Comité fallece o renuncia o decla-
ra que por algún otro motivo no puede continuar des-
empeñando sus funciones en el Comité, el Estado Parte
que presentó la candidatura de ese experto nombrará a
otro experto de entre sus propios nacionales para que
cumpla la parte restante del mandato. El nuevo nom-
bramiento quedará sujeto a la aprobación del Comité. 

7. El Secretario General de las Naciones Unidas pro-
porcionará el personal y los servicios necesarios para el
desempeño eficaz de las funciones del Comité. 

8. Los miembros del Comité percibirán emolumentos
con cargo a los recursos de las Naciones Unidas en los
términos y condiciones que decida la Asamblea
General. 

9. Los miembros del Comité tendrán derecho a las faci-
lidades, prerrogativas e inmunidades de los expertos en
misión de las Naciones Unidas que se estipulan en las
secciones pertinentes de la Convención sobre
Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas.

Artículo 73

1. Los Estados Partes presentarán al Secretario
General de las Naciones Unidas, para su examen por el
Comité, un informe sobre las medidas legislativas, judi-
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ciales, administrativas y de otra índole que hayan adop-
tado para dar efecto a las disposiciones de la presente
Convención: 

a) En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor
de la Convención para el Estado Parte de que se trate;   

b) En lo sucesivo, cada cinco años y cada vez que el
Comité lo solicite. 

2. En los informes presentados con arreglo al presente
artículo se indicarán también los factores y las dificulta-
des, según el caso, que afecten a la aplicación de la
Convención y se proporcionará información acerca de
las características de las corrientes de migración que se
produzcan en el Estado Parte de que se trate. 

3. El Comité establecerá las demás directrices que
corresponda aplicar respecto del contenido de los infor-
mes. 

4. Los Estados Partes darán una amplia difusión públi-
ca a sus informes en sus propios países.

Artículo 74

1. El Comité examinará los informes que presente cada
Estado Parte y transmitirá las observaciones que consi-
dere apropiadas al Estado Parte interesado. 

Ese Estado Parte podrá presentar al Comité sus
comentarios sobre cualquier observación hecha por el
Comité con arreglo al presente artículo. Al examinar
esos informes, el Comité podrá solicitar a los Estados
Partes que presenten información complementaria. 
2. El Secretario General de las Naciones Unidas, con la
debida antelación a la apertura de cada período ordina-
rio de sesiones del Comité, transmitirá al Director
General de la Oficina Internacional del Trabajo copias
de los informes presentados por los Estados Partes
interesados y la información pertinente para el examen
de esos informes, a fin de que la Oficina pueda propor-
cionar al Comité los conocimientos especializados de
que disponga respecto de las cuestiones tratadas en
la presente Convención que caigan dentro del ámbi-
to de competencia de la Organización Internacional
del Trabajo. El Comité examinará en sus deliberacio-

nes los comentarios y materiales que la Oficina
pueda proporcionarle. 

3. El Secretario General de las Naciones Unidas podrá
también, tras celebrar consultas con el Comité, transmi-
tir a otros organismos especializados, así como a las
organizaciones intergubernamentales, copias de las
partes de esos informes que sean de su competencia. 

4. El Comité podrá invitar a los organismos especializa-
dos y órganos de las Naciones Unidas, así como a las
organizaciones intergubernamentales y demás órganos
interesados, a que presenten, para su examen por el
Comité, información escrita respecto de las cuestiones
tratadas en la presente Convención que caigan dentro
del ámbito de sus actividades. 

5. El Comité invitará a la Oficina Internacional del
Trabajo a nombrar representantes para que participen,
con carácter consultivo, en sus sesiones. 

6. El Comité podrá invitar a representantes de otros
organismos especializados y órganos de las Naciones
Unidas, así como de organizaciones intergubernamen-
tales, a estar presentes y ser escuchados en las sesio-
nes cuando se examinen cuestiones que caigan dentro
del ámbito de su competencia. 

7. El Comité presentará un informe anual a la Asamblea
General de las Naciones Unidas sobre la aplicación de
la presente Convención, en el que expondrá sus pro-
pias opiniones y recomendaciones, basadas, en parti-
cular, en el examen de los informes de los Estados
Partes y en las observaciones que éstos presenten. 

8. El Secretario General de las Naciones Unidas trans-
mitirá los informes anuales del Comité a los Estados
Partes en la presente Convención, al Consejo
Económico y Social, a la Comisión de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas, al Director General
de la Oficina Internacional del Trabajo y a otras organi-
zaciones pertinentes.
Artículo 75

1. El Comité aprobará su propio reglamento. 

2. El Comité elegirá su Mesa por un período de dos años. 

240

S
is

t
e

m
a

 U
n

iv
e

r
s

a
l



3. El Comité se reunirá ordinariamente todos los años. 

4. Las reuniones del Comité se celebrarán ordinaria-
mente en la Sede de las Naciones Unidas.

Artículo 76

1. Todo Estado Parte en la presente Convención podrá
declarar en cualquier momento, con arreglo a este artí-
culo, que reconoce la competencia del Comité para reci-
bir y examinar las comunicaciones en las que un Estado
Parte alegue que otro Estado Parte no cumple sus obli-
gaciones dimanadas de la presente Convención. 

Las comunicaciones presentadas conforme a este artí-
culo sólo se podrán recibir y examinar si las presenta un
Estado Parte que haya hecho una declaración por la
cual reconoce con respecto a sí mismo la competencia
del Comité. 

El Comité no recibirá ninguna comunicación que se
refiera a un Estado Parte que no haya hecho esa decla-
ración. 

Las comunicaciones que se reciban conforme a este
artículo quedarán sujetas al siguiente procedimiento: 

a) Si un Estado Parte en la presente Convención con-
sidera que otro Estado Parte no está cumpliendo sus
obligaciones dimanadas de la presente Convención,
podrá, mediante comunicación por escrito, señalar el
asunto a la atención de ese Estado Parte. El Estado
Parte podrá también informar al Comité del asunto. 

En un plazo de tres meses contado desde la recepción
de la comunicación, el Estado receptor ofrecerá al
Estado que envió la comunicación una explicación u
otra exposición por escrito en la que aclare el asunto y
que, en la medida de lo posible y pertinente, haga refe-
rencia a los procedimientos y recursos internos hechos
valer, pendientes o existentes sobre la materia; 
b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambos

Estados Partes interesados dentro de seis meses de
recibida la comunicación inicial por el Estado receptor,
cualquiera de ellos podrá referir el asunto al Comité,
mediante notificación cursada al Comité y al otro
Estado; 

c) El Comité examinará el asunto que se le haya refe-
rido sólo después de haberse cerciorado de que se han
hecho valer y se han agotado todos los recursos inter-
nos sobre la materia, de conformidad con los principios
de derecho internacional generalmente reconocidos.
No se aplicará esta norma cuando, a juicio del Comité,
la tramitación de esos recursos se prolongue injustifica-
damente; 

d) Con sujeción a lo dispuesto en el inciso c) del pre-
sente párrafo, el Comité pondrá sus buenos oficios a
disposición de los Estados Partes interesados con
miras a llegar a una solución amigable de la cuestión
sobre la base del respeto a las obligaciones estableci-
das en la presente Convención; 

e) El Comité celebrará sesiones privadas cuando exa-
mine comunicaciones con arreglo al presente artículo; 

f) En todo asunto que se le refiera de conformidad con
el inciso b) del presente párrafo, el Comité podrá pedir
a los Estados Partes interesados, que se mencionan en
el inciso b), que faciliten cualquier otra información per-
tinente; 

g) Ambos Estados Partes interesados, conforme a lo
mencionado en el inciso b) del presente párrafo, ten-
drán derecho a estar representados cuando el asunto
sea examinado por el Comité y a hacer declaraciones
oralmente o por escrito; 
h) El Comité, en un plazo de doce meses a partir de la

fecha de recepción de la notificación con arreglo al inci-
so b) del presente párrafo, presentará un informe, como
se indica a continuación: 

i) Si se llega a una solución con arreglo a lo dis-
puesto en el inciso d) del presente párrafo, el Comité
limitará su informe a una breve exposición de los
hechos y de la solución a la que se haya llegado; 

ii) Si no se llega a una solución con arreglo a lo
dispuesto en el inciso d), el Comité indicará en su infor-
me los hechos pertinentes relativos al asunto entre los
Estados Partes interesados. Se anexarán al informe las
declaraciones por escrito y una relación de las declara-
ciones orales hechas por los Estados Partes interesados. 
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El Comité podrá también transmitir únicamente a los
Estados Partes interesados cualesquiera observacio-
nes que considere pertinentes al asunto entre
ambos.En todos los casos el informe se transmitirá a los
Estados Partes interesados. 

2. Las disposiciones del presente artículo entrarán en
vigor cuando diez Estados Partes en la presente
Convención hayan hecho una declaración con arreglo
al párrafo 1 del presente artículo. Los Estados Partes
depositarán dichas declaraciones en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas, quien remi-
tirá copia de ellas a los demás Estados Partes. 

Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento
mediante notificación dirigida al Secretario General.
Dicho retiro no será obstáculo para que se examine
cualquier asunto que sea objeto de una comunicación
ya transmitida en virtud del presente artículo; después
de que el Secretario General haya recibido la notifica-
ción de retiro de la declaración, no se recibirán nuevas
comunicaciones de ningún Estado Parte con arreglo al
presente artículo, a menos que el Estado Parte intere-
sado haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 77

1.Todo Estado Parte en la presente Convención podrá
declarar en cualquier momento, con arreglo al presente
artículo, que reconoce la competencia del Comité para
recibir y examinar las comunicaciones enviadas por per-
sonas sometidas a su jurisdicción, o en su nombre, que
aleguen que ese Estado Parte ha violado los derechos
individuales que les reconoce la presente Convención.
El Comité no admitirá comunicación alguna relativa a un
Estado Parte que no haya hecho esa declaración. 

2. El Comité considerará inadmisible toda comunicación
recibida de conformidad con el presente artículo que
sea anónima o que, a su juicio, constituya un abuso del
derecho a presentar dichas comunicaciones o sea
incompatible con las disposiciones de la presente
Convención. 

3. El Comité no examinará comunicación alguna pre-
sentada por una persona de conformidad con el pre-
sente artículo a menos que se haya cerciorado de que: 

a) La misma cuestión no ha sido, ni está siendo, exa-
minada en otro procedimiento de investigación o solu-
ción internacional; 

b) La persona ha agotado todos los recursos que exis-
tan en la jurisdicción interna; no se aplicará esta norma
cuando, a juicio del Comité, la tramitación de los recur-
sos se prolongue injustificadamente o no ofrezca posi-
bilidades de dar un amparo eficaz a esa persona. 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2 del pre-
sente artículo, el Comité señalará las comunicaciones
que se le presenten de conformidad con el presente
artículo a la atención del Estado Parte en la presente
Convención que haya hecho una declaración conforme
al párrafo 1 y respecto del cual se alegue que ha vio-
lado una disposición de la Convención.  En un plazo
de seis meses, El Estado receptor proporcionará al
Comité una explicación u otra exposición por escrito
en la aclare el asunto y exponga, en su caso, la
medida correctiva que haya adoptado. 

5. El Comité examinará las comunicaciones recibi-
das de conformidad con el presente artículo a la luz
de toda la información presentada por la persona o
en su nombre y por el Estado Parte de que se trate. 

6. El Comité celebrará sesiones privadas cuando
examine las comunicaciones presentadas conforme
al presente artículo. 
7. El Comité comunicará sus opiniones al Estado Parte
de que se trate y a la persona que haya presentado la
comunicación. 

8. Las disposiciones del presente artículo entrarán en
vigor cuando diez Estados Partes en la presente
Convención hayan hecho las declaraciones a que se
hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo. 

Los Estados Partes depositarán dichas declaraciones
en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas, quien remitirá copia de ellas a los demás
Estados Partes. 

Toda declaración podrá retirarse en cualquier momento
mediante notificación dirigida al Secretario General. 

Dicho retiro no será obstáculo para que se examine
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cualquier asunto que sea objeto de una comunica-
ción ya transmitida en virtud del presente artículo;
después de que el Secretario General haya recibido
la notificación de retiro de la declaración no se reci-
birán nuevas comunicaciones presentadas por una
persona, o en su nombre, con arreglo al presente
artículo, a menos que el Estado Parte de que se
trate haya hecho una nueva declaración. 

Artículo 78

Las disposiciones del artículo 76 de la presente
Convención se aplicarán sin perjuicio de cualquier pro-
cedimiento para solucionar las controversias o denun-
cias relativas a la esfera de la presente Convención
establecido en los instrumentos constitucionales de las
Naciones Unidas y los organismos especializados o en
convenciones aprobadas por ellos, y no privarán a los
Estados Partes de recurrir a otros procedimientos para
resolver una controversia de conformidad con conve-
nios internacionales vigentes entre ellos. 

PARTE VIII

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 79

Nada de lo dispuesto en la presente Convención afec-
tará al derecho de cada Estado Parte a establecer los
criterios que rijan la admisión de los trabajadores migra-
torios y de sus familiares. 

En cuanto a otras cuestiones relacionadas con su situa-
ción legal y el trato que se les dispense como trabaja-
dores migratorios y familiares de éstos, los Estados
Partes estarán sujetos a las limitaciones establecidas en
la presente Convención. 

Artículo 80

Nada de lo dispuesto en la presente Convención debe-
rá interpretarse de manera que menoscabe las disposi-
ciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las
constituciones de los organismos especializados en que
se definen las responsabilidades respectivas de los

diversos órganos de las Nacionaes Unidas y de los
organismos especializados en relación con los asuntos
de que se ocupa la presente Convención. 

Artículo 81

1. Nada de lo dispuesto en la presente Convención
afectará a ningún derecho o libertad más favorable que
se conceda a los trabajadores migratorios y a sus fami-
liares en virtud de: 

a) El derecho o la práctica de un Estado Parte; o b)
Todo tratado bilateral o multilateral vigente para el
Estado Parte interesado. 

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención
podrá interpretarse en el sentido de conceder dere-
cho alguno a un Estado, grupo o individuo para
emprender actividades o realizar actos que puedan
menoscabar cualquiera de los derechos o libertades
reconocidos en la presente Convención. 

Artículo 82

Los derechos de los trabajadores migratorios y de sus
familiares previstos en la presente Convención no
podrán ser objeto de renuncia. 

No se permitirá ejercer ninguna forma de presión sobre
los trabajadores migratorios ni sobre sus familiares para
hacerlos renunciar a cualquiera de los derechos men-
cionados o privarse de alguno de ellos. 

No se podrán revocar mediante contrato los derechos
reconocidos en la presente Convención. 

Los Estados Partes tomarán medidas apropiadas para
asegurar que se respeten esos principios.

Artículo 83

Cada uno de los Estados Partes en la presente
Convención se compromete a garantizar que: 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades recono-
cidos en la presente Convención hayan sido violados
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pueda obtener una reparación efectiva, aun cuando
tal violación haya sido cometida por personas que
actuaban en ejercicio de sus funciones oficiales;

b) La autoridad judicial, administrativa o legislativa
competente, o cualquier otra autoridad competente
prevista en el sistema jurídico del Estado, decida
sobre la procedencia de la demanda de toda perso-
na que interponga tal recurso, y que se amplíen las
posibilidades de obtener reparación por la vía judicial; 

c) Las autoridades competentes cumplan toda deci-
sión en que el recurso se haya estimado procedente. 

Artículo 84

Cada uno de los Estados Partes se compromete a
adoptar las medidas legislativas y de otra índole que
sean necesarias para aplicar las disposiciones de la
presente Convención. 

PARTE IX

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 85

El Secretario General de las Naciones Unidas será
depositario de la presente Convención. 

Artículo 86

1. La presente Convención quedará abierta a la firma de
todos los Estados. Estará sujeta a ratificación. 

2. La presente Convención quedará abierta a la adhe-
sión de todos los Estados. 
3. Los instrumentos de ratificación o de adhesión se
depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. 

Artículo 87

1. La presente Convención entrará en vigor el primer
día del mes siguiente a un plazo de tres meses con-
tado a partir de la fecha en que haya sido deposita-
do el vigésimo instrumento de ratificación o de adhe-
sión. 

2. Respecto de todo Estado que ratifique la
Convención o se adhiera a ella después de su entra-
da en vigor, la Convención entrará en vigor el primer
día del mes siguiente a un plazo de tres meses con-
tado a partir de la fecha en que ese Estado haya
depositado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 88

Los Estados que ratifiquen la presente Convención o
se adhieran a ella no podrán excluir la aplicación de
ninguna parte de ella ni tampoco, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 3, podrán excluir de su apli-
cación a ninguna categoría determinada de trabaja-
dores migratorios. 

Artículo 89

1. Todo Estado Parte podrá denunciar la presente
Convención, una vez transcurridos cinco años
desde la fecha en que la Convención haya entrado
en vigor para ese Estado, mediante comunicación
por escrito dirigida al Secretario General de las
Naciones Unidas. 

2. La denuncia se hará efectiva el primer día del mes
siguiente a la expiración de un plazo de doce meses
contado a partir de la fecha en que el Secretario
General de las Naciones Unidas haya recibido la
comunicación. 

3. La denuncia no tendrá el efecto de liberar al
Estado Parte de las obligaciones contraídas en vir-
tud de la presente Convención respecto de ningún
acto u omisión que haya ocurrido antes de la fecha
en que se hizo efectiva la denuncia, ni impedirá en
modo alguno que continúe el examen de cualquier
asunto que se hubiere sometido a la consideración
del Comité antes de la fecha en que se hizo efectiva
la denuncia. 
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4. A partir de la fecha en que se haga efectiva la
denuncia de un Estado Parte, el Comité no podrá ini-
ciar el examen de ningún nuevo asunto relacionado
con ese Estado. 

Artículo 90

1. Pasados cinco años de la fecha en que la pre-
sente Convención haya entrado en vigor, cualquiera
de los Estados Partes en la misma podrá formular
una solicitud de enmienda de la Convención
mediante comunicación escrita dirigida al Secretario
General de las Naciones Unidas. 

El Secretario General comunicará acto seguido las
enmiendas propuestas a los Estados Partes y les soli-
citará que le notifiquen si se pronuncian a favor de la
celebración de una conferencia de Estados Partes para
examinar y someter a votación las propuestas. 

En el caso de que, dentro de un plazo de cuatro
meses a partir de la fecha de dicha comunicación,
por lo menos un tercio de los Estados Partes se pro-
nuncie a favor de la celebración de la conferencia, el
Secretario General convocará la conferencia bajo
los auspicios de las Naciones Unidas. 

Toda enmienda aprobada por la mayoría de los
Estados Partes presentes y votantes en la conferen-
cia se presentará a la Asamblea General de las
Naciones Unidas para su aprobación. 

2. Tales enmiendas entrarán en vigor cuando hayan
sido aprobadas por la Asamblea General de las
Naciones Unidas y aceptadas por una mayoría de
dos tercios de los Estados Partes en la presente
Convención, de conformidad con sus respectivos
procedimientos constitucionales. 

3. Cuando tales enmiendas entren en vigor, serán
obligatorias para los Estados Partes que las hayan
aceptado, en tanto que los demás Estados Partes
seguirán obligados por las disposiciones de la pre-
sente Convención y por toda enmienda anterior que
hayan aceptado. 

Artículo 91

1. El Secretario General de las Naciones Unidas
recibirá y comunicará a todos los Estados Partes el
texto de las reservas formuladas por los Estados en
el momento de la firma, la ratificación o la adhesión. 

2. No se aceptará ninguna reserva incompatible con
el objeto y el propósito de la presente Convención. 

3. Toda reserva podrá ser retirada en cualquier
momento por medio de una notificación a tal fin diri-
gida al Secretario General de las Naciones Unidas,
quien informará de ello a todos los Estados. Esta notifi-
cación surtirá efecto en la fecha de su recepción.

Artículo 92

1. Toda controversia que surja entre dos o más Estados
Partes con respecto a la interpretación o la aplicación de
la presente Convención y no se solucione mediante
negociaciones se someterá a arbitraje a petición de
uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados
a partir de la fecha de presentación de la solicitud de
arbitraje las Partes no consiguen ponerse de acuer-
do sobre la organización del arbitraje, cualquiera de
las Partes podrá someter la controversia a la Corte
Internacional de Justicia mediante una solicitud pre-
sentada de conformidad con el Estatuto de la Corte. 

2. Todo Estado Parte, en el momento de la firma o la
ratificación de la Convención o de su adhesión a ella,
podrá declarar que no se considera obligado por el
párrafo 1 del presente artículo. 

Los demás Estados Partes no estarán obligados por
ese párrafo ante ningún Estado Parte que haya formu-
lado esa declaración. 
3. Todo Estado Parte que haya formulado la declaración
prevista en el párrafo 2 del presente artículo podrá reti-
rarla en cualquier momento mediante notificación dirigi-
da al Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 93
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1. La presente Convención, cuyos textos en árabe,
chino, español, francés, inglés y ruso son igualmente
auténticos, se depositará en poder del Secretario
General de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas envia-
rá copias certificadas de la presente Convención a
todos los Estados. 

En testimonio de lo cual, los infrascritos plenipotencia-
rios, debidamente autorizados para ello por sus respec-
tivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Considerando que. en la Carta de las Naciones
Unidas, los pueblos del mundo afirman, entre otras
cosas, su voluntad de crear condiciones bajo las
cuales pueda mantenerse la justicia y realizarse la
cooperación internacional en el desarrollo y estímu-
lo del respeto a los derechos humanos y a las liber-
tades fundamentales sin hacer distinción alguna,

Considerando que la Declaración Universal de
Derechos Humanos consagra concretamente el
principio de la igualdad ante la ley, el derecho de
toda persona a que se presuma su inocencia y el de
ser oída públicamente y con justicia por un tribunal
competente, independiente e imparcial establecido
por la ley, 

Considerando que el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
garantizan el ejercicio de esos derechos, y que el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
garantiza además el derecho a ser juzgado sin
demora indebida, 

Considerando que todavía es frecuente que la situa-
ción real no corresponda a los ideales en que se
apoyan esos principios, 

Considerando que la organización y la administra-
ción de la justicia en cada país debe inspirarse en
esos principios y que han de adoptarse medidas
para hacerlos plenamente realidad, 

Considerando que las normas que rigen el ejercicio
de los cargos judiciales deben tener por objeto que
los jueces puedan actuar de conformidad con esos
principios, 

Considerando que los jueces son los encargados de
adoptar la decisión definitiva con respecto a la vida,
la libertad, los derechos, los deberes y los bienes de
los ciudadanos, 

Considerando que el Sexto Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y

Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16,
pidió al Comité de Prevención del Delito y Lucha
contra la Delincuencia que incluyera entre sus tare-
as prioritarias la elaboración de directrices en mate-
ria de independencia de los jueces y selección, capa-
citación y condición jurídica de los jueces y fiscales, 

Considerando que, por consiguiente, es pertinente
que se examine en primer lugar la función de los jue-
ces en relación con el sistema de justicia y la impor-
tancia de su selección, capacitación y conducta, 

Los siguientes principios básicos, formulados para
ayudar a los Estados Miembros en su tarea de
garantizar y promover la independencia de la judica-
tura, deben ser tenidos en cuenta y respetados por
los gobiernos en el marco de la legislación y la prác-
tica nacionales y ser puestos en conocimiento de los
jueces, los abogados, los miembros de los poderes
ejecutivo y legislativo y el público en general. 

Estos principios se han elaborado teniendo presen-
tes principalmente a los jueces profesionales, pero
se aplican igualmente, cuando sea procedente, a los
jueces legos donde éstos existan.

Independencia de la Judicatura

1. La independencia de la judicatura será garantiza-
da por el Estado y proclamada por la Constitución o
la legislación del país. Todas las instituciones guber-
namentales y de otra índole respetarán y acatarán la
independencia de la judicatura. 

2. Los jueces resolverán los asuntos que conozcan
con imparcialidad, basándose en los hechos y en
consonancia con el derecho, sin restricción alguna y
sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o
intromisiones indebidas, sean directas o indirectas,
de cualesquiera sectores o por cualquier motivo. 

3. La judicatura será competente en todas las cues-
tiones de índole judicial y tendrá autoridad exclusiva
para decidir si una cuestión que le haya sido some-
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Principios Básicos Relativos a la 
Independencia de la Judicatura

Adoptados por el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito yTratamiento del Delincuente, 

celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, 
y confirmados por la Asamblea General 

en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y
40/146 de 13 de diciembre de 1985



tida está dentro de la competencia que le haya atri-
buido la ley. 

4. No se efectuarán intromisiones indebidas o injus-
tificadas en el proceso judicial, ni se someterán a
revisión las decisiones judiciales de los tribunales.
Este principio se aplicará sin menoscabo de la vía
de revisión judicial ni de la mitigación o conmutación
de las penas impuestas por la judicatura efectuada
por las autoridades administrativas de conformidad
con lo dispuesto en la ley. 

5. Toda persona tendrá derecho a ser juzgada por
los tribunales de justicia ordinarios con arreglo a pro-
cedimientos legalmente establecidos. No se crearán
tribunales que no apliquen normas procesales debi-
damente establecidas para sustituir la jurisdicción que
corresponda normalmente a los tribunales ordinarios. 

6. El principio de la independencia de la judicatura
autoriza y obliga a la judicatura a garantizar que el
procedimiento judicial se desarrolle conforme a dere-
cho, así como el respeto de los derechos de las partes.

7. Cada Estado Miembro proporcionará recursos
adecuados para que la judicatura pueda desempe-
ñar debidamente sus funciones.

Libertad de Expresión y Asociación

8. En consonancia con la Declaración Universal de
Derechos Humanos y al igual que los demás ciuda-
danos, los miembros de la judicatura gozarán de las
libertades de expresión, creencias, asociación y reu-
nión, con la salvedad de que, en el ejercicio de esos
derechos, los jueces se conducirán en todo momento
de manera que preserve la dignidad de sus funciones
y la imparcialidad e independencia de la judicatura. 

9. Los jueces gozarán del derecho a constituir aso-
ciaciones de jueces u otras organizaciones que ten-
gan por objeto representar sus intereses, promover
su formación profesional y defender la independen-
cia judicial, así como el derecho a afiliarse a ellas.

Competencia Profesional, Selección y 
Formación

10. Las personas seleccionadas para ocupar cargos
judiciales serán personas íntegras e idóneas y ten-
drán la formación o las calificaciones jurídicas apro-
piadas. Todo método utilizado para la selección de
personal judicial garantizará que éste no sea nom-
brado por motivos indebidos. 

En la selección de los jueces, no se hará discrimina-
ción alguna por motivo de raza, color, sexo, religión,
opinión política o de otra índole, origen nacional o
social, posición económica, nacimiento o condición;
el requisito de que los postulantes a cargos judicia-
les sean nacionales del país de que se trate no se
considerará discriminatorio.

Condiciones de Servicio e Inamovilidad

11. La ley garantizará la permanencia en el cargo de
los jueces por los períodos establecidos, su inde-
pendencia y su seguridad, así como una remunera-
ción, pensiones y condiciones de servicio y de jubi-
lación adecuadas. 

12. Se garantizará la inamovilidad de los jueces,
tanto de los nombrados mediante decisión adminis-
trativa como de los elegidos, hasta que cumplan la
edad para la jubilación forzosa o expire el período
para el que hayan sido nombrados o elegidos, cuan-
do existan normas al respecto. 

13. El sistema de ascensos de los jueces, cuando
exista, se basará en factores objetivos, especial-
mente en la capacidad profesional, la integridad y la
experiencia. 

14. La asignación de casos a los jueces dentro del
tribunal de que formen parte es asunto interno de la
administración judicial.
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Secreto Profesional e Inmunidad

15. Los jueces estarán obligados por el secreto pro-
fesional con respecto a sus deliberaciones y a la
información confidencial que hayan obtenido en el
desempeño de sus funciones, a menos que se trate
de audiencias públicas, y no se les exigirá que testi-
fiquen sobre tales asuntos. 

16. Sin perjuicio de cualquier procedimiento discipli-
nario o derecho de apelación, ni del derecho a reci-
bir indemnización del Estado de acuerdo con la
legislación nacional, los jueces gozarán de inmuni-
dad personal con respecto a las acciones civiles por
daños y perjuicios derivados de acciones u omisio-
nes indebidas cometidas en el ejercicio de sus fun-
ciones judiciales.

Medidas Disciplinarias, Suspensión y
Separación del Cargo

17. Toda acusación o queja formulada contra un
juez por su actuación judicial y profesional se trami-
tará con prontitud e imparcialidad con arreglo al pro-
cedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser
oído imparcialmente. En esa etapa inicial, el examen
de la cuestión será confidencial, a menos que el juez
solicite lo contrario. 

18. Los jueces sólo podrán ser suspendidos o sepa-
rados de sus cargos por incapacidad o comporta-
miento que los inhabilite para seguir desempeñando
sus funciones. 

19. Todo procedimiento para la adopción de medi-
das disciplinarias, la suspensión o la separación del
cargo se resolverá de acuerdo con las normas esta-
blecidas de comportamiento judicial. 

20. Las decisiones que se adopten en los procedi-
mientos disciplinarios, de suspensión o de separa-

ción del cargo estarán sujetas a una revisión inde-
pendiente. Podrá no aplicarse este principio a las
decisiones del tribunal supremo y a las del órgano
legislativo en los procedimientos de recusación o
similares.
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Considerando que los pueblos del mundo afirman en
la Carta de las Naciones Unidas, entre otras cosas,
su resolución de crear condiciones bajo las cuales
pueda mantenerse la justicia, y proclaman como uno
de sus propósitos la realización de la cooperación
internacional en el desarrollo y el estímulo del res-
peto a los derechos humanos y a las libertades fun-
damentales de todos sin hacer distinción por moti-
vos de raza, sexo, idioma o religión, 

Considerando que la Declaración Universal de
Derechos Humanos consagra los principios de la
igualdad ante la ley, la presunción de inocencia y el
derecho de toda persona a ser oída públicamente y
con justicia por un tribunal independiente e imparcial, 

Considerando que en muchos casos la realidad
todavía no corresponde a los ideales en que se fun-
dan esos principios, 

Considerando que la organización y la administra-
ción de la justicia en cada país debe inspirarse en
esos principios y que han de adoptarse medidas
para hacerlos plenamente realidad, 

Considerando que los fiscales desempeñan un
papel fundamental en la administración de justicia, y
que las normas que rigen el desempeño de sus
importantes funciones deben fomentar el respeto y
el cumplimiento de los principios mencionados y
contribuir de esa manera a un sistema penal justo y
equitativo y a la protección eficaz de los ciudadanos
contra la delincuencia, 

Considerando que es fundamental asegurar que los
fiscales posean las calificaciones profesionales
necesarias para el desempeño de sus funciones,
mejorando los métodos de contratación y capacita-
ción jurídica y profesional, y proporcionando todos
los medios necesarios para que puedan desempe-
ñar correctamente su función en la lucha contra la
delincuencia, en particular sus nuevas formas y
dimensiones, 

Considerando que la Asamblea General, en su reso-
lución 34/169, de 17 de diciembre de 1979, aprobó

el Código de Conducta para Funcionarios
Encargados de Hacer Cumplir la Ley, siguiendo una
recomendación del Quinto Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, 

Considerando que el Sexto Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente, en su resolución 16,
pidió al Comité de Prevención del Delito y Lucha
contra la Delincuencia que incluyese entre sus prio-
ridades la elaboración de directrices sobre la inde-
pendencia de los jueces y la selección, la capacita-
ción y la condición de los jueces y fiscales, 

Considerando que el Séptimo Congreso de las
Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y
Tratamiento del Delincuente aprobó los Principios
Básicos relativos a la Independencia de la
Judicatura, que la Asamblea General hizo suyos en
las resoluciones 40/32, de 29 de noviembre de 1985,
y 40/146, de 13 de diciembre de 1985, 

Considerando que en la Declaración sobre los
Principios Fundamentales de Justicia para las
Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder se reco-
mienda la adopción de medidas en los planos nacio-
nal e internacional a los fines de mejorar el acceso
de las víctimas de delitos a la justicia y a un trato justo,
al resarcimiento, la indemnización y la asistencia, 

Considerando que en su resolución 7 el Séptimo
Congreso exhortó al Comité a que examinase la
necesidad de establecer directrices relativas, entre
otras cosas, a la selección, la formación profesional
y la condición de los fiscales, sus funciones y la con-
ducta que de ellos se espera, los medios de mejorar
su contribución al buen funcionamiento del sistema
de justicia penal y su cooperación con la policía, el
alcance de sus facultades discrecionales y su papel
en el procedimiento penal, y a que presentase infor-
mes al respecto a los futuros congresos de las
Naciones Unidas, 

Las Directrices siguientes, formuladas para asistir a
los Estados Miembros en su función de garantizar y
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Directrices sobre la Función 
de los Fiscales

Aprobadas por el Octavo Congreso de las Naciones Unidas 
sobre Prevención del Delito y Tratamiento del Delincuente, 

celebrado en La Habana (Cuba) del 27 de Agosto al 7 de Septiembre de 1990



promover la eficacia, imparcialidad y equidad de los
fiscales en el procedimiento penal deben ser respe-
tadas y tenidas en cuenta por los gobiernos en el
marco de sus leyes y prácticas nacionales y deben
señalarse a la atención de los fiscales y de otras
personas tales como jueces, abogados y miembros
del poder ejecutivo y legislativo, y del público en gene-
ral. 

Las presentes Directrices se han preparado básica-
mente con miras a los fiscales del ministerio público,
aunque son asimismo aplicables, cuando proceda, a
los fiscales nombrados a título particular.

Calificaciones, Selección y Capacitación

1. Las personas designadas como fiscales serán
personas probas e idóneas, con formación y califi-
caciones adecuadas. 

2. Los Estados adoptarán las medidas necesarias
para que: 

a) Los criterios de selección de los fiscales con-
tengan salvaguardias contra designaciones basadas
en predilecciones o prejuicios y excluyan toda discri-
minación en contra de una persona por motivos de
raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o
de otra índole, procedencia nacional, social o étnica,
situación económica, nacimiento, situación económi-
ca u otra condición, con la excepción de que no se
considerará discriminatorio exigir que el candidato
que postule al cargo de fiscal sea nacional del país; 

b) Los fiscales tendrán una formación y capaci-
tación adecuadas y serán conscientes de los ideales
y obligaciones éticas correspondientes a su cargo,
de la protección que la Constitución y las leyes brin-
dan a los derechos del sospechoso y de la víctima,
y de los derechos humanos y libertades fundamen-
tales reconocidos por el ordenamiento jurídico
nacional e internacional.

Situación y Condiciones de Servicio

3. Los fiscales, en su calidad de miembros esencia-
les de la administración de justicia, mantendrán en
todo momento el honor y la dignidad de su profesión. 

4. Los Estados garantizarán que los fiscales puedan
ejercer sus funciones profesionales sin intimidación,
trabas, hostigamiento, injerencias indebidas o riesgo
injustificado de incurrir en responsabilidad civil,
penal o de otra índole. 

5. Las autoridades proporcionarán protección física
a los fiscales y a sus familias en caso de que su
seguridad personal se vea amenazada como conse-
cuencia del desempeño de sus funciones. 

6. Las leyes o las normas o reglamentaciones de
conocimiento público se establecerán para condicio-
nes razonables de servicio, una remuneración ade-
cuada y, cuando corresponda, seguridad en el
cargo, pensión y edad de jubilación. 

7. El ascenso de los fiscales, cuando exista ese sis-
tema, se basará en factores objetivos, especialmen-
te en su idoneidad, capacidad, probidad y experien-
cia, y las decisiones que se adopten al respecto se
atendrán a un procedimiento equitativo e imparcial.

Libertad de Expresión y Asociación

8. Los fiscales, al igual que los demás ciudadanos,
gozarán de libertad de expresión, creencias, asocia-
ción y reunión. En particular, tendrán derecho a
tomar parte en debates públicos sobre cuestiones
relativas a las leyes, la administración de justicia y el
fomento y la protección de los derechos humanos y
a adherirse a organizaciones locales, nacionales o
internacionales o constituirlas y a asistir a sus reu-
niones, sin que sufran relegación profesional por
razón de sus actividades lícitas o de su calidad de
miembros de organizaciones lícitas. 

En el ejercicio de esos derechos, los fiscales proce-
derán siempre de conformidad con las leyes y los prin-
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cipios y normas éticas reconocidos en su profesión. 
9. Los fiscales podrán constituir asociaciones profe-
sionales u otras organizaciones, o incorporarse a
ellas, con el propósito de representar sus intereses,
promover la capacitación profesional y proteger sus
derechos.

Función de los Fiscales en el Procedimiento
Penal

10. El cargo de fiscal estará estrictamente separado
de las funciones judiciales. 

11. Los fiscales desempeñarán un papel activo en el
procedimiento penal, incluida la iniciación del proce-
dimiento y, cuando así lo autorice la ley o se ajuste
a la práctica local, en la investigación de delitos, la
supervisión de la legalidad de esas investigaciones,
la supervisión de la ejecución de fallos judiciales y el
ejercicio de otras funciones como representantes del
interés público. 

12. Los fiscales, de conformidad con la ley, deberán
cumplir sus funciones con imparcialidad, firmeza y
prontitud, respetar y proteger la dignidad humana y
defender los derechos humanos, contribuyendo de
esa manera a asegurar el debido proceso y el buen
funcionamiento del sistema de justicia penal. 

13. En cumplimiento de sus obligaciones, los fiscales: 

a) Desempeñarán sus funciones de manera
imparcial y evitarán todo tipo de discriminación polí-
tica, social, religiosa, racial, cultural, sexual o de otra
índole; 

b) Protegerán el interés público, actuarán con
objetividad, tendrán debidamente en cuenta la situa-
ción del sospechoso y de la víctima, y prestarán
atención a todas las circunstancias pertinentes,
prescindiendo de que sean ventajosas o desventajo-
sas para el sospechoso; 

c) Mantendrán el carácter confidencial de los
materiales que obren en su poder, salvo que requie-
ra otra cosa el cumplimiento de su deber o las nece-

sidades de la justicia; 
d) Considerarán las opiniones e inquietudes de

las víctimas cuando se vean afectados sus intereses
personales y asegurarán que se informe a las vícti-
mas de sus derechos con arreglo a la Declaración
sobre los Principios Fundamentales de Justicia para
las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder. 

14. Los fiscales no iniciarán ni continuarán un pro-
cedimiento, o bien, harán todo lo posible por inte-
rrumpirlo, cuando una investigación imparcial
demuestre que la acusación es infundada. 

15. Los fiscales prestarán la debida atención al
enjuiciamiento de los funcionarios públicos que
hayan cometido delitos, especialmente en los casos
de corrupción, abuso de poder, violaciones graves
de derechos humanos y otros delitos reconocidos
por el derecho internacional y, cuando lo autoricen
las leyes o se ajuste a la práctica local, a la investi-
gación de esos delitos. 

16. Cuando los fiscales tengan en su poder pruebas
contra sospechosos y sepan o tengan sospechas
fundadas de que fueron obtenidas por métodos ilíci-
tos que constituyan una violación grave de los dere-
chos humanos del sospechoso, especialmente tortu-
ras, tratos o castigos crueles, inhumanos o degra-
dantes u otros abusos de los derechos humanos, se
negarán a utilizar esas pruebas contra cualquier per-
sona, salvo contra quienes hayan empleado esos
métodos, o lo informarán a los tribunales, y adopta-
rán todas las medidas necesarias para asegurar que
los responsables de la utilización de dichos métodos
comparezcan ante la justicia.

Facultades Discrecionales

17. En los países donde los fiscales estén investidos
de facultades discrecionales, la ley, las normas o los
reglamentos publicados proporcionarán directrices
para promover la equidad y coherencia de los crite-
rios que se adopten al tomar decisiones en el proce-
so de acusación, incluido el ejercicio de la acción o
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la renuncia al enjuiciamiento.
Alternativas del Enjuiciamiento

18. De conformidad con la legislación nacional, los
fiscales considerarán debidamente la posibilidad de
renunciar al enjuiciamiento, interrumpirlo condicional
o incondicionalmente o procurar que el caso penal
no sea considerado por el sistema judicial, respe-
tando plenamente los derechos del sospechoso y de
la victima. 

A estos efectos, los Estados deben explorar plena-
mente la posibilidad de adoptar sistemas para redu-
cir el número de casos que pasan la vía judicial no
solamente para aliviar la carga excesiva de los tribu-
nales, sino también para evitar el estigma que signi-
fican la prisión preventiva, la acusación y la conde-
na, así como los posibles efectos adversos de la prisión. 

19. En los países donde los fiscales están investidos
de facultades discrecionales para pronunciarse
sobre el enjuiciamiento de un menor, deberá tenerse
especialmente en cuenta el carácter y la gravedad
del delito, la protección de la sociedad y la persona-
lidad y los antecedentes del menor. 

Cuando se pronuncien, los fiscales tendrán espe-
cialmente en cuenta las posibles alternativas del
enjuiciamiento de conformidad con las leyes y pro-
cedimientos pertinentes en materia de justicia de
menores. 

Los fiscales harán todo lo posible por emprender
acciones contra menores únicamente en los casos
que sea estrictamente necesario.

Relaciones con otros Organismos o
Instituciones Gubernamentales

20. A fin de asegurar la equidad y eficacia del pro-
cedimiento, los fiscales harán lo posible por coope-
rar con la policía, los tribunales, los abogados, los
defensores públicos y otros organismos o institucio-
nes gubernamentales.

Actuaciones Disciplinarias

21. Las faltas de carácter disciplinario cometidas por
los fiscales estarán previstas en la ley o en los regla-
mentos. Las reclamaciones contra los fiscales en las
que se alegue que han actuado claramente fuera del
marco de las normas profesionales se sustanciarán
pronta e imparcialmente con arreglo al procedimien-
to pertinente. Los fiscales tendrán derecho a una
audiencia imparcial. Las decisiones estarán someti-
das a revisión independiente.

22. Las actuaciones disciplinarias contra los fiscales
garantizarán una evaluación y decisión objetivas. Se
determinarán de conformidad con la ley, el código de
conducta profesional y otras reglas y normas éticas
establecidas y teniendo presentes estas Directrices.

Observancia de las Directrices

23. Los fiscales respetarán las presentes
Directrices. Además, harán todo lo que esté en su
poder por evitar que se infrinjan y se opondrán acti-
vamente a ello. 

24. Los fiscales que tengan motivos para estimar
que se ha cometido, o que está por cometerse, una
violación de las presentes Directrices lo comunica-
rán a sus superiores jerárquicos y, cuando sea nece-
sario, a otras autoridades u órganos competentes,
con facultades en materia de revisión o recurso.
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o Declaración Americana 

de los Derechos y Deberes 
del Hombre

(APROBADA EN LA NOVENA CONFERENCIA INTERNACIONAL
AMERICANA BOGOTÁ, COLOMBIA, 1948)

La IX Conferencia Internacional Americana,

CONSIDERANDO:

Que los pueblos americanos han dignificado la per-
sona humana y que sus constituciones nacionales
reconocen que las instituciones jurídicas y políticas,
rectoras de la vida en sociedad, tienen como fin prin-
cipal la protección de los derechos esenciales del
hombre y la creación de circunstancias que le per-
mitan progresar espiritual y materialmente y alcan-
zar la felicidad;

Que, en repetidas ocasiones, los Estados america-
nos han reconocido que los derechos esenciales del
hombre no nacen del hecho de ser nacional de
determinado Estado sino que tienen como funda-
mento los atributos de la persona humana;

Que la protección internacional de los derechos del
hombre debe ser guía principalísima del derecho
americano en evolución;

Que la consagración americana de los derechos
esenciales del hombre unida a las garantías ofreci-
das por el régimen interno de los Estados, establece
el sistema inicial de protección que los Estados ame-
ricanos consideran adecuado a las actuales circuns-
tancias sociales y jurídicas, no sin reconocer que
deberán fortalecerlo cada vez más en el campo
internacional, a medida que esas circunstancias
vayan siendo más propicias,

ACUERDA:

Adoptar la siguiente

DECLARACION AMERICANA DE LOS
DERECHOS Y DEBERES DEL HOMBRE

PREÁMBULO

Todos los hombres nacen libres e iguales en digni-
dad y derechos y, dotados como están por naturale-

za de razón y conciencia, deben conducirse frater-
nalmente los unos con los otros.

El cumplimiento del deber de cada uno es exigencia
del derecho de todos. Derechos y deberes se inte-
gran correlativamente en toda actividad social y polí-
tica del hombre. Si los derechos exaltan la libertad
individual, los deberes expresan la dignidad de esa
libertad.

Los deberes de orden jurídico presuponen otros, de
orden moral, que los apoyan conceptualmente y los
fundamentan.

Es deber del hombre servir al espíritu con todas sus
potencias y recursos porque el espíritu es la finali-
dad suprema de la existencia humana y su máxima
categoría.

Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular
por todos los medios a su alcance la cultura, porque
la cultura es la máxima expresión social e histórica
del espíritu.

Y puesto que la moral y buenas maneras constitu-
yen la floración más noble de la cultura, es deber de
todo hombre acatarlas siempre.

CAPITULO PRIMERO

DERECHOS

Derecho a la vida, a la libertad, a la
seguridad e integridad de la persona

Artículo I

Todo ser humano tiene derecho a la vida, a la liber-
tad y a la seguridad de su persona. 



Derecho de igualdad ante la Ley

Artículo II

Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen
los derechos y deberes consagrados en esta decla-
ración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni
otra alguna. 

Derecho de libertad religiosa y de
culto 

Artículo III

Toda persona tiene el derecho de profesar libremen-
te una creencia religiosa y de manifestarla y practi-
carla en público y en privado. 

Derecho de libertad de investigación,
opinión, expresión y difusión

Artículo IV

Toda persona tiene derecho a la libertad de investi-
gación, de opinión y de expresión y difusión del pen-
samiento por cualquier medio. 

Derecho a la protección a la honra, la
reputación personal y la vida privada
y familiar 

Artículo V

Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley
contra los ataques abusivos a su honra, a su reputa-
ción y a su vida privada y familiar. 

Derecho a la constitución y a la pro-
tección de la familia 

Artículo VI

Toda persona tiene derecho a constituir familia, ele-
mento fundamental de la sociedad, y a recibir pro-
tección para ella. 

Derecho de protección a la 
maternidad y a la infancia 

Artículo VII

Toda mujer en estado de gravidez o en época de lac-
tancia, así como todo niño, tiene derecho a protec-
ción, cuidados y ayuda especiales. 

Derecho de residencia y tránsito 

Artículo VIII

Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia
en el territorio del Estado de que es nacional, de
transitar por él libremente y no abandonarlo sino por
su voluntad. 

Derecho a la inviolabilidad del domicilio 

Artículo IX

Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de
su domicilio. 

Derecho a la inviolabilidad y circula-
ción de la correspondencia 

Artículo X

Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y cir-
culación de su correspondencia. 
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Derecho a la preservación de la salud
y al bienestar 

Artículo XI

Toda persona tiene derecho a que su salud sea pre-
servada por medidas sanitarias y sociales, relativas
a la alimentación, el vestido, la vivienda y la asisten-
cia médica, correspondientes al nivel que permitan
los recursos públicos y los de la comunidad. 

Derecho a la educación 

Artículo XII

Toda persona tiene derecho a la educación, la que
debe estar inspirada en los principios de libertad,
moralidad y solidaridad humanas. 

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa
educación, se le capacite para lograr una digna sub-
sistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para
ser útil a la sociedad. 

El derecho de educación comprende el de igualdad
de oportunidades en todos los casos, de acuerdo
con las dotes naturales, los méritos y el deseo de
aprovechar los recursos que puedan proporcionar la
comunidad y el Estado. 

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente
la educación primaria, por lo menos. 

Derecho a los beneficios de la cultura 

Artículo XIII

Toda persona tiene el derecho de participar en la
vida cultural de la comunidad, gozar de las artes y
disfrutar de los beneficios que resulten de los pro-
gresos intelectuales y especialmente de los descu-
brimientos científicos. 

Tiene asimismo derecho a la protección de los inte-
reses morales y materiales que le correspondan por
razón de los inventos, obras literarias, científicas y
artísticas de que sea autor. 

Derecho al trabajo y a una justa retri-
bución 

Artículo XIV

Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones
dignas y a seguir libremente su vocación, en cuanto lo
permitan las oportunidades existentes de empleo.  

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir
una remuneración que, en relación con su capaci-
dad y destreza le asegure un nivel de vida conve-
niente para sí misma y su familia. 

Derecho al descanso y a su 
aprovechamiento 

Artículo XV

Toda persona tiene derecho a descanso, a honesta
recreación y a la oportunidad de emplear útilmente
el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento espi-
ritual, cultural y físico. 

Derecho a la seguridad social 

Artículo XVI

Toda persona tiene derecho a la seguridad social
que le proteja contra las consecuencias de la des-
ocupación, de la vejez y de la incapacidad que, pro-
veniente de cualquier otra causa ajena a su volun-
tad, la imposibilite física o mentalmente para obtener
los medios de subsistencia. 

259

S
is

t
e

m
a

In
t

e
r

a
m

e
r

ic
a

n
o



Derecho de reconocimiento de la
personalidad jurídica y de los dere-
chos civiles 

Artículo XVII

Toda persona tiene derecho a que se le reconozca
en cualquier parte como sujeto de derechos y obli-
gaciones, y a gozar de los derechos civiles funda-
mentales.

Derecho de justicia 

Artículo XVIII

Toda persona puede ocurrir a los tribunales para
hacer valer sus derechos. 

Asimismo debe disponer de un procedimiento senci-
llo y breve por el cual la justicia lo ampare contra
actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo,
alguno de los derechos fundamentales consagrados
constitucionalmente. 

Derecho de nacionalidad 

Artículo XIX

Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que
legalmente le corresponda y el de cambiarla, si así
lo desea, por la de cualquier otro país que esté dis-
puesto a otorgársela. 

Derecho de sufragio y de participación
en el gobierno 

Artículo XX

Toda persona, legalmente capacitada, tiene el dere-
cho de tomar parte en el gobierno de su país, direc-
tamente o por medio de sus representantes, y de

participar en las elecciones populares, que serán de
voto secreto, genuinas, periódicas y libres. 

Derecho de reunión 

Artículo XXI

Toda persona tiene el derecho de reunirse pacífica-
mente con otras, en manifestación pública o en
asamblea transitoria, en relación con sus intereses
comunes de cualquier índole. 

Derecho de asociación

Artículo XXII

Toda persona tiene el derecho de asociarse con
otras para promover, ejercer y proteger sus intere-
ses legítimos de orden político, económico, religio-
so, social, cultural, profesional, sindical o de cual-
quier otro orden. 

Derecho a la propiedad 

Artículo XXIII

Toda persona tiene derecho a la propiedad privada
correspondiente a las necesidades esenciales de
una vida decorosa, que contribuya a mantener la
dignidad de la persona y del hogar. 

Derecho de petición 

Artículo XXIV

Toda persona tiene derecho de presentar peticiones
respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya
sea por motivo de interés general, ya de interés par-
ticular, y el de obtener pronta resolución. 
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Derecho de protección contra la
detención arbitraria 

Artículo XXV

Nadie puede ser privado de su libertad sino en los
casos y según las formas establecidas por leyes pre-
existentes. 

Nadie puede ser detenido por incumplimiento de
obligaciones de carácter netamente civil. 

Todo individuo que haya sido privado de su libertad
tiene derecho a que el juez verifique sin demora la
legalidad de la medida y a ser juzgado sin dilación
injustificada, o, de lo contrario, a ser puesto en liber-
tad. Tiene derecho también a un tratamiento huma-
no durante la privación de su libertad. 

Derecho a proceso regular 

Artículo XXVI

Se presume que todo acusado es inocente, hasta
que se pruebe que es culpable. Toda persona acu-
sada de delito tiene derecho a ser oída en forma
imparcial y pública, a ser juzgada por tribunales
anteriormente establecidos de acuerdo con leyes
preexistentes y a que no se le imponga penas crue-
les, infamantes o inusitadas 

Derecho de asilo 

Artículo XXVII

Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir
asilo en territorio extranjero, en caso de persecución
que no sea motivada por delitos de derecho común
y de acuerdo con la legislación de cada país y con
los convenios internacionales. 

Alcance de los derechos del hombre 

Artículo XXVIII

Los derechos de cada hombre están limitados por
los derechos de los demás, por la seguridad de
todos y por las justas exigencias del bienestar gene-
ral y del desenvolvimiento democrático. 

CAPITULO SEGUNDO

DEBERES

Deberes ante la sociedad 

Artículo XXIX

Toda persona tiene el deber de convivir con las
demás de manera que todas y cada una puedan for-
mar y desenvolver integralmente su personalidad. 

Deberes para con los hijos y los
padres 

Artículo XXX

Toda persona tiene el deber de asistir, alimentar,
educar y amparar a sus hijos menores de edad, y los
hijos tienen el deber de honrar siempre a sus padres
y el de asistirlos, alimentarlos y ampararlos cuando
éstos lo necesiten. 

Deberes de instrucción

Artículo XXXI

Toda persona tiene el deber de adquirir a lo menos
la instrucción primaria. 
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Deber de sufragio 

Artículo XXXII

Toda persona tiene el deber de votar en las eleccio-
nes populares del país de que sea nacional, cuando
esté legalmente capacitada para ello. 

Deber de obediencia a la Ley 

Artículo XXXIII

Toda persona tiene el deber de obedecer a la Ley y
demás mandamientos legítimos de las autoridades
de su país y de aquél en que se encuentre. 

Deber de servir a la comunidad y a la
nación 

Artículo XXXIV

Toda persona hábil tiene el deber de prestar los ser-
vicios civiles y militares que la Patria requiera para
su defensa y conservación, y en caso de calamidad
pública, los servicios de que sea capaz.   Asimismo
tiene el deber de desempeñar los cargos de elección
popular que le correspondan en el Estado de que
sea nacional. 

Deberes de asistencia y seguridad
sociales 

Artículo XXXV

Toda persona tiene el deber de cooperar con el
Estado y con la comunidad en la asistencia y segu-
ridad sociales de acuerdo con sus posibilidades y
con las circunstancias. 

Deber de pagar impuestos 

Artículo XXXVI

Toda persona tiene el deber de pagar los impuestos
establecidos por la Ley para el sostenimiento de los
servicios públicos. 

Deber de trabajo 

Artículo XXXVII

Toda persona tiene el deber de trabajar, dentro de
su capacidad y posibilidades, a fin de obtener los
recursos para su subsistencia o en beneficio de la
comunidad. 

Deber de abstenerse de actividades
políticas en país extranjero 

Artículo XXXVIII

Toda persona tiene el deber de no intervenir en las
actividades políticas que, de conformidad con la Ley,
sean privativas de los ciudadanos del Estado en que
sea extranjero.
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CONVENCION AMERICANA SOBRE
DERECHOS HUMANOS

PREAMBULO

Los Estados Americanos signatarios de la presente
Convención, 

Reafirmando su propósito de consolidar en este
Continente, dentro del cuadro de las instituciones
democráticas, un régimen de libertad personal y de
justicia social, fundado en el respeto de los derechos
esenciales del hombre; 

Reconociendo que los derechos esenciales del
hombre no nacen del hecho de ser nacional de
determinado Estado, sino que tienen como funda-
mento los atributos de la persona humana, razón por
la cual justifican una protección internacional, de
naturaleza convencional coadyuvante o complemen-
taria de la que ofrece el derecho interno de los
Estados americanos; 

Considerando que estos principios han sido consa-
grados en la Carta de la Organización de los
Estados Americanos, en la Declaración Americana
de los Derechos y Deberes del Hombre y en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos
que han sido reafirmados y desarrollados en otros
instrumentos internacionales, tanto de ámbito uni-
versal como regional; 

Reiterando que, con arreglo a la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, sólo puede
realizarse el ideal del ser humano libre, exento del
temor y de la miseria, si se crean condiciones que
permitan a cada persona gozar de sus derechos
económicos, sociales y culturales, tanto como de
sus derechos civiles y políticos, y 

Considerando que la Tercera Conferencia
Interamericana Extraordinaria (Buenos Aires, 1967)
aprobó la incorporación a la propia Carta de la
Organización de normas más amplias sobre dere-
chos económicos, sociales y educacionales y resol-
vió que una convención interamericana sobre dere-

chos humanos determinara la estructura, competen-
cia y procedimiento de los órganos encargados de
esa materia, 

Han convenido en lo siguiente: 

PARTE I - DEBERES DE LOS ESTADOS
Y DERECHOS PROTEGIDOS 

CAPITULO I - ENUMERACION 
DE DEBERES

Artículo 1. Obligación de Respetar los
Derechos 

1. Los Estados Partes en esta Convención se com-
prometen a respetar los derechos y libertades reco-
nocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejerci-
cio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción,
sin discriminación alguna por motivos de raza, color,
sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición
social. 

2. Para los efectos de esta Convención, persona es
todo ser humano. 

Artículo 2. Deber de Adoptar Disposiciones
de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos y libertades mencio-
nados en el artículo 1 no estuviere ya garantizado
por disposiciones legislativas o de otro carácter, los
Estados Partes se comprometen a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las
disposiciones de esta Convención, las medidas
legislativas o de otro carácter que fueren necesarias
para hacer efectivos tales derechos y libertades. 
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CAPITULO II - DERECHOS CIVILES Y
POLITICOS

Artículo 3. Derecho al Reconocimiento de
la Personalidad Jurídica 

Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su
personalidad jurídica. 

Artículo 4. Derecho a la Vida 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su
vida. Este derecho estará protegido por la ley y, en
general, a partir del momento de la concepción.
Nadie puede ser privado de la vida arbitrariamente. 

2. En los países que no han abolido la pena de
muerte, ésta sólo podrá imponerse por los delitos
más graves, en cumplimiento de sentencia ejecuto-
ria de tribunal competente y de conformidad con una
ley que establezca tal pena, dictada con anterioridad
a la comisión del delito. Tampoco se extenderá su
aplicación a delitos a los cuales no se la aplique
actualmente. 

3. No se restablecerá la pena de muerte en los
Estados que la han abolido. 

4. En ningún caso se puede aplicar la pena de muer-
te por delitos políticos ni comunes conexos con los
políticos. 

5. No se impondrá la pena de muerte a personas
que, en el momento de la comisión del delito, tuvie-
ren menos de dieciocho años de edad o más de
setenta, ni se le aplicará a las mujeres en estado de
gravidez. 

6. Toda persona condenada a muerte tiene derecho
a solicitar la amnistía, el indulto o la conmutación de
la pena, los cuales podrán ser concedidos en todos
los casos. No se puede aplicar la pena de muerte
mientras la solicitud esté pendiente de decisión ante
autoridad competente. 

Artículo 5. Derecho a la Integridad
Personal 

1. Toda persona tiene derecho a que se respete su
integridad física, psíquica y moral. 

2. Nadie debe ser sometido a torturas ni a penas o
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Toda per-
sona privada de libertad será tratada con el respeto
debido a la dignidad inherente al ser humano. 

3. La pena no puede trascender de la persona del
delincuente. 

4. Los procesados deben estar separados de los
condenados, salvo en circunstancias excepcionales,
y serán sometidos a un tratamiento adecuado a su
condición de personas no condenadas. 

5. Cuando los menores puedan ser procesados,
deben ser separados de los adultos y llevados ante
tribunales especializados, con la mayor celeridad
posible, para su tratamiento. 

6. Las penas privativas de la libertad tendrán como
finalidad esencial la reforma y la readaptación social
de los condenados. 

Artículo 6. Prohibición de la Esclavitud y
Servidumbre 

1. Nadie puede ser sometido a esclavitud o servi-
dumbre, y tanto éstas, como la trata de esclavos y la
trata de mujeres están prohibidas en todas sus for-
mas. 

2. Nadie debe ser constreñido a ejecutar un trabajo
forzoso u obligatorio. En los países donde ciertos
delitos tengan señalada pena privativa de la libertad
acompañada de trabajos forzosos, esta disposición
no podrá ser interpretada en el sentido de que pro-
hibe el cumplimiento de dicha pena impuesta por
juez o tribunal competente. El trabajo forzoso no
debe afectar a la dignidad ni a la capacidad física e
intelectual del recluido. 

3. No constituyen trabajo forzoso u obligatorio, para
los efectos de este artículo: 
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a. los trabajos o servicios que se exijan normalmen-
te de una persona recluida en cumplimiento de una
sentencia o resolución formal dictada por la autori-
dad judicial competente. Tales trabajos o servicios
deberán realizarse bajo la vigilancia y control de las
autoridades públicas, y los individuos que los efec-
túen no serán puestos a disposición de particulares,
compañías o personas jurídicas de carácter privado; 

b. el servicio militar y, en los países donde se admi-
te exención por razones de conciencia, el servicio
nacional que la ley establezca en lugar de aquél; 

c. el servicio impuesto en casos de peligro o calami-
dad que amenace la existencia o el bienestar de la
comunidad, y 

d. el trabajo o servicio que forme parte de las obli-
gaciones cívicas normales. 

Artículo 7. Derecho a la Libertad
Personal 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad y a la
seguridad personal. 

2. Nadie puede ser privado de su libertad física,
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de
antemano por las Constituciones Políticas de los
Estados Partes o por las leyes dictadas conforme a
ellas. 

3. Nadie puede ser sometido a detención o encarce-
lamiento arbitrarios. 

4. Toda persona detenida o retenida debe ser infor-
mada de las razones de su detención y notificada,
sin demora, del cargo o cargos formulados contra
ella. 

5. Toda persona detenida o retenida debe ser lleva-
da, sin demora, ante un juez u otro funcionario auto-
rizado por la ley para ejercer funciones judiciales y
tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo
razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de
que continúe el proceso. Su libertad podrá estar con-
dicionada a garantías que aseguren su compare-
cencia en el juicio. 

6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a
recurrir ante un juez o tribunal competente, a fin de
que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de
su arresto o detención y ordene su libertad si el
arresto o la detención fueran ilegales. En los
Estados Partes cuyas leyes prevén que toda perso-
na que se viera amenazada de ser privada de su
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal
competente a fin de que éste decida sobre la legali-
dad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser res-
tringido ni abolido. Los recursos podrán interponerse
por sí o por otra persona. 

7. Nadie será detenido por deudas. Este principio no
limita los mandatos de autoridad judicial competente
dictados por incumplimientos de deberes alimentarios.

Artículo 8. Garantías Judiciales 

1. Toda persona tiene derecho a ser oída, con las
debidas garantías y dentro de un plazo razonable,
por un juez o tribunal competente, independiente e
imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en
la substanciación de cualquier acusación penal for-
mulada contra ella, o para la determinación de sus
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal
o de cualquier otro carácter. 

2. Toda persona inculpada de delito tiene derecho a
que se presuma su inocencia mientras no se esta-
blezca legalmente su culpabilidad. Durante el proce-
so, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a
las siguientes garantías mínimas: 

a) derecho del inculpado de ser asistido gratuita-
mente por el traductor o intérprete, si no comprende
o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b) comunicación previa y detallada al inculpado de la
acusación formulada; 

c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios
adecuados para la preparación de su defensa; 

d) derecho del inculpado de defenderse personal-
mente o de ser asistido por un defensor de su elec-
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ción y de comunicarse libre y privadamente con su
defensor; 

e) derecho irrenunciable de ser asistido por un
defensor proporcionado por el Estado, remunerado
o no según la legislación interna, si el inculpado no
se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor
dentro del plazo establecido por la ley; 

f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos
presentes en el tribunal y de obtener la compare-
cencia, como testigos o peritos, de otras personas
que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí
mismo ni a declararse culpable, y 

h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal
superior.

3. La confesión del inculpado solamente es válida si
es hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no
podrá ser sometido a nuevo juicio por los mismos
hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que
sea necesario para preservar los intereses de la jus-
ticia. 

Artículo 9. Principio de Legalidad y de
Retroactividad

Nadie puede ser condenado por acciones u omisio-
nes que en el momento de cometerse no fueran
delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se
puede imponer pena más grave que la aplicable en
el momento de la comisión del delito. Si con poste-
rioridad a la comisión del delito la ley dispone la
imposición de una pena más leve, el delincuente se
beneficiará de ello. 

Artículo 10. Derecho a Indemnización 

Toda persona tiene derecho a ser indemnizada con-
forme a la ley en caso de haber sido condenada en
sentencia firme por error judicial. 

Artículo 11. Protección de la Honra y de
la Dignidad 

1. Toda persona tiene derecho al respeto de su
honra y al reconocimiento de su dignidad. 

2. Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias
o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en
su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques
ilegales a su honra o reputación. 

3. Toda persona tiene derecho a la protección de la
ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Artículo 12. Libertad de Conciencia y de
Religión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de con-
ciencia y de religión. Este derecho implica la libertad
de conservar su religión o sus creencias, o de cam-
biar de religión o de creencias, así como la libertad
de profesar y divulgar su religión o sus creencias,
individual o colectivamente, tanto en público como
en privado. 

2. Nadie puede ser objeto de medidas restrictivas
que puedan menoscabar la libertad de conservar su
religión o sus creencias o de cambiar de religión o
de creencias. 

3. La libertad de manifestar la propia religión y las
propias creencias está sujeta únicamente a las limi-
taciones prescritas por la ley y que sean necesarias
para proteger la seguridad, el orden, la salud o la
moral públicos o los derechos o libertades de los
demás. 

4. Los padres, y en su caso los tutores, tienen dere-
cho a que sus hijos o pupilos reciban la educación
religiosa y moral que esté de acuerdo con sus pro-
pias convicciones. 

Artículo 13. Libertad de Pensamiento y de
Expresión 

1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pen-
samiento y de expresión. Este derecho comprende
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la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones
e ideas de toda índole, sin consideración de fronte-
ras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impre-
sa o artística, o por cualquier otro procedimiento de
su elección. 

2. El ejercicio del derecho previsto en el inciso pre-
cedente no puede estar sujeto a previa censura sino
a responsabilidades ulteriores, las que deben estar
expresamente fijadas por la ley y ser necesarias
para asegurar: 

a) el respeto a los derechos o a la reputación de los
demás, o 

b) la protección de la seguridad nacional, el orden
público o la salud o la moral públicas. 

3. No se puede restringir el derecho de expresión
por vías o medios indirectos, tales como el abuso de
controles oficiales o particulares de papel para perió-
dicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y
aparatos usados en la difusión de información o por
cualesquiera otros medios encaminados a impedir la
comunicación y la circulación de ideas y opiniones. 

4. Los espectáculos públicos pueden ser sometidos
por la ley a censura previa con el exclusivo objeto de
regular el acceso a ellos para la protección moral de
la infancia y la adolescencia, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el inciso 2.

5. Estará prohibida por la ley toda propaganda en
favor de la guerra y toda apología del odio nacional,
racial o religioso que constituyan incitaciones a la
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra
cualquier persona o grupo de personas, por ningún
motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u
origen nacional. 

Artículo 14. Derecho de Rectificación o
Respuesta

1. Toda persona afectada por informaciones inexac-
tas o agraviantes emitidas en su perjuicio a través de
medios de difusión legalmente reglamentados y que
se dirijan al público en general, tiene derecho a efec-
tuar por el mismo órgano de difusión su rectificación
o respuesta en las condiciones que establezca la ley. 

2. En ningún caso la rectificación o la respuesta exi-
mirán de las otras responsabilidades legales en que
se hubiese incurrido. 

3. Para la efectiva protección de la honra y la repu-
tación, toda publicación o empresa periodística,
cinematográfica, de radio o televisión tendrá una
persona responsable que no esté protegida por
inmunidades ni disponga de fuero especial. 

Artículo 15. Derecho de Reunión

Se reconoce el derecho de reunión pacífica y sin
armas. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar
sujeto a las restricciones previstas por la ley, que
sean necesarias en una sociedad democrática, en
interés de la seguridad nacional, de la seguridad o
del orden públicos, o para proteger la salud o la
moral públicas o los derechos o libertades de los
demás. 

Artículo 16. Libertad de Asociación 

1. Todas las personas tienen derecho a asociarse
libremente con fines ideológicos, religiosos, políti-
cos, económicos, laborales, sociales, culturales,
deportivos o de cualquiera otra índole. 

2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar suje-
to a las restricciones previstas por la ley que sean
necesarias en una sociedad democrática, en interés
de la seguridad nacional, de la seguridad o del orden
públicos, o para proteger la salud o la moral públicas
o los derechos y libertades de los demás. 

3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposi-
ción de restricciones legales, y aun la privación del
ejercicio del derecho de asociación, a los miembros
de las fuerzas armadas y de la policía. 

Artículo 17. Protección a la Familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de
la sociedad y debe ser protegida por la sociedad y el
Estado.
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2. Se reconoce el derecho del hombre y la mujer a
contraer matrimonio y a fundar una familia si tienen
la edad y las condiciones requeridas para ello por las
leyes internas, en la medida en que éstas no afecten
al principio de no discriminación establecido en esta
Convención. 

3. El matrimonio no puede celebrarse sin el libre y
pleno consentimiento de los contrayentes. 

4. Los Estados Partes deben tomar medidas apro-
piadas para asegurar la igualdad de derechos y la
adecuada equivalencia de responsabilidades de los
cónyuges en cuanto al matrimonio, durante el matri-
monio y en caso de disolución del mismo. En caso
de disolución, se adoptarán disposiciones que ase-
guren la protección necesaria de los hijos, sobre la
base única del interés y conveniencia de ellos. 

5. La ley debe reconocer iguales derechos tanto a
los hijos nacidos fuera de matrimonio como a los
nacidos dentro del mismo. 

Artículo 18. Derecho al Nombre 

Toda persona tiene derecho a un nombre propio y a
los apellidos de sus padres o al de uno de ellos. La
ley reglamentará la forma de asegurar este derecho
para todos, mediante nombres supuestos, si fuere
necesario. 

Artículo 19. Derechos del Niño 

Todo niño tiene derecho a las medidas de protección
que su condición de menor requieren por parte de su
familia, de la sociedad y del Estado. 

Artículo 20. Derecho a la Nacionalidad

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 

2. Toda persona tiene derecho a la nacionalidad
del Estado en cuyo territorio nació si no tiene dere-
cho a otra.

3. A nadie se privará arbitrariamente de su naciona-
lidad ni del derecho a cambiarla. 

Artículo 21. Derecho a la Propiedad
Privada 

1. Toda persona tiene derecho al uso y goce de sus
bienes. La ley puede subordinar tal uso y goce al
interés social. 

2. Ninguna persona puede ser privada de sus bien-
es, excepto mediante el pago de indemnización
justa, por razones de utilidad pública o de interés
social y en los casos y según las formas estableci-
das por la ley. 

3. Tanto la usura como cualquier otra forma de
explotación del hombre por el hombre, deben ser
prohibidas por la ley. 

Artículo 22. Derecho de Circulación y de
Residencia

1. Toda persona que se halle legalmente en el terri-
torio de un Estado tiene derecho a circular por el
mismo y, a residir en él con sujeción a las disposi-
ciones legales. 

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de
cualquier país, inclusive del propio. 

3. El ejercicio de los derechos anteriores no puede
ser restringido sino en virtud de una ley, en la medi-
da indispensable en una sociedad democrática, para
prevenir infracciones penales o para proteger la
seguridad nacional, la seguridad o el orden públicos,
la moral o la salud públicas o los derechos y liberta-
des de los demás. 

4. El ejercicio de los derechos reconocidos en el
inciso 1 puede asimismo ser restringido por la ley, en
zonas determinadas, por razones de interés público. 

5. Nadie puede ser expulsado del territorio del
Estado del cual es nacional, ni ser privado del dere-
cho a ingresar en el mismo. 

6. El extranjero que se halle legalmente en el territo-
rio de un Estado parte en la presente Convención,
sólo podrá ser expulsado de él en cumplimiento de
una decisión adoptada conforme a la ley. 
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7. Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir
asilo en territorio extranjero en caso de persecución
por delitos políticos o comunes conexos con los polí-
ticos y de acuerdo con la legislación de cada Estado
y los convenios internacionales. 

8. En ningún caso el extranjero puede ser expulsa-
do o devuelto a otro país, sea o no de origen, donde
su derecho a la vida o a la libertad personal está en
riesgo de violación a causa de raza, nacionalidad,
religión, condición social o de sus opiniones políti-
cas. 

9. Es prohibida la expulsión colectiva de extranjeros. 

Artículo 23. Derechos Políticos 

1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguien-
tes derechos y oportunidades: 

a) de participar en la dirección de los asuntos públi-
cos, directamente o por medio de representantes
libremente elegidos; 

b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas
auténticas, realizadas por sufragio universal e igual
y por voto secreto que garantice la libre expresión de
la voluntad de los electores, y 

c) de tener acceso, en condiciones generales de
igualdad, a las funciones públicas de su país. 

2. La ley puede reglamentar el ejercicio de los dere-
chos y oportunidades a que se refiere el inciso ante-
rior, exclusivamente por razones de edad, nacionali-
dad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil
o mental, o condena, por juez competente, en pro-
ceso penal. 

Artículo 24. Igualdad ante la Ley

Todas las personas son iguales ante la ley. En con-
secuencia, tienen derecho, sin discriminación, a
igual protección de la ley. 

Artículo 25. Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo
y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los
jueces o tribunales competentes, que la ampare
contra actos que violen sus derechos fundamentales
reconocidos por la Constitución, la ley o la presente
Convención, aun cuando tal violación sea cometida
por personas que actúen en ejercicio de sus funcio-
nes oficiales. 

2. Los Estados Partes se comprometen: 

a) a garantizar que la autoridad competente prevista
por el sistema legal del Estado decidirá sobre los
derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y

c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya esti-
mado procedente el recurso. 

CAPITULO III - DERECHOS ECONOMICOS,
SOCIALES Y CULTURALES

Artículo 26. Desarrollo Progresivo 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar pro-
videncias, tanto a nivel interno como mediante la
cooperación internacional, especialmente económi-
ca y técnica, para lograr progresivamente la plena
efectividad de los derechos que se derivan de las
normas económicas, sociales y sobre educación,
ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la
Organización de los Estados Americanos, reformada
por el Protocolo de Buenos Aires, en la medida de
los recursos disponibles, por vía legislativa u otros
medios apropiados. 
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CAPITULO IV - SUSPENSION DE
GARANTIAS, INTERPRETACION 

Y APLICACION

Artículo 27. Suspensión de Garantías 

1. En caso de guerra, de peligro público o de otra
emergencia que amenace la independencia o segu-
ridad del Estado parte, éste podrá adoptar disposi-
ciones que, en la medida y por el tiempo estricta-
mente limitados a las exigencias de la situación, sus-
pendan las obligaciones contraídas en virtud de esta
Convención, siempre que tales disposiciones no
sean incompatibles con las demás obligaciones que
les impone el derecho internacional y no entrañen
discriminación alguna fundada en motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión u origen social. 

2. La disposición precedente no autoriza la suspen-
sión de los derechos determinados en los siguientes
artículos: 3 (Derecho al Reconocimiento de la
Personalidad Jurídica); 4 (Derecho a la Vida); 5
(Derecho a la Integridad Personal); 6 (Prohibición de
la Esclavitud y Servidumbre); 9 (Principio de
Legalidad y de Retroactividad); 12 (Libertad de
Conciencia y de Religión); 17 (Protección a la
Familia); 18 (Derecho al Nombre); 19 (Derechos del
Niño); 20 (Derecho a la Nacionalidad), y 23
(Derechos Políticos), ni de las garantías judiciales
indispensables para la protección de tales derechos. 

3. Todo Estado parte que haga uso del derecho de
suspensión deberá informar inmediatamente a los
demás Estados Partes en la presente Convención,
por conducto del Secretario General de la
Organización de los Estados Americanos, de las dis-
posiciones cuya aplicación haya suspendido, de los
motivos que hayan suscitado la suspensión y de la
fecha en que haya dado por terminada tal suspen-
sión. 

Artículo 28. Cláusula Federal 

1. Cuando se trate de un Estado parte constituido
como Estado Federal, el gobierno nacional de dicho
Estado parte cumplirá todas las disposiciones de la
presente Convención relacionadas con las materias
sobre las que ejerce jurisdicción legislativa y judicial. 

2. Con respecto a las disposiciones relativas a las
materias que corresponden a la jurisdicción de las
entidades componentes de la federación, el gobier-
no nacional debe tomar de inmediato las medidas
pertinentes, conforme a su constitución y sus leyes,
a fin de que las autoridades competentes de dichas
entidades puedan adoptar las disposiciones del
caso para el cumplimiento de esta Convención. 

3. Cuando dos o más Estados Partes acuerden inte-
grar entre sí una federación u otra clase de asocia-
ción, cuidarán de que el pacto comunitario corres-
pondiente contenga las disposiciones necesarias
para que continúen haciéndose efectivas en el
nuevo Estado así organizado, las normas de la pre-
sente Convención. 

Artículo 29. Normas de Interpretación 

Ninguna disposición de la presente Convención
puede ser interpretada en el sentido de: 

a) permitir a alguno de los Estados Partes, grupo o
persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos
y libertades reconocidos en la Convención o limitar-
los en mayor medida que la prevista en ella; 

b) limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o
libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con
las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de
acuerdo con otra convención en que sea parte uno
de dichos Estados; 

c) excluir otros derechos y garantías que son inhe-
rentes al ser humano o que se derivan de la forma
democrática representativa de gobierno, y 

d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la
Declaración Americana de Derechos y Deberes del
Hombre y otros actos internacionales de la misma
naturaleza. 

Artículo 30. Alcance de las Restricciones 

Las restricciones permitidas, de acuerdo con esta
Convención, al goce y ejercicio de los derechos y
libertades reconocidas en la misma, no pueden ser
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aplicadas sino conforme a leyes que se dictaren por
razones de interés general y con el propósito para el
cual han sido establecidas. 

Artículo 31. Reconocimiento de Otros
Derechos 

Podrán ser incluidos en el régimen de protección de
esta Convención otros derechos y libertades que
sean reconocidos de acuerdo con los procedimien-
tos establecidos en los artículos 76 y 77. 

CAPITULO V - DEBERES DE LAS 
PERSONAS

Artículo 32. Correlación entre Deberes y
Derechos 

1. Toda persona tiene deberes para con la familia, la
comunidad y la humanidad. 

2. Los derechos de cada persona están limitados
por los derechos de los demás, por la seguridad de
todos y por las justas exigencias del bien común, en
una sociedad democrática. 

PARTE II - MEDIOS DE LA PROTECCION

CAPITULO VI - DE LOS ORGANOS
COMPETENTES

Artículo 33 

Son competentes para conocer de los asuntos rela-
cionados con el cumplimiento de los compromisos
contraídos por los Estados Partes en esta
Convención: 

a) la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos, llamada en adelante la Comisión, y 

b) la Corte Interamericana de Derechos Humanos,
llamada en adelante la Corte.

CAPITULO VII - LA COMISION
INTERAMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOS

Sección 1. Organización 

Artículo 34 

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos
se compondrá de siete miembros, que deberán ser
personas de alta autoridad moral y reconocida ver-
sación en materia de derechos humanos. 

Artículo 35 

La Comisión representa a todos los miembros que
integran la Organización de los Estados 
Americanos. 

Artículo 36 

1. Los Miembros de la Comisión serán elegidos a
título personal por la Asamblea General de la
Organización de una lista de candidatos propuestos
por los gobiernos de los Estados miembros. 

2. Cada uno de dichos gobiernos puede proponer
hasta tres candidatos, nacionales del Estado que los
proponga o de cualquier otro Estado miembro de la
Organización de los Estados Americanos. Cuando
se proponga una terna, por lo menos uno de los can-
didatos deberá ser nacional de un Estado distinto del
proponente. 

Artículo 37 

1. Los miembros de la Comisión serán elegidos por
cuatro años y sólo podrán ser reelegidos una vez,
pero el mandato de tres de los miembros designa-
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dos en la primera elección expirará al cabo de dos
años. Inmediatamente después de dicha elección se
determinarán por sorteo en la Asamblea General los
nombres de estos tres miembros. 

2. No puede formar parte de la Comisión más de un
nacional de un mismo Estado. 

Artículo 38 

Las vacantes que ocurrieren en la Comisión, que no
se deban a expiración normal del mandato, se llena-
rán por el Consejo Permanente de la Organización
de acuerdo con lo que disponga el Estatuto de la
Comisión. 

Artículo 39 

La Comisión preparará su Estatuto, lo someterá a la
aprobación de la Asamblea General, dictará su pro-
pio Reglamento. 

Artículo 40 

Los servicios de Secretaría de la Comisión deben
ser desempeñados por la unidad funcional especia-
lizada que forma parte de la Secretaría General de
la Organización y debe disponer de los recursos
necesarios para cumplir las tareas que le sean enco-
mendadas por la Comisión. 

Sección 2. Funciones 

Artículo 41 

La Comisión tiene la función principal de promover la
observancia y la defensa de los derechos humanos,
y en el ejercicio de su mandato tiene las siguientes
funciones y atribuciones: 

a) estimular la conciencia de los derechos humanos
en los pueblos de América; 

b) formular recomendaciones, cuando lo estime con-
veniente, a los gobiernos de los Estados miembros

para que adopten medidas progresivas en favor de
los derechos humanos dentro del marco de sus
leyes internas y sus preceptos constitucionales, al
igual que disposiciones apropiadas para fomentar el
debido respeto a esos derechos; 

c) preparar los estudios e informes que considere
convenientes para el desempeño de sus funciones; 

d) solicitar de los gobiernos de los Estados miem-
bros que le proporcionen informes sobre las medi-
das que adopten en materia de derechos humanos; 

e) atender las consultas que, por medio de la
Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, le formulen los Estados miem-
bros en cuestiones relacionadas con los derechos
humanos y, dentro de sus posibilidades, les prestará
el asesoramiento que éstos le soliciten; 

f) actuar respecto de las peticiones y otras comuni-
caciones en ejercicio de su autoridad de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 44 al 51 de esta
Convención, y 

g) rendir un informe anual a la Asamblea General de
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo 42 

Los Estados Partes deben remitir a la Comisión
copia de los informes y estudios que en sus respec-
tivos campos someten anualmente a las Comisiones
Ejecutivas del Consejo Interamericano Económico y
Social y del Consejo Interamericano para la
Educación, la Ciencia y la Cultura, a fin de que aque-
lla vele porque se promuevan los derechos deriva-
dos de las normas económicas, sociales y sobre
educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta
de la Organización de los Estados Americanos,
reformada por el Protocolo de Buenos Aires. 

Artículo 43 

Los Estados Partes se obligan a proporcionar a la
Comisión las informaciones que ésta les solicite
sobre la manera en que su derecho interno asegura
la aplicación efectiva de cualesquiera disposiciones
de esta Convención. 
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Sección 3. Competencia 

Artículo 44 

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad
no gubernamental legalmente reconocida en uno o
más Estados miembros de la Organización, puede
presentar a la Comisión peticiones que contengan
denuncias o quejas de violación de esta Convención
por un Estado parte.

Artículo 45 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del
depósito de su instrumento de ratificación o adhe-
sión de esta Convención, o en cualquier momento
posterior, declarar que reconoce la competencia de
la Comisión para recibir y examinar las comunica-
ciones en que un Estado parte alegue que otro
Estado parte ha incurrido en violaciones de los dere-
chos humanos establecidos en esta Convención. 

2. Las comunicaciones hechas en virtud del presen-
te artículo sólo se pueden admitir y examinar si son
presentadas por un Estado parte que haya hecho
una declaración por la cual reconozca la referida
competencia de la Comisión. La Comisión no admi-
tirá ninguna comunicación contra un Estado parte
que no haya hecho tal declaración. 

3. Las declaraciones sobre reconocimiento de com-
petencia pueden hacerse para que ésta rija por tiem-
po indefinido, por un período determinado o para
casos específicos. 

4. Las declaraciones se depositarán en la Secretaría
General de la Organización de los Estados
Americanos, la que transmitirá copia de las mismas
a los Estados miembros de dicha Organización. 

Artículo 46 

1. Para que una petición o comunicación presenta-
da conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por

la Comisión, se requerirá: 

a) que se hayan interpuesto y agotado los recursos
de jurisdicción interna, conforme a los principios del
Derecho Internacional generalmente reconocidos; 

b) que sea presentada dentro del plazo de seis
meses, a partir de la fecha en que el presunto lesio-
nado en sus derechos haya sido notificado de la
decisión definitiva; 

c) que la materia de la petición o comunicación no
esté pendiente de otro procedimiento de arreglo
internacional, y 

d) que en el caso del artículo 44 la petición conten-
ga el nombre, la nacionalidad, la profesión, el domi-
cilio y la firma de la persona o personas o del repre-
sentante legal de la entidad que somete la petición. 

2. Las disposiciones de los incisos 1.a. y 1.b. del
presente artículo no se aplicarán cuando: 

a) no exista en la legislación interna del Estado de
que se trata el debido proceso legal para la protec-
ción del derecho o derechos que se alega han sido
violados; 

b) no se haya permitido al presunto lesionado en sus
derechos el acceso a los recursos de la jurisdicción
interna, o haya sido impedido de agotarlos, y 

c) haya retardo injustificado en la decisión sobre los
mencionados recursos. 

Artículo 47 

La Comisión declarará inadmisible toda petición o
comunicación presentada de acuerdo con los artícu-
los 44 ó 45 cuando: 

a) falte alguno de los requisitos indicados en el artí-
culo 46;

b) no exponga hechos que caractericen una viola-
ción de los derechos garantizados por esta
Convención; 
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c) resulte de la exposición del propio peticionario o del
Estado manifiestamente infundada la petición o comu-
nicación o sea evidente su total improcedencia, y 

d) sea sustancialmente la reproducción de petición o
comunicación anterior ya examinada por la
Comisión u otro organismo internacional. 

Sección 4. Procedimiento 

Artículo 48 

1. La Comisión, al recibir una petición o comunica-
ción en la que se alegue la violación de cualquiera
de los derechos que consagra esta Convención,
procederá en los siguientes términos: 

a) si reconoce la admisibilidad de la petición o comu-
nicación solicitará informaciones al Gobierno del
Estado al cual pertenezca la autoridad señalada
como responsable de la violación alegada, transcri-
biendo las partes pertinentes de la petición o comu-
nicación. Dichas informaciones deben ser enviadas
dentro de un plazo razonable, fijado por la Comisión
al considerar las circunstancias de cada caso; 

b) recibidas las informaciones o transcurrido el plazo
fijado sin que sean recibidas, verificará si existen o
subsisten los motivos de la petición o comunicación.
De no existir o subsistir, mandará archivar el expe-
diente; 

c) podrá también declarar la inadmisibilidad o la
improcedencia de la petición o comunicación, sobre
la base de una información o prueba sobrevinientes; 

d) si el expediente no se ha archivado y con el fin de
comprobar los hechos, la Comisión realizará, con
conocimiento de las partes, un examen del asunto
planteado en la petición o comunicación. Si fuere
necesario y conveniente, la Comisión realizará una
investigación para cuyo eficaz cumplimiento solicita-
rá, y los Estados interesados le proporcionarán,
todas las facilidades necesarias; 

e) podrá pedir a los Estados interesados cualquier
información pertinente y recibirá, si así se le solicita,

las exposiciones verbales o escritas que presenten
los interesados; 

f) se pondrá a disposición de las partes interesadas,
a fin de llegar a una solución amistosa del asunto
fundada en el respeto a los derechos humanos reco-
nocidos en esta Convención. 

2. Sin embargo, en casos graves y urgentes, puede
realizarse una investigación previo consentimiento
del Estado en cuyo territorio se alegue haberse
cometido la violación, tan sólo con la presentación
de una petición o comunicación que reúna todos los
requisitos formales de admisibilidad. 

Artículo 49 

Si se ha llegado a una solución amistosa con arreglo
a las disposiciones del inciso 1.f. del artículo 48 la
Comisión redactará un informe que será transmitido
al peticionario y a los Estados Partes en esta
Convención y comunicado después, para su publi-
cación, al Secretario General de la Organización de
los Estados Americanos. Este informe contendrá
una breve exposición de los hechos y de la solución
lograda. Si cualquiera de las partes en el caso lo
solicitan, se les suministrará la más amplia informa-
ción posible. 

Artículo 50 

1. De no llegarse a una solución, y dentro del plazo
que fije el Estatuto de la Comisión, ésta redactará un
informe en el que expondrá los hechos y sus con-
clusiones. Si el informe no representa, en todo o en
parte, la opinión unánime de los miembros de la
Comisión, cualquiera de ellos podrá agregar a dicho
informe su opinión por separado. También se agre-
garán al informe las exposiciones verbales o escritas
que hayan hecho los interesados en virtud del inciso
1.e. del artículo 48. 

2. El informe será transmitido a los Estados intere-
sados, quienes no estarán facultados para publicarlo. 

274

S
is

t
e

m
a

In
t

e
r

a
m

e
r

ic
a

n
o



3. Al transmitir el informe, la Comisión puede formu-
lar las proposiciones y recomendaciones que juzgue
adecuadas. 

Artículo 51

1. Si en el plazo de tres meses, a partir de la remi-
sión a los Estados interesados del informe de la
Comisión, el asunto no ha sido solucionado o some-
tido a la decisión de la Corte por la Comisión o por
el Estado interesado, aceptando su competencia, la
Comisión podrá emitir, por mayoría absoluta de
votos de sus miembros, su opinión y conclusiones
sobre la cuestión sometida a su consideración. 

2. La Comisión hará las recomendaciones pertinen-
tes y fijará un plazo dentro del cual el Estado debe
tomar las medidas que le competan para remediar la
situación examinada. 

3. Transcurrido el período fijado, la Comisión decidi-
rá, por la mayoría absoluta de votos de sus miem-
bros, si el Estado ha tomado o no medidas adecua-
das y si publica o no su informe. 

CAPITULO VIII - LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS

Sección 1. Organización 

Artículo 52 

1. La Corte se compondrá de siete jueces, naciona-
les de los Estados miembros de la Organización,
elegidos a título personal entre juristas de la más
alta autoridad moral, de reconocida competencia en
materia de derechos humanos, que reúnan las con-
diciones requeridas para el ejercicio de las más ele-
vadas funciones judiciales conforme a la ley del país
del cual sean nacionales o del Estado que los pro-
ponga como candidatos. 

2. No debe haber dos jueces de la misma nacionalidad. 

Artículo 53 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos, en votación
secreta y por mayoría absoluta de votos de los
Estados Partes en la Convención, en la Asamblea
General de la Organización, de una lista de candi-
datos propuestos por esos mismos Estados. 

2. Cada uno de los Estados Partes puede proponer
hasta tres candidatos, nacionales del Estado que los
propone o de cualquier otro Estado miembro de la
Organización de los Estados Americanos. Cuando
se proponga una terna, por lo menos uno de los can-
didatos deberá ser nacional de un Estado distinto del
proponente. 

Artículo 54 

1. Los jueces de la Corte serán elegidos para un
período de seis años y sólo podrán ser reelegidos
una vez. El mandato de tres de los jueces designa-
dos en la primera elección, expirará al cabo de tres
años. Inmediatamente después de dicha elección,
se determinarán por sorteo en la Asamblea General
los nombres de estos tres jueces. 

2. El juez elegido para reemplazar a otro cuyo man-
dato no ha expirado, completará el período de éste. 

3. Los jueces permanecerán en funciones hasta el
término de su mandato. Sin embargo, seguirán
conociendo de los casos a que ya se hubieran abo-
cado y que se encuentren en estado de sentencia, a
cuyos efectos no serán sustituidos por los nuevos
jueces elegidos. 

Artículo 55 

1. El juez que sea nacional de alguno de los Estados
Partes en el caso sometido a la Corte, conservará su
derecho a conocer del mismo. 

2. Si uno de los jueces llamados a conocer del caso
fuere de la nacionalidad de uno de los Estados
Partes, otro Estado parte en el caso podrá designar
a una persona de su elección para que integre la
Corte en calidad de juez ad hoc. 
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3. Si entre los jueces llamados a conocer del caso
ninguno fuere de la nacionalidad de los Estados
Partes, cada uno de éstos podrá designar un juez ad
hoc. 

4. El juez ad hoc debe reunir las calidades señala-
das en el artículo 52. 

5. Si varios Estados Partes en la Convención tuvie-
ren un mismo interés en el caso, se considerarán
como una sola parte para los fines de las disposicio-
nes precedentes. En caso de duda, la Corte decidirá.

Artículo 56 

El quórum para las deliberaciones de la Corte es de
cinco jueces. 

Artículo 57

La Comisión comparecerá en todos los casos ante la
Corte. 

Artículo 58 

1. La Corte tendrá su sede en el lugar que determi-
nen, en la Asamblea General de la Organización, los
Estados Partes en la Convención, pero podrá cele-
brar reuniones en el territorio de cualquier Estado
miembro de la Organización de los Estados
Americanos en que lo considere conveniente por
mayoría de sus miembros y previa aquiescencia del
Estado respectivo. Los Estados Partes en la
Convención pueden, en la Asamblea General por
dos tercios de sus votos, cambiar la sede de la
Corte. 

2. La Corte designará a su Secretario. 

3. El Secretario residirá en la sede de la Corte y
deberá asistir a las reuniones que ella celebre fuera
de la misma. 

Artículo 59
La Secretaría de la Corte será establecida por ésta

y funcionará bajo la dirección del Secretario de la
Corte, de acuerdo con las normas administrativas de
la Secretaría General de la Organización en todo lo
que no sea incompatible con la independencia de la
Corte. Sus funcionarios serán nombrados por el
Secretario General de la Organización, en consulta
con el Secretario de la Corte. 

Artículo 60 

La Corte preparará su Estatuto y lo someterá a la
aprobación de la Asamblea General, y dictará su
Reglamento. 

Sección 2. Competencia y Funciones 

Artículo 61 

1. Sólo los Estados Partes y la Comisión tienen
derecho a someter un caso a la decisión de la Corte. 

2. Para que la Corte pueda conocer de cualquier
caso, es necesario que sean agotados los procedi-
mientos previstos en los artículos 48 a 50. 

Artículo 62 

1. Todo Estado parte puede, en el momento del
depósito de su instrumento de ratificación o adhe-
sión de esta Convención, o en cualquier momento
posterior, declarar que reconoce como obligatoria de
pleno derecho y sin convención especial, la compe-
tencia de la Corte sobre todos los casos relativos a
la interpretación o aplicación de esta Convención. 

2. La declaración puede ser hecha incondicional-
mente, o bajo condición de reciprocidad, por un
plazo determinado o para casos específicos. Deberá
ser presentada al Secretario General de la
Organización, quien transmitirá copias de la misma
a los otros Estados miembros de la Organización y
al Secretario de la Corte. 
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3. La Corte tiene competencia para conocer de cual-
quier caso relativo a la interpretación y aplicación de
las disposiciones de esta Convención que le sea
sometido, siempre que los Estados Partes en el
caso hayan reconocido o reconozcan dicha compe-
tencia, ora por declaración especial, como se indica
en los incisos anteriores, ora por convención especial.

Artículo 63 

1. Cuando decida que hubo violación de un derecho
o libertad protegidos en esta Convención, la Corte
dispondrá que se garantice al lesionado en el goce
de su derecho o libertad conculcados. Dispondrá
asimismo, si ello fuera procedente, que se reparen
las consecuencias de la medida o situación que ha
configurado la vulneración de esos derechos y el
pago de una justa indemnización a la parte lesionada. 

2. En casos de extrema gravedad y urgencia, y
cuando se haga necesario evitar daños irreparables
a las personas, la Corte, en los asuntos que esté
conociendo, podrá tomar las medidas provisionales
que considere pertinentes. Si se tratare de asuntos
que aún no estén sometidos a su conocimiento,
podrá actuar a solicitud de la Comisión.

Artículo 64 

1. Los Estados miembros de la Organización podrán
consultar a la Corte acerca de la interpretación de
esta Convención o de otros tratados concernientes a
la protección de los derechos humanos en los
Estados americanos. 

Asimismo, podrán consultarla, en lo que les compe-
te, los órganos enumerados en el capítulo X de la
Carta de la Organización de los Estados
Americanos, reformada por el Protocolo de Buenos
Aires. 

2. La Corte, a solicitud de un Estado miembro de la
Organización, podrá darle opiniones acerca de la
compatibilidad entre cualquiera de sus leyes inter-
nas y los mencionados instrumentos internacionales.

Artículo 65 

La Corte someterá a la consideración de la
Asamblea General de la Organización en cada perí-
odo ordinario de sesiones un informe sobre su labor
en el año anterior. De manera especial y con las
recomendaciones pertinentes, señalará los casos en
que un Estado no haya dado cumplimiento a sus fallos. 

Sección 3. Procedimiento 

Artículo 66 

1. El fallo de la Corte será motivado. 

2. Si el fallo no expresare en todo o en parte la opi-
nión unánime de los jueces, cualquiera de éstos ten-
drá derecho a que se agregue al fallo su opinión
disidente o individual. 

Artículo 67 

El fallo de la Corte será definitivo e inapelable. En
caso de desacuerdo sobre el sentido o alcance del
fallo, la Corte lo interpretará a solicitud de cualquie-
ra de las partes, siempre que dicha solicitud se pre-
sente dentro de los noventa días a partir de la fecha
de la notificación del fallo. 

Artículo 68 

1. Los Estados Partes en la Convención se compro-
meten a cumplir la decisión de la Corte en todo caso
en que sean partes. 

2. La parte del fallo que disponga indemnización
compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo
país por el procedimiento interno vigente para la eje-
cución de sentencias contra el Estado. 

Artículo 69 

El fallo de la Corte será notificado a las partes en el
caso y transmitido a los Estados partes en la
Convención. 
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CAPITULO IX - DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 70 

1. Los jueces de la Corte y los miembros de la
Comisión gozan, desde el momento de su elección
y mientras dure su mandato, de las inmunidades
reconocidas a los agentes diplomáticos por el dere-
cho internacional. Durante el ejercicio de sus cargos
gozan, además, de los privilegios diplomáticos nece-
sarios para el desempeño de sus funciones. 

2. No podrá exigirse responsabilidad en ningún tiem-
po a los jueces de la Corte ni a los miembros de la
Comisión por votos y opiniones emitidos en el ejer-
cicio de sus funciones. 

Artículo 71 

Son incompatibles los cargos de juez de la Corte o
miembros de la Comisión con otras actividades que
pudieren afectar su independencia o imparcialidad
conforme a lo que se determine en los respectivos
Estatutos. 

Artículo 72 

Los jueces de la Corte y los miembros de la
Comisión percibirán emolumentos y gastos de viaje
en la forma y condiciones que determinen sus
Estatutos, teniendo en cuenta la importancia e inde-
pendencia de sus funciones. Tales emolumentos y
gastos de viaje será fijados en el programa- presu-
puesto de la Organización de los Estados
Americanos, el que debe incluir, además, los gastos
de la Corte y de su Secretaría. A estos efectos, la
Corte elaborará su propio proyecto de presupuesto y
lo someterá a la aprobación de la Asamblea
General, por conducto de la Secretaría General.
Esta última no podrá introducirle modificaciones. 

Artículo 73 

Solamente a solicitud de la Comisión o de la Corte,
según el caso, corresponde a la Asamblea General
de la Organización resolver sobre las sanciones apli-
cables a los miembros de la Comisión o jueces de la

Corte que hubiesen incurrido en las causales previs-
tas en los respectivos Estatutos. Para dictar una
resolución se requerirá una mayoría de los dos ter-
cios de los votos de los Estados miembros de la
Organización en el caso de los miembros de la
Comisión y, además, de los dos tercios de los votos
de los Estados Partes en la Convención, si se trata-
re de jueces de la Corte. 

PARTE III - DISPOSICIONES 
GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPITULO X - FIRMA, RATIFICACION,
RESERVA, ENMIENDA, PROTOCOLO Y
DENUNCIA

Artículo 74 

1. Esta Convención queda abierta a la firma y a la
ratificación o adhesión de todo Estado miembro de
la Organización de los Estados Americanos. 

2. La ratificación de esta Convención o la adhesión
a la misma se efectuará mediante el depósito de un
instrumento de ratificación o de adhesión en la
Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. Tan pronto como once Estados
hayan depositado sus respectivos instrumentos de
ratificación o de adhesión, la Convención entrará en
vigor. Respecto a todo otro Estado que la ratifique o
adhiera a ella ulteriormente, la Convención entrará
en vigor en la fecha del depósito de su instrumento
de ratificación o de adhesión. 

3. El Secretario General informará a todos los
Estados miembros de la Organización de la entrada
en vigor de la Convención. 

Artículo 75 

Esta Convención sólo puede ser objeto de reservas
conforme a las disposiciones de la Convención de
Viena sobre Derecho de los Tratados, suscrita el 23
de mayo de 1969. 
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Artículo 76 

1. Cualquier Estado parte directamente y la
Comisión o la Corte por conducto del Secretario
General, pueden someter a la Asamblea General,
para lo que estime conveniente, una propuesta de
enmienda a esta Convención. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados
ratificantes de las mismas en la fecha en que se
haya depositado el respectivo instrumento de ratifi-
cación que corresponda al número de los dos tercios
de los Estados Partes en esta Convención. En cuan-
to al resto de los Estados Partes, entrarán en vigor
en la fecha en que depositen sus respectivos instru-
mentos de ratificación.

Artículo 77 

1. De acuerdo con la facultad establecida en el artí-
culo 31, cualquier Estado parte y la Comisión podrán
someter a la consideración de los Estados Partes
reunidos con ocasión de la Asamblea General, pro-
yectos de protocolos adicionales a esta Convención,
con la finalidad de incluir progresivamente en el régi-
men de protección de la misma otros derechos y
libertades. 

2. Cada protocolo debe fijar las modalidades de su
entrada en vigor, y se aplicará sólo entre los Estados
Partes en el mismo. 

Artículo 78 

1. Los Estados Partes podrán denunciar esta
Convención después de la expiración de un plazo de
cinco años a partir de la fecha de entrada en vigor de
la misma y mediante un preaviso de un año, notifi-
cando al Secretario General de la Organización,
quien debe informar a las otras partes. 

2. Dicha denuncia no tendrá por efecto desligar al
Estado parte interesado de las obligaciones conteni-
das en esta Convención en lo que concierne a todo
hecho que, pudiendo constituir una violación de esas
obligaciones, haya sido cumplido por él anteriormen-
te a la fecha en la cual la denuncia produce efecto. 

CAPITULO XI - DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

Sección 1. Comisión Interamericana
de Derechos Humanos 

Artículo 79 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario
General pedirá por escrito a cada Estado Miembro
de la Organización que presente, dentro de un
plazo de noventa días, sus candidatos para miem-
bros de la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos. El Secretario General preparará una
lista por orden alfabético de los candidatos presen-
tados y la comunicará a los Estados miembros de
la Organización al menos treinta días antes de la
próxima Asamblea General. 

Artículo 80 

La elección de miembros de la Comisión se hará de
entre los candidatos que figuren en la lista a que se
refiere el artículo 79, por votación secreta de la
Asamblea General y se declararán elegidos los can-
didatos que obtengan mayor número de votos y la
mayoría absoluta de los votos de los representantes
de los Estados miembros. Si para elegir a todos los
miembros de la Comisión resultare necesario efec-
tuar varias votaciones, se eliminará sucesivamente,
en la forma que determine la Asamblea General, a
los candidatos que reciban menor número de votos. 

Sección 2. Corte Interamericana de
Derechos Humanos 

Artículo 81 

Al entrar en vigor esta Convención, el Secretario
General pedirá por escrito a cada Estado parte que
presente, dentro de un plazo de noventa días, sus
candidatos para jueces de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos. El Secretario General pre-
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parará una lista por orden alfabético de los candida-
tos presentados y la comunicará a los Estados
Partes por lo menos treinta días antes de la próxima
Asamblea General. 

Artículo 82 

La elección de jueces de la Corte se hará de entre
los candidatos que figuren en la lista a que se refie-
re el artículo 81, por votación secreta de los Estados
Partes en la Asamblea General y se declararán ele-
gidos los candidatos que obtengan mayor número
de votos y la mayoría absoluta de los votos de los
representantes de los Estados Partes. Si para elegir
a todos los jueces de la Corte resultare necesario
efectuar varias votaciones, se eliminarán sucesiva-
mente, en la forma que determinen los Estados
Partes, a los candidatos que reciban menor número
de votos. 

EN FE DE LO CUAL, los Plenipotenciarios infrascri-
tos, cuyos plenos poderes fueron hallados de buena
y debida forma, firman esta Convención, que se lla-
mará "PACTO DE SAN JOSE DE COSTA RICA", en
la ciudad de San José, Costa Rica, el veintidós de
noviembre de mil novecientos sesenta y nueve.
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PREÁMBULO

Los Estados partes en el presente protocolo;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 4 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos reconoce el derecho a la vida y
restringe la aplicación la pena de muerte; 

Que toda persona tiene el derecho inalienable que
se le respete su vida sin que este derecho pueda ser
suspendido por ninguna causa; 

Que la tendencia en los Estados americanos es
favorable a la abolición de la pena de muerte; 

Que la aplicación de la pena de muerte produce con-
secuencias irreparables que impiden subsanar el
error judicial y eliminar toda posibilidad de enmienda
y rehabilitación del procesado; 

Que la abolición de la pena de muerte contribuye a
asegurar una protección más efectiva del derecho a
la vida; 

Que es necesario alcanzar un acuerdo internacional
que signifique un desarrollo progresivo de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, y 

Que Estados Partes en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos han expresado su propó-
sito de comprometerse mediante un acuerdo inter-
nacional, con el fin de consolidar la práctica de la no
aplicación de la pena de muerte dentro del continen-
te americano, 

HAN CONVENIDO 
en suscribir el siguiente:

PROTOCOLO A LA CONVENCIÓN
AMERICANA SOBRE DERECHOS

HUMANOS RELATIVO A LA
ABOLICIÓN DE LA PENA DE MUERTE 

Artículo 1 

Los Estados Partes en el presente Protocolo no apli-
carán en su territorio la pena de muerte a ninguna
persona sometida a su jurisdicción. 

Artículo 2 

1. No se admitirá ninguna reserva al presente
Protocolo .No obstante, en el momento de la ratifi-
cación o adhesión, los Estados Partes en este ins-
trumento podrán declarar que se reservan el dere-
cho de aplicar la pena de muerte en tiempo de gue-
rra conforme al derecho internacional por delitos
sumamente graves de carácter militar. 

2. El Estado Parte que formule esa reserva deberá
comunicar al Secretario General de la Organización
de los Estados Americanos, en el momento de la
ratificación o la adhesión las disposiciones pertinen-
tes de su legislación nacional aplicables en tiempo
de guerra a la que se refiere el párrafo anterior. 

3. Dicho Estado Parte notificará al Secretario
General de la Organización de los Estados
Americanos de todo comienzo o fin de un estado de
guerra aplicable a su territorio. 

Artículo 3 

El presente Protocolo queda abierto ala firma y la
ratificación o adhesión de todo Estado Parte en la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

La ratificación de este Protocolo o la adhesión al
mismo se efectuará mediante el depósito de un ins-
trumento de ratificación o de adhesión en la
Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos (OEA). 
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Artículo 4 

El presente Protocolo entrará en vigencia, para los
Estados que lo ratifiquen o se adhieran a él, a partir
del depósito del correspondiente instrumento de rati-
ficación o adhesión en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos (OEA).
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Los Estados Americanos signatarios de la presente
Convención,

Conscientes de lo dispuesto en la Convención
Americana sobre Derechos Humanos, en el sentido
de que nadie debe ser sometido a tortura ni a penas
o tratos crueles, inhumanos o degradantes;

Reafirmando que todo acto de tortura u otros tratos
o penas crueles, inhumanos o degradantes constitu-
yen una ofensa a la dignidad humana y una nega-
ción de los principios consagrados en la Carta de la
Organización de los Estados Americanos y en la
Carta de las Naciones Unidas y son violatorios de
los derechos humanos y libertades fundamentales
proclamados en la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre y en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos;

Señalando que, para hacer efectivas las normas
pertinentes contenidas en los instrumentos univer-
sales y regionales aludidos, es necesario elaborar
una Convención Interamericana que prevenga y
sancione la tortura;

Reiterando su propósito de consolidar en este conti-
nente las condiciones que permitan el reconocimien-
to y respeto de la dignidad inherente a la persona
humana y aseguren el ejercicio pleno de sus liberta-
des y derechos fundamentales,

Han convenido en lo siguiente:

Artículo 1

Los Estados partes se obligan a prevenir y a sancio-
nar la tortura en los términos de la presente
Convención. 

Artículo 2

Para los efectos de la presente Convención se
entenderá por tortura todo acto realizado intencio-
nalmente por el cual se inflijan a una persona penas
o sufrimientos físicos o mentales, con fines de inves-
tigación criminal, como medio intimatorio, como cas-
tigo personal, como medida preventiva, como pena

o con cualquier otro fin. Se entenderá también como
tortura la aplicación sobre una persona de métodos
tendientes a anular la personalidad de la víctima o a
disminuir su capacidad física o mental, aunque no
causen dolor físico o angustia psíquica. 

No estarán comprendidos en el concepto de tortura
las penas o sufrimientos físicos o mentales que sean
únicamente consecuencia de medidas legales o
inherentes a éstas, siempre que no incluyan la reali-
zación de los actos o la aplicación de los métodos a
que se refiere el presente artículo. 

Artículo 3

Serán responsables del delito de tortura: 
a. los empleados o funcionarios públicos que
actuando en ese carácter ordenen, instiguen, induz-
can a su comisión, lo cometan directamente o que,
pudiendo impedirlo, no lo hagan. 

b. las personas que a instigación de los funcionarios
o empleados públicos a que se refiere el inciso a.
ordenen, instiguen o induzcan a su comisión, lo
cometan directamente o sean cómplices. 

Artículo 4

El hecho de haber actuado bajo órdenes superiores
no eximirá de la responsabilidad penal correspon-
diente.

Artículo 5 

No se invocará ni admitirá como justificación del deli-
to de tortura la existencia de circunstancias tales
como estado de guerra, amenaza de guerra, estado
de sitio o de emergencia, conmoción o conflicto inte-
rior, suspensión de garantías constitucionales, la
inestabilidad política interna u otras emergencias o
calamidades públicas. 

Ni la peligrosidad del detenido o penado, ni la inse-
guridad del establecimiento carcelario o penitencia-
rio pueden justificar la tortura.
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Artículo 6

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, los
Estados partes tomarán medidas efectivas para pre-
venir y sancionar la tortura en el ámbito de su juris-
dicción. 

Los Estados partes se asegurarán de que todos los
actos de tortura y los intentos de cometer tales actos
constituyan delitos conforme a su derecho penal,
estableciendo para castigarlos sanciones severas
que tengan en cuenta su gravedad.

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas
efectivas para prevenir y sancionar, además, otros
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes en
el ámbito de su jurisdicción. 

Artículo 7

Los Estados partes tomarán medidas para que, en el
adiestramiento de agentes de la policía y de otros
funcionarios públicos responsables de la custodia de
las personas privadas de su libertad, provisional o
definitivamente, en los interrogatorios, detenciones
o arrestos, se ponga especial énfasis en la prohibi-
ción del empleo de la tortura. 

Igualmente, los Estados partes tomarán medidas
similares para evitar otros tratos o penas crueles,
inhumanos o degradantes. 

Artículo 8

Los Estados partes garantizarán a toda persona que
denuncie haber sido sometida a tortura en el ámbito
de su jurisdicción el derecho a que el caso sea exa-
minado imparcialmente. 

Asimismo, cuando exista denuncia o razón fundada
para creer que se ha cometido un acto de tortura en
el ámbito de su jurisdicción, los Estados partes
garantizarán que sus respectivas autoridades proce-
derán de oficio y de inmediato a realizar una investi-
gación sobre el caso y a iniciar, cuando correspon-
da, el respectivo proceso penal. 

Una vez agotado el ordenamiento jurídico interno del
respectivo Estado y los recursos que éste prevé, el
caso podrá ser sometido a instancias internaciona-
les cuya competencia haya sido aceptada por ese
Estado.

Artículo 9

Los Estados partes se comprometen a incorporar en
sus legislaciones nacionales normas que garanticen
una compensación adecuada para las víctimas del
delito de tortura. 
Nada de lo dispuesto en este artículo afectará el
derecho que puedan tener la víctima u otras perso-
nas de recibir compensación en virtud de legislación
nacional existente.

Artículo 10

Ninguna declaración que se compruebe haber sido
obtenida mediante tortura podrá ser admitida como
medio de prueba en un proceso, salvo en el que se
siga contra la persona o personas acusadas de
haberla obtenido mediante actos de tortura y única-
mente como prueba de que por ese medio el acusa-
do obtuvo tal declaración. 

Artículo 11

Los Estados partes tomarán las providencias nece-
sarias para conceder la extradición de toda persona
acusada de haber cometido el delito de tortura o
condenada por la comisión de ese delito, de confor-
midad con sus respectivas legislaciones nacionales
sobre extradición y sus obligaciones internacionales
en esta materia. 

Artículo 12

Todo Estado parte tomará las medidas necesarias
para establecer su jurisdicción sobre el delito descri-
to en la presente Convención en los siguientes
casos: 

a. cuando la tortura haya sido cometida en el ámbi-
to de su jurisdicción; 
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b. cuando el presunto delincuente tenga su naciona-
lidad; o 

c. cuando la víctima sea nacional de ese Estado y
éste lo considere apropiado. 

Todo Estado parte tomará, además, las medidas
necesarias para establecer su jurisdicción sobre el
delito descrito en la presente Convención cuando el
presunto delincuente se encuentre en el ámbito de
su jurisdicción y no proceda a extraditarlo de confor-
midad con el artículo 11. 

La presente Convención no excluye la jurisdicción
penal ejercida de conformidad con el derecho interno.

Artículo 13

El delito a que se hace referencia en el artículo 2 se
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a
extradición en todo tratado de extradición celebrado
entre Estados partes. Los Estados partes se com-
prometen a incluir el delito de tortura como caso de
extradición en todo tratado de extradición que cele-
bren entre sí en el futuro. 

Todo Estado parte que subordine la extradición a la
existencia de un tratado podrá, si recibe de otro
Estado parte con el que no tiene tratado una solici-
tud de extradición, considerar la presente
Convención como la base jurídica necesaria para la
extradición referente al delito de tortura. La extradi-
ción estará sujeta a las demás condiciones exigibles
por el derecho del Estado requerido.

Los Estados partes que no subordinen la extradición
a la existencia de un tratado reconocerán dichos
delitos como casos de extradición entre ellos, a
reserva de las condiciones exigidas por el derecho
del Estado requerido.

No se concederá la extradición ni se procederá a la
devolución de la persona requerida cuando haya
presunción fundada de que corre peligro su vida, de
que será sometido a tortura, tratos crueles, inhuma-
nos o degradantes o de que será juzgada por tribu-
nales de excepción o ad hoc en el Estado requeriente.

Artículo 14

Cuando un Estado parte no conceda la extradición,
someterá el caso a sus autoridades competentes
como si el delito se hubiera cometido en el ámbito de
su jurisdicción, para efectos de investigación y,
cuando corresponda, de proceso penal, de confor-
midad con su legislación nacional. La decisión que
adopten dichas autoridades será comunicada al
Estado que haya solicitado la extradición. 

Artículo 15

Nada de lo dispuesto en la presente Convención
podrá ser interpretado como limitación del derecho
de asilo, cuando proceda, ni como modificación a las
obligaciones de los Estados partes en materia de
extradición. 

Artículo 16

La presente Convención deja a salvo lo dispuesto
por la Convención Americana sobre Derechos
Humanos, por otras convenciones sobre la materia y
por el Estatuto de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos respecto del delito de tortura. 

Artículo 17

Los Estados partes se comprometen a informar a la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos
acerca de las medidas legislativas, judiciales, admi-
nistrativas y de otro orden que hayan adoptado en
aplicación de la presente Convención. 

De conformidad con sus atribuciones, la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos procurará
analizar, en su informe anual, la situación que pre-
valezca en los Estados miembros de la
Organización de los Estados Americanos en lo que
respecta a la prevención y supresión de la tortura.

Artículo 18

La presente Convención está abierta a la firma de
los Estados miembros de la Organización de los
Estados Americanos. 
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Artículo 19

La presente Convención está sujeta a ratificación.
Los instrumentos de ratificación se depositarán en la
Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. 

Artículo 20

La presente Convención queda abierta a la adhesión
de cualquier otro Estado americano. Los instrumen-
tos de adhesión se depositarán en la Secretaría
General de la Organización de los Estados
Americanos. 

Artículo 21

Los Estados partes podrán formular reservas a la
presente Convención al momento de aprobarla, fir-
marla, ratificarla o adherir a ella, siempre que no
sean incompatibles con el objeto y propósito de la
Convención y versen sobre una o más disposiciones
específicas. 

Artículo 22

La presente Convención entrará en vigor el trigési-
mo día a partir de la fecha en que haya sido deposi-
tado el segundo instrumento de ratificación. Para
cada Estado que ratifique la Convención o se adhie-
ra a ella después de haber sido depositado el segun-
do instrumento de ratificación, la Convención entra-
rá en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que
tal Estado haya depositado su instrumento de ratifi-
cación o adhesión. 

Artículo 23

La presente Convención regirá indefinidamente,
pero cualquiera de los Estados partes podrá denun-
ciarla. El instrumento de denuncia será depositado
en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. Transcurrido un año, contado
a partir de la fecha de depósito del instrumento de

denuncia, la Convención cesará en sus efectos para
el Estado denunciante y permanecerá en vigor para
los demás Estados partes. 

Artículo 24

El instrumento original de la presente Convención,
cuyos textos en español, francés, inglés y portugués
son igualmente auténticos, será depositado en la
Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la que enviará copia certifica-
da de su texto para su registro y publicación a la
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas.

La Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos notificará a los Estados miem-
bros de dicha Organización y a los Estados que se
hayan adherido a la Convención, las firmas, los
depósitos de instrumentos de ratificación, adhesión
y denuncia, así como las reservas que hubiere.
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Los Estados miembros de la Organización de los
Estados Americanos, 

PREOCUPADOS por el hecho de que subsiste la
desaparición forzada de personas; 

REAFIRMANDO que el sentido genuino de la soli-
daridad americana y de la buena vecindad no puede
ser otro que el de consolidar en este Hemisferio,
dentro del marco de las instituciones democráticas,
un régimen de libertad individual y de justicia social,
fundado en el respeto de los derechos esenciales
del hombre; 

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de
personas constituye una afrenta a la conciencia del
Hemisferio y una grave ofensa de naturaleza odiosa
a la dignidad intrínseca de la persona humana, en
contradicción con los principios y propósitos consa-
grados en la Carta de la Organización de los
Estados Americanos; 

CONSIDERANDO que la desaparición forzada de
personas viola múltiples derechos esenciales de la
persona humana de carácter inderogable, tal como
están consagrados en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, en la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y
en la Declaración Universal de Derechos Humanos; 

RECORDANDO que la protección internacional de
los derechos humanos es de naturaleza convencio-
nal coadyuvante o complementaria de la que ofrece
el derecho interno y tiene como fundamento los atri-
butos de la persona humana; 

REAFIRMANDO que la práctica sistemática de la
desaparición forzada de personas constituye un cri-
men de lesa humanidad; 

ESPERANDO que esta Convención contribuya a
prevenir, sancionar y suprimir la desaparición forza-
da de personas en el Hemisferio y constituya un
aporte decisivo para la protección de los derechos
humanos y el estado de derecho, 
RESUELVEN adoptar la siguiente Convención
Interamericana sobre Desaparición Forzada de
Personas: 

Artículo I 

Los Estados Partes en esta Convención se compro-
meten a: 

a) No practicar, no permitir, ni tolerar la desaparición
forzada de personas, ni aun en estado de emergen-
cia, excepción o suspensión de garantías individua-
les; 

b) Sancionar en el ámbito de su jurisdicción a los
autores, cómplices y encubridores del delito de des-
aparición forzada de personas, así como la tentativa
de comisión del mismo; 

c) Cooperar entre sí para contribuir a prevenir, san-
cionar y erradicar la desaparición forzada de perso-
nas; y 

d) Tomar las medidas de carácter legislativo, admi-
nistrativo, judicial o de cualquier otra índole necesa-
ria para cumplir con los compromisos asumidos en
la presente Convención. 

Artículo II

Para los efectos de la presente Convención, se con-
sidera desaparición forzada la privación de la liber-
tad a una o más personas, cualquiera que fuere su
forma, cometida por agentes del Estado o por per-
sonas o grupos de personas que actúen con la auto-
rización, el apoyo o la aquiescencia del Estado,
seguida de la falta de información o de la negativa a
reconocer dicha privación de libertad o de informar
sobre el paradero de la persona, con lo cual se impi-
de el ejercicio de los recursos legales y de las garan-
tías procesales pertinentes. 

Artículo III 

Los Estados Partes se comprometen a adoptar, con
arreglo a sus procedimientos constitucionales, las
medidas legislativas que fueren necesarias para tipi-
ficar como delito la desaparición forzada de perso-
nas, y a imponerle una pena apropiada que tenga en
cuenta su extrema gravedad. Dicho delito será con-
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siderado como continuado o permanente mientras
no se establezca el destino o paradero de la víctima. 

Los Estados Partes podrán establecer circunstan-
cias atenuantes para los que hubieren participado en
actos que constituyan una desaparición forzada
cuando contribuyan a la aparición con vida de la víc-
tima o suministren informaciones que permitan
esclarecer la desaparición forzada de una persona. 

Artículo IV 

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada
de personas serán considerados delitos en cualquier
Estado Parte. En consecuencia, cada Estado Parte
adoptará las medidas para establecer su jurisdicción
sobre la causa en los siguientes casos: 

a. Cuando la desaparición forzada de personas o
cualesquiera de sus hechos constitutivos hayan sido
cometidos en el ámbito de su jurisdicción; 

b. Cuando el imputado sea nacional de ese Estado; 

c. Cuando la víctima sea nacional de ese Estado y
éste lo considere apropiado. 

Todo Estado Parte tomará, además, las medidas
necesarias para establecer su jurisdicción sobre el
delito descrito en la presente Convención cuando el
presunto delincuente se encuentre dentro de su
territorio y no proceda a extraditarlo.

Esta Convención no faculta a un Estado Parte para
emprender en el territorio de otro Estado Parte el
ejercicio de la jurisdicción ni el desempeño de las
funciones reservadas exclusivamente a las autorida-
des de la otra Parte por su legislación interna. 

Artículo V 

La desaparición forzada de personas no será consi-
derada delito político para los efectos de extradición. 
La desaparición forzada se considerará incluida
entre los delitos que dan lugar a extradición en todo
tratado de extradición celebrado entre Estados
Partes. 

Los Estados Partes se comprometen a incluir el deli-
to de desaparición forzada como susceptible de
extradición en todo tratado de extradición que cele-
bren entre sí en el futuro. 

Todo Estado Parte que subordine la extradición a la
existencia de un tratado y reciba de otro Estado
Parte con el que no tiene tratado una solicitud de
extradición podrá considerar la presente
Convención como la base jurídica necesaria para la
extradición referente al delito de desaparición forzada. 

Los Estados Partes que no subordinen la extradición
a la existencia de un tratado reconocerán dicho deli-
to como susceptible de extradición, con sujeción a
las condiciones exigidas por el derecho del Estado
requerido. La extradición estará sujeta a las disposi-
ciones previstas en la constitución y demás leyes del
Estado requerido. 

Artículo VI 

Cuando un Estado Parte no conceda la extradición,
someterá el caso a sus autoridades competentes
como si el delito se hubiere cometido en el ámbito de
su jurisdicción, para efectos de investigación y, cuan-
do corresponda, de proceso penal, de conformidad
con su legislación nacional. 

La decisión que adopten dichas autoridades será
comunicada al Estado que haya solicitado la extradi-
ción. 

Artículo VII 

La acción penal derivada de la desaparición forzada
de personas y la pena que se imponga judicialmen-
te al responsable de la misma no estarán sujetas a
prescripción. 

Sin embargo, cuando existiera una norma de carác-
ter fundamental que impidiera la aplicación de lo
estipulado en el párrafo anterior, el período de pres-
cripción deberá ser igual al del delito más grave en
la legislación interna del respectivo Estado Parte. 
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Artículo VIII 
No se admitirá la eximente de la obediencia debida
a órdenes o instrucciones superiores que dispon-
gan, autoricen o alienten la desaparición forzada.
Toda persona que reciba tales órdenes tiene el dere-
cho y el deber de no obedecerlas. 

Los Estados Partes velarán asimismo por que, en la
formación del personal o de los funcionarios públi-
cos encargados de la aplicación de la ley, se impar-
ta la educación necesaria sobre el delito de desapa-
rición forzada de personas. 

Artículo IX 

Los presuntos responsables de los hechos constitu-
tivos del delito de desaparición forzada de personas
sólo podrán ser juzgados por las jurisdicciones de
derecho común competentes en cada Estado, con
exclusión de toda jurisdicción especial, en particular
la militar. 

Los hechos constitutivos de la desaparición forzada
no podrán considerarse como cometidos en el ejer-
cicio de las funciones militares. 

No se admitirán privilegios, inmunidades, ni dispen-
sas especiales en tales procesos, sin perjuicio de las
disposiciones que figuran en la Convención de
Viena sobre Relaciones Diplomáticas. 

Artículo X 

En ningún caso podrán invocarse circunstancias
excepcionales, tales como estado de guerra o ame-
naza de guerra, inestabilidad política interna o cual-
quier otra emergencia pública, como justificación de
la desaparición forzada de personas. En tales casos,
el derecho a procedimientos o recursos judiciales
rápidos eficaces se conservará como medio para
determinar el paradero de las personas privadas de
libertad o su estado de salud o para individualizar a
la autoridad que ordenó la privación de libertad o la
hizo efectiva. 

En la tramitación de dichos procedimientos o recur-
sos y conforme al derecho interno respectivo, las
autoridades judiciales competentes tendrán libre e
inmediato acceso a todo centro de detención y a
cada una de sus dependencias, así como a todo
lugar donde haya motivos para creer que se puede
encontrar a la persona desaparecida, incluso luga-
res sujetos a la jurisdicción militar. 

Artículo XI 

Toda persona privada de libertad debe ser manteni-
da en lugares de detención oficialmente reconocidos
y presentada sin demora, conforme a la legislación
interna respectiva, a la autoridad judicial competente. 

Los Estados Partes establecerán y mantendrán
registros oficiales actualizados sobre sus detenidos
y, conforme a su legislación interna, los pondrán a
disposición de los familiares, jueces, abogados,
cualquier persona con interés legítimo y otras auto-
ridades. 

Artículo XII 

Los Estados Partes se prestarán recíproca coopera-
ción en la búsqueda, identificación, localización y
restitución de menores que hubieren sido traslada-
dos a otro Estado o retenidos en éste, como conse-
cuencia de la desaparición forzada de sus padres,
tutores o guardadores. 

Artículo XIII 

Para los efectos de la presente Convención, el trá-
mite de las peticiones o comunicaciones presenta-
das ante la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos en que se alegue la desaparición forzada
de personas estará sujeto a los procedimientos esta-
blecidos en la Convención Americana sobre
Derechos Humanos, y en los Estatutos y
Reglamentos de la Comisión y de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos, incluso las
normas relativas a medidas cautelares. 
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Artículo XIV 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior,
cuando la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos reciba una petición o comunicación sobre
una supuesta desaparición forzada se dirigirá, por
medio de su Secretaría Ejecutiva, en forma urgente
y confidencial, al correspondiente gobierno solicitán-
dole que proporcione a la mayor brevedad posible la
información sobre el paradero de la persona presun-
tamente desaparecida y demás información que
estime pertinente, sin que esta solicitud prejuzgue la
admisibilidad de la petición. 

Artículo XV 

Nada de lo estipulado en la presente Convención se
interpretará en sentido restrictivo de otros tratados
bilaterales o multilaterales u otros acuerdos suscri-
tos entre las Partes. 

Esta Convención no se aplicará a conflictos arma-
dos internacionales regidos por los Convenios de
Ginebra de 1949 y sus Protocolos, relativos a la pro-
tección de los heridos, enfermos y náufragos de las
fuerzas armadas, y a prisioneros y civiles en tiempo
de guerra. 

Artículo XVI

La presente Convención está abierta a la firma de
los Estados miembros de la Organización de los
Estados Americanos. 

Artículo XVII 

La presente Convención está sujeta a ratificación.
Los instrumentos de ratificación se depositarán en la
Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. 

Artículo XVIII 

La presente Convención quedará abierta a la adhe-
sión de cualquier otro Estado. Los instrumentos de
adhesión se depositarán en la Secretaría General de
la Organización de los Estados Americanos. 

Artículo XIX 

Los Estados podrán formular reservas a la presente
Convención en el momento de aprobarla, firmarla,
ratificarla o adherirse a ella, siempre que no sean
incompatibles con el objeto y propósito de la
Convención y versen sobre una o más disposiciones
específicas. 

Artículo XX 

La presente Convención entrará en vigor para los
Estados ratificantes el trigésimo día a partir de la
fecha en que se haya depositado el segundo instru-
mento de ratificación. 
Para cada Estado que ratifique la Convención o
adhiera a ella después de haber sido depositado el
segundo instrumento de ratificación, la Convención
entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha
en que tal Estado haya depositado su instrumento
de ratificación o adhesión. 

Artículo XXI 

La presente Convención regirá indefinidamente,
pero cualquiera de los Estados Partes podrá denun-
ciarla. El instrumento de denuncia será depositado
en la Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. Transcurrido un año contado a
partir de la fecha de depósito del instrumento de
denuncia la Convención cesará en sus efectos para
el Estado denunciante y permanecerá en vigor para
los demás Estados Partes. 

Artículo XXII 

El instrumento original de la presente Convención,
cuyos textos en español, francés, inglés y portugués
son igualmente auténticos, será depositado en la
Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos, la cual enviará copia auténtica
de su texto, para su registro y publicación, a la
Secretaría de las Naciones Unidas, de conformidad
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones
Unidas. La Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos notificará a los Estados
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miembros de dicha Organización y a los Estados
que se hayan adherido a la Convención, las firmas,
los depósitos de instrumentos de ratificación, adhe-
sión y denuncia, así como las reservas que hubiese. 

EN FE DE LO CUAL los plenipotenciarios infrascri-
tos, debidamente autorizados por sus respectivos
gobiernos, firman el presente Convenio, que se lla-
mará "Convención Interamericana sobre
Desaparición Forzada de Personas". 

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARA,
BRASIL, el 9 de junio de junio de mil novecientos
noventa y cuatro.
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Preámbulo

Los Estados partes en la Convención Americana
sobre Derechos Humanos Pacto de San José de
Costa Rica",
Reafirmando su propósito de consolidar en este
Continente, dentro del cuadro de las instituciones
democráticas, un régimen de libertad personal y de
justicia social, fundado en el respeto de los derechos
humanos esenciales del hombre; 
Reconociendo que los derechos esenciales del
hombre no nacen del hecho de ser nacional de
determinado Estado, sino que tienen como funda-
mento los atributos de la persona humana, razón por
la cual justifican una protección internacional, de
naturaleza convencional coadyuvante o complemen-
taria de la que ofrece el derecho interno de los
Estados americanos; 

Considerando la estrecha relación que existe entre
la vigencia de los derechos económicos, sociales y
culturales y la de los derechos civiles y políticos, por
cuanto las diferentes categorías de derechos consti-
tuyen un todo indisoluble que encuentra su base en
el reconocimiento de la dignidad de la persona
humana, por lo cual exigen una tutela y promoción
permanente con el objeto de lograr su vigencia
plena, sin que jamás pueda justificarse la violación
de unos en aras de la realización de otros; 

Reconociendo los beneficios que derivan del fomen-
to y desarrollo de la cooperación entre los Estados y
de las relaciones internacionales; 

Recordando que, con arreglo a la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos,
sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre,
exento del temor y de la miseria, si se crean condi-
ciones que permitan a cada persona gozar de sus
derechos económicos, sociales y culturales, tanto
como de sus derechos civiles y políticos; 

Teniendo presente que si bien los derechos econó-
micos, sociales y culturales fundamentales han sido
reconocidos en anteriores instrumentos internacio-
nales, tanto de ámbito universal como regional,
resulta de gran importancia que éstos sean reafir-

mados, desarrollados, perfeccionados y protegidos
en función de consolidar en América, sobre la base
del respeto integral a los derechos de la persona, el
régimen democrático representativo de gobierno, así
como el derecho de sus pueblos al desarrollo, a la
libre determinación y a disponer libremente de sus
riquezas y recursos naturales, y considerando que la
Convención Americana sobre Derechos Humanos
establece que pueden someterse a la consideración
de los Estados partes reunidos con ocasión de la
Asamblea General de la Organización de los
Estados Americanos proyectos de protocolos adicio-
nales a esa Convención con la finalidad de incluir
progresivamente en el régimen de protección de la
misma otros derechos y libertades, 

Han convenido en el siguiente Protocolo Adicional a
la Convención Americana sobre Derechos Humanos
"Protocolo de San Salvador": 

Artículo 1.- Obligación de Adoptar Medidas 

Los Estados partes en el presente Protocolo
Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos se comprometen a adoptar las
medidas necesarias tanto de orden interno como
mediante la cooperación entre los Estados, espe-
cialmente económica y técnica, hasta el máximo de
los recursos disponibles y tomando en cuenta su
grado de desarrollo, a fin de lograr progresivamente,
y de conformidad con la legislación interna, la plena
efectividad de los derechos que se reconocen en el
presente Protocolo. 

Artículo 2.- Obligación de Adoptar Dispo-
siciones de Derecho Interno 

Si el ejercicio de los derechos establecidos en el pre-
sente Protocolo no estuviera ya garantizado por dis-
posiciones legislativas o de otro carácter, los
Estados partes se comprometen a adoptar, con arre-
glo a sus procedimientos constitucionales y a las dis-
posiciones de este Protocolo, las medidas legislati-
vas o de otro carácter que fueren necesarias para
hacer efectivos tales derechos. 

293

Suscrito en San Salvador, el 17/11/88,
en el 18vo peroido Ordinario de Sesiones.

Venezuela lo firmó el 27/01/89 en la
Secretaría General de las OEA

No ha sido  ratificado

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador"

S
is

t
e

m
a

In
t

e
r

a
m

e
r

ic
a

n
o



Artículo 3.- Obligación de no Discriminación 

Los Estados partes en el presente Protocolo se com-
prometen a garantizar el ejercicio de los derechos
que en él se enuncian, sin discriminación alguna por
motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinio-
nes políticas o de cualquier otra índole, origen nacio-
nal o social, posición económica, nacimiento o cual-
quier otra condición social. 

Artículo 4.- No Admisión de Restricciones 

No podrá restringirse o menoscabarse ninguno de
los derechos reconocidos o vigentes en un Estado
en virtud de su legislación interna o de convenciones
internacionales, a pretexto de que el presente
Protocolo no los reconoce o los reconoce en menor
grado.

Artículo 5.- Alcance de las Restricciones y
Limitaciones 

Los Estados partes sólo podrán establecer restric-
ciones y limitaciones al goce y ejercicio de los dere-
chos establecidos en el presente Protocolo median-
te leyes promulgadas con el objeto de preservar el
bienestar general dentro de una sociedad democrá-
tica, en la medida que no contradigan el propósito y
razón de los mismos. 

Artículo 6.- Derecho al Trabajo 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, el cual
incluye la oportunidad de obtener los medios para
llevar una vida digna y decorosa a través del des-
empeño de una actividad lícita libremente escogida
o aceptada. 

2. Los Estados partes se comprometen a adoptar las
medidas que garanticen plena efectividad al derecho
al trabajo, en especial las referidas al logro del pleno
empleo, a la orientación vocacional y al desarrollo de
proyectos de capacitación técnico-profesional, parti-
cularmente aquellos destinados a los minusválidos.
Los Estados partes se comprometen también a eje-
cutar y a fortalecer programas que coadyuven a una

adecuada atención familiar, encaminados a que la
mujer pueda contar con una efectiva posibilidad de
ejercer el derecho al trabajo. 

Artículo 7.- Condiciones Justas, Equitativas y
Satisfactorias de Trabajo 

Los Estados partes en el presente Protocolo recono-
cen que el derecho al trabajo al que se refiere el artí-
culo anterior, supone que toda persona goce del
mismo en condiciones justas, equitativas y satisfac-
torias, para lo cual dichos Estados garantizarán en
sus legislaciones nacionales, de manera 
particular: 

a. una remuneración que asegure como mínimo a
todos los trabajadores condiciones de subsistencia
digna y decorosa para ellos y sus familias y un sala-
rio equitativo e igual por trabajo igual, sin ninguna
distinción; 

b. el derecho de todo trabajador a seguir su voca-
ción y a dedicarse a la actividad que mejor respon-
da a sus expectativas y a cambiar de empleo, de
acuerdo con la reglamentación nacional respectiva; 

c. el derecho del trabajador a la promoción o ascen-
so dentro de su trabajo para lo cual se tendrán en
cuenta sus calificaciones, competencia, probidad y
tiempo de servicio; 

d. la estabilidad de los trabajadores en sus empleos,
de acuerdo con las características de las industrias
y profesiones y con las ca usas de justa separación.
En casos de despido injustificado, el trabajador ten-
drá derecho a una indemnización o a la readmisión
en el empleo o a cualesquiera otra prestación pre-
vista por la legislación nacional; 

e. la seguridad e higiene en el trabajo; 

f. la prohibición de trabajo nocturno o en labores
insalubres o peligrosas a los menores de 18 años y,
en general, de todo trabajo que pueda poner en peli-
gro su salud, seguridad o moral. Cuando se trate de
menores de 16 años, la jornada de trabajo deberá
subordinarse a las disposiciones sobre educación
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obligatoria y en ningún caso podrá constituir un
impedimento para la asistencia escolar o ser una
limitación para beneficiarse de la instrucción recibi-
da; 

g. La limitación razonable de las horas de trabajo,
tanto diaria como semanal. Las jornadas serán de
menor duración cuando se trate de trabajos peligro-
sos, insalubres o 
nocturnos; 

h. el descanso, el disfrute del tiempo libre, las vaca-
ciones pagadas, así como la remuneración de los
días feriados nacionales. 

Artículo 8.- Derechos Sindicales 

1. Los Estados partes garantizarán: 

a. el derecho de los trabajadores a organizar sindi-
catos y a afiliarse al de su elección, para la protec-
ción y promoción de sus intereses. Como proyección
de este derecho, los Estados partes permitirán a los
sindicatos formar federaciones y confederaciones
nacionales y asociarse a las ya existentes, así como
formar organizaciones sindicales 
internacionales y asociarse a la de su elección. Los
Estados partes también permitirán que los sindica-
tos, federaciones y confederaciones funcionen libre-
mente; 

b. el derecho a la huelga. 

2. El ejercicio de los derechos enunciados prece-
dentemente sólo puede estar sujeto a las limitacio-
nes y restricciones previstas por la ley, siempre que
éstos sean propios a una sociedad democrática,
necesarios para salvaguardar el orden público, para
proteger la salud o la moral públicas, así como los
derechos y las libertades de los demás. Los miem-
bros de las fuerzas armadas y de policía, al igual
que los de otros servicios públicos esenciales, esta-
rán sujetos a las limitaciones y restricciones que
imponga la ley. 

3. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a un sindi-
cato
. 

Artículo 9.- Derecho a la Seguridad Social

1. Toda persona tiene derecho a la seguridad social
que la proteja contra las consecuencias de la vejez
y de la incapacidad que la imposibilite física o men-
talmente para obtener los medios para llevar una
vida digna y decorosa. En caso de muerte del bene-
ficiario, las prestaciones de seguridad social serán
aplicadas a sus dependientes. 

2. Cuando se trate de personas que se encuentran
trabajando, el derecho a la seguridad social cubrirá
al menos la atención médica y el subsidio o jubila-
ción en casos de accidentes de trabajo o de enfer-
medad profesional y, cuando se trate de mujeres,
licencia retribuida por maternidad antes y después
del parto. 

Artículo 10.- Derecho a la Salud 

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida
como el disfrute del más alto nivel de bienestar físi-
co, mental y social. 

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud
los Estados partes se comprometen a reconocer la
salud como un bien público y particularmente a
adoptar las siguientes medidas para garantizar este
derecho: 

a. la atención primaria de la salud, entendiendo
como tal la asistencia sanitaria esencial puesta al
alcance de todos los individuos y familiares de la
comunidad; 

b. la extensión de los beneficios de los servicios de
salud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción
del Estado;

c. la total inmunización contra las principales enfer-
medades infecciosas; 

d. la prevención y el tratamiento de las enfermeda-
des endémicas, profesionales y de otra índole; 

e. la educación de la población sobre la prevención
y tratamiento de los problemas de salud, y 
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f. la satisfacción de las necesidades de salud de los
grupos de más alto riesgo y que por sus condiciones
de pobreza sean más vulnerables. 

Artículo 11.- Derecho a un Medio
Ambiente Sano 

1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio
ambiente sano y a contar con servicios públicos
básicos. 

2. Los Estados partes promoverán la protección,
preservación y mejoramiento del medio ambiente. 

Artículo 12.- Derecho a la Alimentación 

1. Toda persona tiene derecho a una nutrición ade-
cuada que le asegure la posibilidad de gozar del
más alto nivel de desarrollo físico, emocional e inte-
lectual. 

2. Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a
erradicar la desnutrición, los Estados partes se com-
prometen a perfeccionar los métodos de producción,
aprovisionamiento y distribución de alimentos, para
lo cual se comprometen a promover una mayor coo-
peración internacional en apoyo de las políticas
nacionales sobre la materia. 

Artículo 13.- Derecho a la Educación 

1. Toda persona tiene derecho a la educación. 

2. Los Estados partes en el presente Protocolo con-
vienen en que la educación deberá orientarse hacia
el pleno desarrollo de la personalidad humana y del
sentido de su dignidad y deberá fortalecer el respe-
to por los derechos humanos, el pluralismo ideológi-
co, las libertades fundamentales, la justicia y la paz.
Convienen, asimismo, en que la educación debe
capacitar a todas las personas para participar efecti-
vamente en una sociedad democrática y pluralista,
lograr una subsistencia digna, favorecer la compren-
sión, la tolerancia y la amistad entre todas las nacio-
nes y todos los grupos raciales, étnicos o religiosos
y promover las actividades en favor del manteni-
miento de la paz. 

3. Los Estados partes en el presente Protocolo reco-
nocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio del
derecho a la educación: 

a. la enseñanza primaria debe ser obligatoria y ase-
quible a todos gratuitamente; 

b. la enseñanza secundaria en sus diferentes for-
mas, incluso la enseñanza secundaria técnica y pro-
fesional, debe ser generalizada y hacerse accesible
a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en
particular por la implantación progresiva de la ense-
ñanza gratuita; 

c. la enseñanza superior debe hacerse igualmente
accesible a todos, sobre la base de la capacidad de
cada uno, por cuantos medios sean apropiados y en
particular, por la implantación progresiva de la ense-
ñanza gratuita; 

d. se deberá fomentar o intensificar, en la medida de
lo posible, la educación básica para aquellas perso-
nas que no hayan recibido o terminado el ciclo com-
pleto de instrucción primaria; 

e. se deberán establecer programas de enseñanza
diferenciada para los minusválidos a fin de propor-
cionar una especial instrucción y formación a perso-
nas con impedimentos físicos o deficiencias menta-
les. 

4. Conforme con la legislación interna de los
Estados partes, los padres tendrán derecho a esco-
ger el tipo de educación que habrá de darse a sus
hijos, siempre que ella se adecue a los principios
enunciados precedentemente. 

5. Nada de lo dispuesto en este Protocolo se inter-
pretará como una restricción de la libertad de los
particulares y entidades para establecer y dirigir ins-
tituciones de enseñanza, de acuerdo con la legisla-
ción interna de los Estados partes. 

Artículo 14.- Derecho a los Beneficios de
la Cultura 

1. Los Estados partes en el presente Protocolo reco-
nocen el derecho de toda persona a: 
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a. participar en la vida cultural y artística de la comu-
nidad; 

b. gozar de los beneficios del progreso científico y
tecnológico; 

c. beneficiarse de la protección de los intereses
morales y materiales que le correspondan por razón
de las producciones científicas, literarias o artísticas
de que sea autora. 

2. Entre las medidas que los Estados partes en el
presente Protocolo deberán adoptar para asegurar
el pleno ejercicio de este derecho figurarán las
necesarias para la conservación, el desarrollo y la
difusión de la ciencia, la cultura y el arte. 

3. Los Estados partes en el presente Protocolo se
comprometen a respetar la indispensable libertad
para la investigación científica y para la actividad
creadora. 

4. Los Estados partes en el presente Protocolo reco-
nocen los beneficios que se derivan del fomento y
desarrollo de la cooperación y de las relaciones
internacionales en cuestiones científicas, artísticas y
culturales, y en este sentido se comprometen a pro-
piciar una mayor cooperación internacional sobre la
materia. 

Artículo 15.- Derecho a la Constitución y
Protección de la Familia 

1. La familia es el elemento natural y fundamental de
la sociedad y debe ser protegida por el Estado quien
deberá velar por el mejoramiento de su situación
moral y material. 

2. Toda persona tiene derecho a constituir familia, el
que ejercerá de acuerdo con las disposiciones de la
correspondiente legislación interna. 

3. Los Estados partes mediante el presente
Protocolo se comprometen a brindar adecuada pro-
tección al grupo familiar y en especial a: 

a. conceder atención y ayuda especiales a la madre
antes y durante un lapso razonable después del parto; 

b. garantizar a los niños una adecuada alimentación,
tanto en la época de lactancia como durante la edad
escolar; 

c. adoptar medidas especiales de protección de los
adolescentes a fin de garantizar la plena maduración
de sus capacidades física, intelectual y moral; 

d. ejecutar programas especiales de formación fami-
liar a fin de contribuir a la creación de un ambiente
estable y positivo en el cual los niños perciban y des-
arrollen los valores de comprensión, solidaridad,
respeto y responsabilidad. 

Artículo 16.- Derecho de la Niñez 

Todo niño sea cual fuere su filiación tiene derecho a
las medidas de protección que su condición de
menor requieren por parte de su familia, de la socie-
dad y del Estado. Todo niño tiene el derecho a cre-
cer al amparo y bajo la responsabilidad de sus
padres; salvo circunstancias excepcionales, recono-
cidas judicialmente, el niño de corta edad no debe
ser separado de su madre. Todo niño tiene derecho
a la educación gratuita y obligatoria, al menos en su
fase elemental, y a continuar su formación en nive-
les más elevados del sistema educativo. 

Artículo 17.- Protección de los Ancianos 

Toda persona tiene derecho a protección especial
durante su ancianidad. En tal cometido, los Estados
partes se comprometen a adoptar de manera pro-
gresiva las medidas necesarias a fin de llevar este
derecho a la práctica y en particular a: 

a. proporcionar instalaciones adecuadas, así como
alimentación y atención médica especializada a las
personas de edad avanzada que carezcan de ella y
no se encuentren en condiciones de proporcionárse-
la por sí mismas; 

b. ejecutar programas laborales específicos destina-
dos a conceder a los ancianos la posibilidad de rea-
lizar una actividad productiva adecuada a sus capa-
cidades respetando su vocación o deseos; 
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c. estimular la formación de organizaciones sociales
destinadas a mejorar la calidad de vida de los ancianos. 

Artículo 18.- Protección de los Minusválidos 

Toda persona afectada por una disminución de sus
capacidades físicas o mentales tiene derecho a reci-
bir una atención especial con el fin de alcanzar el
máximo desarrollo de su personalidad. Con tal fin,
los Estados partes se comprometen a adoptar las
medidas que sean necesarias para ese propósito y
en especial a: 

a. ejecutar programas específicos destinados a pro-
porcionar a los minusválidos los recursos y el
ambiente necesario para alcanzar ese objetivo,
incluidos programas laborales adecuados a sus
posibilidades y que deberán ser libremente acepta-
dos por ellos o por sus representantes legales, en su
caso; 

b. proporcionar formación especial a los familiares
de los minusválidos a fin de ayudarlos a resolver los
problemas de convivencia y convertirlos en agentes
activos del desarrollo físico, mental y emocional de
éstos; 

c. incluir de manera prioritaria en sus planes de
desarrollo urbano la consideración de soluciones a
los requerimientos específicos generados por las
necesidades de este grupo; 

d. estimular la formación de organizaciones sociales
en las que los minusválidos puedan desarrollar una
vida plena. 

Artículo 19.- Medios de Protección 

1. Los Estados partes en el presente Protocolo se
comprometen a presentar, de conformidad con lo
dispuesto por este artículo y por las correspondien-
tes normas que al efecto deberá elaborar la
Asamblea General de la Organización de los
Estados Americanos, informes periódicos respecto
de las medidas progresivas que hayan adoptado
para asegurar el debido respeto de los derechos
consagrados en el mismo Protocolo. 

2. Todos los informes serán presentados al
Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos quien los transmitirá al Consejo
Interamericano Económico y Social y al Consejo
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la
Cultura, a fin de que los examinen conforme a lo dis-
puesto en el presente artículo. El Secretario General
enviará copia de tales informes a la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos. 

3. El Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos transmitirá también a los orga-
nismos especializados del sistema interamericano,
de los cuales sean miembros los Estados partes en
el presente Protocolo, copias de los informes envia-
dos o de las partes pertinentes de éstos, en la medi-
da en que tengan relación con materias que sean de
la competencia de dichos organismos, conforme a
sus instrumentos constitutivos. 

4. Los organismos especializados del sistema inter-
americano podrán presentar al Consejo
Interamericano Económico y Social y al Consejo
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la
Cultura informes relativos al cumplimiento de las dis-
posiciones del presente Protocolo, en el campo de
sus actividades. 

5. Los informes anuales que presenten a la
Asamblea General el Consejo Interamericano
Económico y Social y el Consejo Interamericano
para la Educación, la Ciencia y la Cultura conten-
drán un resumen de la información recibida de los
Estados partes en el presente Protocolo y de los
organismos especializados acerca de las medidas
progresivas adoptadas a fin de asegurar el respeto
de los derechos reconocidos en el propio Protocolo
y las recomendaciones de carácter general que al
respecto se estimen pertinentes. 

6. En el caso de que los derechos establecidos en el
párrafo a) del artículo 8 y en el artículo 13 fuesen
violados por una acción imputable directamente a un
Estado parte del presente Protocolo, tal situación
podría dar lugar, mediante la participación de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y
cuando proceda de la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, a la aplicación del sistema de
peticiones individuales regulado por los artículos 44
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a 51 y 61 a 69 de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos. 

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior,
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos
podrá formular las observaciones y recomendacio-
nes que considere pertinentes sobre la situación de
los derechos económicos, sociales y culturales esta-
blecidos en el presente Protocolo en todos o en
algunos de los Estados partes, las que podrá incluir
en el Informe Anual a la Asamblea General o en un
Informe Especial, según lo considere más apropiado.

8. Los Consejos y la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos en ejercicio de las funciones
que se les confieren en el presente artículo tendrán
en cuenta la naturaleza progresiva de la vigencia de
los derechos objeto de protección por este
Protocolo. 

Artículo 20.- Reservas 

Los Estados partes podrán formular reservas sobre
una o más disposiciones específicas del presente
Protocolo al momento de aprobarlo, firmarlo, ratifi-
carlo o adherir a él, siempre que no sean incompati-
bles con el objeto y el fin del Protocolo. 

Artículo 21.- Firma, Ratificación o
Adhesión. 

Entrada en Vigor 

1. El presente Protocolo queda abierto a la firma y a
la ratificación o adhesión de todo Estado parte de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

2. La ratificación de este Protocolo o la adhesión al
mismo se efectuará mediante el depósito de un ins-
trumento de ratificación o de adhesión en la
Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. 

3. El Protocolo entrará en vigor tan pronto como
once Estados hayan depositado sus respectivos ins-
trumentos de ratificación o de adhesión. 

4. El Secretario General informará a todos los
Estados miembros de la Organización de la entrada
en vigor del Protocolo. 

Artículo 22.- Incorporación de otros
Derechos y Ampliación de los Reconocidos 

1. Cualquier Estado parte y la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos podrán
someter a la consideración de los Estados partes,
reunidos con ocasión de la Asamblea General, pro-
puestas de enmienda con el fin de incluir el recono-
cimiento de otros derechos y libertades, o bien otras
destinadas a extender o ampliar los derechos y liber-
tades reconocidos en este Protocolo. 

2. Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados
ratificantes de las mismas en la fecha en que se
haya depositado el respectivo instrumento de ratifi-
cación que corresponda al número de los dos tercios
de los Estados partes en este Protocolo. En cuanto
al resto de los Estados partes, entrarán en vigor en
la fecha en que depositen sus respectivos instru-
mentos de ratificación.
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LOS ESTADOS PARTES DE LA PRESENTE
CONVENCIÓN. 

RECONOCIENDO que el respeto irrestricto a los
derechos humanos ha sido consagrado en la
Declaración Americana de los Derechos y Deberes
del Hombre y en la Declaración Universal de los
Derechos Humanos y reafirmado en otros instru-
mentos internacionales y regionales;

AFIRMANDO que la violencia contra la mujer cons-
tituye una violación de los derechos humanos y las
libertades fundamentales y limita total o parcialmen-
te a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de
tales derechos y libertades
;
PREOCUPADOS porque la violencia contra la mujer
es una ofensa a la dignidad humana y una manifes-
tación de las relaciones de poder históricamente
desiguales entre mujeres y hombres;

RECORDANDO la Declaración sobre la
Erradicación de la Violencia contra la Mujer, adopta-
da por la Vigésimoquinta Asamblea de Delegadas
de la Comisión Interamericana de Mujeres, y afir-
mando que la violencia contra la mujer transciende
todos los sectores de la sociedad independiente-
mente de su clase, raza o grupo étnico, nivel de
ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión
y afecta negativamente sus propias bases;

CONVENCIDOS de que la eliminación de la violen-
cia contra la mujer es condición indispensable para
su desarrollo individual y social y su plena e igualita-
ria participación en todas las esferas de vida, y

CONVENCIDOS de que la adopción de una con-
vención para prevenir, sancionar y erradicar toda
forma de violencia contra la mujer, en el ámbito de la
Organización de los Estados Americanos, constituye
una positiva contribución para proteger los derechos
de la mujer y eliminar las situaciones de violencia
que puedan afectarlas,

HAN CONVENIDO en lo siguiente: 

CAPÍTULO I 
DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE

APLICACIÓN

Artículo 1

Para los efectos de esta Convención debe enten-
derse por violencia contra la mujer cualquier acción
o conducta, basada en su género, que cause muer-
te, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a
la mujer, tanto en el ámbito público como en el pri-
vado. 

Artículo 2 

Se entenderá que violencia contra la mujer incluye la
violencia física, sexual y psicológica:

a. que tenga lugar dentro de la familia o unidad
doméstica o en cualquier otra relación interpersonal,
ya sea que el agresor comparta o haya compartido
el mismo domicilio que la mujer, y que comprende,
entre otros, violación, maltrato y abuso sexual; 

b. que tenga lugar en la comunidad y sea perpetra-
da por cualquier persona y que comprende, entre
otros, violación, abuso sexual, tortura, trata de per-
sonas, prostitución forzada, secuestro y acoso
sexual en el lugar de trabajo, así como en institucio-
nes educativas, establecimientos de salud o cual-
quier otro lugar, y 

c. que sea perpetrada o tolerada por el Estado o sus
agentes, dondequiera que ocurra. 

CAPÍTULO II 
DERECHOS PROTEGIDOS 

Artículo 3

Toda mujer tiene derecho a una vida libre de violen-
cia, tanto en el ámbito publico como en el privado.
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Artículo 4

Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce,
ejercicio y protección de todos los derechos huma-
nos y a las libertades consagradas por los instru-
mentos regionales e internacionales sobre derechos
humanos. Estos derechos comprenden, entre otros: 

a. el derecho a que se respete su vida; 

b. el derecho a que se respete su integridad física,
psíquica y moral; 

c. el derecho a la libertad y a la seguridad personales; 

d. el derecho a no ser sometida a torturas; 

e. el derecho a que se respete la dignidad inherente
a su persona y que se proteja a su familia; 

f. el derecho a igualdad de protección ante la ley y
de la ley; 

g. el derecho a un recurso sencillo y rápido ante los
tribunales competentes, que la ampare contra actos
que violen sus derechos; 

h. el derecho a libertad de asociación; 

i. el derecho a la libertad de profesar la religión y las
creencias propias dentro de la ley, y 

j. el derecho a tener igualdad de acceso a las fun-
ciones publicas de su país y a participar en los asun-
tos públicos, incluyendo la toma de decisiones. 

Artículo 5

Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus
derechos civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales y contará con la total protección de esos
derechos consagrados en los instrumentos regiona-
les e internacionales sobre derechos humanos. Los
Estados Partes reconocen que la violencia contra la
mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos. 

Artículo 6

El derecho de toda mujer a una vida libre de violen-
cia incluye, entre otros:

a. el derecho de la mujer a ser libre de toda forma de
discriminación, y 

b. el derecho de la mujer a ser valorada y educada
libre de patrones estereotipados de comportamiento
y prácticas sociales y culturales basadas en concep-
tos de inferioridad o subordinación. 

CAPÍTULO III 
DEBERES DE LOS ESTADOS 

Artículo 7

Los Estados Partes condenan todas las formas de
violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por
todos los medios apropiados y sin dilaciones, políti-
cas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar
dicha violencia y en llevar a cabo lo siguiente: 

a. abstenerse de cualquier acción o práctica de vio-
lencia contra la mujer y velar por que las autorida-
des, sus funcionarios, personal y agentes e institu-
ciones se comporten de conformidad con esta obli-
gación; 

b. actuar con la debida diligencia para prevenir,
investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

c. incluir en su legislación interna normas penales,
civiles y administrativas, así como las de otra natu-
raleza que sean necesarias para prevenir, sancionar
y erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las
medidas administrativas apropiadas que sean del
caso; 

d. adoptar medidas jurídicas para conminar al agre-
sor a abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar,
dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cual-
quier forma que atente contra su integridad o perju-
dique su propiedad; 

e. tomar todas las medidas apropiadas, incluyendo
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medidas de tipo legislativo, para modificar o abolir
leyes y reglamentos vigentes, o para modificar prácticas
jurídicas o consuetudinarias que respalden la persisten-
cia o la tolerancia de la violencia contra la mujer; 

f. establecer procedimientos legales justos y efica-
ces para la mujer que haya sido sometida a violen-
cia, que incluyan, entre otros, medidas de protec-
ción, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales
procedimientos; 

g. establecer los mecanismos judiciales y adminis-
trativos necesarios para asegurar que la mujer obje-
to de violencia tenga acceso efectivo a resarcimien-
to, reparación del daño u otros medios de compen-
sación justos y eficaces, y 

h. adoptar las disposiciones legislativas o de otra
índole que sean necesarias para hacer efectiva esta
Convención. 

Artículo 8 

Los Estados Partes convienen en adoptar, en forma
progresiva, medidas específicas, inclusive progra-
mas para: 

a. fomentar el conocimiento y la observancia del
derecho de la mujer a una vida libre de violencia, y
el derecho de la mujer a que se respeten y protejan
sus derechos humanos; 

b. modificar los patrones socioculturales de con-
ducta de hombres y mujeres, incluyendo el diseño
de programas de educación formales y no formales
apropiados a todo nivel del proceso educativo, para
contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro
tipo de prácticas que se basen en la premisa de la
inferioridad o superioridad de cualquiera de los
géneros o en los papeles estereotipados para el
hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la
violencia contra la mujer; 

c. fomentar la educación y capacitación del personal
en la administración de justicia, policial y demás fun-
cionarios encargados de la aplicación de la ley, así
como del personal a cuyo cargo esté la aplicación de
las políticas de prevención, sanción y eliminación de
la violencia contra la mujer; 

d. suministrar los servicios especializados apropiados
para la atención necesaria a la mujer objeto de vio-
lencia, por medio de entidades de los sectores públi-
co y privado, inclusive refugios, servicios de orienta-
ción para toda la familia, cuando sea del caso, y cui-
dado y custodia de los menores afectados; 

e. fomentar y apoyar programas de educación
gubernamentales y del sector privado destinados a
concientizar al público sobre los problemas relacio-
nados con la violencia contra la mujer, los recursos
legales y la reparación que corresponda; 

f. ofrecer a la mujer objeto de violencia acceso a pro-
gramas eficaces de rehabilitación y capacitación que
le permitan participar plenamente en la vida pública,
privada y social; 

g. alentar a los medios de comunicación a elaborar
directrices adecuadas de difusión que contribuyan a
erradicar la violencia contra la mujer en todas sus for-
mas y a realzar el respeto a la dignidad de la mujer; 

h. garantizar la investigación y recopilación de esta-
dísticas y demás información pertinente sobre las
causas, consecuencias y frecuencia de la violencia
contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de
las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la
violencia contra la mujer y de formular y aplicar los
cambios que sean necesarios, y 

i. promover la cooperación internacional para el
intercambio de ideas y experiencias y la ejecución
de programas encaminados a proteger a la mujer
objeto de violencia. 

Artículo 9

Para la adopción de las medidas a que se refiere
este capítulo, los Estados Partes tendrán especial-
mente en cuenta la situación de vulnerabilidad a la
violencia que pueda sufrir la mujer en razón, entre
otras, de su raza o de su condición étnica, de
migrante, refugiada o desplazada.

En igual sentido se considerará a la mujer que es
objeto de violencia cuando está embarazada, es dis-
capacitada, menor de edad, anciana, o está en
situación socioeconómica desfavorable o afectada
por situaciones de conflictos armados o de privación
de su libertad. 
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CAPÍTULO IV 
MECANISMOS INTERAMERICANOS

DE PROTECCIÓN 

Artículo 10

Con el propósito de proteger el derecho de la
mujer a una vida libre de violencia, en los infor-
mes nacionales a la Comisión Interamericana de
Mujeres, los Estados Partes deberán incluir infor-
mación sobre las medidas adoptadas para preve-
nir y erradicar la violencia contra la mujer, para
asistir a la mujer afectada por la violencia, así
como sobre las dificultades que observen en la
aplicación de las mismas y los factores que con-
tribuyan a la violencia contra la mujer. 

Artículo 11

Los Estados Partes en esta Convención y la
Comisión Interamericana de Mujeres, podrán reque-
rir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos
opinión consultiva sobre la interpretación de esta
Convención. 

Artículo 12

Cualquier persona o grupo de personas, o entidad
no gubernamental legalmente reconocida en uno o
más Estados miembros de la Organización, puede
presentar a la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos peticiones que contengan
denuncias o quejas de violación del artículo 7 de la
presente Convención por un Estado Parte, y la
Comisión las considerará de acuerdo con las nor-
mas y los requisitos de procedimiento para la pre-
sentación y consideración de peticiones estipulados
en la Convención Americana sobre Derechos
Humanos y en el Estatuto y el Reglamento de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

CAPÍTULO V 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 13

Nada de lo dispuesto en la presente Convención
podrá ser interpretado como restricción o limitación a
la legislación interna de los Estados Partes que pre-
vea iguales o mayores protecciones y garantías de
los derechos de la mujer y salvaguardias adecuadas
para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer. 

Artículo 14

Nada de lo dispuesto en la presente Convención
podrá ser interpretado como restricción o limitación
a la Convención Americana sobre Derechos
Humanos o a otras convenciones internacionales
sobre la materia que prevean iguales o mayores pro-
tecciones relacionadas con este tema. 

Artículo 15

La presente Convención está abierta a la firma de
todos los Estados miembros de la Organización de
los Estados Americanos. 

Artículo 16

La presente Convención está sujeta a ratificación.
Los instrumentos de ratificación se depositarán en la
Secretaría General de la Organización de los
Estados Americanos. 

Artículo 17

La presente Convención queda abierta a la adhesión
de cualquier otro Estado. Los instrumentos de adhe-
sión se depositarán en la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos. 
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Artículo 18

Los Estados podrán formular reservas a la presente
Convención al momento de aprobarla, firmarla, rati-
ficarla o adherir a ella, siempre que: 

a. no sean incompatibles con el objeto y propósito de
la Convención; 

b. no sean de carácter general y versen sobre una o
más disposiciones específicas. 

Artículo 19

Cualquier Estado Parte puede someter a la
Asamblea General, por conducto de la Comisión
Interamericana de Mujeres, una propuesta de
enmienda a esta Convención. 

Las enmiendas entrarán en vigor para los Estados
ratificantes de las mismas en la fecha en que dos
tercios de los Estados Partes hayan depositado el
respectivo instrumento de ratificación. En cuanto al
resto de los Estados Partes, entrarán en vigor en la
fecha en que depositen sus respectivos instrumen-
tos de ratificación. 

Artículo 20

Los Estados Partes que tengan dos o más unidades
territoriales en las que rijan distintos sistemas jurídi-
cos relacionados con cuestiones tratadas en la pre-
sente Convención podrán declarar, en el momento
de la firma, ratificación o adhesión, que la
Convención se aplicará a todas sus unidades territo-
riales o solamente a una o más de ellas.

Tales declaraciones podrán ser modificadas en cual-
quier momento mediante declaraciones ulteriores,
que especificarán expresamente la o las unidades
territoriales a las que se aplicará la presente
Convención. Dichas declaraciones ulteriores se
transmitirán a la Secretaría General de la
Organización de los Estados Americanos y surtirán
efecto treinta días después de recibidas. 

Artículo 21

La presente Convención entrará en vigor el trigési-
mo día a partir de la fecha en que se haya deposita-
do el segundo instrumento de ratificación. Para cada
Estado que ratifique o adhiera a la Convención des-
pués de haber sido depositado el segundo instru-
mento de ratificación, entrará en vigor el trigésimo
día a partir de la fecha en que tal Estado haya depo-
sitado su instrumento de ratificación o adhesión. 

Artículo 22

El Secretario General informará a todos los Estados
miembros de la Organización de los Estados
Americanos de la entrada en vigor de la Convención. 

Artículo 23

El Secretario General de la Organización de los
Estados Americanos presentará un informe anual a
los Estados miembros de la Organización sobre el
estado de esta Convención, inclusive sobre las fir-
mas, depósitos de instrumentos de ratificación,
adhesión o declaraciones, así como las reservas
que hubieren presentado los Estados Partes y, en su
caso, el informe sobre las mismas. 

Artículo 24

La presente Convención regirá indefinidamente,
pero cualquiera de los Estados Partes podrá denun-
ciarla mediante el depósito de un instrumento con
ese fin en la Secretaría General de la Organización
de los Estados Americanos. Un año después a par-
tir de la fecha del depósito del instrumento de
denuncia, la Convención cesará en sus efectos para
el Estado denunciante, quedando subsistente para
los demás Estados Partes. 

Artículo 25

El instrumento original de la presente Convención,
cuyos textos en español, francés, inglés y portugués
son igualmente auténticos, será depositado en la
Secretaría General de la Organización de los
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Estados Americanos, la que enviará copia certifi-
cada de su texto para su registro y publicación a
la Secretaría de las Naciones Unidas, de confor-
midad con el artículo 102 de la Carta de las
Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascri-
tos, debidamente autorizados por sus respectivos
gobiernos, firman el presente Convenio, que se lla-
mará "Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer
Convención de Belém do Pará". 

HECHA EN LA CIUDAD DE BELEM DO PARÁ,
BRASIL, el nueve de junio de mil novecientos
noventa y cuatro. 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PRE-
VENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLEN-
CIA CONTRA LA MUJER   "CONVENCIÓN DE
BELÉM DO PARÁ"
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7 ANEXOS





NOTA INTRODUCTORIA

La Carta de las Naciones Unidas se firmó el 26 de junio
de 1945 en San Francisco, al terminar la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Organización
Internacional, y entró en vigor el 24 de octubre del
mismo año. El Estatuto de la Corte Internacional de
Justicia es parte integrante de la Carta. 

El 17 de diciembre de 1963 la Asamblea General
aprobó enmiendas a los Artículos 23, 27 y 61 de la
Carta, las que entraron en vigor el 31 de agosto de
1965. El 20 de diciembre de 1971 la Asamblea
General aprobó otra enmienda al Artículo 61, la que
entró en vigor el 24 de septiembre de 1973. Una
enmienda al Artículo 109, aprobada por la Asamblea
General el 20 de diciembre de 1965, entró en vigor
el 12 de junio de 1968. 

La enmienda al Artículo 23 aumentó el número de
miembros del Consejo de Seguridad de once a quin-
ce. El Artículo 27 enmendado estipula que las deci-
siones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones
de procedimiento seran tomadas por el voto afirma-
tivo de nueve miembros (anteriormente siete) y
sobre todas las demás cuestiones por el voto afir-
mativo de nueve miembros (anteriormente siete),
incluso los votos afirmativos de los cinco miembros
permanentes del Consejo de Seguridad. 

La enmienda al Artículo 61 que entró en vigor el 31
de agosto de 1965 aumentó el número de miembros
del Consejo Económico y Social de dieciocho a vein-
tisiete. Con la otra enmienda a dicho Artículo, que
entro en vigor el 24 de septiembre de 1973, se vol-
vío a aumentar el número de miembros del Consejo
de veintisiete a cincuenta y cuatro. 

La enmienda al Artículo 109, que corresponde al
párrafo 1 de dicho Artículo, dispone que se podrá
celebrar una Conferencia General de los Estados
Miembros con el propósito de revisar la Carta, en la
fecha y lugar que se determinen por el voto de las dos
terceras partes de los Miembros de la Asamblea
General y por el voto de cualesquiera nueve miembros
(anteriormente siete) del Consejo de Seguridad. 

El párrafo 3 del mismo Artículo, que se refiere al
examen de la cuestión de una posible conferencia

de revisión en el décimo período ordinario de
sesiones de la Asamblea General, ha sido conser-
vado en su forma primitiva por lo que toca a una
decisión de “siete miembros cualesquiera del
Consejo de Seguridad”, dado que en 1955 la
Asamblea General, en su décimo período ordinario
de sesiones, y el Consejo de Seguridad tomaron
medidas acerca de dicho párrafo. 

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS

Nosotros los pueblos de las Naciones
Unidas 

Resueltos:

A preservar a las generaciones venideras del flage-
lo de la guerra que dos veces durante nuestra vida
ha infligido a la Humanidad sufrimientos indecibles,
a reafirmar la fe en los derechos fundamentales del
hombre, en 1a dignidad y el valor de la persona
humana, en la igualdad de derechos de hombres y
mujeres y de las naciones grandes y pequeñas, a
crear condiciones bajo las cuales puedan mantener-
se la justicia y el respeto a las obligaciones emana-
das de los tratados y de otras fuentes del derecho
internacional, a promover el progreso social y a ele-
var el nivel de vida dentro de un concepto más
amplio de la libertad, y con tales finalidades a prac-
ticar la tolerancia y a convivir en paz como buenos
vecinos, a unir nuestras fuerzas para el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales, a
asegurar, mediante la aceptación de principios y la
adopción de métodos, que no se usará; la fuerza
armada sino en servicio del interés común, y a
emplear un mecanismo internacional para promover
el progreso económico y social de todas los pueblos,
hemos decidido aunar nuestros esfuerzos para rea-
lizar estos designios. 

Por lo tanto, nuestros respectivos Gobiernos, por
medio de representantes reunidos en la ciudad de
San Francisco que han exhibido sus plenos pode-
res, encontrados en buena y debida forma, han con-
venido en la presente Carta de las Naciones Unidas,
y por este acto establecen una organización interna-
cional que se denominará las Naciones Unidas. 
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Firmada en San Francisco el 26 de junio 1945 
Entrada en vigor: 24 de octubre de 1945, de conformidad con el artículo 110



CAPITULO I
PROPOSITOS Y PRINCIPIOS

Artículo 1

Los Propósitos de las Naciones Unidas son: 

1. Mantener la paz y la seguridad internacionales, y
con tal fin: tomar medidas colectivas eficaces para
prevenir y eliminar amenazas a la paz, y para supri-
mir actos de agresión u otros quebrantamientos de
la paz; y lograr por medios pacíficos, y de conformi-
dad con los principios de la justicia y del derecho
internacional, el ajuste o arreglo de controversias o
situaciones internacionales susceptibles de conducir
a quebrantamientos de la paz; 

2. Fomentar entre las naciones relaciones de amis-
tad basadas en el respeto al principio de la igualdad
de derechos y al de la libre determinación de los
pueblos, y tomar otros medidas adecuadas para for-
talecer la paz universal; 

3. Realizar la cooperación internacional en la solu-
ción de problemas internacionales de carácter eco-
nómico, social, cultural o humanitario, y en el
desarrollo y estímulo del respeto a los derechos
humanos y a las libertades fundamentales de
todos, sin hacer distinción por motivos de raza,
sexo, idioma o religion; y 

4. Servir de centro que armonice los esfuerzos de las
naciones por alcanzar estos propósitos comunes.

Artículo 2

Para la realización de los Propósitos consignados en
el Artículo 1, la Organización y sus Miembros proce-
derán de acuerdo con los siguientes Principios: 

1. La Organización esta basada en el principio de la
igualdad soberana de todos sus Miembros. 

2. Los Miembros de la Organización, a fin de asegu-
rarse los derechos y beneficios inherentes a su con-

dición de tales, cumplirán de buena fe las obligaciones
contraidas por ellos de conformidad con esta Carta.

3. Los Miembros de la Organización arreglarán sus
controversias internacionales por medios pacificos
de tal manera que no se pongan en peligro ni la paz
y la seguridad internacionales ni la justicia. 

4. Los Miembros de la Organización, en sus relacio-
nes internacionales, se abstendrán de recurrir a la
amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad
territorial o la independencia política de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con
los Propósitos de las Naciones Unidas. 

5. Los Miembros de la Organización prestarón a
ésta toda clase de ayuda en cualquier acción que
ejerza de conformidad con esta Carta, y se absten-
dran de dar ayuda a Estado alguno contra el cual la
Organización estuviere ejerciendo acción preventiva
o coercitiva. 

6. La Organización hará que los Estados que no son
Miembros de las Naciones Unidas se conduzcan de
acuerdo con estos Principios en la medida que sea
necesaria para mantener la paz y la seguridad inter-
nacionales. 

7. Ninguna disposición de esta Carta autorizará a las
Naciones Unidas a intervenir en los asuntos que son
esencialmente de la jurisdicción interna de los
Estados, ni obligará a los Miembros a someter
dichos asuntos a procedimientos de arreglo confor-
me a la presente Carta; pero este principio no se
opone a la aplicación de las medidas coercitivas
prescritas en el Capítulo VII. 

CAPITULO II
MIEMBROS

Artículo 3

Son Miembros originarios de las Naciones Unidas
los Estados que habiendo participado en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre
Organización Internacional celebrada en San
Francisco, o que habiendo firmado previamente la
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Declaración de las Naciones Unidas de 1 de enero
de 1942, suscriban esta Carta y la ratifiquen de con-
formidad con el Artículo 110. 

Artículo 4

1. Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas
todos los demás Estados amantes de la paz que
acepten las obligaciones consignadas en esta Carta,
y que, a juicio de la Organización, estén capacitados
para cumplir dichas obligaciones y se hallen dis-
puestos a hacerlo. 

2. La admisión de tales Estados como Miembros de
las Naciones Unidas se efectuará por decisión de la
Asamblea General a recomendación del Consejo de
Seguridad. 

Artículo 5

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya
sido objeto de acción preventiva o coercitiva por
parte del Consejo de Seguridad podrá ser suspendi-
do por la Asamblea General, a recomendación del
Consejo de Seguridad, del ejercicio de los derechos
y privilegios inherentes a su calidad de Miembro. El
ejercicio de tales derechos y privilegios podrá ser
restituido por el Consejo de Seguridad. 

Artículo 6

Todo Miembro de las Naciones Unidas que haya vio-
lado repetidamente los Principios contenidos en esta
Carta podrá ser expulsado de la Organización por la
Asamblea General a recomendación del Consejo de
Seguridad. 

CAPÍTULO III
ORGANOS

Artículo 7

1. Se establecen como órganos principales de las
Naciones Unidas: una Asamblea General, un

Consejo de Seguridad, un Consejo Económico y
Social, un Consejo de Administración Fiduciaria, una
Corte Internacional de Justicia y una Secretaría. 

2. Se podrán establecer, de acuerdo con las dispo-
siciones de la presente Carta, los órganos subsidia-
rios que se estimen necesarios. 

Artículo 8

La Organización no establecerá restricciones en
cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres para
participar en condiciones de igualdad y en cualquier
caracter en las funciones de sus órganos principales
y subsidiarios. 

CAPITULO IV
LA ASAMBLEA GENERAL

Composición 

Artículo 9

1. La Asamblea General estará integrada por todos
los Miembros de las Naciones Unidas. 

2. Ningun Miembro podrá tener más de cinco repre-
sentantes en la Asamblea General. 

Funciones y Poderes 

Artículo 10

La Asamblea General podrá discutir cualesquier
asuntos o cuestiones dentro de los límites de esta
Carta o que se refieran a los poderes y funciones de
cualquiera de los órganos creados por esta Carta, y
salvo lo dispuesto en el Artículo 12 podrá hacer
recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones
a los Miembros de las Naciones Unidas o al Consejo
de Seguridad o a éste y a aquéllos. 
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Artículo 11

1. La Asamblea General podrá considerar los princi-
pios generales de la cooperación en el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales,
incluso los principios que rigen el desarme y la regu-
lación de los armamentos, y podrá tambien hacer
recomendaciones respecto de tales principios a los
Miembros o al Consejo de Seguridad o a éste y a
aquéllos. 

2. La Asamblea General podrá discutir toda cuestión
relativa al mantenimiento de la paz y la seguridad
internacionales que presente a su consideración
cualquier Miembro de las Naciones Unidas o el
Consejo de Seguridad, o que un Estado que no es
Miembro de las Naciones Unidas presente de con-
formidad con el Artículo 35, párrafo 2, y salvo lo dis-
puesto en el Artículo 12, podrá hacer recomendacio-
nes acerca de tales cuestiones al Estado o Estados
interesados o al Consejo de Seguridad o a éste y a
aquéllos. Toda cuestión de esta naturaleza con res-
pecto a la cual se requiera acción será referida al
Consejo de Seguridad por la Asamblea General
antes o después de discutirla. 

3. La Asamblea General podrá llamar la atención del
Consejo de Seguridad hacia situaciones suscepti-
bles de poner en peligro la paz y la seguridad inter-
nacionales. 

4. Los poderes de la Asamblea General enumerados
en este Artículo no limitarán el alcance general del
Artículo 10. 

Artículo 12

1. Mientras el Consejo de Seguridad esté desempe-
ñando las funciones que le asigna esta Carta con
respecto a una controversia o situación, la Asamblea
General no hará recomendación alguna sobre tal
controversia o situación, a no ser que lo solicite el
Consejo de Seguridad. 

2. El Secretario General, con el consentimiento del
Consejo de Seguridad, informará a la Asamblea
General, en cada periodo de sesiones, sobre todo
asunto relativo al mantenimiento de la paz y la segu-

ridad internacionales que estuviere tratando el
Consejo de Seguridad, e informará asimismo a la
Asamblea General, o a los Miembros de las
Naciones Unidas si la Asamblea no estuviere reuni-
da, tan pronto como el Consejo de Seguridad cese
de tratar dichos asuntos. 

Artículo 13

1. La Asamblea General promoverá estudios y hará
recomendaciones para los fines siguientes: 

a. fomentar la cooperación internacional en el campo
político e impulsar el desarrollo progresivo del dere-
cho internacional y su codificación; 

b. fomentar la cooperación internacional en materias
de carácter económico, social, cultural, educativo y
sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos
humanos y las libertades fundamentales de todos,
sin hacer distinción por motivos de raza, sexo, idio-
ma o religión. 

2. Los demás poderes, responsabilidades y funcio-
nes de la Asamblea General con relación a los
asuntos que se mencionan en el inciso b del párra-
fo 1 precedente quedan enumerados en los
Capítulos IX y X. 

Artículo 14

Salvo lo dispuesto en el Artículo 12, la Asamblea
General podrá recomendar medidas para el arreglo
pacífico de cualesquiera situaciones, sea cual fuere
su origen, que a juicio de la Asamblea puedan per-
judicar el bienestar general o las relaciones amisto-
sas entre naciones, incluso las situaciones resultan-
tes de una violación de las disposiciones de esta
Carta que enuncian los Propósitos y Principios de
las Naciones Unidas. 

Artículo 15

1. La Asamblea General recibirá y considerará infor-
mes anuales y especiales del Consejo de
Seguridad. Estos informes comprenderán una rela-
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ción de las medidas que el Consejo de Seguridad
haya decidido aplicar o haya aplicado para mantener
la paz y la seguridad internacionales. 

2. La Asamblea General recibirá y considerará infor-
mes de los demás órganos de las Naciones Unidas. 

Artículo 16

La Asamblea General desempeñará, con respecto al
régimen internacional de administración fiduciaria,
las funciones que se le atribuyen conforme a los
Capítulos XII y XIII, incluso la aprobación de los
acuerdos de administración fiduciaria de zonas no
designadas como estratégicas. 

Artículo 17

1. La Asamblea General examinará y aprobará el
presupuesto de la Organización. 

2. Los miembros sufragarán los gastos de la
Organización en la proporción que determine la
Asamblea General. 

3. La Asamblea General considerará y aprobará los
arreglos financieros y presupuestarios que se cele-
bren con los organismos especializados de que trata
el Artículo 57 y examinará los presupuestos admi-
nistrativos de tales organismos especializados con
el fin de hacer recomendaciones a los organismos
correspondientes. 

Votación
Artículo 18

1. Cada Miembro de la Asamblea General tendrá un
voto. 

2. Las decisiones de la Asamblea General en cues-
tiones importantes se tomarán por el voto de una
mayoria de dos tercios de los miembros presentes y
votantes. Estas cuestiones comprenderán: las reco-
mendaciones relativas al mantenimiento de la paz y
la seguridad internacionales, la elección de los
miembros no permanentes del Consejo de

Seguridad, la elección de los miembros del
Consejo Económico y Social, la elección de los
miembros del Consejo de Administración Fiduciaria
de conformidad con el inciso c, párrafo 1, del
Artículo 86, la admisión de nuevos Miembros a las
Naciones Unidas, la suspensión de los derechos y
privilegios de los Miembros, la expulsión de
Miembros, las cuestiones relativas al funciona-
miento del régimen de administración fiduciaria y
las cuestiones presupuestarias. 

3. Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la
determinación de categorías adicionales de cuestio-
nes que deban resolverse por mayoría de dos ter-
cios, se tomarán por la mayoría de los miembros
presentes y votantes. 

Artículo 19

El Miembro de las Naciones Unidas que esté en
mora en el pago de sus cuotas financieras para los
gastos de la Organización, no tendra voto en la
Asamblea General cuando la suma adeudada sea
igual o superior al total de las cuotas adeudadas por
los dos años anteriores completos. La Asamblea
General podrá, sin embargo, permitir que dicho
Miembro vote si llegare a la conclusión de que la
mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad
de dicho Miembro. 

Procedimiento

Artículo 20

La Asamblea General se reunirá anualmente en
sesiones ordinarias y, cada vez que las circunstan-
cias lo exijan, en sesiones extraordinarias. El
Secretario General convocará a sesiones extraordi-
narias a solicitud del Consejo de Seguridad o de la
mayoría de los Miembros de las Naciones Unidas. 

Artículo 21

La Asamblea General dictará su propio reglamento y
elegirá su Presidente para cada periodo de sesiones. 
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Artículo 22

La Asamblea General podrá establecer los organis-
mos subsidiarios que estime necesarios para el des-
empeño de sus funciones. 

CAPÍTULO V
EL CONSEJO DE SEGURIDAD

Composición

Artículo 23

1. El Consejo de Seguridad se compondrá de quin-
ce miembros de las Naciones Unidas. La República
de China, Francia, la Unión de las Repúblicas
Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de la Gran
Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados Unidos de
América, serán miembros permanentes del Consejo
de Seguridad. 

La Asamblea General elegirá otros diez Miembros
de las Naciones Unidas que serán miembros no
permanentes del Consejo de Seguridad, prestando
especial atención, en primer término, a la contribu-
ción de los Miembros de las Naciones Unidas al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales
y a los démas propósitos de la Organización, como
tambien a una distribución geográfica equitativa. 

2. Los miembros no permanentes del Consejo de
Seguridad serán elegidos por un periodo de dos
años. En la primera elección de los miembros no
permanentes que se celebre despues de haberse
aumentado de once a quince el número de miembros
del Consejo de Seguridad, dos de los cuatro miembros
nuevos serán elegidos por un periodo de un año. 

Los miembros salientes no serán reelegibles para el
periodo subsiguiente. 

3. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá
un representante. 

Funciones y Poderes

Artículo 24

1. A fin de asegurar acción rápida y eficaz por parte
de las Naciones Unidas, sus Miembros confieren al
Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial
de mantener la paz y la seguridad internacionales, y
reconocen que el Consejo de Seguridad actuá a
nombre de ellos al desempeñar las funciones que le
impone aquella responsabilidad. 

2. En el desempeño de estas funciones, el Consejo
de Seguridad procederá de acuerdo con los
Propósitos y Principios de las Naciones Unidas. 

Los poderes otorgados al Consejo de Seguridad
para el desempeño de dichas funciones quedan
definidos en los Capítulos VI, VII, VIII y XII. 

3. El Consejo de Seguridad presentará a la
Asamblea General para su consideración informes
anuales y, cuando fuere necesario, informes espe-
ciales. 

Artículo 25

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen en
aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de
Seguridad de acuerdo con esta Carta. 

Artículo 26

A fin de promover el establecimiento y mantenimien-
to de la paz y la seguridad internacionales con la
menor desviación posible de los recursos humanos
y económicos del mundo hacia los armamentos, el
Consejo de Seguridad tendrá a su cargo, con la
ayuda del Comité de Estado Mayor a que se refiere
el  Artículo 47, la elaboración de planes que se
someterán a los Miembros de las Naciones Unidas
para el establecimiento de un sistema de regulación
de los armamentos. 
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Votación 

Artículo 27

1. Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá
un voto. 

2. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre
cuestiones de procedimiento serán tomadas por el
voto afirmativo de nueve miembros. 

3. Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre
todas las demás cuestiones serán tomadas por el
voto afirmativo de nueve miembros, incluso los votos
afirmativos de todos los miembros permanentes;
pero en las decisiones tomadas en virtud del
Capítulo VI y del párrafo 3 del Artículo 52, la parte en
una controversia se abstendrá de votar. 

Procedimiento

Articulo 28

1. El Consejo de Seguridad será organizado de
modo que pueda funcionar continuamente. Con tal
fin, cada miembro del Consejo de Seguridad tendra
en todo momento su representante en la sede de la
Organización. 

2. El Consejo de Seguridad celebrará reuniones
periódicas en las cuales cada uno de sus miembros
podrá, si lo desea, hacerse representar por un
miembro de su Gobierno o por otro representante
especialmente designado. 

3. El Consejo de Seguridad podrá celebrar reunio-
nes en cualesquiera lugares, fuera de la sede de la
Organización, que juzgue más apropiados para faci-
litar sus labores. 

Artículo 29

El Consejo de Seguridad podrá establecer los orga-
nismos subsidiarios que estime necesarios para el
desempeño de sus funciones. 

Artículo 30

El Consejo de Seguridad dictará su propio regla-
mento, el cual establecerá el método de elegir su
Presidente. 

Artículo 31

Cualquier Miembro de las Naciones Unidas que no
sea miembro del Consejo de Seguridad podra parti-
cipar sin derecho a voto en la discusión de toda
cuestión llevada ante el Consejo de Seguridad cuan-
do éste considere que los intereses de ese Miembro
están afectados de manera especial. 

Artículo 32

El Miembro de las Naciones Unidas que no tenga
asiento en el Consejo de Seguridad o el Estado que
no sea Miembro de las Naciones Unidas, si fuere
parte en una controversia que esté considerando el
Consejo de Seguridad, será invitado a participar sin
derecho a voto en las discusiones relativas a dicha
controversia. El Consejo de Seguridad establecerá
las condiciones que estime justas para la participa-
ción de los Estados que no sean Miembros de las
Naciones Unidas. 

CAPÍTULO VI
ARREGLO PACIFICO DE 

CONTROVERSIAS

Artículo 33

1. Las partes en una controversia cuya continuación
sea susceptible de poner en peligro el mantenimien-
to de la paz y la seguridad internacionales tratarán
de buscarle solución, ante todo, mediante la nego-
ciación, la investigación, la mediación, la concilia-
ción, el arbitraje, el arreglo judicial, el recurso a orga-
nismos o acuerdos regionales u otros medios pacífi-
cos de su elección. 
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2. El Consejo de Seguridad, si lo estimare necesa-
rio, instará a las partes a que arreglen sus contro-
versias por dichos medios. 

Artículo 34

El Consejo de Seguridad podrá investigar toda con-
troversia, o toda situación susceptible de conducir a
fricción internacional o dar origen a una controver-
sia, a fin de determinar si la prolongación de tal con-
troversia o situación puede poner en peligro el man-
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Artículo 35

1. Todo Miembro de las Naciones Unidas podrá lle-
var cualquiera controversia, o cualquiera situación
de la naturaleza expresada en el Artículo 34, a la
atención del Consejo de Seguridad o de la Asamblea
General. 

2. Un Estado que no es Miembro de las Naciones
Unidas podrá llevar a la atención del Consejo de
Seguridad o de la Asamblea General toda contro-
versia en que sea parte, si acepta de antemano, en
lo relativo a la controversia, las obligaciones de arre-
glo pacífico establecidas en esta Carta. 

3. El procedimiento que siga la Asamblea General
con respecto a asuntos que le sean presentados de
acuerdo con este Artículo quedará sujeto a las dis-
posiciones de los Artículos 11 y 12.

Artículo 36

1. El Consejo de Seguridad podrá, en cualquier
estado en que se encuentre una controversia de la
naturaleza de que trata el Artículo 33 o una situación
de indole semejante, recomendar los procedimien-
tos o métodos de ajuste que sean apropiados. 

2. El Consejo de Seguridad debera tomar en consi-
deración todo procedimiento que las partes hayan
adoptado para el arreglo de la controversia. 

3. Al hacer recomendaciones de acuerdo con este
Artículo, el Consejo de Seguridad deberá tomar tam-

bien en consideración que las controversias de
orden jurídico, por regla general, deben ser someti-
das por las partes a la Corte Internacional de
Justicia, de conformidad con las disposiciones del
Estatuto de la Corte. 

Artículo 37

1. Si las partes en una controversia de la naturaleza
definida en el Artículo 33 no lograren arreglarla por
los medios indicados en dicho Artículo, la someterán
al Consejo de Seguridad. 

2. Si el Consejo de Seguridad estimare que la conti-
nuación de la controversia es realmente susceptible
de poner en peligro el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, el Consejo decidirá si ha
de proceder de conformidad con el Artículo 36 o si
ha de recomendar los términos de arreglo que con-
sidere apropiados. 

Artículo 38

Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 33 a
37, el Consejo de Seguridad podrá, si así lo solici-
tan todas las partes en una controversia, hacerles
recomendaciones a efecto de que se llegue a un
arreglo pacífico. 

CAPITULO VII
ACCIÓN EN CASO DE AMENAZAS 
A LA PAZ, QUEBRANTAMIENTOS 

DE LA PAZ O ACTOS DE AGRESIÓN

Artículo 39

El Consejo de Seguridad determinará la existencia
de toda amenaza a la paz, quebrantamiento de la
paz o acto de agresion y hará recomendaciones o
decidirá que medidas seran tomadas de conformi-
dad con los Artículos 41 y 42 para mantener o resta-
blecer la paz y la seguridad internacionales. 
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Artículo 40

A fin de evitar que la situación se agrave, el Consejo
de Seguridad, antes de hacer las recomendaciones
o decidir las medidas de que trata el Artículo 39,
podrá instar a las partes interesadas a que cumplan
con las medidas provisionales que juzgue necesa-
rias o aconsejables. Dichas medidas provisionales
no perjudicarán los derechos, las reclamaciones o la
posición de las partes interesadas. El Consejo de
Seguridad tomará debida nota del incumplimiento de
dichas medidas provisionales. 

Artículo 41

El Consejo de Seguridad podrá decidir qué medidas
que no impliquen el uso de la fuerza armada han de
emplearse para hacer efectivas sus decisiones, y
podrá instar a los Miembros de las Naciones Unidas
a que apliquen dichas medidas, que podrán com-
prender la interrupción total o parcial de las relacio-
nes económicas y de las comunicaciones ferrovia-
rias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas,
radioeléctricas, y otros medios de comunicación, así
como la ruptura de relaciones diplomáticas. 

Artículo 42

Si el Consejo de Seguridad estimare que las medi-
das de que trata el Artículo 41 pueden ser inade-
cuadas o han demostrado serlo, podrá ejercer, por
medio de fuerzas aéreas, navales o terrestres, la
acción que sea necesaria para mantener o resta-
blecer la paz y la seguridad internacionales. Tal
acción podrá comprender demostraciones, blo-
queos y otras operaciones ejecutadas por fuerzas
aéreas, navales o terrestres de Miembros de las
Naciones Unidas. 

Artículo 43

1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas, con
el fin de contribuir al mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, se compremeten a poner
a disposición del Consejo de Seguridad, cuando

éste lo solicite, y de conformidad con un convenio
especial o con convenios especiales, las fuerzas
armadas, la ayuda y las facilidades, incluso el dere-
cho de paso, que sean necesarias para el propósito
de mantener la paz y la seguridad internacionales. 

2. Dicho convenio o convenios fijarán el número y
clase de las fuerzas, su grado de preparación y su
ublicación general, como también la naturaleza de
las facilidades y de la ayuda que habrán de darse. 

3. El convenio o convenios serán negociados a ini-
ciativa del Consejo de Seguridad tan pronto como
sea posible; serán concertados entre el Consejo de
Seguridad y Miembros individuales o entre el
Consejo de Seguridad y grupos de Miembros, y
estarán sujetos a ratificación por los Estados signa-
tarios de acuerdo con sus respectivos procedimien-
tos constitucionales. 

Artículo 44

Cuando el Consejo de Seguridad haya decidido
hacer uso de la fuerza, antes de requerir a un
Miembro que no esté representado en él a que pro-
vea fuerzas armadas en cumplimiento de las obli-
gaciones contraídas en virtud del Artículo 43, invi-
tará a dicho Miembro, si éste así lo deseare, a par-
ticipar en las decisiones del Consejo de Seguridad
relativas al empleo de contingentes de fuerzas
armadas de dicho Miembro. 

Artículo 45

A fin de que la Organización pueda tomar medidas
militares urgentes, sus Miembros mantendrán con-
tingentes de fuerzas aéreas nacionales inmediata-
mente disponibles para la ejecución combinada de
una acción coercitiva internacional. 

La potencia y el grado de preparación de estos con-
tingentes y los planes para su acción combinada
seran determinados, dentro de los límites estableci-
dos en el convenio o convenios especiales de que
trata el Artículo 43, por el Consejo de Seguridad con
la ayuda del Comité de Estado Mayor. 
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Artículo 46

Los planes para el empleo de la fuerza armada
serán hechos por el Consejo de Seguridad con la
ayuda del Comité de Estado Mayor. 

Artículo 47

1. Se establecerá un Comité de Estado Mayor para
asesorar y asistir al Consejo de Seguridad en todas
las cuestiones relativas a las necesidades militares
del Consejo para el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, al empleo y comando de
las fuerzas puestas a su disposición, a la regulación
de los armamentos y al posible desarme. 

2. El Comité de Estado Mayor estará integrado por
los Jefes de Estado Mayor de los miembros perma-
nentes del Consejo de Seguridad o sus represen-
tantes. Todo Miembro de las Naciones Unidas que
no éste permanentemente representado en el
Comité será invitado por éste a asociarse a sus labo-
res cuando el desempeño eficiente de las funciones
del Comité requiera la participación de dicho
Miembro. 

3. El Comité de Estado Mayor tendrá a su cargo,
bajo la autoridad del Consejo de Seguridad, la direc-
ción estratégica de todas las fuerzas armadas pues-
tas a disposición del Consejo. Las cuestiones relati-
vas al comando de dichas fuerzas serán resueltas
posteriormente. 

4. El Comité de Estado Mayor, con autorización del
Consejo de Seguridad y después de consultar con
los organismos regionales apropiados, podrá esta-
blecer subcomités regionales. 

Artículo 48

1. La acción requerida para llevar a cabo las deci-
siones del Consejo de Seguridad para el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales será
ejercida por todos los Miembros de las Naciones
Unidas o por algunos de ellos, según lo determine el
Consejo de Seguridad. 

2. Dichas decisiones serán llevadas a cabo por los

Miembros de las Naciones Unidas directamente y
mediante su acción en los organismos internaciona-
les apropiados de que formen parte. 

Artículo 49

Los Miembros de las Naciones Unidas deberán
prestarse ayuda mutua para llevar a cabo las medi-
das dispuestas por el Consejo de Seguridad. 

Artículo 50

Si el Consejo de Seguridad tomare medidas preven-
tivas o coercitivas contra un Estado, cualquier otro
Estado, sea o no Miembro de las Naciones Unidas,
que confrontare problemas económicos especiales
originados por la ejecución de dichas medidas, ten-
drá el derecho de consultar al Consejo de Seguridad
acerca de la solución de esos problemas. 

Artículo 51

Ninguna disposición de esta Carta menoscabará el
derecho inmanente de legítima defensa, individual o
colectiva, en caso de ataque armado contra un
Miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto que el
Consejo de Seguridad haya tomado las medidas
necesarias para mantener la paz y la seguridad
internacionales. Las medidas tomadas por los
Miembros en ejercicio del derecho de legítima
defensa serán comunicadas inmediatamente al
Consejo de Seguridad, y no afectarán en manera
alguna la autoridad y responsabilidad del Consejo
conforme a la presente Carta para ejercer en cual-
quier momento la acción que estime necesaria con
el fin de mantener o restablecer la paz y la seguridad
internacionales. 

CAPITULO VIII
ACUERDOS REGIONALES

Artículo 52

1. Ninguna disposición de esta Carta se opone a la
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existencia de acuerdos u organismos regionales
cuyo fin sea entender en los asuntos relativos al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacio-
nales y susceptibles de acción regional, siempre que
dichos acuerdos u organismos, y sus actividades,
sean compatibles con los Propósitos y Principios de
las Naciones Unidas. 

2. Los Miembros de las Naciones Unidas que sean
partes en dichos acuerdos o que constituyan dichos
organismos, harán todos los esfuerzos posibles para
lograr el arreglo pacífico de las controversias de
caracter local por medio de tales acuerdos u orga-
nismos regionales antes de someterlas al Consejo
de Seguridad. 

3. El Consejo de Seguridad promoverá el desarrollo
del arreglo pacífico de las controversias de carácter
local por medio de dichos acuerdos u organismos
regionales, procediendo, bien a iniciativa de los
Estados interesados, bien a instancia del Consejo
de Seguridad. 

4. Este Artículo no afecta en manera alguna la apli-
cación de los Artículos 34 y 35. 

Artículo 53

1. El Consejo de Seguridad utilizará dichos acuer-
dos u organismos regionales, si a ello hubiere lugar,
para aplicar medidas coercitivas bajo su autoridad.
Sin embargo, no se aplicarán medidas coercitivas en
virtud de acuerdos regionales o por organismos
regionales sin autorización del Consejo de
Seguridad, salvo que contra Estados enemigos,
según se les define en el párrafo 2 de este Artículo,
se tomen las medidas dispuestas en virtud del
Artículo 107 o en acuerdos regionales dirigidos con-
tra la renovación de una política de agresión de
parte de dichos Estados, hasta tanto que a solicitud
de los gobiernos interesados quede a cargo de la
Organización la responsabilidad de prevenir nuevas
agresiones de parte de aquellos Estados. 

2. El término “Estados enemigos” empleado en el
párrafo 1 de este Artículo se aplica a todo Estado que
durante la segunda guerra mundial haya sido enemigo

de cualquiera de los signatarios de esta Carta. 
Artículo 54

Se deberá mantener en todo tiempo al Consejo de
Seguridad plenamente informado de las actividades
emprendidas o proyectadas de conformidad con
acuerdos regionales o por organismos regionales
con el propósito de mantener la paz y la seguridad
internacionales. 

CAPITULO IX
COOPERACION INTERNACIONAL 

ECONOMICA Y SOCIAL

Artículo 55

Con el propósito de crear las condiciones de estabi-
lidad y bienestar necesarias para las relaciones
pacíficas y amistosas entre las naciones, basadas
en el respeto al principio de la igualdad de derechos
y al de la libre determinación de los pueblos, la
Organización promoverá: 

a. niveles de vida más elevados, trabajo permanen-
te para todos, y condiciones de progreso y desarro-
llo económico y social; 

b. La solución de problemas internacionales de
carácter económico, social y sanitario, y de otros
problemas conexos; y la cooperación internacional
en el orden cultural y educativo; y 

c. el respeto universal a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin hacer dis-
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,
y la efectividad de tales derechos y libertades. 

Artículo 56

Todos los Miembros se comprometen a tomar medi-
das conjunta o separadamente, en cooperación con
la Organización, para la realización de los propósitos
consignados en el Artículo 55. 
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Artículo 57

1. Los distintos organismos especializados estable-
cidos por acuerdos intergubernamentales, que ten-
gan amplias atribuciones internacionales definidas
en sus estatutos, y relativas a materias de carácter
económico, social, cultural, educativo, sanitario, y
otras conexas, serán vinculados con la Organización
de acuerdo con las disposiciones del Artículo 63. 

2. Tales organismos especializados así vinculados
con la Organización se denominarán en adelante
“los organismos especializados”. 

Artículo 58

La Organización hará recomendaciones con el obje-
to de coordinar las normas de acción y las activida-
des de los organismos especializados. 

Artículo 59

La Organización iniciará, cuando hubiere lugar,
negociaciones entre los Estados interesados para
crear los nuevos organismos especializados que
fueren necesarios para la realización de los propósi-
tos enunciados en el Artículo 55. 

Artículo 60

La responsabilidad por el desempeño de las funcio-
nes de la Organización señaladas en este Capítulo
corresponderá a la Asamblea General y, bajo la
autoridad de ésta, al Consejo Económico y Social,
que dispondrá a este efecto de las facultades expre-
sadas en el Capítulo X. 

CAPITULO X
EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL

Composición

Artículo 61

1. El Consejo Económico y Social estará integrado
por cincuenta y cuatro Miembros de las Naciones
Unidas elegidos por la Asamblea General. 

2. Salvo lo prescrito en el párrafo 3, dieciocho miembros
del Consejo Económico y Social serán elegidos cada
año por un periodo de tres años. Los miembros salien-
tes serán reelegibles para el periodo subsiguiente. 

3. En la primera elección que se celebre después de
haberse aumentado de veintisiete a cincuenta y cua-
tro el número de miembros del Consejo Económico
y Social, además de los miembros que se elijan para
sustituir a los nueve miembros cuyo mandato expi-
re al final de ese año, se elegirán veintisiete miem-
bros más.

El mandato de nueve de estos veintisiete miem-
bros adicionales asi elegidos expirara al cabo de
un año y el de otros nueve miembros una vez
transcurridos dos años, conforme a las disposicio-
nes que dicte la Asamblea General. 

4. Cada miembro del Consejo Económico y Social
tendrá un representante. 

Funciones y Poderes

Artículo 62

1. El Consejo Económico y Social podrá hacer o ini-
ciar estudios e informes con respecto a asuntos
internacionales de carácter económico, social, cultu-
ral, educativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y
hacer recomendaciones sobre tales asuntos a la
Asamblea General, a los Miembros de las Naciones
Unidas y a los organismos especializados interesado. 
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2. El Consejo Económico y Social podrá hacer reco-
mendaciones con el objeto de promover el respeto a
los derechos humanos y a las libertades fundamentales
de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades. 

3. El Consejo Económico y Social podrá formular
proyectos de convención con respecto a cuestiones
de su competencia para someterlos a la Asamblea
General. 

4. El Consejo Económico y Social podrá convocar,
conforme a las reglas que prescriba la Organización,
conferencias internacionales sobre asuntos de su
competencia. 

Artículo 63

1. El Consejo Económico y Social podrá concertar
con cualquiera de los organismos especializados de
que trata el Artículo 57, acuerdos por medio de los
cuales se establezcan las condiciones en que dichos
organismos habrán de vincularse con la
Organización. Tales acuerdos estarán sujetos a la
aprobación de la Asamblea General. 

2. El Consejo Económico y Social podrá coordinar
las actividades de los organismos especializados
mediante consultas con ellos y haciéndoles reco-
mendaciones, como también mediante recomenda-
ciones a la Asamblea General y a los Miembros de
las Naciones Unidas. 

Artículo 64

1. El Consejo Económico y Social podrá tomar las
medidas apropiadas para obtener informes periódi-
cos de los organismos especializados. También
podrá hacer arreglos con los Miembros de las
Naciones Unidas y con los organismos especializa-
dos para obtener informes con respecto a los medi-
das tomadas para hacer efectivas sus propias reco-
mendaciones y las que haga la Asamblea General
acerca de materias de la competencia del Consejo. 

2. El Consejo Económico y Social podrá comunicar
a la Asamblea General sus observaciones sobre
dichos informes. 

Artículo 65

1. El Consejo Económico y Social podrá suministrar
información a1 Consejo de Seguridad y deberá darle
la ayuda que éste le solicite. 

Artículo 66

1. El Consejo Económico y Social desempeñará las
funciones que caigan dentro de su competencia en
relación con el cumplimiento de las recomendacio-
nes de la Asamblea General. 

2. El Consejo Económico y Social podrá prestar, con
aprobación de la Asamblea General, los servicios
que le soliciten los Miembros de las Naciones
Unidas y los organismos especializados.

3. El Consejo Económico y Social desempeñará las
demás funciones prescritas en otras partes de esta
Carta o que le asignare la Asamblea General. 

Votación

Artículo 67

1. Cada miembro del Consejo Económico y Social
tendrá un voto. 

2. Las decisiones del Consejo Económico y Social
se tomarán por la mayoría de los miembros presen-
tes y votantes. 

Procedimiento

Artículo 68

E1 Consejo Económico y Social establecerá comi-
siones de orden económico y social y para la pro-
moción de los derechos humanos, así como las
demás comisiones necesarias para el desempeño
de sus funciones. 
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Artículo 69

El Consejo Económico y Social invitará a cualquier
Miembro de las Naciones Unidas a participar, sin
derecho a voto, en sus deliberaciones sobre cual-
quier asunto de particular interés para dicho
Miembro. 

Artículo 70

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos
para que representantes de los organismos especia-
lizados participen, sin derecho a voto, en sus delibe-
raciones y en las de las comisiones que establezca,
y para que sus propios representantes participen en
las deliberaciones de aquellos organismos. 

Artículo 71

El Consejo Económico y Social podrá hacer arreglos
adecuados para celebrar consultas con organizacio-
nes no gubernamentales que se ocupen en asuntos
de la competencia del Consejo. 

Podrán hacerse dichos arreglos con organizaciones
internacionales y, si a ello hubiere lugar, con organi-
zaciones nacionales, previa consulta con el respec-
tivo Miembro de las Naciones Unidas. 

Artículo 72

1. El Consejo Económico y Social dictará su propio
reglamento, el cual establecerá el método de elegir
su Presidente.

2. El Consejo Económico y Social se reunirá cuando
sea necesario de acuerdo con su reglamento, el cual
incluirá disposiciones para la convocación a sesio-
nes cuando lo solicite una mayoría de sus miembros. 

CAPITULO XI
DECLARACION RELATIVA A 

TERRITORIOS NO AUTONOMOS

Artículo 73

Los Miembros de las Naciones Unidas que tengan o
asuman la responsabilidad de administrar territorios
cuyos pueblos no hayan alcanzado todavía la pleni-
tud del gobierno propio, reconocen el principio de
que los intereses de los habitantes de esos territo-
rios están por encima de todo, aceptan como un
encargo sagrado la obligación de promover en todo
lo posible, dentro del sistema de paz y de seguridad
internacionales establecido por esta Carta, el bien-
estar de los habitantes de esos territorios, y asimis-
mo se obligan: 

a. a asegurar, con el debido respeto a la cultura de
los pueblos respectivos, su adelanto político, econó-
mico, social y educativo, el justo tratamiento de
dichos pueblos y su protección contra todo abuso; 

b. a desarrollar el gobierno propio, a tener debida-
mente en cuenta las aspiraciones políticas de los
pueblos, y a ayudarlos en el desenvolvimiento pro-
gresivo de sus libres instituciones políticas, de
acuerdo con las circunstancias especiales de cada
territorio, de sus pueblos y de sus distintos grados
de adelanto; 

c. a promover la paz y la seguridad internacionales; 

d. a promover medidas constructivas de desarrollo,
estimular la investigación, y cooperar unos con otros
y, cuando y donde fuere del caso, con organismos
internacionales especializados, para conseguir la
realización práctica de los propósitos de carácter
social, económico y científico expresados en este
Artículo; y 

e. a transmitir regularmente al Secretario General, a
título informativo y dentro de los límites que la segu-
ridad y consideraciones de orden constitucional
requieran, la información estadística y de cualquier
otra naturaleza técnica que verse sobre las condi-
ciones económicas, sociales y educativas de los
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territorios por los cuales son respectivamente res-
ponsables, que no sean de los territorios a que se
refieren los Capítulos XII y XIII de esta Carta. 

Artículo 74

Los Miembros de las Naciones Unidas convienen
igualmente en que su política con respecto a los
territorios a que se refiere este Capitulo, no menos
que con respecto a sus territorios metropolitanos,
deberá fundarse en el principio general de la buena
vecindad, teniendo debidamente en cuenta los inte-
reses y el bienestar del resto del mundo en cuestio-
nes de carácter social, económico y comercial. 

CAPITULO XII
REGIMEN INTERNACIONAL 

DE ADMINISTRACION FIDUCIARIA

Artículo 75

La Organización establecerá bajo su autoridad un
régimen internacional de administración fiduciaria
para la administración y vigilancia de los territorios
que puedan colocarse bajo dicho régimen en virtud
de acuerdos especiales posteriores. A dichos territo-
rios se les denominará “territorios fideicometidos.” 

Artículo 76

Los objetivos básicos del régimen de administración
fiduciaria, de acuerdo con los Propósitos de las
Naciones Unidas enunciados en el Artículo 1 de esta
Carta, serán: 

a. fomentar la paz y la seguridad internacionales; 

b. promover el adelanto político, económico, social y
educativo de los habitantes de los territorios fideico-
metidos, y su desarrollo progresivo hacia el gobier-
no propio o la independencia, teniéndose en cuenta
las circunstancias particulares de cada territorio y de
sus pueblos y los deseos libremente expresados de
los pueblos interesados, y según se dispusiere en
cada acuerdo sobre administración fiduciaria; 

c. promover el respeto a los derechos humanos y a
las libertades fundamentales de todos, sin hacer dis-
tinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión,
así como el reconocimiento de la interdependencia
de los pueblos del mundo; y 

d. asegurar tratamiento igual para todos los
Miembros de las Naciones Unidas y sus nacionales
en materias de carácter social, económico y comer-
cial, así como tratamiento igual para dichos naciona-
les en la administración de la justicia, sin perjuicio de
la realización de los objetivos arriba expuestos y con
sujeción a las disposiciones del Artículo 80. 

Artículo 77

1. El régimen de administración fiduciaria se aplica-
rá a los territorios de las siguientes categorías que
se colocaren bajo dicho régimen por medio de los
correspondientes acuerdos: 

a. territorios actualmente bajo mandato; 

b. territorios que, como resultado de la segunda gue-
rra mundial, fueren segregados de Estados enemi-
gos, y 

c. territorios voluntariamente colocados bajo este
régimen por los Estados responsables de su admi-
nistración. 

2. Será objeto de acuerdo posterior el determinar
cuáles territorios de las categorías anteriormente
mencionadas seran colocados bajo el régimen de
administración fiduciaria y en qué condiciones. 

Artículo 78

El régimen de administración fiduciaria no se aplica-
rá a territorios que hayan adquirido la calidad de
Miembros de las Naciones Unidas, cuyas relaciones
entre sí se basarán en el respeto al principio de la
igualdad soberana. 
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Artículo 79

Los términos de la administración fiduciaria para
cada territorio que haya de colocarse bajo el régi-
men expresado, y cualquier modificación o reforma,
deberán ser acordados por los Estados directamen-
te interesados, incluso la potencia mandataria en el
caso de territorios bajo mandato de un Miembro de
las Naciones Unidas, y serán aprobados según se
dispone en los Artículos 83 y 85. 

Artículo 80

1. Salvo lo que se conviniere en los acuerdos espe-
ciales sobre administración fiduciaria concertados
de conformidad con los Artículos 77, 79 y 81 y
mediante los cuales se coloque cada territorio bajo
el régimen de administración fiduciaria, y hasta tanto
se concierten tales acuerdos, ninguna disposición
de este Capítulo será interpretada en el sentido de
que modifica en manera alguna los derechos de
cualesquiera Estados o pueblos, o los términos de
los instrumentos internacionales vigentes en que
sean partes Miembros de las Naciones Unidas. 

2. El párrafo 1 de este Artículo no será interpretado
en el sentido de que da motivo para demorar o dife-
rir la negociación y celebración de acuerdos para
aplicar el régimen de administración fiduciaria a terri-
torios bajo mandato y otros territorios, conforme al
Artículo 77. 

Artículo 81

El acuerdo sobre administración fiduciaria contendrá
en cada caso las condiciones en que se administra-
rá el territorio fideicometido, y designará la autoridad
que ha de ejercer la administración. Dicha autoridad,
que en lo sucesivo se denominará la “autoridad
administradora”, podrá ser uno o más Estados o la
misma Organización. 

Artículo 82

Podrán designarse en cualquier acuerdo sobre
administración fiduciaria, una o varias zonas estraté-

gicas que comprendan parte o la totalidad del terri-
torio fideicometido a que se refiera el acuerdo, sin
perjuicio de los acuerdos especiales celebrados con
arreglo al Artículo 43.

Artículo 83

1. Todas las funciones de las Naciones Unidas rela-
tivas a zonas estratégicas, incluso la de aprobar los
términos de los acuerdos sobre administración fidu-
ciaria y de las modificaciones o reformas de los mis-
mos, serán ejercidas por el Consejo de Seguridad. 

2. Los objetivos básicos enunciados en el Artículo 76
serán aplicables a la población de cada zona estratégica. 

3. Salvo las disposiciones de los acuerdos sobre
administración fiduciaria y sin perjuicio de las exi-
gencias de la seguridad, el Consejo de Seguridad
aprovechará la ayuda del Consejo de Administración
Fiduciaria para desempeñar, en las zonas estratégicas,
aquellas funciones de la Organización relativas a mate-
rias políticas, económicas, sociales y educativas que
correspondan al régimen de administración fiduciaria.

Artículo 84

La autoridad administradora tendrá el deber de velar
por que el territorio fideicometido contribuya al man-
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales.
Con tal fin, la autoridad administradora podrá hacer
uso de las fuerzas voluntarias, de las facilidades y
de la ayuda del citado territorio, a efecto de cumplir
con las obligaciones por ella contraídas a este res-
pecto ante el Consejo de Seguridad, como también
para la defensa local y el mantenimiento de la ley y
del orden dentro del territorio 

Artículo 85

1. Las funciones de la Organización en lo que res-
pecta a los acuerdos sobre administración fiduciaria
relativos a todas las zonas no designadas como
estratégicas, incluso la de aprobar los términos de
los acuerdos y las modificaciones o reformas de los
mismos serán ejercidas por la Asamblea General. 
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2. El Consejo de Administración Fiduciaria, bajo la
autoridad de la Asamblea General, ayudará a ésta
en el desempeño de las funciones aquí enumeradas.

CAPITULO XIII
EL CONSEJO DE ADMINlSTRAClON 

FIDUCIARIA

Composición

Artículo 86

1. El Consejo de Administración Fiduciaria estará
integrado por los siguientes Miembros de las
Naciones Unidas: 

a. los Miembros que administren territorios fideico-
metidos; 

b. los Miembros mencionados por su nombre en el
Artículo 23 que no estén administrando territorios
fideicometidos; y 

c. tantos otros Miembros elegidos por periodos de
tres años por la Asamblea General cuantos sean
necesarios para asegurar que el número total de
miembros del Consejo de Administración Fiduciaria
se divida por igual entre los Miembros de las
Naciones Unidas administradores de tales territorios
y los no administradores. 

2. Cada miembro del Consejo de Administración
Fiduciaria designará a una persona especialmente
calificada para que lo represente en el Consejo. 

Funciones y Poderes

Artículo 87

En el desempeño de sus funciones, la Asamblea
General y, bajo su autoridad, el Consejo de
Administración Fiduciaria, podrán :

a. considerar informes que les haya rendido la auto-
ridad administradora; 

b. aceptar peticiones y examinarlas en consulta con
la autoridad administradora; 

c. disponer visitas periódicas a los territorios fideico-
metidos en fechas convenidas con la autoridad
administradora; y 

d. tomar estas y otras medidas de conformidad con
los términos de los acuerdos sobre administración
fiduciaria. 

Artículo 88

El Consejo de Administración Fiduciaria formulará
un cuestionario sobre el adelanto político, económi-
co, social y educativo de los habitantes de cada terri-
torio fideicometido; y la autoridad administradora de
cada territorio fideicometido dentro de la competen-
cia de la Asamblea General, rendirá a ésta un infor-
me anual sobre la base de dicho cuestionario. 

Votación

Artículo 89

1. Cada miembro del Consejo de Administración
Fiduciaria tendra un voto. 

2. Las decisiones del Consejo de Administración
Fiduciaria serán tomadas por el voto de la mayoría
de los miembros presentes y votantes. 

Procedimiento

Artículo 90

1. El Consejo de Administración Fiduciaria dictará su
propio reglamento, el cual establecerá el método de
elegir su Presidente. 

2. El Consejo de Administración Fiduciaria se reuni-
rá cuando sea necesario, según su reglamento. Este
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contendrá disposiciones sobre convocación del
Consejo a solicitud de la mayoría de sus miembros. 

Artículo 91

El Consejo de Administración Fiduciaria, cuando lo
estime conveniente, se valdrá de la ayuda del
Consejo Económico y Social y de la de los organis-
mos especializados con respecto a los asuntos de la
respectiva competencia de los mismos. 

CAPITULO XIV
LA CORTE INTERNACIONAL 

DE JUSTICIA

Artículo 92

La Corte Internacional de Justicia será el órgano
judicial principal de las Naciones Unidas; funcionará de
conformidad con el Estatuto anexo, que está basado en
el de la Corte Permanente de Justicia Internacional, y
que forma parte integrante de esta Carta. 

Artículo 93

1. Todos los Miembros de las Naciones Unidas son
ipso facto partes en el Estatuto de la Corte
Internacional de Justicia. 

2. Un Estado que no sea Miembro de las Naciones
Unidas podrá llegar a ser parte en el Estatuto de la
Corte Internacional de Justicia, de acuerdo con las
condiciones que determine en cada caso la
Asamblea General a recomendación del Consejo de
Seguridad. 

Artículo 94

1. Cada Miembro de las Naciones Unidas compro-
mete a cumplir la decisión de la Corte Internacional
de Justicia en todo litigio en que sea parte. 

2. Si una de las partes en un litigio dejare de cumplir
las obligaciones que le imponga un fallo de la Corte,
la otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguridad,
el cual podrá, si lo cree necesario, hacer recomen-
daciones o dictar medidas con el objeto de que se
lleve a efecto la ejecución del fallo.

Artículo 95

Ninguna de las disposiciones de esta Carta impedi-
rá a los Miembros de las Naciones Unidas enco-
mendar la solución de sus diferencias a otros tribu-
nales en virtud de acuerdos ya existentes o que pue-
dan concertarse en el futuro. 

Artículo 96

1. La Asamblea General o el Consejo de Seguridad
podrán solicitar de la Corte Internacional de Justicia
que emita una opinión consultiva sobre cualquier
cuestión jurídica. 

2. Los otros órganos de las Naciones Unidas y los
organismos especializados que en cualquier
momento sean autorizados para ello por la
Asamblea General, podrán igualmente solicitar de la
Corte opiniones consultivas sobre cuestiones jurídi-
cas que surjan dentro de la esfera de sus actividades. 

CAPITULO XV
LA SECRETARIA

Artículo 97

La Secretaría se compondrá de un Secretario
General y del personal que requiera la Organización.
El Secretario General será nombrado por la
Asamblea General a recomendación del Consejo de
Seguridad. 

El Secretario General sera el más alto funcionario
administrativo de la Organización. 
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Artículo 98

El Secretario General actuará como tal en todas las
sesiones de la Asamblea General, del Consejo de
Seguridad, del Consejo Económico y Social y del
Consejo de Administración Fiduciaria, y desempeña-
ra las demas funciones que le encomienden dichos
órganos. El Secretario General rendirá a la
Asamblea General un informe anual sobre las activi-
dades de la Organización. 

Artículo 99

El Secretario General podrá llamar la atención del
Consejo de Seguridad hacia cualquler asunto que
en su opinión pueda poner en peligro el manteni-
miento de la paz y la seguridad internacionales. 

Artículo 100

1. En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario
General y el personal de la Secretaría no solicitarán
ni recibirán instrucciones de ningún gobierno ni de
ninguna autoridad ajena a la Organización, y se abs-
tendrán de actuar en forma alguna que sea incompati-
ble con su condición de funcionarios internacionales
responsables únicamente ante la Organización. 

2. Cada uno de los Miembros de las Naciones Unidas
se compromete a respetar el carácter exclusivamente
internacional de las funciones del Secretario General y
del personal de la Secretaría, y a no tratar de influir
sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

Artículo 101

1. El personal de la Secretaría será nombrado por el
Secretario General de acuerdo con las reglas esta-
blecidas por la Asamblea General.

2. Se asignará permanentemente personal adecua-
do al Consejo Económico y Social, al Consejo de
Administración Fiduciaria y, según se requiera, a
otros órganos de las Naciones Unidas. Este perso-
nal formará parte de la Secretaría. 

3. La consideración primordial que se tendrá en
cuenta al nombrar el personal de la Secretaría y al
determinar las condiciones del servicio, es la nece-

sidad de asegurar el más alto grado de eficiencia,
competencia e integridad. Se dará debida conside-
ración también a la importancia de contratar el per-
sonal en forma de que haya la más amplia repre-
sentación geográfica posible. 

CAPITULO XVI
DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 102

1. Todo tratado y todo acuerdo internacional concer-
tados por cualesquiera Miembros de las Naciones
Unidas después de entrar en vigor esta Carta, serán
registrados en la Secretaría y publicados por ésta a
la mayor brevedad posible. 

2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo
internacional que no haya sido registrado conforme
a las disposiciones del párrafo 1 de este Artículo,
podrá invocar dicho tratado o acuerdo ante órgano
alguno de las Naciones Unidas. 

Artículo 103

En caso de conflicto entre las obligaciones contraí-
das por los Miembros de las Naciones Unidas en vir-
tud de la presente Carta y sus obligaciones contraí-
das en virtud de cualquier otro convenio internacio-
nal, prevalecerán las obligaciones impuestas por la
presente Carta.

Articulo 104

La Organización gozará, en el territorio de cada uno
de sus Miembros, de la capacidad jurídica que sea
necesaria para el ejercicio de sus funciones y la rea-
lización de sus propósitos. 

Artículo 105

1. La Organización gozará, en el territorio de cada
uno de sus Miembros, de los privilegios e inmunida-
des necesarios para la realización de sus propósitos.
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2. Los representantes de los Miembros de la
Organización y los funcionarios de ésta, gozarán
asimismo de los privilegios e inmunidades necesa-
rios para desempeñar con independencia sus fun-
ciones en relación con la Organización. 

3. La Asamblea General podrá hacer recomendacio-
nes con el objeto de determinar los pormenores de
la aplicación de los párrafos 1 y 2 de este Artículo, o
proponer convenciones a los Miembros de las
Naciones Unidas con el mismo objeto. 

CAPITULO XVII
ACUERDOS TRANSITORIOS 

SOBRE SEGURIDAD

Artículo 106

Mientras entran en vigor los convenios especiales
previstos en el Artículo 43, que a juicio del Consejo
de Seguridad lo capaciten para ejercer las atribucio-
nes a que se refiere el Artículo 42, las partes en la
Declaración de las Cuatro Potencias firmada en
Moscú el 30 de octubre de 1943, y Francia, deberán,
conforme a las disposiciones del párrafo 5 de esa
Declaración, celebrar consultas entre sí, y cuando a
ello hubiere lugar, con otros miembros de la
Organización, a fin de acordar en nombre de ésta la
acción conjunta que fuere necesaria para mantener
la paz y la seguridad internacionales. 

Artículo 107

Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalida-
rá o impedirá cualquier acción ejercida o autorizada
como resultado de la segunda guerra mundial con
respecto a un Estado enemigo de cualquiera de los
signatarios de esta Carta durante la citada guerra,
por los gobiernos responsables de dicha acción. 

CAPITULO XVIII
REFORMAS

Artículo 108

Las reformas a la presente Carta entrarán en vigor
para todos los Miembros de las Naciones Unidas
cuando hayan sido adoptadas por el voto de las dos
terceras partes de los miembros de la Asamblea
General y ratificadas, de conformidad con sus res-
pectivos procedimientos constitucionales, por las
dos terceras partes de los Miembros de las
Naciones Unidas, incluyendo a todos los miembros
permanentes del Consejo de Seguridad. 

Artículo 109

1. Se podrá celebrar una Conferencia General de
los Miembros de las Naciones Unidas con el propó-
sito de revisar esta Carta, en la fecha y lugar que se
determinen por el voto de las dos terceras partes de
los miembros de la Asamblea General y por el voto
de cualesquiera nueve miembros del Consejo de
Seguridad. Cada Miembro de las Naciones Unidas
tendrá un voto en la Conferencia. 

2. Toda modificación de esta Carta recomendada
por el voto de las dos terceras partes de la
Conferencia entrará en vigor al ser ratificada de
acuerdo con sus respectivos procedimientos consti-
tucionales, por las dos terceras partes de los
Miembros de las Naciones Unidas, incluyendo a
todos los miembros permanentes del Consejo de
Seguridad. 

3. Si no se hubiere celebrado tal Conferencia antes
de la décima reunión anual de la Asamblea General
despues de entrar en vigor esta Carta, la proposición
de convocar tal Conferencia será puesta en la agen-
da de dicha reunión de la Asamblea General, y la
Conferencia será celebrada si así lo decidieren la
mayoría de los miembros de la Asamblea General y
siete miembros cualesquiera del Consejo de
Seguridad. 

CAPITULO XIX
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RATIFICACION Y FIRMA

Artículo 110

1. La presente Carta será ratificada por los Estados
signatorios de acuerdo con sus respectivos procedi-
mientos constitucionales. 

2. Las ratificaciones serán entregadas para su depó-
sito al Gobierno de los Estados Unidos de América,
el cual notificará cada depósito a todos los Estados
signatarios así como al Secretario General de la
Organización cuando haya sido designado.

3. La presente Carta entrará en vigor tan pronto
como hayan sido depositadas las ratificaciones de la
República de China, Francia, la Unión de las
Repúblicas Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de
la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los Estados
Unidos de América, y por la mayoría de los demás
Estados signatarios. Acto seguido se dejará cons-
tancia de las ratificaciones depositadas en un proto-
colo que extenderá el Gobierno de los Estados
Unidos de América, y del cual transmitirá copias a
todos los Estados signatarios. 

4. Los Estados signatarios de esta Carta que la rati-
fiquen después que haya entrado en vigor adquiri-
rán la calidad de miembros originarios de las
Naciones Unidas en la fecha del depósito de sus
respectivas ratificaciones.

Artículo 111

La presente Carta, cuyos textos en chino, francés,
ruso, inglés y español son igualmente auténticos,
será depositada en los archivos del Gobierno de los
Estados Unidos de América. Dicho Gobierno envia-
rá copias debidamente certificadas de la misma a los
Gobiernos de los demás Estados signatarios. 

EN FE DE LO CUAL LOS Representantes de los
Gobiernos de las Naciones Unidas han suscrito esta Carta. 

FIRMADA en la ciudad de San Francisco, a los vein-
tiséis días del mes de junio de mil novecientos
cuarenta y cinco.
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PROYECTO DE RESOLUCIÓN - rev. 7

LA ASAMBLEA GENERAL, 

CONSIDERANDO que la Carta de la Organización
de los Estados Americanos reconoce que la demo-
cracia representativa es indispensable para la esta-
bilidad, la paz y el desarrollo de la región y que uno
de los propósitos de la OEA es promover y conso-
lidar la democracia representativa dentro del res-
peto del principio de no intervención; 

RECONOCIENDO los aportes de la OEA y de
otros mecanismos regionales y subregionales en
la promoción y consolidación de la democracia en
las Américas;

RECORDANDO que los Jefes de Estado y de
Gobierno de las Américas reunidos en la III Cumbre
de las Américas, celebrada del 20 al 22 de abril de
2001 en la ciudad de Québec, adoptaron una cláu-
sula democrática que establece que cualquier alte-
ración o ruptura inconstitucional del orden democrá-
tico en un Estado del Hemisferio constituye un obs-
táculo insuperable para la participación del gobierno
de dicho Estado en el proceso de Cumbres de las
Américas; 

TENIENDO EN CUENTA que las cláusulas demo-
cráticas existentes en los mecanismos regionales y
subregionales expresan los mismos objetivos que la
cláusula democrática adoptada por los Jefes de
Estado y de Gobierno en Québec;

TENIENDO PRESENTE que en dicha oportunidad
los Jefes de Estado y de Gobierno instruyeron a los
Ministros de Relaciones Exteriores que, en el marco
de la XXXI Asamblea General de la OEA reunida en
San José, Costa Rica, preparen una Carta
Democrática Interamericana que refuerce los instru-
mentos de la OEA para la defensa activa de la
democracia representativa; 

CONSIDERANDO que conforme a la Carta de la
Organización de los Estados Americanos, la demo-
cracia representativa es indispensable para la esta-
bilidad, la paz y el desarrollo de la región y que uno
de los propósitos de la OEA es promover y consoli-
dar la democracia representativa, dentro del respeto
del principio de no intervención; 

REAFIRMANDO que el carácter participativo que
conlleva el ejercicio de la democracia en nuestros
países en los diferentes ámbitos de la actividad
publica contribuye a consolidar los valores de aque-
lla, así como la libertad y la solidaridad en el hemis-
ferio; 

CONSIDERANDO que, la solidaridad y la coopera-
ción de los Estados Americanos requieren la organi-
zación política de los mismos sobre la base del ejer-
cicio efectivo de la democracia representativa, y que
el desarrollo, el crecimiento económico con equidad
y la democracia son condiciones interdependientes
que se refuerzan mutuamente; 

REAFIRMANDO que la eliminación de la pobreza
crítica es parte esencial de la promoción y consoli-
dación de la democracia y constituye una responsa-
bilidad común y compartida de los Estados
Americanos; 

TENIENDO PRESENTE el valioso aporte que ha
significado el desarrollo y fortalecimiento del sistema
interamericano de derechos humanos para la con-
solidación de la democracia en el Hemisferio; 

TENIENDO EN CUENTA que en el Compromiso de
Santiago con la Democracia y la Renovación del
Sistema Interamericano, los Ministros de Relaciones
Exteriores expresaron su determinación de adoptar
un conjunto de procedimientos eficaces, oportunos y
expeditos para asegurar la promoción y defensa de
la democracia representativa; y que la Resolución
1080 (XXI-0/91) estableció, consecuentemente, un
mecanismo de acción colectiva en el caso que se
produzca una interrupción abrupta o irregular del
proceso político institucional democrático o del legí-

Vigésimo Octavo Período Extraordinario de Sesiones
11 de septiembre de 2001 Lima, Perú 
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timo ejercicio del poder por un gobierno democráti-
camente electo en cualquiera de los Estados
Miembros de la Organización; 

RECORDANDO que en la Declaración de Nassau
(AG/DEC.1(XXII-O/92) los Estados Miembros acor-
daron desarrollar mecanismos para proporcionar la
asistencia que los Estados Miembros soliciten para
promover, preservar y fortalecer la democracia
representativa, a fin de complementar y ejecutar lo
previsto en la resolución AG/RES. 1080; 

TENIENDO PRESENTE que, en la Declaración de
Managua para la Promoción de la Democracia y el
Desarrollo (AG/RES.4 (XXIII-0/93) los Estados
Miembros expresaron su convencimiento de que la
democracia, la paz y el desarrollo son partes inse-
parables e indivisibles de una visión renovada e inte-
gral de la solidaridad americana y que la puesta en
marcha de estos valores dependerá de la capacidad
de la Organización de contribuir a preservar y forta-
lecer las estructuras democráticas en el Hemisferio. 
CONSIDERANDO que, en la Declaración de
Managua para la Promoción de la Democracia y el
Desarrollo, los Estados Miembros expresaron su
convicción que la misión de la Organización no se
agota en la defensa de la democracia en los casos
de quebrantamiento de sus valores y principios fun-
damentales, sino que requiere además una labor
permanente y creativa dirigida a consolidarla, así
como de un esfuerzo permanente para prevenir y
anticipar las causas mismas que afectan al sistema
democrático de gobierno; y 

TENIENDO EN CUENTA que es conveniente conso-
lidar y fortalecer con esta Carta las diferentes dispo-
siciones en materia de promoción, preservación y
defensa de la democracia, para proporcionar a los
Estados Miembros y a la Organización un conjunto
de normas y procedimientos de actuación en casos
de cualquier alteración o ruptura inconstitucional del
orden democrático en un Estado Miembro;

RESUELVE:

Aprobar la siguiente: 

CARTA DEMOCRÁTICA 
INTERAMERICANA

I
LA DEMOCRACIA Y EL SISTEMA 

NTERAMERICANO

Artículo 1 

Los pueblos de América tienen derecho a la demo-
cracia y sus gobiernos la obligación de promoverla y
defenderla. 

La democracia es esencial para el desarrollo social,
político y económico de los pueblos de las Américas.

Artículo 2 

El ejercicio efectivo de la democracia representativa
es la base del estado de derecho y los regímenes
constitucionales de los Estados Miembros de la
Organización de los Estados Americanos. La demo-
cracia representativa se refuerza y profundiza con la
participación permanente, ética y responsable de la
ciudadanía en un marco de legalidad conforme al
respectivo orden constitucional.

Artículo 3 

Son elementos esenciales de la democracia repre-
sentativa la celebración de elecciones libres y justas
como expresión de la soberanía popular, el acceso
al poder por medios constitucionales, el régimen plu-
ral de partidos y organizaciones políticas y el respe-
to a los derechos humanos y las libertades funda-
mentales.

Artículo 4

El fortalecimiento de la democracia requiere de
transparencia, probidad, responsabilidad y eficacia
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en el ejercicio del poder público, respeto por los
derechos sociales, libertad de prensa, así como del
desarrollo económico y social.

Artículo 5

La solidaridad y el fortalecimiento de la cooperación
interamericana para el desarrollo integral, y espe-
cialmente la lucha contra la pobreza crítica son par-
tes fundamentales de la promoción y consolidación
de la democracia representativa y constituyen una
responsabilidad común y compartida de los Estados
Americanos.

Articulo 6 

La participación ciudadana en las decisiones relati-
vas a su propio desarrollo, constituye una condición
fundamental para un ejercicio eficaz y legítimo de la
democracia. Promover y perfeccionar diversas for-
mas de participación fortalece la democracia.

II
LA DEMOCRACIA Y LOS DERECHOS

HUMANOS

Articulo 7 

La democracia es condición para el goce pleno y
efectivo de los derechos humanos y las libertades
fundamentales.

Articulo 8

El ejercicio de la democracia debe asegurar a todas
las personas el goce de sus libertades fundamenta-
les y los derechos humanos tal como aquellos con-
sagrados en la Declaración Americana de los
Derechos y Deberes del Hombre, la Convención
Americana sobre Derechos Humanos y en el
Protocolo de San Salvador sobre derechos econó-
micos, sociales y culturales y los demás instrumentos
interamericanos en materia de derechos humanos.

Artículo 9

Las mujeres y los hombres cuyos derechos civiles y
políticos sean violados están habilitados para inter-
poner denuncias o peticiones ante el Sistema
Interamericano de Promoción y Protección de los
Derechos Humanos conforme a los procedimientos
establecidos en el mismo. 

III
MECANISMO DE FORTALECIMIENTO Y

DEFENSA DE LA DEMOCRACIA

Artículo 10 

Cuando el Gobierno de un Estado Miembro consi-
dere que está en riesgo su proceso político institu-
cional democrático o su legitimo ejercicio del poder,
podrá recurrir a la Organización a fin de solicitar la
asistencia oportuna y necesaria para la preserva-
ción de la institucionalidad democrática y su forta-
lecimiento.

Artículo 11 

Cuando en un Estado Miembro se produzcan situa-
ciones que pudieran afectar el desarrollo del proce-
so político institucional democrático o el legítimo
ejercicio del poder, el Secretario General podrá, con
el consentimiento previo del gobierno afectado, dis-
poner visitas y otras gestiones con la finalidad de
hacer un análisis de la situación. El Secretario
General elevará un informe al Consejo Permanente,
y este realizará una apreciación colectiva de la situa-
ción y, en caso necesario, podrá adoptar decisiones
dirigidas a la preservación de la institucionalidad
democrática y su fortalecimiento.
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Cláusula Democrática 

Artículo 12 

En concordancia con la cláusula democrática conte-
nida en la Declaración de Québec, cualquier altera-
ción o ruptura inconstitucional del orden democráti-
co en un Estado Miembro de la OEA constituye un
obstáculo insuperable para la participación del
gobierno de dicho Estado en las sesiones de la
Asamblea General, de la Reunión de Consulta, de
los Consejos de la Organización y de las conferen-
cias especializadas, de las comisiones, grupos de
trabajo y demás cuerpos que se hayan creado den-
tro de la OEA, con sujeción a lo establecido en la
Carta de la OEA [,así como del proceso de las
Cumbres de las Américas].

Artículo 13

En caso de que se produzcan hechos que ocasionen
una interrupción abrupta o irregular del proceso polí-
tico institucional democrático o del legitimo ejercicio
del poder de un gobierno democrático, el Estado
afectado, un Estado Miembro o el Secretario
General solicitaran la convocatoria inmediata del
Consejo Permanente para realizar una apreciación
colectiva de la situación. El Consejo Permanente
convocara, según la situación, una Reunión de
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores o un
período extraordinario de sesiones de la Asamblea
General en un plazo de diez días, para adoptar las
decisiones que estime apropiadas, conforme a la
Carta de la Organización, al derecho internacional y
las disposiciones de la presente Carta Democrática.

Artículo 14 

Cuando la Reunión de Consulta de los Ministros
de Relaciones Exteriores o un período extraordi-
nario de sesiones de la Asamblea General deter-
minen que se ha producido una ruptura inconstitu-
cional del orden democrático en un Estado
Miembro, conforme a la Carta de la OEA, lo harán

por el voto afirmativo de las dos terceras partes de
los Estados Miembros. Esta determinación conlle-
va la suspensión de dicho Estado en el ejercicio de
su derecho de participación en la OEA. [Esta situa-
ción conlleva la suspensión de la participación del
proceso de Cumbres de las Américas.] La suspen-
sión entrará en vigor de inmediato. 

El Estado Miembro que hubiere sido objeto de sus-
pensión deberá continuar observando el cumpli-
miento de sus obligaciones con la Organización, en
particular sus obligaciones en materia de derechos
humanos. 

Artículo 15

Adoptada la decisión de suspender a un gobierno, la
Organización mantendrá sus gestiones diplomáticas
para el restablecimiento de la democracia en el
Estado Miembro afectado.

Artículo 16

Cualquier Estado Miembro o el Secretario General
podrá proponer a la Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores o a la Asamblea
General el levantamiento de la suspensión. Esta
decisión se adoptará por el voto de los dos tercios
de los Estados Miembros de acuerdo con la Carta
de la OEA.

IV
LA DEMOCRACIA Y LAS MISIONES DE

OBSERVACIÓN ELECTORAL

Artículo 17 

La OEA enviará misiones de observación electoral
con el alcance y la cobertura que se determine en el
Convenio que para ese efecto se suscriba con el
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Estado Miembro interesado y si en el país se den las
condiciones de seguridad y de acceso libre a la
información. Las misiones de observación electoral
se realizarán siempre y cuando el Estado Miembro
que las soliciten garantice el carácter libre y justo del
proceso electoral y el correcto funcionamiento de las
instituciones electorales. El Secretario General
podrá enviar misiones preliminares con el objetivo
de evaluar la existencia de dichas condiciones.

Artículo 18 

Si no existiesen garantías mínimas para la realiza-
ción de elecciones libres y justas, con el consenti-
miento o a solicitud del gobierno interesado, la
OEA podrá enviar misiones técnicas previas a fin
de presentar sugerencias para crear o mejorar
dichas condiciones.

V
LA PROMOCIÓN DE LA DEMOCRACIA

Artículo 19 

La OEA continuara desarrollando diversas activida-
des y programas dirigidos a la promoción de la
democracia y sus valores.

Artículo 20 

Los programas y acciones tendrán por objetivo pro-
mover la gobernabilidad, estabilidad, buena gestión
y calidad de la democracia dando una atención pre-
ferencial al fortalecimiento de la institucionalidad
política y la amplia gama de organizaciones sociales
que componen la sociedad civil. Al mismo tiempo, y
atento a que la democracia no es solamente una
estructura jurídica y un régimen político sino un sis-
tema de vida fundado en la libertad y el constante
mejoramiento económico, social y cultural de los
pueblos, dichos programas prestarán atención igual-
mente prioritaria a fortalecer la cultura democrática y

fomentar principios y prácticas democráticas y los
valores de la libertad y la justicia social en la educa-
ción de la niñez y la juventud.

Artículo 21 

La creación de una cultura democrática y la educa-
ción de los niños y de los jóvenes en los principios y
prácticas de una sociedad basada en la libertad y la
justicia social, requiere programas y recursos para
fortalecer las instituciones democráticas y promover
valores democráticos. Es una prioridad promover el
vinculo entre cuerpos políticos elegidos y la socie-
dad civil.

Artículo 22 

Los partidos y otras organizaciones políticas son
componentes esenciales de la democracia. Es un
interés prioritario de la comunidad democrática inter-
americana promover la participación creciente y
representativa del pueblo en los partidos políticos
para el fortalecimiento de la vida democrática, pres-
tando especial atención a la problemática derivada
de los altos costos de las campañas electorales [y la
influencia inapropiada que puede ser ejercida por los
grandes donantes.
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EN NOMBRE DE SUS PUEBLOS LOS ESTADOS
REPRESENTADOS EN LA IX CONFERENCIA
INTERNACIONAL AMERICANA,

Convencidos de que la misión histórica de
América es ofrecer al hombre una tierra de libertad y
un ámbito favorable para el desarrollo de su perso-
nalidad y la realización de sus justas aspiraciones;

Conscientes de que esa misión ha inspirado ya
numerosos convenios y acuerdos cuya virtud esencial
radica en el anhelo de convivir en paz y de propiciar,
mediante su mutua comprensión y su respeto por la
soberanía de cada uno, el mejoramiento de todos en la
independencia, en la igualdad y en el derecho;

Ciertos de que la democracia representativa es
condición indispensable para la estabilidad, la paz y
el desarrollo de la región;

Seguros de que el sentido genuino de la solidari-
dad americana y de la buena vecindad no puede ser
otro que el de consolidar en este Continente, dentro
del marco de las instituciones democráticas, un régi-
men de libertad individual y de justicia social, funda-
do en el respeto de los derechos esenciales del
hombre;

Persuadidos de que el bienestar de todos ellos,
así como su contribución al progreso y la civilización
del mundo, habrá de requerir, cada día más, una
intensa cooperación continental;

Determinados a perseverar en la noble empresa
que la Humanidad ha confiado a las Naciones

Unidas, cuyos principios y propósitos reafirman
solemnemente;

Convencidos de que la organización jurídica es
una condición necesaria para la seguridad y la paz,
fundadas en el orden moral y en la justicia, y

De acuerdo con la Resolución IX de la Conferencia
sobre Problemas de la Guerra y de la Paz, reunida
en la Ciudad de México,

HAN CONVENIDO
en suscribir la siguiente:

CARTA DE LA ORGANIZACION DE
LOS ESTADOS AMERICANOS

Primera Parte
Capítulo I

NATURALEZA Y PROPOSITOS

Artículo 1

Los Estados americanos consagran en esta Carta la
organización internacional que han desarrollado
para lograr un orden de paz y de justicia, fomentar
su solidaridad, robustecer su colaboración y defen-
der su soberanía, su integridad territorial y su inde-
pendencia. Dentro de las Naciones Unidas, la
Organización de los Estados Americanos constituye
un organismo regional.
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la Organización de los Estados Americanos "Protocolo de Managua", adoptado el 10 de junio de
1993, en el decimonoveno período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.



La Organización de los Estados Americanos no tiene
más facultades que aquellas que expresamente le
confiere la presente Carta, ninguna de cuyas dispo-
siciones la autoriza a intervenir en asuntos de la
jurisdicción interna de los Estados miembros.

Artículo 2

La Organización de los Estados Americanos, para
realizar los principios en que se funda y cumplir sus
obligaciones regionales de acuerdo con la Carta de
las Naciones Unidas, establece los siguientes pro-
pósitos esenciales:

a) Afianzar la paz y la seguridad del Continente;

b) Promover y consolidar la democracia representativa
dentro del respeto al principio de no intervención;

c) Prevenir las posibles causas de dificultades y ase-
gurar la solución pacífica de controversias que sur-
jan entre los Estados miembros;

d) Organizar la acción solidaria de éstos en caso de
agresión;

e) Procurar la solución de los problemas políticos,
jurídicos y económicos que se susciten entre ellos;

f) Promover, por medio de la acción cooperativa, su
desarrollo económico, social y cultural;

g) Erradicar la pobreza crítica, que constituye un
obstáculo al pleno desarrollo democrático de los
pueblos del hemisferio, y

h) Alcanzar una efectiva limitación de armamentos
convencionales que permita dedicar el mayor núme-
ro de recursos al desarrollo económico y social de
los Estados miembros.

Capítulo II  

PRINCIPIOS

Artículo 3

Los Estados americanos reafirman los siguientes
principios:

a) El derecho internacional es norma de conducta
de los Estados en sus relaciones recíprocas.

b) El orden internacional está esencialmente cons-
tituido por el respeto a la personalidad, soberanía e
independencia de los Estados y por el fiel cumpli-
miento de las obligaciones emanadas de los trata-
dos y de otras fuentes del derecho internacional.

c) La buena fe debe regir las relaciones de los
Estados entre sí. 

d) La solidaridad de los Estados americanos y los
altos fines que con ella se persiguen, requieren la
organización política de los mismos sobre la base del
ejercicio efectivo de la democracia representativa.

e) Todo Estado tiene derecho a elegir, sin injeren-
cias externas, su sistema político, económico y
social, y a organizarse en la forma que más le con-
venga, y tiene el deber de no intervenir en los asun-
tos de otro Estado. 

Con sujeción a lo arriba dispuesto, los Estados ame-
ricanos cooperarán ampliamente entre sí y con inde-
pendencia de la naturaleza de sus sistemas políti-
cos, económicos y sociales.

f) La eliminación de la pobreza crítica es parte esen-
cial de la promoción y consolidación de la democra-
cia representativa y constituye responsabilidad
común y compartida de los Estados americanos.

g) Los Estados americanos condenan la guerra de
agresión: la victoria no da derechos.

h) La agresión a un Estado americano constituye una
agresión a todos los demás Estados americanos.
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i) Las controversias de carácter internacional que
surjan entre dos o más Estados americanos deben
ser resueltas por medio de procedimientos pacíficos.

j) La justicia y la seguridad sociales son bases de
una paz duradera.

k) La cooperación económica es esencial para el
bienestar y la prosperidad comunes de los pueblos
del Continente.

l) Los Estados americanos proclaman los dere-
chos fundamentales de la persona humana sin
hacer distinción de raza, nacionalidad, credo o sexo.

m) La unidad espiritual del Continente se basa en el
respeto de la personalidad cultural de los países
americanos y demanda su estrecha cooperación en
las altas finalidades de la cultura humana.

n) La educación de los pueblos debe orientarse
hacia la justicia, la libertad y la paz.

Capítulo III MIEMBROS

Artículo 4

Son miembros de la Organización todos los Estados
americanos que ratifiquen la presente Carta.

Artículo 5

En la Organización tendrá su lugar toda nueva entidad
política que nazca de la unión de varios de sus Estados
miembros y que como tal ratifique esta Carta. 

El ingreso de la nueva entidad política en la
Organización producirá, para cada uno de los
Estados que la constituyen, la pérdida de la calidad
de miembro de la Organización.

Artículo 6

Cualquier otro Estado americano independiente que
quiera ser miembro de la Organización, deberá

manifestarlo mediante nota dirigida al Secretario
General, en la cual indique que está dispuesto a fir-
mar y ratificar la Carta de la Organización así como
a aceptar todas las obligaciones que entraña la con-
dición de miembro, en especial las referentes a la
seguridad colectiva, mencionadas expresamente en
los artículos 28 y 29 de la Carta.

Artículo 7

La Asamblea General, previa recomendación del
Consejo Permanente de la Organización, determina-
rá si es procedente autorizar al Secretario General
para que permita al Estado solicitante firmar la Carta
y para que acepte el depósito del instrumento de
ratificación correspondiente. Tanto la recomenda-
ción del Consejo Permanente, como la decisión de
la Asamblea General, requerirán el voto afirmativo
de los dos tercios de los Estados miembros.

Artículo 8

La condición de miembro de la Organización esta-
rá restringida a los Estados independientes del
Continente que al 10 de diciembre de 1985 fueran
miembros de las Naciones Unidas y a los territorios
no autónomos mencionados en el documento
OEA/Ser.P, AG/doc.1939/85, del 5 de noviembre de
1985, cuando alcancen su independencia.

Artículo 9

Un miembro de la Organización cuyo gobierno
democráticamente constituido sea derrocado por la
fuerza podrá ser suspendido del ejercicio del dere-
cho de participación en las sesiones de la Asamblea
General, de la Reunión de Consulta, de los
Consejos de la Organización y de las Conferencias
Especializadas, así como de las comisiones, grupos
de trabajo y demás cuerpos que se hayan creado.

a) La facultad de suspensión solamente será ejercida
cuando hayan sido infructuosas las gestiones diplomáti-
cas que la Organización hubiera emprendido con el
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objeto de propiciar el restablecimiento de la democracia
representativa en el Estado miembro afectado.

b) La decisión sobre la suspensión deberá ser
adoptada en un período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General, por el voto afirmativo de los
dos tercios de los Estados miembros.

c) La suspensión entrará en vigor inmediatamente
después de su aprobación por la Asamblea General.

d) La Organización procurará, no obstante la medi-
da de suspensión, emprender nuevas gestiones
diplomáticas tendientes a coadyuvar al restableci-
miento de la democracia representativa en el Estado
miembro afectado.

e) El miembro que hubiere sido objeto de suspen-
sión deberá continuar observando el cumplimiento
de sus obligaciones con la Organización.

f) La Asamblea General podrá levantar la suspen-
sión por decisión adoptada con la aprobación de dos
tercios de los Estados miembros.

g) Las atribuciones a que se refiere este artículo se
ejercerán de conformidad con la presente Carta.

Capítulo IV

DERECHOS Y DEBERES FUNDAMEN-
TALES DE LOS ESTADOS

Artículo 10

Los Estados son jurídicamente iguales, disfrutan
de iguales derechos e igual capacidad para ejercer-
los, y tienen iguales deberes. 

Los derechos de cada uno no dependen del poder
de que disponga para asegurar su ejercicio, sino del
simple hecho de su existencia como persona de
derecho internacional.

Artículo 11

Todo Estado americano tiene el deber de respe-
tar los derechos de que disfrutan los demás Estados
de acuerdo con el derecho internacional.

Artículo 12

Los derechos fundamentales de los Estados no
son susceptibles de menoscabo en forma alguna.

Artículo 13

La existencia política del Estado es independien-
te de su reconocimiento por los demás Estados. 

Aun antes de ser reconocido, el Estado tiene el
derecho de defender su integridad e independencia,
proveer a su conservación y prosperidad y, por con-
siguiente, de organizarse como mejor lo entendiere,
legislar sobre sus intereses, administrar sus servi-
cios y determinar la jurisdicción y competencia de
sus tribunales. El ejercicio de estos derechos no
tiene otros límites que el ejercicio de los derechos de
otros Estados conforme al derecho internacional.

Artículo 14

El reconocimiento implica que el Estado que lo
otorga acepta la personalidad del nuevo Estado con
todos los derechos y deberes que, para uno y otro,
determina el derecho internacional.

Artículo 15

El derecho que tiene el Estado de proteger y des-
arrollar su existencia no lo autoriza a ejecutar actos
injustos contra otro Estado.

Artículo 16
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La jurisdicción de los Estados en los límites del terri-
torio nacional se ejerce igualmente sobre todos los
habitantes, sean nacionales o extranjeros.

Artículo 17

Cada Estado tiene el derecho a desenvolver libre y
espontáneamente su vida cultural, política y econó-
mica. En este libre desenvolvimiento el Estado res-
petará los derechos de la persona humana y los
principios de la moral universal.

Artículo 18

El respeto y la fiel observancia de los tratados cons-
tituyen normas para el desarrollo de las relaciones
pacíficas entre los Estados.

Los tratados y acuerdos internacionales deben ser
públicos.

Artículo 19

Ningún Estado o grupo de Estados tiene derecho de
intervenir, directa o indirectamente, y sea cual fuere
el motivo, en los asuntos internos o externos de
cualquier otro. 

El principio anterior excluye no solamente la fuerza
armada, sino también cualquier otra forma de inje-
rencia o de tendencia atentatoria de la personalidad
del Estado, de los elementos políticos, económicos
y culturales que lo constituyen.

Artículo 20

Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas
coercitivas de carácter económico y político para for-
zar la voluntad soberana de otro Estado y obtener de
éste ventajas de cualquier naturaleza.

Artículo 21

El territorio de un Estado es inviolable; no puede ser
objeto de ocupación militar ni de otras medidas de
fuerza tomadas por otro Estado, directa o indirecta-
mente, cualquiera que fuere el motivo, aun de mane-
ra temporal. 

No se reconocerán las adquisiciones territoriales o
las ventajas especiales que se obtengan por la fuer-
za o por cualquier otro medio de coacción.

Artículo 22

Los Estados americanos se obligan en sus relacio-
nes internacionales a no recurrir al uso de la fuerza,
salvo el caso de legítima defensa, de conformidad
con los tratados vigentes o en cumplimiento de
dichos tratados.

Artículo 23

Las medidas que, de acuerdo con los tratados vigen-
tes, se adopten para el mantenimiento de la paz y la
seguridad, no constituyen violación de los principios
enunciados en los artículos 19 y 21.

Capítulo V

SOLUCION PACIFICA DE 
CONTROVERSIAS

Artículo 24

Las controversias internacionales entre los Estados
miembros deben ser sometidas a los procedimientos
de solución pacífica señalados en esta Carta.

Esta disposición no se interpretará en el sentido de
menoscabar los derechos y obligaciones de los
Estados miembros de acuerdo con los artículos 34 y
35 de la Carta de las Naciones Unidas.
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Artículo 25

Son procedimientos pacíficos: la negociación direc-
ta, los buenos oficios, la mediación, la investigación
y conciliación, el procedimiento judicial, el arbitraje y
los que especialmente acuerden, en cualquier
momento, las Partes.

Artículo 26

Cuando entre dos o más Estados americanos se susci-
te una controversia que, en opinión de uno de ellos, no
pueda ser resuelta por los medios diplomáticos usuales,
las Partes deberán convenir en cualquier otro procedi-
miento pacífico que les permita llegar a una solución.

Artículo 27

Un tratado especial establecerá los medios ade-
cuados para resolver las controversias y determi-
nará los procedimientos pertinentes a cada uno de
los medios pacíficos, en forma de no dejar que con-
troversia alguna entre los Estados americanos
pueda quedar sin solución definitiva dentro de un
plazo razonable.

Capítulo VI

SEGURIDAD COLECTIVA

Artículo 28

Toda agresión de un Estado contra la integridad o la
inviolabilidad del territorio o contra la soberanía o la
independencia política de un Estado americano,
será considerada como un acto de agresión contra
los demás Estados americanos.

Artículo 29 

Si la inviolabilidad o la integridad del territorio o la
soberanía o la independencia política de cualquier
Estado americano fueren afectadas por un ataque

armado o por una agresión que no sea ataque arma-
do, o por un conflicto extracontinental o por un con-
flicto entre dos o más Estados americanos o por
cualquier otro hecho o situación que pueda poner en
peligro la paz de América, los Estados americanos
en desarrollo de los principios de la solidaridad con-
tinental o de la legítima defensa colectiva, aplicarán
las medidas y procedimientos establecidos en los
tratados especiales, existentes en la materia.

Capítulo VII

DESARROLLO INTEGRAL

Artículo 30

Los estados miembros, inspirados en los principios
de solidaridad y cooperación interamericanas, se
comprometen a aunar esfuerzos para lograr que
impere la justicia social internacional en sus rela-
ciones y para que sus pueblos alcancen un des-
arrollo integral, condiciones indispensables para la
paz y la seguridad. 

El desarrollo integral abarca los campos económico,
social, educacional, cultural, científico y tecnológico,
en los cuales deben obtenerse las metas que cada
país defina para lograrlo.

Artículo 31

La cooperación interamericana para el desarrollo
integral es responsabilidad común y solidaria de los
Estados miembros en el marco de los principios
democráticos y de las instituciones del sistema inter-
americano. Ella debe comprender los campos eco-
nómico, social, educacional, cultural, científico y tec-
nológico, apoyar el logro de los objetivos nacionales
de los Estados miembros y respetar las prioridades
que se fije cada país en sus planes de desarrollo, sin
ataduras ni condiciones de carácter político.
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Artículo 32

La cooperación interamericana para el desarrollo
integral debe ser continua y encauzarse preferente-
mente a través de organismos multilaterales, sin
perjuicio de la cooperación bilateral convenida entre
Estados miembros.

Los Estados miembros contribuirán a la cooperación
interamericana para el desarrollo integral de acuer-
do con sus recursos y posibilidades, y de conformi-
dad con sus leyes.

Artículo 33

El desarrollo es responsabilidad primordial de cada
país y debe constituir un proceso integral y continuo
para la creación de un orden económico y social
justo que permita y contribuya a la plena realización
de la persona humana.

Artículo 34

Los Estados miembros convienen en que la igual-
dad de oportunidades, la eliminación de la pobreza
crítica y la distribución equitativa de la riqueza y del
ingreso, así como la plena participación de sus pue-
blos en las decisiones relativas a su propio desarro-
llo, son, entre otros, objetivos básicos del desarrollo
integral. 

Para lograrlos, convienen asimismo en dedicar sus
máximos esfuerzos a la consecución de las siguien-
tes metas básicas:

a) Incremento sustancial y autosostenido del pro-
ducto nacional per cápita;

b) Distribución equitativa del ingreso nacional;

c) Sistemas impositivos adecuados y equitativos;

d) Modernización de la vida rural y reformas que
conduzcan a regímenes equitativos y eficaces de
tenencia de la tierra, mayor productividad agrícola,
expansión del uso de la tierra, diversificación de la

producción y mejores sistemas para la industrializa-
ción y comercialización de productos agrícolas, y
fortalecimiento y ampliación de los medios para
alcanzar estos fines;

e) Industrialización acelerada y diversificada, espe-
cialmente de bienes de capital e intermedios;

f) Estabilidad del nivel de precios internos en armo-
nía con el desarrollo económico sostenido y el logro
de la justicia social;

g) Salarios justos, oportunidades de empleo y condi-
ciones de trabajo aceptables para todos;

h) Erradicación rápida del analfabetismo y amplia-
ción, para todos, de las oportunidades en el campo
de la educación;

i) Defensa del potencial humano mediante la exten-
sión y aplicación de los modernos conocimientos de
la ciencia médica;

j) Nutrición adecuada, particularmente por medio de
la aceleración de los esfuerzos nacionales para
incrementar la producción y disponibilidad de ali-
mentos;

k) Vivienda adecuada para todos los sectores de la
población;

l) Condiciones urbanas que hagan posible una vida
sana, productiva y digna;

m) Promoción de la iniciativa y la inversión privadas
en armonía con la acción del sector público, y

n) Expansión y diversificación de las exportaciones.

Artículo 35

Los Estados miembros deben abstenerse de ejercer
políticas, acciones o medidas que tengan serios
efectos adversos sobre el desarrollo de otros
Estados miembros.
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Artículo 36

Las empresas transnacionales y la inversión privada
extranjera están sometidas a la legislación y a la
jurisdicción de los tribunales nacionales competen-
tes de los países receptores y a los tratados y con-
venios internacionales en los cuales éstos sean
Parte y, además, deben ajustarse a la política de
desarrollo de los países receptores.

Artículo 37

Los Estados miembros convienen en buscar, colec-
tivamente, solución a los problemas urgentes o gra-
ves que pudieren presentarse cuando el desarrollo o
estabilidad económicos, de cualquier Estado miem-
bro, se vieren seriamente afectados por situaciones
que no pudieren ser resueltas por el esfuerzo de
dicho Estado.

Artículo 38

Los Estados miembros difundirán entre sí los bene-
ficios de la ciencia y de la tecnología, promoviendo,
de acuerdo con los tratados vigentes y leyes nacio-
nales, el intercambio y el aprovechamiento de los
conocimientos científicos y técnicos.

Artículo 39
Los Estados miembros, reconociendo la estrecha

interdependencia que hay entre el comercio exterior
y el desarrollo económico y social, deben realizar
esfuerzos, individuales y colectivos, con el fin de
conseguir:

a) Condiciones favorables de acceso a los merca-
dos mundiales para los productos de los países en
desarrollo de la región, especialmente por medio de
la reducción o eliminación, por parte de los países
importadores, de barreras arancelarias y no arance-
larias que afectan las exportaciones de los Estados
miembros de la Organización, salvo cuando dichas
barreras se apliquen para diversificar la estructura
económica, acelerar el desarrollo de los Estados

miembros menos desarrollados e intensificar su pro-
ceso de integración económica, o cuando se rela-
cionen con la seguridad nacional o las necesidades
del equilibrio económico; 

b) La continuidad de su desarrollo económico y
social mediante:

i. Mejores condiciones para el comercio de pro-
ductos básicos por medio de convenios internacio-
nales, cuando fueren adecuados; procedimientos
ordenados de comercialización que eviten la pertur-
bación de los mercados, y otras medidas destinadas
a promover la expansión de mercados y a obtener
ingresos seguros para los productores, suministros
adecuados y seguros para los consumidores, y pre-
cios estables que sean a la vez remunerativos para
los productores y equitativos para los consumidores;

ii. Mejor cooperación internacional en el campo
financiero y adopción de otros medios para aminorar
los efectos adversos de las fluctuaciones acentua-
das de los ingresos por concepto de exportaciones
que experimenten los países exportadores de pro-
ductos básicos;

iii. Diversificación de las exportaciones y amplia-
ción de las oportunidades para exportar productos
manufacturados y semimanufacturados de países
en desarrollo, y

iv. Condiciones favorables al incremento de los
ingresos reales provenientes de las exportaciones
de los Estados miembros, especialmente de los paí-
ses en desarrollo de la región, y al aumento de su
participación en el comercio internacional.

Artículo 40

Los Estados miembros reafirman el principio de que
los países de mayor desarrollo económico, que en
acuerdos internacionales de comercio efectúen con-
cesiones en beneficio de los países de menor des-
arrollo económico en materia de reducción y elimina-
ción de tarifas u otras barreras al comercio exterior, no
deben solicitar de esos países concesiones recípro-
cas que sean incompatibles con su desarrollo econó-
mico y sus necesidades financieras y comerciales.
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Artículo 41

Los Estados miembros, con el objeto de acelerar el
desarrollo económico, la integración regional, la
expansión y el mejoramiento de las condiciones de
su comercio, promoverán la modernización y la
coordinación de los transportes y de las comunica-
ciones en los países en desarrollo y entre los
Estados miembros.

Artículo 42

Los Estados miembros reconocen que la integración
de los países en desarrollo del Continente es uno de
los objetivos del sistema interamericano y, por con-
siguiente, orientarán sus esfuerzos y tomarán las
medidas necesarias para acelerar el proceso de
integración, con miras al logro, en el más corto
plazo, de un mercado común latinoamericano.

Artículo 43

Con el fin de fortalecer y acelerar la integración en
todos sus aspectos, los Estados miembros se com-
prometen a dar adecuada prioridad a la preparación
y ejecución de proyectos multinacionales y a su
financiamiento, así como a estimular a las institucio-
nes económicas y financieras del sistema interame-
ricano para que continúen dando su más amplio res-
paldo a las instituciones y a los programas de inte-
gración regional

Artículo 44

Los Estados miembros convienen en que la coopera-
ción técnica y financiera, tendiente a fomentar los pro-
cesos de integración económica regional, debe fundar-
se en el principio del desarrollo armónico, equilibrado y
eficiente, asignando especial atención a los países de
menor desarrollo relativo, de manera que constituya un
factor decisivo que los habilite a promover, con sus pro-
pios esfuerzos, el mejor desarrollo de sus programas de
infraestructura, nuevas líneas de producción y la diver-
sificación de sus exportaciones.

Artículo 45

Los Estados miembros, convencidos de que el hom-
bre sólo puede alcanzar la plena realización de sus
aspiraciones dentro de un orden social justo, acom-
pañado de desarrollo económico y verdadera paz, con-
vienen en dedicar sus máximos esfuerzos a la aplica-
ción de los siguientes principios y mecanismos:

a) Todos los seres humanos, sin distinción de raza,
sexo, nacionalidad, credo o condición social, tienen
derecho al bienestar material y a su desarrollo espi-
ritual, en condiciones de libertad, dignidad, igualdad
de oportunidades y seguridad económica;

b) El trabajo es un derecho y un deber social, otor-
ga dignidad a quien lo realiza y debe prestarse en
condiciones que, incluyendo un régimen de salarios
justos, aseguren la vida, la salud y un nivel econó-
mico decoroso para el trabajador y su familia, tanto
en sus años de trabajo como en su vejez, o cuando
cualquier circunstancia lo prive de la posibilidad de
trabajar;

c) Los empleadores y los trabajadores, tanto rurales
como urbanos, tienen el derecho de asociarse libre-
mente para la defensa y promoción de sus intereses,
incluyendo el derecho de negociación colectiva y el
de huelga por parte de los trabajadores, el reconoci-
miento de la personería jurídica de las asociaciones
y la protección de su libertad e independencia, todo
de conformidad con la legislación respectiva;

d) Justos y eficientes sistemas y procedimientos de
consulta y colaboración entre los sectores de la pro-
ducción, tomando en cuenta la protección de los
intereses de toda la sociedad;

e) El funcionamiento de los sistemas de adminis-
tración pública, banca y crédito, empresa, distribu-
ción y ventas, en forma que, en armonía con el sec-
tor privado, responda a los requerimientos e intere-
ses de la comunidad;

f) La incorporación y creciente participación de los
sectores marginales de la población, tanto del
campo como de la ciudad, en la vida económica,
social, cívica, cultural y política de la nación, a fin
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de lograr la plena integración de la comunidad
nacional, el aceleramiento del proceso de movili-
dad social y la consolidación del régimen democrá-
tico. El estímulo a todo esfuerzo de promoción y
cooperación populares que tenga por fin el des-
arrollo y progreso de la comunidad;

g) El reconocimiento de la importancia de la contri-
bución de las organizaciones, tales como los sindi-
catos, las cooperativas y asociaciones culturales,
profesionales, de negocios, vecinales y comunales,
a la vida de la sociedad y al proceso de desarrollo;

h) Desarrollo de una política eficiente de seguridad
social, e

i) Disposiciones adecuadas para que todas las per-
sonas tengan la debida asistencia legal para hacer
valer sus derechos.

Artículo 46

Los Estados miembros reconocen que, para facilitar
el proceso de la integración regional latinoamerica-
na, es necesario armonizar la legislación social de
los países en desarrollo, especialmente en el campo
laboral y de la seguridad social, a fin de que los
derechos de los trabajadores sean igualmente pro-
tegidos, y convienen en realizar los máximos esfuer-
zos para alcanzar esta finalidad.

Artículo 47

Los Estados miembros darán importancia primordial,
dentro de sus planes de desarrollo, al estímulo de la
educación, la ciencia, la tecnología y la cultura orien-
tadas hacia el mejoramiento integral de la persona
humana y como fundamento de la democracia, la
justicia social y el progreso.

Artículo 48

Los Estados miembros cooperarán entre sí para
satisfacer sus necesidades educacionales, promo-
ver la investigación científica e impulsar el adelanto

tecnológico para su desarrollo integral, y se consi-
derarán individual y solidariamente comprometidos
a preservar y enriquecer el patrimonio cultural de los
pueblos americanos.

Artículo 49

Los Estados miembros llevarán a cabo los mayores
esfuerzos para asegurar, de acuerdo con sus nor-
mas constitucionales, el ejercicio efectivo del dere-
cho a la educación, sobre las siguientes bases.

a) La educación primaria será obligatoria para la
población en edad escolar, y se ofrecerá también a
todas las otras personas que puedan beneficiarse
de ella. Cuando la imparta el Estado, será gratuita;

b) La educación media deberá extenderse progresi-
vamente a la mayor parte posible de la población,
con un criterio de promoción social. Se diversificará
de manera que, sin perjuicio de la formación general
de los educandos, satisfaga las necesidades del
desarrollo de cada país, y

c) La educación superior estará abierta a todos,
siempre que, para mantener su alto nivel, se cum-
plan las normas reglamentarias o académicas
correspondientes. 

Artículo 50

Los Estados miembros prestarán especial aten-
ción a la erradicación del analfabetismo; fortalecerán
los sistemas de educación de adultos y habilitación
para el trabajo; asegurarán el goce de los bienes de
la cultura a la totalidad de la población, y promove-
rán el empleo de todos los medios de difusión para
el cumplimiento de estos propósitos.

Artículo 51

Los Estados miembros fomentarán la ciencia y la
tecnología mediante actividades de enseñanza,
investigación y desarrollo tecnológico y programas
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de difusión y divulgación, estimularán las activida-
des en el campo de la tecnología con el propósito de
adecuarla a las necesidades de su desarrollo inte-
gral, concertarán eficazmente su cooperación en
estas materias, y ampliarán sustancialmente el inter-
cambio de conocimientos, de acuerdo con los obje-
tivos y leyes nacionales y los tratados vigentes.

Artículo 52

Los Estados miembros acuerdan promover, dentro
del respeto debido a la personalidad de cada uno de
ellos, el intercambio cultural como medio eficaz para
consolidar la comprensión interamericana y recono-
cen que los programas de integración regional
deben fortalecerse con una estrecha vinculación en
los campos de la educación, la ciencia y la cultura.

Segunda Parte

Capítulo VIII

DE LOS ORGANOS

Artículo 53

La Organización de los Estados Americanos realiza
sus fines por medio de:

a) La Asamblea General;

b) La Reunión de Consulta de Ministros de
Relaciones Exteriores;

c) Los Consejos;

d) El Comité Jurídico Interamericano;

e) La Comisión Interamericana de Derechos
Humanos;

f) La Secretaría General;

g) Las Conferencias Especializadas, y

h) Los Organismos Especializados.

Se podrán establecer, además de los previstos en la
Carta y de acuerdo con sus disposiciones, los órga-
nos subsidiarios, organismos y las otras entidades
que se estimen necesarios.

Capítulo IX

LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 54

La Asamblea General es el órgano supremo de la
Organización de los Estados Americanos. Tiene
como atribuciones principales, además de las otras
que le señala la Carta, las siguientes:

a) Decidir la acción y la política generales de la
Organización, determinar la estructura y funciones
de sus órganos y considerar cualquier asunto relati-
vo a la convivencia de los Estados americanos;

b) Dictar disposiciones para la coordinación de las
actividades de los órganos, organismos y entidades
de la Organización entre sí, y de estas actividades
con las de las otras instituciones del sistema inter-
americano;

c) Robustecer y armonizar la cooperación con las
Naciones Unidas y sus organismos especializados;

d) Propiciar la colaboración, especialmente en los cam-
pos económico, social y cultural, con otras organizacio-
nes internacionales que persigan propósitos análogos
a los de la Organización de los Estados Americanos;

e) Aprobar el programa-presupuesto de la Organización
y fijar las cuotas de los Estados miembros;

f) Considerar los informes de la Reunión de
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores y las
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observaciones y recomendaciones que, con res-
pecto a los informes que deben presentar los
demás órganos y entidades, le eleve el Consejo
Permanente, de conformidad con lo establecido en
el párrafo f) del artículo 91, así como los informes
de cualquier órgano que la propia Asamblea
General requiera;

g) Adoptar las normas generales que deben regir el
funcionamiento de la Secretaría General, y

h) Aprobar su reglamento y, por dos tercios de los
votos, su temario.

La Asamblea General ejercerá sus atribuciones de
acuerdo con lo dispuesto en la Carta y en otros tra-
tados interamericanos.

Artículo 55

La Asamblea General establece las bases para fijar
la cuota con que debe contribuir cada uno de los
Gobiernos al sostenimiento de la Organización,
tomando en cuenta la capacidad de pago de los res-
pectivos países y la determinación de éstos de con-
tribuir en forma equitativa. Para tomar decisiones en
asuntos presupuestarios, se necesita la aprobación
de los dos tercios de los Estados miembros.

Artículo 56

Todos los Estados miembros tienen derecho a
hacerse representar en la Asamblea General. Cada
Estado tiene derecho a un voto.

Artículo 57

La Asamblea General se reunirá anualmente en la
época que determine el reglamento y en la sede
seleccionada conforme al principio de rotación. En
cada período ordinario de sesiones se determinará,
de acuerdo con el reglamento, la fecha y sede del
siguiente período ordinario.  Si por cualquier motivo
la Asamblea General no pudiere celebrarse en la

sede escogida, se reunirá en la Secretaría General,
sin perjuicio de que si alguno de los Estados miem-
bros ofreciere oportunamente sede en su territorio,
el Consejo Permanente de la Organización pueda
acordar que la Asamblea General se reúna en
dicha sede.

Artículo 58

En circunstancias especiales y con la aprobación de
los dos tercios de los Estados miembros, el Consejo
Permanente convocará a un período extraordinario
de sesiones de la Asamblea General.

Artículo 59

Las decisiones de la Asamblea General se adopta-
rán por el voto de la mayoría absoluta de los Estados
miembros, salvo los casos en que se requiere el
voto de los dos tercios, conforme a lo dispuesto en
la Carta, y aquellos que llegare a determinar la
Asamblea General, por la vía reglamentaria.

Artículo 60

Habrá una Comisión Preparatoria de la Asamblea
General, compuesta por representantes de todos los
Estados miembros, que tendrá las siguientes funciones:

a) Formular el proyecto de temario de cada período
de sesiones de la Asamblea General;

b) Examinar el proyecto de programa-presupuesto y
el de resolución sobre cuotas, y presentar a la
Asamblea General un informe sobre los mismos,
con las recomendaciones que estime pertinentes, y

c) Las demás que le asigne la Asamblea General.

El proyecto de temario y el informe serán transmiti-
dos oportunamente a los Gobiernos de los Estados
miembros.
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Capítulo X

LA REUNION DE CONSULTA DE MINIS-
TROS DE RELACIONES EXTERIORES

Artículo 61

La Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores deberá celebrarse con el fin de conside-
rar problemas de carácter urgente y de interés
común para los Estados americanos, y para servir
de Organo de Consulta.

Artículo 62

Cualquier Estado miembro puede pedir que se con-
voque la Reunión de Consulta. La solicitud debe diri-
girse al Consejo Permanente de la Organización, el
cual decidirá por mayoría absoluta de votos si es
procedente la Reunión.

Artículo 63

El temario y el reglamento de la Reunión de
Consulta serán preparados por el Consejo
Permanente de la Organización y sometidos a la
consideración de los Estados miembros.

Artículo 64

Si excepcionalmente el Ministro de Relaciones
Exteriores de cualquier país no pudiere concurrir a la
Reunión, se hará representar por un Delegado
Especial.

Artículo 65

En caso de ataque armado al territorio de un Estado
americano o dentro de la región de seguridad que
delimita el tratado vigente, el Presidente del Consejo

Permanente reunirá al Consejo sin demora para
determinar la convocatoria de la Reunión de
Consulta, sin perjuicio de lo dispuesto en el Tratado
Interamericano de Asistencia Recíproca por lo que
atañe a los Estados Partes en dicho instrumento.

Artículo 66

Se establece un Comité Consultivo de Defensa para
asesorar al Organo de Consulta en los problemas de
colaboración militar que puedan suscitarse con moti-
vo de la aplicación de los tratados especiales exis-
tentes en materia de seguridad colectiva.

Artículo 67

El Comité Consultivo de Defensa se integrará con
las más altas autoridades militares de los Estados
americanos que participen en la Reunión de
Consulta. Excepcionalmente los Gobiernos podrán
designar sustitutos. Cada Estado tendrá derecho a
un voto.

Artículo 68

El Comité Consultivo de Defensa será convocado en
los mismos términos que el Órgano de Consulta,
cuando éste haya de tratar asuntos relativos a la
defensa contra la agresión.

Artículo 69

Cuando la Asamblea General o la Reunión de
Consulta o los Gobiernos, por mayoría de dos terce-
ras partes de los Estados miembros, le encomien-
den estudios técnicos o informes sobre temas espe-
cíficos, el Comité se reunirá también para ese fin.

349

A
n

e
x

o
s



Capítulo XI

LOS CONSEJOS DE LA 
ORGANIZACION

Disposiciones Comunes

Artículo 70

El Consejo Permanente de la Organización y el
Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral,
dependen directamente de la Asamblea General y
tienen la competencia que a cada uno de ellos asig-
nan la Carta y otros instrumentos interamericanos,
así como las funciones que les encomienden la
Asamblea General y la Reunión de Consulta de
Ministros de Relaciones Exteriores.

Artículo 71

Todos los Estados miembros tienen derecho a
hacerse representar en cada uno de los consejos.
Cada Estado tiene derecho a un voto.

Artículo 72

Dentro de los límites de la Carta y demás instru-
mentos interamericanos, los consejos podrán hacer
recomendaciones en el ámbito de sus atribuciones.

Artículo 73

Los consejos, en asuntos de su respectiva compe-
tencia, podrán presentar estudios y propuestas a la
Asamblea General, someterle proyectos de instru-
mentos internacionales y proposiciones referentes a
la celebración de Conferencias Especializadas, a la
creación, modificación, o supresión de organismos
especializados y otras entidades interamericanas,
así como sobre la coordinacion de sus actividades.
Igualmente los consejos podrán presentar estudios,

propuestas y proyectos de instrumentos internacio-
nales a las Conferencias Especializadas.

Artículo 74

Cada consejo, en casos urgentes, podrá convocar,
en materias de su competencia, Conferencias
Especializadas, previa consulta con los Estados
miembros y sin tener que recurrir al procedimiento
previsto en el artículo 122.

Artículo 75

Los consejos, en la medida de sus posibilidades y
con la cooperación de la Secretaría General, presta-
rán a los Gobiernos los servicios especializados que
éstos soliciten.

Artículo 76

Cada consejo está facultado para requerir del otro,
así como de los órganos subsidiarios y de los orga-
nismos que de ellos dependen, que le presten, en
los campos de sus respectivas competencias, infor-
mación y asesoramiento. 

Los consejos podrán igualmente solicitar los mismos
servicios de las demás entidades del sistema inter-
americano.

Artículo 77

Con la aprobación previa de la Asamblea General,
los consejos podrán crear los órganos subsidiarios y
los organismos que consideren convenientes para el
mejor ejercicio de sus funciones. Si la Asamblea
General no estuviere reunida, dichos órganos y
organismos podrán ser establecidos provisional-
mente por el consejo respectivo. Al integrar estas
entidades, los consejos observarán, en lo posible,
los principios de rotación y de equitativa representa-
ción geográfica.
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Artículo 78

Los consejos podrán celebrar reuniones en el terri-
torio de cualquier Estado miembro, cuando así lo
estimen conveniente y previa aquiescencia del res-
pectivo Gobierno.

Artículo 79

Cada consejo redactará su estatuto, lo someterá a la
aprobación de la Asamblea General y aprobará su
reglamento y los de sus órganos subsidiarios, orga-
nismos y comisiones.

Capítulo XII

EL CONSEJO PERMANENTE DE LA
ORGANIZACIÓN

Artículo 80

El Consejo Permanente de la Organización se com-
pone de un representante por cada Estado miembro,
nombrado especialmente por el Gobierno respectivo
con la categoría de embajador. Cada Gobierno
podrá acreditar un representante interino, así como
los representantes suplentes y asesores que juzgue
conveniente.

Artículo 81

La presidencia del Consejo Permanente será ejerci-
da sucesivamente por los representantes en el
orden alfabético de los nombres en español de sus
respectivos países y la vicepresidencia en idéntica
forma, siguiendo el orden alfabético inverso.

El presidente y el vicepresidente desempeñarán sus
funciones por un período no mayor de seis meses,
que será determinado por el estatuto.

Artículo 82

El Consejo Permanente conoce, dentro de los lími-
tes de la Carta y de los tratados y acuerdos inter-
americanos, de cualquier asunto que le encomien-
den la Asamblea General o la Reunión de Consulta
de Ministros de Relaciones Exteriores.

Artículo 83

El Consejo Permanente actuará provisionalmen-
te como Órgano de Consulta de conformidad con lo
establecido en el tratado especial sobre la materia.

Artículo 84

El Consejo Permanente velará por el manteni-
miento de las relaciones de amistad entre los
Estados miembros y, con tal fin, les ayudará de una
manera efectiva en la solución pacífica de sus contro-
versias, de acuerdo con las disposiciones siguientes.

Artículo 85

Con arreglo a las disposiciones de la Carta, cual-
quier Parte en una controversia en la que no se
encuentre en trámite ninguno de los procedimientos
pacíficos previstos en la Carta, podrá recurrir al
Consejo Permanente para obtener sus buenos ofi-
cios. El Consejo, de acuerdo con lo establecido en el
artículo anterior, asistirá a las Partes y recomendará
los procedimientos que considere adecuados para el
arreglo pacífico de la controversia.

Artículo 86

El Consejo Permanente, en el ejercicio de sus fun-
ciones, con la anuencia de las Partes en la contro-
versia, podrá establecer comisiones ad hoc.Las
comisiones ad hoc tendrán la integración y el man-
dato que en cada caso acuerde el Consejo
Permanente con el consentimiento de las Partes en
la controversia.

351

A
n

e
x

o
s



Artículo 87

El Consejo Permanente podrá, asimismo, por el
medio que estime conveniente, investigar los
hechos relacionados con la controversia, inclusive
en el territorio de cualquiera de las Partes, previo
consentimiento del Gobierno respectivo.

Artículo 88

Si el procedimiento de solución pacífica de contro-
versias recomendado por el Consejo Permanente, o
sugerido por la respectiva comisión ad hoc dentro de
los términos de su mandato, no fuere aceptado por
alguna de las Partes, o cualquiera de éstas declara-
re que el procedimiento no ha resuelto la controver-
sia, el Consejo Permanente informará a la Asamblea
General, sin perjuicio de llevar a cabo gestiones
para el avenimiento entre las Partes o para la rea-
nudación de las relaciones entre ellas.

Artículo 89

El Consejo Permanente, en el ejercicio de estas fun-
ciones, adoptará sus decisiones por el voto afirmati-
vo de los dos tercios de sus miembros, excluidas las
Partes, salvo aquellas decisiones cuya aprobación
por simple mayoría autorice el reglamento.

Artículo 90

En el desempeño de sus funciones relativas al arreglo
pacífico de controversias, el Consejo Permanente y la
comisión ad hoc respectiva deberán observar las dispo-
siciones de la Carta y los principios y normas de dere-
cho internacional, así como tener en cuenta la existen-
cia de los tratados vigentes entre las Partes.

Artículo 91 

Corresponde también al Consejo Permanente:

a) Ejecutar aquellas decisiones de la Asamblea
General o de la Reunión de Consulta de Ministros de

Relaciones Exteriores cuyo cumplimiento no haya
sido encomendado a ninguna otra entidad;

b) Velar por la observancia de las normas que regu-
lan el funcionamiento de la Secretaría General y,
cuando la Asamblea General no estuviere reunida,
adoptar las disposiciones de índole reglamentaria
que habiliten a la Secretaría General para cumplir
sus funciones administrativas;

c) Actuar como Comisión Preparatoria de la
Asamblea General en las condiciones determinadas
por el artículo 60 de la Carta, a menos que la
Asamblea General lo decida en forma distinta;

d) Preparar, a petición de los Estados miembros, y
con la cooperación de los órganos apropiados de la
Organización, proyectos de acuerdos para promover
y facilitar la colaboración entre la Organización de
los Estados Americanos y las Naciones Unidas o
entre la Organización y otros organismos america-
nos de reconocida autoridad internacional. Estos
proyectos serán sometidos a la aprobación de la
Asamblea General;

e) Formular recomendaciones a la Asamblea
General sobre el funcionamiento de la Organización
y la coordinacion de sus órganos subsidiarios, orga-
nismos y comisiones;

f) Considerar los informes del Consejo
Interamericano para el Desarrollo Integral, del
Comité Jurídico Interamericano, de la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos, de la
Secretaría General, de los organismos y conferen-
cias especializados y de los demás órganos y enti-
dades, y presentar a la Asamblea General las obser-
vaciones y recomendaciones que estime del caso, y

g) Ejercer las demás atribuciones que le señala la
Carta.

Artículo 92

El Consejo Permanente y la Secretaría General ten-
drán la misma sede.
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Capítulo XIII

EL CONSEJO INTERAMERICANO PARA
EL DESARROLLO INTEGRAL

Artículo 93

El Consejo Interamericano para el Desarrollo
Integral se compone de un representante titular, a
nivel ministerial o su equivalente, por cada Estado
miembro, nombrado especialmente por el Gobierno
respectivo.

Conforme lo previsto en la Carta, el Consejo
Interamericano para el Desarrollo Integral podrá
crear los órganos subsidiarios y los organismos que
considere convenientes para el mejor ejercicio de
sus funciones.

Artículo 94

El Consejo Interamericano para el Desarrollo
Integral tiene como finalidad promover la coopera-
ción entre los Estados americanos con el propósito
de lograr su desarrollo integral, y en particular para
contribuir a la eliminación de la pobreza crítica, de
conformidad con las normas de la Carta y en espe-
cial las consignadas en el Capítulo VII de la misma,
en los campos económico, social, educacional, cul-
tural, científico y tecnológico.

Artículo 95

Para realizar sus diversos fines, particularmente en el
área específica de la cooperación técnica, el Consejo
Interamericano para el Desarrollo Integral deberá:

a) Formular y recomendar a la Asamblea General el
plan estratégico que articule las políticas, los pro-
gramas y las medidas de acción en materia de coo-
peración para el desarrollo integral, en el marco de
la política general y las prioridades definidas por la
Asamblea General.

b) Formular directrices para elaborar el programa-
presupuesto de cooperación técnica, así como para
las demás actividades del Consejo.

c) Promover, coordinar y responsabilizar de la eje-
cución de programas y proyectos de desarrollo a los
órganos subsidiarios y organismos correspondien-
tes, con base en las prioridades determinadas por
los Estados miembros, en áreas tales como:

1) Desarrollo económico y social, incluyendo
el comercio, el turismo, la integración y el medio
ambiente;

2) Mejoramiento y extensión de la educación
a todos los niveles y la promoción de la investigación
científica y tecnológica, a través de la cooperación
técnica, así como el apoyo a las actividades del área
cultural, y

3) Fortalecimiento de la conciencia cívica de
los pueblos americanos, como uno de los funda-
mentos del ejercicio efectivo de la democracia y la
observancia de los derechos y deberes de la perso-
na humana.

Para estos efectos se contará con el concurso de
mecanismos de participación sectorial y de otros
órganos subsidiarios y organismos previstos en la
Carta y en otras disposiciones de la Asamblea
General.

d) Establecer relaciones de cooperación con los
órganos correspondientes de las Naciones Unidas y
con otras entidades nacionales e internacionales,
especialmente en lo referente a la coordinación de los
programas interamericanos de cooperación técnica.

e) Evaluar periódicamente las actividades de coo-
peración para el desarrollo integral, en cuanto a su
desempeño en la consecución de las políticas, los
programas y proyectos, en términos de su impacto,
eficacia, eficiencia, aplicación de recursos, y de la
calidad, entre otros, de los servicios de cooperación
técnica prestados, e informar a la Asamblea
General.
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Artículo 96

El Consejo Interamericano para el Desarrollo
Integral celebrará, por lo menos, una reunión cada
año a nivel ministerial o su equivalente, y podrá con-
vocar la celebración de reuniones al mismo nivel
para los temas especializados o sectoriales que esti-
me pertinentes, en áreas de su competencia. Se
reunirá, además, cuando lo convoque la Asamblea
General, la Reunión de Consulta de Ministros de
Relaciones Exteriores o por propia iniciativa, o para
los casos previstos en el Artículo 37 de la Carta.

Artículo 97

El Consejo Interamericano para el Desarrollo
Integral tendrá las Comisiones Especializadas No
Permanentes que decida establecer y que se requie-
ran para el mejor desempeño de sus funciones.
Dichas comisiones tendrán la competencia, funcio-
narán y se integrarán conforme a lo que se esta-
blezca en el estatuto del Consejo.

Artículo 98

La ejecución y, en su caso, la coordinación de los pro-
yectos aprobados se encargará a la Secretaría Ejecutiva
para el Desarrollo Integral, la cual informará sobre los
resultados de ejecución de los mismos al Consejo.

Capítulo XIV

EL COMITE JURIDICO 
INTERAMERICANO

Artículo 99

El Comité Jurídico Interamericano tiene como finali-
dad servir de cuerpo consultivo de la Organización
en asuntos jurídicos; promover el desarrollo progre-
sivo y la codificación del derecho internacional, y

estudiar los problemas jurídicos referentes a la inte-
gración de los países en desarrollo del Continente y
la posibilidad de uniformar sus legislaciones en
cuanto parezca conveniente.

Artículo 100

El Comité Jurídico Interamericano emprenderá los
estudios y trabajos preparatorios que le encomien-
den la Asamblea General, la Reunión de Consulta
de Ministros de Relaciones Exteriores o los consejos
de la Organización. Además, puede realizar, a iniciati-
va propia, los que considere conveniente, y sugerir la
celebración de conferencias jurídicas especializadas.

Artículo 101

El Comité Jurídico Interamericano estará integrado
por once juristas nacionales de los Estados miem-
bros, elegidos por un período de cuatro años, de ter-
nas presentadas por dichos Estados. La Asamblea
General hará la elección mediante un régimen que
tenga en cuenta la renovación parcial y procure, en
lo posible, una equitativa representación geográfica.
En el Comité no podrá haber más de un miembro de
la misma nacionalidad.

Las vacantes producidas por causas distintas de la
expiración normal de los mandatos de los miembros
del Comité, se llenarán por el Consejo Permanente
de la Organización siguiendo los mismos criterios
establecidos en el párrafo anterior.

Artículo 102

El Comité Jurídico Interamericano representa al con-
junto de los Estados miembros de la Organización, y
tiene la más amplia autonomía técnica.

Artículo 103

El Comité Jurídico Interamericano establecerá rela-
ciones de cooperación con las universidades, insti-

354

A
n

e
x

o
s



tutos y otros centros docentes, así como con las comi-
siones y entidades nacionales e internacionales dedica-
das al estudio, investigación, enseñanza o divulgación
de los asuntos jurídicos de interés internacional.

Artículo 104

El Comité Jurídico Interamericano redactará su esta-
tuto, el cual será sometido a la aprobación de la
Asamblea General.

El Comité adoptará su propio reglamento.

Artículo 105

El Comité Jurídico Interamericano tendrá su sede en
la ciudad de Río de Janeiro, pero en casos especia-
les podrá celebrar reuniones en cualquier otro lugar
que oportunamente se designe, previa consulta con
el Estado miembro correspondiente.

Capítulo XV

LA COMISION INTERAMERICANA DE
DERECHOS HUMANOS

Artículo 106

Habrá una Comisión Interamericana de Derechos
Humanos que tendrá, como función principal, la de
promover la observancia y la defensa de los dere-
chos humanos y de servir como órgano consultivo
de la Organización en esta materia.

Una convención interamericana sobre derechos
humanos determinará la estructura, competencia y
procedimiento de dicha Comisión, así como los de
los otros órganos encargados de esa materia.

Capítulo XVI

LA SECRETARIA GENERAL

Artículo 107

La Secretaría General es el órgano central y per-
manente de la Organización de los Estados
Americanos. Ejercerá las funciones que le atribu-
yan la Carta, otros tratados y acuerdos interameri-
canos y la Asamblea General, y cumplirá los encar-
gos que le encomienden la Asamblea General, la
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores y los consejos.

Artículo 108

El Secretario General de la Organización será elegi-
do por la Asamblea General para un período de
cinco años y no podrá ser reelegido más de una vez
ni sucedido por una persona de la misma nacionali-
dad. En caso de que quedare vacante el cargo de
Secretario General, el Secretario General Adjunto
asumirá las funciones de aquél hasta que la
Asamblea General elija un nuevo titular para un perí-
odo completo.

Artículo 109

El Secretario General dirige la Secretaría General,
tiene la representación legal de la misma y, sin per-
juicio de lo establecido en el artículo 91, inciso b), es
responsable ante la Asamblea General del cumpli-
miento adecuado de las obligaciones y funciones de
la Secretaría General.

Artículo 110

El Secretario General, o su representante, podrá
participar con voz pero sin voto en todas las reunio-
nes de la Organización.
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El Secretario General podrá llevar a la atención de la
Asamblea General o del Consejo Permanente cual-
quier asunto que, en su opinión, pudiese afectar la
paz y la seguridad del Continente o el desarrollo de
los Estados miembros.  

Las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior
se ejercerán de conformidad con la presente Carta.

Artículo 111

En concordancia con la acción y la política decididas
por la Asamblea General y con las resoluciones per-
tinentes de los Consejos, la Secretaría General pro-
moverá las relaciones económicas, sociales, jurídi-
cas, educativas, científicas y culturales entre todos
los Estados miembros de la Organización, con espe-
cial énfasis en la cooperación para la eliminación de
la pobreza crítica.

Artículo 112

La Secretaría General desempeña además las
siguientes funciones:

a) Transmitir ex officio a los Estados miembros la
convocatoria de la Asamblea General, de la Reunión
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores,
del Consejo Interamericano para el Desarrollo
Integral y de las Conferencias Especializadas;

b) Asesorar a los otros órganos, según correspon-
da, en la preparación de los temarios y reglamentos;

c) Preparar el proyecto de programa-presupuesto de
la Organización, sobre la base de los programas
adoptados por los consejos, organismos y entidades
cuyos gastos deban ser incluidos en el programa-
presupuesto y, previa consulta con esos consejos o
sus comisiones permanentes, someterlo a la
Comisión Preparatoria de la Asamblea General y
después a la Asamblea misma;

d) Proporcionar a la Asamblea General y a los
demás órganos servicios permanentes y adecuados
de secretaría y cumplir sus mandatos y encargos.

Dentro de sus posibilidades, atender a las otras reu-
niones de la Organización;

e) Custodiar los documentos y archivos de las
Conferencias Interamericanas, de la Asamblea
General, de las Reuniones de Consulta de Ministros
de Relaciones Exteriores, de los consejos y de las
Conferencias Especializadas;

f) Servir de depositaria de los tratados y acuerdos
interamericanos, así como de los instrumentos de
ratificación de los mismos;

g) Presentar a la Asamblea General, en cada perío-
do ordinario de sesiones, un informe anual sobre las
actividades y el estado financiero de la
Organización, y

h) Establecer relaciones de cooperación, de acuerdo
con lo que resuelva la Asamblea General o los con-
sejos, con los Organismos Especializados y otros
organismos nacionales e internacionales.

Artículo 113

Corresponde al Secretario General:

a) Establecer las dependencias de la Secretaría
General que sean necesarias para la realización de
sus fines, y

b) Determinar el número de funcionarios y emplea-
dos de la Secretaría General, nombrarlos, reglamentar
sus atribuciones y deberes y fijar sus emolumentos.

El Secretario General ejercerá estas atribuciones de
acuerdo con las normas generales y las disposicio-
nes presupuestarias que establezca la Asamblea
General.

Artículo 114

El Secretario General Adjunto será elegido por la
Asamblea General para un período de cinco años y
no podrá ser reelegido más de una vez ni sucedido
por una persona de la misma nacionalidad. En caso
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de que quedare vacante el cargo de Secretario
General Adjunto, el Consejo Permanente elegirá un
sustituto que ejercerá dicho cargo hasta que la
Asamblea General elija un nuevo titular para un perí-
odo completo.

Artículo 115

El Secretario General Adjunto es el Secretario del
Consejo Permanente. Tiene el carácter de funciona-
rio consultivo del Secretario General y actuará como
delegado suyo en todo aquello que le encomendare.
Durante la ausencia temporal o impedimento del
Secretario General, desempeñará las funciones de
éste.

El Secretario General y el Secretario General
Adjunto deberán ser de distinta nacionalidad.

Artículo 116

La Asamblea General, con el voto de los dos tercios
de los Estados miembros, puede remover al
Secretario General o al Secretario General Adjunto,
o a ambos, cuando así lo exija el buen funciona-
miento de la Organización.

Artículo 117

El Secretario General designará, con la aprobación
del Consejo Interamericano para el Desarrollo
Integral, un Secretario Ejecutivo para el Desarrollo
Integral.

Artículo 118

En el cumplimiento de sus deberes, el Secretario
General y el personal de la Secretaría no solicitarán
ni recibirán instrucciones de ningún Gobierno ni de
ninguna autoridad ajena a la Organización, y se abs-
tendrán de actuar en forma alguna que sea incom-
patible con su condición de funcionarios internaciona-
les responsables únicamente ante la Organización.

Artículo 119

Los Estados miembros se comprometen a respetar
la naturaleza exclusivamente internacional de las
responsabilidades del Secretario General y del per-
sonal de la Secretaría General y a no tratar de influir
sobre ellos en el desempeño de sus funciones.

Artículo 120

Para integrar el personal de la Secretaría General se
tendrá en cuenta, en primer término, la eficiencia,
competencia y probidad; pero se dará importancia,
al propio tiempo, a la necesidad de que el personal
sea escogido, en todas las jerarquías, con un crite-
rio de representación geográfica tan amplio como
sea posible.

Artículo 121

La sede de la Secretaría General es la ciudad de
Washington, D.C.

Capítulo XVII

LAS CONFERENCIAS 
ESPECIALIZADAS

Artículo 122

Las Conferencias Especializadas son reuniones
intergubernamentales para tratar asuntos técnicos
especiales o para desarrollar determinados aspec-
tos de la cooperación interamericana, y se celebran
cuando lo resuelva la Asamblea General o la
Reunión de Consulta de Ministros de Relaciones
Exteriores, por iniciativa propia o a instancia de algu-
no de los consejos u Organismos Especializados.
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Artículo 123

El temario y el reglamento de las Conferencias
Especializadas serán preparados por los consejos
correspondientes o por los Organismos
Especializados interesados, y sometidos a la conside-
ración de los Gobiernos de los Estados miembros.

Capítulo XVIII

LOS ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

Artículo 124

Se consideran como Organismos Especializados
Interamericanos, para los efectos de esta Carta, los
organismos intergubernamentales establecidos por
acuerdos multilaterales que tengan determinadas
funciones en materias técnicas de interés común
para los Estados americanos.

Artículo 125

La Secretaría General mantendrá un registro de los
organismos que llenen las condiciones del artículo
anterior, según la determinación de la Asamblea
General, previo informe del respectivo consejo.

Artículo 126

Los Organismos Especializados disfrutan de la más
amplia autonomía técnica, pero deberán tener en
cuenta las recomendaciones de la Asamblea
General y de los consejos, de conformidad con las
disposiciones de la Carta.

Artículo 127

Los Organismos Especializados enviarán a la
Asamblea General informes anuales sobre el des-

arrollo de sus actividades y acerca de sus presu-
puestos y cuentas anuales.

Artículo 128

Las relaciones que deben existir entre los
Organismos Especializados y la Organización serán
determinadas mediante acuerdos celebrados entre
cada Organismo y el Secretario General, con la
autorización de la Asamblea General.

Artículo 129

Los Organismos Especializados deben establecer
relaciones de cooperación con organismos mundia-
les de la misma índole, a fin de coordinar sus activi-
dades. Al concertar acuerdos con organismos inter-
nacionales de carácter mundial, los Organismos
Especializados Interamericanos deben mantener su
identidad y posición como parte integrante de la
Organización de los Estados Americanos, aun cuan-
do desempeñen funciones regionales de los
Organismos Internacionales.

Artículo 130

En la ubicación de los Organismos Especializados
se tendrán en cuenta los intereses de todos los
Estados miembros y la conveniencia de que las
sedes de los mismos sean escogidas con un criterio de
distribución geográfica tan equitativa como sea posible.
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TERCERA PARTE

Capítulo XIX

NACIONES UNIDAS

Artículo 131

Ninguna de las estipulaciones de esta Carta se inter-
pretará en el sentido de menoscabar los derechos y
obligaciones de los Estados miembros de acuerdo
con la Carta de las Naciones Unidas.

Capítulo XX

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 132

La asistencia a las reuniones de los órganos perma-
nentes de la Organización de los Estados
Americanos o a las conferencias y reuniones previs-
tas en la Carta, o celebradas bajo los auspicios de la
Organización, se verificará de acuerdo con el carác-
ter multilateral de los órganos, conferencias y reu-
niones precitados y no depende de las relaciones
bilaterales entre el Gobierno de cualquier Estado
miembro y el Gobierno del país sede.

Artículo 133

La Organización de los Estados Americanos gozará
en el territorio de cada uno de sus miembros de la
capacidad jurídica, privilegios e inmunidades que
sean necesarios para el ejercicio de sus funciones y
la realización de sus propósitos.

Artículo 134

Los representantes de los Estados miembros en los
órganos de la Organización, el personal de las

representaciones, el Secretario General y el
Secretario General Adjunto, gozarán de los privile-
gios e inmunidades correspondientes a sus cargos y
necesarios para desempeñar con independencia
sus funciones.

Artículo 135

La situación jurídica de los Organismos
Especializados y los privilegios e inmunidades que
deben otorgarse a ellos y a su personal, así como a
los funcionarios de la Secretaría General, serán
determinados en un acuerdo multilateral. Lo anterior
no impide que se celebren acuerdos bilaterales
cuando se estime necesario.

Artículo 136

La correspondencia de la Organización de los
Estados Americanos, incluso impresos y paquetes,
cuando lleve su sello de franquicia, circulará exenta
de porte por los correos de los Estados miembros.

Artículo 137

La Organización de los Estados Americanos no
admite restricción alguna por cuestión de raza, credo
o sexo en la capacidad para desempeñar cargos en la
Organización y participar en sus actividades.

Artículo 138

Los órganos competentes procurarán, dentro de las
disposiciones de la presente Carta, una mayor cola-
boración de los países no miembros de la
Organización en materia de cooperación para el
desarrollo.
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Capítulo XXI

RATIFICACION Y VIGENCIA

Artículo 139

La presente Carta queda abierta a la firma de los
Estados americanos, y será ratificada de conformi-
dad con sus respectivos procedimientos constitu-
cionales.  El instrumento original, cuyos textos en
español, inglés, portugués y francés son igualmen-
te auténticos, será depositado en la Secretaría
General, la cual enviará copias certificadas a los
Gobiernos para los fines de su ratificación. Los ins-
trumentos de ratificación serán depositados en la
Secretaría General y ésta notificará dicho depósito
a los Gobiernos signatarios.

Artículo 140

La presente Carta entrará en vigor, entre los Estados
que la ratifiquen, cuando los dos tercios de los Estados
signatarios hayan depositado sus ratificaciones. 

En cuanto a los Estados restantes, entrará en vigor
en el orden en que depositen sus ratificaciones.

Artículo 141

La presente Carta será registrada en la Secretaría
de las Naciones Unidas por medio de la Secretaría
General.

Artículo 142

Las reformas a la presente Carta sólo podrán ser
adoptadas en una Asamblea General convocada
para tal objeto. Las reformas entrarán en vigor en los
mismos términos y según el procedimiento estable-
cido en el artículo 140.

Artículo 143

Esta Carta regirá indefinidamente, pero podrá ser
denunciada por cualquiera de los Estados miem-
bros, mediante comunicación escrita a la Secretaría
General, la cual comunicará en cada caso a los
demás las notificaciones de denuncia que reciba.

Transcurridos dos años a partir de la fecha en que la
Secretaría General reciba una notificación de
denuncia, la presente Carta cesará en sus efectos
respecto del Estado denunciante, y éste quedará
desligado de la Organización después de haber
cumplido con las obligaciones emanadas de la pre-
sente Carta.

Capítulo XXII

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 144

El Comité Interamericano de la Alianza para el
Progreso actuará como comisión ejecutiva perma-
nente del Consejo Interamericano Económico y
Social mientras esté en vigencia dicha Alianza.

Artículo 145

Mientras no entre en vigor la convención interameri-
cana sobre derechos humanos a que se refiere el
capítulo XV, la actual Comisión Interamericana de
Derechos Humanos velará por la observancia de
tales derechos.

Artículo 146

El Consejo Permanente no formulará ninguna reco-
mendación ni la Asamblea General tomará decisión
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alguna sobre la solicitud de admisión presentada por
una entidad política cuyo territorio esté sujeto, total o
parcialmente y con anterioridad a la fecha del 18 de
diciembre de 1964, fijada por la Primera Conferencia
Interamericana Extraordinaria, a litigio o reclamación
entre un país extracontinental y uno o más Estados
miembros de la Organización, mientras no se haya
puesto fin a la controversia mediante procedimiento
pacífico. El presente artículo regirá hasta el 10 de
diciembre de 1990.

* Suscrita en Bogotá en 1948 y reformada por el
Protocolo de Buenos Aires en 1967, por el Protocolo
de Cartagena de Indias en 1985, por el Protocolo de
Washington en 1992, y por el Protocolo de Managua
en 1993.   
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UNIDAD DE APOYO AL PROYECTO DE MODERNIZACIÓN

La Unidad de Apoyo al Proyecto de Modernización del Tribunal Supremo de Justicia realiza activida-
des de interlocución entre este Alto Tribunal y las organizaciones sociales y personas interesadas en
el proceso de Reforma Judicial, especialmente en el desarrollo de iniciativas que contribuyan a forta-
lecer la participación ciudadana y el acceso a la justicia. Entre sus principales funciones están:

• Promover, coordinar y en su caso, ejecutar proyectos destinados a la realización de activida
des conjuntas con instituciones y organizaciones internacionales.

• Dar apoyo en la elaboración de los documentos que sean necesarios para dar cumplimiento a
las actividades institucionales a nivel nacional e internacional, tales como las relacionadas con
las Cumbres Iberoamericanas de Presidentes de Cortes y Tribunales Supremos de Justicia de
Iberoamérica.

• Es responsable de la elaboración del Informe Anual del Poder Judicial.

• Dar apoyo en el cumplimiento de la atribución constitucional de iniciativa legislativa del Alto 
Tribunal, bien sea a través de la elaboración de documentos, coordinación de reuniones y 
demás actividades relacionadas.

• Dar el apoyo a donaciones o convenios de cooperación suscritos con organismos internacionales.

En este orden de ideas, la misión de esta Unidad versa sobre la Participación Social en la Justicia,
a través de actividades que implican inclusión y participación, acceso a la información y rendición
de cuentas, de las que se benefician tanto organizaciones sociales como ciudadanos considerados
individualmente.

ESCUELA JUDICIAL

Es el Centro de formación, capacitación, extensión y desarrollo de jueces y demás servidores del
Poder Judicial, adscrita al Tribunal Supremo de Justicia.

Se creó con el nombre de Escuela de la Judicatura a partir de la Ley de Carrera Judicial en 1981, la cual
expresaba su creación en el artículo 68 que rezaba textualmente: "Se crea la Escuela de la Judicatura con
el objeto de lograr la mejor capacitación teórica y práctica, tanto de los aspirantes a ingresar a la Carrera
Judicial como de los Jueces en ejercicio de sus funciones". Para entonces estaba adscrita al Consejo de
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la Judicatura (hoy Dirección Ejecutiva de la Magistratura). En el año 2000 cambia su denominación a
Escuela Judicial, en concordancia con la Normativa sobre la Dirección, Gobierno y Administración del
Poder Judicial.

Dicha normativa establece en su artículo Art. 24 lo siguiente: "La Escuela Judicial es el Centro de for-
mación de los Jueces y Juezas y demás servidores\as del Poder Judicial, conforme a las políticas dic-
tadas por la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia. Esta Institución debe cumplir una función
esencial e indelegable en lo que debe ser el nuevo Juez o Jueza venezolano\a, para lo cual manten-
drá estrechas relaciones con las Universidades”.

Por otra parte, el artículo 25 ejusdem establece:

"La organización y funcionamiento de la Escuela Judicial, así como sus orientaciones académicas
serán objeto de especial atención por parte de la Comisión Judicial”.

Mediante la creación de una Sección Especial, la Escuela Judicial coordinará todo lo relativo a los con-
cursos de oposición para el ingreso a la Carrera Judicial y ascenso de los Jueces y Juezas.  

Por otra parte, cabe destacar que, de conformidad con la resolución Nro. 35778 de fecha 21 de agos-
to de 1995, se estableció que, para el mejor cumplimiento de sus objetivos, la Escuela se transforma-
rá en servicio autónomo sin personalidad jurídica, la cual gozará de autonomía de gestión, adminis-
trativa, financiera y contable.

Actualmente, se establece en el artículo 17 de la  Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia la
creación de la Escuela Nacional de la Magistratura.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DE LA ESCUELA JUDICIAL:

La Escuela Judicial está conformada por una Dirección General y dos Direcciones de Línea, a saber:
Dirección de  Administración y Dirección de Educación y Desarrollo.

Actualmente la Escuela Judicial funciona con la estructura de la Escuela de la Judicatura, en virtud de
que se está trabajando en el estudio de una propuesta de reorganización.
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AMNISTÍA INTERNACIONAL 

Fundada en el año de 1961, ha recibido a lo largo de su trayectoria importantes reconocimientos a su labor,
como el Premio Nobel de la Paz en 1977 y el Premio de los Derechos Humanos de la ONU en 1978.

Amnistía Internacional es un movimiento mundial de voluntarios\as que se esfuerza por que se obser-
ven todos los derechos humanos consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y
otras normas internacionales. Esta labor la realiza mediante la promoción de los derechos humanos
en general, así como la actuación contra abusos específicos de esos derechos.

Amnistía Internacional trabaja para fomentar el cumplimiento de toda la diversidad de derechos huma-
nos existentes, que considera además indivisibles e interdependientes, mediante actividades de cam-
paña y concienciación pública, así como mediante programas de educación en derechos humanos y
ejerciendo presión para que se ratifiquen y apliquen los convenios internacionales de derechos humanos.

Amnistía Internacional procura también fomentar la protección de los derechos humanos con otras
actividades, como su labor con las Naciones Unidas y otras organizaciones intergubernamentales
regionales, su trabajo en favor de los refugiados, la labor relativa a las relaciones internacionales en
materia militar, de seguridad y policial, y las relaciones culturales y económicas.

Amnistía Internacional insta a los grupos políticos armados a que respeten los derechos humanos y a
que no cometan abusos tales como la detención de personas en calidad de presos de conciencia, la
toma de rehenes, la tortura y los homicidios ilegítimos.

Amnistía Internacional es independiente de todo gobierno, ideología política y credo religioso. Ni
apoya ni se opone a ningún gobierno o sistema político, ni tampoco apoya ni se opone a las opinio-
nes de las víctimas cuyos derechos trata de proteger. Lo que pretende exclusivamente en cada caso
particular es proteger imparcialmente los derechos humanos.

Amnistía Internacional pretende revelar la realidad sobre la violación de los derechos humanos en todo
el mundo y reaccionar con rapidez y persistencia. La organización investiga sistemática e imparcialmente
los hechos sobre casos individuales y prácticas de abuso contra los derechos humanos. Sus conclusiones
se publican y los miembros, simpatizantes y personal de la organización en todo el mundo, movilizan la pre-
sión pública sobre los gobiernos y otras entidades con influencia para que acaben con los abusos. Sus acti-
vidades van de las manifestaciones públicas al envío de cartas, de la educación en derechos humanos a
la organización de conciertos para recaudar fondos, de la realización de llamamientos selectivos sobre una
persona concreta a la organización de campañas mundiales, sobre una cuestión específica, de los contac-
tos con autoridades locales a las declaraciones ante organizaciones intergubernamentales.
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Amnistía Internacional es un movimiento internacional de derechos humanos que cuenta con más de
un millón de miembros y simpatizantes en más de 140 países y territorios. Tiene más de 7.500 Grupos
formalmente registrados en el Secretariado Internacional de la organización, entre ellos grupos loca-
les, de jóvenes o estudiantes y de profesionales en más de 90 países y territorios de todo el mundo.
Para garantizar su imparcialidad y objetividad, los miembros de la organización trabajan sobre casos
concretos de violación de los derechos humanos de cualquier país excepto el propio.

Amnistía Internacional es un movimiento democrático y autónomo. Se financia principalmente con las
suscripciones de sus miembros en todo el mundo, así como con las donaciones del público en gene-
ral. La organización ni solicita ni acepta contribuciones de ningún gobierno para su labor de docu-
mentación y campañas contra las violaciones de los derechos humanos. 
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PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO

Es la red mundial de las Naciones Unidas para el desarrollo que promueve el cambio y conecta a los
países con los conocimientos, la experiencia y los recursos necesarios para ayudar a los pueblos a
forjar una vida mejor. Estamos presentes en 166 países, trabajando con ellos para ayudarlos a encon-
trar sus propias soluciones a los retos mundiales y nacionales del desarrollo. Mientras fortalecen su
capacidad local, los países aprovechan los conocimientos de personal del PNUD y de nuestro amplio
círculo de asociados.

En su enfoque del desarrollo basado en los derechos humanos, el PNUD concibe el acceso a la jus-
ticia y la promoción de los derechos humanos como elementos fundamentales para la protección de
la dignidad de las personas, el empoderamiento y la igualdad de oportunidades. De allí que entre sus
objetivos estratégicos relacionados con la gobernabilidad democrática, figure la promoción de los
derechos humanos y el fortalecimiento de las capacidades nacionales para su protección y difusión a
través de actividades como la formación de funcionarios del sistema de administración de justicia en
derechos humanos.

Por otra parte, en el mandato del PNUD figura el establecimiento de alianzas entre distintos sectores
para alcanzar objetivos de desarrollo, por lo cual procura la participación de los gobiernos, organiza-
ciones de la sociedad civil, empresas, Agencias del Sistema de Naciones Unidas y otros organismos
internacionales en la ejecución de los programas y proyectos que promueve.
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STATOIL

Statoil es la compañía más grande en Noruega, Sus actividades se desarrollan en el campo de explo-
ración, explotación y comercialización de hidrocarburos. Statoil fue fundada en 1972 como la compa-
ñía de petróleo del Estado Noruego y el año 2001, 18% de sus acciones se colocaron en la bolsa de
valores de Oslo y Nueva York.

Statoil es reconocida a nivel mundial como uno de los comercializadores de crudo más grandes del
mundo y es un fuerte competidor en el mercado de gas y productos europeos. Cuenta con gran expe-
riencia en el desarrollo de Operaciones Costa Fuera y el núcleo de sus operaciones se encuentra en
el Mar del Norte.

Statoil tiene actualmente operaciones en más de veinte países y cuenta con más de 17.000 emplea-
dos. Durante  los  últimos  10 años la compañía ha desarrollado un portafolio de proyectos  interna-
cionales  de  exploración  y producción.  Algunas áreas claves  para  las  inversiones  de Statoil en
este campo son los siguientes países:  Azerbaijan,  Angola, Nigeria y Venezuela. Actualmente se están
desarrollando  nuevos  negocios  en  Irán, Brasil y México entre otros. En Venezuela  somos  socios
de Sincor, en el Estado Anzoátegui, el proyecto de mayor envergadura  hasta  la fecha en la era ener-
gética de Venezuela. Somos operadores del bloque 4 de la Plataforma Deltana, ubicado a 150 km
costa afuera de las costas venezolanas en el oriente del país.

Statoil y Derechos Humanos 

Es un asunto ético: el  respeto  a  los  derechos  humanos constituye una parte integral de los valo-
res  corporativos de Statoil.  Nuestro interés en este asunto se aplica en todas nuestras operaciones.

Responsabilidad Social: creemos  que  la industria petrolera tiene una responsabilidad social, por lo
que  hemos  incorporado los derechos  humanos y la sustentabilidad en nuestra política y estrategia
de   acción. Cooperamos  con  otras  compañías, centros de investigación y organizaciones  no guber-
namentales, para contribuir en la promoción del desarrollo económico y social en los países donde
operamos. Asimismo, fomentamos el debate para definir el rol que podrían y deberían asumir las com-
pañías internacionales.

POLITICA

Contribuimos a mejorar: 
• Asegurando que nuestros empleados comprendan la importancia de los derechos humanos 

en todas nuestras operaciones. 
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• Evaluando   las condiciones de los derechos humanos en los proyectos nuevos y  actuales,
de  la  misma  forma  que consideramos otros aspectos de alta prioridad como la salud, el 
ambiente y la seguridad.

• Informando  a  las  más  altas  autoridades  sobre  los valores de Statoil, incluyendo  nuestra
política  en  derechos  humanos,  salud,  ambiente y seguridad.

• Dando  preferencia  a  socios  y proveedores que demuestren respeto por los derechos 
humanos.

• Dialogando  con organizaciones internacionales y la industria petrolera sobre los derechos 
humanos.

Un proceso de mejoramiento continuo: el  trabajo  en  el  campo de los derechos humanos es exi-
gente. Nosotros no tenemos  todas  las  respuestas,  por  lo que nuestro compromiso debe estar inmer-
so   en   un   proceso   de  mejoramiento  continuo.  Tenemos buenas oportunidades  de  contribuir  en
forma  positiva  a  través  de nuestras operaciones día a día, así como mediante determinados esfuer-
zos en el largo plazo.  Nuestra responsabilidad es obtener el máximo provecho de ellos.
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El proyecto “Capacitación de Jueces en Derechos
Humanos” agradece a las siguientes personas que
han participado en el desarrollo y en el logro de
los objetivos del proyecto.
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Reconocimiento a Personas Vinculadas
con el Desarrollo del Proyecto

TSJ

PNUD

AI

STATOIL

Esther Franco La Riva

Ximena Canestri

Yosmar Pérez

Emma García

Adriana Lander

Euker Marcano

Presidenta del Consejo
de la Judicatura

Directora de Educación y
Desarrollo

Coordinadora Capacitación

Asistente  Administrativa

Gerente del Proyecto de
Modernización del TSJ

Coordinador Eventos

Ricardo Tichauer

Alberto Fuenmayor

Representante Residente

Oficial de Programas

Álvaro Briceño

Marcos Gómez

Juan Navarrete

Coordinador General

Director

Director Adjunto

Staffan Riben

Berit Øyen

Presidente

Gerente de Asuntos
Públicos

1999  Fase I

Proyecto Ven/99/008
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Ximena Canestri

Juan Navarrete

Laurence Quijada

Ligia Bolívar

Enlace del Consejo de la Judicatura

Coordinador

Consultora 

Consultora

EQUIPO DEL PROYECTO 

1999 - Fase I
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TSJ

PNUD

AI

STATOIL

Iván Rincón Urdaneta

Adán Febres Cordero

Ximena Canestri

Yosmar Pérez

Pedro Luís Romero

Gisela Estraño

Presidente del TSJ

Director General de la Escuela
Judicial

Directora de Educación y Desarrollo
de la Escuela Judicial

Coordinadora de Capacitación de la
Escuela Judicial

Técnico de Apoyo MD

Facilitadora de la Escuela Judicial

Antonio Molpeceres

Sonia Obregón

Pedro Antonuccio

Representante Residente

Oficial de Programas

Prensa

Fernando Fernández

Marcos Gómez

Vivian Díaz

Coordinador General

Director

Directora Adjunta

Staffan Riben

Ilse Castellanos

Presidente

Representante de Asuntos Públicos y
Gubernamentales

2001 Fase II

Proyecto VEN/99/008
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Adán Febres

Juan Navarrete

Marcos Gómez

Ana G. Barrios B.

Coordinador Nacional 

Consultor de Capacitaciones

Coordinador Técnico

Evaluadora Externa

EQUIPO DE PROYECTO

2001 - Fase II
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TSJ

PNUD

AI

STATOIL

Iván Rincón Urdaneta

Adán Febres Cordero

Beatriz Carolina Abreu

Presidente del TSJ

Dirección Escuela Judicial

Directora de Educación y Desarrollo de
la Escuela Judicial

Antonio Molpeceres

Sonia Obregón

Pedro Antonuccio

Representante Residente

Oficial de Programas

Prensa

Marcel Kramer

Ilse Castellanos

Presidente

Representante de Asuntos Públicos y
Gubernamentales

Fernando Fernández

Marcos Gómez

Vivian Díaz

Manuela Núñez

Yessenia Valera

José Ramón Merentes

Jackson Silva

Coordinador General

Director

Directora Adjunta

Administración

Compras

Acción

Mensajería

Año 2003 - Fase III

Primera Etapa
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EQUIPO DEL PROYECTO 2003 - Fase III 

Primera Etapa 

Adán Febres Coordinador Nacional

Marcos Gómez Coordinador Técnico

Ana G. Barrios B. Consultora en Derechos Humanos

Rosa Amaro de Chacín Consultora en Diseño Instruccional

Marina Polo Asistente Diseño Instruccional

Tibizay Fernández Asistente Diseño Instruccional

Rosanna Chacín Asistente Diseño Instruccional

Sonia Ladera Consultora

Liliana Ortega Experta en Contenidos

Alirio Abreu Burelli Experto en Contenidos

Fernando M Fernández Experto en Contenidos

Héctor Faúndez Experto en Contenidos

Jesús María Casal Experto en Contenidos

Laurence Quijada Experta en Contenidos

Raúl Cubas Experto en Contenidos

Eva Duarte Experta en Contenidos

Calixto Ávila Experto en Contenidos

Gloriana Fernández Experta en Contenidos

José Gregorio Guarenas Experto en Contenidos

Alí Daniels Experto en Contenidos

Juancarlos Vargas Experto en Contenidos

Julieta Rodríguez Revisión Editorial
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TSJ

PNUD

AI

STATOIL

Tor Espedal Jr.

Ilse Castellanos

Presidente

Coordinadora de Responsabilidad Social
Corporativa

Carlos del Castillo

Sonia Obregón

Coordinador General

Director

Fernando Fernández

Marcos Gómez

Oficial a Cargo

Oficial de Programas

Iván Rincón Urdaneta

Juan Rafael Perdomo

Diagnora González

Gregorio Riera

Ana Sofía Delgado

Presidente del TSJ

Magistrado del TSJ

Gerente del Proyecto de Modernización del TSJ

Asistente

Asistente

Año 2004 - Fase III 

Segunda Etapa
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Juan Rafael Perdomo Coordinador Nacional

Marcos Gómez Coordinador Técnico

Ana G. Barrios B. Coordinadora de Capacitación

Vivian Díaz Coordinadora de Atención a Participantes

Manuela Núñez Asistente de Administración

José Ramón Merentes Coordinador de Logística

Ida Marisela Montes Comunicaciones

Georgina Morales Componente LOPNA

Inge de Colima Componente LOPNA

Julieta Rodríguez Componente de Género

Jackson Silva Apoyo logístico

EQUIPO DEL PROYECTO - Año 2004

Fase III - Segunda Etapa
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Este libro se terminó de imprimir 
en Octubre de 2004 en Editorial Colson, C. A.




